
SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO CUATRO, CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL, EL DÍA DIECISIETE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL UNO, FUNGIENDO EN LA PRESIDENCIA EL DIPUTADO HÉCTOR ARTURO VELASCO 
VILLA Y COMO SECRETARIOS LOS DIPUTADOS SALVADOR SOLÍS AGUIRRE Y GONZALO LINO PEREGRINA. 

  
DIP. VELASCO VILLA. Señoras y señores Diputados se abre la Sesión. Solicito a la Secretaría de lectura al orden del día 
que se propone para la presente sesión. 

DIP. SRIO.  LINO PEREGRINA.  Por indicaciones del Diputado Presidente, doy a conocer el orden del día. Sesión Pública 
Ordinaria número tres, correspondiente al Primer Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Orden del Día. I.- Lista de Presentes, II.- Declaratoria formal de quedar instalada la sesión; III.- Lectura, 
discusión y aprobación en su caso, del acta de la Sesión número  tres, celebrada el día 12 de octubre del 2001 IV.- Síntesis 
de Comunicaciones, V.- Comparecencia de los Secretarios de la Administración pública del Estado en la Glosa del Cuarto 
Informe de Gobierno Estatal, como a continuación se detallan: 17/10/2001 10:00 Lic. Luis Ignacio Villa García, Secretario de 
Cultura; 17/10/2001 12:30 Ing. Lorenzo Hernández Arreguin, Secretario de Desarrollo Rural; 18/10/2001 10:00 M.C. Carlos 
Flores Dueñas, Secretario de Educación; 18/10/2001 12:30 Dr. Christían Torres Ortiz Ocampo, Secretario de Salud y 
Bienestar Social; 19/10/2001 10:00 Lic. Ángel Mario Martínez Torres, Secretario de Planeación; 19/10/2001 112:30 Ing. 
Carlos Guillermo Aguirre Ceballos, Secretario de Fomento Económico; 22/10/2001 10:00 Lic. Victorico Rodríguez Reyes, 
Oficial Mayor; 22/10/2001 12:30 Lic. Miguel de la Madrid Andrade, Secretario de Turismo; 23/10/2001 10:00 Ing. Almar 
Pettersen Mora, Secretario de Finanzas; 23/10/2001 12:30 Arq. Jorge Piza Espinoza, Secretario de Desarrollo Urbano;  
24/10/2001 10:00 Dr. Jesús Antonio Sam López, Procurador General de Justicia; 24/20/2001 12:30 C.P. Francisco Javier 
Soto Rodríguez, Secretario de la Contraloría; 25/10/2001 10:00 Lic. Jorge Humberto Silva Ochoa, Secretario General de 
Gobierno. VI.- Presentación de iniciativa del titular del Ejecutivo del Estado, relativo a las modificaciones del Decreto número 
135 con dispensa de trámites para su discusión y aprobación. VII.- Asuntos Generales, VIII.- Convocatoria  a la próxima 
sesión ordinaria, y IX.- Clausura. Es cuanto Sr. Presidente. Colima, Col., Octubre 17 del 2001.  

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Secretario. Esta a la consideración de la Asamblea, el orden del día que acaba 
de ser leído. 

DIP. RAMÍREZ GONZÁLEZ. Solamente para hacer una corrección. Con el permiso de la Presidencia, solamente para que 
se haga la corrección correspondiente en el apartado quinto, se habla de la comparecencia de los Secretarios para la glosa 
del tercer informa de gobierno, solamente rectificar es el cuarto informe, que se corrija el punto correspondiente. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Diputado. Algún otro Diputado desea hacer uso de la palabra. Como nadie  lo hace, 
solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente del orden del día que acaba de ser leído, con la 
corrección que precisa el Diputado Fernando Ramírez González. 

DIP. SRIO. SOLÍS AGUIRRE.  Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a las señoras y señores Diputados, en 
votación económica si se aprueba el orden que se propone, favor de hacerlo en la forma acostumbrada. Por unanimidad de 
los presentes.  

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Con el resultado de la votación antes señalada declaro aprobado el orden del día que fue 
leído. En el siguiente punto del orden del día solicito a la Secretaría proceda a pasar lista de asistencia y verificar el  quórum 
correspondiente.  

DIP. SRIO.  LINO PEREGRINA.  Diputado Jorge Octavio Iñiguez Larios, Diputado Roberto Chapula de la Mora, Diputado 
Héctor Arturo Velasco Villa, Diputado J. Jesús Fuentes Martínez, Diputado Gonzalo Lino Peregrina, el de la voz, Diputado 
Salvador Solís Aguirre, Diputado Adrián López Virgen, Diputado Fernando Ramírez González, Diputado Rubén Velez 
Morelos, Diputada Ma. del Rosario Gómez Godínez, Diputado José María Valencia Delgado, Diputado Sergio Marcelino 
Bravo Sandoval, Diputado Nabor Ochoa López, Diputado José Mancilla Figueroa, Diputado Roberto Alcaraz Andrade, 
Diputado Gustavo Alberto Vázquez Montes, Diputado Francisco Xavier Maurer Ortiz Monasterio, Diputado Antonio Morales 
de la Peña, Diputada Rosa Estela de la Rosa Munguía, Diputado Rafael Vázquez Anguiano, Diputado Agustín Martell 
Valencia, Diputada Mercedes Carrasco Zúñiga, Diputado Armando de la Mora Morfín, Diputado Jaime Enrique Sotelo 
García, Diputado Joel Padilla Peña. Ciudadano Presidente informo a usted que se encuentran 24 Diputados en esta 
Asamblea, faltando con justificación el Diputado Xavier Maurer. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias. Ruego a los presentes ponerse de píe. En virtud de haber quórum legal, siendo las 
once horas con 5 minutos del día de hoy diecisiete de octubre del año 2001, declaro formalmente instalada esta Sesión, 
pueden sentarse. En el siguiente punto del orden se procederá a dar lectura al acta de la sesión pública ordinaria número 
tres, celebrada el 12 de octubre del presente año.  

DIPS. SRIOS.  LINO PEREGRINA Y SOLÍS AGUIRRE.  DAN LECTURA AL ACTA DE REFERENCIA. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias. Esta a la consideración de la Asamblea el acta que acaba de ser leída. Como 
ningún Diputado hace uso de la palabra, perdón, el Diputado Armando de la Mora Morfín.  



DIP. DE LA MORA MORFÍN. Gracias Sr. Presidente. Estando de acuerdo en lo general con el acta, quiero hacer un 
señalamiento que me parece que debería considerar los encargados de las sesiones a la hora de anotar, los que ahí 
intervenimos, para que esto sea un poco más equitativo. Y me refiero por ejemplo a la intervención de un compañero 
Diputado que pertenece al PRI, le cuento sus líneas y le dan 17, sin embargo cuando un servidor interviene, nada más le 
toman en cuenta lo que dijo en cuatro líneas, luego interviene el otro Diputado del PRD, y le dan otras cuatro líneas, viene 
otro Diputado del PRI, que no voy a decir nombre para no polemizar y le dan 18 líneas, luego vienen las réplicas de un 
servidor y le dan una línea, y del otro Diputado del PRD, otra línea nada más, entonces la observación es de tratar de, 
vamos a votar a favor, pero simplemente solicitamos un poco más de equidad, para tratar de interpretar lo que decimos, sin 
ser cortantes con nadie, ni descorteses y más o menos parejos.  

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Diputado, voy a instruir a la Secretaría tome nota de estas observaciones y que 
haga la petición correspondiente al área que corresponde. Gracias. Algún otro Diputado desea hacer uso de la palabra. 
Como ningún otro Diputado más hace uso de la palabra, solicito a la Secretaría recabe la votación económica 
correspondiente del acta que acaba de ser leída, suplicándole se tome en cuenta la sugerencias del Diputado Armando de la 
Mora Morfín. 

DIP. SRIO. SOLÍS AGUIRRE.  Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a las señoras y señores Diputados, en 
votación económica si se aprueba el acta que acaba de ser leída, Favor de hacerlo de la forma acostumbrada. por 
unanimidad Diputado Presidente.  

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias. Con el resultado de la votación antes señalada, declaro aprobada por unanimidad el 
acta que fue leída. De conformidad al siguiente punto del orden de día, solicito a la Secretaría de lectura a la síntesis de 
comunicaciones recibidas en este H. Congreso del Estado y el trámite dado a las mismas. 

DIP. SRIO.  LINO PEREGRINA.  Sesión Pública Ordinaria número cuatro, correspondiente al Primer Período de Sesiones 
del Segundo Año de Ejercicio Constitucional. Síntesis de Comunicaciones: 

Oficio de fecha 11 de octubre del presente año, suscrito por los CC. Carlos Vázquez Oldenbourg, Jaime Alfonso Jáuregui 
Ugalde, Teresa Zermeño Michel, Alicia Gallo Ramírez, Armando Herrera Rodríguez, Rubén Larios Flores y J. Jesús 
Enríquez Casillas, Presidente, Síndico, Regidores y Secretario, respectivamente, de la Administración pasada, del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Colima, Col., mediante el cual solicitan que, en el supuesto de que con los actos llevados a 
cabo en la sesión extraordinaria celebrada el día 8 de octubre de los corrientes en la que el Honorable Cabildo determinó 
dejar sin efecto las donaciones que realizó el anterior, se ataquen instituciones educativas y políticas, derechos de terceros 
y, sobre todo, se violen las garantías individuales y sociales, se proceda a sancionar la responsabilidad en que incurran el C. 
Enrique Michel Ruiz y los demás servidores públicos del Honorable Ayuntamiento de Colima, conforme a la Ley Estatal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.- Se toma nota y se turna a la Comisión de Asentamientos Humanos y Obras 
Públicas y a la Contaduría Mayor de Hacienda. 

Oficio número 3232 de fecha 3 de los corrientes, enviado por la Décima Séptima Legislatura del Estado de Baja California, 
mediante el cual comunican que con fecha 27 de septiembre pasado, tomaron el acuerdo de solicitar al Titular del Poder 
Ejecutivo Federal y al Honorable Congreso de la Unión, que en tanto no se tengan los recursos económicos necesarios y el 
consenso de los trabajadores, no se transfieran los servicios de la Educación Tecnológica en los niveles Medio Superior y 
Superior.- Se toma nota, se acusa recibo y se archiva. 
Oficio número 3157 de fecha 2 de octubre del año en curso, enviado por la Décima Sexta Legislatura del Estado de Baja 
California a través del cual informan que el día 30 de septiembre pasado clausuró su Segundo Período de Sesiones 
correspondiente al Tercer Año de Ejercicio Legal; asimismo, la Décima Séptima Legislatura el día 1° de octubre dio inicio a 
su Primer Período Ordinario de Sesiones, correspondiente al Primer Año de Ejercicio Constitucional.- Se toma nota, se 
acusa recibo y se archiva. 
Oficio número 02-P-293/2001 de fecha 12 de los corrientes, suscrito por los CC. Enrique Michel Ruiz y Alberto Eloy García 
Alcaraz, Presidente y Secretario, respectivamente, del H. Ayuntamiento Constitucional  de Colima, Col., mediante el cual 
remiten los estados financieros correspondientes al mes de septiembre del presente año de dicho municipio.- Se toma nota y 
se turna a la Comisión de Hacienda y Presupuesto y a la Contaduría Mayor de Hacienda. 
Oficio número 00065/2001 de fecha 11 de octubre del año en curso, suscrito por el C. P. Héctor Felipe Luna García, 
Tesorero del H. Ayuntamiento Constitucional de Tecomán, Col., mediante el cual remite la Cuenta Pública correspondiente al 
mes de septiembre de dicho municipio.- Se toma nota y se turna a la Comisión de Hacienda y Presupuesto y a la Contaduría 
Mayor de Hacienda. 
Oficio número TM 093/001 de fecha 12 de octubre el año en curso, suscrito por el C.P. Ramón García Hernández, Tesorero 
del H. Ayuntamiento Constitucional de Ixtlahuacán, Col., mediante el cual remite la Cuenta Pública correspondiente al mes 
de agosto del presente año, de dicho municipio.- Se toma nota y se turna a la Comisión de Hacienda y Presupuesto y a la 
Contaduría Mayor de Hacienda. 
Circular número 33 de fecha 26 de septiembre del año en curso enviada por la Quincuagésima Séptima Legislatura del 
Estado de Hidalgo, mediante el cual informan que con esta fecha clausuró los trabajos correspondientes al Receso del 
Primer Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.- Se toma nota, se acusa recibo y se 
archiva. 



Oficio número 719/TM321/2001 de fecha 15 de octubre del presente año, suscrito por los CC. Rogelio R. Rueda Sánchez y 
Julio C. Marín Velázquez Cottier, Presidente Municipal y Secretario, respectivamente, del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Manzanillo, Col., mediante el cual remite la Cuenta Pública y el estado financiero Municipal correspondiente al mes de 
septiembre de 2001.- Se toma nota y se turna a la Comisión de Hacienda y Presupuesto y a la Contaduría Mayor de 
Hacienda. 
Circular número 34 de fecha 1° de octubre del año en curso enviada por la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado 
de Hidalgo, mediante la cual comunican que con esta fecha dio apertura al Segundo Período Ordinario de Sesiones del 
Tercer año de ejercicio legal.- Se toma nota, se acusa recibo y se archiva. 
Circular número 9 de fecha 17 de septiembre del presente año, enviada por la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado 
de Sonora, mediante la cual comunican  que con esa fecha fue electa la Mesa Directiva que funcionará durante el presente 
mes de octubre.- Se toma nota, se acusa recibo y se archiva. 
Oficio de fecha 3 de octubre del presente año, enviado por la Quincuagésima Cuarta Legislatura del Estado de México, 
mediante el cual informan que con esta fecha tuvo a bien elegir la Mesa Directiva que conducirá los trabajos legislativos 
durante el segundo mes del Tercer Período Ordinario de Sesiones.- Se toma nota, se acusa recibo y se archiva.  
Oficio número 02-TMC-181/2001 de fecha 8 de octubre del presente año, suscrito por el C. Salvador Gallardo Ceballos, 
Tesorero del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Col., a través del cual envía los Convenios de Carácter Económico 
realizados en el mes de septiembre de 2001, por el pago en parcialidades de Contribuciones Municipales.- Se toma nota y 
se turna a la Comisión de Hacienda y Presupuesto y a la Contaduría Mayor de Hacienda. Colima, Col., Octubre 17 del 2001. 
Es cuanto Diputado Presidente.  
DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Secretario. Si algún Diputado desea hacer alguna observación a la síntesis de 
comunicaciones que acaba de ser leída. El Diputado Nabor Ochoa López, tiene el uso de la palabra. 
DIP. OCHOA LÓPEZ. Con su permiso ciudadano Presidente. Compañeros Diputados, compañeras Diputadas. Por el 
profundo respeto que le tengo a esta Soberanía, y como un acto de responsabilidad, acudo ante ustedes a decir mi verdad, 
sobre una serie de hechos viles que se me imputan. Debe de ser primero aquí, en este espacio, antes que en los medios, 
porque los ataques se derivan de mi trabajo como Diputado. Me voy a permitir leer un desplegado firmado por mi que envié 
al Periódico más importante del Estado, Diario de Colima, así como también al Periódico más importante de Manzanillo, el 
Correo de Manzanillo. Dice lo siguiente: “ante la dolosa, falsa y calumniosa imputación de un hecho delictivo que nunca he 
cometido, vengo a manifestar al pueblo de Colima, que amparados ante la libertad de expresión que existe en la República, 
y ocultados en el anonimato que les proporcionó utilizar un fax, remitido desde la ciudad de Tecomán, Colima, verdaderos 
delincuentes utilizaron a un supuesto grupo de habitantes de las colonias, Antonio Salazar y Bayardo del municipio antes 
señalado, haciendo llegar al Director General de Editorial Ecos de la Costa, un libelo, en donde sin ningún sustento enlodan 
con ruindades y bajezas al suscrito, haciéndome aparecer como responsable de un hecho no doloso sancionado por la ley 
como delito, el cual no cometí, ya que en el mismo afirman que yo conducía el vehículo de mi propiedad al momento del 
accidente ocurrido el miércoles 10 de octubre del año en curso, en la carretera nacional, en su tramo Armería-Tecomán, en 
donde lamentablemente perdió la vida la Sra. María de la Cruz Batista Vedoya, aseveración totalmente falsa, ya que en el 
momento del accidente la unidad era conducida por mi chofer Carlos Martell Mendoza quien trasladaba al suscrito a mis 
labores legislativas a la capital del Estado. Instantes después de ocurridos los hechos, llegó hasta el lugar en donde 
sucedieron los mismos, el esposo de la occisa, Sr. José Piña Contreras, quien constató plenamente que el conductor de la 
unidad era el Sr. Carlos Martell Mendoza, como lo declaró ese día ante la representación social investigadora, levantando 
parte informativa, la Policía Federal de Caminos, interviniendo el Ministerio Público, quien practicó las diligencias 
correspondientes y en forma voluntaria mi chofer se entregó a las autoridades para las investigaciones. Por este motivo, 
hago pública denuncia de los delitos de calumnias, difamación y de lo que se desprendan de las investigaciones que realiza 
la autoridad competente. Me queda claro, que la razón fundamental de este injusto y adyecto escrito, como también del 
desplegado publicado en mi contra en un periódico local, en Manzanillo, el pasado miércoles 10 de octubre, no es otra cosa 
más que ataques de actores políticos que pretenden enlodar mi imagen y el prestigio que he logrado a través de los años, 
en que me he desempeñado honradamente como servidor público. De aquellos que consideran a la política como herencia 
de familia y no como el espacio de competencia democrática y limpia para acceder a los cargos de representación popular y 
para quienes el compadrazgo y el parentesco han sido sus principales atributos para acceder al poder, más no la capacidad 
y la voluntad de servir. Es tan grande el resentimiento político que sienten los autores intelectuales de este escrito 
calumnioso que de manera sucia y perversa tergiversan hechos, en los que efectivamente, mi chofer, Carlos Martell 
Mendoza, se vio involucrado culposamente. Como buitres se ciernen en un hecho de muerte para sacar provecho a su favor, 
suceso lamentable en el cual no tengo ninguna responsabilidad y que repruebo porque no es válido lucrar con el dolor ajeno. 
Finalmente sabiendo cual es el origen de estas calumnias, así como por el respeto que me merecen el esposo y los hijos de 
la víctima de este lamentable accidente, a quienes he manifestado mi solidaridad y apoyo, dejo en manos de la autoridad 
competente, el fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar. El día de ayer he presentado dos denuncias, una 
relacionada con este desplegado difamatorio, publicado el 10 de octubre en un periódico local de Manzanillo. Esta denuncia, 
sobre este hecho difamatorio, no la había presentado por lástima que la persona que la firma, observen ustedes la firma, 
lean el contenido de lo que titulan, algunos compañeros políticos, “que lástimas me das Nabor”, obviamente que quien la 
firma no hizo esto; obviamente que quien llevó este documento al periódico, no tenía los recursos. Es un pobre vendedor 
ambulante, lo conozco que con muchos esfuerzos saca a penas para comer. Por eso, porque se que él no fue, porque 



quiero saber, que de hecho ya lo se, pero quiero que la autoridad investigadora me lo diga, es que he presentado esta 
denuncia en Manzanillo. La otra, por el escrito calumnioso y discriminatorio en donde afirman supuestos vecinos que yo 
conducía el vehículo, incluso me describen, muy atinadamente, nada más faltó que dijeran que estatura tengo, todo 
exactamente prefabricado, por cierto, todavía el día de ayer en el periódico el noticiero de Manzanillo, imagínense la 
columna, escuchen el nombre, en la columna “chismes calientes” que por cierto, el periodista y autor se llama Tacho Muñoz, 
que es además voceador de este mismo periódico, dice lo siguiente ·”que creen que le pasó al popular reportero locutor 
Tony Vázquez la noche del viernes pasado en su programa secreto a voces, y luego no lo sorprendieron con una llamada al 
aire en donde se acusó directamente al conocido político porteño Nabor Ochoa López y su compañero de banca Carlos 
Martell Mendoza, ambos de haber provocado la muerte de una señora y dos de sus hijas, allá en el tramo carretero Armería-
Tecomán, a la altura de unos expendios de dulces” si no hubiera ocurrido una desgracia compañeros, sería esto cómico. 
Según los declarantes dijeron que esto ocurrió el pasado 10 del presente a eso de las 10 de la mañana y como era posible 
que estos conocidísimos personajes de Manzanillo, anduvieran muy campantes sin que la Procuraduría del Estado les 
echara el “guante” y también dijeron conocer que Nabor Ochoa López, había dado hasta 10 mil pesos a cada reportero para 
que esto no lo conocieran por acá, con lo blandito que soy, seguramente compañeros. Frío totalmente, dice aquí, 
“estupefacto y turulato, se quedó nuestro querido Tony, quien ya no pudo continuar su programa, que ese día era de 
Secretos de lo Desconocido”, permítanme decirles que aunque el subdelegado de tránsito de Manzanillo, un gran amigo 
mío, José Guadalupe Tene, habló ya casi al final del programa, para, según él, desmentir dicha versión, Tony lo dejó esto, al 
beneficio de la duda. Pero escuchen esto, “de resultar esto cierto lo más probable es que las aspiraciones de Nabor por 
llegar a ser Presidente Municipal, se esfumen y su carrera como político, esté acabada para siempre”. El pasado lunes por la 
tarde, día en que apareció publicada la carta difamatoria, únicamente en el Ecos de la Costa, en donde supuestos vecinos 
piden se haga justicia, me llamó mi esposa a Colima, mi teléfono celular ha estado fallando, para comentarme que una 
persona le urgía que me comunicara. Me dio su teléfono y me comuniqué, se trataba del dueño de Editorial Ecos de la 
Costa, quien me manifestó su respaldo y su apoyo y quien además señaló que atrás, atrás de todo esto, había motivaciones 
políticas, coincidimos plenamente en ese hecho, pero además también el dueño de Editorial Ecos de la Costa, me señaló 
que al otro día me iba a ayudar en su periódico. Esta es la ayuda que no pedí, que agradecí en su momento, porque si 
ocupaba respaldo de gente importante como él, esta fue la ayuda que recibí, vean ustedes la mala intención, la vileza 
también de esto, con letras que les aseguró que muchos de ustedes no leen, dice, “el Procurador que es quien investigó 
este hecho, fue su carro, pero él no lo conducía”, con letras que estoy seguro, todos ustedes ven, dicen “Implican a Diputado 
en muerte de una mujer”. No contentos con esto, dicen “según deudos, habría sido el Diputado Nabor Ochoa López culpable 
del accidente en donde atropellaron a una mujer en la carretera y murió. Pero lo más extraño compañeros es que en el 
cuerpo de la nota, no aparecen esos deudos, a la mejor mañana o pasado me los mandan sacar. Lo que si quiero decirles 
es que en el cuerpo de la nota dicen “un grupo de vecinos de la ciudad de Tecomán, acusaron al Diputado local, priísta 
Nabor Ochoa López”, ¿en donde están los deudos?. Después de todo, creo que es mejor que así, haya sido, lo de la famosa 
“ayuda” menos compromisos tenemos. Lo que si me llama la atención, es que una infamia publicada en interiores en Ecos 
de la Costa, con esa carta, que nadie se identificó, que la mandaron por fax y sin responsables de su publicación, gravísimas 
imputaciones, así la publicaron. Aún con todo y eso, se atreven todavía el día de ayer a publicar esta infamia. Se lo que 
implican estos comentarios, se también que para quienes nos dedicamos a la política, las diferencias con algún medio de 
comunicación pueden ser mortales para las aspiraciones, pero no me importa, porque antes de ser político soy un hombre 
con dignidad y con una familia decente e íntegra, que no merecen las vilezas y las ofensas que también han recibido y esta 
campaña dolosa que se ha venido manejando en forma por demás cobarde, no la voy a permitir de ninguna manera, estoy 
decidido a enfrentar las consecuencias que sean, de la magnitud que sean, así vaya en ello mi propio futuro político. Por 
fortuna no tengo como otros, la ambición enfermiza de pretender seguir ocupando cargos de elección popular, si me he 
dedicado a la actividad política, ha sido porque tengo la formación profesional y sobre todo, una firme convicción de servir a 
los demás. Por otro lado, en virtud de que integrantes del Comité Directivo del PRI, Estatal y Municipal de Manzanillo, no sus 
dirigentes, aclaro, han promovido e incluso instrumentado estas campañas de infamias, he tomado la decisión de 
separarme, de manera temporal y voluntaria del Partido Revolucionario Institucional y de su fracción legislativa, hasta en 
tanto, terminan las investigaciones. Después habré de tomar la decisión que considere más adecuado. Esto representa para 
mí un momento difícil, pero sobre todo es un acto de dignidad. También es un acto de congruencia conmigo mismo, por lo 
tanto, terminando la sesión haré entrega del vehículo que la fracción legislativa del PRI, me asignó, de la misma manera, 
solicito al Coordinador de la misma, me sea retenidos los ingresos económicos que se entregan a todo aquel integrante de 
una fracción parlamentaria. A mi compañero Diputado del PRD, Armando de la Mora Morfín, que confió en mi persona, lo 
cual agradezco, porque es un detalle que nunca se olvida, al terminar la sesión, le haré entrega de las copias de las 
denuncias presentadas, así como de  las partes y los testimoniales que comprueban mi plena inocencia en los hechos 
mencionados. Al Diario de Colima, mi agradecimiento por no prestarse a este juego sucio, al Correo de Manzanillo de igual 
manera, que se negó ante el anonimato a publicar esta carta, estas si con firmas, en donde entre otras cosas al final de la 
misma y para que vean la motivación de todo esto dice: “Si así actúa siempre, es decir asesinando, porque así me llaman, 
“asesino”, si así actúan siempre, que espera la ciudadanía de Manzanillo de él. Solo puros hechos reprobables, porque su 
actitud ante este asesinato es de cobardes...... de crisis de principios morales, Sr. Director, atienda nuestro llamado y tenga 
la plena seguridad de que nada tiene que ver el Sr. Martell, sino que fue el Diputado Nabor Ochoa López. Finalmente, 
compañeros Diputados y Diputadas, solo quiero asegurarles una cosa, que así tenga que gastar mis pocos ahorros, que así 
tenga que vender mis escasas propiedades para llevar los procesos legales que he instrumentado, que así tenga que 
truncar mi carrera política, pero estas infamias no quedarán impunes. Exijo justicia y que se esclarezcan plenamente los 
hechos, pero sobre todo, se castigue a los verdaderos culpables. Es cuanto. 



DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Diputado. Tiene el uso de la voz el Diputado Armando de la Mora Morfín. 
DIP. DE LA MORA MORFIN. Muchas gracias Sr. Presidente. Deseamos manifestar en esta tribuna que el día lunes me 
enteré a través de la prensa, de una publicación en que relata un trágico y lamentable accidente, en que perdiera la vida, 
Ma. de la Cruz, Bautista Vedoya, una persona perteneciente al municipio de Tecomán, accidente ocurrido en el tramo 
carretero que comprende la Junta municipal de Nuevo Caxitlán, quiero declarar aquí lo que ya declaré a los medios. Yo creo 
en la inocencia del Diputado Nabor Ochoa López, también lo creo lo suficientemente íntegro y responsable así como incapaz 
de manipular la verdad, también creo que si así hubiera sido, como manejó la prensa, el Diputado Nabor Ochoa López, 
hubiera tenido la suficiente hombría para enfrentar cualquier responsabilidad que ameritara, sin embargo, quiero reiterar, 
creo que Nabor Ochoa López es inocente, de los cargos que dolosamente se le han imputado. Compañeros Diputados, son 
ya incontables el número de pérdidas de vidas humanas en ese tramo carretero, particularmente lo que va del crucero de 
Tecomán, propiamente dicho, en donde entronca con la carretera que va a Armería y se divide hacía Santa Rosa y la 
autopista a Manzanillo. Esto debe de llamarnos la atención, hace falta mayor y mejor infraestructura vial, hace falta que las 
autoridades promocionen el uso de puentes o la construcción de más puentes que tan necesario es en una Junta municipal 
que se prolonga casi a  lo largo de toda la carretera y que comprende cuando menos cinco colonias, desde La Estación, La 
Bayardo, La Antonio Salazar, hasta Las Flores, creo, son cinco o seis. Hace falta también mayor y más enérgica vigilancia 
vial, hace falta personal capacitado para que auxilie a las personas que quieran cruzar, luego entonces, debemos de 
preocuparnos por gestionar y solicitar, ante quien corresponda, para que de una vez por todas se de solución a un hecho tan 
grave que ya tiene más de una década asolando a las gentes que tienen la desgracia de vivir en esas arterías, o cerca de 
esas arterías tan transitadas. Nabor Ochoa López, yo estoy contigo, creo en ti y creo que has tomado la decisión correcta. 
Muchas gracias. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Diputado. Tiene el uso de la voz el Diputado Jorge Octavio Iñiguez Larios.  
DIP. IÑIGUEZ LARIOS. Con el permiso de la Presidencia, compañeras y compañeros Diputados. A nombre de los 
Diputados del grupo Parlamentario de Acción Nacional, les deseamos manifestar nuestro apoyo solidario al Diputado Nabor 
Ochoa López, ante los hechos que lo han involucrado públicamente. Sabemos de su trayectoria, sabemos de su gran 
responsabilidad y de su gran humanismo, prueba de ello es que si él se sintiera culpable no hubiera estado en los hechos o 
cuando ocurrieron auxiliando a las víctimas, dándoles el apoyo solidario a las familias y comprometiéndose a esclarecer 
hasta las últimas consecuencias este lamentable hecho que desafortunadamente se ve involucrado en los medios de 
comunicación. Los Diputados del Partido Acción Nacional confiamos en su gran responsabilidad y también confiamos en su 
inocencia, pero también es de destacar en esta tribuna, su gran valor al separarse de un partido político que siempre lo ha 
cobijado y que mientras se resuelve el caso, desde luego que habrá de tomar la mejor determinación. Nuestro compromiso 
moral y solidario es contigo Nabor, sabemos de tu calidad moral, pues siempre te has distinguido como un gran humanista 
que ha ayudado a todos los manzanillenses sin distingo de clases. Estamos contigo Nabor.  
DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  El Diputado Gustavo Alberto Vázquez Montes. 
DIP. VÁZQUEZ MONTES. Muchas gracia Sr. Presidente. Señoras Diputados Secretarios. Señoras Diputadas, señores 
Diputados, señoras y señores. El asunto que se comenta es un asunto delicado, es un asunto serio, y es un asunto que nos 
puede pasar a cualquier persona, y aquí dolosamente se involucra a un Diputado, somos 25 y quizás cualquiera de nosotros 
pudiera encontrarnos en la misma situación del Diputado Nabor Ochoa López. En primer lugar, lamentamos el suceso, como 
cualquiera que otro haya sido, o como cualquier otra persona lo haya vivido o lo haya experimentado. Lamentamos el 
suceso y expresamos nuestra solidaridad por la familia de la mujer que falleció, y también expresamos nuestra solidaridad 
respetuosa decidida, firme al compañero Nabor Ochoa López de quien estamos seguros no tiene la responsabilidad a la cual 
dolosamente se le involucra. Quienes somos Diputados, nos conocemos en esta Legislatura, conocemos al Diputado y 
sabemos que tiene él a un asistente que es su chofer y que en este caso, como se ha señalado y así lo acreditan los hechos 
y así están los partes policiales, se hace responsable el Sr. Carlos Martell, es el responsable de los hechos y también hemos 
visto que el Diputado Nabor Ochoa López, ha sido responsable solidario con su asistente, con su chofer Carlos Martell, para 
las indemnizaciones, para la reparación del daño que la Ley señala, y como lo ha manifestado a través de los medios de 
comunicación y a través de la vía judicial, se indemnizó a la familia con la reparación del daño y se cubrieron también las 
penas económicas y está en manos de la justicia el que se aclaren estos hechos. Pero hemos visto también de que se ha 
venido y que se ha venido una campaña dolosa, en contra de la imagen del Diputado Nabor Ochoa López, la cual nosotros 
reprobamos, reprobamos y nos indigna que de este tipo de dolores o de hechos, se trate de empañar la imagen de familias, 
de gentes y de un político como Nabor Ochoa López. Nosotros estamos contigo Nabor, quiero expresarlo a nombre del 
Comité Directivo Estatal y a nombre como Diputado también de esta Legislatura y de los Legisladores priístas de que 
estamos en esta lucha contigo y somos respetuosos también de la manifestación que has expresado aquí de mantenerte 
independiente en tanto se aclaren las cosas, creo que eso habla más de honestidad, de la transparencia y del deseo de que 
se haga justicia. Nosotros sabemos que se va a hacer justicia, y esperamos así como tu, que esta se transparente, se 
aclare, para bien de todos y para bien de la sociedad. Y con mucho gusto sabemos que lo vas a hacer, una vez que esto se 
supere y se aclare, seguirás militando en el Partido Revolucionario Institucional porque conocemos de tus convicciones y 
confiamos en que habrá justicia, confiamos en que se haga justicia y confiamos en que se de satisfacción a esta demanda 
tuya, compañero Nabor Ochoa López. Pero también invitar a que no partidicemos y no politicemos este hecho, porque si 
leemos algunas notas periodísticas también de algunos actores políticos, ya se hablaba hasta de desaforar al Diputado, ya 
se hablaba de que se podía pedir el desafuero del Diputado, sin tener ni siquiera información ni tampoco hechos o pruebas 
contundentes. También reprobamos esas declaraciones que se hicieron de manera dolosa y la campaña dolosa y perversa 



que se ha hecho para empañar la imagen del Diputado Nabor Ochoa López. Estamos contigo Nabor, expresamos nuestra 
solidaridad, nuestro apoyo, nuestro respaldo, y confiamos en la justicia, expresamos nuestra solidaridad a la familia de la 
mujer fallecida y también al compañero Nabor Ochoa López. Es cuanto. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Diputado. Tiene el uso de la voz el Diputado Joel Padilla Peña. 
DIP. PADILLA PEÑA. Con su permiso compañero Presidente. Compañeras y compañeros, al igual que mis compañeros 
que me han antecedido en la palabra, un servidor se solidariza totalmente con el Diputado Nabor Ochoa López. Estas 
situaciones a todos nos pueden suceder, nos solidarizamos también con los familiares de la persona que ha fallecido y nos 
pronunciamos porque este Congreso pudiera emitir un punto de acuerdo, como Congreso del Estado de Colima a efecto de 
que se esclarezcan los hechos de donde ha procedido, esta difamación a nuestro compañero Diputado. Es cuanto Diputado 
Presidente.  
DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Diputado. Tiene el uso de la palabra el Diputado Roberto Chapula de la Mora. 
DIP. CHAPULA DE LA MORA. Con su permiso Sr. Presidente. Antes de hacer una exposición de los hechos quisiera 
puntualizar que ratifico el planteamiento hecho por el Diputado Joel Padilla Peña, de que en su momento presentar un punto 
de acuerdo, de que esta Legislatura con el fin de que las autoridades encargadas de la investigación y persecución de los 
delitos, procedan lo más rápido posible para esclarecer este hecho. En el que en forma dolosa, calumniosa e injusta, se han 
hecho imputaciones, sin fundamento y sin razón, a nuestro compañero Diputado Nabor Ochoa López. No puede existir 
impunidad cuando los hechos claramente demuestran falsedad. Cuando se hace únicamente para enlodar con ruindades y 
bajezas, a un servidor público, a un representante popular que ha cifrado su actividad en el servicio a la sociedad. Expreso 
mi solidaridad a las familias de la hoy occisa y a nuestro Diputado Nabor Ochoa López. El hecho que nos ocupa, fue un 
lamentable accidente de tránsito, cuando el chofer del compañero Diputado conducía su unidad en el tramo de la carretera 
Tecomán-Armería, cuando se dirigía a este edificio, a esta Casa del Pueblo, a sus labores Legislativas. Todo mundo 
estamos expuestos a ellos, como lo dijo el Diputado Gustavo Alberto Vázquez Montes, fue un hecho culposo, intervino la 
autoridad y habrá de determinar la situación jurídica en su momento, pero apegado a la Ley, apegado a las normas jurídicas, 
para actuar con sentido de justicia y en todo caso, si resulta alguna responsabilidad actuar en consecuencia, pero bajo el 
imperio de la Ley, bajo el estado de derecho y  sin actuar en forma dolosa, simplemente lo que se desprenda de las 
actuaciones. Lo lamentable de esto es el involucramiento que pretenden realizar en la persona de nuestro Diputado Nabor 
Ochoa López, él es un hombre que proviene de la cultura del esfuerzo, en donde él ha tenido su formación en base a 
dedicación y a la sensibilidad y a la trayectoria y capacidad que ha demostrado para desenvolverse como profesionista, ha 
sido servidor público, y actualmente como representante popular, ha actuado con honestidad y con transparencia de sus 
actos. Es cierto, efectivamente que tiene aspiraciones políticas y una carrera para servir a la sociedad de Manzanillo, para 
servir a los colimenses, pero a través de estos hechos tan lamentables, de estas calumnias y difamaciones no se puede 
truncar una carrera en este aspecto. Él ha participado en las contiendas electorales, en forma limpia y en forma democrática, 
el pueblo le ha dado su confianza electoral y bajo ninguna circunstancia, bajo ninguna razón, que este fundado en la 
calumnia y en la difamación, vamos a permitir que se entorpezca la labor y las aspiraciones políticas de él. Aquí el Diario de 
los Debates es un testigo fiel, lo que se encuentra ahí asentado de sus expresiones, de cómo piensa, de cómo actúa, como 
se ha desenvuelto en la etapa legislativa y el pueblo de Manzanillo también de su actuación como servidor público y los 
diversos cargos que ha desempeñado a lo largo de su carrera político. Por eso, en este momento solicitamos a la Asamblea, 
que en todo caso, urgir a la Procuraduría de Justicia para que en lo más rápido posible esclarezca los hechos y se actué en 
consecuencia, para que haya tranquilidad y evitar la impunidad y no estar supeditados a las acusaciones dolosas, sin razón 
y sin fundamento para entorpecer las carreras políticas, ahorita es él, al rato cualquiera de nosotros, sin distingos de partidos 
políticos. Es un congreso plural en donde convergemos todos producto de la democracia, producto de la convivencia para 
centrar las bases y crear las normas jurídicas que va a dar convivencia a la sociedad colimense. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Tiene el uso de la voz el Diputado José María Valencia Delgado. 
DIP. VALENCIA DELGADO. Con su permiso Diputado Presidente. Esto, para mi es claro que en la dignidad y la integridad 
de una persona, debe defenderse y debe de lucharse por ella, creo que la inconformidad de mi compañero Nabor Ochoa 
López, es fundada, es válida, porque no se vale que con un juego sucio traten de ensuciar su carrera política. Un hecho, 
como a cualquier de nosotros les puede pasar, un hecho que ya las autoridades en la materia, lo han sancionado, y creo 
Nabor Ochoa que es escogido la mejor vía para que se esclarezcan los hechos y que resulte, quien resulte responsable sea 
sancionado de acuerdo a como marca la Ley. Apoyo en todos los términos la denuncia que has hecho, como Comité 
Directivo Municipal de Manzanillo, te ... el apoyo total, como lo recibiste desde el primer día y ten en cuenta que si alguno 
resulta responsable del Comité, pido desde aquí, desde esta tribuna, que se le castigue como lo marca la Ley, y si es 
necesario, de acuerdo con los estatutos, que sea expulsado de nuestro partido. Es importante que entendamos todos los 
actores políticos, que no es con esas argucias como se puede llegar a ocupar el poder; que lo hagamos con trabajo, que lo 
hagamos como lo ha hecho Nabor, como lo hemos hecho la gran mayoría y que la gente, reconozca en su momento, 
quienes deberán continuar en la carrera y quienes no. Pero que no sea apoyados en el dolor de la gente, como queramos 
crecer, como queramos hacer leña de alguien que ha demostrado que quiere trabajar y que quiere servir al pueblo. Estamos 
contigo, hasta las últimas consecuencias. Queremos solidarizarnos  y estar y pedir a la Legislatura apoyar el acuerdo, el 
punto de acuerdo que han propuestos mis compañeros, para que sea una solidaridad y que se aclaren los hechos. No 
solicitarle a la autoridad que esclarezca, exigirle para que en el tiempo menos posible, sea aclarado y sancionado este 
hecho. Es cuanto. 



DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Tiene el uso de la voz el Diputado Roberto Alcaraz Andrade.  
DIP. ALCARAZ ANDRADE. Con su permiso Diputado Presidente. Creo que el tema del día de hoy, es de gran importancia 
para la vida social y política del estado. He manifestado públicamente mi respaldo, desde el día de ayer que conocí la nota, 
a Nabor Ochoa López, quien nos une una amistad de muchos años y quise hacer uso de la palabra porque quiero que 
quede constancia en este Congreso de que Nabor Ochoa López, es una gente al igual que muchos de los que conformamos 
esta LIII Legislatura, producto del esfuerzo, del trabajo, producto de las luchas que nuestras familias han desempeñado en el 
devenir histórico para darnos un lugar en la sociedad, una formación que nos permita, como el día de hoy, ocupar un cargo 
de elección popular, como el ser Diputados. Es lamentable que se utilice las argucias, la difamación, la injuria, para tratar de 
denigrar a quien ha hecho una carrera política, desde abajo, para lograr lo que el día de hoy, ha logrado. Nabor, disculpando 
a la Asamblea me dirijo de manera directa contigo, los embates de la gente y de tus detractores no podrán acabar con tu 
carrera política, menos de tu lucha de nuestro parido. Yo te lo decía hace un momento y comparto tu decisión y  la apoyo, 
creo que la integridad tuya queda manifiesta con este hecho y decirte en lo personal y como priísta, pensamos igual, creo 
que la justicia social debe de ser manifiesta, debe de ser clara, pronta y expedita, por eso me sumo a la petición del 
compañero Chapula de que por obvia resolución de urgente necesidad, se elabore un punto de acuerdo y el día de hoy se le 
pida a los encargados de impartir justicia, se esclarezca lo más pronto posible este lamentable suceso. Decirle a la sociedad 
que no nos asusta como priístas los embates de enemigos, incluso dentro del mismo partido, porque el PRI, es más fuerte 
que los hombre que lo integramos y siempre lo he dicho, fallan los hombre no las instituciones y la institución Nabor, esta 
contigo, y no te dejaremos solos, porque te conocemos, y pido a todos los compañeros, estar atentos porque ya no se trata 
de un hecho aislado, se trata de un atentado en contra de la integridad de un actor político para el Estado de Colima. 
Muchas gracias. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Diputado. Tiene la palabra el Diputado Antonio Morales de la Peña. 
DIP. MORALES DE LA PEÑA. Con el permiso de la Presidencia. Antes que nada reiterar que los Diputados del PAN, 
lamentamos que interese obscuros quieran lucrar políticamente con una desgracia humana al querer involucrar directamente 
al Diputado Nabor Ochoa. En segundo y el motivo principal por el cual he pedido el uso de la palabra, es para rectificar 
hechos, expresados aquí en tribuna por parte del Diputado Gustavo Alberto Vázquez Montes, en el sentido de que en los 
medios de comunicación habían aparecido declaraciones de actores políticos en forma dolosa que ya pedían el desafuero 
del Diputado Nabor. Me permito aclararlo, porque creo que se refiere al Diputado Vázquez a mis declaraciones que han 
salido en los medios de comunicación para dejar bien claro que en ningún momento fueron en forma dolosa, yo creo que los 
Diputados del PAN, no cometeríamos el mismo error de tratar de lucrar políticamente por este situación lamentable. 
Entonces, dejar bien claro, también reiterar el apoyo al Diputado Nabor Ochoa López, que es lamentable que el  Ecos de la 
Costa, se haya prestado a este juego sucio y también lamentable que mis declaraciones a pregunta expresa de una 
periodista, se utilice de una manera a la que a la mejor se dejó entender y así lo entendió el Diputado Gustavo Alberto 
Vázquez Montes, en la que yo estaba de acuerdo en el desafuero del Diputado o que se deberían de desaforar al Diputado 
Nabor Ochoa López, la pregunta expresa fue, “que sucedería si el Diputado estuviera implicado directamente en estos 
hechos delictuosos” y yo dije, todos los Diputados, en forma general, no personalizando, tenemos el fuero constitucional, y 
en dado caso que el Ministerio Público, quiera investigar y ejercitar la acción penal en contra de uno de los Diputados, lo 
primero que se debería de hacer es solicitar a esta Soberanía, el desafuero y que si llegar a suceder eso, en su momento 
analizaríamos las pruebas que presentaría el Ministerio Público y votaríamos en consecuencia. En ningún momento yo dije 
que se debería de desaforar al Diputado Nabor Ochoa López, siempre he dicho y así lo dije en las entrevistas que la última 
palabra y la que vale es la de la autoridad responsable y en este caso, es el Ministerio Público y a la mejor posteriormente 
los jueces penales y remarqué que el Ministerio Público ya había dicho que el Diputado Nabor Ochoa López no estaba 
manejando el carro. Es cuanto Sr. Presidente, para hacer esa precisión y mostrar mi apoyo al Diputado Nabor Ochoa López. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Diputado. Tiene el uso de la voz el Diputado Sergio Marcelino Bravo Sandoval. 
DIP. BRAVO SANDOVAL. Con su permiso Sr. Presidente. Muchos ríos de tintas y especulaciones se van a dar a partir de 
esta denuncia pública hecha por el Diputado Nabor Ochoa López, ojalá y los actores políticos y sociales no partidicemos 
esto, un mucho menos politicemos esta declaración. Dejemos a las autoridades que ejerzan sus funciones de persecución 
de los delitos y que nosotros los compañeros Diputados nos solidaricemos con esta causa para lograr el mejor resultado 
desde el punto de vista moral, político y jurídico. Y lo hago también como Diputado Manzanillense, lo hizo el Presidente del 
Partido a nivel Estatal, lo hizo el Presidente del PRI  a nivel municipal y ahora como Diputado Manzanillense, nos 
solidarizamos con esta situación. El Diputado Morales de la Peña aclara sobre su declaración, lo que me demuestra que lo 
que se diga al respecto será carne de cañón. Por lo tanto, debemos de ser responsables de lo que digamos, de lo que 
señalemos y quizás el silencio sea la mejor solidaridad con el Diputado Nabor Ochoa López. Es cuanto. Sr. Presidente. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias. El Diputado Nabor Ochoa López, tiene el uso de la palabra. 
DIP. OCHOA LÓPEZ.  Con su permiso Sr. Presidente. Agradezco las palabras, los comentarios, el apoyo de mis 
compañeros Diputados. Solo una precisión, aquí públicamente lo digo, no acepto la solidaridad de mi compañero Diputado 
Sergio Marcelino Bravo Sandoval. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias. Tiene el uso de la palabra el Diputado Sergio Marcelino Bravo Sandoval.  
DIP. BRAVO SANDOVAL. Se necesita mucho valor para venir a decir eso, también se necesitan muchos argumentos. Yo 
aquí también lo digo, yo lo sigo haciendo la solidaridad y espero que las autoridades hagan su trabajo. No se vale ensuciar 



situaciones que no corresponden en fundamentos que no tienen razón de ser. Lo sostengo también aquí y hasta las últimas 
consecuencias Nabor Ochoa López. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Yo solicito  al Vicepresidente de esta Mesa Directiva Dip. Gustavo Alberto Vázquez Montes, 
pase a ocupar el lugar de la Presidencia mientras hago uso de la tribuna. 
DIP. VELASCO VILLA. Con el permiso de la Presidencia, con el permiso de la Asamblea también que me permitan 
referirme de forma particular a nuestro compañero Diputado Nabor Ochoa López. Nabor, como te lo comenté desde el 
mismo lunes en la tarde en que me enteré de esta situación que se venía, que se había presentado en el accidente y de la 
situación que se manejó en algún medio de comunicación, te manifesté la solidaridad de los compañeros de la fracción, 
porque así me lo manifestaron así lo decidimos, te reitero y públicamente en esta Asamblea, nuestro apoyo, nuestro 
solidaridad, nuestro absoluto respaldo y apoyo. Decirte igual que nos solidarizamos con la familia de la hoy occisa, y que 
como Coordinador de esta fracción y como priísta, lamento tu decisión de separarte temporalmente tanto del Partido como 
de esta fracción, pero la respetamos, somos muy respetuosos de tu determinación y confiamos en que después de 
concluido este proceso legal, al cual también nos sumamos para solicitarle al Procurador para que se agilice la investigación 
y se esclarezca el fondo de este asunto, confiamos en que al final de esto te reincorpores tanto al partido como a nuestro 
grupo legislativo. Gracias. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Agradezco al Diputado Gustavo Alberto Vázquez Montes, su participación. Quiero  reiterar 
como Presidente de este H. Congreso, como Presidente de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios 
quienes antes de iniciar esta sesión nos reunimos con el Diputado Nabor Ochoa López, nuestra solidaridad, nuestro apoyo, 
nuestro respaldo Diputado y compañero Nabor Ochoa López y manifestar que solicitaremos a las autoridades 
correspondientes la agilización en la investigación de esta denuncia que presentaste el día de ayer, esperando el 
esclarecimiento de los hechos. Pregunto a las señores y señores Diputados si alguien más desee hacer uso de la voz. 
Declaro un receso de cinco minutos antes de continuar con nuestro orden del día 
...............................RECESO............................... 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Señores Diputados hagan favor de ocupar sus lugares. Se solicita a las Diputadas Ma. del 
Rosario Gómez Godinez, Rosa Estela de la Rosa Munguía, y Mercedes Carrazco Zúñiga, integrantes de la Comisión de 
Cortesía se sirvan introducir a este recinto oficial al ciudadano Lic. Luis Ignacio VillaGarcía, Secretario de Cultura del 
Gobierno del Estado, con lo cual se darán inicio a las comparecencias de los Secretarios de la Administración Estatal. 
Quiero dar la más cordial bienvenida al Lic. Luis Ignacio Villagarcía, Secretario de Cultura del Gobierno del Estado y 
ofrecerle una disculpa por el atraso en el inicio de su comparecencia. Quiero recordar a los compañeros Diputados y 
lógicamente comentarle al Sr. Secretario, del acuerdo parlamentario que se tuvo para el esquema de estas comparecencias. 
El Sr. Secretario dispondrá hasta de 30 minutos para hacer la exposición de su trabajo, cada representante de grupo 
parlamentario y el Diputado único del Partido del Trabajo dispondrán hasta de 15 minutos cada uno para hacer su 
posicionamiento y las preguntas que crean convenientes plantear. Posteriormente el Secretario dispondrá nuevamente hasta 
de 30 minutos para dar respuesta a estos planteamientos, nuevamente cada fracción y de forma opcional podrá disponer de 
hasta 5 minutos para hacer una nueva pregunta o hacer alguna precisión y el Secretario al final podrá disponer hasta de 10 
minutos de creerlo necesario, para hacer una última intervención o aclaración. Por lo antes expuesto, se le concede el uso 
de la palabra al Lic. Luis Ignacio Villagarcía, Secretario de Cultura del Gobierno del Estado, hasta por treinta minutos. 
COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE CULTURA LUIS IGNACIO VILLAGARCIA. 
SRIO. CULTURA. VILLA GARCIA. Señoras y señores Diputados.  En un  país con tantas disparidades  como  el nuestro,  
es indispensable definir una política cultural de Estado, clara y precisa, que sirva, al mismo tiempo, como  instrumento de  
soberanía nacional  y de justicia social y que promueva  un desarrollo sustentable, capaz de integrar la dimensión cultural 
en  su  diagnóstico y en  su quehacer.  Por ello, la administración del Lic. Fernando Moreno entiende la acción cultural como 
elemento integrador de las políticas de desarrollo social,  al  igual  que  la  salud, la vivienda  o la educación; y aún más, 
porque el desarrollo cultural es el que las une y les otorga sentido, incidiendo directamente en la calidad de vida de la 
población.  En Colima,  sabemos  que no  es posible  hablar de impulso a la cultura  desde los municipios. Dicho en otras 
palabras,  el  desarrollo cultural municipal  es  la  base  para el  desarrollo cultural regional. Su impulso es una de las 
prioridades de esta secretaría.  
FONDOS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO CULTURAL  Informo a esta legislatura que el modelo de Colima  fue  
seleccionado  por el Gobierno Federal como el eje fundamental de su política cultural en materia de ciudadanización  y  
descentralización. Una experiencia que, surgida en nuestra entidad hace 8 años, por el gobierno del Estado  y los 
ayuntamientos, y con  apoyo entonces, de la Universidad  de  Colima,  ahora  se  extenderá  a  500 municipios  del país en 
los que se concentra el 85% de la población.  Al respecto solo quiero abundar que en el informe del Presidente mencionó en 
tres párrafos lo relativo a Cultura y lo central fue precisamente estos dos puntos, ciudadanización y descentralización y 
realmente nos place que el eje de la política cultura del Gobierno Federal en este aspecto sea tomando en cuenta el trabajo 
y la experiencia desarrollada aquí en colima. Precisamente como reconocimiento a la labor pionera de Colima, el Programa 
de Fondos Municipales del CONACULTA dio inicio a nivel nacional en Manzanillo, el pasado 6 de septiembre. El  monto total 
de estos fondos en los 10 municipios del Estado, asciende a 2 millones cien mil pesos, aportados por las tres instancias de 
gobierno. En si mismo este recursos significa ya un incremento sustancial en cuanto a lo que ya veníamos dedicando a los 
fondos municipales y como referencia menciono solo el caso de Manzanillo, en donde se destinaban 200 mil pesos a fondos 



municipales y ya con la incorporación del Gobierno Federal, se ejercerán 300 mil pesos. Es pertinente señalar que estos 
fondos no sustituyen la indispensable participación ni del estado ni de los ayuntamientos, en la promoción cultural en los 
municipios y localidades.  Estos fondos  son, sí,  importantes  detonadores  de un mayor número de  proyectos  culturales y 
pueden ser utilizados como instrumentos eficientes de una adecuada  política  de  descentralización  cultural,  pues  los  
recursos se invierten en donde  más  se  necesitan  y se avanza en la  desconcentración  de la toma de decisiones,  
adoptando la comunidad -esto es, la sociedad  civil, los ciudadanos-, el papel  protagónico que les corresponde. Los  fondos  
actúan como detonadores, porque en el apoyo de los  proyectos  admiten la incorporación de más recursos -públicos y 
privados- para su consolidación, y avanzan en la desconcentración, porque  surgen  de  un  plan  de trabajo diseñado por un 
consejo ciudadano integrado por 7 personas, 5 de ellas seleccionadas por cada cabildo,  un  representante del presidente 
municipal y un representante  de la Secretaría  de Cultura. Es relevante señalar que los Consejos Ciudadanos ya se han 
constituido en la totalidad de los municipios de Colima, y en este momento los consejeros se encuentran  tomando cursos 
impartidos por personal de CONACULTA,  sobre gestión y  promoción  cultural y sobre  administración  de proyectos 
culturales; de esta forma, los consejeros estarán en condiciones de diseñar de mejor manera el Plan Operativo Anual de 
Cultura de cada municipio. Y con base en ese programa, decidirán  en  torno  a los proyectos que serán apoyados.  
DIFUSIÓN CULTURAL  En  Colima estamos comprometidos con una política cultural incluyente que desarrolle  programas 
de difusión artística  para  la  población. Esto es, que dé especial  énfasis a la atención de aquellos sectores de la población 
y aquellas comunidades  que menos oportunidades tienen para acceder a este tipo de manifestaciones.   
RECREARTE En  marzo  de este año  se  puso  en marcha el programa Recrearte -Cultura para ti, cerca de ti- que tan solo 
en seis meses  ha realizado más de  380 eventos culturales, (más de dos eventos diarios en promedio)  en los 10 municipios 
de la entidad; lo mismo en colonias  populares,  que  en comunidades alejadas y  que   por  su  situación  geográfica, o 
porque  no cuentan con  muchos habitantes,  requieren  precisamente de especial  atención,  pues este  programa  aspira  a 
poseer  una auténtica dimensión  estatal.  Así,  se  han  realizado  funciones  de cine y de teatro callejero, conciertos de la 
Banda de Música del Gobierno del Estado,  o espectáculos de danza y exposiciones en jardines principales de las 10 
cabeceras municipales. Recrearte también se ha presentado en 28 colonias  populares de las ciudades de Colima, 
Manzanillo, Tecomán y Villa de Álvarez; lo mismo que en comunidades  como Agua de la Virgen, La Yerbabuena, La 
Nogalera, Las Conchas, La Presa  o El Terrero. Este programa especial de difusión también incorpora a la población infantil; 
a la fecha se han presentado en 20 escuelas de comunidades rurales. En total,  se han beneficiado más de 85 mil personas.  
Que  son  cerca del 15 % de  la población del estado. Pero un 15% que se encontraba,  por lo general,  excluido de este tipo 
de servicios  culturales. Esta Secretaría de Cultura reitera su compromiso  de continuar  avanzando en  esta labor de 
promoción y difusión  artística, pues postulamos a la cultura como un derecho social fundamental.  
TIEMPO DE NAVIDAD En coordinación con el  DIF  Estatal,  se  realizó  el  Festival Tiempo de Navidad en los que  se 
realizaron  espectáculos  teatrales,  infantiles,  de música,  danza  etc; en total se realizaron 34 eventos para públicos 
especiales (Centro Estatal de Menores, albergues infantiles, casas hogar, escuelas de Educación Especial, o Centros de 
Atención  para  Adultos  Mayores;  para hijos  de reclusos en Centros de Readaptación Social, etc.,) de los 10 municipios en 
los  que fueron atendidos 5 mil 183 personas. También inició un programa que resulta interesante que se llama, mi barrio 
cuenta, en el que los propios vecinos muestran con objetos la historia de su barrio, que en buena medida es la historia de 
ellos. Este programa dio inicio en el Perpetuo Socorro y próximamente se hará en el bario de San Francisco, se realiza de 
manera coordinada con el Archivo Histórico del Municipio de Colima. La Comisión de Evaluación de apoyo a las culturas 
populares y comunitarios, PACMIC, dio decidido apoyar a 11 proyectos que destacaron por su calidad e impacto en la 
comunidad. Así se aprobó el proyecto, Feria de mi ciudad, lotería colimota de Antonio Mauricio Velasco, a través del 
tradicional juego de lotería, se montará un espectáculo con personajes e historias de Colima. Un proyecto semejante es el 
del Grupo de Teatro de Títeres de Coquimatlán, que recibirá apoyo para el montaje de una obra popular. De igual modo se 
aceptaron dos proyecto artesanal, uno de ellos presentado por la investigadora Ma. Guadalupe Chávez Méndez para 
impulsar las artesanías de Suchitlán y otro para la consolidación del Fondo de Cooperativa de la comunidad del Saus. 
Proyecto a cargo de Juan Enciso Montes. Así mismo, se pretende el rescate de los sones de danza de los apaches de 
Tecomán, del maestro Ezequiel Reyes, o la danza de salineros de Armería, así como apoyos para vestuario para el grupo 
de danza guadalupano de campo, de María Victoria Reyes, así mismo un grupo de discapacitados de Coquimatlán, 
mediante proyecto presentado por María del Rosario Medina, obtuvo apoyo para vestuario y equipo de sonido. De igual 
modo se otorgaron a la Banda infantil de Comala, del maestro Guadalupe Pinto, así como a las bandas de San Isidro en la 
Caja Comala y la Banda de Santo Domingo de Zacualpán, estos proyectos ya fueron aprobados por la Comisión 
dictaminadora y en breve empezarán a fluir los recursos para su desarrollo.  
PARTICIPACIÓN DE COLIMA A NIVEL NACIONAL De igual  modo, un servidor  fue  invitado  por  el gobierno federal a  
hablar a nombre  de los titulares de cultura de las 32 entidades federativas, en la presentación  del Programa Nacional de 
Cultura 2001-2006. El  evento, encabezado por el Presidente Vicente Fox, convocó a casi  20 gobernadores, los principales 
miembros del gabinete y muchos de los principales creadores e intelectuales del país. Fueron cuatro oradores: el Presidente 
Vicente Fox; el  escritor  Carlos Fuentes; la presidenta del CONACULTA Sari Bermúdez y un  servidor.  Este  es,  sin  duda,   
un reconocimiento a la creatividad y  al  talento de la comunidad artística y cultural de la entidad, así como al impulso de las 
instituciones culturales del Estado, y  manifiesta  la  presencia   que tenemos en el ámbito cultural a nivel nacional. 
Asimismo, el mes anterior   nuestro estado fue sede de la Tercera Reunión Nacional de Cultura, que a propuesta de esta 
Secretaría,  tuvo como tema central, la relación entre Turismo y Cultura y su indispensable vinculación con el desarrollo. 



Asistieron la Secretaria de Turismo Leticia Navarro;  la presidenta  del  CONACULTA,  Sari  Bermúdez,  los principales 
funcionarios de esa dependencia y de los 32 estados de la república.  
INFRAESTRUCTURA PARA LA CULTURA En el periodo  que se informa, fueron inaugurados  el Museo Tecnológico de El 
Remate, en Comala. Este Museo cuenta con 4 espacios o salas: “La Casa del Zacate”; el “Sendero Ecológico Interpretativo”; 
“El Rincón de la Energía”; y “La Fábrica de Luz”. Este Museo,  iniciado por esta Secretaría de Cultura  ha contado con el 
apoyo del CONACULTA, del Ayuntamiento de Comala, la Universidad de  Colima,  la Comisión Federal de Electricidad y el  
FIDE  (Fideicomiso para el Ahorro de Energía). El objetivo es impulsar, a través de la cultura, este espacio que cuenta con 
un amplio potencial turístico para que sea la propia comunidad quien lo administre. Se inauguró también el Museo de la 
Gráfica José Luis Cuevas. A pesar de su reciente creación, este Museo  tiene, ya,  un acervo cercano a las 500 obras,  
gracias al generoso  donativo   de  prestigiados artistas  internacionales, como Francisco Toledo, Jan Hendrix, Manuel 
Felguérez, Gilberto Aceves Navarro y el propio José Luis Cuevas. Con la conclusión, en breve, del Museo Alberto Isaac en 
Comala y del Museo Gonzalo Villa en Tecomán, Colima ocupa el primer lugar a nivel  nacional  en número de museos por 
cada 10 mil habitantes, de acuerdo al Sistema de Información  Cultural del CONACULTA.  Tendremos, pues,  14 museos, 
incluyendo varios de  ellos  comunitarios cuyo objetivo es el de fortalecer  nuestra identidad cultural al tiempo que ofrecen 
nuevas alternativas al turismo cultural que nos visita. Esto, aunado al  compromiso  del  Gobernador  de  construir  casas de 
la cultura en los 10 municipios de la entidad, de los cuales 4 ya están en funcionamiento y  se encuentran muy adelantados 
los trabajos en la Casa de la Cultura en Comala; se ha logrado avanzar de manera decidida en la descentralización de 
espacios culturales. En  septiembre  pasado, fue inaugurada la escultura del maestro José  Luis  Cuevas “Figura Obscena”.  
Los  derechos  de la obra fueron  donados  por el autor.  Se tiene el objetivo de consolidar el patrimonio cultural de los 
colimenses a través del arte público; arte que otorga identidad  a los espacios urbanos enriqueciéndolos, constituyéndose  
en  legado y símbolo de una comunidad, y que permite a cualquier persona sin mayor preparación, sin mayor interés incluso 
por la cultura, enfrentarse a un fenómeno que muchas veces les genera una seria de reflexiones y una serie de intereses 
para después entrar en contacto más cercanamente con el arte.  así, esculturas públicas  de artistas como Juan  Soriano, 
Manuel Felguérez, Sebastián, José Luis Cuevas,  Roger  Von Gunten, forman parte, ya, del paisaje urbano colimense. Y, en 
breve, se sumarán otras esculturas de diversos artistas entre ellos el colimense Gil Garea.  
RECURSOS PARA LA CULTURA Este año, Colima invirtió y gestionó ante el Consejo Nacional para la Cultura y las  Artes, 
seis millones doscientos quince mil pesos: --- Fondo Estatal para la Cultura y las Artes, por un millón de pesos. --- Compañía 
Estatal de Teatro por 800 mil pesos. --- Fondo Estatal para el Desarrollo Cultural Infantil por 400 mil pesos. --- Fondo de 
Fomento a la Lectura por 365 mil pesos. --- Museo de El Remate, 300  mil pesos. --- Centro Nacional de Artes Gráficas La 
Parota. 600 mil pesos ---  Programa de Apoyo a las Culturas Municipales y Comunitarias 150 mil pesos --- Asimismo, se 
ganó un concurso a nivel nacional en el Programa de Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados (PAICE) por 500 mil 
pesos para la rehabilitación de los salones de danza del edificio de Talleres de Casa de la Cultura.—Y los ya mencionados 
Fondos Municipales para el Desarrollo Cultural que tienen un monto de 2 millones 100 mil pesos.  
RED ESTATAL DE BIBLIOTECAS En el periodo que se informa, se hizo entrega de más de 50 mil libros para Bibliotecas y 
Salas de Lectura. En los cuatro años de la presente  administración  se han entregado 134 mil 050 volúmenes, (más de 121 
mil libros  sólo para Bibliotecas) superando en este lapso la meta establecida en el Plan Estatal de Desarrollo de 120 mil 
volúmenes para todo el sexenio. El acervo  total asciende a 334 mil 795 libros. Asimismo, la Red  Estatal de Bibliotecas, -48 
Bibliotecas distribuidas en los 10 municipios- atendió a 262 mil 812 personas. A más de tres mil de ellas, se les brindó 
también servicio de consulta gratuita de Internet. El programa Mis vacaciones en la Biblioteca, esfuerzo  que  busca  
promover el placer de la lectura, atendió a 26 mil 199 niñas y niños a través de 754 talleres en todo el estado. Con  motivo  
del Vigésimo Aniversario de la Biblioteca Central, se rindió homenaje al Lic. Guillermo Ruelas Ocampo por su contribución 
para el establecimiento de una cultura jurídica. El Lic. Fernando Moreno Peña equipó con 10 computadoras a la Biblioteca 
de Ixtlahuacán; paralelamente,  se gestionó ante CONACULTA la entrega de 4 equipos de cómputo,  para el módulo infantil 
y el servicio de Internet.  
FOMENTO A LA LECTURA Se redoblaron  los  esfuerzos para consolidar  una  política de fomento  a la Lectura. En 
noviembre del 2000 se instalaron 25 Salas de Lectura y la semana pasada concluyó otro curso  para la puesta en marcha de 
29 Salas de Lectura más, con lo que se tendrá en funcionamiento más de 60 salas de Lectura  en los 10 municipios.  Con 
ello Colima superará el objetivo de contar con una  Sala de Lectura por cada 10 mil habitantes, ocupando el Primer Lugar 
Nacional en este rubro.  Es de reconocer que este programa  -que se realiza de manera conjunta entre Gobierno de Colima 
y CONACULTA-,  es posible  gracias a la voluntad de los promotores  que  trabajan  de manera solidaria para sus 
comunidades. Sobre el valioso esfuerzo que realizan estos gestores culturales, quiero destacar que el proyecto “Leamos de 
la mano de mamá y papá” efectuado  por  Leo Castillo en la Casa de la Yerbabuena de Villa de Álvarez, y que cuenta con 
apoyo de esta Secretaría, acaba de ser seleccionado a nivel latinoamericano como uno de los  mejores proyectos a nivel 
nacional, por  lo  que  asistirá el año entrante durante un mes a Francia, para compartir experiencias  semejantes con  
representantes  de diversos países. En abril pasado, con motivo del Día Mundial del Libro, se realizó el Festival de la Lectura 
“Del Volcán a la Mar” en homenaje al Profr. Gregorio Torres Quintero. Allí,  se ofrecieron talleres de lectura, charlas, 
conferencias, sesiones de cuenta cuentos, venta, exhibición  y  presentaciones de libros, así como una exposición sobre los 
procesos de impresión. Al  festival,  que  tuvo  como sede  principal  a  la ciudad de Colima y que se extendió a los 10 
municipios de la entidad, se dieron cita más de 20 mil personas, y se  realizó de manera  coordinada  entre  las  secretarías 
de Cultura  y de Educación, el Ayuntamiento de Colima y la Dirección de Publicaciones de CONACULTA. Asimismo, se 
trabajó coordinadamente con la  Secretaría de Educación y los diversos ayuntamientos para  la realización de los festivales 



municipales de Lectura. Con este mismo espíritu de  reconocer  los valores colimenses, dio inicio un Homenaje Nacional a 
Balbino Dávalos con la participación del CONACULTA, el Seminario de Cultura Mexicana, la  Universidad de Colima, el 
Ayuntamiento  local y la Secretaría de Cultura. Ello implica un programa de conferencias de escritores tan destacados como 
José Emilio Pacheco, Hugo Gutiérrez Vega y Felipe Garrido, así como la reedición de la obra de este destacado poeta 
colimense, entre otras formas de difusión para dar a conocer entre los niños y jóvenes los valores  colimenses.  Entre las  
principales  acciones  de Fomento a la Lectura apoyadas  por  la  Secretaría de Cultura, están: el apoyo a la Casa del Poeta; 
homenajes o presentaciones de libros de poetas como Darío Jaramillo, Jaime Labastida y Efraín Bartolomé; las lecturas 
teatralizadas del grupo “Letras Leídas,” realizadas en plazas públicas y en Salas de Lectura, y la participación de  la 
escritora Verónica Zamora con “Lecturas  peregrinas”, realizadas en hospitales, mercados, bibliotecas  y  plazas  públicas,  
beneficiándose  10  mil 520 personas en 165 acciones. El  Programa  Alas y Raíces a los niños colimenses,  benefició  a 37 
mil 293 niños con 220 eventos artísticos  como conciertos didácticos en  escuelas y en el Teatro Hidalgo;  visitas guiadas a 
museos, a talleres de artes y artesanías o el programa de la Unidad Lúdica Infantil que coordina la Maestra Ana Rosa García 
Mayorga en Nogueras, Comala. Los niños de esta Unidad realizaron la exposición “Yo también  tengo  mi propia historia” 
con auto-representaciones  y dibujos en el Museo de las Culturas Populares de la Ciudad de México, y en el Centro Cultural 
Infantil “La vecindad” en Cuernavaca, Morelos, a las que asistieron más de 3 mil 200 niños, este programa cuenta con apoyo 
también del CONACULTA y la Universidad de Colima. En total, para público infantil se realizaron  549  eventos beneficiando 
a más de 85 mil niñas y niños colimenses. Aquí, igual que en los eventos para población abierta, nuestra preocupación 
central es la de beneficiar a niñas y a niños que de otra manera no tendrían acceso a estos bienes.  
APOYO A CREADORES. Una de las prioridades de esta Secretaría   es el  apoyo a los creadores. Así, a través de la Bienal 
de Pintura Alfonso Michel, ya en su quinta  edición, que ha difundido en nueve estados de la región, la obra y el nombre de 
este pintor colimense, el más importante Alfonso Michel, a permitido también que en esta emisión, digo, llega a la quinta, o 
sea son 10 años de desarrollarse, en esta emisión tengamos la participación de más de 90 artistas de los nueve estados del 
centro occidente. Recientemente también para estimular la creación, la Fundación Cultural Sebastián y el gobierno de 
Colima amos invitado  a los  escultores  nacionales  al Cuarto Certamen de Escultura Sebastián, que culminará el  próximo 
año con la elaboración de dos esculturas públicas en las ciudades de Colima y de Manzanillo, conviene señalar que el costo 
de las piezas será cubierto totalmente por la Fundación Sebastián y el traslado e instalación correrá por cargo del Gobierno 
del Estado y el Municipio de Manzanillo, en este caso. Con el apoyo del CONACULTA,  ambas convocatorias  tienen en 
estos momentos difusión nacional a través de los medios electrónicos de comunicación. Se otorgó apoyo para los artistas 
colimenses Patricia Ayala García y Gabriel de la Mora como respaldo complementario a la beca  Fullbright-García Robles 
que obtuvieron este año.  
FORMACIÓN ARTÍSTICA DE EXCELENCIA. Es indispensable  que el  Estado invierta en la formación artística de calidad. 
Así,  se ha  logrado trabajar en diversos  ámbitos que, con distintos grados de desarrollo,  ya se pueden calificar de exitosos. 
Es de destacar que en todas estas experiencias la Secretaría de Cultura ha logrado conjuntar recursos de CONACULTA. El 
Taller de Formación Teatral, que ha logrado incidir en el fenómeno teatral estatal conjugando esquemas de formación 
integral -de actuación, iluminotecnia, escenografía, dirección,  etc.-  con la asesoría académica  y profesional de creadores 
de primer orden. En este taller, actores y directores de  teatro colimenses han recibido  asesoría de  maestros  como Teresa  
Rábago, Luis de Tavira,  Emilio Carballido,  Raúl Zermeño y Jaime Humberto Hermosillo. En septiembre, el  FONCA, en su 
XVII emisión, resolvió  ratificar el apoyo,  -mediante  concurso y a través  del dictamen de una comisión de especialistas-  al  
proyecto  de  formación  de actores, de la Directora Janet Pinela, para que continúe con el taller que desarrolla desde hace 
dos años. El monto del apoyo fue de 200 mil pesos. En el mismo certamen y con igual procedimiento de evaluación de 
proyectos, en este caso de escritores  nacionales,  el FONCA  apoyó con 140 mil pesos la instauración en Colima de los  
diplomados en creación literaria y guionismo,  proyecto  promovido  por  esta  Secretaría y en los que se contará con el 
valioso apoyo de la SOGEM, la Secretaría de Educación y la Dirección General de Comunicación Social. Centro Nacional de 
Artes Gráficas La Parota. Con un esquema de estancias de maestros y estudiantes de todo el  país,  enfocado sobre todo a 
la enseñanza a través de la producción,  característicos de un taller artístico, se realiza este trabajo. Su  producción le ha 
permitido consolidar un acervo que,  junto con el intercambio y la donación  de  obra de importantes artistas, constituye la 
colección del Museo de la Gráfica José Luis Cuevas. A cinco años de haber sido creada, La Parota es el Centro de su 
especialidad de mayor relevancia en el país. Centro Nacional de Capacitación y Diseño Artesanal. Con la suma de esfuerzos 
de la Secretaría de Cultura, el CONACULTA  y la  Universidad de Colima, se formó el CENCADAR que ha asumido el reto 
de constituirse en centro de excelencia tanto en el ámbito de la producción artesanal como en el ámbito académico.  Este 
centro, ratificando su vocación nacional, impartirá cursos en diversos puntos del centro y norte del país en apoyo a un nuevo 
proyecto de la actual administración del CONACULTA que es denominado Escuelas Itinerantes de CONACULTA.  Por otro 
lado, se realizó en  su cuarta edición, el Diplomado en Turismo Cultural organizado por las secretarías  de Cultura y de 
Turismo, así como de la Universidad de Colima, egresando este año 15 guías de turistas. De hecho este es un esquena 
también que ahora que estuvo la Secretaría de turismo, en la reunión acá en Colima tomó con mucho interés porque 
garantiza en un corto tiempo la preparación de gente que es la que finalmente le va a dar a conocer nuestra riqueza y 
nuestro patrimonio cultural y que muchas veces no tienen los elementos menores para realizar esta labor y confunden y 
trensgirversan, digamos, la importancia o el impacto cultural de ciertas zonas. De igual modo las secretarías de Cultura, de 
Educación y  la Universidad, efectuaron el Seminario de Literatura del Siglo XX con la participación  de importantes 
escritores y analistas de la literatura como Bernardo Ruiz, Oliver Debroise,  René Avilés Fabila y Ethel Krause.   
COMPAÑÍA ESTATAL DE TEATRO.  La Compañía Estatal de Teatro  produjo este año  5 obras que tuvieron 160 funciones  
representadas ante 46 mil 568  espectadores, destacando el  Programa de Teatro Escolar,  desarrollado por  las  



Secretarías  de Cultura y de Educación, el  cual permitió a más de 30 mil niños y jóvenes de todo el estado  acceder  a  una 
experiencia teatral de calidad, con obras como: “Mañanas de Abril y Mayo” de Pedro Calderón de la Barca para jóvenes de 
secundaria, y “Hasta el Domingo” de María Inés Falconi, para niños de primaria. Con el apoyo del DIF Estatal, esta obra se  
presentó ante padres de familia de Manzanillo, Tecomán  y Colima.  De igual forma, El INBA seleccionó la producción de la 
Compañía Estatal de Teatro “El Asno” bajo la dirección de Augusto Albanez, para que se presente en la reinauguración del 
Centro Cultural del Bosque., en la zona de reforma de la ciudad de México.  Este nuevo Festival  de la Ciudad de México, 
incluye  más de 50 espectáculos de 14 países. Por nuestro País sólo se presentan dos obras: una de ellas es de la  
Compañía Estatal de Teatro. Esta misma Compañía  también participó en el Festival de Teatro  de Monterrey y en la 
Muestra de Teatro de Yucatán. También se otorgó  apoyo para  la  producción de 4 obras de teatro de artistas 
independientes “El espejo Roto” y “La Casa de los Sueños”, escritas y dirigidas  por Magda  Escareño;  así como “El Rastro” 
de Elena Garro e “Historias  del Zoológico” de Edward Albee, dirigidas, ambas,  por Luis Valenzuela.  
LABOR EDITORIAL En un año se editaron 24 libros  y  folletos, en promedio un volumen cada 15 días;  perdón En un año 
se editaron 24 libros  y  folletos, destacando: “Al pie del Volcán. Los Indios de Colima en el Virreinato” de Juan Carlos Reyes, 
coeditado por el gobierno de Colima, el Instituto Nacional Indigenista y el  CIESAS, dentro de la Colección Historia de los 
Pueblos Indígenas de México. Es de resaltar que este libro, obtuvo Mención Honorífica en el certamen “Antonio García 
Cubas” al mejor libro  de Antropología e Historia en la categoría de divulgación, certamen convocado por el Instituto Nacional 
de Antropología e Historia, a nivel nacional. “La Ruta del color” en homenaje al maestro  Jorge Chávez Carrillo. “Humor  a  
quien  humor merece”  caricaturas de Alvaro Rivera RIMA en coedición con el Fondo Estatal para la Cultura  y las Artes;  así 
como las obras, “Colima Virreinal”  de Florentino Vázquez Lara y el folleto sobre la Palma de Colima y sus cocos, de Roberto 
Urzúa Orozco, coeditados con base en las conferencias mensuales que imparten los integrantes de la Sociedad Colimense  
de  Estudios Históricos. De manera conjunta con la Asociación Colimense de Periodistas y Escritores la ACPE, se coeditaron 
los libros: “Historia del Ejido Cuauhtémoc”, de Antonio Magaña Tejeda; así como “Análisis y Comentarios a una novela de 
Guillermo Cabrera Infante”, de Víctor  Ramiro  Gil Castañeda. En  coedición con el Archivo Histórico del Municipio de Colima, 
se publicó la obra  “J.  Trinidad Alamillo Anatomía Política de un  Gobernador”  de  la  historiadora Julia Preciado Zamora.  
Se  editaron  plaquetas de literatura de  Armando Martínez de la Rosa;  Avelino Gómez;  Carlos Ramírez, Lizette Ochoa y 
Melquiades Durán, creo que esta producción editorial tanto por su calidad en contenido como por la calidad de la 
manufactura de las ediciones, muestra que fue un acierto que la Editorial del Gobierno del Estado, se pasara al área de 
cultura, porque posibilita un crecimiento importante en obras que rescatan nuestros valores, nuestra historia, nuestra 
literatura, sin dejar de realizarse las labores que exige la administración en todas sus áreas. También quiero destacar en el 
ámbito de las ediciones, prácticamente la otra semana saldrá a la luz pública una edición especial del Gobierno del Estado y 
de la revista Arqueología mexicana, con un tiraje de 40 mil ejemplares, de los cuales 30 mil, van a ser vendidos a nivel 
nacional por esta revista, por unos canales de circulación muy profesionales, tanto en puestos de revista, como por ejemplo 
en tiendas cerradas como SAMBORS, etc, y 10 mil más serán distribuidos en el Estado. Esto es muy significativo porque es 
una publicación de 80 páginas todas en color y básicamente con material gráfico de excelencia, en donde se muestras más 
de 130 piezas arqueológicas de Colima, y solo vienen do ensayos muy puntuales para ubicar, digamos, la importancia de la 
arqueología en Colima y creo que va a ser un punto de lanzamiento a nivel nacional como el que no hemos tenido hasta 
ahora y merece la arqueología de Colima. Entonces, esto es muy relevante para la promoción pero también para el 
conocimiento más preciso y apreciado del valor estético de le arqueología de Colima y su importancia en general en 
América. DANZA.  Se efectuó también el Cuarto Festival Colima de Danza con la participación de importantes grupos como 
el Ballet Folclórico de la Universidad de Colima y de la Universidad  Veracruzana.  A  este  encuentro acudieron  más de 21 
mil personas en 14 presentaciones. Este festival fue organizado por el Gobierno del Estado, a través de su Secretaría de 
Cultura, la Universidad de Colima, el CONACULTA y el Ayuntamiento local.  ARTES PLÁSTICAS. Se  realizaron 47 
exposiciones, entre las que destacan:  “Animales Impuros” de José Luis Cuevas, una muestra interesante porque 10 de 
estas piezas van a ser ampliadas dimensión de cuatro metros y se instalarán a partir de diciembre en el paseo de la reforma 
de la ciudad de México, además de que una de ellas ya se amplió e instaló en una zona de lomas, en la propia ciudad de 
México y sigue la exposición de la Parota en el museo de la ciudad.  La exposición homenaje a Alberto Isaac, con cerámica, 
óleo y dibujo; la exposición “Colima, una imagen, una familia, un testimonio”  del artista colimense Gabriel de la Mora.  Se 
llevó a cabo en el Museo de La Parota, una muestra del acervo plástico  de la Fundación Pascual, que es una cooperativa 
que viene trabajando desde hace años en la producción artística de tipo popular y cuyos trabajos son muy interesantes para 
el público en general. Asimismo, la  muestra “Tesoros Gráficos del Museo del  Pueblo” de Guanajuato con autores  como 
Pablo  O´Higgins, Alfredo Zalce, José  Chávez Morado, Leopoldo Méndez,  Juan O´Gorman, entre otros. De igual modo,  la 
fotógrafa Cecilia Álvarez con la exposición “Movimiento suspendido” representó a Colima en los estados de Michoacán  y 
Jalisco;  presentándose  también  en  el Museo Regional de Historia. En total, 28 mil 856  personas asistieron a estas 
exposiciones. CINE. Asimismo, se realizaron 5 ciclos de cine -con 20 funciones en total- en coordinación con la Asociación 
Colimense de Universitarias y  la Alianza Francesa entre otros, a las que asistieron mil 193 personas.  
SEMINARIO DE CULTURA MEXICANA. Nuestro Estado fue sede del VIII Coloquio Nacional del Seminario de Cultura 
Mexicana, con el tema “Educación y Cultura en México”. Este encuentro -realizado con los auspicios del Gobierno del 
Estado a través de esta Secretaría, y con apoyo de la Universidad y el Ayuntamiento de Colima- reunió a más de 100 
destacados  intelectuales,  artistas,  humanistas y promotores culturales de todo el país. Destacan por su relevancia para  
nuestro estado, los homenajes a los distinguidos colimenses Gregorio Torres Quintero y Balbino Dávalos cuyas  
aportaciones a la educación y a la cultura del país debemos preservar para las nuevas generaciones.  



COLOQUIO SOBRE ESTUDIO DEL PATRIMONIO CULTURAL Con el Instituto de Investigaciones Estéticas de la UNAM y 
la Universidad de  Colima se realizó el IX Coloquio  del Seminario de Estudios del Patrimonio Artístico con  la  participación 
de 200 artistas nacionales y estudiantes provenientes de todo  el país.  
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES HISTÓRICAS. La Dirección  de  Investigaciones Históricas de esta Secretaría de 
Cultura,  a través de la Embajada de España en México, recibió apoyo económico del Comité Intergubernamental para el 
Desarrollo de los Archivos Iberoamericanos para realizar el “Indice de protocolos de escribanos de la Alcaldía mayor de 
Colima, siglo XVII”; de igual forma, se trabajó en el Catálogo de Imágenes del Archivo Histórico del Estado. también es de 
resaltar que el titular de investigaciones históricas en función de su calidad y capacidad fue invitado por la Comisión 
Internacional de la Historia de la Sal, con sede en Austria para publicar un trabajo, denominado “Este es el arte y el modo de 
hacer Sal” y una importante editorial nacional le pidió un trabajo sobre historia y geografía de Colima, que se publicó como 
un libro y ya se esta comercializando para los alumnos de tercer año de secundaria en síntesis en este año en total se 
efectuaron más de 1,100  eventos en promedio más de tres diarios, con un total de asistencia de 245 mil personas.   
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. Parafraseando al escritor francés  André Malraux, el Siglo XXI será cultural o no 
será. El quehacer cultural del Estado constituye una política pública  fundamental porque la cultura es, en esencia,  
amalgama y proyecto  social.  Cada cultura forma parte del patrimonio humano En la cultura  tienen cabida las esperanzas y, 
como lo hemos podido constatar en los últimos días, con los atentados en Estados Unidos, la cultura es también el espacio 
social donde pueden anidarse odios irracionales y atávicos.  La cultura, no puede ser la primer víctima de la globalización, 
sino nuestra respuesta ante ella. Hasta  ahora, bajo el mandato de los mercados financieros, la globalización  nos  ha sido 
impuesta, ofreciendo el sueño -señuelo- de integrar a la humanidad entera en  un mundo feliz dominado por los dictados del  
comercio  internacional.  Si no logramos construir una cultura que sea capaz de ensanchar los espacios del diálogo, la  
tolerancia y la concertación en nuestra propia realidad  concreta, globalización no será otra cosa sino la manera más eficaz 
que la humanidad ha inventado para auto-destruirse. La salida no es ni puede ser tecnológica, sino cultural. En 
consecuencia, la cultura no es elemento escenográfico, sino espacio político privilegiado donde los acuerdos son posibles, y, 
más aún, indispensables. El desarrollo cultural es palanca del desarrollo social porque  promueve más altos niveles de 
satisfacción  social; la cultura  forma parte de la calidad de vida de una comunidad, porque nos permite comprender mejor a 
la diversidad, fomenta la  tolerancia y propicia prácticas democráticas al interior de una comunidad. Nos hace mejores como 
individuos, como gobiernos  y, más importante, como sociedades. Muchas gracias. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  De conformidad al procedimiento acordado, procederemos a llevar a cabo los 
posicionamientos y cuestionamientos al Secretario compareciente. Para tal efecto se le concede el uso de la palabra el 
Diputado Joel Padilla Peña, Diputado único del Partido del Trabajo. 
DIP. PADILLA PEÑA. Con su permiso Diputado Presidente. Un pueblo culto es un pueblo libre. De lo que nos ha informado 
por el Gobernador del Estado y lo que viene a ampliar el Secretario de Cultura del Gobierno del Estado, se deduce que 
Colima es uno de los pueblos más cultos de la República Mexicana. Esos son los datos son las cifras estadísticas que nos 
no puede mentir. Ciudadano Licenciado Luis Ignacio Villagarcía. Compañeras y compañeros.  Si bien es cierto se han 
alcanzado grandes avances en lo que respecta al desarrollo cultural, también lo que es aún faltan algunos puntos por 
cumplir, para poder tener una mejor sociedad. Por lo que me permito a hacer algunos comentarios:  Considero que la mujer 
juega hoy en día un papel muy relevante en nuestra vida,  son las principales promotoras de la cultura. El esfuerzo que 
hacen por ser mejores profesionista y mejores madres, las ha llevado a seguir preparándose. Por esto muchas de ellas se 
han dado a la tarea de estudiar, para poder inculcarles a sus hijos una mejor cultura, pero en muchas ocasiones se detiene 
por que no tiene el espacio en donde dejar a sus hijos. En el Plan Estatal de Desarrollo, se planteo la instalación de 
guarderías para todas las madres trabajadoras, al igual para aquellas que estudian, si bien es cierto que una de éstas ya se 
empezaron a construir para apoyar a todas aquellas que trabajan, todavía falta la más importante, ayudar a las mujeres que 
estudian y no tiene el espacio en donde dejar a su hijos, por esto hacemos la petición formal de que la menor brevedad 
posible se lleven acabo estas obras, ya que las mujeres son la base de nuestra sociedad. El gobernador del Estado nos 
mencionó en su informe que se cuenta con una gran infraestructura donde se pueden realizar diferentes obras de teatro, 
foros, conferencias, seminarios, etc., para el desarrollo cultural, asimismo se nos dijo que se realizaron eventos que se 
llevaron acabo para promover en los niños y en los jóvenes el habito de la lectura pero se necesita más de esta promoción 
para que se cuente con un mayor número de participantes en estos eventos, ya que hoy en día éstos se concentran más en 
ver programas por la televisión y dejan a un lado la lectura. Se cuenta con un mayor número de bibliotecas que fueron 
equipadas con material de cómputo y varios libros. Es importante destacar los grandes avances en cuanto a infraestructura, 
un reconocimiento por estos logros que han venido a beneficiar a nuestro Estado, es necesario darles una mayor divulgación 
a los diferentes museos que existen en nuestra entidad, para que la población en general pueda apreciar todas estas 
adquisiciones hechas como lo son: las distintas obras plásticas, de pintura, entre otras y con esto contamos con más lugares 
de recreación. No hay que olvidar que los niños y los jóvenes son parte importante para nuestro Estado y se les tiene que 
seguir apoyando y promoviendo la cultura, el deporte y el sano entretenimiento para poder mantenerlos alejados de todos 
los vicios. Los jóvenes son parte importante por esto es necesario que se cumplan todos los programas de apoyo que se 
encuentran en el Plan Estatal de Desarrollo como lo es el Sistema de Atención a la Juventud,  también es necesario que se 
realice la creación del sistema permanente de información que les va a permitir canalizar y atender las necesidades de los 
jóvenes a las instituciones que ofrecen los medios para satisfacerlas; se tiene que crear los Comités de Atención a la 
Juventud Rural para apoyar su actitud emprendedora, y que no se han realizado estos programas y considero que ya es 
tiempo en que se lleven acabo. Finalizó diciendo que se han logrado avances en cuanto a infraestructura y equipamiento de 



los diferentes museos y bibliotecas, pero esto aún no se termina, es importante continuar trabajando para tener una mejor 
promoción cultural. ¡Porque trabajando todos mejoramos! Es cuanto. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias. A continuación se le concede el uso de la palabra al Diputado Armando de la Mora 
Morfín, por el Grupo Parlamentario del PRD. 
DIP. DE LA MORA MORFÍN. Gracias ciudadano Presidente. Lic. Luis Ignacio Villagarcía, Secretario de Cultura. Los 
Diputados del Grupo Parlamentario del PRD vemos con preocupación el manejo que le dan las instituciones a las artes 
culturales que nos hacen libres a las personas y que dignifican a las autoridades. El señor gobernador  en su informe celebra 
un supuesto reconocimiento que le confirió el gobierno federal al designar orador al secretario de Cultura de  nuestro estado 
durante el evento de presentación del Programa Nacional de Cultura. Que fue un reconocimiento a la creatividad y el talento 
de la  comunidad artística y cultural de la entidad, dice el mandatario estatal. Sin dejar de reconocer  algunos esfuerzos por 
impulsar la cultura, vemos que sobresale ésta  por un manejo político y con un espíritu de publirelacionistas para abrirse 
espacios y conseguir posiciones aquí y  a nivel nacional. Se siembran  relaciones públicas y se espera cosechar cargos. Lo 
que esperamos los colimenses es que  el gobierno estatal democratice las decisiones  culturales  y les dé un verdadero 
sentido humanístico y popular; que los recursos de la cultura no sean utilizados para abrir puertas hacia los cargos y 
reconstruir imágenes  a los políticos o para quedar bien con  familias de la elite local. Ha sido un sello y una característica de 
Moreno Peña, como Rector y hoy como Gobernador, el vender la idea de gran promotor urbanístico y cultural, para escalar 
políticamente y construirse una imagen. Siendo rector construyó unos bodegones habilitados como polideportivos, hoy como 
gobernador anda en pos de obra material también y dice que hay tantas casas de la cultura. Esa obra material Sr. 
Secretario, no resuelve lo fundamental, que es  la de instrumentar  los mecanismos de apoyo y creación del arte con un 
espíritu  democrático y desinteresado de todo objetivo de grupo  y  personal por  acceder a cargos regionales o nacionales 
en el ámbito cultural; la cultura no debe ser reducida a las fastuosas reuniones de la nomenclatura  cultural nacional, ni  
colocando  figuras ciertamente de abstracción universal pero que en ningún momento son ni deben de ser símbolo de una 
comunidad, como lo señala el gobernador en su informe a propósito del mono obsceno. Nos parece que  el campo cultural 
desde el gobierno del estado no ataca a fondo y desde una visión critica  de Estado, el gran problema  de acercamiento a las 
artes y todo tipo de expresión cultural del pueblo colimense. Se pone énfasis en la imagen que puede dar el gasto cultural y 
no en los apoyos que esta requiere en forma integral. Se gasta en imagen lo que debería aplicarse en  la fase operativa de 
la difusión y promoción cultural y en el apoyo efectivo a los creadores. Nada más un ejemplo:  el  mono obsceno, que recibe 
a los visitantes con una pata alzada  y que  el gobernador dice que  es legado y  símbolo de la comunidad- nosotros 
creemos que la mayoría de los colimenses difieren de él en este sentido. Muchas personas que van al hospital regional 
miran y remiran por todos lados esta figura. Yo estoy seguro que no es para admirar el arte, sino para despejar sus dudas de 
si es mono o es un mona. Los derechos de esta  figura fueron donados por el autor pero el costo  de realización y de 
instalación fue de un millón 137 mil pesos. En contraparte a esta obra cultural de imagen, los diez municipios  apenas si 
recibieron 150 mil pesos para fortalecer la cultura popular en el estado con el programa PACMYC, es decir menos de 20 mil  
pesos por municipio. No estamos mintiendo Sr. Secretario, cuando decimos que  el gobierno está perdiendo la batalla  en la 
democratización de la cultura, aquí esta el ejemplo.  Corrijamos el rumbo y dediquemos más recursos al apoyo, la 
promoción  y la creatividad cultural desde un sentido democrático y despojado de aspectos políticos. Recientemente el 
gobierno estatal  festejó tener participación entre los oradores oficiales en la presentación del Programa Nacional de Cultura. 
Sin embargo, dentro de las filas de sus propios intereses ponen en evidencia las deficiencias de dicho Programa Nacional de 
Cultura. El rector de la Universidad de Colima, Carlos Salazar Silva, se quejaba hace días en la prensa local porque dicho 
programa no incluyó a la Universidad de Colima. ¿Por qué si  como dice el gobierno estatal se hizo un reconocimiento a su 
labor cultural, no  fueron capaces de coordinarse el propio gobierno estatal y la Universidad para que en dicho programa 
tuviera inclusión el trabajo cultural universitario? Señor Secretario, los diputados del PRD hemos mantenido y mantenemos 
una visión crítica en este y los diferentes campos de gobierno, porque es nuestro deber señalar las deficiencias y proponer 
las alternativas para corregir el rumbo que  lleve al gobierno hacia un trabajo que beneficie a los colimenses. por eso 
creemos que se debe poner énfasis en  ejecutar un programa cultural que  incida en el ánimo y el interés de los colimenses. 
un programa cultural que privilegie  el desarrollo de nuestros valores culturales locales  sin descuidar los valores artísticos 
universales. Se puede estimular a los grandes  escultores, pero también promoviendo a nuestros titánicos artistas y 
creadores locales, que los hay y que están esperando los apoyos que no llegan. Son muchos los campos donde aún queda 
mucho por hacer si se  democratizan las decisiones culturales y se despojan de sus  propósitos de hacer política con sus 
recursos. Se debe poner más énfasis en la promoción de la lectura; aquí se debe invertir los millones que se invierten en 
fastuosos y estériles eventos de imagen. Si los colimenses queremos tener una sociedad mejor en todos los sentidos, en lo 
político, en lo social y en lo académico, tenemos que invertir donde es necesario y urgente hacerlo. El campo de la lectura 
debe tener  una atención más efectiva. Uno de los aspectos es  el de destinar  más recursos para la  creación de círculos de 
lectura en voz alta y en los cuales se involucre a los padres de familia en los barrios, a los  trabajadores en sus empresas, a 
los burócratas en sus oficinas, a los policías en sus academias, a los judiciales- que mucha falta les hace- cuando estén 
trabajando o estén de guardia o de día libre. Se debe garantizar el acceso a la lectura, reconsiderando y analizado el 
préstamo  de libros a domicilio. Quitándole  esa solemnidad al material de consulta y de lectura; que los libros se desgasten 
en su constante uso y que no se apolillen  en los  estantes. Que baste la credencial de elector, la licencia de conducir, la 
credencial del sindicato, la curp, para que un ciudadano tenga en sus manos y en su casa, en su trabajo o en el parque un 
libro que le reconforte el espíritu y que le abra los ojos hacia  el conocimiento universal. Sr. Secretario, le propongo que en 
esto de la lectura se ponga en práctica mayor creatividad de su equipo de colaboradores señor secretario. Que le parecería 
si por ejemplo en vez de  poner tanto énfasis en  estatuas artísticas, destinamos recursos para estimular la lectura entre 



estudiantes, trabajadores y desempleados.  Que por cada  libro que lea una persona, se entreguen vales para pagar  cuotas 
escolares, comprar libros  u otros materiales escolares.  ¿Si se gastan en eventos y  actos de imagen fastuosos tantos 
recursos, por qué no darle una oportunidad a la promoción de la lectura?. Por último y para terminar me parece que en la 
elaboración del próximo presupuesto de egresos debemos de tener en cuenta que a las oficinas o al edificio que alberga a la 
Secretaria, como es la biblioteca, los talleres, el edificio central ocupan una restauración a fondo, que se debe de contemplar 
mayores recursos para que la Secretaría este funcionando en un lugar bastante digno como debe de ser. Muchas gracias. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Diputado. A continuación se le concede el uso de la palabra a la Diputada Rosa 
Estela de la Rosa Munguía, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

DIP. DE LA ROSA MUNGUÍA.  Con el permiso de todos ustedes, compañeras y compañeros legisladores: Bienvenido sea a 
esta Casa del Pueblo, su casa, Señor Secretario de Cultura, Luis Ignacio Villagarcía.  Como usted sabe, la obligación de los 
poderes Ejecutivo y Legislativo es trabajar coordinadamente en la ejecución y fiscalización de obras. Usted, como titular de 
una dependencia estatal está obligado a llevar a buen puerto el trabajo cultural de nuestra entidad; nosotros, como 
legisladores y representantes populares, nos obligamos a fiscalizar dicho trabajo, hacer las observaciones del caso y 
exponer algunas propuestas que contribuyan a mejorar el quehacer gubernamental. Señor Secretario, después de todo la 
razón de ser de estas comparecencias descansa en el compromiso de impulsar el desarrollo del Estado de Colima, en este 
caso en materia cultural, dando, por ende, un mejor servicio a la comunidad.  Y como parte de nuestra responsabilidad 
fiscalizadora, los integrantes del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, por conducto de esta servidora, pasamos a 
exponer ante Usted las siguientes inquietudes, esperando que las mismas obtengan respuestas satisfactorias por el bien de 
Colima: Es bueno que haya inversión en lo que se conoce como alta cultura, concretamente en la compra de obra de artistas 
prominentes como Sebastián y José Luis Cuevas; sin embargo consideramos que, si bien estéticamente viste bien a Colima 
la serie de esculturas adquiridas por el gobierno actual, habría que considerar si no es prioritario para nuestra entidad invertir 
semejantes recursos en:  
A). Impulso a la cultura de barrio, de colonia, de comunidad, mediante programas permanentes que, además de  fomentar 
nuestro acervo folclórico y artístico, a la vez constituya un mecanismo de prevención contra el ocio y las adicciones en 
nuestra juventud y a veces hasta entre nuestros niños.  
B). Impulsar a diversas expresiones de nuestra cultura indígena, en las comunidades de Zacualpan, Suchitlán e Ixtlahuacán, 
para que la memoria de nuestros antepasados colimenses sea revalorada por sus propios descendientes y se aproveche 
inclusive como atractivo turístico para nacionales y extranjeros. Porque si bien Colima no cuenta con complejos como 
Chichén Itzá o Montealbán, hay que considerar que, con base en el fomento e impulso a proyectos antropológicos nuestro 
pasado puede aprovecharse mucho más para promover nuestras raíces culturales y, por añadidura, atraer visitantes.  
C).- Impulso a la revaloración de nuestros principales monumentos históricos, a través de recorridos culturales de niños y 
jóvenes; en otras palabras, el impulso a labores de carácter turístico cultural interno, así como de recorridos no nada más 
para los nuestros sino también para los que nos visitan a todos los lugares que existen en nuestro estado y que son de 
llamar la atención a propios y a visitantes.  
D).- Inyección de recursos para proyectar la obra artística de creadores colimenses, porque da la casualidad de que, no 
obstante que la Secretaría de Cultura ha dado su respaldo financiero a algunos autores locales, resulta que hay una serie de 
trabajos que se tienen que autodenominar independientes, sobre todo en el ámbito literario, teatral y musical. Le propongo 
algunos ejemplos de lo primero: en lo que va del presente sexenio algunos autores colimenses han tenido que publicar obra 
literaria por su cuenta y riesgo, como consta en las obras, por ejemplo: Vidas Angelinas, de Octavio Romero, editada en 
Guadalajara; España la calle, del fenecido Salvador Márquez Gileta; Las vacas de Dios, del también desaparecido Florentino 
Huerta, estos dos últimos editados en la ciudad de México, pese a que los autores residían aquí en Colima; El círculo, de 
Rubén Alcántar y, en fin, Señor Secretario, podrían enunciarse por lo menos unos diez títulos más de trabajos editoriales 
que no contaron con respaldo alguno por parte de la dependencia a su cargo.  Vemos también con tristeza como vienen 
algunos escritores a pedirnos apoyo para poder publicar sus libros, por no tener el apoyo del Gobierno del Estado. Por otra 
parte, Señor Secretario, no pocos ciudadanos nos han externado su extrañeza de que los talleres del edificio de Casa de la 
Cultura estén muy descuidados en cuanto al mantenimiento físico de los mismos, por lo que se le agradecería explicara la 
razón de que no se inviertan recursos para sortear estas carencias.   Señor Secretario, finalmente un par de observaciones 
por el momento: con relación al museo de El Remate, tenemos conocimiento que lleva 3 inauguraciones: La primera, siendo 
presidente municipal Arnoldo Ceballos Fierros; la segunda, siendo alcalde Jesús Fuentes Martínez, y la última con el actual 
Felipe Lázaro Barajas. Una pregunta: ¿De casualidad está agendada otra inauguración? Porque la situación se prestaría a 
suponer que ello sólo se hace para justificar gastos. La segunda observación tiene que ver con la serie de monumentos 
públicos, que incluye las esculturas a que aludí al principio de esta intervención: de entrada, hay que decir que así como 
hubo un debate público respecto a la reubicación del rey Colimán, no ha sido tanto con relación Figura obscena, ya que se 
cuestiona el sitio donde fue colocada, una obra escultórica de calidad que bien puede ser colocada estratégicamente en 
algún parque de nuestra capital colimense. Señor Secretario: es de humanos rectificar, como en su momento se hizo con el 
comercial de los mercados. Esto lo manifiesto por la inquietud de tantas personas que acuden a nosotros presentando sus 
inconformidades, con esta figura. Finalmente: con respecto a La Puerta del Sol, hermosa escultura, considero que es una 
buena obra que, si ya se invirtió una gran cantidad de recursos en su adquisición, desafortunadamente no se le ubicó en un 
lugar de amplia visibilidad tanto para el ciudadano colimense como para nuestros visitantes; escultura que bien valdría la 
pena que sea apreciada en su debida dimensión, ya que la visita que nos hacen de diferentes partes del país, pues no 



tienen la oportunidad de, a veces ni de llegar a tomarse una foto por el lugar en donde esta. Hay una loma, por ahí, que 
impide verse perfectamente, yo creo que el lugar esta un poco inadecuado. Sr. Secretario. Desde que el hombre se unió en 
sociedad, la cultura ha sido parte importante en nuestra sociedad, en nuestros tiempo ha sido mucho mejor tratar de 
superarnos cada día y llevar esta cultura no nada más hacía el exterior sino a todos los rincones de nuestra tierra, con todos 
los hombres y mujeres, niños y niñas que tanta falta nos hace para crecer con un Colima, mucho mejor. Es cuanto Sr. 
Secretario. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA.    Gracias Sra. Diputada. A continuación se le concede el uso de la palabra a la Diputada Ma. 
Del Rosario Gómez Godinez del Grupo Parlamentario del PRI. 
DIP. GÓMEZ GODÍNEZ. Con atención e interés he escuchado el informe detallado de las labores que a lo largo de este 
último año a realizado la Secretaría de Cultura, por ello, a nombre del grupo legislativo del Partido Revolucionario 
Institucional, le reconozco su distinguida vocación de promotor cultural de nuestro Estado y deseo destacar el impulso 
sostenido que como en muchas otras, pero especialmente en esta materia lleva el señor Gobernador del Estado, lo mismo 
en la creación de mecanismos de financiamiento para el rescate y en la creación de infraestructura, como en la preservación 
y difusión de la creación artística local, entendiendo que el fomento y estímulo del desarrollo cultural municipal es la base 
para la creación artística en sus múltiples modalidades. Su fortalecimiento se aprecia, ha sido una de las prioridades de esa 
secretaría a su cargo. En su mensaje, se han observado de manera precisa y clara algunos de los principios fundamentales 
de la política cultural del Estado: respeto a la libertad de expresión y de creación; afirmación de la diversidad cultural; 
igualdad de acceso a los bienes y servicios culturales; ciudadanización de los servicios culturales, y descentralización y 
desarrollo cultural equilibrado. Y es que la cultura nos permite ser, y nos impulsa a transformarnos para seguir siendo. A 
través de la cultura y sus herramientas como el arte, la ciencia, las tradiciones y la tecnología no sólo leemos los signos de la 
realidad, sino, que nos insertamos en ella. Gracias a la cultura formulamos los mundos posibles y como integrantes de una 
gran nación, los colimenses podemos descubrir, cada día, nuestra razón de ser. Ante esta visión de la promoción cultural en 
nuestro estado, la Federación, hay que reconocerlo, ha sido excepcionalmente sensible con los logros alcanzados hasta hoy 
por Colima en esta materia, tan es así, que como usted lo acaba de informar, retomó el modelo de los FONDOS 
MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO CULTURAL, como eje del Programa Nacional de Cultura. Sin duda debe ser grato 
para Colima y su gente saberse pionera de esa original innovación, que en administración de Cultura beneficiará a muchos 
mexicanos más. Seis millones doscientos quince mil pesos invertidos en un año por una sola dependencia, se pudiera 
antojar que es mucho dinero, pero realmente es poco, si consideramos la enorme cantidad de gente que frustra su talento 
por la falta de oportunidades, al no encontrar donde y con que realizar su obra, quien lo instruya. oriente y estimule, ni el 
necesario patrocinio para promoverlo. Y aquí recuerdo aquella película biográfica del pintor José Clemente Orozco, que se 
llamó “En Busca de un muro”, en la que se narran las penurias por las que pasó la mayor parte de su vida, con su talento y 
pinceles en la mano, buscando ayuda hasta en el extranjero para poder pintar. Gracias a eso, hoy tenemos su enorme 
legado artístico expresado en metros y metros de muros, que nos da identidad y enorgullece como mexicanos. Que bueno 
es saber señor secretario, que nuestros vecinos . y nuestros hijos, niños, jóvenes y adultos, ya cuentan con más y  mejores 
espacios, donde existen las herramientas tecnológicas necesarias y quienes los encaminen en el aprendizaje técnico del 
quehacer artístico y del conocimiento humano, y que de ahí se les impulsará para que ante las convulsionadas 
circunstancias actuales por las que atraviesa la humanidad, sigan avanzando para convertirse mañana en gente de bien, 
hombres y mujeres libres, sanos de mente y de cuerpo. Personas justas que sepan diferenciar el bien del mal y de la 
importancia del respeto, la tolerancia, la comprensión y la trascendencia de la paz para el mejor convivir con nuestros 
semejantes. De manera especial, y por razones obvias a nombre de cientos de niños y jóvenes del municipio de Ixtlahuacán, 
deseo agradecer su apoyo para el equipamiento con 10 computadoras a la Biblioteca de Ixtlahuacán y la gestión ante 
CONACULTA para la entrega de 4 equipos de cómputo, destinados al módulo infantil y el servicio de Internet. La constante 
de esta administración, ha sido la creación de más infraestructura para el desarrollo y expresión de la cultura, pero además 
apreciamos que se ha enfatizado en la exposición y difusión de elementos culturizantes o culturizadores, como la decena de 
obras de reconocidos artistas locales y nacionales que nos han obsequiado en la mayoría de los casos, elocuentes . 
muestras de su capacidad creadora entre pintura mural y escultura. Piezas que poco a poco han  sido poblando 
estéticamente los bellos paisajes de nuestra entidad para irse a ese ritmo, convirtiendo en sublimes puntos de referencia, lo 
que sabemos, habla del nivel de sensibilidad de los que compartimos esta noble tierra yeso es digno de destacar. También 
resalta el hecho de que Colima ocupe el primer lugar en cantidad de Museos a nivel nacional, lo que no dudamos fortalecerá 
la rica y variada identidad cultural y generará más opciones de desarrollo en el Estado. Una casa de Cultura por Municipio es 
una realidad que hace un año se le recomendó considerar y que usted atendió, en este momento se visual izan los logros en 
este aspecto, al igual que la permanente por necesaria, promoción de la lectura. Es deseable ojalá que los ajustes 
presupuesta les lo permitan, que para el siguiente periodo nos informe que Colima ya cuenta con los catorce Museos, las 
más de sesenta salas de lectura y las diez Casas de la Cultura previstas por la administración que encabeza el licenciado 
Fernando Moreno. Reconocer a los colimenses ilustres que a través de la historia han forjado nuestra identidad como pueblo 
vivo y vigente es más que un acto de justicia. Balbino Dávalos y Gregorio Torres Quintero son figuras notables y de una 
enorme estatura cultural a nivel nacional, sin embargo los colimenses los teníamos casi olvidados, los recientes homenajes 
que se les acaban de hacer, ojalá sirvan de acicate para rescatar su vasta obra literaria y sean motivo para redimensionarlos 
y junto con ellos sacar de las sombras del tiempo a otros tantos colimenses, que como héroes anónimos forjaron en cada 
rincón con su talento esfuerzo y espíritu la identidad de nuestro Colima. El trabajo cultural, como en muchos otros rubros de 
la tarea pública, en Colima es evidente. Este año la capital adquirió un aspecto más moderno de entrada y salida por el 
norte, más de una docena de títulos de diferentes autores han visto la luz, las exposiciones de varios artistas se cuentan por 



decenas, los espacios culturales en auge y cada vez más, la visita y estancia de verdaderas figuras artísticas se ha hecho 
común, lo que sin duda nos prestigia. Colima se percibe gracias a la tarea cultural aquí emprendida, presumiblemente mejor 
en el contexto nacional. Sin embargo se aprecia que queda pendiente en la agenda cultural del Estado, un mayor estímulo a 
otras áreas y disciplinas como el Teatro, la Danza y la música, aunque es justo reconocer que no están desatendidas, pero 
ciertamente pueden estar mejor. Además de la necesaria conveniencia de acercarse e involucrar a los creadores y 
exponentes de otras expresiones informales. Y por otro lado buscar coordinadamente con los municipios, mecanismos más 
efectivos, para reivindicar la identidad de nuestros pueblos y crear la de otros, con proyectos integrales que vean más allá de 
los periodos administrativos. Finalmente y en razón de algunas inquietudes vertidas por diferentes sectores de la opinión 
pública, en torno al sobresaliente programa cultural que se lleva en el Estado y específicamente en lo que se refiere a los 
estímulos a creadores artísticos, entendemos que los conceptos nunca son suficientes y el de la democracia sin duda es un 
buen ejemplo. Por lo que no obstante su manifiesta vocación democrática aquí reconocida señor secretario, atentamente le 
solicito en congruencia con mis representados, que la apertura que exige la sociedad se siga generando en esa 
dependencia de vocación universal, y por ello a la visión integral y de unidad en la diversidad que se plantea en su informe, 
por lo que con la representación de mis compañeros de fracción legislativa le propongo:  

1°.- Los órganos colegiados o comisiones que validan la , asignación de becas sean más independientes en sus decisiones.  

2°.- Que la integración de estos mismos órganos de decisión sea dinámica, es decir que se reestructure por lo menos cada 
año con diferentes intelectuales y artistas de reconocida autoridad moral preferentemente locales y de los municipios. Lo que 
también por su naturaleza, se aplicaría a los jurados de los concursos.  

3°.- Intensificar la mayor participación de nuevos valores en todas las disciplinas, sin descuidar a los exponentes ya 
consolidados,  

4°,- lncorporar respetando su autonomía, formalmente a los municipios en etapas selectivas a la convocatoria abierta, para 
las diferentes asignaciones, para que se comprometan, apoyen y aporten a sus creadores e interpretes, nativos o 
avecindados, y  

5°.- Vincularse aún más con todas las instancias locales, públicas y privadas de intelectuales y de formación e interpretación 
artística, mediante convenios y celebración de actividades conjuntas. Lo anterior señor secretario, los Diputados del PRI lo 
tenemos claro, puesto que en una época marcada por las transformaciones la cultura y la ciencia se erigen en espacios  
privilegiados que la sociedad se otorga a sí misma para el diálogo, el acuerdo y la concertación . Por lo que reconocemos 
que la labor que el Gobierno del Estado realiza en estas áreas, tiene como objetivo fundamental el impulso de artistas e 
investigadores colimenses, difundiendo su obra entre la sociedad, con el pleno respeto a su libertad de creación. Es cuanto 
Sr. Presidente.  

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.    Gracias Sra. Diputada. Se le concede el uso de la palabra al Lic. Luis Ignacio Villagarcía, 
Secretario de Cultura, para que le de respuesta a los cuestionamientos hechos por las señoras y señores Diputados. 

SRIO. CULTURA. VILLAGARCÍA. Agradezco mucho los planteamientos de las cuatro fracciones de este H. Congreso y 
haré comentarios como fueron planteados. En el orden en que fueron planteados por las intervenciones de los partidos. En 
relación a los planteamientos del Diputado Joel Padilla, desde luego que coincidimos en que debe de intensificarse el apoyo 
a los trabajos culturales, a los jóvenes y mujeres, y desde luego la instalación de guarderías que sería un punto interesante 
sobre todo para ofrecer alternativas a mujeres para que puedan disfrutar de las actividades y de los programas de tipo 
cultural, que se realizan en el Estado. En si, de entrada yo debo reconocer que en todos los programas nos falta intensificar, 
nos falta mejorarlos, sin embargo pensamos que hay un buen nivel en general de planeación y de operación de los 
programas, esto en relación con la demanda del Diputado del PT, de que haya mayor atención, especialmente en el medio 
rural a los jóvenes, hemos, como señalaba en el informe, a partir de, particularmente hace 6, 8 meses, intensificado 
presentaciones y actividades culturales, en zonas a las que no estábamos llegando de tal manera que consideramos que 
aproximadamente 85 mil personas que disfrutaron, participaron  o propusieron actividades culturales, pues eran personas a 
las que tradicionalmente no estábamos teniendo el contacto y entrando en su ámbito directo. Entonces, si, buscaremos 
intensificar más la presencia y la actividad coordinada con jóvenes, en particular del medio rural y desde luego también en 
colonias y zonas que por sus condiciones de acceso a veces es más difícil para nosotros y para ellos tener este encuentro 
cultural. Eso sería en relación a los planteamientos particularmente del Diputado del PT, quien agradezco mucho sus 
comentarios. Con todo respeto Diputado Armando de la Mora, del PRD, debo decirle que entiendo muy bien, si posición, sus 
cuestionamientos, y que me parece pues una posición no razonable, porque no me parece razonable, pero lógica dentro de 
una lógica de disputa y de lucha por el poder y demás. Pero yo creo que realmente sería bueno que se informara más a 
detalle para que los golpes pudieran estar dados como con cierto, digamos, aciertos. Creo yo que, digamos a parte de todas 
las generalidades que hace usted sobre la democratización de la cultura, etc, etc, en donde se muestra ya un programa 
completo, digamos, en donde se demuestra específicamente la retórica, como va aterrizando y se concreta en acciones 
pues es como hay un  gobierno que las hace. Y bueno, creo que el caso más claro de manejo verdaderamente político y de 
relaciones públicas de la actividad cultural, pues nos las han dado los gobiernos del PRD, y no uno, sino varios en un mismo 
gobierno, varios titulares o varios responsables de la administración, por ejemplo, creo que en el D.F., pues fue muy claro 
con esos conciertos espectaculares que hicieron en el zócalo, millonarios, tan millonarios que incluso la nueva 
administración los esta cortando porque hacen una evaluación del costo y desde luego, bueno, pues claro, van a ir 10 mil 
gentes, están muy contentas, pero digo, eran conciertos de millones de pesos, algunos de 600 mil 700 mil, 800 mil pesos, y 
bueno, la nueva administración parece que los esta recortando por esa idea, no. Bueno, el caso también cuando Rosario 



Robles, poco antes de las elecciones regaló 40 mil libros, pero solo en esa fecha, todo el resto del tiempo, los programas 
que el titular de cultura, que me parece que trabajó muy bien Alejandro Aura, de lo que usted dice círculos de lectura, son los 
que si propician la lectura más directamente, casi no tuvieron apoyo, pero bueno, el los fue sacando por un impulso personal 
y por un interés, entonces, digamos entregar en un fin de semana, 40 mil libros no es populismo, pues no se que sea. 
Entonces, yo creo que el manejo político y de relaciones públicas, más logrado, más concretado nos lo muestran los 
gobiernos, varios de ellos del Partido de la Revolución Democrática. En Zacatecas, por ejemplo, no han podio echar a andar 
algunos programas de artes gráficas en los cuales nosotros incluso los hemos asesorado, porque todo el tiempo tienen 
conflictos internos, ya salió el Director actual, entro uno nuevo, etc., entonces, digamos, en las cuestiones generales si esta 
bien que se planteen en función de diferencias políticas, pero yo si le recomiendo que se asesore bien y que compare con lo 
que también sus gobiernos están haciendo un poco como punto de referencia para saber sobre que se puede analizar y que 
no. menciona usted lo de las esculturas, curiosamente el Gobierno del D.F. actual, acaba de inaugurar una cultura del 
mismo autor, precisamente hace como, pues que será, un mes, nada más que ellos si gastaron mucho en invitaciones, se 
las voy a traer, invitaciones de todo lujo, invitados que trajeron de afuera y demás pues para que acto luciera más, no, 
porque el autor igual donó los derechos, y curiosamente ahorita están, porque sabemos por esta exposición que tenemos 
aquí en la parota, están por ampliar, como le digo, 10 esculturas, para exponerlas ahí, en el paseo de la reforma del mismo 
autor, que como usted dice, bueno a usted no le gusta, pero esto es cuestión digamos, la cuestión estética yo creo que ahí 
derecho absoluto de cada quien, que diga, no me gusta, si me gusta, pero ahí como un criterio general de respeto a ciertos 
autores que son ya logrados, que han trascendido del ámbito nacional, que han expuesto en todos los museos del mundo, 
como es el caso de José Luis Cuevas y que si esa escultura, digamos tiene un costo aquí de un millón de pesos, realmente 
ese precio es una risa, porque el estado esta ganando en patrimonio, fácilmente ocho o diez millones de pesos, en cuanto al 
valor total de la pieza  y bueno, ese es un patrimonio que queda y que además quien se enfrenta al arte público, no creo yo, 
como mencionaba, perdón la Diputada del PAN, que sea para adornar la ciudad, es objevista también a Colima, eso me 
parece como un criterio bastante limitado, porque realmente el arte público enfrenta, confronta al individuo, es 
interesantísimo saber por ejemplo, cuando se expuso la muestra esta de Libertad en Bronce aquí, lo que un ama de casa, 
un mecánico, un albañil, expresaban sobre lo que les decía o no les decía la pieza, es decir, las esculturas provocan 
reflexión, provocan apreciación artística, estética perdón y finalmente generan el desarrollo del individuo, es como el teatro, 
como la lectura, es una forma de más democrática porque de las piezas están ahí, se pueden ver sin cobro a la hora que se 
desee, sin luz, con luz, al amanecer, en la noche, de diferentes formas y es una manera que además se ha comprobado en 
la que se puede atraer el público, para que luego vayan a los museos, para que ya de una manera más serena, más íntima 
se pueda apreciar y gozar de alguna pieza de arte. Entonces, es como una manera de formar también nuevos públicos y los 
nuevos públicos son los de la calle, o sea, eso es la democracia me parece que llega a todo el mundo en sus expresiones 
totales. Independientemente de que luego van a dar identidad o no, gusto o no, eso se sabrá dentro de algunos años, si la 
gente las asume, las desecha y les pone los nombres que el sentido popular les diga, o no, verdad. Al respecto también es 
interesante mencionar de que hubo una encuesta profesional que hizo el Diario de Colima, en donde manifestaba un 
porcentaje muy alto de personas que les gustó, eso es solo un dato que doy solo como referencia, porque ustedes pueden 
decir, aquí vienen muchas gentes y me dicen, bueno es cierto, deben de venir muchos, pero digamos, ahí técnicas 
profesionales de medición en donde señalan ese punto en concreto. Bueno, yo creo que el hecho de que participemos en el 
Fondo Nacional, por ejemplo del CONACULTA y de los nueve estados de la región, como Coordinador que me toca a mi, 
que es un cargo que obviamente no representa ningún ingreso en absoluto, o el que me hayan invitado a participar en la 
presentación del Programa Nacional del Sexenio, etc, no es con la espera de cosechar cargos, es simplemente tener la 
posibilidad de mayo interlocución con las autoridades federales que al final generan también, mejor relaciones para poder 
concretar proyectos, para el Estado de Colima. Eso es definitivamente, no es mi caso buscar cosechar cargos, de hecho he 
tenido ofrecimientos en ese sentido, pero no creo ni por mucho que sea porque tenga uno que estar, porque uno haya 
participado en ese evento en concreto o en otros, o como digo, en los fondos regionales. Desde luego no estamos de 
acuerdo con este asunto de que se esta perdiendo la batalla en la cultura, la entiendo como una frase publicitaria, que ya 
usted desde el informo se empezó a manejar y bueno, hay que reiterarla, pero en el caso concreto de cultura, bueno pues, 
yo creo que ahí ejemplos, definitivamente contundentes de calidad, de creación de nuevos públicos, de ampliación a 
públicos, que reconocemos que o estamos llegando, etc. usted relaciona mañosamente el costo de la cultura de Cuevas, 
con los proyectos de PACMIC, o sea absolutamente mañoso, por una razón, ¿qué tiene que ver una cosa con otra?, bueno, 
pues ahí les sonó una cantidad alta y una cantidad bajo, esto dice usted es elitista y esto es para el pueblo, pero no es 
verdad, las dos son para el pueblo de diferente forma como lo digo del arte público, y lo de PACMIC, es uno de los 
programas que tenemos para llegar a los programas comunitarios y populares, pero todos los programas municipales, 
finalmente tienen el mismo sentido de PACMIC, llegar a la gente y a partir de propuestas de la gente, nosotros retomarlas y 
darles salida. Entonces, no tiene nada que ver en lo absoluto, o sea, no hay un punto de relación, entonces, por eso le digo, 
que creo que fue saltándole esto y esto y lo fue acomodando pero no hay relación realmente. No se esta quitando de una 
cosa para dar a otra, no tienen un punto de relación, en absoluto. Bueno y esto de la democratización de la cultura, una de 
las maneras como realmente, podemos ver si se democratizan o no, en el ámbito de la cultura, pues es en el ejercicio de los 
dineros, o sea quien decide. Bueno, pues nosotros implementamos un programa y después de ese programa fuimos 
incorporando ciudadanos, entonces entre esos ciudadanos que son ahora ya mayoría decididos por los cabildos, son cinco 
ciudadanos, un representante del municipio y un representante del estado son siete; cinco ciudadanos que finalmente si se 
ponen de acuerdo pues van a decidir a que se dedica o a que no se dedica, es decir, no hay una decisión autoritaria ni única 
de la autoridad, entonces pues esta es una manera concreta de no solo conceptualmente sino en la práctica aterrizar la 
democracia en el ejercicio de los recursos para el dinero de la cultura. Y también por otro lado, así es una manera de que los 



municipios se interesen e incorporen ese concepto de cultura en sus intereses de agenda, digamos de trabajo. Bueno, aquí 
tenía muchos otros ejemplos, pero ya no quiero mencionar lo de Tlaxcala, Baja California, bueno Baja California Sur nada 
más le digo, lo que le dedican a cultura es una risa, porque también es un gobierno del PRD, pero el titular de cultura hace 
unos días estaba muy contento porque pudieron publicar en un año dos libros, y bueno, en Tlaxcala, bueno el Gobernador 
que es muy particular en su forma de actuar, hay si nos pidieron asesoría para el asunto de los fondos municipales, porque 
le digo ahí si se concreta eso y ya lo empezaron a echar a andar, nada más que ellos no lo han ciudadanizado, anunciaron 
que lo van a hacer, esperamos que lo hagan, esperamos que si. Pero además lo van a tener que hacer ahora, porque ya la 
autoridad federal, el gobierno federal, es por obligación, pero hasta ahora así por voluntad, más allá de los anuncios que 
pagaron en la prensa, que ahí se lo podemos mostrar lo que costó, etc, pera decir que lo iban a hacer, todavía no lo han 
hecho, y esperamos que si lo hagan, porque bueno, tiene que ser una condición necesaria. Bueno, lo que mencionó el 
Rector, no me merece mayor comentario, el decía, me parece, que se refería a que no se incluyó en el Programa Nacional 
de Cultura, en general a las universidades, no hablaba de la Universidad de Colima, en particular, yo debo de decir, que si 
se incluye, hay puntos en donde se incluyen. Habría que leerlo con detalle y analizarlo y además no hay gran diferencia en 
ese punto, en relación a lo que el programa de cultura, del año pasado, del último año, por ejemplo, se hace un programa 
anual o del sexenio completo pasado, planteaba en relación  a las universidades, o sea, no hay gran diferencia, me parece 
que usted retomó un asunto que no conoce bien quien lo dijo, que usted a la vez lo tomó de quien no lo dijo, no lo dijo con 
conocimiento y pues es nada para traer un tema para venir a rellenar el asunto de que no estuvimos participando ahí para 
pugnar para que las universidades estuvieran representadas o no, que finalmente creo que no, en ese momento no era 
nuestro papel. Coincidimos plenamente con usted en que un esfuerzo que requiere y exige y debe de tener más recursos es 
el de promoción a la lectura, por eso le digo, con mucho gusto, que somos ya el primer estado con más salas de lectura, 
entonces, ese dato se lo doy para que usted lo tenga muy presente, que si estamos haciendo, no lo que quisiéramos pero si 
en este momento por la población que tenemos somos el primer estado, no lo había mencionado con detalle pero la próxima 
semana se completan esas salas de lectura, porque uno de los requisitos es capacitar a los formadores de estos círculos de 
lectura. Entonces, todo este párrafo que usted mencionó que la necesidad de la promoción y que círculos de lectura, en voz 
alta, que con una credencial, muchas de esas cosas se están haciendo, se están haciendo actualmente y como le digo, es 
curioso porque la nueva administración, por ejemplo en el D.F., esos programas que me parece que eran de los aciertos del 
Instituto de Cultura de la ciudad de México, los esta desechando, por cierto llevan como 8 meses la nueva administración 
ahora con López Obrador y prácticamente todavía no arranca su programa de cultura, salvo lo que suspendieron, 
suspendieron muchas cosas, porque entonces se pusieron a hacer eso que usted llama, reuniones faraónicas, a  algo así, 
me parece que le llamó, se pusieron ellos tres meses a hacerlas, con los mismos que han venido siempre haciendo para 
evaluar como lo hizo el anterior gobierno y como querían seguramente golpearlo, pues lo desecharon y no les dio tiempo de 
arrancar programas, nada más de cortar los otros, entonces, parece que ya, bueno ya se les fue casi un año, pero parece 
que ya lo van a hacer, empezar a trabajar este programa concreto. Bueno si han hecho algunas celebraciones con fechas 
cívicas  

....................................C.D.C................................  

populista de que la cultura se asocia solo a las figuras, digamos, históricas y demás que creo que el país, ya supero, para el 
bien de todos en ese sentido. Pues, si, estamos totalmente de acuerdo y buscaremos ampliar esto de la lectura que fue el 
único punto que tocó, en este momento también lo informo porque la Diputada del PRI, lo preguntaba o lo señalaba que 
pudiéramos informar para la próxima y quisiera decirle desde ahora, que las 60 salas de lectura en una semana más estarán 
funcionando porque no es una instalación física, específica, muy grande que se ocupa, sino es la capacitación, los 
promotores y las personas. Y también como dato adicional en esto de la lectura, pues, en bibliotecas somos el sexo estado a 
nivel nacional con más bibliotecas por número de habitantes también, y bueno, pues esta en construcción la biblioteca de 
Tecomán, que también va a hacer una biblioteca de buen nivel y si, existe toda la disposición tanto del Gobernador como en 
lo particular de que el programa de fomento a la lectura debe de  ser básico, fundamental, lo es, pero estamos buscando 
también que la federación aporte más recursos, les estamos proponiendo aumentar los fondos para fomento a la lectura al 
doble, es decir, que el estado ponga el doble pero que también ellos pongan el doble, no ha sido posible, pero  vemos buena 
disposición pero bueno, todo esto es una suma de esfuerzos, es concertar voluntades y entonces esperemos que se logre. 
En relación a la intervención de la Diputada del PAN, si estamos de acuerdo completamente de que la cultura de barrio y la 
cultura indígena debe de impulsarse, señalé de un programa de barrio que esta iniciándose, que no es nada más ir a hacer 
algunas presentaciones y ya, sino que estamos buscando ahí que la gente se involucre y decida que tipo de exposición, por 
ejemplo gráfica se hace o de objetos para que realmente represente el sentir del barrio y refleje parte de la historia de la 
gente que ahí viven. Se complementan si, con actividades de pronto eventuales, no, como pueden ser, presentaciones 
musicales y demás, pero queremos afianzar mucho ese trabajo, con seriedad para que no nada más quede como un 
número aquí que se diga, sino que realmente la trascendencia en la modificación, en el enriquecimiento de la vida cotidiana, 
en los barrios, pues se logre. Bueno, usted menciona una serie de autores que han tenido problemas, pues si hay 
muchísimos autores más, no, y bueno, pues a la mejor nuestros criterios de selección de los autores no son los adecuados, 
pero ahí un grupo profesional que los decide y bueno, quien va a valorar si nuestras publicaciones fueron buenas o malas, 
yo creo que el tiempo, y al tiempo se va a saber que este texto y este autor fue bueno y que bueno y otros que no. Sin 
embargo, estamos totalmente abiertos hay recursos, por ejemplo en el fondo estatal que se ofrecen públicamente y que nos 
los utilizan para hacer esas publicaciones por ejemplo en proyectos de coproducción, coedición, o de asignación de 
recursos, de dos o tres instancias. Esperemos pues que podamos también, algunos de estos autores, más adelante, poder 
apoyarlos, pero como digo, hay un consejo que decide las publicaciones y este, bueno, pues es como muchas acciones, 



hasta el tiempo se va a valorar, pero las que hemos hecho son de calidad. Tal vez hay otras de calidad, más o menos que 
se han dejado de hacer, yo creo que ahí lo interesante es que se nos cuestionara, esa publicación que se hizo es de muy 
mala calidad, porque por cada una que se hace se dejan de hacer tal vez 100, no sabemos, pero hay un criterio que se 
sigue y en ese sentido si buscaremos cada vez más profesionalizar los criterios de selección en publicaciones y en todos los 
otros ámbitos. Los talleres de, si, ciertamente se ocupa una cantidad importante de recursos para mejorar la casa de la 
cultura en general, es un espacio que no es solo de tipo cultural, hay que ver eso, la casa de la cultura se utiliza para todo, y 
entonces realmente debe de haber un presupuesto central y tal vez debiera de pensarse más adelante, en una 
administración más específica, porque el auditorio, los espacios, se utilizan para actividades sociales, culturales y de todo 
tipo. Entonces, bueno, yo menciono aquí un logro, porque para nosotros es un logro que en un concurso se ganaron 250 mil 
pesos, con base en un proyectos muy bien sustentado y que el CONACULTA autorizó 250 mil pesos para remodelar un área 
muy necesaria que desde 1979-80, esta mal, o sea fue un problema estructural  de construcción, los talleres de danza, se 
llenan de agua y como es mucho dinero, pues se ha ido dejando y se ha ido dejando y pues ya como se consiguió este 
recurso, y con la voluntad del Gobernador, se complementó una parte igual y son 500 mil pesos que se van a invertir ya en 
este mes, tal vez en estos días, porque tiene que quedarse un consejo de administración con representantes del 
CONACULTA, de la Contraloría, etc. Y le mencionó que también ahí hay disposición, interés del Gobernador, por solicitar 
recursos mínimos por tres millones de pesos para la Casa de la Cultura, para poder equipar, poder rehabilitar áreas y sobre 
todo pues, que opere en condiciones mejores, igual para el teatro Hidalgo. Menciona usted el museo del Remate, bueno, 
pues esta simpático eso de preguntar, yo creo que si, esperemos que haya otra inauguración, porque primero se inauguró 
un área, luego se inauguró otra área, gracias a esas inauguraciones mucha gente ha ido he, porque si no, no saben o no les 
interesa y no cuestan las inauguraciones lo que cuesta es la gasolina del traslado y ya, no hay así un costo oneroso, para 
esto. Pero ahorita se inauguró una vez, dos veces y luego ya se inauguró ahora que vino Sari Bermúdez la Presidenta del 
CONACULTA, la inauguración de todo el conjunto, pero nosotros si quisiéramos y deseamos que eso crezca, porque 
potencialmente tiene perspectivas, o sea, no esta acabado, es decir, hay pases pero ojalá llegue a ser un gran museo que 
durante 10 años se sigan inaugurando áreas y áreas, porque bueno estamos hablando de un proyecto ecológico, turístico, 
cultural, con mucho potencial y además que no va a ser administrado por la gente del lugar que busca beneficiar en la 
economía, es ahí una muestra de cómo la cultura no solo es espíritu y no solo es belleza, también la cultura, es 
concretamente mejorar la vida diaria de las personas, con proyectos como ese por ejemplo, no, porque posiblemente a la 
gente del lugar viva mejor a partir de ahí, entonces, esto más allá de demagogia es una realidad y el esfuerzo es muy largo, 
porque hay que concertar voluntades de diferentes tipos, entre ellos siempre inciden las cuestiones políticas, y bueno, es un 
logro que ahí esta, y ojalá y que siga, y ojalá que durante muchas años, siguientes administraciones sigan inaugurando 
áreas porque finalmente, realmente lo exige y lo requiere el lugar.  Bueno de la ubicación de las esculturas públicas, nadie 
va a estar de acuerdo nunca, ahí están y yo creo que,  pues podrán estar en otro lado, o podrían no estar, y finalmente el 
tiempo dirá si están bien colocadas o si no y si vale la pena que en vez de esa estuviera otra, pero yo creo que es algo que 
se esta haciendo para beneficio, finalmente, no solo de la convivencia de la calidad de vida, de la forma de vida, en vez de 
ver algunas otras cosas ver algo que puede ser atractivo, que se civilice a muchas gentes de ver que a la mejor, una pieza 
se ve de color diferente, con el sol, con las sombras de la noche y entonces, pueda respetar a la mejor unas cifras interiores, 
interesantes, pero en otros lugares no lo han estado haciendo y quiero decirles que, de pronto, Colima empieza a hacer 
tomado en cuenta como un punto en donde hay estas esculturas y puede ser que genera turismo cultural, que genera 
ingresos, que genere que haya más empleos, etc., es una posibilidad, de hecho, hay la idea de que definitivamente el 
turismo cultura, puede ser no solo generando recursos, sino promotor realmente de valores de un lugar y del patrimonio 
cultural de un lugar. Pues es lo que tendría que decir. Y finalmente en relación con la intervención de la Diputada del PRI, le 
informo que las salas de lectura entonces, porque me faltó ahí señalarlo, están ya prácticamente pues, porque lo largo y lo 
complicado es el proceso de capacitación y entonces, en una semana estarán las sesenta salas de lectura ahorita hay 38 
operando y eso es un logro. Los museos, esos dos concretos el de Alberto Isaac y el de Tecomán estarán en dos meses 
máximo tres meses, el INHA ya comprometió 400 piezas mínimo, de buena calidad para ese museo y bueno, yo creo que 
son cosas concretas que van enriqueciendo el patrimonio y buscando que la gente también se acerque a conocer más 
nuestro pasado, y lo valore y  beneficie nuestro presente. Y las casa de la cultura, pues están en proceso y desde luego que 
es uno de los compromisos centrales del Gobernador en materia de infraestructura cultural. Usted hace unas propuestas en 
cuanto a las becas y programas de apoyo a los creadores, uno de ellos que las becas, los que deciden las becas sean más 
independientes, bueno, como son artistas y son intelectuales y una definición para mi de un artista o un intelectual en 
general es un criterio independiente, creo que son independientes, no me parece que no sean independientes, hemos 
incorporado en las comisiones personas que son de nuestra simpatías, personas que son de nuestra antipatía y les somos 
de su antipatía, comprobado, las becas se han dado a mucha gente que esta en contra del Gobernador, en contra de la 
Secretaría de Cultura, hay casos concretos de escritores, pintores, etc., y se les publica, o sea, no hay , si hay esto se refiere 
a que haya una como línea, no la existe y bueno, los años que tiene de funcionar el Fondo Estatal, en la administración del 
Gobernador, pues son muestras clarísimas de cómo se están asignando y que no, como digo, hay personas con las que no 
hay relación, a unos con buena relación y a otros con mala relación, pero ahí están los casos concretos específicos, en 
todas las áreas, en teatro, en literatura, etc. Hace usted una propuesta de que cada año se renueven y me parece que se 
refiere a las comisiones de dictaminación del fondo estatal que cada año se renueven, la tomamos como una propuesta 
interesante y la propondremos al Consejo Nacional y que nos autoricen en su caso, dado que es una, digamos propuesta 
de, además de la fracción mayoritaria en el Congreso, para que nuestro caso si no lo quieren hacer nadie en lo nacional, 
nosotros lo desarrollemos y cada año se renueven las comisiones del concejo, del Fondo Estatal. Y también en lo posible 
esto de vincularnos con los municipios, también lo expresaremos con mucho interés. Intensificar la relación y apoyo a 



nuevos valores, bueno, también es una de nuestros objetivos, cada día más intensificar la relación con los valores, jóvenes 
sobre todo, las convocatorias, se publican en la prensa, se hacen públicos todos los requisitos y en radio, etc, pero 
pensamos que tenemos que ir a promocionarlas más, en lugares en donde no llegan la prensa o la radio en los horarios. 
Entonces, uno de los objetivos del fondo estatal para el próximo año es que la emisión del 2002, dediquemos más recursos 
del millón de pesos, del fondo estatal a jóvenes y más recursos a creadores fuera de la capital del Estado, ya el 
CONACULTA, aceptó esta línea que nosotros le propusimos y esperemos que para el próximo año la podamos llevar a 
cabo. Muchas gracias. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Secretario. A continuación se abrirá un espacio para que opcionalmente las 
fracciones parlamentarias, hagan uso de su derecho de réplica, para tal efecto, pregunto a las fracciones si hay alguien que 
desee hacer uso de la palabra. Diputado Armando de la Mora Morfín, tiene la palabra. 

DIP. DE LA MORA MORFÍN. Gracias ciudadano Presidente. Sr. Secretario, lamento que no haya entendido ni entienda el 
posicionamiento del PRD, ya que hacemos énfasis en que debe de ser un privilegio promover a los artistas colimenses, 
alentar el arte regional  y las culturas, que las gentes que habitamos este estado aunque sea gente pobre. Lo invito a que 
empecemos a dejar el Síndrome de la Malinche, y que se deje de inclinar por poner muy por encima lo foráneo, sobre lo 
local. A magnificar lo que viene de afuera y a despreciar lo que se puede producir adentro, eso es lo que los Diputados del 
PRD queremos defender. Pudiera decir usted ¿a cuantas personas se les pidió opinión, antes de decidir que figura era la 
más adecuada y que sitio era el más pertinente para instalar el “mono obsceno”. No me preocupa en lo más mínimo que no 
simpatice con los gobiernos perredistas, cuestión de que estos se vayan acostumbrando a no contar con su voto. Cuando se 
refiere a lo mañoso, le dejo a usted el nombramiento, si no le gustó la comparación económica del Programa del PACMIC y 
el costo de la figura del Mono, entonces pídale a su gobernador que no ande poniendo cifras ridículas en los programas 
municipales mencionados, porque se va a saber, y lo que según usted, un millón 300 mil pesos en la instalación de una 
cultura, es una miseria, según lo manifestó usted aquí, pero que bien utilizados es una cantidad importante. Lamento que 
tanto le hayan molestado mis comentarios, sin embargo quiero manifestarle a usted y que tenga usted la seguridad que 
continuaré señalándoles en cuenta oportunidad tengamos. Es cuanto Sr. Presidente. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Diputado. Pregunto si hay algún otro integrante de fracción desea hacer uso de 
la palabra. De no ser así se le concede nuevamente la palabra al Lic. Villagarcía, Secretario de Cultura. 

SRIO. CULTURA. VILLAGARCÍA. Sr. Diputado, parece que vuelve a usted a equivocarse, no es un millón 300, sino es un 
millón 056, no, no ha para mi 250 mil pesos es muchos dinero, para usted a la mejor no, pero yo creo que bien aplicados 
pueden hacerse muchas cosas con 250 mil posos, por eso es bueno precisar las cosas en cuestión de los recursos. 
Menciona usted, que este es uno de los programas municipales, pero son muchos, si usted quería hacer esa comparación 
sume fondos municipales, sume PACMYC, etc., porque parece que ese es el criterio que usted decidió, cuanto se destinaron 
a los municipios y cuanto a una escultura pública, entonces ahí le faltó sumar, por eso le digo que es mañoso, porque sumó 
uno nada más, a los fondos municipales, para el PACMYC, pero hay otros, entonces, si ese era el criterio debió de haberlo 
sumado todo, no nada más un cachito. Luego dice que no simpatizó con los gobiernos, no fíjese que yo he trabajado en las 
líneas, no, si, fíjese, espéreme, el circuito nacional......... he....... y otra es simpatizar, es que más haya de las simpatías uno 
como funcionario público tiene la obligación de sumar talentos y reconocer talentos del contrario o del enemigo, incluso, para 
beneficio de la comunidad, entonces, yo le digo que hicimos programas con el gobierno del DF. que fueron muy interesantes 
porque se llevaron a 20 Estados, como un corredor de la gráfica nacional que se inauguraron en tres ocasiones y una de 
ellas, Rosario Robles la inauguró, porque, pues la verdad, iba a ir mucha gente, además de que iba a ver buena obra. Pues 
ese programa mostraba arte público, arte de la gráfica que es muy barato de hacer, digamos no es la pintura en óleo que 
puede ser más cara, y se llegó a muchos lugares apartados de 20 estados del país. Ese programa a partir de un convenio 
firmado por el Gobierno del D.F. y la Secretaría de Cultura de Colima, lo llevamos a 20 Estados. Entonces, yo creo que eso 
no tiene que ver en relación a las simpatías o antipatías. Usted hay un común planteamiento, digamos, de fondo, en donde 
señala que se desprecia y se deja de apoyar lo local, por lo nacional. Lo que pasa es que hay muchísimas cosas locales que 
se han hecho y que no esta usted suficientemente informado, a la mejor como ya se hizo, porque luego a veces, cuando hay 
alguien muy famoso, como la mayoría desgraciadamente son, no locales. Entonces, se pone atención en el tema, pero yo le 
digo que hemos apoyado a escultoras, ¿usted sabe que hay escultoras de Colima? Fíjese, las hemos apoyado, por el Fondo 
Estatal, se han capacitado, hicieron ya una obra apoyadas también por nosotros. Entonces, lo que pasa pues, es que 
apenas están construyendo un nombre y una formación. Señalé también de la artista colimense Gil García, con una 
escultura se va a colocar próximamente, esta en proceso de ampliación, la pieza, y bueno, hay cientos de proyectos, 
literalmente cientos de proyectos con millones de pesos, apoyados por el fondo estatal y todos son colimenses o gente que 
conforme el requisito tenga más de cinco años aquí en Colima. Después de una generalidad que así pues, suena un poco 
demagógica, no, hay que apoyar lo local y no lo otro, no, no, no, también hay que tener la opción de atender que el acercar 
el gran arte y no digo el elitista, el arte nacional o internacional, sino el arte nacional o internacional muy bien logrado, 
enriquece a los artistas locales y es un poco también; y es un poco ir sembrando semillas, y de ahí, van a ir creciendo luego 
esos artistas para que dentro de años, pues, las, si, esto es de largo plazo, es a largo plazo la formación, por eso a veces no 
se le apuesta a la cultura, porque lo que se refiere usted a artistas de excelencia es a muy largo plazo, pero yo creo que 
cada quien en nuestro ámbito, por ejemplo, en Colima, hay un pintor del nivel de Alfonso Michel, pero Alfonso Michel es uno 
solo, un gran artista de ese nivel, que además es poco conocido en el propio Estado y hemos hecho esfuerzos de difusión y 
demás, pero como no tiene pronto una forma de acercarse muy fácil a la gente, se rechaza, pero de todos modos, eso es 
independiente, el ha quedado inscrito en el siglo pasado, entre los artistas, junto con Tamayo, de mayor relevancia. 



Entonces, no se tratar tampoco de dejar de apoyar la formación de artistas de excelencia porque son los que van a 
enriquecer y van a, de alguna manera, marcar pauta en muchos sentidos en nuestro país. pero le digo, hemos apoyado 
cientos de artistas colimenses, cientos de artistas que han enriquecido el arte nacional; hemos apoyado muchísimas 
exposiciones de artistas colimenses y puestas en escena de teatro, de danza, etc, para que sus espectáculos se conozcan 
fuera de Colima también, los hemos buscado llevar a las comunidades más apartadas y es mucho más difícil y más caro 
pero lo estamos haciendo como una vocación y un esfuerzo, sabemos que nos falta muchísimo, délo por seguro cuando 
termine este gobierno va a quedar muchas cosas pendientes, pero va a ver un avance concreto, específico en áreas y que 
finalmente se ira valorando en la ciudadanía con el paso del tiempo y otras cosas ya ahora se están valorando porque así es 
la dinámica, algunas son de inmediato plazo, algunas más a largo plazo. Estoy absolutamente en desacuerdo con su 
comentario, que me parece fuera, realmente de toda base y un poco hasta demagógico de que se apoye al artista colimense 
y que se desprecie lo local, por lo nacional, no, estamos trabajando en los dos ámbitos, porque el traer artistas y el que 
artistas conozca de locales o público en general conozca el arte de otros lugares, también a ellos los enriquece. Muchas 
gracias. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.    Agradecemos la presencia del Lic. Luis Ignacio Villagarcía, Secretario de Cultura del 
Gobierno del Estado, así como su amplia exposición y las respuestas a los posicionamientos que le fueron formulados. 
Dándose por terminada la presente comparecencia. Declaro un receso para reanudar la sesión en cinco minutos, con la 
comparecencia del Ing. Lorenzo Hernández Arreguín Secretario de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado.  

...................................RECESO........................... 

COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL LORENZO HERNÁNDEZ ARREGUIN. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Señores Diputados hagan favor de ocupar sus lugares. Se reanuda la Sesión con la 
presencia del Ing. Lorenzo Hernández Arreguín, Secretario de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado, a quien le damos la 
más cordial bienvenida. Para continuar se le concede el uso de la palabra al Ing. Lorenzo Hernández Arreguín, Secretario de 
Desarrollo Rural del Gobierno del Estado, hasta por 30 minutos. 
SRIO. DES. RURAL. HERNÁNDEZ ARREGUIN. Muchas gracias Sr. Presidente de esta Quincuagésima Tercera 
Legislatura, gracias a los señores Diputados por la invitación. Gracias también a los productores y a los representantes del 
Gobierno Federal que nos están acompañando en este momento. Gracias a todos.  El Ciudadano Gobernador 
Constitucional del Estado, Lic. Fernando Moreno Peña; me ha instruido para presentarme a comparecer ante esta Honorable 
representación del pueblo de Colima, con el propósito de ampliar la información que sobre el quehacer institucional ha 
realizado la dependencia a mi cargo durante el período que comprende el IV Informe de Gobierno de la presente 
administración estatal. Así mismo, por considerar de interés general el desarrollo de las actividades  en atención al Sector 
Agropecuario, Forestal y Pesquero, en forma atenta me permito presentar para su conocimiento un compendio de las obras 
y acciones desarrolladas y coordinadas por la Secretaria de Desarrollo Rural, durante el período comprendido de 1998 al 
2001, y la relación de las metas programáticas atendidas del Plan Estatal de Desarrollo  1998 – 2003. El Plan Estatal de 
Desarrollo 1998 – 2003 ha sido el documento básico para atender la problemática del sector agropecuario, forestal y 
pesquero y la guía para fomentar su desarrollo. Para el capítulo que nos corresponde atender, el Plan Estatal de Desarrollo  
nos señala 50 líneas de acción y 57 metas programáticas; en cuatro temas que corresponden a: Consolidación del Sector 
agropecuario, Promoción a la Agroindustria, Impulso a la Actividad Pesquera y Conservación Ecológica y Aprovechamiento 
de los Recursos Naturales. A cuatro años de administración estatal, la Secretaría a mi cargo en coordinación con las 
dependencias federales que integran el Sector Agropecuario Forestal y Pesquero hemos atendido 43 líneas de acción y 43 
metas programáticas; de acuerdo a la evaluación del año 2000 se realizó la propuesta de actualización al Plan Estatal de 
Desarrollo, con el propósito de dar vigencia a las prioridades estatales y para atender la problemática de los productores de 
una manera integral y de acuerdo a las necesidades de la modernización. De esta forma hemos propuesto la incorporación 
de 37 nuevas líneas de acción y 83 metas programáticas para su validación en el seno del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado, y posterior autorización por este Honorable Congreso. El Estado de Colima, cuenta con 157,000 
hectáreas dedicadas a la agricultura, lo que significa el 28% de la superficie total. A la actividad agropecuaria se dedican 
100,660 hectáreas, lo que representa el 17.8% de la superficie total y a la Forestaría  281,000  hectáreas, es decir el 49.8%. 
Existen en la entidad 18,950 productores de los cuales el 91% son ejidatarios o comuneros y el restante 9% son propietarios 
rurales, el sector representa el 18.5% de la población económicamente activa. El Estado de Colima ocupa parcialmente la 
región hidrológica número 15 denominada Costa de Jalisco y la número 16 llamada Coahuayana – Armería, teniendo como 
principales fuentes de aprovechamiento de aguas superficiales 3 corrientes, las de los ríos Cihuatlán, Armería y 
Coahuayana. El agua Subterránea se delimita por zonas, la del Valle de Armería y la Llanura Costera, existiendo 644 pozos 
profundos y 80 norias en donde cada año se extraen aproximadamente 173.7 millones de metros cúbicos, de este volumen 
más del 80% es utilizado en la actividad agrícola. La superficie irrigada es de 90,000 hectáreas, de las cuales 33,000 
pertenecen al distrito de riego 053, 42,000 hectáreas a las unidades de riego, 11,000 a concesionarios y 4,000 hectáreas a 
otros usuarios. Los principales cultivos perennes que establecidos en la entidad son los que ustedes ya conocen,: limón con 
29,857 hectáreas, palma de coco 23,861, caña de azúcar 9,213, plátano 5,646, mango 4,426, café 2,386 y tamarindo 
2,225.   Dentro de los cultivos anuales destacan lo siguientes:  maíz con 21,174 hectáreas, arroz 3,163, sorgo forrajero 
2,284, sorgo grano 1,357, melón 2,159, sandía 1,017, chile 859, jitomate 470 y tomate verde 517, hectáreas. Hay que 
destacar que a pasar de la poca superficie en melón, sandía chile, jitomate, en general las hortalizas que representan cerca 
de, un poco más de tres mil hectáreas, son cultivos altamente rentables y que movilizan ingresos importante para el Estado 
de Colima. En lo referente a la producción pecuaria se  generan los siguientes volúmenes: 10,548 toneladas de carne de 



bovino, 36,473 litros de leche, 1,312 toneladas de carne de porcinos, 76 de ovinos, 52 de caprinos, 11,204 de aves, 125, 450 
kilos de miel y 34 toneladas de cera. Por otra parte, el 50% de la actividad Agroindustrial esta orientada al proceso de 
empaque, selección e industrialización del Limón Mexicano, del cual se obtienen pectinas, aceites y jugos que se exportan a 
Europa, Estados Unidos y Oriente; la agroindustria de coco esta enfocada a la producción de aceite crudo, coco rayado, 
copra fresca, jabón y pequeñas industrias que se están desarollando en la producción  de dulces regionales. La 
industrialización de la caña de azúcar la realiza el Ingenio de Quesería, el cual obtiene una producción promedio de 90,000 
toneladas por zafra. En este renglón sobresale la industria empacadora de hortalizas que cuenta con 18 establecimientos 
que seleccionan y empacan principalmente melón, sandía, papayo y chile, un  70% de su producción se dedica a la 
exportación y generan divisas importante para el Estado. En el período que se informa, la agricultura estatal en el período 
que se informa, registró una producción de 2 millones 745 mil toneladas cosechadas, en 157,469 hectáreas, con cultivos 
cíclicos y perennes, el 54.6% en tierras de riego. El valor de la producción agrícola obtenida en el período, se estimo en 1 mil 
975 millones 348 mil pesos, destacando por su valor agregado los cultivos de limón, coco – copra, plátano, melón, caña de 
azúcar, chile verde, sandía, así como maíz y arroz. Con base en sus volúmenes de producción, el Estado sobresale  en el 
ámbito nacional, ocupando los siguientes lugares: primero en limón, tamarindo y guanábana; tercero en copra y papayo; 
cuarto en melón, quinto en mango, sexto en plátano y octavo en arroz. La actividad pecuaria generó en el presente ejercicio 
702 millones 579 mil pesos, siendo la ganadería bovina la que aportó el 60.8% del valor de los productos pecuarios.  Los 
compromisos de la administración del Lic. Fernando Moreno Peña para este importante sector son los siguientes: Fortalecer 
el desarrollo integral en el medio rural; Elevar el nivel de ingresos de la población rural;  Revitalizar el crecimiento económico 
y la generación de empleos en el campo; .Propiciar el aprovechamiento sustentable de los recursos agropecuarios; Elevar el 
nivel de vida de la población del sector; Reducir la dependencia tecnológica del sector. Como ven varias de esas tareas 
requieren el apoyo constante y siempre valioso del Congreso del Estado y por su conducto también solicitar muchas veces 
el apoyo del Congreso de la Unión.  Durante la presente administración, el Programa Alianza para el Campo ha aplicado 
inversiones por el orden de 364 millones, 51 mil pesos con aportaciones conjuntas de Gobierno Federal, Gobierno Estatal y 
Productores.  El Plan Estatal de Desarrollo 1998 – 2003 , orienta las actividades que debemos realizar en beneficio del 
sector rural colimense y específica las metas que debemos alcanzar para atender la problemática del campo en la Entidad; 
de esta forma en el Subsector Agrícola realizamos las siguientes acciones mediante la Alianza para el Campo: Adquisición 
de 124 toneladas de semilla de maíz certificada para la siembra de 6,283 hectáreas y 72 toneladas de semilla certificada de 
arroz para la siembra de 375 hectáreas. Entrega de 237 tractores nuevos, 92 reparaciones de tractores y adquisición de 9 
sembradoras. Colocación de 3,125 m2  de malla sombra para tecnificación de invernaderos, 20 equipos de aspersión e 
instalación de un centro reproductor de material vegetativo. Renovación de cafetales en una superficie de 580 hectáreas, 
producción de  800 mil plantas de café, además de cursos de capacitación, modulo demostrativo y una muy buen apoyo 
para que permite un procesamiento más adecuado del café. Establecimiento en base a la producción de 72,273 plantas 
híbridas, el establecimiento de 42 hectáreas dedicadas a huerta madre, que nos va a permitir aumentar sustancialmente la 
producción de híbridas en el estado para satisfacer las necesidades de renovación de los palmares, en previsión del 
amarillamiento letal del cocotero. Se tiene programado, acaba de ser firmado el anexo correspondiente, la  Renovación de 
470 hectáreas de plantaciones de cítricos, la eliminación de 186 hectáreas de árboles, asistencia técnica en cítricos 
específicamente 10,000 hectáreas, 5 eventos promocionales y sobre todo algo que debe de orientar las actividades 
específicas para el desarrollo de la citricultura es un estudio de planeación estratégica de desarrollo de este sector, junto con 
el estudio del mercado.. Conformación  del sistema de información agropecuaria, que es uno de los elementos bases para 
poder planear de mejor manera, para que tengan los productores de planear de mejor manera sus actividades.  Durante este 
período destaca la operación de tres programas de Ejecución Nacional para atender las cadenas de valor agroalimentarias 
Citrícola, Café y de Cocotero, para su atención de una manera mas integral y con la participación directa de los productores 
en su operación y toma de decisiones al incorporarse a los respectivos subcomités técnicos operativos, que iniciaron 
operación el mes pasado. En el Subsector Pecuario se realizaron las siguientes actividades: Entrega de 515 sementales 
bovinos, 293 vaquillas de doble propósito, 33 sementales ovinos, 49 sementales porcinos y 1,000 vientres ovinos. 
Establecimiento y rehabilitación de praderas y agostaderos en una superficie de 7,493 hectáreas, 653 kilómetros de cercos 
perimetrales y divisiones, así como infraestructura y equipo en más de 4,000 hectáreas. Con el programa lechero se apoyo a 
los ganaderos productores de leche, se han dado  ochenta y cinco acciones para impulsar la producción de leche que va 
desde cobertizos, ordeñadoras, equipos cosechadores de forraje. Mediante el programa apícola se apoyo con 1,852 abejas 
reina, 1,750 colmenas y equipos complementarios para la producción de miel y su cosecha. Establecimiento de convenios 
con ganaderos para la producción de animales para mejorar los hatos ganaderos, en el rancho ‘Buenos Aires’, propiedad del 
Gobierno del Estado. Construcción de 17 silos para almacenamiento de forraje. Se integraron 5 grupos ganaderos de 
validación y transferencia de tecnología, bajo una técnica que esta desarrollando el Inifap, con mucho éxito y se esta 
brindando asesoría técnica a 450 ganaderos organizados, de ellos se tienen contratados seis técnicos en forma específica 
para esta actividad en apoyo a la ganadería,. En el Subsector Hidroagrícola se presentan los siguientes avances, de muy 
resumidos,  620 sistemas para presurizar que dan servicio aproximadamente a 6,358 hectáreas. incorporación de 2,040 
hectáreas al riego, en estas acciones específicas hay 2040 hectáreas nuevas de riego; sesenta y cuatro, hay dios,  67,470 
hectáreas  mejoradas mediante la rehabilitación de 350 zonas de riego y 23 bordos; Rehabilitación y construcción de 75 
kilómetros de drenes, despiedre y subsoleo de 610 hectáreas y limpia de 1,939 hectáreas de terrenos agrícolas; 
Reencauzamiento y protección marginal en ríos y arroyos; Perforación de 28 pozos profundos para ampliar la frontera de 
superficie de riego; Construcción de 87 presas filtrantes para control de azolves; Construcción y rehabilitación de 55 bordos 
para almacenamiento de agua; Inversión de 59 millones 219 mil pesos en el proyecto Coahuayana- Amela. En fin. En 
aspectos Fitozoosanitarios se han realizados las siguientes acciones: Aplicación permanente de diez campañas 



zoosanitarias para prevención y combate de enfermedades como: Brucelosis, Tuberculosis, Fiebre Porcina Clásica, 
Aujezsky, Garrapata, Rabia Paralítica Bovina, Influenza Aviar, Salmonella, Newcastle y Varroasis, con una inversión de 8 
millones 051 mil pesos en beneficio de 10,522 productores; Aplicación permanente de siete campañas fitosanitarias como: 
Mosca de la fruta Nativa y Exóticas, Virus de la tristeza de los cítricos, Mosquita Blanca, Amarillamiento letal del cocotero, 
Moko del plátano y Broca del café, con una inversión de 8 millones 831 mil pesos, Se logró que el Estado de Colima fuera 
declarado en fase libre de Influenza Aviar, de erradicación en fiebre porcina clásica y de control la enfermedad de Awjeszky, 
así como Brucela y Tuberculosis; Se constituyó el Consejo Consultivo para la sana movilización de los productos del campo 
y el Fideicomiso para el fomento de acciones fitozoosanitarias; Se signó el Convenio de transferencia de las Casetas de 
Vigilancia fitozoosanitarias del Gobierno Federal al Gobierno del Estado; Se incorporó la campaña para prevenir el ingreso 
de la plaga Broca del Cafeto, manteniendo con esta acción que Colima sea la única entidad productiva de café en el país, 
libre de esta plaga; En acciones de apoyo al Desarrollo Rural, tendientes a beneficiar a la población rural de menor 
desarrollo relativo, se aplicó durante el período de 1998 al 2001, una inversión de 49 millones 913 mil pesos; destacando las 
siguientes acciones; La realización de tres Tianguis Agropecuarios, facilitando la adquisición de equipos e implementos 
agrícolas, apoyando a los productores hasta con el 70% del costo de los productos adquiridos. Como resultado de estos 
eventos se tiene la entrega de los siguientes equipos entre otros; 537 aspersoras de mochila; 463 aspersoras de motor; 901 
aspersoras manuales; 59 aspersoras para tractor; 52 bombas autocebantes; 36 desgranadoras; 273 picadoras de forraje; 23 
desvaradoras; 193 molinos de martillo; 84 molinos de nixtamal; 237 motobombas; 199 tractores agrícolas; 2,913 rollos de 
manguera agrícola; 10 viveros; 437 vaquillas de doble propósito; Mediante el Programa de Extensionismo y Servicios 
Profesionales se tiene una cobertura del 100% de los municipios, con 34 extensionistas y 6 coordinadores que atienden 
2,720 unidades de producción rural; El Programa de Mujeres en Desarrollo Rural apoyo la realización de 17 proyectos de 
desarrollo integral, 3 redes de sistema-producto para la comercialización, 8 talleres de capacitación y 12 módulos 
demostrativos y reproductivos;  En el rubro de Planeación Agropecuaria se han realizado las siguientes actividades; 4 cursos 
de capacitación y organización de productores; 2 estudios de identificación  de oferta, 6 estudios de mercado; 6 eventos 
promocionales; 28 cursos de computación a productores e hijos de productores con fin de proporcionales herramientas que 
les permitan mejorar sus procesos de comercialización a través de Internet; Elaboración de la carpeta promocional del sector 
agropecuario en español e Inglés; Realización de la XI Reunión Trinacional México – USA – Canadá; Se ha apoyado la 
comercialización de 10 mil toneladas de maíz y 84, 418 toneladas de arroz, con una inversión de 18 millones 850 mil pesos; 
Elaboración del Censo de Productores, promoción y desarrollo del mercado del café mexicano; En el programa de 
Transferencia de Tecnología se han realizado las siguientes actividades; aplicando una inversión de 9 millones 997 mil 
pesos; Realización de 17 proyectos regionales de investigación y 21 estatales; 120 cursos de demostración y capacitación; 
Mediante el Programa de Empleo Temporal se realizaron acciones para aprovechar la mano de obra existente en el medio 
rural, propiciando una mayor ocupación de los habitantes del campo, beneficiando con infraestructura sus unidades de 
producción; Durante el período 1998–2001, este programa aplicó una inversión de 109 millones 193 mil pesos, generando 3 
millones 412 mil 310 jornales y 1 millón 240 mil 840 empleos temporales, con ello se realizaron las siguientes acciones; 
Rehabilitación de 703 kilómetros de Caminos sacacosechas beneficiando a 20, 488 hectáreas y 2,530 familias; 
Reconstrucción de 390.5 kilómetros de  caminos rurales, generando 292,409 jornales; Conservación de 2,424.2 kilómetros 
de caminos rurales, generando 771,192 jornales; Apoyo a la actividad cafetalera con 182 obras, 8 programas y rehabilitación 
de 33 ollas de agua, generando 104,635 jornales; Ejecución de 179 obras de Infraestructura rural y adquisición de 16,902 
rollos de alambre de púas, generando 1 millón 169 mil 243 jornales; Construcción y restauración de suelos en 395 
hectáreas, construcción de 54 kilómetros de brechas cortafuego y 2 proyectos de manejo forestal, generando 55,547 
jornales; En atención a los daños ocasionados por la tormenta tropical “Greg”, se realizó la rehabilitación de 427 kilómetros 
de caminos sacacosechas, 2,340 hectáreas de cultivos agrícolas y reposición de cercos en 1,200 hectáreas, y sobre todo 
mencionar un esfuerzo importante que la Comisión Nacional del Agua, por instrucciones del Ing. Guerrero Villalobos, titular 
en ese tiempo de la Comisión, nos permitió reestablecer el distrito de riego 53, en los tiempo normales a pesar que de quedó 
destruido prácticamente el 35% de infraestructura de conducción de agua, con motivo de ese fonémono metereológico. En 
junio del presente año, el Gobierno del Estado recibió del gobierno Federal para su administración los recursos del 
Programa de Apoyos Directos al Campo (PROCAMPO), con una marcada disminución de requisitos en su normatividad, que 
redundan en beneficio directo del los productores al recibir además de manera anticipada los recursos para el inicio de sus 
actividades; Durante el período 1998–2001 se han asignado recursos del PROCAMPO por el orden de los 113 millones 706 
mil pesos, beneficiando con 27,323 acciones de apoyo a productores poseedores de superficies elegibles. En apoyo a las 
mujeres campesinas se han destinado recursos por 8 millones 142 mil pesos, para la realización de 374 proyectos 
productivos, beneficiando a 1,928 mujeres, así mismo, se ejecutaron las siguientes acciones: 42 cursos de desarrollo 
humano y capacitación.Creación de la oficina de atención a la mujer campesina en la Secretaria de Desarrollo Rural. 
Participación en ferias y exposiciones comerciales y agrícolas de intercambio a nivel estatal y nacional, para promover los 
productos que elaboran las mujeres del sector rural. Mediante el programa de Desarrollo forestal (PRODEFOR), se 
realizaron 61 programas de manejo forestal, 10 talleres de capacitación, 29 estudios complementarios, 13 estudios de 
diversificación productiva, atendiendo una superficie de 6,532 familias, aplicando una inversión de 5 millones 243 mil pesos, 
además se realizo lo siguiente: Producción de 13,141,695 plantas forestales para la campaña estatal de reforestación. 
Reforestación para la protección y restauración de 6,124 hectáreas para equilibrar los ecosistemas. Combate de 188 
incendios forestales. Construcción de 123.3 kilómetros de brechas cortafuego. Otorgamiento de 261 permisos de 
aprovechamiento forestal. Aplicación de 67 millones 764 mil pesos en la rehabilitación ecológica y pesquera de Cuyutlán. 
Integración de la comisión de Cuenca del río Ayuquila – Armería. Construcción de la secadora de arroz “San Jerónimo”. Son 
algunos de los datos muy rápidamente presentados, son un resumen muy apretados de las principales acciones que en 



apoyo a los productores del campo, en forma coordinada con las dependencias federales del Gobierno del Estado ha llevado 
a cabo en beneficio de los productores, sin embargo, consideramos prudente señalar que muchas de las acciones tienen un 
impacto relativo desde el punto de vista de la rentabilidad social y económica, preciso, desde el punto de vista del 
mejoramiento del nivel de vida de los productores de la zona rural, consideramos importante apoyar el esfuerzo que la 
Secretaría de Agricultura en coordinación con la Asociación de Secretarios de Desarrollo de este País, realiza para fortalecer 
el federalismo y eliminar los candados que las reglas de operación publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
contemplan para la aplicación de los recursos. Desde el punto de vista social, las reglas de operación relativas a 
PROCAMPO, necesitan modificarse a fin de permitir la actualización del padrón de productores y facilitar el acceso a esos 
recursos a fin de obtener financiamiento para proyectos que aseguren incrementar el valor de los productos que generan 
este sector productivo. En forma concreta invito a esta H. Representación, a que apoye en su momento  las propuestas que 
por los conductos establecidos se harán llegar para ratificar y justificar lo que hoy aquí expongo, se modifiquen las reglas del 
programa de empleo temporal a las circunstancias del Estado de Colima, que nos permita invertir esos recursos para 
generar empleo permanentes, fortaleciendo a los grupos sociales a quienes va dirigido este esfuerzo nacional. Segundo. 
Que se actualicen los estudios del Consejo Nacional de Población, con la finalidad de atender a las poblaciones marginadas, 
según las consideraciones del propio estado, en donde deben de aplicarse los recursos de empleo temporal, modificando los 
indicadores para beneficiar las más de dos mil comunidades que tenemos en el Estado. Tercero. el apoyo también de este 
H. Representación, para que elaboren un punto de acuerdo que nos permita ratificar  la posición del estado de Colima, ante 
el Gobierno Federal y particularmente ante el H. Congreso de la Unión y que en forma sintética, a continuación 
mencionamos. Que se abra el padrón de productores beneficiados de PROCAMPO, para su actualización, a fin de defender 
su trabajo en la producción de granos básicos contra las importaciones muchas veces desleales que se realizan de otros 
países productores y que su aplicación sean más justa y equitativa. Ratificar, siguiente, ratificar la propuesta del Estado de 
Colima, y concretamente rarificar el punto de acuerdo generado por esta H. Representación correspondiente, a que los 
recursos presupuestales se inviertan en México y no se patrocinen desarrollos tecnológicos externos y ájenos a nuestros 
intereses, como ejemplo daremos la leche en polvo y los sustitutos que el propio gobierno sigue importando en perjuicio de 
los productores de leche, así como los desarrollo tecnológicos, como el @gobierno, contrató a Microsoft, en lugar de invertir 
esos recursos para promover desarrollo de nuestras capacidades internas. Convocar a las instancias correspondientes para 
desarrollar una ley de etiquetado de producto alimenticio, que permita defender las salud del consumidor, la economía de los 
productores y el esfuerzo de los grupos agroindustriales en un esquema de competencia justa y equitativa. Estas serían 
algunas de las tareas que en forma coordinada y por consenso tendríamos que realizar e la brevedad posible a fin de 
continuar con el esfuerzo que según la interpretación que yo tengo del problema del campo, requerimos trabajar para 
continuar apoyando los esfuerzos de los productores para obtener mejores resultados por su trabajo. Doy por hecho que la 
ley de organizaciones agrícolas, forestales y pesqueras que esta en comisiones en este H. Congreso, en fecha próxima será 
tratada por el pleno y logrará la aceptación y el apoyo de esta H. Cámara de Diputados en beneficio del sector rural. 
Agradezco la oportunidad que me brindan para dialogar con ustedes, a cerca de la orientación que a mi juicio debemos darle 
al esfuerzo de esta dependencia y de los productores, para resolver la compleja problemática del sector. Muchas gracias por 
su tiempo. estoy a sus órdenes.  

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Secretario. De conformidad al procedimiento acordado procederemos a llevar a 
cabo los posicionamientos y cuestionamiento de cada uno de los grupos parlamentarios, representados en este H. Congreso 
del Estado. para tal efecto, por así haberlo solicitado, se le concede el uso de la palabra, al Diputado Salvador Solís Aguirre, 
del Grupo Parlamentario del PRI. 
DIP. SOLÍS AGUIRRE. Con su permiso Sr. Presidente. Sr. Secretario de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado, Ing. 
Lorenzo Hernández Arreguín, a nombre de la fracción legislativa del Partido Revolucionario Institucional, quiero, en primer 
lugar, darle a usted una cordial bienvenida a este Recinto, en esta su comparencia para glosar el 4º informe de gobierno, 
que el pasado 1º de octubre presentó ante esta Soberanía, el Lic. Fernando Moreno Peña, titular del Poder Ejecutivo. 
Hemos escuchado  lo que la administración publica estatal ha hecho, en los últimos 4 años, en materia agropecuaria. La 
inversión canalizada al sector  y los apoyos directos a los productores ha sido importante, sin embargo, la crisis del sector, 
que no es exclusiva de Colima, sigue agudizándose, sin que pueda visualizarse  una recuperación en el mediano o largo 
plazo.  seguir impulsando las acciones para que las repercusiones de la crisis del sector  no se agudicen en nuestro estado, 
deberá ser una misión permanente. Uno de los  programas que han  incrementado su inversión y en consecuencia, apoyado 
a mayor número de productores, de acuerdo a la información que nos ha expuesto es el de Alianza para el Campo, que de 
1998 al 2001, ha canalizado al sector 180 millones 32 mil pesos, con recursos de la federación y el estado.  No obstante, 
una vez analizando el texto del  4º informe en el rubro “consolidación del sector agropecuario y desarrollo rural, nos llamaron 
la atención algunos indicadores que  contrastan con la inversión canalizada al sector en el periodo que se informa. Een el 
informe se indica que en materia agrícola, se observó un incremento del 2% de la superficie cultivada en los cultivos cíclicos 
de riego y de 5% de incremento en la superficie de temporal. También se registra, la disminución de los volúmenes de 
producción por tonelada en un 3% en los cultivos cíclicos y un decremento del 2% de los cultivos perennes, ambos, respecto 
al período anterior  de lo que puede inferirse que los rendimientos por hectáreas no han sido los óptimos. En materia 
pecuaria, la información registrada, muestra incrementos en el valor de la producción de carne de ave, caprina, porcina y 
leche, de un 23, 12,  23 y 29 por ciento respectivamente. La miel, se indica, presentó un incremento del 29 por ciento. En 
cada una  de las metas de los programas, encontramos un gran número de productores beneficiados con apoyos directos 
como implementos agrícolas y pecuarios, otros con crédito.  Por otro lado, en un breve análisis del presupuesto de egresos, 
la Secretaría de Desarrollo Rural tiene asignado un presupuesto de  28 millones 478 mil 868 pesos, distribuidos 



porcentualmente de la siguiente manera: Servicios personales 36.27% Materiales y suministros 7.34%; Servicios Generales 
5.41%;  Transferencias 47.85%; Bienes muebles e inmuebles  0.04%; 06. Obras publicas 3.09% Tres de estas partidas nos 
llaman la atención: La de servicios personales que asciende a 10  millones 328 mil 293 pesos; las transferencias que 
ascienden a 13 millones 628 mil 449 pesos y la de obra pública con una asignación de 879 mil 540 pesos. Cabe mencionar 
que del total del presupuesto del Ejecutivo el de la Secretaria de Desarrollo Rural representa el 0.88%, por debajo de otras 
dependencias, no menos importante, como la SEP, la Secretaria de Salud, entre otras. Además, el porcentaje es menor que 
el observado a nivel nacional, pues del presupuesto total del Ejecutivo Federal, la SAGARPA tiene asignado el 2.28%, que 
asciende a la cantidad de 31 mil 80 millones 524 mil 269 pesos. En materia de acuacultura, los registros localizados en el 
cuarto informe nos indican que el volumen de la producción acuícola tuvo decrementos en las especies de camarón, bagre y 
carpa, de 38, 3 y 73% respectivamente, mientras que la producción de tilapia, tuvo un incremento del 8% con relación al 
período anterior del que se informa. Derivado de lo anterior, será muy oportuno que nos explicara mas ampliamente las 
siguientes cuestiones, aunque ya algunas las escuchamos en su intervención:  
1.- Cuales son las perspectivas para el próximo año en materia agrícola y pecuaria, considerando los niveles de inversión 
canalizando en los últimos cuatro  años y que al parecer no fueron alentadores para este ejercicio.  
2.- En el presupuesto de egresos, se señala una asignación de 13 millones 628 mil 449 pesos para transferencias, 
particularmente para: El fondo de fomento  agropecuario del Estado de Colima, con 7 millones 490 mil pesos; Apoyo a 
organizaciones de productores con 2 millones 84 mil 510 pesos; El comité pro- desarrollo social y ambiental  de Quesería, 
con 53 mil  939 pesos; Apoyo a pequeños productores agropecuarios, con 4 millones de pesos; De estos recursos, cual ha 
sido su destino, qué porcentajes de avance se observa en su ejercicio, cuáles han sido los resultados  de su aplicación y 
cuales fueron los criterios de asignación para los beneficiarios;  
3.- Asimismo, en el mismo presupuesto, se tiene asignada la cantidad de 679 mil 540 pesos para obra pública. ¿Cuál ha 
sido en este caso su destino, si es que ya se ejerció?.  
4.- Tenemos entendido que la Secretaria de Desarrollo Rural cuenta con un parque de maquinaria y una maquina 
perforadora de pozos, ¿cuál es el inventario actual de este, como opera,  cuales son los criterios para apoyar a los 
productores, en especial a los de bajos ingresos y cuales han sido los resultados de la prestación de este servicio y cuales 
han sido el destino de los recursos generados por el alquiler de la maquinaria a los productores?  
5.- Dentro del programa de Alianza para el Campo, se  destaca el destino de 7 millones 337 mil 178 pesos para aplicarse en 
el componente  de planeación agropecuaria, de los cuales se asignaron, 497 mil 178 pesos para equipo de 
telecomunaciones; 2 millones de pesos para la realización de 6 estudios  de mercado y proyectos de comercialización para 
limón, mango, coco, arroz y hortalizas, así como 11 proyectos de investigación regional y 8 proyectos de investigación 
estatal, 40 eventos de validación, demostración, difusión y capacitación especializada, entre otras acciones, dentro del 
componente de transferencia de tecnología; En el caso de los estudios de mercado y los proyectos, cuales fueron los 
resultados de los estudios  y qué perspectivas se prevén en términos de mejoramiento de la comercialización de los 
productos que señalan y de la transferencia de tecnología.  
6.- Partiendo del principio de que el desarrollo agropecuario y el desarrollo rural son conceptos diferentes. Que obras y 
acciones complementarias ha realizado la Secretaría para promover el desarrollo de las comunidades, además de los 
apoyos directos a los -productores y a las mujeres campesinas?  
7.- Por otra parte, es preocupación constante entre los productores pecuarios de la tendencia a la baja del inventario 
ganadero, particularmente del ganado bovino. Por mencionar algunas cifras, en 1980 el número de cabezas de ganado 
ascendía a 247 mil 444 cabezas, y para el año 2000 la cifra fue de 170 mil 870, cifra conservadora, toda vez que las fuentes 
oficiales difieren en cuanto a la cifra exacta del inventario ganadero. Además de las acciones realizadas, qué programas u 
otro de tipo de acciones tienen contempladas para revertir este proceso, tanto en materia de fomento pecuario  y  de 
comercialización. 8.- Muchos de los objetivos y acciones  programadas en el Plan Estatal de Desarrollo se han venido 
cumpliendo, sin embargo al parecer lo realizado hasta la fecha aún parece  insuficiente para reactivar las potencialidades del 
sector agropecuario en la entidad. Lo anterior se agudiza ante un panorama macroeconómico incierto que  seguramente 
impactará negativamente en la promoción del desarrollo del sector, especialmente si a nivel nacional no se definen con 
claridad y acierto las políticas agropecuarias que den certidumbre a los productores para producir, capitalizarse y 
comercializar sus productos. En este sentido,  ¿ la Secretaria tiene contempladas algunas estrategias para enfrentar la 
disminución de los presupuestos en los programas federales y si así es, en que consistirían?. En caso de que el presupuesto 
de los programas de la  federación sea similar al presente ejercicio, qué acciones se tienen previstas para evitar el 
estancamiento  y que el proceso de reactivación de las actividades productivas del sector agropecuario no se detenga?.  En 
materia de acuacultura, cuales son las proyecciones que tiene la dependencia para revertir los últimos resultados registrados 
en el cuarto informe, en especial de la producción de camarón, bagre y carpa. Quiero  hacer algunas sugerencias, en el 
marco de una posible redefinición de estrategias por  parte de la Secretaria y de todas las dependencias que integran el 
sector agropecuario. Ha sido evidente como en los últimos años se han destinado importantes inversiones para fortalecer las 
zonas de riego, a través del componente de fertiirrigación, que ha dado resultados positivos en términos de optimación del 
agua y otros recursos y rentabilidad. Sin embargo por otro lado tenemos una zona temporalera que no ha crecido al mismo 
ritmo, precisamente por falta de recursos de inversión para la creación de infraestructura y producción. Quiero entender que 
los próximos años habrán de destinarse recursos a esta zona temporalera, pues de otra manera seguirá rezagándose una 
parte importante del sector. Programar los recursos y visualizar la reactivación de estas zonas, programando recursos de los 



diferentes programas, en los próximos años, será un gran acierto de la Secretaria y de las dependencias que integran este 
sector. A la vez, será muy alentador que se valore la posibilidad de que  se puedan redefinir nuevas estrategias y 
calendarización del alquiler a los productores de la maquinaria disponible, en el afán de que se puedan beneficiar a un 
mayor número de productores. Hemos observado como el gobierno federal ha acudido en auxilio para rescatar de la crisis a 
los banqueros, a los industriales, a los grandes comerciantes, inclusive en el Estado, con la autorización de este Honorable 
Congreso se acudió en auxilio de los ahorradores fraudeados y seguramente  en un futuro se continuara rescatando a otros 
sectores igualmente prioritarios. Estos sectores son considerados estratégicos para la economía y su rescate lo ha 
justificado el gobierno federal. Para algunos fue justo y para otros no, pero no es el punto en este momento.  el caso  es que 
el sector agropecuario, no cuenta con  un fondo de contingencia para superar periodos de crisis, no obstante, que el 
agropecuario es un sector estratégico, productor de alimentos y fue de riquezas y su olvido inexplicable. Con motivo de la 
posible propagación de la fiebre aftosa a nuestro País, en los primeros meses del presente año, la Comisión de Desarrollo  
Rural que presido, presentó  un punto de acuerdo, en el  que además de solicitar al Congreso de la Unión,  que pidiera   al 
Ejecutivo Federal, la instrumentación de medidas preventivas, contemplara también, la creación de un fondo financiero para 
atender  a los productores que pudieran salir afectados por esa posible situación. Afortunadamente, el brote de la fiebre 
aftosa, no  ha afectado  a nuestro País. Sin embargo, no estamos exentos de eventualidades como la señalada y en los 
largos períodos de crisis del sector, en los que muchos productores han perdido su patrimonio, no se ha acudido  en su 
apoyo, como han sido los casos anteriormente mencionados. Por ello, solicito a usted, que sea el conducto para que le  
exprese al titular del ejecutivo, la necesidad de crear  un fondo financiero de contingencia, con recursos estatales, que 
proteja a los productores ante posibles eventualidades y sobre todo que acuda al auxilio o rescate del sector en períodos 
prolongados de crisis y por la competencia desleal que se deriva por la excesiva importación de productos agropecuarios. 
Este fondo garantizaría, además, apoyar las aportaciones del estado o de los productores en los programas federales del 
sector, así como en situaciones de emergencia, sin afectar el presupuesto programado del gasto de inversión. Por otra 
parte, es importante que el Ejecutivo Estatal en forma  directa,  a  través de la Secretaria, promueva e insista en el proceso 
de la federalización de la dependencia, con el fin de que se tenga un mayor margen de maniobra en la aplicación de los 
programas y los presupuestos. Señor Secretario, de muchos productores, hemos venido escuchando inconformidades y 
desaliento, respecto al programa Alianza para el Campo, particularmente con relación a la operación de las ventanillas que 
reciben las solicitudes de los productores. Explican, que es importante que se les diga con claridad y sencillez, las reglas de 
operación de los programas y sus procedimientos, y a la vez se les dé a conocer si procede o no, su solicitud, 
comunicándoles por escrito la respuesta y las razones. Lo importante es que se hable con la verdad a los productores y no 
crearles falsas esperanzas de que van hacer apoyados por el solo hecho de haber realizador su solicitud. Es necesario 
evitar esta situación para que no sucedan situaciones como las que ocurrieron en el reciente tianguis agropecuario. 
Solicitan, que a los encargados de las ventanillas se les imparta mayor capacitación, con el propósito de que el servicio que 
prestan sea más eficaz y que prevalezca el afán de apoyar y orientar a los productores con profesionalismo y respecto. Así 
también,  solicitamos, por su conducto, al ejecutivo estatal, que promueva e impulse ante la SAGARPA, que en el marco de 
la iniciativa para la capitalización del PROCAMPO, se anticipen a los productores, los recursos del resto de la inversión 
programada para los próximos años. Nos preocupa que el programa, por  diversas circunstancias, no haya dado los 
resultados esperados inicialmente. Por ello, la propuesta anterior, de que se entreguen anticipadamente los recursos, a 
través de un proyecto productivo, para que sea el productor quien valore, con la asesoría de las dependencias, el destino de 
dichos recursos, porque de lo contrario, nos preguntamos, qué va a pasar después de que se concluya el PROCAMPO? Es 
la incertidumbre que queda suspendida en el aire y por ello el interés de que pueda probarse la iniciativa de capitalización 
del programa, para que los productores puedan capitalizarse, diversificar su actividad y tener un ingreso seguro. Así mismo, 
solicitamos que sea usted el conducto para que se promueva e insista ante la federación y las dependencias respectivas, la 
actualización del padrón del PROCAMPO, pues ha sido un reclamo de los productores, pues consideran que la distribución 
de los beneficios no es equitativa, ya que unos reciben apoyos excesivos, mientras que otros que califican para el programa 
reciben apoyos mínimos o simplemente han quedado fuera del programa. Es importante mencionar que al inicio del 
programa PROCAMPO muchos productores fueron indiferentes a este, porque las condiciones económicas aunque no 
totalmente estables, daban la certidumbre de que el sector crecía gradualmente. Sin embargo en la actualidad la 
inestabilidad macro económica y la crisis prolongada del campo, así como la falta de incentivos y subsidios,  ha hecho que 
todos los productores recurran y soliciten apoyos diversos para atender sus necesidades mínimas de producción. En el 
marco de la planeación agropecuaria, le expresamos la inquietud de que se fortalezca el área de comercialización de la 
Secretaria, para que el productor cuente con  el apoyo asesoría y orientación necesaria para programar su producción, 
seleccionar los cultivos, prever los niveles de inversión, rentabilidad y las alternativas de comercialización de los productos. 
Sugerimos, que el personal de esta área cuente cada vez con mayor calificación de acuerdo al perfil que se requiere en esta 
área y que su permanencia, garantice la certidumbre a los productores de la realización de sus trámites en materia de 
comercialización. Solicito especialmente que también se valore la factibilidad  del diseño e instrumentación de un programa 
de estímulos a la producción y comercialización, con base a los resultados de los niveles de productividad, las 
características de los cultivos y por regiones, estableciéndose criterios para dichos estímulos, que beneficien a los 
productores con un máximo de  10 hectáreas. Solicitarle, también, fortalecer el rubro de  obras públicas, del presupuesto de 
la Secretaria, para el próximo año, con el propósito de que se realicen obras de infraestructura, que respondan a las 
necesidades de  los productores.  Le reitero las gracias por su disposición y respuesta a nuestros planteamientos y 
sugerencias. Es cuanto Sr. Presidente. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Diputado. A continuación se le concede el uso de la palabra al Diputado Joel 
Padilla Peña, Diputado único del Partido del Trabajo. 



DIP. PADILLA PEÑA. Con su permiso Diputado Presidente. Ing. Lorenzo Hernández Arreguín, Secretario de Desarrollo 
Rural del Gobierno del Estado. Bienvenido. El campo es uno de los principales fuentes de ingresos y de desarrollo para 
nuestro Estado y en el país en general pero al  mismo tiempo es uno de los que cuenta con mayor rezago.  Para poder salir 
de este mal es necesario que se le ponga más atención, una inversión más alta para que pueda contar con una mejor 
infraestructura y así pueda tener una competencia no sólo a nivel nacional sino que también internacional. En nuestro 
Estado el campo no se queda atrás de todos los males que aquejan al campo nacional en general es importante continuar 
con los programas para prevenir las plagas que lo dañan y también viene a perjudicar a la población rural que viven de este. 
Y afectan gravemente la economía de los campesinos y la estatal. Ojalá el Presidente Fox, también reconsidere el veto que 
dio a la Ley de Desarrollo Rural y que en la próxima vez que llegue esta Ley sea aprobada.  Si bien es cierto en otros puntos 
del Plan Estatal de Desarrollo se han llegado a realizar grandes avances también lo es que en algunos no este es el caso. 
Se han hecho varias inversiones pero con esto no se cumplen todas las líneas, se tiene que contar con una infraestructura y 
una tecnología para poder competir  a nivel mundial. Es importante que se promuevan los productos de Colima, para que 
haya un mayor consumo de éstos y así reducir las importaciones, se tiene que lograr lo contrario, en lugar de importa, que 
los productos que se elaboran aquí sean consumidos a nivel  local, nacional, e internacional. En el informe del Gobernador 
del Estado, se hablaron de platicas para los productores para poder comercializar su producción, es de gran relevancia para 
que ellos tengan una buena técnica para su venta. En uno de los puntos del Plan Estatal de Desarrollo se habla de apoyar la 
instalación de por lo menos dos empresas fabricantes de equipo para el campo y la agroindustria, esto no se ha cumplido, 
es importante por que así se lograría contar con un equipo fabricado por los propios colimenses y así se estaría hablando de 
una ganancia ya que se tendría una inversión y un beneficio para los campesinos al contar con el equipo que ellos necesiten 
y esto mismo generaría nuevas fuentes de empleos. Se nos habla mucho de modernizar tanto al campo como a la industria 
pesquera, si bien es cierto que se han llevado acabo algunos avances, también lo es que no son suficientes. Se tiene que 
continuar trabajando en el campo por que es parte importante para los ingresos de varias familias en nuestra entidad. En lo 
que respecta al sector pesquero no se han llegado a cumplir las metas propuestas en el Plan ya que una de éstas era 
modernizar a la flota pesquera y es trascendental ya que teniendo mejores unidades se tendría un mayor ingreso. En el 
sector ganadero se han conseguido varios avances y se tiene que continuar así apoyando al campo, a la ganadería y la 
pesca que son actividades que requieren de una mayor inversión, promoción, modernización para que se tenga una mejor 
desarrollo, no hay que olvidar que una gran parte de la población dependen de éste para su sostenimiento económico. Es 
una de las áreas que necesitan de todo nuestro apoyo.  Vamos a dárselo, trabajemos más para mejorar el campo. Porque 
trabajando todos mejoramos. Es cuanto Diputado Presidente. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Diputado. A continuación se le concede el uso de la palabra al Diputado Jaime 
Enrique Sotelo García, del PRD. 

DIP. SOTELO GARCÍA. Con el permiso de la Presidencia. Ing. Lorenzo Hernández Arreguin, antes de leer el 
posicionamiento quisiera comentarle al Sr. Secretario que si existe alguna discrepancia esperemos y evitemos los 
descalificativos, como ocurrió con el Secretario anterior, en esos términos inaceptables. En busca de la consolidación del 
sector agropecuario y el desarrollo rural. Ya desde  el primer informe de gobierno el rubro dedicado al sector agropecuario 
llevaba por nombre  el ostentoso  subtítulo de “Consolidación del Sector Agropecuario y Desarrollo Rural”. Con este 
encabezado se pretende crear la ilusión de que por fin la tan anhelada prosperidad ha llegado al campo colimense.  Veamos 
si es así en realidad. A cuatro años de distancia  y bajo el slogan de “Un nuevo Colima”, veamos algunas variables que 
permitan  ver qué tan cierto es el paraíso en el campo colimense.  
A).- Inversiones en el sector agropecuario, forestal y pesquero.  
1.- Alianza para el Campo,  columna vertebral del desarrollo rural. Nos encontramos con las  siguientes cifras:  1998; 90  
millones  700 mil pesos 1999; 84  millones  242 mil pesos 2000 73 millones 230 mil pesos; y finalmente una recuperación en 
el año 2001 de 115 millones 271 mil pesos  El incremento nominal  del  56 por ciento en relación con el ejercicio anterior 
(pero tan sólo del 27 por ciento con relación al  ejercicio de 1998) pudiera verse  como un signo  de recuperación  de la 
inversión de la alianza para el campo, sin embargo, hay que hacer notar  que  este incremento nominal prácticamente se dio 
en componentes de nueva creación, encuadrados en los programas de fomento agrícola y que son Equipamiento 
Poscosecha y  Fomento Citrícola, con una cantidad de 22 millones de pesos. Respecto a la inversión en los programas 
hidroagrícolas, se observa una constante y acelerada disminución. En la asignación de los recursos de Alianza para el 
Campo a los productores que se inscriben en cualquiera de los componentes, existe una normatividad para otorgarlos. La 
pregunta es: ¿Qué criterios se toman en cuenta cuando en un componente de algún programa la demanda supera  a la 
oferta, que instancia los decide y  si estos quedan consignados en alguna acta? ¿Qué medidas se toman  para evitar la 
duplicidad en el otorgamiento de estos recursos. Otro renglón donde se observan incrementos importantes, es en  el de los 
programas fitozoosanitarios, cuya inversión pasó de poco menos de  4 millones de pesos a poco más de 8 millones de 
pesos. Estos recursos son  ejercidos  en 7 campañas de sanidad vegetal y 10 campañas de salud animal. En relación a las 
primeras, se afirma  que somos  la única entidad productora de café en el país  libre de  la plaga de la broca del cafeto. 
Pregunto: ¿ y respecto  a las demás  plagas y enfermedades, objeto de las campañas de sanidad vegetal, en qué situación 
nos encontramos? Asimismo que avances se tienen en el saneamiento y recuperación de los bosques de encinos ubicados 
principalmente en el municipio de Minatitlán.  
2.- Procampo. Programa eje para la producción de granos básicos  mediante subsidios directos al productor que, sin 
embargo, y de acuerdo con varios analistas, una parte importante de sus recursos  se ejercen  de manera incorrecta. 
Veamos el desarrollo de la inversión del Procampo en nuestro estado  1999; 26 millones  803 mil pesos 2000 ; 32 millones 



772 mil pesos 2001; 32 millones 258 mil pesos Como podemos observar de las anteriores cifras, existe un descenso leve, si 
se quiere, pero significativo en el otorgamiento de subsidios a la producción de granos básicos en nuestro estado. Aquí 
caben varias interrogantes sobre el por qué de ello. Pero preferimos escuchar  la interpretación que Usted le da a estas 
cifras. Asimismo es pertinente preguntar  qué posibilidades existen de que los recursos de Procampo se otorguen  con un 
sentido discrecional, y a la vez  preguntar  respecto al monto de los apoyos otorgados a una serie de personas  que 
aparecen en una revista de circulación nacional, el número de hectáreas que tienen inscritas en Procampo y qué tipo de 
producción que producen. Esto con el objeto de evitar especulaciones  respecto a si son elegibles para  otorgarles dichos 
subsidios.  
3.- Programa de empleo temporal. Este programa tiene como objetivo resolver de alguna manera el  desempleo existente en 
las comunidades más vulnerables, y a la vez  dotarles de obras  de infraestructura o materiales de apoyo a sus actividades 
agropecuarias. En este programa de empleo temporal, la inversión sufrió una   reducción nominal de 5 millones, pues pasó 
de poco más de 23 millones  en el año 2000, a 18 millones para el presente ejercicio.  
4.- Fideicomiso para el Financiamiento de la Fertirrigación.  En este rublo, la inversión cayó de 2 millones 124 mil pesos a  
un millón 200 mil pesos. Mientras que la inversión para la perforación de pozos profundos, cayó de 2 millones 916 mil pesos 
a un millón 498 mil pesos. Sobre este tema, como señalábamos al inicio de esta exposición, el proyecto  del gobierno del 
estado de Un nuevo Colima, planteaba dotar de 20 mil nuevas hectáreas de riego.  Pregunto: ¿qué porcentaje de esta meta 
se ha cumplido y por qué la inversión destinada a este fin disminuyó tan drásticamente?.  
5.- Inversiones en el sector agropecuario, forestal y pesquero, y que incluyen a las descritas anteriormente, han tenido el 
siguiente desenvolvimiento:  para 1998; se invirtió un total de 224 millones  136 mil pesos; para 1999, se ejercieron 237 
millones 413 mil pesos; para el 2000; 242 millones 847 mil pesos; mientras que para el presente ejercicio; se invirtieron 
únicamente 239 millones 114 mil pesos; De los montos ejercidos de 1998 a la fecha, se observa nominalmente un 
estancamiento en la inversión, ya que a valores absolutos  es claro que ha habido un descenso en la inversión. Así pues, en 
materia de inversión, y sin entrar en profundidades analíticas, podemos concluir que hacen falta mayores esfuerzos para 
alcanzar la supuesta consolidación  del sector agropecuario y desarrollo rural en el “Nuevo Colima”.  
B).- Financiamiento Recordemos que  hasta hace algunos años el  grave problema por el que atravesaban las unidades de 
producción era el de la cartera vencida, y en consecuencia la falta de crédito para financiar  sus actividades. En el presente 
ejercicio, el problema de la cartera vencida, prácticamente ha sido superado, pero no así el del financiamiento. Observemos  
como se ha movido el financiamiento para los diferentes estratos productivos en miles de pesos, para los años 2000-2001, 
Banrural otorgó un financiamiento de poco más de 32 millones de pesos, el Fira, poco más de 230 millones de pesos, 
Bancomext 15 millones 408 mil pesos; Crédito a la palabra, 5,500 mil pesos; Cajas solidarias 15 millones 374 mil pesos, 
para un total de 301,349 mil pesos. En el ejercicio 2001, Banrural paso de financiar una cantidad de 32 millones de pesos a 
poco más, a 21 millones de pesos 62 mil pesos, disminuyó prácticamente 11 millones de pesos de financiamiento; el Fira, 
paso de 230 millones de pesos, a 277 millones de pesos,  Bancomext bajó de 15 millones de pesos a 10 millones de pesos; 
Crédito a la palabra, de 5,500 mil a 3,920 mil pesos,  Cajas solidarias y supongo que hay un error de 15 millones a cero 
centavos. para un total de 314,320 mil pesos. Con relación a las  fuentes de financiamiento  es importante destacar que la 
banca comercial continúa  siendo  inaccesible para los productores colimenses; también hay que destacar  que el 
financiamiento ejercido en 1998 alcanzó un monto de  420 millones de pesos, mientras que en el presente año se ejerció 
poco más de 314 millones. Como podemos  advertir que, exceptuando el financiamiento otorgado por FIRA que ha ido 
recuperando los montos ejercidos en el 98 (292 millones 969 mil pesos) en todos los demás rubros y que son los que 
finalmente llegan o debieran de llegar a la mayoría de los productores, mantienen una constante caída. Y obviamente, sin 
recursos económicos frescos otorgados por el financiamiento, difícilmente se dará la recuperación del campo colimense. 
Esta segunda variable, la de financiamiento confirma que la consolidación  del sector agropecuario y desarrollo rural en el 
“Nuevo Colima” continúa siendo una aspiración.  
C).- Superficie agrícola cosechada de riego y temporal, y el volumen y valor de la producción agrícola.- variable que nos 
permite conocer que tan eficiente y eficaz han sido los dos rubros anteriores.: inversiones y financiamiento, para ello 
transcribo la siguiente información: Superficie agrícola cosechada en hectárea total.  en 1998; se cosechó una superficie 
total de 169,159 hectárea, correspondiendo 86 mil de riego y  83,116 de temporal ; prácticamente 50, 50, para el ´99, se 
cosecharon 164,311 hectáreas, 86 mil de riego y 78,268 de temporal; para el 2000, la superficie cosechada bajó a 159,282 
hectáreas, nuevamente, aquí hay un ligero incremento en la superficie de riego de 87 mil 310 hectárea de riego y 71 mil 972 
de temporal, en el 2001, la superficie total cosechada disminuyó a 157 mil 572 hectáreas, 86 mil de riego y 71,500 de 
temporal respecto al volumen de la producción agrícola tenemos que también las cifras para cíclicos en el ´98, 289 mil 
pesos, 99, 328 mil pesos en el 20001 321 mil pesos, perdón esos son volúmenes, son toneladas y el 201, 311. Para 
Perennes 2541, 2980 para el 99, 2490 para el 2000 y 2,434 para el 2001, de Perennes toneladas, valor de la producción, en 
el ´98 para cíclicos 524 mil pesos, en el ´99 517 mil pesos, en el 2000, 513 mil pesos y en 2001, 524 mil pesos, en 
Perennes, ´98 1,087 mil pesos, en el ´99, 1,345 mil pesos, en el 2000, 1,558 mil pesos y en el 2001, 1,450 mil pesos. con 
estas cifras a la vista Con estas cifras a la vista, y no obstante las inversiones (ya no hablemos del financiamiento) 
realizadas a la fecha, ya no hablemos del financiamiento, podemos observar lo siguiente: La superficie total cosechada ha 
disminuido en la presente administración en casi 12,000 has. b).- La superficie de riego cosechada se mantiene en los 
mismos niveles de 1998. c).- La superficie de temporal cosechada  registra una notable disminución (12 mil has),  
impactando a la superficie total y ya es menor a la superficie de riego. d).- El volumen de la producción de los cultivos 
cíclicos registra un incremento de poco más del 7% con relación al ejercicio de 1998, pero su valor nominal se mantiene en 



los mismos niveles alcanzados en 1998. En términos absolutos el productor percibe menos ingresos. e). Respecto al 
volumen de la producción de riego, presenta una leve disminución, pero su valor se ha incrementado en un 33% respecto a 
año 1998.  Me llama particularmente la atención, bueno, Así pues, esta tercera variable muestra cuan cruda es la realidad en 
el campo colimense y lo lejos que estamos de la consolidación del sector agropecuario y el desarrollo rural en el “Nuevo 
Colima”. Existe una gran cantidad de terrenos laborables, tanto de riego como de temporal que ya no cultivan los 
productores por la crónica descapitalización de sus unidades productivas. Descapitalización que tiene su origen en la 
carencia de financiamiento oportuno y  tasas de interés competitivas, así como en la poca rentabilidad de sus productos 
frente a una competencia desleal de nuestros socios comerciales de los países del TLC aparejada a una política interna que 
permite la importación indiscriminada. Esto ocasiona problemas de desempleo, migración, desbasto de granos básicos, 
entre otros. Señalábamos el año anterior, que no obstante que el TLC entró en operación en 1994, en los documentos 
rectores de la presente administración no se hace mención al impacto del TLC sobre el agro colimense y tampoco las 
estrategias, en el marco de nuestras posibilidades, para insertarnos en la globalidad competitivamente y con ello favorecer el 
desarrollo rural. Mientras esto no se logre, difícilmente avanzaremos en este sentido. Sr. Secretario.-  El día de ayer se 
conmemoró el Día Mundial de la Alimentación, y de acuerdo con el Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
“Salvador Zubirán”, México enfrenta una de las peores condiciones en su historia en materia de alimentación, ya que por lo 
menos 20 millones de habitantes sufren severos problemas de desnutrición. Esta situación  conlleva el riesgo de agravarse, 
debido a que con el nuevo escenario de la guerra se prevé no sólo un incremento en el precio internacional de los granos 
básicos, sino además un racionamiento de las exportaciones de Estados Unidos   a países como el nuestro, ya que 
dependemos de los alimentos extranjeros y que por causa del neoliberalismo carecemos de reservas estratégicas para 
nuestra alimentación. En este sentido, el Instituto de Investigaciones sociales de la UNAM señala que en 1999 la 
dependencia alimentaria en México con Estados Unidos, fue de 58.5 por ciento para el caso del arroz; 23.1 del maíz; 49.4 
por ciento del trigo; 43 del sorgo; y de 96.9 por ciento de soya. Si bien las importaciones en ese año ascendieron  a casi 18 
mil millones de toneladas de granos, esos alimentos no llegan  a los más pobres de la población, sino a los agroindustriales, 
quienes al transformar los granos encarecen la comida y arruinan a los productores mexicanos. En nuestro estado esta 
política se refleja en los productores de prácticamente todo el sector, a excepción de algunos nichos ubicados en  la 
horticultura y plantas de ornato. Por lo anterior, reiteramos  la necesidad de una política de desarrollo rural que contemple 
por lo menos  tres elementos básicos: En el marco de la globalización con el TLC,  diseñar y evaluar estrategias para  
estimular la producción y rentabilidad de los agroproductores colimenses, fortaleciendo los nichos ya consolidados y 
protegiendo a aquellos que enfrentan competencia desleal de nuestros socios comerciales. Impulsar y consolidar 
mecanismos alternativos de financiamiento para el desarrollo agropecuario.  Reorientar  y estimular la producción  de granos 
básicos que nos  permita asegurar la alimentación de los colimenses, transparentando  los recursos de inversión y la 
asignación de los subsidios. Reconocemos que las políticas públicas  estatales no bastan  para promover el desarrollo 
integral del sector agropecuario; por ello convocamos  a  sumarse al punto de acuerdo suscrito por la presente legislatura 
para  sustituir el actual modelo de desarrollo agropecuario. Para ello es indispensable la promulgación de la  Ley de 
Desarrollo Rural que fue vetada, en su momento,  por el actual presidente de la República.  
DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Diputado, a continuación se le concede el uso de la palabra al Diputado Rafael 
Vázquez Anguiano, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
DIP. VÁZQUEZ ANGUIANO. Con su permiso Diputado Presidente. Compañeras y compañeros Diputados, Ing. Lorenzo 
Hernández Arreguín, Secretario de Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado, señoras y señores.  Los Diputados del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional consideramos que la glosa del informe rendido a esta Soberanía por el 
titular del Ejecutivo del Estado, implica la realización de una evaluación seria y objetiva de la gestión realizada. El campo 
colimense vive una crisis más de su historia, pues en el esquema de la globalización de la economía, las relaciones de 
intercambio le son sumamente desfavorables, de las supuestas ventajas comparativas, los campesinos colimenses sólo han 
podido ofertar su fuerza de trabajo emigrando a los Estados Unidos de Norteamérica; al interior, se ha desestimulado la 
producción, ha quedado desmantelada la economía de subsistencia, las familias del campo colimense se han desintegrado 
por la emigración y las mujeres, nuestras mujeres colimenses, han asumido la responsabilidad de ejecutar las labores del 
campo. Si esto es producto de los modelos diseñados por las organizaciones internacionales para supuestamente impulsar 
el crecimiento económico de los países del tercer mundo, y obedece a las deficiencias del mercado o a las deficiencias del 
actual gobierno estatal, lo cierto es que estamos en crisis y que nada nos alienta saber que la actual administración está 
interpretando esta realidad del campo colimense como un proceso de transición. Señor Secretario: se ha convertido en 
recurrente la práctica de culpar de todos los males del pasado al titular del Ejecutivo Federal, sin embargo le recuerdo que 
Colima, su historia, sus instituciones, son más grandes que el resultado de una elección, Colima, su historia, sus 
instituciones, están muy por encima del triunfo o de la derrota de un partido. En Acción Nacional advertimos que el campo en 
Colima sigue siendo el sector más atrasado de nuestra raquítica economía, mientras que en el año 2000 en el sector 
agropecuario nacional participó el 16% de la población total ocupada, apenas contribuyó con el 4% del producto interno 
bruto total, esto demuestra sin duda la baja productividad del sector, se traduce en un menor ingreso relativo per cápita y 
explica de entrada por qué en el campo viven la mayoría de los pobres de este Estado. Colima no dista mucho de estos 
porcentajes, no obstante que los números estadísticos nos indican situaciones contrarias a las estadísticas nacionales. Esta 
lamentable situación es el resultado de las equivocadas políticas públicas implementadas por gobiernos anteriores, que en 
lugar de propiciar el crecimiento del sector en beneficio de todos los participantes, incluyendo los olvidados consumidores, lo 
impidieron al introducir graves distorsiones en su funcionamiento, corrupción y clientelismo político. En Acción Nacional 
afirmamos que no son, pues, los tratados de libre comercio, ni el así llamado neoliberalismo, que por cierto en ningún país 



funciona a cabalidad en su sector agropecuario, los responsables del fracaso agrícola en nuestro Estado y 
consecuentemente en nuestro país, han sido las graves distorsiones e ineficiencias introducidas por los gobiernos de la 
revolución, a través de una intervención burocratizada, politizada y corrupta. Nuestra Fracción afirma que la actual 
administración utiliza a los hombres y las mujeres del campo y por lo mismo pugnamos por eliminar el criterio político 
partidista en la implementación de los programas establecidos. Exigimos que la actual administración respete 
profundamente la dignidad de nuestros hombres y mujeres del campo y por lo mismo propicie su autosuficiencia y no su 
manipulación, no obstante que también advertimos que existen áreas donde los avances insatisfactorios o nulos en función 
del tramo recorrido. El campo colimense, señor Secretario, sigue sin contar con el monto de crédito requerido para su 
adecuado funcionamiento y capitalización. Un caso particular de nuestro Estado que es muy ilustrativo son los productores 
de caña de azúcar, quienes a pesar de ser proveedores cautivos de los ingenios, no cuentan con el crédito suficiente y 
oportuno indispensable para su buen desempeño. Otro de los grandes problemas del sector lo constituye la falta de 
información adecuada de los apoyos antes de la siembra. Es indispensable que los productores reciban señales oportunas y 
claras de los apoyos definitivos que se habrán de recibir desde antes de iniciar la siembra, a fin de tomar las mejores 
decisiones y con ello evitar acciones de presión innecesarias. En este sentido señor Secretario, nuestra Fracción está lista 
para revisar, promover y gestionar los apoyos eficientes al campo. En nuestro grupo coincidimos en que el adecuado 
funcionamiento de los mercados es la mejor guía para una asignación eficiente de los recursos y para la generación de 
bienestar para los productores y consumidores. El actual proceso de democratización de nuestro país, por un lado, y del 
federalismo por el otro, nos permitirá que los gobiernos y los productores de nuestro Estado sean quienes decidan los 
productos a los que se destinarán los apoyos y los montos correspondientes. En base a esto, le exigimos señor Secretario la 
integración y funcionamiento de comités para el manejo transparente, eficiente y honesto de los recursos públicos que 
maneja la dependencia que usted dirige. Igualmente, le solicitamos que incremente el acercamiento de sus funcionarios con 
esta Cámara a través de la Comisión relacionada con el desarrollo del sector. Finalmente le proponemos que adopte y 
aplique en sus decisiones la siguiente frase: de los subsidios ineficientes a los apoyos productivos. Esta frase resume bien la 
nueva política pública que el campo de Colima reclama, significa que el Estado debe intervenir activamente en apoyo al 
sector, pero debe hacerlo de manera que propicie su crecimiento sano y ordenado y su autosuficiencia progresiva. 
Implementar esta nueva política plantea grandes retos y requiere de tiempo, y ahora que estamos en condiciones, señor 
Secretario, de hacer realidad buena parte de nuestras propuestas para el campo, los integrantes de esta Fracción 
Parlamentaria, no dudaremos en brindarle todo el apoyo que sea necesario siempre que sea para coadyuvar al logro de un 
campo incluyente, productivo, competitivo, sustentable y próspero, con adecuados niveles de bienestar, buen abastecedor 
de la agroindustria y especialmente de la mesa de todos los colimenses y mexicanos que demandan el abasto oportuno de 
productos de calidad, sanos y a precios accesibles. Finalmente le hago tres preguntas Sr. Secretario, ¿cuál es el plan en el 
Estado de Colima para fortalecer los puntos de verificación fitosanitaria? ¿Cuál es el futuro de los cañeros en el Estado?, 
pues sabemos que se prevé un aumento en el consumo de alta fructuosa a nivel nacional ¿cuál es el avance general del 
programa Alianza para el Campo 2001, al mes de octubre en la entidad.?. Gracias. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Diputado. Conforme a lo acordado se le concede el uso de la palabra al Ing. 
Lorenzo Hernández Arreguín, titular de la Secretaría de Desarrollo Rural, para que de respuesta a los posicionamientos 
hechos por los señores Diputados.  
SRIO. DES. RURAL. HERNÁNDEZ ARREGUIN.  Muchas gracias Sr. Presidente. En primer lugar quiero hacer un 
reconocimiento público a los señores Diputados, tienen varias horas trabajando, con poco alimento pero aquí están 
presentes, que bueno, el interés de ustedes por Colima, es manifiesto. Muchas gracias. En segundo lugar, creo que no es 
necesario manifestarle al Diputado Sotelo que no es mi costumbre calificar a las personas, creo que solamente en un caso, 
es un excelente profesionista egresado de la Universidad de Colima, que bueno que el trabajo que usted hizo de análisis, 
me va a dar píe para expresar algunas ideas respecto a la posición que usted manifiesta. Y voy a iniciar en el mismo orden 
que fueron las presentaciones. En primer lugar, el Diputado Salvador Solís Aguirre, ahí hay varias actitudes que el 
manifiesta y que creo que coinciden con algunas de las expresiones de las diferentes fracciones en este sentido, de que 
evidentemente en algunos productos, se notar una disminución de la, una disminución de la producción y en algunos casos 
también eso ha llevado a la disminución de los ingresos. Creo que para todos es manifiesto el hecho de que los problemas 
comerciales que tenemos, se han ido agudizando en gran medida que los intercambios comerciales se han ido fortaleciendo. 
Voy a dar un caso concreto, el caso del arroz. Recientemente fueron necesarios después de esfuerzos conjunto de todos los 
estados de la república, de los productores de los diferentes grupos, dentro, yo estoy seguro de que el Congreso de la 
Unión, han estado trabajando, buscando alternativas de solución para reducir el impacto negativo que las importaciones de 
alimentos a nuestro país, han tenido en el sector agropecuario. Creo que en este sentido el esquema es claro, entrar 
productos subsidiados como el arroz, o en dolphin, como la copra, la leche ya sea fluida o en polvo y todo eso ha provocado 
conflictos, conflictos en el sector productivo. Ahí el trabajo que estamos realizando señores, evidentemente no es en el 
Estado de Colima, el Estado de Colima es una parte, una treinta y dozava parte de la federación y en donde estamos 
trabajando es a través de un grupo organizado, secretarios de desarrollo, que por fortuna, después de casí cinco años de 
trabajar en la constitución de este grupo, éste se ha ido fortaleciendo ha ganado espacios y sobre todo, ha ganado la 
posibilidad de sentarse y discutir estos problemas, directamente con los Secretarios de Estado a nivel federal. Estamos en 
constante diálogo con el Sr. Secretario de Agricultura, con el Sr. Secretario de Economía, no hemos podido todavía poder 
intercambiar opiniones, con el Sr. Secretario de Hacienda que creemos, desde nuestro punto de vista, que son las tres 
Secretarías que tienen que ver primordialmente con el desarrollo de todos los sectores económicos y particularmente tienen 
que ver con el desarrollo del campo. El trabajo que hemos realizado es ir buscando que se cambien las políticas, sobre todo 



la aplicación de las políticas y la aplicación de la normatividad existente. Hace poco, hará tres meses se logró un acuerdo 
entre la Secretaría de Agricultura y la Secretaría de Economía para poder hacer una revisión a través de la Procuraduría del 
Consumidor, de la norma de etiquetado. Concretamente para el arroz, y el resultado fue que salieron del mercado trece 
marcas, eso por falta de cumplimiento con esa normativa tan sencilla que aparentemente no tiene impacto, pero que el 
resultado es que reduce la posibilidad de comercializar mezclas de arroz importadas, de bajo precio, subsidiadas por 
Estados Unidos, concretamente al País, y que esas están desplazando el cultivo de arroz en México. En los últimos 10, 12 
años, se ha disminuido casi en un 60% la superficie cultivada de arroz, ustedes deben de recordar que Sinaloa era un 
productor muy fuerte de arroz y el resultado es que actualmente los molinos en Sinaloa, están cerrados, la superficie en 
Sinaloa no existe, se construyo en la superficie de Campeche, en Colima que era una superficie también importante, se ha 
ido reduciendo, los esfuerzos que se están haciendo son contra la corriente, son contra corrientes internacionales con 
capitales muy fuertes. Puedo mencionar otros esquemas, por ejemplo en el caso de la caña de azúcar, debo de 
mencionarles que existen cuatro compañías fuertes a nivel internacional que están produciendo fructuosa, pero que no nos 
afectan, increíblemente esas compañías extranjeras no nos afectan con su producción fuera del país, nos afectan con sus 
inversiones y con su capital en el país, y que están produciendo la fructuosa aquí en el país, a través de Arancia que tiene el 
49% del capital, una compañía americana-canadiense y a través de AMLO, que es otra compañía, pero que ese es 100% 
capital extranjero. Entonces, ese tipo de acciones con las que nos están perjudicando en 
....................................C.D.C................................ los movimientos económicos que esto genera es la importaciones de maíz 
amarillo que es la base, precisamente de producción de jarabes, de alta fructuosa que están sustituyendo el azúcar, de la 
caña de azúcar, pero además tenemos un problema interno, por alguna razón México, concretamente PEMEX, no ha 
aceptado el uso de los derivados del azúcar, los alcoholes derivados del azúcar, como oxigenantes de las gasolinas, que 
permitirían reducir la contaminación, por ejemplo, en el DF. a precios mucho más económicos, no solo desde el punto de 
vista de recursos, sino sobre todo en el costo de la salud, de nuestros paisanos de toda la república, porque están utilizando 
un oxigenante que es altamente cancerígeno y que se esta acumulando en los terrenos y en la atmósfera, sobre todo en el 
DF. Hay muchas acciones, señores, que se están intentando, se están trabajando, pero vuelvo a lo mismo, el problema del 
campo es un problema que tenemos que resolver entre todos, si nosotros no orientamos el esfuerzo a un objetivo común, 
vamos a seguir teniendo opiniones encontrada y si tenemos opiniones encontradas y nos centramos en ellas, nunca nos 
vamos a poner de acuerdo. Hay que buscar el objetivo y creo yo que el objetivo es único, fomentar más ingresos para los 
productores del Estado de Colima y de México después. La preocupación de las bajas de producción es evidente, las acepto 
pero son realidades económicas que tienen que ver con los flujos comerciales que tenemos con otros países, y que no 
podemos llegarle al nivel de subsidios que ellos tienen. Las perspectivas agrícolas y pecuarias que tenemos, dependen más 
que nada de que sigamos trabajando todos, buscando cambiar de mentalidad. Hemos insistido en estos cuatro años, en los 
técnicos primero y en los productores después, en que tenemos que cambiar la mentalidad, antes nos poníamos a sembrar 
lo que nos daba más satisfacción sembrar, porque lo sabíamos hacer mejor, porque así no lo enseñaron nuestros padres, 
porque es lo que se cultiva en la zona, y ponemos a disposición el producto al primero que llegue a comprarlo. En la 
actualidad tenemos que cambiar, el esfuerzo es de que nuestros técnicos en lugar de ir a decirles como producir más, que 
ya a estas fechas es muy difícil que un técnico, sobre todo si es nuevo, pueda llegar a decirle a un productor como producir 
más, debemos de orientar el esfuerzo de los técnicos, debemos reorientarlo, precisamente a la búsqueda de alternativas de 
mercado, a tratar de satisfacer demandas reales, porque al final de cuentas, el que paga el esfuerzo del productor es el 
comprador, es el consumidos final. La participación que el productor tenga en el precio final del producto es un problema de 
organización, por eso les menciono que es un problema que tenemos que trabajar todos, porque tenemos que cambiar de 
actitud. Aquí en Colima somos muy dados a trabajar cada uno por nuestra cuenta, porque a cada uno lo hacemos mejor que 
los demás. Muchas veces esto es cierto, pero hay otras en que juntos podemos lograr éxitos mucho más espectaculares que 
si lo hacemos por separado. Hay algunas preguntas que me hace respecto al presupuesto, en el caso del presupuesto le 
llama la atención, según tomé nota, ojalá y pueda responderle todas las preguntas, porque fueron muchas. Hay una cantidad 
que son 13 millones de pesos, dedicadas si mal no recuerdo, a transferencias, apoyo a productores, etc, etc, y a obra 
pública, de ahí destaca en que obra pública es la que menor cantidad de recursos tiene destinadas, es cierto, lo que es 
apoyo a productores en sus dos modalidades, en organizaciones y productores, hablamos de un poquito más de cuatro 
millones de pesos y 7 millones de pesos están orientados a transferencias, este rubro es el que básicamente utilizamos para 
negociar la Alianza para el Campo, sin embargo, si ustedes observan la información, tenemos necesidad de gestionar 
recursos adicionales por que el paripaso que tenemos con la federación es 70-30 más o menos en lo general y si estamos 
hablando de que las inversiones de este año entre Alianza para el Campo y el programa de Empleo Temporal, andamos en 
75 millones en la Alianza para el Campo y, -déjenme ver si encuentro la hoja- y en 33, serían 33 millones en el caso de lo 
temporal, los recursos que tenemos que destinar pues son evidentemente insuficientes, debo de mencionar que estos 
números no son números que maneje totalmente la Secretaría de Desarrollo Rural, una buena parte son utilizados 
directamente por otros dependencias como es el caso de FIRCO que ellos hacen sus distribuciones directamente, con un 
mecanismo en el cual participa la comunidad, SCT igualmente tiene inversiones muy importantes, también participa la 
comunidad en el caso de la Secretaría de Desarrollo, en todos los casos, los comités de obras, pues los maneja 
directamente a los productores. Voy a tratar de ir respondiendo a algunas de las inquietudes que salieron en todas las 
presentaciones, ojalá y no vaya a faltar tiempo para contestarles debidamente. Creo que uno de los problemas es el destino 
de los recursos de obra pública. Creo que en este caso obra pública se dedica más que nada a, debo de precisar, se dedica 
específicamente a algunas obras para grupos sociales o comunidades que requieren de algún apoyo específico, sobre todo 
en el caso de protección de comunidades, en los cuales no le pedimos cooperación a los productores, sino simple y 
sencillamente utilizamos esos recursos para apoyar las obras de protección, instalación de gaviones, o la limpia de los 



causes de los arroyos y tratamos de que no les sea gravoso, de ninguna manera, que no le cueste nada a la comunidad. 
Esencialmente va orientado a esto, los recursos son mínimos, en algunas ocasiones nos sirven precisamente como 
contrapartida para poder ampliar algunas de las obras que realizamos en las comunidades y en las cuales el empleo 
temporal es el que nos apoya en una forma pues bastante fuerte. El uso de la maquinaria, debo de mencionar que el 
gobierno tiene propias, dos tractores y una perforadora, convenidas con FIRCO, tenemos cinco máquinas y nos acaban de 
dar en comodato otras tres, que están desafortunadamente descompuestas, ya estuvimos haciendo las cotizaciones 
correspondientes y vamos a ver cual de ellas, resulta costeable echar a andar, por ejemplo hay una motoescrepa que es un 
equipo muy grande que esta en “Los Asmoles”, ya hicimos la cotización pero tenemos que confirmar, parece ser que la 
cotización de reparación es casi igual a adquirir una, de modelo reciente, pero trabajando, entonces vamos a valorar la 
posibilidad de echarla andar realmente y de aceptar ese comodato que saldría costoso, porque estamos hablando de algo 
así como de 450 mil pesos para ponerla a trabajar, sería muy útil para la construcción de bordos y de caminos, pero hay que 
valorarlo. Hay una pregunta que me llamó la atención, hemos hecho esfuerzos y hemos apoyado el pago de estudios de 
mercado con la finalidad de que los productores puedan acceder de una manera mucho más clara al mercado y tener ventas 
más adecuadas. Uno de los ejemplos que creo que con mayor frecuencia hemos apoyado, es precisamente a la ordeña, ya 
algunos grupos de productores, por ejemplo los productores de mango ya recibieron apoyo el año pasado y este año, están 
haciendo los estudios correspondientes y evidentemente ellos son los usuarios directo del conocimiento que ellos adquieren 
de los mercados. Estamos trabajando ahorita, cinco estudios para cinco proyectos diferentes, limón, plátano, chile jalapeño, 
melón, sandía, en tres continentes, o sea en Estados Unidos, Canadá, en Europa y en Asía, estamos a través del apoyo que 
Banco de Comercio Exterior, nos esta brindando, estamos haciendo esos estudios, precisamente para ponerlo a disposición 
de los productores, ese es un mecanismo que debe de ser permanente, por eso, en mi intervención inicial le solicito Señores 
representantes populares, le demos agilidad a la aprobación de la Ley de organizaciones agrícolas, forestales y pesqueras, 
que conlleva más que el apoyo a la organización nada más con lleva la creación de una estructura de fomento a la 
comercialización y al desarrollo de tecnologías que permitan facilitar la comercialización y un proceso de certificación que 
también nos permitan participar en los mercados de una manera más equitativa, más sana y sobre todo con mayor 
seguridad. Los conceptos de desarrollo rural, desde nuestro punto de vista son similares a los que esta manejando Europa 
en la actualidad y concretamente España, a partir de la conformación de la unidad europea, esto implica un desarrollo rural 
integral, estamos invitando a las dependencias federales a que se unan en un esfuerzo conjunto para trabajar por micro 
cuencas, esto implica no solamente el facilitar la productividad o la rentabilidad de algunos sistemas producto, sino el 
aprovechar el entorno, en cuestiones como es el ecoturismo, la producción acuícola, la forestaría, la cacería tanto fotográfica 
como real, el aprovechamiento forestal, dependiendo de las regiones y dependiendo también de la participaciones, 
esencialmente de los productores, en este proceso de cambio, porque es un proceso de cambio que tiene que surgir de 
parte de los productores, lo que las dependencias federales y estatales tendría que hacer es coordinar los recursos, tanto 
físicos como personales, para poder llevar las propuestas y los objetivos de estos grupos, estos conceptos están siendo con 
éxito, en varias partes, pero principalmente aquí en México, en Guanajuato, lo están haciendo desde hace aproximadamente 
cuatro años, el INTA, el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, en un convenio con la Secretaría de Desarrollo Rural, 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, hizo esta, y el INIFAP, trabajaron juntos y  desarrollaron esta metodología que ha 
estado funcionando con nuestros productores y creemos que podemos llevarlo a cabo aquí, parte de estos trabajos, ya se 
realizan pero esta orientando específicamente al desarrollo de la ganadería, tenemos 25 grupos trabajando ahorita, con seis 
técnicos y están muy orientados a dar valor agregado y atender el mercado. Están produciendo quesos, cremas, yogurt, 
hasta rompope una serie de productos y derivados de la leche que lo han estado haciendo con éxito, lo hemos estado 
llevando a exposiciones fuera del Estado y bueno, la satisfacción que nos queda es que ellos están contentos, y son grupos 
de productores de ganado y también grupos de mujeres que se están integrando a este tipo de actividades para dar valor 
agregado y comercializar mejor los productos. La preocupación del Diputado Solís respecto de la baja del inventario 
ganadero, yo creo que aquí debo de hacer una explicación. El inventario ganadero sufre una baja, es cierto, fue una baja 
convenida, tradicionalmente se estaba dando números de 240, 250 mil cabezas que la estadística manejaba hasta que fue 
necesario en base a un convenio internacional hacer una revisión para verificar que se estaban aplicando las vacunas 
correspondientes para controlar gusano y tuberculosis, las etapas en Estados Unidos, están muy avanzadas, no entra por 
ejemplo ninguna cabeza de ganado que tenga brucela o tuberculosis, es causal de no apretujar la frontera para quien meta 
en el ato, a  un animal que tenga este problema. Entonces, el comercio internacional esta muy delicado en este sentido, el 
Gobierno de Colima, junto con el Gobierno Federal han trabajado estas campañas durante varios años, y en la revisión que 
se hace de los atos, que ahí si tenemos que ir animal por animal, haciendo las verificaciones, haciendo los muestreos,, pues 
el resultado, pues no eran congruente con lo que las estadísticas decía, entonces la reducción del ganado se izo en base a 
que la realidad nos enseña más que los tanteos y ajustamos la estadística a la realidad del Estado. Independientemente de 
eso, creo que en los últimos quince años o veinte años, si ha habido una reducción en la ganadería porque esencialmente el 
mercado de becerros se ha reducido en base a las limitaciones de comercio que tenemos con los estados del norte. Y 
anteriormente ustedes deben de recordar, los ganaderos sobre todo, de que tenían un mercado muy importante en las 
huastecas y ese mercado parece que se ha limitado últimamente. Tenían un mercado muy fuerte también para el DF  Si hay 
una reducción pero no es así tan drástica, y mucho menos de un lado para otro, en base a este análisis de que se hace de a 
aplicación de vacunas. Lo que si debemos de mencionar es que los productores de ganado, creemos, estamos seguros, no 
creemos sino que estamos seguros de que en la medida en que tengan mayor mercado para sus productos puedan ir 
incrementando sus hatos y atendiendo más la demanda, no solo la local sino la regional. Estrategias para reducir los 
presupuestos. Bueno, lo que estamos haciendo, por ejemplo el día de ayer tuvimos una reunión con el Presidente de la 
Comisión de Recursos Hidráulicos, precisamente tratando de conseguir el apoyo de la Cámara de Diputados de la 



Federación para tener presupuestos y recursos en un techo financiero que nos permita continuar construyendo la 
infraestructura agrícola del Estado. ese tipo de trabajos son los que realizamos buscamos el apoyo de ustedes, hemos 
logrado el apoyo en varias ocasiones, una de ellas fue referente a que los recursos de fiscales se orienten siempre a la 
adquisición de productos nacionales y no productos del extranjero, eso nos puede ayudar muchisimo, para que y sobre todo 
que se hagan a nivel regional, por ejemplo DICONSA; SEDENA, la Marina, los DIF, pues que compren los productos locales 
y no de los ranchos, que tenemos en Nueva Zelanda, o en Canada o en algunos otros países, como se ha estado haciendo 
en los últimos años, lo mismo que el maíz, etc, etc., creo que por ello podemos tener una reactivación del trabajo de los 
productores. Los objetivos para el 2002, bueno yo creo que el Plan Estatal de Desarrollo lo marca muy claramente, la 
preocupación número uno es la comercialización el valor agregado de los productos y en infraestructura, evidentemente la 
infraestructura hidroagrícola. En cuanto a la acuacultura, debo de mencionarles que hay un fenómeno interesante, el año 
pasado, en Sonora produjo en tierra más camarón del que capturó en altamar y ese es un fenómeno que se esta dando en 
altamar, el camarón ha estado bajando en cantidad sustanciales, y en el Estado de Colima, bueno creo que es exactamente 
lo mismo, el camarón de altamar es cada vez menos, lo hemos sobre explotado, tenemos que cuidarlo más y en ese sentido 
junto con la federación estamos trabajando, por primera vez creemos que estamos intentando participar más como Gobierno 
del Estado en un área que tradicionalmente ha sido exclusiva de la responsabilidad de la federación. Aquí ya estamos 
empezando a tomar parte, próximamente tendremos una reunión nacional sobre el atún, que es un problema que tenemos 
de exportación por falta del seño referente al Dolphin Safe, en Estados Unidos y que nos limita la comercialización. En 
acuacultura estamos apoyando la construcción de estanquerías, hay productores en la parte norte muy interesados en 
incursionar en esta actividad, yo creo que pronto veremos el repunte así como ha crecido la producción de tilapia, pronto 
veremos el repunte la producción del camarón de agua dulce. Coincido con el Diputado, como ya lo había mencionado en la 
actualización del padrón de PROCAMPO, creo que es justo, es equitativo, hay muchos productores que ya dejaron de 
existir, desde la época en que se estableció el padrón, a la fecha, hay otros que han abandonado, hay otros que han vendido 
sus terrenos. Yo creo que es importante que se habrá el padrón y se actualice a la brevedad posible, es una propuesta que 
aprovecharemos la vista del Sr. Secretario mañana, para planteársela, y oficialmente lo haremos a través de la Asociación 
de Secretarios de Desarrollo, independientemente de que mañana el Sr. Gobernador haga la propuesta correspondiente. 
Nos gustaría mucho un punto de acuerdo de parte de la Cámara de Diputados de aquí del Estado de Colima, para la 
representación nacional, creo que eso ayudaría bastante a lograr este objetivo que es justo y equitativo para los productores. 
Uno de los aspectos que también pregunta el Diputado Solís, es respecto a algunos recursos que están orientados a 
telecomunicaciones, aquí lo que debo de mencionarles es que hemos estado trabajando en los últimos cuatro años en un 
sistema de información para el sector agropecuario, en paralelo con el Gobierno del Estado, para poder darle información a 
los productores y parte del equipo, esta correlacionado con la ampliación de la red de la federación a través de la Secretaría 
de Agricultura, entonces, la adquisición de equipo y poder estar ligados con la  Secretaría de Agricultura es importante y el 
presupuesto de este año esta orientado específicamente a incrementar la infraestructura de equipo para poder ya manejar 
información en forma conjunta. No se si hubiera algo más que se me hubiera quedado por ahí, me gustaría darle tiempo a 
las demás representaciones para atenderlas adecuadamente le pediría al Diputado que si hay algo más con mucho gusto, 
en el momento en que usted lo disponga, la fracción lo disponga estaremos disponibles para completar la información que 
requieran. En el caso del siguiente, la siguiente representación que es la del Partido del Trabajo. Hay una pregunta concreta, 
si, referente a las empresas fabricantes de equipo, si hemos estado apoyando a empresas fabricantes de equipo, estamos 
con un proyecto que, en principio nos pareció suficiente dos empresas, pero estamos en un proyecto en el cual, dimos vida a 
un grupo que esta promoviendo el trámite de patentes y marcas, en ese sentido puedo decirles que se esta trabajando en 
forma concreta hay un pequeño taller, pero que es muy importante para esa región que están fabricando equipos 
poscosechadores de sorgo y jamaica y logramos la patente de este equipo, la patente esa en trámite y esencialmente esta 
apoyando a los propios productores, parece modesto el esfuerzo, si ustedes quieren, en el parque industrial hay otro grupo 
que esta trabajando, lo estamos apoyando también, pero esencialmente yo me siento muy satisfecho de que productores y 
gente muy modesta este haciendo un esfuerzo con su creatividad y este dando como resultado un equipo que incremente, 
en tres veces la posibilidad de cosechar a la familia, la superficie de jamaica que anteriormente sembraba. El incremento de 
las siembras se esta dando la comercialización se esta dando y se están creando grupos organizados que están 
comercializando estos productos y derivados de estos productos. Creo que es algo que me parece interesante 
mencionárselos, no estamos haciendo fábricas grandes, desde luego, pero si estamos fomentando que los tecnólogos 
desarrollen sus productos y apoyarlos para que patenten. Parece que la Universidad también esta generando un grupo igual 
y esta generando patentes que yo creo que es un camino que hay que fortalecer para tratar de ir reduciendo la dependencia 
externa en muchas cosas que nos tiene agobiados. La preocupación del campo, bueno yo la comparto con ustedes, la 
comparto la preocupación con el área de pesca ya lo mencioné, la compartimos, creo que tenemos que hacer esfuerzos 
para poder salir delante de una manera mucho más fácil siempre y cuando unamos voluntades y esfuerzos. Debo de, una 
vez más la labor de análisis de información que hizo el Diputado Sotelo, coincido en lo general en sus planteamientos, hay 
muchas tareas y retos que tenemos que salir adelante. En torno de la presentación que usted hace, si acaso habrá algunas 
discrepancias en cuanto al manejo de las cifras, por ejemplo le diría que a mi se me facilitó por ejemplo manejar lo que en el 
caso de Alianza para el Campo, son las inversiones ´98-2001, para mi, yo estoy tomando los importes  de la suma federal y 
estatal y difieren con las cantidades que usted maneja, yo por ejemplo en el ´98 manejo 6 millones 124 mil pesos, en ´99 6 
millones 138 mil pesos, en 2000 14 millones 923 mil pesos, en 2001, 22 millones 607 mil pesos, perdón es Desarrollo Rural, 
perdón me equivoque de pagina. En ´98 31 millones 600 mil pesos, en ´99, 33,539 mil pesos en 2000, 45, 487 mil pesos y 
en 2001, 75,406 mil pesos. Estas son las inversiones de acuerdo a los documentos que tenemos y que quiero aprovechar 
aquí para informarles a esta H. Cámara de Diputados que todos y cada uno de los programas se manejan en base a grupos 



colegiados en los cuales, de entrada participan los productores, en este año en particular, después de una reunión que 
tuvimos, en la que acompañamos al Sr. Gobernador, con los productores, solicitaron que se ampliara la participación de los 
productores y hemos estado invitando a las agrupaciones no nada más a las uniones de productores, sino también as las 
asociaciones a que participen y tenemos el compromiso de hacerlo en un lugar mucho más amplio para que sean audiencias 
públicas en donde podamos hacer el trabajo, de frente a todos, de cara a todos y como siempre lo hemos hecho con mucha 
transparencia de los grupos, son múltiples, se integran por productores, por diferentes dependencias y en esta 
administración, por primera ocasión de invitó a las contralorías, tanto a la federal como a la estatal, creo que va a ser 
conveniente que invitemos también a la representación de la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural, de la Cámara de 
Diputados y tal vez, por que no, si tienen oportunidad, me gustaría que participaran el organismo de contraloría de esta H. 
Cámara. No tenemos el menor empacho en que todas las actividades y todas las decisiones que se tomen, se conozcan, 
porque se hacen de acuerdo a una normatividad que le estoy pidiendo que nos apoyen, para quitarle los candados que nos 
impiden darle satisfacción muchas veces a los productores, y se quedan, si es cierto, se quedan con inquietudes, se quedan 
pues inconformes, debo de decirlo, pero desgraciadamente la inconformidad es “oiga yo si tengo derecho y no me dieron 
nada”, el problema es que por ejemplo, este último año, los recursos destinados a la adquisición de bienes en atención a 
demanda directa, fueron por 3 millones y medio de pesos, la demanda que recibimos fueron por 35 millones de pesos, 
evidentemente no podíamos atenderlas, y porque 3 y medio millones de pesos de ocho, por una razón, las normas nos dicen 
que el 60% del porcentaje dedicado a ese rubro, debe de ser por proyecto y en los proyectos que próximamente se van a 
dar a conocer, vamos a atener a algo así como 500, 600 productores y creemos que el proyecto es mucho más impactante, 
que impacta positivamente al futuro de los productores, así de que como estamos seguros de que la infraestructura 
hidráulica ..................................C.D.C.................................. igualmente pensamos que los proyectos pueden ser de mayor 
impacto a los productores. Lamentamos no disponer, pero si la Cámara así lo decide, a la mejor podemos disponer de más 
recursos para poder atender las demandas directas de los productores, en un programa, pues que pueda atender estas 
solicitudes. Debo de mencionar que también los proveedores se han quejado de que por ejemplo, todo mundo deja de 
comprar hasta el momento en que llega el recursos federal y se une al recursos estatal para poder genera las adquisiciones 
de equipo, esto esta provocando una distorsión en los mercados, evidentemente estamos y les pedimos su apoyo para, creo 
que entre muchos pensamos mejor las cosas, por eso pedimos el apoyo para poder resolver este problema. Creemos que 
no debemos de concentrar en un solo evento, el otorgamiento, los recursos, tenemos que buscar un mecanismo que todo el 
año exista la oportunidad de que se estén adquiriendo los productos que requiere el campo o por lo menos en los momentos 
más adecuados. Desgraciadamente este año se nos retrazaron las partidas económicas debo de mencionarles que por 
ejemplo, que la semana pasada me acaban de depositar los primeros recursos federales del programa Café, un programa 
muy importante que atiende, según palabra del  Sr. Secretario de Gobernación, atiende a la geografía de la pobreza y eso 
se puede traducir también, lo dijo él, en la geografía de la inestabilidad social en México y creo que el hecho de que los 
recursos se nos retracen por múltiples razones, no es falta de voluntad yo lo se, pero eso nos ocasiona conflictos con los 
productores. Tratamos de salir adelante, de la mejor manera posible, tratamos de evitar que los problemas lleguen a la 
federación, el que tiene que lidiar, que ya lo mencionaba el Sr. Gobernador con los borrachos es el Estado, pero los 
impuestos se los lleva la federación. Hay una pregunta que quiero yo remarcar, hay muchas, no creo que alcance el tiempo, 
pero referente al financiamiento que nos hace el Diputado Sotelo, creo que la disminución en el financiamiento en los últimos 
cuarto años tiene una razón muy simple, pero al mismo tiempo muy compleja de resolver y es que a partir de, hace ocho 
años se implementó el buró de crédito, y esto viene a hace la historia financiera o crediticia, más bien, para utilizar un 
término más adecuado, de cada uno de los catorce millones de personas que tienen actividad económica en México y que 
están capturados en esta base de datos y que si deben cualquier cosa es a juicio de la banca, si te prestan o no te prestan. 
Hay mucha gente que por un recibo telefónico por un litigio que se tiene con las tarjetas de crédito, puede estar en el buró de 
crédito, independientemente de todos aquellos que con la crisis del ´94-95 quedamos en carteras vencidas, y que pues, 
aunque hallamos pagado posteriormente pero están en el buró de créditos y esta personas no tienen opciones de crédito. 
¿qué esta haciendo el Gobierno del Estado de Colima?, trabajar con FIRA, particularmente generando esquemas de 
organizaciones nuevas, limpias que no estén en el buró de crédito, le pedimos al FIRA que haga, no se fije mucho al menos 
que haya algo realmente pesado y que a las nuevas organizaciones inicien sanamente con créditos nuevos. 
Desafortunadamente desconozco la razón pero la mayor parte de los créditos no están capturados en las bancas locales. Es 
significativo lo que esta manejando FIRA, lo que estaba manejando BACOMEX, pero si sumamos los otros bancos, 
incluyendo BANRURAL, pues las cantidades no son correlativas y FIRA esta fondeando a la banca de otros Estados, 
concretamente a la Banca del Bajío, tiene muchos créditos en el Estado de Colima, y no aparecen en el análisis. Creo que, 
independientemente de todo, creo que si hay falta de financiamiento, coincido totalmente en lo general con el análisis, 
necesitamos encontrar esquemas de financiamiento más sólidas, más justos a tazas mucho más rentables para los 
productores, coincido totalmente con eso. Señores parece que me rebase, nos quedan pues varias inquietudes por aquí, en 
el caso del, yo les pediría que posteriormente si gustan, podemos platica y ampliar la información, con mucho gusto. Al 
Diputado Rafael Vázquez Anguiano, nada más comentarle lo siguiente: El campo colimense sigue sin contar con el crédito, 
menciona el problema de la caña de azúcar, en este caso quiero decirle que los productores de caña de azúcar, si tienen la 
línea de crédito, los ingenios si tienen la línea de crédito para atender, parece ser que el Ingenio en lo particular esta 
teniendo replicencia en liberar esa línea de crédito, pero la línea de crédito si existe y estamos fortaleciendo el fideicomiso y 
estamos buscando la manera de que la fracción del área campesina también se integre en un fideicomiso, para poder tener 
los créditos en forma directa. Es evidente que tenemos que buscar la participación del ingenio, no podemos dejarlo a fuera, 
hay un convenio, hay una ley que, hay un decreto, el decreto cañero, que estipula las negociaciones y la forma en que 
deben de llevarse a cabo estos esquemas, creo que se hace necesario volverse a sentarse con el ingenio y tratar de sacar 



adelante esta situación. El problema de la caña de azúcar es complejo, afortunadamente el Estado de Colima es un Estado 
privilegiado aún cuando estemos en crisis, si lo comparamos con otros estados, en colima, estamos en jauja,  ahí si quisiera 
que tomáramos en consideración eso, es un área de crisis a nivel nacional, pero desgraciadamente o sea, por ese lado, 
desgraciadamente no podemos hacer mucho, sin embargo Colima esta ligeramente menos mal que muchas partes de la 
República. Quiero ratificar el manejo de los recursos en esta administración y particularmente entre las dependencias 
federales y estatales del sector agropecuario, es claro, es transparente y es honesto, esta a la vista de todos. En todos los 
reglones de aplicación hay grupos colegiados que participan, no es, decisión de una persona el uso de los recursos. Hay 
reglas y nos atenemos a las reglas, hay auditorias externas, hay auditorias fiscales, y hay evaluaciones internas, y en todos  
los casos, participan además de los productores las dependencias de control que a nivel nacional y estatal están dedicadas 
a esto, ratifico mi invitación para que si el Congreso lo desea también participen en estos grupos, en los que se toman las 
decisiones de a donde se van los recursos. No nos queda mucho a donde dirigir los recursos, doy ejemplo, Desarrollo Rural, 
37% de los recursos de Alianza para el Campo, se destinan al programa desarrollo rural, 7% desde la federación dicen que 
deben de estar destinados a transferencia y tecnología, todo viene especificado, no podemos hacer transferencias de 
desarrollo rural a ningún otro componente, sin embargo, si podemos hacer transferencias entre los componentes del resto 
de Alianza para el Campo. En el caso de PET, es igual, hay un esquema colegiado que ratifica lo que los grupos de trabajo y 
las dependencias realizan con los productores directamente en las comunidades, esta abierto, la invitación esta para 
ustedes señores, con todo respeto. Los puntos de verificación, el proyecto esta trabajándose, de común acuerdo con la 
Secretaría de Agricultura, concretamente con la Dirección, le cambiaron el nombre, de sanidad, de servicios nacionales de 
sanidad. Estamos trabajando con ellos, hay un fortalecimiento en los puntos de verificación de común acuerdo con la 
Secretaría, que toma mayores áreas de participación. El futuro de los cañeros lo estamos trabajando, la fructuosa ya lo 
señalé, tiene intereses internacionales fuertes, tenemos que manejar las dependencias federales a que nos apoyen, el 
avance general del programa de Alianza para el campo 2001, 38% de los recursos han sido liberados, tenemos 84, 85% 
comprometido, debo de tener el 100% antes de fin de mes totalmente comprometido. Señores, creo que se me acaba el 
tiempo, discúlpenme, pero estamos a sus órdenes para darles mayor información si ustedes así lo requieren. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Secretario. A continuación se le de un espacio para que cada una de las 
fraccione parlamentarias de forma opcional haga uso de su derecho de réplica. Pregunto a los señores Diputados. Si alguien 
desea hacer uso de la palabra. El Diputado Jaime Enrique Sotelo. García. 
DIP. SOTELO GARCÍA. Con el permiso de la Presidencia. Ing. Lorenzo, simple, bueno, puntualizar sobre la cita de Alianza 
para el Campo, yo me basé en los anexos entregados por el Gobierno del Estado, y ahí se consigna y desde mi punto de 
vista es correcto, la inversión hecha por los productores, entonces si sumamos federal, estatal e inversión hecha por los 
productores, nos dan las cifras que aquí consigna este documento,  y es por ello lo de estas cifras. A reserva y tomándole la 
palabra de que podamos platicar un poco más respecto al ejercicio de la Secretaría a su cargo, porque son planteamientos, 
son cuestiones que me han hecho llegar diversos productores en lo personal suborganizados, este, si quisiera puntualizar el 
elemento de la fitozanidad, se dice que estamos libres de la broque, mi inquietud es si también estamos libres o ya existen y 
en que porcentajes el amarillamiento letal del cocotero, y el virus de la tristeza de los cítricos. Son preguntas puntuales, y 
anexo otros dos elementos que quiero plantear, uno respecto a la tala ilegal, que se da si ustedes quieren de manera 
hormiga, pero es constante y que bueno, esta afectando los bosques, y finalmente llamar la atención sobre el asunto que 
recientemente acaba de pasar en el Ing. de Quesería con una empresa fumigadora para el control de plagas ahí, que a 
través de usted SAGARPA, mantenga un control más estricto y un monitoreo más estricto sobre las empresas fumigadoras y 
sobre el uso y destino de los productos agroquímicos. Serían todos los elementos. Gracias.  
DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Diputado. Tiene el uso de la palabra el Diputado Gonzalo Lino Peregrina, de la 
fracción de Acción Nacional. 
DIP. LINO PEREGRINA. Con su permiso Diputado Presidente. Sr. Secretario, creo que ha sido muy coincidente con todas 
las fracciones, con todos los compañeros que me han antecedido, en que el campo necesita urgentemente apoyo. Quiero 
recordarle que aproximadamente a principios de este año, acudimos con usted un grupo de ejidatarios de la cruz de piedra, 
solicitándoles un proyecto para hacer de riego 180 hectáreas, es un ejido prácticamente que no lo tienen mucho de riego, los 
jóvenes de esa comunidad tienen que irse a los Estados Unidos para trabajar y poder subsistir. Ya desde la semana pasada 
acudí a sus oficinas, no recuerdo el nombre del Ing que no atendió pero si fueron, le pido, ojalá y le demos seguimiento 
porque la medida en que estos productores, de estos ejidatarios, estos campesinos produzcan también darán de comer a 
quienes no producimos. Creo que esto es importante para todo. Es una petición, ojalá y la tome en cuenta. Gracias. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Diputado. Tiene el uso de la voz el Diputado Salvador Solís Aguirre, de la 
fracción del Partido Revolucionario Institucional. 
DIP. SOLÍS AGUIRRE. Con el permiso de la Directiva. Quiero, a nombre de la fracción Legislativo del Partido Revolucionario 
Institucional reconocer la atención a los planteamientos expuestos, quedándome clara la visión que tiene la Secretaria 
respecto a los problemas del sector agropecuario en la Entidad. El panorama del sector, sin pretender ser pesimistas, es 
desalentador, pero no seria justo ser indiferentes a lo realizado en los últimos cuatro años en la administración estatal. 
Desafortunadamente, en materia de inversión para la creación de infraestructura y el fomento agropecuario en el Estado,  
seguimos dependiendo de los programas federales, de las políticas, estrategias y normas de estos, por lo que es importante, 
en su caso, que se redefinan las políticas del sector en el estado, con el fin de que se establezcan nuevas prioridades, con 
base en los  recursos y potencialidades con que contamos. Es necesario, que en un esfuerzo adicional, se destinen mas 



recursos financieros para impulsar realmente el desarrollo integral del sector, en el que ambos poderes, el Ejecutivo y el 
Legislativo, sumemos esfuerzos en torno al interés común de reactivar las actividades productivas del campo colimense, 
para que sus efectos multiplicadores hagan posible el desarrollo rural integral al que siempre se ha aspirado. Sabemos que 
el proceso de globalización de nuestra economía es irreversible, razón de mas para redoblar esfuerzos en el sector 
agropecuario, analizar los efectos negativos de los tratados de libre comercio y proponer el mejoramiento de los términos de 
intercambio en materia de comercio internacional. Necesitamos solucionar de raíz, los problemas estructurales, con la 
aplicación de políticas y acciones de fondo y de largo plazo. Ver a futuro para visualizar los problemas y no sus 
consecuencias, prever que la crisis agropecuaria, no siga agudizándose e insistir en las sumas de esfuerzos del sector 
público y privado. Necesitamos articular los esfuerzos aislados e impulsar una mayor coordinación entre las dependencias 
del sector, pues solo de esta manera estaremos en condiciones de mejorar las expectativas de recuperación del campo. Esa 
debe ser nuestra misión para alcanzar el progreso de Colima. Nada más quiero, de las preguntas que le hacíamos Sr. 
Secretario, a ver que, cual es su opinión de la solicitud que les hicimos del fortalecimiento al área de comercialización. Es 
cuanto Sr. Presidente. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias. Se le concede nuevamente la palabra al Ing. Lorenzo Hernández Arreguín para que 
haga sus comentarios finales, hasta por 10 minutos. 
SRIO. DES. RURAL. HERNÁNDEZ ARREGUIN. En el mismo orden en que fueron hechas las participaciones. Les diré, 
estamos de acuerdo, creo que a mi me conviene manejar lo que hemos conseguido entre la federación y el Estado de 
inversiones en la Alianza para el Campo, indican que el esfuerzo ha sido creciente, sin las inversiones de los productores ha 
sido variables, dependiendo del tipo de inversiones que se han hecho. Doy un ejemplo, en 1999, fertirrigación prácticamente 
no se utilizó, entonces hicimos una transferencia de fertirrigación  y pudimos apoyar aproximadamente a 170-180 tractores. 
Entonces, el monto de las inversiones cambió. No precisamente incrementando las aportaciones de los productores, o sea 
las variables son diferentes. Ha crecido el desarrollo rural y ahí  las aportaciones de los productores disminuyen, eso indica, 
de ¿por qué los recursos del 2001, son menores? entonces, yo quise señalar que federación y estado si están haciendo 
esfuerzos pero evidentemente los componentes nos marcan las variables de las inversiones totales, el movimiento 
económico total si ha disminuido, pero se ha orientado más a los pequeños productores. En cuanto a amarillamiento letal y 
BTC, amarillamiento letal, afortunadamente todavía estamos libres, ha habido algunos rumores y sobre todo fueron 
manejados en la prensa nacional de que había problemas ya en el Estado de Colima, no es cierto, de cualquier manera el 
problema esta en México, sabemos que ya pasó a la costa del pacífico. Estamos tratando de confirmar, sin embargo, por 
ejemplo el dato que tenemos de que estaba en Oaxaca, parece ser que ya ha sido desmentido oficialmente. Entonces 
tenemos cierta indefinición en cuanto a amarillamiento letal, en cuanto al avance real del problema. Sabemos que tarde o 
temprano con un ciclón nos puede llegar, es cuestión de tiempo, pero también estamos seguros de que en un programa 
fortalecido de hibridación, vamos a poder resolver el problema, de una manera satisfactoria. BTC, afortunadamente no 
tenemos el problema, les menciono que el virus de la tristeza de los cítricos se tiene un indicador y es el limón mexicano y se 
utiliza como indicador, precisamente porque es muy susceptible, el día que nos llegue el BTC, se acaban las limoneras, ojalá 
y no nos llegue. Talas clandestinas. Es un problema serio, si ustedes observan los datos oficiales, lo que tenemos registrado 
pues son aprovechamientos mínimos. Sabemos que se aprovecha mucho más, estamos trabajando actualmente con la 
nueva administración buscando un esquema de aprovechamiento mucho más racional. Siguiendo el patrón de 
aprovechamiento que esta haciendo Canadá en fracciones y aprovechamiento total eso distorsionar menos el habitad, deja 
material vegetal, en fin, hay varias ventajas, estamos tratando de coincidir en las ideas, no es fácil, los técnicos forestales 
mexicanos tienen muchos años con la costumbre del entresaque, y también del entre septiembre y el resultado es que cada 
día tenemos menos cubierta vegetal, pero creo que juntos podemos buscar el cambiar esa actitud, buscando hacer las 
pruebas correspondientes para demostrar que podemos sacar mucho más aprovechamiento forestal si lo hacemos 
ordenadamente y como lo hacen otros países, que son ejemplo mundial de ingresos para sus productores, en un manejo 
racional del bosque.  En cuanto a la tala clandestina, pues evidentemente tenemos que fortalecer el cuerpo de vigilancia. No 
tenemos cuerpo de vigilancia, no hay recursos para este tipo de labores, debemos de trabajarlo, y creo que empezando con 
dar servicio de vigilancia, tanto a pesca como a forestal como agropecuarios en los puntos de verificación, podemos 
empezar a hacer algo. Y la otra es, hay que rediseñar los sistemas de control, los permisos, etc, etc. pero es un trabajo que 
también empieza a participar el Estado y tenemos que buscar la manera de que le den más capacidad a los municipios para 
vigilar, y al Estado también en participar en coparticipar en la responsabilidad. El problema de Quesería, hay que echar a 
andar los mecanismo de mecanismo y control que tenemos, pero no hay personal, son grupos colegiados y los grupos 
colegiados no operan. Tenemos que reactivar esta área, de alguna manera, igual que la vigilancia en los contaminantes, en 
ríos y arroyos y cuerpos de agua, es un trabajo que tenemos que fortalecer, todo eso requiere recursos al final de cuentas. 
SAGARPA prácticamente no tiene cuerpo de vigilancia. Es complejo pero yo creo que hay que reactivarlo, por ejemplo CNA 
si esta haciendo monitoreos en ríos y arroyos, pero son monitoreos físicos, químicos no, creo que hay que trabajar más en 
este sentido. El Diputado Lino, le daremos seguimiento, todos los proyectos hidroagrícolas, son de mucha importancia para 
el Estado, doy un dato, entre Alianza para el Campo, Empleo Temporal, FOFERTI y el Proyecto Coahuayana, este año la 
inversión estatal y federal en este rubro de hidroagrícola, es de 47 millones 296 mil pesos. sin embargo, tenemos mucha 
gente que tiene proyectos y la parte complementaria, la del productor, en algunos de los programas, no esta, tenemos que 
buscar esquemas de financiamiento, el FOFERTI, no da lo suficiente, estamos trabajando para incrementar sus 
participaciones y mejorar también su presencia en estos programas, este año particularmente este año, tenemos pocas 
solicitudes, yo lo achaco a que apenas se abrió el trabajo de atención as la demanda, por el retrazo en la asignación de 
recursos. Don Salvador Solís Aguirre, y ratifico, vamos a darle seguimiento a Cruz de Piedra, es prioritario para el Estado, 



los sistemas de riego. Don Salvador. Evidentemente tenemos que seguir negociando la federalización hay varias acciones 
que tenemos que trabajar en ese sentido, el apoyo del Congreso y de cada uno de ustedes va a ser muy importante también 
para negociar el presupuesto. Presupuesto que tendremos nosotros en el Estado es mínimo, el Sr. Gobernador tiene que 
echar mano de otras partidas para poder sacar los recursos y negociar con la federación los presupuestos adicionales. Es 
evidente que los 7 millones de transferencias no dan para la cantidad de la federación y el Estado invierten en el campo. En 
el aspecto preocupante, comercialización, evidentemente es prioridad para este año fortalecer el esquema de 
comercialización para el Estado de Colima, ojalá y nos ayuden también porque por hay estamos previendo recursos y una 
modificación de la estructura de la Secretaría que salga la Ley de Desarrollo de Organizaciones Agrícolas y Forestales que 
tienen ustedes en sus manos. No se de todas maneras, yo insisto, les agradezco la invitación y estamos en la mejor 
disposición de apoyarlos, agradezco a los productores, a los representantes de las diferentes dependencias federales y 
estatales, a los organismos que están representados aquí, que funcionan dentro de sus diferentes programas su apoyo con 
su presencia; al personal de la Secretaría, particularmente a los señores Diputados la atención que me han brindado el día 
de hoy y ratifico la disposición de la Secretaría para atender los si alguna cuestión se me ha quedado en el tintero. Muchas 
gracias por recibirme y estamos a sus órdenes.  
DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Agradecemos la presencia del Ing. Lorenzo Hernández Arreguín, Secretario de Desarrollo 
Rural del Gobierno del Estado, así como su amplia exposición y las respuestas a los posicionamientos que le fueron 
formulados. Dándose por finalizada la presente comparecencia. Declarándose un receso para reanudar la sesión el día de 
mañana jueves 18 de octubre del presente año a partir de las 10 horas, con la comparencia del Maestro Carlos Flores 
Dueñas, Secretario de Educación. 
.................................RECESO.............................  
COMPARECE EL SECRETARIO  DE EDUCACIÓN M.C. CARLOS FLORES DUEÑAS. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Se reanuda la Sesión. Esta Presidencia tiene en su poder la iniciativa del Ejecutivo Estatal 
para reforma el Decreto número 132, por el que se aprueba el Convenio de Colaboración para la realización de acciones 
conjuntas en cumplimiento de la ley que creó el Fideicomiso que administrará el Fondo para el Fortalecimiento de 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores y que al mismo tiempo autoriza al titular del 
Poder Ejecutivo a suscribirlo y a constituir el Fideicomiso para el rescate de los ahorradores colimenses, así como para la 
contratación de un empréstito con cualquier institución bancaria, documento que fuera aprobado el 5 de julio del 2001, y 
modificado el 8 de agosto del año en curso, mediante Decreto número 135. iniciativa que por su trascendencia social es muy 
importante darle prioridad y ser presentada, discutida y votada en estos momentos, modificándose en consecuencia el orden 
del día propuesto. Pongo a la consideración de ustedes la propuesta de modificación del orden del día. Tiene la palabra el 
Diputado que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente de la propuesta anterior.  
DIP. SRIO. SOLÍS AGUIRRE.  Por indicaciones de la Presidencia, se pregunta a las señoras y señores Diputados, en 
votación económica, si es de aprobarse la propuesta anterior. Se aprueba por mayoría Sr. Presidente. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias. Con el resultado de la votación antes señalada se declara aprobada la propuesta 
anterior. De conformidad con la propuesta aprobada se procederá a dar lectura a la iniciativa del titular del Poder Ejecutivo 
del Estado, para reformar el Decreto 132. El Diputado Adrián López Virgen, da lectura a la iniciativa de referencia.  
DIP. LÓPEZ VIRGEN. Con su permiso Diputado Presidente. Compañeras y compañeros Diputados. Secretarios. H. 
Congreso del Estado de Colima. Presentes. Con fecha 5 de julio del presente año, esa Honorable Representación Popular, 
aprobó el Decreto número 132, mismo que fue publicado en el  Periódico Oficial del Estado el 7 del mismo mes y año, por 
medio del cual se aprobó en sus términos el Convenio de Coordinación para la Realización de Acciones Conjuntas en 
Cumplimento de la Ley de que crea el Fideicomiso que administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores, que fue suscrito por el Gobierno del Estado y el 
Fideicomiso referido. Asimismo, el Congreso autorizó al titular del Poder Ejecutivo para suscribir el Convenio de 
Coordinación mencionado, constituir el Fideicomiso para el rescate de los ahorradores colimenses, contratar empréstito por 
20 millones de pesos y se modificó el presupuesto de egresos del Gobierno del Estado y la ley de ingresos del mismo. Por 
otra parte, el 9 de agosto siguiente, el Congreso expidió el Decreto número 135, que fue publicado en el Periódico Oficial el 
11 del mismo mes, con el propósito de modificar los artículos Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto  del Decreto 
señalado en el párrafo anterior, por medio del cual se aprobó en sus términos el referido Convenio de Coordinación, se 
autorizó al Ejecutivo a suscribir dicho Convenio, a constituir el Fideicomiso para el rescate de los ahorradores colimenses, a 
contratar un empréstito por la cantidad de 33 millones 673 mil pesos y se modificaron la ley de ingresos y el presupuesto de 
egresos. Con ese motivo, instruí a la Secretaría de Finanzas para que concertara el empréstito autorizado en el segundo de 
los Decretos mencionados con alguna institución de crédito. Habiéndose logrado la aceptación preliminar; sin embargo, es 
necesario que se ofrezca como garantía para el pago del referido empréstito, las participaciones que le correspondan al 
Gobierno del Estado de los ingresos federales previa aprobación del Congreso del Estado. En tal virtud y con fundamento en 
el artículo 37 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, he tenido ha bien solicitar de esa 
Honorable Soberanía Estatal, la aprobación del siguiente Decreto. Que adiciona el artículo sexto al Decreto número 132 
publicado el 7 de julio de 2001. artículo único. Se adiciona al artículo sexto al decreto número 132 publicado en el Periódico 
Oficial el 7 de julio del 2001, en los siguientes términos. “DECRETO No. 132.- ARTICULO PRIMERO AL QUINTO.-  queda 
igual. ARTICULO SEXTO.-  Se faculta al Ejecutivo del Estado para que en garantía del cumplimiento de las obligaciones que 



se pacten, afecte las participaciones federales presentes o futuras que en impuestos federales correspondan al Gobierno del 
Estado.”  

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. El 
Gobernador del Estado dispondrá se publique circule y observe. Atentamente. Sufragio Efectivo. No Reelección. El 
Gobernador del Estado, Lic. Fernando Moreno Peña, Secretario General de Gobierno, Lic. Jorge Humberto Silva Ochoa, y el 
Secretario de Finanzas, el Ing. Almar Pettersen Mora. Es cuanto Sr. Presidente. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Secretario. Con fundamento en los artículos 48 de la Constitución Política local, 
86 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 78 y 81 fracción I de su Reglamento, se pregunta a la Asamblea, si se aprueba 
dispensar todos los trámites y proceder a la discusión y aprobación en esta misma sesión, de la iniciativa del titular del Poder 
Ejecutivo para reformar el Decreto No. 132. tiene la palabra el Diputado que desee hacerlo. Como no hay intervenciones, 
solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente a la propuesta anterior. 
DIP. SRIO.  LINO PEREGRINA.  Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las señoras y señores Diputados en 
votación económica, si es de aprobarse la propuesta de dispensarse todos los trámites y proceder a discusión y aprobación 
de la iniciativa de referencia. Por unanimidad Diputado Presidente, una abstención. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  De conformidad al resultado anterior, se pone a la consideración del pleno el documento de 
referencia. Tiene la palabra el Diputado que desee hacerlo. Como no hay intervenciones solicito a la Secretaría recabe la 
votación nominal del documento que nos ocupa. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a las señores y señores Diputados, en 
votación nominal si se aprueba el documento que nos ocupa. 
DIP. SRIO. SOLÍS AGUIRRE.  Solís Aguirre, por la afirmativa. 
DIP. SRIO.  LINO PEREGRINA.  Por la negativa. 
DIP. SRIO. SOLÍS AGUIRRE.  ¿Falta algún Diputado por votar?, ¿falta algún Diputado por votar?. Procederemos a recabar 
la votación de la Directiva.? Solís Aguirre, por la afirmativa.  
DIP. SRIO.  LINO PEREGRINA. Lino, si. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA.   Velasco, si. 
DIP. SRIO. SOLÍS AGUIRRE. Informo a la Presidencia que hubo 22 votos por la afirmativa.  
DIP. SRIO.  LINO PEREGRINA.  Una abstención. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Con el resultado de la votación antes señalada, se declara aprobado el documento que nos 
ocupa. instruyo a la Secretaría se le de el trámite respectivo. Antes de continuar, se solicita a las Diputadas Ma. del Rosario 
Gómez Godínez, Rosa Estela de la Rosa Munguía y Mercedes Carrasco Zúñiga, integrantes de la Comisión de Cortesía se 
sirvan introducir a este Recinto Oficial al Maestro. Carlos Flores Dueñas, Secretario de Educación del Gobierno del Estado, a 
quien le damos la más cordial bienvenida. Le reiteramos al Maestro Carlos Flores Dueñas  Secretario de Educación del 
Gobierno del Estado, las más cordial bienvenida y se le concede el uso de la palabra hasta por 30 minutos. 
SRIO. EDUCACIÓN. FLORES DUEÑAS.  Distinguidos integrantes de la Quincuagésima Tercera Legislatura local. Señoras 
y señores.  En el Programa Nacional de Educación 2001-2006, presentada recientemente par el Presidente Vicente Fox, se 
afirma que si un sistema educativo no logra asegurar el derecho a una educación básica de buena calidad para todos, y las 
condiciones para acrecentar, hacer accesibles y diversificar las oportunidades de formación para la vida y el trabajo, actuará 
como instrumento de exclusión social. En el Gobierno del Estado compartimos esta filosofía, porque sabemos que la 
educación constituye el medio por excelencia para lograr la superación de los individuos, la igualdad de oportunidades de 
desarrollo y la justicia social. También sabemos que resultarla aventurado desestimar los logros obtenidos a lo largo de los 
años gracias al esfuerzo de muchos hombres y mujeres que de acuerdo a los recursos de que dispusieron y a sus 
circunstancias, aportaron lo mejor de si para ofrecer Ios jóvenes mejores servicios educativos.  Por ello, al asumir la presente 
responsabilidad, comprobé que el sistema educativo estatal contaba con fortalezas que debíamos aprovechar para sustentar 
nuestro proyecto de desarrollo educativo, tales como: sentido de responsabilidad por parte de los maestros, una buena 
relación Con las dos secciones del SNTE, un equipo directivo bien integrado, una actitud de colaboración entre el personal 
de Ios distintos programas académicos, un ejercicio presupuestal honesta y eficazmente aplicado, un alto porcentaje de 
personal joven en la Secretaría, un avance sustancial en el cumplimiento del Acuerdo Nacional para la Modernización de la 
Educación Básica, así Como una creciente participación de la sociedad y en particular de los padres de familia en las 
cuestiones educativas. Sin embargo, y esto también debo  decirlo, detectamos que resultaba necesario Ilevar a cabo varias 
acciones para mejorar los servicios educativos, tales Como: lograr la normalidad mínima en tos planteles, es decir el 
cumplimiento del calendario y los horarios escolares, los planes y programas de estudio y el tiempo de trabajo efectivo en las 
aulas. Igualmente, revalorar la función y el liderazgo de los supervisores y de los directores de los planteles; lograr la 
asignación de maestros antes de iniciar el ciclo escolar, a fin de que el primer día de clases todos los grupos estuvieran 
cubiertos; propiciar una mayor integración y coordinación del sistema educativo y de los Programas técnico-pedagógicos; 
definir con claridad las funciones y responsabilidades de cada una de las áreas de la Secretaria y de los ámbitos de  



competencia de esta y el Sindicato, entre otras cuestiones en las que hemos venido trabajando de manera conjunta. A partir 
de ello y como parte del proceso de planeación estratégica promovida par el titular del Ejecutivo, en el Plan Estatal de 
Desarrollo 1997-2003, al inicia de la presente administración integramos el comité de calidad de la Secretaría, en cuyo seno 
nos dimos a la tarea de elaborar el Plan Estratégico Rector, en el cual plasmamos la misión, la visión, los valores y los 
objetivos a lograr en la presente administración, siendo estos: mejorar la calidad, la equidad y la pertinencia educativas, y 
modernizar las servicios administrativos con el propósito de hacerlos mas eficientes. Con el fin de revisar el cumplimiento de 
dichos propósitos y de adecuarlo a las condiciones actuales, así como a los retos y objetivos del Programa Nacional de 
Educación, y de hacer una prospectiva de la educación al año 2010, al inicio del presente año hicimos una revisión 
minuciosa y autocrítica del documento. Gracias a este trabajo analítico tenemos hoy una directriz actualizada y objetiva que 
nos permite seguir avanzando con certidumbre en el cumplimiento de las metas enunciadas y aun más, sentar las bases 
sobre las cuales se pueda seguir avanzando el desarrollo educativo de la entidad.  En el Programa Educativo Federal se 
plantean las siguientes retos o desafíos de la educación para los próximos cinco años: cobertura con equidad, calidad en los 
procesos educativos y niveles de aprendizaje, e integración y funcionamiento del sistema educativo, aspectos en los que 
aquí hemos venido trabajando desde hace cuatro años y en algunos casos, como el de la cobertura, ya lo hemos logrado la 
meta que el gobierno federal se propone para los próximos años. Una fortaleza muy importante con la que hemos contado 
desde el inicio de la presente administración, es precisamente la prioridad que este gobierno ha dado al renglón educativo 
para avanzar en materia de equidad, asignatura que estamos cursando y que de acuerdo al documento sexenal “requiere la 
garantía de una educación básica completa y de buena calidad para todas las niñas y los niños en edad de cursarla”. Con 
este propósito, desde el inicio de la presente gestión gubernamental Ilevamos a cabo programas como: la entrega de 
paquetes escolares a mas de 120 mil estudiantes de preescolar, primaria, secundaria y educación especial; libros de texto a 
jóvenes de secundaria y bachillerato, y becas semestrales a mil 545 estudiantes que cursan la licenciatura en el Instituto 
Tecnológico de Colima, el Isenco, la Universidad de Colima, o estudios técnicos en el Conalep y el Cedart.  Otro propósito 
en el que hemos venido trabajando es el de mejorar la cobertura y la calidad de la atención a los niños con capacidades 
diferentes, con acciones coma la ampliación y el fortalecimiento de las 28 Unidades de Servicios de Apoyo a la Educación 
Regular (USAER), en las cuales atendemos a 3 mil 158 alumnos con necesidades educativas especiales, y la incorporación 
de 14 escuelas al proyecto de Integración Educativa, en el cual pasamos de 121 menores atendidos en 1997 a 327 en el 
2001.  De la misma manera, incrementamos en 35 por ciento el número de alumnos atendidos en los 8 Centros de Atención 
Múltiple (CAM), y de 122 por ciento en los Centros de Atención Múltiple de Intervención Temprana (CAMIT), además de que 
abrimos en el CAM “Jean Piaget” la primera telesecundaria para alumnos con discapacidad auditiva e intelectual superficial, 
donde atendemos a 22 niños. Considero pertinente mencionar que el fortalecimiento de la educación especial y la 
integración educativa es uno de los propósitos establecidos por el gobierno federal para el año 2004.  En el mismo contexto 
puedo informar que desde que se inicio la operación del programa “Ver bien para aprender mejor” hemos entregado 
gratuitamente mas de 17 mil lentes a igual número de alumnos de distintos niveles, y lo mismo puedo decir del Programa 
“Oír bien para entender mejor”, mediante el cual hemos entregado prótesis auditivas a 170 alumnos de primaria y 
secundaria, también sin costo alguno para los padres de familia. A través del programa de educación inicial y con el 
propósito de promover mejores condiciones para el desarrollo de menores hasta los ,cuatro años de edad, trabajamos en 
215 comunidades rurales y colonias urbano-marginales de los diez municipios, proporcionando orientación a 4 mil 240 
padres y madres de familia, con el consecuente beneficio para sus hijos. También les informo que por iniciativa de mi 
esposa, quien funge como Coordinadora del Voluntariado de la Secretaría de Educación, y con el apoyo del DIF Estatal, de 
los ayuntamientos y de otras instituciones gubernamentales y de servicio, desde el anterior ciclo escolar Ilevamos a cabo el 
programa denominado “Escuela para mamá y papá”,  Otras acciones importantes tendientes a lograr la equidad educativa 
son el otorgamiento de mil 800 becas institucionales a estudiantes de primaria y secundaria, las cuales son independientes 
de las que proporcionan los ayuntamientos con recursos del Ramo 33 y las 3 mil 212 del programa federal PROGRESA; la 
entrega de paquetes didácticos a las educadoras; y como parte del programa de Educación para la Vida, la atención a 6 mil 
789 adultos en rezago educativo, a través de los Centros de Educación Básica para Adultos y de Educación Extraescolar, 
así como del Instituto Estatal de Educación para los Adultos, de las Misiones Culturales y del Sistema de Secundaria a 
Distancia para Adultos (SEA), de los cuales lograron su certificación 2 mil 973, o sea un 43.8 por ciento. Gracias a esta labor 
actualmente registramos en Colima un índice de analfabetismo de 7.2%, el cual es 2.4 puntos menor a la media nacional, 
que es de 9.6%. El propósito del gobierno federal es Ilegar al 8.5% en el 2006, como se puede apreciar, Colima, esta por 
arriba de esa meta..  Especial importancia hemos dado en este gobierno a las cuatro misiones culturales que funcionan en la 
entidad, instancias que sin descuidar su labor social, educativa y cultural atienden los requerimientos de rehabilitación de 
infraestructura y mobiliario de los planteles de su municipio, y en cuanto a los 58 centros de economía domestica 
dependientes de la Secretaría de Educación, al igual que a los anteriores planteles los apoyamos con mobiliario y equipo.  
Lo mismo ocurrió con Centros de Capacitación para el Trabajo (CECATIS), con las instituciones dependientes de las 
direcciones de Educación Tecnológica y Agropecuaria y con el CEDART, que aún cuando administrativamente no han sido 
transferidos al gobierno estatal, recibieron equipo de cómputo y apoyo para conectarse a Internet, así como diversas 
mejoras en su infraestructura, por un monto de 870 mil 200 pesos.  En materia de cobertura, el gobierno federal propone en 
el Programa Nacional un modelo articulado de educación básica de 10 años, esto es, uno de preescolar, seis de primaria y 
tres de secundaria, aquí en todos los jardines de niños ya logramos esa meta, en más del 92 por ciento ofrecemos dos 
grados y en algunos tres; en primaria y en secundaria garantizamos la atención al 100 por ciento de la población 
demandante. En este contexto les informo que durante el ciclo escolar 2000-2001 atendimos 170 mil 309 estudiantes de 
todos los niveles y modalidades, con 9 mil 400 docentes. Con respecto al ciclo escolar anterior tuvimos en la matricula de 
educación inicial escolarizada un incremento del 17.8 por ciento; en primaria avanzamos 3 por ciento y en secundaria 3.9 



por ciento. Por lo que respecta a preescolar tuvimos un decremento en la matrícula de 8.1 por ciento y en educación 
especial de 1.3 por ciento.  El Consejo Nacional de Población, estima que “la dinámica demográfica de México muestra dos 
tendencias que influirán en la evolución de la demanda de servicios educativos durante las próximas décadas: por una parte 
la reducción de la población menor de 15 años y el correlativo incremento de la población en edad laboral entre los 15 y los 
64 años”, cambios que, agrega la fuente, “provocarán una reducción de la demanda de servicios de educación básica y un 
notable crecimiento de la demanda de educación media superior y superior”. Por tratarse de uno de los polos de desarrollo 
más dinámicos del país, si bien la matrícula en preescolar y primaria se reducirá en las comunidades rurales, mantendrá su 
dinamismo e incluso se incrementará en las zonas urbanas, como vemos que esta ocurriendo en los municipios de Colima, 
Villa de Álvarez, Tecomán y Manzanillo, donde hemos tenido que abrir nuevas escuelas, mientras que la cresta en los 
niveles de secundaria, bachillerato y educación superior continuará incrementándose considerablemente, por lo que es 
necesario desde ahora, tomar previsiones para atender la demanda de los estudiantes que así lo requieran.  El propósito al 
que la presente administración ha orientado su mayor esfuerzo en materia educativa es el de la calidad, porque sabemos 
que todas las iniciativas que emprendamos para garantizar la cobertura y reducir las inequidades que afectan el ingreso y 
permanencia de los alumnos en la escuela, poca o ninguna trascendencia tendrán, si estos no reciben mejores aprendizajes. 
AI respecto el Programa Nacional asevera que “el derecho a la educación no significa solo asistir a la escuela, sino aprender 
realmente”, y que “la calidad aún no corresponde a las expectativas de la sociedad y no esta a la altura del nivel educativo 
que deseamos para el país”. En la página 123 de la fuente citada, se hace una caracterización de la calidad en la educación 
básica, la cual coincide con la mayoría de los pronunciamientos que en tal sentido hacemos en nuestro Plan Estratégico 
Rector, tales como: privilegiar en los alumnos la adquisición de las competencias y de las habilidades comunicativas básicas; 
propiciar la capacidad para reconocer, plantear y resolver problemas; desarrollar en ellos el pensamiento critico y el interés 
por continuar aprendiendo a lo largo de la vida, entre otras competencias cognoscitivas fundamentales. También les informo, 
que uno de los proyectos al que hemos apostado con fuerza en este gobierno es el de la Gestión Escolar, porque la 
experiencia nos dice que la mejor estrategia para superar los resultados del trabajo en la escuela consiste en que a través 
de la acción colegiada, los profesores y Ios directores identifiquen su problemática y a partir de sus fortalezas y 
potencialidades la conviertan en posibilidades de desarrollo educativo, lo cual coincide con el planteamiento que se hace en 
el Programa Nacional, en el sentido de que “se requiere que las escuelas funcionen como unidades educativas, donde el 
logro de los aprendizajes se asuma como tarea de responsabilidad colectiva”.  AI inicio de la actual administración, 
participaban en el mencionado proyecto 40 escuelas primarias y actualmente lo hacen 248 instituciones públicas y 36 
particulares, lo que representa mas del 90 por ciento del total de los planteles de dicho nivel y corresponde al manifiesto del 
Programa Nacional de Educación en el sentido de que: “el docente es, sin duda, el factor más importante en cualquier 
avance sostenido hacia una educación de buena calidad para todos”. Nosotros hemos venido sosteniendo que los 
profesores constituyen el punto neurálgico de la educación y por lo tanto los principales promotores de la equidad y de la 
calidad.  Esta actitud de las comunidades escolares resultó fundamental para que nuestro estado fuera uno de los primeros 
en definir las reglas de operación del Programa Escuelas de Calidad, al que se han inscrito 110 planteles, de los cuales 25 
serán seleccionados y estimulados cada uno con una cantidad de 125 mil pesos, que deberán aplicarse en el desarrollo de 
sus proyectos escolares.  Como es de su conocimiento, otro de los antecedentes de este programa federal fue el concurso 
“Escuelas de Calidad”, instituido en Colima desde el inicio de la presente administración con el patrocinio para los premios 
de las empresas Ford y Coca Cola, en tanto que el gobierno asume el costo de la elaboración, aplicación y calificación de 
los instrumentos y de la sistematización de los resultados.  Este proceso de evaluación de los aprendizajes nos ha permitido 
fomentar la cultura de la calidad, de la autocrítica y de la evaluación externa en las escuelas primarias y secundarias, porque 
a través del mismo todos los planteles públicos y particulares son valorados de manera objetiva e imparcial mediante la 
aplicación de un examen estandarizado, con el que hemos podido comprobar además el avance paulatino de la mayoría de 
los centros de estudio.  Un valor agregado de este certamen académico, es que a partir de este año se entregan a las 
escuelas los resultados personalizados de cada uno de sus alumnos junto con los exámenes correspondientes y una guía, 
donde se especifica la corresponsabilidad de cada uno de los reactivos con los contenidos programáticos, con el propósito 
de que sean analizados al interior del consejo técnico y se tomen las medidas pertinentes.  También este año, motivados por 
la obligación que las escuelas tienen de rendir cuentas a la sociedad, entregamos los resultados del concurso y los 
indicadores referentes a deserción, reprobación y eficiencia terminal, a los integrantes de los diez Consejos Municipales de 
Participación Social en Educación que presiden los alcaldes, no con el propósito de exhibir a los planteles que tienen 
problemas, sino por el contrario, en un acto de corresponsabilidad, apoyarlos para que los superen y de esta manera puedan 
ofrecer mejores servicios a los niños y a las niñas. Los datos obtenidos en los cuatro concursos, nos han servido de base 
para integrar el Sistema Estatal de Información Educativa, a disposición de la sociedad en la página Web de la Secretaría. 
En este sentido, el gobierno federal plantea como meta para el 2002 la consolidación del Sistema Nacional de Indicadores y 
del Instituto Nacional de Evaluación de la Educación, aspectos, ambos, en los que ya hemos venido trabajando en el ámbito 
local.  En este sistema, además de los índices que se generaron a través de nuestros mecanismos, incluimos referentes 
proporcionados por la Dirección General de Evaluación de la SEP, Ios cuales nos señalan que avanzamos por el camino 
correcto, como el hecho de que, en atención a la demanda, registramos por nivel: en preescolar 95.87%, contra una media 
nacional de 69.7%; en primaria del 100%, al igual que el indicador nacional, y en secundaria de 91.88%, Con una media 
nacional de 89.5%.  Por lo que toca a eficiencia terminal, nuestros índices son: en primaria 86.96%, mientras que la media 
nacional es de 86.5%; y en secundaria de 74.69%, aspecto en el que estamos par debajo de la media nacional, que es de 
76.1 %.  En materia de reprobación, en primaria registramos 5.04%, encontrándonos por debajo de la media nacional que es 
de 6.2%; y en secundaria 2.91 %, nivel en el que tenemos un criterio diferente al de las autoridades centrales para 
considerar un alumno reprobado, ya que nosotros lo ubicamos en esa categoría con tres asignaturas no promovidas y en el 



ámbito nacional se le considera así con una.  En cuanto a deserción, en el nivel de primaria registramos 2.42%, con una 
media nacional de 1.8%, y en secundaria de 8.19%, con una media nacional de 7.9%.  Por lo que respecta a absorción, en 
secundaria tenemos un registro de 97.46%, contra una media nacional de 91.8%.  Referente al grado promedio de 
escolaridad de la población de 15 años y más edad, en la pagina 59 del Programa se ubica a Colima con 7.81 grados, por 
debajo de entidades coma el Distrito Federal, que ostenta el primer lugar con 9.74 grados, Aguascalientes, Baja California, 
Coahuila, Nuevo León, Tamaulipas y Sonora, entre otros, pero por encima de la media nacional que es de 7.67 grados y de 
17 estados más, entre los cuales puedo mencionar a Chiapas y Oaxaca con los índices mas bajos. De la misma manera y 
tomando coma referencia al XII Censo General de Población y Vivienda del 2000, con relación a niños que no asisten a 
preescolar, en términos absolutos se nos ubica por debajo solo de Baja California Sur, con mil 900 niños; mientras que en 
primaria y en secundaria estamos en la misma situación con 3 mil 600 niños y 4 mil 600 jóvenes, respectivamente.  En este 
punto quiero comentar también que durante el ciclo escolar anterior, la Dirección General de Evaluación de la SEP publicó 
en la prensa y a través de un folleto que circuló en el ámbito nacional, información referente a que Colima se encontraba en 
los últimos lugares de aprovechamiento, tanto en primaria como en secundaria, versión que refutamos en una reunión 
nacional de autoridades educativas con el argumento de que la mencionada información se refería únicamente al factor 
aprovechamiento escolar del Programa de Carrera Magisterial, en el cual, en este estado, a diferencia de otras entidades, se 
evaluaba a la mayoría de estudiantes de las zonas urbanas, rurales y urbano; marginales y además el proceso se hacia con 
absoluta transparencia, seriedad e imparcialidad, porque se empataba con el Concurso “Escuelas de Calidad”.  Asimismo, 
argumenté en aquella ocasión que en Colima no se suspendían clases con frecuencia debido a fenómenos naturales o a 
paros de los maestros, como ocurre en otros estados, por lo que exprese mi convicción de que en materia de 
aprovechamiento estábamos por arriba de la media nacional. En ese ciclo escolar nos acaban de comentar los resultados y 
en educación primera estamos en el sitio número 23 y en secundaria en el noveno, pero lo más importante quizás para 
nosotros es que la propia sociedad colimense, a través de las encuestas que publican los periódicos de la localidad, nos ha 
manifestado de alguna manera conformidad con el trabajo que estamos realizando para superara nuestras deficiencias.  
Otra de las acciones que hemos emprendido para vertebrar y ordenar la operación de todos los programas y proyectos 
académicos y de esta manera mejorar su impacto positivo en la calidad, es la elaboración de la Agenda única, documento 
que por tercer año consecutivo entregamos a todos los planteles, supervisores escolares y jefes de sector, en el cual están 
programadas todas las actividades a realizar durante el ciclo escolar, coadyuvando con ello a evitar la improvisación, la 
realización de acciones que no contribuyen al propósito sustantivo de la educación y la perdida de clases. La agenda es 
pues un documento perfectible y como tal flexible, que constituye una base para el trabajo ordenado y sistemático. De la 
misma manera emprendimos el proyecto de primarias de tiempo completo en la escuela Ford, de Villa de Álvarez, y durante 
el ciclo escolar anterior incorporamos a otros dos planteles urbanos de Colima y Tecomán, además de que, como parte de 
los programas compensatorios que llevamos a cabo con el apoyo del CONAFE, 211 profesores de 105 escuelas rurales 
reciben un estímulo económico para laborar un tiempo adicional a la jornada normal de trabajo, lo que coadyuva a mejorar 
los resultados de los aprendizajes de los alumnos en las zonas de bajo desarrollo. Con respecto al modelo de Secundaria 
para el Siglo 21, que iniciamos hace dos años en la escuela técnica de La Albarrada y que el Programa Nacional contempla 
también como meta sexenal, les informo que a partir de este ciclo escolar incorporamos a dicho modelo a la secundaria 
“José Luis Gudiño”, de Tecomán y a la escuela de nueva creación del Valle de las Garzas, en Manzanillo, lo cual requirió 
una inversión bipartita Gobierno del Estado y federal de 4 millones de pesos, que es ejercida para la adaptación de los 
espacios y la adquisición e instalación de equipas de la mas alta tecnología educativa. Asimismo, instituimos el Programa 
Estatal para el Fomento de la Lectura, también considerado como propósito sexenal en el documento federal, en cuyo 
contexto Ilevamos a cabo durante el ciclo escolar anterior diez festivales municipales para promover dicho hábito, así como 
la segunda feria estatal del libro “Del volcán a la mar”.  Integramos 46 círculos de lectura, fortalecimos los programas 
Rincones de Lectura, para la adquisición de la Lectura y la Escritura en la Educación Básica y de Actividades Culturales, 
además de que, con el apoyo de la Unidad de Publicaciones Educativas de la SEP, editamos la antología de autores 
colimenses “Colima en letras” y antes, en coordinación Con la Secretaria de Cultura, reeditamos los Cuentos Colimotes, de 
Don Gregorio Torres Quintero. Con el propósito de mejorar las competencias profesionales de los profesores en formación y 
en servicio, en esta administración creamos el Sistema Estatal de Formación, Actualización, Capacitación y Superación 
Profesional del Magisterio, en el cual articulan propósitos y líneas de acción el Instituto Superior de Educación Normal, la 
Universidad Pedagógica Nacional y la Unidad Estatal de Actualización. En el Programa Nacional se plantea como objetivo 
consolidar y articular el subsistema de actualización, capacitación y superación profesional para maestros de educación 
básica en servicio y fortalecer a las instancias estatales profesionalizando los equipos técnicos, algo que nosotros hemos 
venido haciendo desde hace dos años, porque al igual que el gobierno federal tenemos la percepción de que “los 
educadores deben tener características precisas y cualidades diversas”, como las que se señalan: Dominio de los procesos 
que determinan la generación, apropiación y uso del conocimiento; capacidad para trabajar ambientes de tecnologías de 
información y de comunicación, deseos de propiciar y facilitar el aprendizaje; capacidad para despertar el interés, la 
motivación y el gusto por aprender; disponibilidad para adquirir conocimientos por cuenta propia; habilidad para estimular la 
curiosidad, la creatividad y el análisis y, sobre todo, autoridad moral para trasmitir valores a través del ejemplo.  De la misma 
manera la SEP se plantea como objetivo “desarrollar y expandir el uso de las tecnologías de información y comunicación 
para la educación básica e impulsar la producción, distribución y fomento del uso eficaz en el aula y en la escuela de 
materiales educativos audiovisuales e informáticos actualizados”.  Aquí creamos, en el segundo año de la presente 
administración, la Unidad de Tecnología de Medios Aplicados a la Educación, a través de la cual promovemos el uso de la 
tecnología educativa en el salón de clases como un medio para mejorar los aprendizajes, así como la creación y utilización 
de las videotecas escolares y la ampliación del programa de Red Escolar, entre otras acciones.  En el período que se 



informa, el cien por ciento de los profesores de educación básica asistieron a cursos y talleres de actualización y el 86.9 por 
ciento de ellos participaron en los procesos de promoción o incorporación de Carrera Magisterial, uno de los índices mas 
altos del país. AI respecto debo reconocer que si bien estamos en los primeros lugares en el factor de preparación 
profesional del magisterio, aún no logramos que esto impacte en la misma proporción en el factor de aprovechamiento 
escolar, como ya di cuentas hace un momento, sin embargo tenemos fundadas esperanzas en que paulatinamente lo iremos 
alcanzando con la participación del magisterio colimense.  Además, por primera vez en Colima promovimos la elaboración 
de proyectos de desarrollo educativo par zona y sector escolar, a los cuales damos puntual seguimiento a través de la 
Dirección de Desarrollo Educativo; elaboramos los manuales de funciones para el personal que realiza tareas técnico-
pedagógicas; creamos una aula de capacitación a distancia en la Unidad Estatal de Actualización y otra más en el Centro de 
Maestros de Comala; dotamos al ISENCO, a la UPN y a la propia Unidad Estatal de Actualización, de moderna tecnología 
de medios a fin de ofrecer un mejor servicio a las maestras y a los maestros y consolidamos el equipamiento de los tres 
centros de maestros que funcionan en la entidad.  Como pueden apreciar, el esfuerzo realizado por esta Administración para 
mejorar la calidad de la educación es permanente y el único límite que tenemos en este sentido es la disponibilidad de 
recursos para consolidar y emprender nuevos programas y proyectos, y la disposición de los docentes para Ilevarlos a cabo.  
Si bien en los cuatro años hemos logrado avances importantes en esta materia, reconozco que nos falta mucho por hacer. 
De hecho, como lo señale al inicio de mi intervención, la calidad educativa constituye un propósito siempre perfectible, 
porque día con día la “sociedad del conocimiento” enfrenta nuevos retos científicos, tecnológicos, sociales e históricos para 
los cuales debemos preparar a nuestros estudiantes. En la medida en que estos puedan comprenderlos, analizarlos y 
hacerles frente, estaremos mejorando la calidad de la enseñanza, pero debemos estar concientes de que esto no es solo 
responsabilidad de los maestros, sino de todos los que directa o indirectamente participamos en el proceso educativo formal 
o informal de nuestros niños y jóvenes.  En materia de infraestructura educativa, el actual gobierno se fija la meta de abatir el 
problema de las aulas de material precario y de ir mejorando paulatinamente los espacios educativos, lo cual no es solo 
cuestión de voluntad, sino de recursos. Por eso estamos de acuerdo con el propósito del gobierno federal, en el sentido de 
incrementar paulatinamente el presupuesto destinado a la educación, hasta llegar a un 8% del Producto Interno Bruto, En 
los tres primeros años de la actual administración invertimos 99 millones de pesos para la creación de 27 nuevas escuelas 
de educación básica, un centro de desarrollo infantil, dos almacenes para libros de texto y siete unidades de servicios 
educativos.  Por lo que respecta al ejercicio que nos ocupa, el CAPECE aplicó un monto de 43 millones 235 mil 628 pesos 
para la construcción de 41 aulas, 7 talleres, 2 laboratorios y 106 anexos; a través de un programa especial de rehabilitación, 
conservación y mantenimiento de infraestructura básica, nos fueron autorizados 5 millones 387 mil 904 pesos que nos 
permitieron atender a 77 escuelas. Por su parte el PIARE con una inversión de 8 millones 308 mil 584 pesos, llevó a cabo la 
construcción de 27 aulas y dos unidades de servicios educativos, además de dar mantenimiento integral a 5 planteles 
escolares. De manera especial quiero destacar la participación de los diez ayuntamientos en la construcción y rehabilitación 
de 169 espacios educativos, para lo cual realizaron una inversión global de 4 millones 798 mil 448 pesos. La dotación de 
mobiliario y equipa a los planteles de educación básica también ha sido uno de las preocupaciones del gobierno estatal, 
coma lo demuestra la inversión de mas de 14 millones de pesos en este rubro durante los tres primeros años. En el ejercicio 
que comprende el informe invertimos en este rubro 3 millones 347 mil 117 pesos, en beneficio de 381 planteles, además de 
que, con la participación de los padres de familia, pusimos en marcha los programas de rehabilitación de mobiliario y peso 
por peso. Si bien el propósito más importante de un sistema educativo es brindar servicios pertinentes, equitativos y de 
calidad, también es importante que la administración, de acuerdo con una planeación estratégica y propósitos bien definidos 
se modernice y adecue a las requerimientos de la sociedad. Por ello, una de las acciones más importantes que llevamos a 
cabo en este gobierno es la creación de las Unidades de Servicios Educativos en nueve de los diez municipios de la entidad, 
los cuales tienen acceso a través de medios electrónicos a los archivos de la Secretaría, por lo que proporcionamos en ella 
todos los servicios que antes se ofrecían de manera centralizada Otras acciones relevantes que hemos llevado a cabo en 
este ámbito son: la instalación en las oficinas centrales de una red con 250 nodos para igual numero de computadoras y otra 
en la Unidad de Servicios Educativos de Manzanillo para 10 computadoras; además de que instalamos el servicio 
inalámbrico de comunicación en las unidades de servicio educativo de Villa de Álvarez y Cuauhtémoc, así como en el Centro 
de Maestros de Comala, en la UPN y en el ISENCO, e implantamos sistemas modernos para la administración de los 
recursos humanos, materiales y financieros; para el proceso de adquisición de bienes y servicios y para el pago a 
proveedores. Señoras y señores integrantes de este H.  Congreso.  Lo expuesto hasta aquí constituye una síntesis de 
algunas de las principales obras y acciones que llevamos a cabo en la Secretaría de Educación, para ofrecer cada día 
mejores servicios a la población escolar y a la sociedad colimense, aunque en realidad la mayoría de las actividades son 
ampliamente conocidas debido a la labor de los medios de comunicación.  Sin embargo ustedes, como interlocutores entre 
sus representados y las autoridades de los distintos niveles, tienen el pulso de la opinión pública sobre el trabajo de los 
servidores públicos y en ese sentido, los comentarios, observaciones y críticas que puedan hacer, nos sirven para reforzar o 
modificar lo que sea necesario, pero también para continuar con los programas que estén impactando positivamente a la 
población. Pero debe quedar claro, finalmente que la responsabilidad de la educación no es solo de las maestras y de los 
maestros. En este proceso incide la acción directa o indirecta de otros actores como son: el sindicato de maestros, los 
medios de comunicación, el entorno social, las familias y desde luego las esferas del gobierno, particularmente los 
legisladores federales y estatales. Con estos comentarios, agradezco su atención y estoy a sus respetables órdenes para 
sus preguntas. Muchas Gracias. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. De conformidad al procedimiento acorado, procederemos a llevar a cabo los 
posicionamientos y cuestionamientos al Secretario compareciente de cada unas de las fracciones paralmentarias 



representadas en este H. Congreso del Estado. para tal efecto se le concede el uso de la palabra al Diputado Joel Padilla 
Peña, Diputado único del Partido del Trabajo. 

DIP. PADILLA PEÑA. Con su permiso Diputado Presidente, compañeros y compañeros Legisladores. Bienvenido Secretario 
de Educación, maestro Carlos Flores Dueñas. En la educación hay avances que son de importancia, como es la creación de 
nuevas aulas, la reconstrucción de otras que no se encontraban en buenas condiciones, al mismo tiempo se han construido 
escuelas que van a beneficiar a la población estudiantil que día a día va en aumento, y es urgente que se le de abasto a 
esta creciente demanda. Un reconocimiento por lo que se ha logrado con los diferentes programas que se encuentran en el 
Plan Estatal de Desarrollo, ya que con esto se han ayudado a varios niños con necesidades tanto especiales y económicas, 
que les servirán para poder aprender mejor. Asimismo estoy de acuerdo en que se haya capacitado a algunos de los 
profesores de nuestra Entidad  en la manera de impartir las clases, les va a servir para poder estar vigentes por que hay que 
recordar que nos encontramos en un ámbito globalizado donde la tecnología avanza rápidamente y al estar adquiriendo 
computadoras para las escuelas y que puedan contar con Internet les va a permitir estar al día en cuanto a los avances de 
esta sociedad globalizadora. Son logros alcanzados y esto no debe de ser motivo para detenerse, hay que continuar por que 
aún faltan muchas escuelas que apoyar, muchos niños que atender y ayudar, se tienen que seguir construyendo escuelas, 
capacitando a los maestros y entregando más equipo de computo. Es importante que las diferentes escuelas tomen en 
cuenta que la población va en aumento y que esto puede perjudicar a muchos estudiantes. Tal es el caso de la Universidad 
de Colima que es una de las más prestigiadas, no solo en el ámbito local, sino que también nacional e internacional. Que 
esto le ha traído grandes satisfacciones, también algunos problemas como es el caso de los estudiantes que fueron 
rechazados o no les gusto su segunda opción.  Es de gran importancia que tomemos en cuenta el aumento de los 
estudiantes, por que estos son el futuro de nuestro Estado como también de nuestro país, tiene que estar preparados para 
poder tener las armas suficientes para poder sobresalir, y que mejor que se preparen en escuelas de calidad, como lo son la 
gran mayoría con las que se cuentan en la entidad. Se debe de seguir apoyando a los niños de escasos recursos, como 
también a los jóvenes, con las becas que hasta el momento se han ido entregando. Esto aún no se termina es una de las 
principales demandas de nuestra sociedad, hay que seguir trabajando.  Porque trabajando todos mejoramos. Es cuanto Sr. 
Presidente. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Diputado. A continuación se le concede el uso de la palabra a la Diputada 
Mercedes Carrazco Zúñiga, del grupo Parlamentario del PRD. 
DIP. CARRAZCO ZUÑIGA. Muchas gracias Sr. Presidente. Bienvenidos a todos los que nos acompañan el día de hoy, 
maestros, personas en general. Compañeras y compañeros Diputados. Al Grupo Parlamentario del PRD le interesa 
sobremanera el aspecto de la educación en el Estado de Colima. Así lo hemos demostrado en los hechos,  sea 
cuestionando lo que a nuestro ver y entender está mal y debe  corregirse, sea mostrando nuestro apoyo a las  genuinas y 
legítimas demandas estudiantiles, pero  sea también  solicitando con firmeza que el presupuesto federal para la educación 
se incremente,  de manera especial   lo referente a la educación Superior, y esto le consta a la gente de Colima y en 
especial a Usted Sr. Secretario y al  Rector de la Universidad. En las anteriores ocasiones que Usted ha venido aquí a 
responder a las interrogantes que le formulamos los diputados y diputadas en cuanto a la educación en Colima,  ha salido en 
defensa de las políticas educativas y administrativas de la institución a su cargo.  Uno de los aspectos más cuestionados, 
como Usted recordará, fue el asunto aquél de impulsar las escuelas  de tiempo completo.  ¿Podemos decir que ahora sí se 
van a impulsar a nivel estatal las escuelas de tiempo completo? ¿ qué ha pasado con este proyecto, cuales sus avances? 
En el presente informe, hemos advertido que no se hace referencia a la educación superior. Al menos en lo que nosotros 
sabemos y usted es secretario de Educación Pública del Estado de Colima y no Secretario de Educación Básica del Estado 
de Colima, quisiéramos que nos dijera cual es el punto o porque no se ha tratado el asunto de la educación superior. Hemos 
dicho que  el gobierno  está perdiendo la batalla por  garantizar la educación  superior gratuita a los jóvenes colimenses.  
Cuando inició el ciclo escolar muchos jóvenes universitarios no pudieron  acceder a la carrera universitaria a la que los llamó 
su vocación. Se les aplicó un examen por cierto algo cuestionable, porque  jamás se les mostraron los resultados, 
simplemente las autoridades se concretaron a decir que no habían aprobado. En este fenómeno que pone en entredicho la 
educación en el nuevo Colima, quedó de manifiesto las deficiencias de nuestro Estado en el sistema educativo. Pero  en el 
nivel superior los alumnos rechazados fueron las víctimas. En todo esto, Sr. Secretario, y tomando en cuenta el problema de 
rechazados, nos llama la atención que , como lo dice en su informe el Gobernador, las medidas que se han implantado para 
incrementar el número de egresados de  secundaria, permitirán una mayor expansión en este nivel durante los próximos 
años. Vemos  que hay problemas de cupo en la educación superior ¿cómo va a resolver este asunto la Secretaría a su 
cargo, qué coordinación en  materia de planeación educativa están contemplando ante tal realidad? El gobernador del 
estado argumentó  que la Universidad de Colima, está abierta a las aspiraciones de todos los jóvenes colimenses que 
quieran prepararse mejor, sin distinciones sociales y con sólo el requerimiento de la propia capacidad, que en última 
instancia consideramos es el verdadero factor que regula el ingreso de cualquier aspirante. Vemos que no fue así, los  
estudiantes rechazados lo desmienten. Incluso, reiteramos, se alude a la propia capacidad del aspirante, pero en ningún 
momento se establece una crítica o una autocrítica a la propia capacidad del sistema educativo o la calidad de la enseñanza 
en las preparatorias. Quisiéramos también que nos diga  ¿quién está mal, los estudiantes que no aprenden ni obtienen  
buenos promedios o  el sistema educativo está fallando? En ultimas fechas  las autoridades  de distintos niveles han  
beneficiado con inmuebles y con acciones políticas a los empresarios de la educación. Situación que suena bien, y no 
estamos  en contra de que se donen siempre y cuando dichas  escuelas cumplan con el objetivo de su existencia, ya que 
una escuela particular resulta costosa para todos aquellos que deben acudir a  esta por falta de aulas en las escuelas 
públicas. Solicitamos también que nos dé su punto de vista  como funcionario público de  la más importante área para 



impulsar el desarrollo social de la comunidad,  cuales son las ventajas o desventajas de la educación pública frente  a lo que 
es la educación particular. También deseamos se informe porque cada año  el gobierno autoriza a los particulares de la 
educación  el aumento  tan elevado de las cuotas escolares.  Por otro lado, la  aplicación de los programas educativos que a 
nivel nacional son  los mismos en todas las escuelas públicas, deja mucho que desear, ya que  un solo maestro deberá 
tener  conocimientos en todas las áreas de estudio y en todos los niveles de escolaridad, siendo esto contraproducente, 
porque no es lo mismo impartir  una área de ciencias exactas que una de educación artística. Esto lo podemos  apreciar  
especialmente en las escuelas primarias, donde la falta de especialización es prioritaria. Mientras que en  las secundarias 
nos encontramos con maestros de doble y hasta de triple plaza que están buscando al final de su carrera solamente una 
jubilación digna, debido a que tienen malos sueldos. Aunado a esto el cansancio y la apatía en algunos casos por los mas 
de 15 años de servicio en una institución en donde ya la relación además de ser familiar es monótona. ¿Qué nos puede 
decir con relación a estos dos aspectos? Efectivamente el  México actual  con tantos problemas y carencias en materia 
social, requiere de mayores apoyos para la educación y no la migaja que se le desprende  al Producto Interno Bruto 
actualmente y que no cubre el mandato constitucional de educación  pública gratuita para todos. Los Diputados del PRD  
estamos dispuestos, como lo hemos estado, a debatir sobre este gran problema de la educación y apoyar  con decisión y 
firmeza que  se le destinen los recursos en  suficiencia para que se cumpla con lo que dice la Constitución, y no se den  
tristes realidades, como la de  los rechazados en la Universidad.  Consideramos también que los  programas de educación  
deberán  cambiar el enfoque primordial de nuestros  niños y jóvenes. Quienes  estudian deberán de  tener acceso a un 
empleo no solo bien remunerado, sino además  un empleo donde puedan aplicar los conocimientos del campo de estudio en 
el cual  se lleguen a especializar. Hoy día, ya lo dijimos, difícilmente se tiene acceso a la educación profesional, pues su 
costo es cada vez más alto en  cuanto a colegiaturas y materiales escolares. Deseamos los integrantes del grupo 
parlamentario que nos pueda dar una respuesta, que nos convenza Sr. Secretario y sobre todo podamos todos juntos 
trabajar por una mejor educación en el Estado de Colima. Es cuanto Sr. Presidente. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sra. Diputada, a continuación se le concede el uso de la palabra a la Diputada Rosa 
Estela de la Rosa Munguía, del grupo parlamentario del PAN. 

DIP. DE LA ROSA MUNGUÍA. Con su permiso Sr. Presidente. Bienvenidos señoras y señores de la educación. 
Compañeros Diputados, bienvenido Sr. Secretario a esta su casa, Sr. Carlos Flores Dueñas. Para el  Para el Grupo 
Parlamentario de Acción Nacional es de suma importancia la asistencia a este recinto de quienes tienen la responsabilidad 
de conducir los destinos del Poder Ejecutivo, porque así el Poder Legislativo asume plenamente su función de fiscalizador y 
de caja de resonancia de inquietudes, necesidades e inconformidades del pueblo. En esta dinámica, sus integrantes nos 
obligamos a ser portadores de estas expresiones ciudadanas, teniendo como objetivo la suma de voluntades y esfuerzos 
para lograr un mejor desarrollo de nuestra entidad. Es en esta suma de voluntades y esfuerzos, Señor Secretario, que los 
diputados no pocas veces nos vemos precisados a ser exigentes y enérgicos en nuestros posicionamientos públicos, porque 
asumimos nuestra tarea como una responsabilidad que, aunque genere polémica e incomodidad, tiene como finalidad 
contribuir a que la cosa pública se haga mejor. Señor Secretario: Llama la atención una noticia digna de confianza. El 
periódico Reforma, en su edición de este lunes 15 de octubre, consigna lo que quizás pocos ciudadanos hubiéramos 
imaginado: en el Tercer Estudio Internacional de Matemáticas y Ciencias, una evaluación a más de 40 países del mundo, 
promovida por la Asociación Internacional para la Evaluación del Logro Educativo (IEA, por sus siglas en inglés), los 
estudiantes de países como Singapur, Hong Kong, Japón y Corea, entre otros, lograron los primeros lugares, mientras que 
los estudiantes mexicanos obtuvieron el menor número de aciertos y su promedio quedó muy atrás de la media 
internacional. Esto fue en 1995. Sin embargo, lo que pareciera ser cosa de hace seis años nos preocupa en demasía 
porque, en primer lugar, apenas iniciaba el sexenio de Ernesto Zedillo Ponce de León, quien poco antes de esto acababa de 
desempeñarse precisamente como Secretario de Educación, por lo cual los resultados arriba descritos nos dicen que 
reprobó como Secretario de esta dependencia tan importante. En segundo lugar, esta situación preocupa porque, apenas 
hace dos días, después de la publicación de Reforma, sobre la calificación reprobatoria de nuestra educación mexicana en 
el campo internacional, Miguel Limón Rojas, quien desempeñó el cargo de Secretario del ramo, cuando Zedillo ya se 
estrenaba como presidente, acaba de aclarar al impreso nacional en mención que la dependencia a su cargo ocultó dichos 
datos internacionales “para no desanimar”, porque, aduce, “Consideré mi obligación utilizar la información disponible de 
manera responsable con el fin de impulsar un ánimo general favorable a la práctica de las evaluaciones”. En otras palabras, 
el señor Limón Rojas acaba de salir a la palestra, obligado por la presión de un medio, a reconocer que así fue, pero que se 
ocultó la información al país porque de un lado técnicamente no era posible comprobar nuestra realidad educativa y por otra 
parte hubiera desalentado informar de ello a la opinión pública. El problema, entonces, tiene que ver con la información que 
se oculta por las razones que sea, pero que en el fondo únicamente lesionan las políticas educativas, pues ocultar 
información sobre nuestra realidad en este campo sólo puede conducirnos a la complacencia, al conformismo o, 
seguramente, a la complicidad entre autoridades y sindicato en la materia. Me explico de otra manera: ¿qué hubiera pasado 
si la SEP informa que fuimos reprobados y enviados al último lugar, en la tercera evaluación internacional?, ¿cómo hubiera 
reaccionado la burocracia sindical?, ¿cuál hubiera sido la respuesta de la ciudadanía? Y cuestiono lo anterior porque a partir 
de ello debo pasar a nuestro contexto de Colima. Señor Secretario: en educación nacional y estatal hay algunos logros que 
no podemos soslayar, como la Carrera Magisterial e instrumentos de evaluación y seguimiento al aprovechamiento escolar. 
Lo delicado es que estos logros, y otros que podrían enunciarse, llegan a pervertirse cuando patrón y sindicato se hacen uno 
y, para no incomodarse, uno u otro tienen que guardar información sobre la realidad educativa. Y esta unidad insana tiene 
una explicación: la añeja mancuerna entre el corporativismo al servicio de un partido y el pago de facturas, desde el 
gobierno, a dirigentes denominados charros. ¿En Colima, actualmente, se practica también esa política de ocultar 



información?. Porque así como el señor Limón Rojas, para no incomodar a la burocracia sindical, ocultó nuestra realidad 
educativa, resultado también del trabajo zedillista en esa materia, lamento decir que aquí también hay cosas poco 
confiables. Vayamos a los hechos: Colima no puede hablar de calidad educativa en escuelas públicas de los niveles primaria 
y secundaria, porque de cuatro concursos de Escuelas de Calidad, todos los grupos de la entidad han cosechado promedios 
cuyo nivel posiblemente se considere inpublicable. Al respecto, baste anotar el siguiente dato: en la última evaluación el 
segundo lugar en primaria lo obtuvo la Escuela Ford, de Rancho Blanco, y fue de 5.4.  Cabe aclarar que, una vez concluida 
esta evaluación denominada Escuelas de Calidad, y que se realiza por categorías, la SEP a su cargo se comprometió a 
publicar los resultados a más tardar el 20 de agosto, cosa que no ha sucedido. Por ahí escuché que esta en la página de 
Internet, pero bueno, nosotros queremos datos a la luz pública. Por otra parte, si las escuelas de educación privada lograron 
resultados satisfactorios en el mismo concurso, esto se debe, entre otras razones, a la exigencia de resultados de estas 
instituciones a su personal docente, lo que lamentablemente pareciera no suceder con las instituciones educativas de 
carácter público, por aquello que en su momento condujo a Limón Rojas a ocultar información y que posiblemente se repite 
en Colima: el acercamiento insano entre sindicato y patrón, que inevitablemente conlleva a un estado de simulación, donde 
las evaluaciones y el control de calidad son meros trámites, porque finalmente se trata de no incomodar a una u otra parte 
cuando se falta a la responsabilidad de llevar un servicio de calidad al pueblo. Otro aspecto que expongo ante usted, Señor 
Secretario, y que indudablemente se relaciona con el binomio autoridad-sindicato, es el caso de tres maestros colimenses 
que, el pasado 15 de mayo, en la sede de este Congreso, anunciaron su renuncia al Sindicato de la Educación, con base en 
la jurisprudencia del 11 de mayo de 1999, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con respecto a la libertad sindical. 
Sobre este caso, el mismo dirigente sindical y actual Diputado, José María Valencia, externó públicamente, entre otras 
palabras, en información de la prensa local del 17 de mayo del presente año, que “hay plena libertad en el SNTE para 
renunciar”; sin embargo la exigencia de estos maestros, de que no se les descuente más la cuota sindical, dice lo contrario, 
pues el Tribunal de lo Contencioso Administrativo tuvo que presionarlo a usted para que diera una respuesta formal sobre el 
particular, fechada este 7 de septiembre, respuesta nada satisfactoria para ellos en la medida que usted aduce que es 
problema intersindical, de modo que la dependencia a su cargo sigue lesionando la economía de estos mentores, con el 
descuento respectivo, por lo que el caso tendrá que desahogarse el 10 de diciembre de este año, ante el mismo Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo, esperamos tengan mejor suerte . Esto viene a colación, también, porque curiosamente uno 
de estos tres maestros, recientemente, en su desempeño de nivel secundaria, al promover su ascenso a la Clave 22 Horas, 
no obstante haber obtenido una de las tres mejores puntuaciones entre casi un ciento de promoventes, jamás apareció en la 
lista de los veinte maestros que resultaron ascendidos a dicha Clave. Quiero decirle, Señor Secretario, que de acuerdo con 
documentación en mi poder, dieciocho de los veinte beneficiarios con tal ascenso están por debajo de este profesor en la 
puntuación respectiva. ¡Qué situación tan curiosa! ¿no le parece? Un dato más, en este sentido, que resulta sospechoso, 
aclarando que esta observación no tiene como fin personalizar sino demostrar que algo turbio se mueve entre patrón y 
sindicato, tiene que ver con el hecho de que la esposa de un prominente representante sindical, sobre quienes me reservo 
los nombres, reitero, para que no se malinterprete, que apenas llevaba escasos días en la Clave 25 Horas, fue ascendida a 
Subdirectora, que es el siguiente nivel, cuando para ello estatutariamente debió trabajar en dicha Clave por lo menos seis 
meses, de modo que le correspondería asumir el puesto actual hasta el mes de febrero. Y aquí usted podría argumentar que 
está facultado para promover las plazas que considere convenientes; pero de ser así, ¿entonces qué caso tiene el 
Escalafón? Seguimos con las mismas prácticas de años atrás en donde el escalafón es un mero requisito pero jamás se 
lleva a cabo como debe de ser.  Señor Secretario: finalizo mi intervención con tres preguntas relacionadas con todo lo aquí 
expuesto y con un par de interrogantes en torno a otros aspectos de la educación colimense. Ojalá que, con el 
profesionalismo y la serenidad que demanda toda conducción de nuestras instituciones, usted pueda responder al respecto: 
1.- Si la SEP a su cargo no ha publicado los últimos resultados sobre Escuelas de Calidad, como debió hacerlo desde 
agosto pasado, ¿podría decirnos qué promedio obtuvo la escuela del primer lugar, nivel primaria, Ignacio Manuel 
Altamirano? 2.- En el mismo tenor, ¿qué promedio obtuvo la escuela del primer lugar, nivel secundaria, la escuela Enrique 
Corona Morfín? 3.- ¿Por qué razón el maestro a quien le había sido afectada la promoción a que aludí líneas antes, y que 
casualmente es uno de los tres únicos a nivel nacional que renunciaron al sindicato de la educación, finalmente se le hizo 
justicia hace apenas unos días, después que tuvo que hacer presión pública, con la pinta de su automóvil aludiendo a una 
presunta corrupción entre autoridad y sindicato y que no debería de existir en nosotros los maestros? 4.- ¿Qué tiene que 
ofrecer la SEP de Colima, como solución, en casos como el de los casi mil jóvenes que este año se quedaron sin estudiar 
una carrera en la Universidad de Colima, no faltará aquí una buena planeación para que los jóvenes que no logren una 
carrera a nivel licenciatura, puedan tener por lo menos una carrera técnica. Me sorprende también ver en su informe sobre el 
analfabetismo en Colima, y el comparativo que usted hace con otros Estados, yo creo que estamos muy lejos de llegar a 
compararnos con el Estado de Oaxaca, ya que son 520 municipios alejados y en zonas escabrosas mientras que Colima 
tiene todos los rincones comunicados en donde los maestros pueden ir y venir con todas las garantías para que se acabe el 
analfabetismo. Yo creo que no es motivo de comparación. Estas preguntas Sr. Secretario, están basadas en las inquietudes 
surgidas de las diferentes personas que acuden a nosotros para darnos diferentes problemas o quejas que ellos tiene. Es 
cuanto Sr. Presidente. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.    Gracias Sra. Diputada. A continuación se le concede el uso de la palabra al Diputado José 
María Valencia Delgado, del grupo Parlamentario del PRI. 

DIP.  VALENCIA DELGADO. Con su permiso señor Presidente. Profr. Carlos Flores Dueñas, Secretario de Educación del 
Gobierno del Estado, sea usted bienvenido a esta sesión donde el objetivo es analizar y señalar las acciones de gobierno 
que han sido informadas por el ejecutivo ante esta Honorable Quincuagésima Tercera Legislatura el pasado 1° de Octubre. 



La fracción Priista por mi conducto reconoce el trabajo que el gobierno del estado ha realizado en estos cuatro años de 
gobierno. En el análisis que hemos hecho, nos queda claro que la educación se considera como un camino para la 
construcción de una sociedad con mayores posibilidades de tener un mejor nivel de vida, esto es un justo reclamo de la 
sociedad, con mayor razón, donde las condiciones de desarrollo no son las adecuadas y representan un reto para el 
gobierno y sus representantes populares. Es de reconocerse que la matrícula, desde el inicio de la actual administración 
estatal, se ha incrementado,  el número de alumnos llegando a 170,309 matriculas en el sistema educativo colimense en el 
actual ciclo escolar, sin embargo nos preocupa que exista decremento de grupos escolares 6,281  a 5,660 y personal 
docente 10,211 a 9,400, incluso el número de escuelas 1,194 de 1,196 que existían el año anterior al que se informa. 
Analizando la matrícula actual, observamos un decremento en el nivel preescolar de 9.1%; en educación especial de 1.3% y 
en la modalidad no escolarizada un 15.4% según las estadísticas que se nos informa. Estos datos nos plantean varios 
interrogantes: Primero: ¿Cuál es el motivo detectado para que se de la disminución de la matricula en el nivel de 
preescolar.?   ¿ la inversión en infraestructura educativa 43 millones de pesos tiene una correspondencia con el crecimiento 
de los otros  niveles educativos.? ¿En los planteles ya existentes de todos los niveles se ha hecho una revisión a fondo para 
restaurarlos creando las condiciones adecuadas para el proceso enseñanza-aprendizaje?  ¿hará falta una revisión de los 
planes y programas en el nivel de preescolar y en los niveles educativos con problemas de aprovechamiento? 
Cuestionamientos como los anteriores son del interés de la sociedad colimense y por ello creemos necesario analizar con 
detenimiento el sistema educativo nacional y estatal adaptando los programas a la región o comunidad en que se aplican. 
Además se requiere crear las condiciones de equidad en los diferentes niveles socio-económicos en que vive la población, 
porque el rendimiento escolar nunca será igual en el medio rural que en el medio urbano, o de un alumno con alimentación 
insuficiente con aquel niño que todo lo tiene. En la observación que hacemos de la disminución de grupos escolares y 
personal docente, pregunto  ¿fueron permutados los recursos a nivel de secundaria que es donde observamos hubo 
crecimiento en infraestructura y en alumnado, o cual fue la redistribución que se hizo de los mismos? En cuanto a la 
aportación de los Ayuntamientos a la construcción y reparación de espacios escolares, nos damos cuenta que el 
crecimiento, en este aspecto es asimétrico, ya que en los centros escolares que tienen menos rezago educativo, han 
obtenido mejores apoyos económicos y en aquellos donde existe el problema observamos un crecimiento muy moderado 4 
millones 798 mil pesos. Pregunto a usted ¿si existen indicadores que regulen estas aportaciones o los ayuntamientos lo 
definen en forma autónoma?.  El gobierno del estado a través de la Secretaria de Educación ha construido unidades 
administrativas en los municipios, cuya finalidad es atender el servicio y tramites administrativos, evitando que los 
trabajadores acudan a la ciudad de Colima, pero hemos visto que el magisterio desconoce una reglamentación clara de su 
funcionamiento para lo cual le solicitamos desde esta soberanía una difusión amplia de la misma eficientando así el servicio 
para cual fueron creadas.   En cuanto al mobiliario escolar es notable la inversión en más de 3 millones de pesos, pregunto a 
usted ¿ se ha considerado la adquisición para las escuelas ubicadas en las comunidades marginales generando su 
posibilidad de desarrollo y su incorporación a esquemas equitativos donde el buen  rendimiento escolar sea posible en base 
al equipamiento de los centros escolares creando espacios dignos para el buen desempeño del maestro y el alumno.? Con 
respecto a la educación profesional y técnica reconocemos el esfuerzo que se ha hecho para que en Colima y Manzanillo 
(regiones 1 y 3), estén instalados y operando planteles educativos de esos niveles como CETIS Y CECATIS atendiendo a la 
mayoría  de los educandos que demandan estos servicios, pregunto ¿por qué en la región 2 que es Tecomán no se han 
instalado los suficientes centros educativos de este tipo? o ¿se tiene algún proyecto para satisfacer la demanda educativa y 
evitar con ello el traslado del alumnado a la ciudad de Colima o a Manzanillo? Si se lograra capitalizar un proyecto así,  sería 
de gran importancia por lo que representa  esta región.  Con respecto al ISENCO que ofrece los servicios de bachillerato 
pedagógico y la licenciaturas de preescolar, primaria y educación secundaria vemos con agrado la calidad de los 
profesionistas egresados de esa institución demostrando con ello el esfuerzo compartido del gobierno magisterio y 
alumnado, sin embargo consideramos importante que la Secretaria defina una estrategia para que el alumnado que por 
vocación ha cursado el bachillerato pedagógico y ha observado un buen rendimiento deberá continuar sus estudios en la 
misma institución en la licenciatura que haya escogido sin necesidad de someterse ha ningún tipo de selección, porque en la 
practica hemos visto que alumnos de otros bachilleratos no pedagógicos quitan la oportunidad a quienes en realidad 
demuestran su deseo de ser maestros.  En 1992 se firmó el Acuerdo para la Modernización de Educación Básica, de 
entonces a la fecha el Magisterio a través de su dirigencia ha logrado en diferentes negociaciones prestaciones que han 
servido para homologar a los trabajadores  federalizados con los dependientes del gobierno del estado yo pregunto ¿cuánto 
ha sido la concurrencia del gobierno del estado en esas prestaciones y para el apoyo de carrera magisterial?.     Con 
respecto a los trabajadores de la educación: Señor secretario, nuestro posicionamiento es propositivo y deseamos que el 
crecimiento planeado para nuestro estado, tenga los menores efectos negativos por nuestra realidad mundial. Este período 
de crisis nos obliga a cuidar los temas fundamentales que inciden en el desarrollo en la vida de los Colimenses, uno de ellos 
y para mí de los más importantes,  es la educación. Sabemos del compromiso que el ejecutivo ha realizado para cumplirle 
con hechos,  a nuestra sociedad, de la vocación que el magisterio ha demostrado con su responsabilidad, de la 
funcionalidad que usted le ha dado a la Secretaría, solo resta sumar y coordinar los esfuerzos para lograr que nuestras 
metas estatales puedan cumplirse en beneficio de Colima y de su gente. Ante el problema debido en este ciclo escolar de la 
educación superior, el Gobierno del Estado, la Secretaría de Educación, la Universidad de Colima, tendrá previsto como 
enfrentar esta problemática para evitar así que los estudiantes colimense emigren a otros estado. Entones  yo solicito a este 
Congreso el apoyo para coadyuva en la solución de esta demanda, al mismo tiempo, solicitar a los legisladores federales del 
Gobierno federal, ahora que se discuta y aprueba el presupuesto del 2002. Por alusión que se hizo de una declaración, en 
donde hay liberta para que cada quien se afilie al sindicato que quiera. Sería bueno que se aclarara que en la misma nota se 
dijo que era responsabilidad de cada uno de los elementos poderse afiliar porque tendría que enfrentar las consecuencias 



ante negociaciones con el patrón. Nosotros reprobamos con energía la intención de desmembrar a los sindicatos del País y 
en especial al Sindicato Nacional de los Trabajadores de la Educación, donde la cláusula de exclusión aprobada por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, daña ostensiblemente las conquistas que los trabajadores han logrado a través de 
los años y que representan el patrimonio de sus familias, ocasionando con esto que se formen sindicatitos débiles ante las 
negociaciones con el patrón. Desde esta tribuna manifestamos nuestro apoyo irrestricto a todos los trabajadores y sus 
sindicatos. Señor Secretario solicito de usted las respuestas a mis planteamientos con una orientación clara para que la 
población colimense esté bien informada del trabajo realizado por el Gobierno del Estado en el área educativa, estimulando 
con esto, que la integración maestro, alumno y padre de familia redunde en la calidad educativa que deseamos los 
colimenses. Reconocemos los avances que se han tenido pero también externamos que existen retos por vencer, debemos 
prevenir estrategias para lograrlo. La fracción Priísta de la Quincuagésima Tercera Legislatura y en especial la Comisión de 
Educación, Cultura y Deporte que me honro en presidir se pone a sus órdenes para que en lo que nos corresponde apoyar a 
la Secretaría de Educación, para analizar, programar y aprobar los planes y presupuestos educativos con el único propósito 
de coadyuvar para que nuestros hijos hereden una educación de calidad. Muchas gracias.  

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Diputado. Se le concede el uso de la palabra al Maestro Carlos Flores Dueñas, 
para que de respuesta a los cuestionamientos hechos por los Diputados, hasta por 30 minutos. 

SRIO. EDUCACIÓN. FLORES DUEÑAS. Muchas gracias Sr. Diputado. Algunos de los cuestionamientos que han hecho los 
Diputados son coincidentes y por lo tanto no lo voy a volver a repetir, sino solamente are un posicionamiento de manera muy 
general. El Diputado Joel Padilla Peña, del Partido del Trabajo, nos plantea varias inquietudes, fundamentalmente el 
incremento de la cobertura a nivel medio superior y superior que es una de sus preocupaciones que manifiesta en el 
documento que leyó y que nos hizo el favor de entregar y también la preocupación de alguna manera, los apoyos de los 
grupos que menos recursos o más pobreza tienen. Este mismo planteamiento lo han hecho otros Diputados y Diputadas y 
voy a tratarlo, voy a abordarlos de manera muy general. Como lo señalé yo en el documento que les entregué a todos 
ustedes  ahí se encuentra, de acuerdo con las políticos más bien, de acuerdo con el estudio que se ha venido realizando por 
parte del Gobierno Federal, se prevé en las próximas décadas, un problema no solamente para el Estado de Colima, no solo 
Colima va a tener ese problema, el problema lo va a tener todo el país, en los próximas dos décadas se va a duplicar sin 
ninguna duda, se va duplicar el número de alumnos demandantes del nivel medio superior y superior. La matricula se va a 
incrementar y se tendrán que buscar a nivel nacional, no es a nivel local, solamente se tendrá que buscar a nivel nacional 
alternativas para poder lograr la cobertura, que ese es el problema ahorita, el problema es la cobertura, no es la calidad, se 
habló solamente de la cobertura. Vamos a enfrentar este problema en el país, porque la pirámide poblacional también como 
lo explico en el documento, de ser un triángulo equilátero, en donde la base era amplia de los niños de cero a cuatro años 
era muy amplia, era la base del triángulo, se ha ido acortando y entonces el triángulo ha tomado ya la figura como de una 
campana, y en las próximas dos décadas, como lo explico también en el documento, va a incrementarse mucho la matrícula 
o más bien la población de los 15 a los 64 años y también la población de más de 65 años, es un problema que tenemos 
que avizorar, esto es una realidad que se tiene que ver de manera olística, de manera general, de manera amplia, los 
servicios de educación preescolar y primaria se van a estabilizar, de hecho aquí en Colima, como alguno de los Diputados lo 
señaló, ya se ha entrado a una estabilización de la matrícula de educación primaria, les puedo informar que en 1984, 
teníamos como 76 mil 600 alumnos y en el año 2001, tenemos menos alumnos que hace 14-15 años, eso se debe a las 
políticas de la planificación familiar y se debe también al fenómeno que he venido comentando y de esa manera entonces, 
se prevé que a partir del próximo año, la matricula en educación primaria no solamente ha entrado a una meseta sino que va 
a empezar a decrecer paulatinamente, lo mismo va a suceder en la educación preescolar. En cambio en la educación media 
superior y superior, en educación secundaria la ola todavía va hacía arriba y va a ampliarse también la demanda, pero en 
donde nos va a hacer crisis en el país va a ser en el nivel medio superior y superior. El número de rechazados, en las 
universidades y eso si quieren lo vemos dentro de un año para ver si tengo o no razón, se va a incrementar, 
lamentablemente se va a incrementar en todo el país, no es un fenómeno de Colima, se va a incrementar en todo las 
universidades del país 
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educación o más bien los recursos de los que se disponen, para atender la educación no han sido los suficientes y ojalá y el 
Sr. Presidente de la República logre obtener el 8% como también lo planteó en el documento, ojalá y se logre el 8% del 
Producto Interno Bruto, dedicado para educación, pero no de manera amañada, o sea, ojalá y no contabilicen lo que los 
padres de familia aporten, lo que los gobiernos estatales y municipales aporten, ojalá y fuera el 8% del presupuesto federal, 
porque en realidad los últimos reportes que he leído yo, nos hacen creer que ya hemos avanzado en la aportación para 
educación y eso no es cierto, desde mi punto de vista, puedo estar equivocado, pero no ha habido al menos, de los recursos 
que se destinan al Estado, un incremento real del presupuesto, lo que ha habido es en términos absolutos, pero eso se debe 
a la inflación, se debe al incremento del costo a la vida. Entonces, ojalá y el Gobierno Federal, en este presupuesto que se 
va a presentar dentro de unos días más, en el H. Congreso de la Unión, se logre incrementar los recursos para atender ese 
problema que varios partidos lo han ya venido tratando a nivel nacional. Si no se logra incrementar el presupuesto destinado 
para educación no va a existir la posibilidad de atender la demanda de educación media superior y superior, porque no se 
hace con voluntad, con intención, con buenos deseos, o con declaraciones. La demanda real, los alumnos los jóvenes que 
van a las preparatorios, requieren aulas, requieren pizarrones, requieren sillas o mesabancos, requiere maestros, requieren 
director y todo eso cuesta y si no se tienen los recursos de parte del Gobierno Federal y de los gobiernos de los Estados, no 
va a ver ninguna posibilidad real de que se haga. Aquí en el Estado, como ya lo declaró el Sr. Gobernador y a ustedes les 



consta también, es uno de los Estados que tiene una mayor cobertura a nivel de preparatoria y a nivel de educación 
superior, esto no quiere decir que estemos conformes que yo como Secretario que diga que esta bien, que 
aproximadamente 700 alumnos no hayan logrado o un poco más de 700 alumnos, no hayan logrado su propósito de 
inscribirse en una escuela de educación superior, en una institución de educación superior, no, he comentado yo que parece 
contradictorio declaraciones por ejemplo, en el Gobierno federal, el Gobierno Federal nos dice: estamos promoviendo el 
PRONABES, programa Nacional, son los dos Programas del Gobierno Federal, el PRONABES y Escuelas de Calidad, los 
únicos que ha habido hasta ahorita. Entonces el PRONABE nos dice, pues queremos que los alumnos no dejen de estudiar 
lo ven en la televisión, que asistan todos los alumnos a las escuelas de educación superior, pues en Colima, no ocupan 
becas, nada más con que les abramos los espacios, ojalá y que el Gobierno Federal en Colima dijera, bueno vamos a 
establecer las escuelas que faltan ¿ porque digo que el Gobierno Federal?, los gobiernos de los estados, no pueden y 
ustedes van a manejar el presupuesto, el proyecto de presupuesto del Sr. Gobernador en días más, y se van a dar cuenta 
de que el Gobierno estatal pueda aportar los recursos para las instituciones de educación superior. En todos los estados del 
país, la educación superior esta tradicionalmente sostenida por el Gobierno federal. ¿Por qué tampoco se pueden resolver si 
no se cambian los mecanismos de financiamiento?, por una razón, porque a partir de 1998, se he empezado con una 
política diferente ahora, se quieren que la demanda en los estados, se atienda a parte iguales por el Estado y por la 
federación, cuando ustedes saben que ahorita cual es la disputa por la reforma hacendaria, bueno pues les pasan la factura 
a los estados, de aportar, pero no les pasan las recaudaciones, entonces no se puede hacer. El Sr. Gobernador y su 
servidor hemos estado viendo el problema que se presentó y que se va a presentar el próximo año en mayor medida. 
Existen por lo menos tres alternativas para tratar de resolver, por lo menos tres alternativas y las hemos venido explorando. 
Una de ellas, la infraestructura que ya esta en el Tecnológico de Colima, tiene posibilidades de crecer hasta de mil alumnos 
más, entonces prácticamente ahí se resolvería, el problema es que el Gobierno federal no nos da las plazas. Entonces, ese 
es el primer problema, quieren que el 50% lo ponga el Estado, entonces, bueno ¿de donde?, bueno si ustedes le encuentran 
cuando revisen el proyecto de presupuesto, solución a este problema, bueno pues ahí esta la solución. Entonces, el Sr. 
Gobernador y su servidor hemos tratado el asunto con el Secretario de Educación y estamos explorando algunas 
posibilidades para que el próximo año se amplíe la oferte del Instituto Tecnológico de Colima. Otra posibilidad es la 
Universidad de Colima, que también tiene capacidad para crecer, pero es el mismo problema, si la Universidad de Colima, 
no le asignan mayores recursos para las plazas, como no son recursos para una vez, tienen que presupuestarse en forma 
definitiva, incorporarse a los presupuestos de cada institución, entonces ahí esta otra alternativa que se esta explorando 
también y la última o más que última, la tercera es la posibilidad de abrir otra institución de educación superior pública, que 
preferentemente pudiera ser en Manzanillo como aquí lo ha señalado en Manzanillo, de incrementar en el municipio de 
Manzanillo, la oferta de la educación superior, pero esa también tiene ese inconveniente que les he señalado, que es a 
partes iguales. Si quisiéramos establecer, por ejemplo una universidad tecnológica, de entrada, de entrada le cuesta al 
Gobierno del Estado como aportación 50 millones de pesos, aproximadamente, entonces ese sería un problema, no me voy 
a extender mucho por la cuestión del tiempo, porque las preguntas dan para mucho. La Diputada Mercedes Carrazco Zúñiga 
del Partido de la Revolución Democrática, nos hace varios cuestionamientos que también se repiten luego por parte del 
Diputado Valencia y de la Diputada Rosa Estela de la Rosa Munguía y los voy a abordar también. Se habla por ejemplo del 
impulso a las escuelas de tiempo completo, miren aquí quizás no lo especifique, y es un error mío, cuando di lectura al 
documento, de hecho si tenemos muchas escuelas de tiempo completo aquí, entendiendo de tiempo completo que los 
maestros están yendo por la tarde, dos horas y medias adicionales. No con el modelo que tradicionalmente se piensa, 
tenemos tres escuelas de tiempo completo en el modelo que hemos hecho con apoyos especiales, pero, para no darles un 
dato equivocado, me parece que son 205, bueno ahorita se los doy exactamente. Estas escuelas que vienen funcionando 
con un tiempo adicional, que vienen trabajando dos horas y media por la tarde están ubicadas en el medio rural, los 
maestros perciben una compensación por el trabajo que realizan por la tarde, hacen una planeación adecuada de su trabajo 
y como lo señalaba también en el documento, no hemos logrado tener todavía el impacto que se requiere que se ve 
reflejado en los alumnos, y las alumnas, pero de que se esta trabajando, bueno, yo creo que en ese sentido, si ha habido 
una mayor respuesta. El Secretario de Educación el actual Secretario de Educación el Dr. Reyes Tamez Guerra, plantea en 
el programa nacional como una política de este gobierno federal, ampliar las escuelas de tiempo completo. ¿qué se 
requiere?, yo ya le gire un oficio en donde le estoy solicitando las plazas para poder incorporar a los maestros de tiempo 
completo, porque ningún maestro con una sola plaza va a trabajar jornada de tiempo completo, entonces también depende 
de que existan pues, por parte del Gobierno Federal, los recursos para poder ampliarlas. Me señalaba también la Diputada 
Mercedes Carrazco de que no traté el asunto de la educación superior, particularmente les interesa lo de la Universidad de 
Colima, Tecnológico y el ISENCO, efectivamente, bueno la comparecencia es muy breve, es de media hora, y hay quizás 
muchos asuntos que quedaron en el, sin tratarse, pero voy a tratar brevemente lo de las instituciones de educación superior 
en nuestro Estado. En Colima, desde que inició la administración en 1997, al poco tiempo establecimos la Coordinación para 
la Planeación de la Educación Superior en nuestro Estado, La llamada COHETES, que la presido, desde luego yo como 
Secretario de Educación y que hemos venido reuniéndonos periódicamente todos los Rectores y Directores de las 
instituciones de Educación Superior Públicas y Particulares, para hacer un análisis de la evolución del sistema de educación 
superior en nuestro Estado y sobre todo prever la demanda a futuro y también el incremento de la oferta educativa. Desde 
1997, todas las carrera de las instituciones de educación pública que se han establecido en nuestro Estado, han tenido que 
ser firmadas por mi y aprobados en el seno de la Comisión Estatal de Planeación de Educación Superior, ¿por qué?, porque 
se parte de la premisa o se parte de la idea de que las instituciones de educación superior, como se sostienen con recursos 
del pueblo, tienen que empezar a tener el enfoque de ocuparse de formar los profesionistas que el Estado y la región 
requiera, ya no puede cualquier institución en aras de tener mayor cantidad de alumnos, abrir cualquier carrera profesional, 



se requiere que sea primera una prioridad del Estado, una prioridad regional y que el Estado también intervenga en el 
establecimiento de esa carreras para darle una mayor certidumbre al rumbo de la educación superior. Entonces, en ese 
sentido, la propia Universidad de Colima, ha tenido que someterse a esos criterios de la COHETES, en donde la Universidad 
de Colima participa y el Tecnológico y el ISENCO, también con un solo voto al igual que todas las instituciones. Hemos 
tratado pues de hasta en donde ha sido posible, de que la educación superior en nuestro Estado, también sea un servicio de 
calidad y que abarque la cobertura lo más amplio posible. Desde luego que el problema de la Universidad de Colima, 
cuando se trata también tiene otros tintes de carácter no estrictamente académico que a veces desvían el fondo, en este 
caso la pregunta de la Diputada Mercedes no es el caso, y le preocupa pues, que estemos enterados nosotros de los 
asuntos de educación superior. No nos compete en el aspecto administrativo, son autónomas, ustedes conocen mejor que 
yo esto, la Universidad de Colima tiene autonomía, entonces ustedes comprenden hasta donde el Congreso le otorgó la 
autonomía, entonces no podemos intervenir mucho por esa limitante que tiene. En cuanto al Instituto Tecnológico 
definitivamente esta centralizado, todavía, todavía ellos dependen de la ciudad de México, tienen autoridades que los 
supervisan, validan, revisan y bueno, nosotros los apoyamos a nivel estatal, dentro de la COHETES. El que si depende de 
nosotros es el ISENCO, la normal de maestros, esa si depende totalmente de la Secretaría de Educación Pública, y ahí si 
les podemos informar de todo lo que acontece al interior de esta Institución. Otro problema que se ha tratado también  o una 
pregunta más bien, es, si los estudiantes son los que fallan o están fallando el sistema educativo estatal y nacional por 
consecuencia, no, bueno cuando se analizan los problemas de educación se tiene que tener una perspectiva amplia, porque 
quien analiza el sistema educativo desde una perspectiva simple, desde una perspectiva de nada más los resultados sin 
analizar las causas que están provocando estos resultados, pueden caer en una mala interpretación del fenómeno, el 
análisis serio, el análisis científico requiere tener una serie de información que nos permiten contextualizar las causas con 
los efectos, porque si analizamos solamente los efectos sin las causas que lo provocan, se cae entonces en error de 
interpretación. En primer lugar, de que países estamos hablando y de que estado estamos hablando, estamos hablando de 
México, un país que tiene, si los datos coinciden con los que tengan ustedes en un país en donde aproximadamente 7 
millones de mexicanos no saben leer ni escribir, en donde doce millones aproximadamente no han terminado su primaria y 
17 millones o 18 millones aproximadamente no han cumplido su educación básica. Es decir más de un tercio de la población 
esta en rezago educativa. De ese país estamos hablando. ¿de que otro país estamos hablando?, de un país que no esta en 
el desarrollo como el que se han mencionado aquí, de un país en el que el 40% de la población esta clasificada como en 
pobreza, de ese país estamos hablando. Y en el Estado de Colima, de que Estado estamos hablando, de un Estado de 540 
mil habitantes, aproximadamente de un Estado de 10 municipios, bien comunicados, de un estado que tiene sus limitaciones 
en cuanto a los recursos que generan. Ustedes mejor que yo saben que el Estado de Colima, no produce riqueza y eso lo 
pueden analizar, la mayor parte de los recursos que se manejan en el Estado, el 91, 92% son participaciones federales, el 
otro 8, 9% es lo que se genera vía impuestos del Estado. entonces para atender un problema educativo de esta magnitud 
que ustedes nos plantean se requiere tener recursos, ¿desde donde van a salir los recursos?, esa sería la pregunta para 
todos ustedes, ¿quién va a proporcionar los recursos para que puedan atenderse todas las necesidades del sector 
educativo?. Bueno estamos hablando pues  de un sistema educativo en un país en donde en 1920 estamos hablando de 
más del 70% de analfabetas, un país que creció rápido en coberturas y que logran ahorita metas importantes, en el caso de 
Colima, tenemos, como lo señalé en el documento, la cobertura al 100% en preescolar, primaria y secundaria, en un Estado 
pues, en que las limitaciones presupuestales son, como ya lo señalé, limitadas, se tiene la cobertura. Quizás el rubro en 
donde no hemos avanzado nosotros y ya lo hemos reconocido públicamente al ritmo que quisiéramos es en la materia de la 
calidad educativa. La calidad educativa tampoco se construye de un año a otro, es un proceso lento, que tiene que ver con 
la actitud de los maestros, con la actitud de los padres de familia, con la actitud de la sociedad, quien crea que los resultados 
de la educación son solamente responsabilidad del Secretario, de los maestros, tiene una visión distorcionada de los 
fenómenos sociales. El fenómeno educativo, tiene que ver más con toda la sociedad, permea a toda la sociedad. Entonces, 
en ese sentido, el problema de los estudiantes están fallando, esta fallando el sistema educativo, yo quiero contestarle con 
todo respeto a la Diputada, de que nuestro país, creo y en particular, nuestro Estado, esta haciendo, esta caminando esta 
transitando hacía un mejor sistema educativo en todos los rubros. Tanto en cobertura como en calidad, equidad y 
pertinencia. También cuando se comparan las escuelas públicas y las particulares, se cae en errores de apreciación, por lo 
menos en información que nosotros tenemos, de los cuatro concursos de escuelas de calidad, hemos podido detectar 
nosotros que hay escuelas públicas que tienen mejores resultados que en las particulares, o sea, hay algunas escuelas 
públicas que están funcionando mejor que las escuelas particulares. Entonces, el problema ya no es si son públicas o son 
particulares, el problema es que si son de calidad, si son escuelas eficientes o no lo son, y podemos hallar escuelas 
eficientes públicas y deficientes y lo mismo puedo decir de las escuelas particulares que están funcionando en nuestro 
Estado. La situación de los maestros, su salario y sus jornadas muy prolongadas  y también la preocupación de los 
Diputados porque el salario que reciben por la jubilación, yo comparto esa posición es un problema no solamente de los 
maestros. Los maestros han venido mejorando sus percepciones salariales no en el monto que se quisiera, porque una de 
las viejas propuestas del sindicato nacional es que los maestros por lo menos ganen cuando menos 6 salarios mínimos del 
Distrito Federal, como sueldo piso y de ahí para adelante lo que los maestros puedan ganar. En este momento los maestros 
estamos poco más de cinco salarios en promedio y bueno, no quisiera profundizar más en los detalles y hay muchas 
variaciones. Pero yo comparto su preocupación de la Diputada y ojalá y hubiera, a nivel nacional, bueno hay la propuesta del 
Sr. Presidente de que va a incrementar el 100% en los salarios de los maestros, entonces yo espero que de esa manera se 
va a resolver. Se va a resolver porque si hay la propuesta de campaña de que se va a incrementar al 100%, pero ojalá y 
esto suceda, no.  -No aquí en México-. La Diputada Rosa Estela de la Rosa Munguía, nos habla de un tema que por cierto 
yo también me causo sorpresa que salió en los periódicos nacionales, los resultados del Periódico Reforma que ella señala, 



sobre una información que también se maneja de manera tendenciosa con cierto, para dar desprestigiar a algunas personas 
y prestigiar a otras, no. Como yo señalaba esto no se construye de la noche a la mañana, ni hay una responsabilidad directa 
de una sola persona, le quieren achacar toda la responsabilidad a un Secretario, un subsecretario o al sindicato, porque así 
se maneja, le echan la culpa al exlider sindical, al Secretario. Yo quiero, primero informarles de que se trata, me traje un 
documento muy breve de ese estudio, primero para decirles de que se trata no, ya cuando sepan bien de que se tratan 
entonces ustedes lo catalogan. Este estudio es el tercer estudio internacional de matemáticas ciencias. Miren el estudio 
tiene por objetivo obtener información a cerca de los conocimientos y habilidades de los estudiantes de estas asignaturas, 
de matemáticas y ciencias del contexto cultural de las prácticas de enseñanza de los maestros, de las metas curriculares y 
arreglos curriculares, asociados con el aprovechamiento escolar del estudiante. El primero que se aplicó, en México, fue en 
1995, como bien lo señala la fuente, esto es una instrumento dirigido para evaluar habilidades y conocimientos como ya lo 
dije y, de matemática y ciencias, en alumnos de tercero y cuarto grados de primaria y primero y segundo de secundaria. En 
el caso de Colima, se le aplicó en cuatro escuelas, se le aplicó a un Colegio, a una escuela particular, se le aplicó a una 
escuela rural, a una urbana y a una secundaria general, aquí en Colima en 1995 se aplicó ese instrumento aquí. Para este 
año, el año pasado mejor dicho, en el año 2000, se volvió aplicar este mismo instrumento en las mismas escuelas y bajo el 
procedimiento que se siguió en 1995, con el objeto de medir el cambio de conocimientos y habilidades de los estudiantes 
entre una aplicación y otra. La metodología y los instrumentos utilizados fueron desarrollados por la Asociación Internacional 
para la Evaluación del Logro Educativo y la traducción y adecuación de los instrumentos lo hizo la Secretaría de Educación 
Pública, a través de la Dirección General de Evaluación. Los estudiantes contestaron solamente sobre matemáticas y 
ciencias y además un cuestionario sobre el contexto cultural en que viven, los estudiantes, también se les aplicó a los 
maestros, al Director de la escuela y a los maestros de los alumnos, se les pidió que contestaran un cuestionario que 
contenía preguntas a cerca de su práctica docente, de la asignatura que imparte en el caso de secundaria y a los grupos 
seleccionados y a los maestros de los grupos seleccionados. Entonces, ese es el documento al que hace referencia el 
periódico, lo que les quiero señalar, no quiero justificar que México anda mal en educación, no se ocupa andar investigando. 
Nadie sensato podrá decir que México esta como un país desarrollado porque no lo es, o sea no podemos decir que México 
debe estar como Francia o como Japón, porque México no tiene las condiciones, de esos países ni los maestros ganan lo 
que ganan allá, ni tienen los maestros las condiciones de allá, ni los alumnos tienen las condiciones que tienen allá, 
entonces, desde ese sentido, yo lo único que quiero decirles es que este instrumento, que se aplicó aquí en Colima también 
en cuatro escuelas, insisto, no esta todavía analizado, nadie conoce todavía, bueno al menos yo no conozco y debería de 
conocer, no nos los han pasado, los resultados del 2000, para poder hacer la comparación como bien señala el documento. 
Y es muy probable que estos resultados se den a conocer, recuerden ustedes que nuestro país, no existía la cultura de la 
evaluación, apenas lo estamos empezando a vivir, se tiene que ir formando la cultura del rendir cuentas, de evaluar a los 
alumnos, entonces, este instrumento que se aplicó, obedece a este propósito obedece al propósito de ir dando a conocer 
como esta el sistema educativo nacional, y por nuestra parte, lo hemos reconocido públicamente, en Colima tenemos 
deficiencias en algunas áreas y las vamos a ir superando. Tan es así, que el Gobierno Federal se esta apenas, apenas esta 
proponiendo como lo dije en el documento también para el 2002, va a crear a penas el Instituto Nacional de Evaluación, a 
penas, no hay en nuestro país y eso yo también les digo que me digan en donde están, no hay en nuestro país, un 
indicador, un solo indicador que nos permita comparar a los estados. No los hay, confiables no los hay, si ustedes analizan 
fuentes diferentes van a encontrar diferentes datos, y les pongo como ejemplo, vayan a las del INEGI, luego vayan a las de 
la Secretaría de Educación Pública y van a encontrar indicadores diferentes, ¿por qué? porque todavía no se han 
uniformado los criterios para hacer la evaluación, por lo tanto todo lo que se diga con respecto a aprovechamiento escolar se 
base, en buenos propósitos, o en fuentes de información que no son del todo confiables como yo lo pude demostrar en el 
factor aprovechamiento escolar de los alumnos. A nosotros nos situaron en los últimos lugares en primaria y en secundaria, 
entonces como va a ser que de un año a otro ya pasamos al lugar 14, y luego al lugar noveno en secundaria, pues eso deja 
mucho que desear, para poner el caso en donde debamos, adelante, yo debería de presumir en la prensa que estamos ya 
en noveno lugar a nivel nacional en factor aprovechamiento escolar, pero yo tengo mis dudas de esos resultados, porque, 
como lo dicen la misma Dirección de Evaluación, por ejemplo el tren de contestación de los alumnos en Colima, ocupamos 
el primer lugar, es decir casi no hubo copia, tenemos el 1%, Nuevo León que tiene el primer lugar, tiene el 30% de copia, 
entonces ahí se ve pues que no es un instrumento totalmente confiable. Entonces tengo yo mis dudas de los resultados. No 
me voy a extender mucho porque hay muchas preguntas en el, acá. Resultados del concurso de calidad, no son confiables, 
ya lo.... ha, esto si lo voy a tratar. El acercamiento insano de las Secretaría de Educación Pública y el SNTE; el amasiato y 
demás cosas, no, respecto a esto. A tres maestros que renunciaron que es el mismo caso y luego que no se le promovió al 
compañero Ignacio Vega. Yo quiero señalar, respecto a la relación, lo dice mi documentos, esta basado primeramente en 
una delimitación de ámbitos de competencias, ni la Secretaría de Educación Pública invade el ámbito sindical, ni los 
dirigentes sindicales han invadido el ámbito de la Secretaría, ha habido un mutuo respecto y eso esta público yo lo he hecho 
siempre, un mutuo respeto de las instituciones. Es necesario que exista una organización sindical fuerte, es necesario que 
no existan conflictos entre la autoridad y el sindicato, porque a nadie, ni a los niños ni a los padres de familia les conviene 
que la autoridad este en pleito con la organización sindical, porque los perjudicados van a ser los alumnos. Ahora resulta 
que llevar buenas relaciones con organizaciones sindicales, es criticable, entonces si no es así, y vamos a dirimir los 
problemas a través del pleito, a través del enfrentamiento, pues tendríamos un sistema educativo de menor calidad. Esos 
tiempos han quedado rebasados al menos en Colima y nosotros hemos privilegiado el uso de la razón, el uso de los 
argumentos para dirimir los problemas y no es que no tengamos problemas, seguido tenemos problemas con el sindicato y 
ellos lo tienen con nosotros, la única diferencia es que ahora ya no acudimos a resolverlos tampoco en los medios, los 
resolvemos platicando, sentándonos civilizadamente y tratando de dar respuesta a los problemas. En ningún caso no me 



podrán señalar  una sola persona, un maestro trabajador que nosotros hayamos violentando sus derechos, y ahorita voy a 
referirme al caso que se señala aquí. De los tres, ni uno solo podrá decir que ha sido promovido por el Secretario o por el 
Sindicato si no es con apego estricto de sus derechos, tampoco le hemos pedido dinero a los maestros a cambio de una 
plaza, ni tampoco les hemos pedido favores a las mujeres o a los hombres, a nadie, nadie podrá señalarnos eso, y eso lo 
dejo como una inquietud para todos ustedes, si alguien conoce un caso particular. En el caso de los tres maestros que 
renunciaron a sus derechos, que es un, también válgase la redundancia, es un derecho que tienen, bueno, es que no lo han 
hecho con los procedimientos adecuados, por eso no les han resuelto, yo ya les dije de la forma en que lo deben de hacer, 
no lo han hecho en la forma adecuada, hacen los planteamientos equivocadamente y bueno, pues no les van a hacer caso 
en instancia que no les compete, la propia organización sindical ya les dijo. Yo no les puedo dejar de descontar las cuotas 
sindicales, no lo voy a hacer mientras no tenga una resolución, eso lo saben bien ustedes como legisladores, no es una 
relación de una persona a otra, es de instituciones, la Secretaría de Educación tiene como titular de los derechos de los 
trabajadores el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, es su titular, entonces mientras no haya, una 
normatividad que vaya en contra de eso, nosotros no podemos por nuestra cuenta dejar de descontarles a los compañeros. 
Es probable, como aquí se ha señalado que lo vayan a lograr, en cuanto tengan una resolución inmediatamente les voy a 
dejar yo de descontar si esto sucede. Si no sucede, bueno ellos podrán decir que soy intransigente que soy lo que me 
puedan decir, pero no lo voy a hacer porque caería yo, en ir en contra del acato de las leyes que rigen las relaciones entre el 
sindicato y la Secretaría de Educación. Y bueno me refiero también al ascenso, nosotros no participamos, ni el Secretario 
General ni yo directamente, hay una comisión ......................................C.D.C.............................. lo ha planteado ella, porque 
ella sabe como son, o sea, hay una Comisión Mixta y se publican los resultados, luego ya una vez publicados los resultados, 
se tienen que llegar a las escuelas, si un maestro esta inconforme, tiene 15 o 20 días, no recuerdo el número exacto, pero 
tiene un tiempo para inconformarse, si dentro de ese tiempo no se inconforma, quiere decir que acepta su resultado. Yo no 
tengo ninguna inconformidad del compañero Vega y sin embargo, tengo conocimiento que hizo en forma oral su 
planteamiento y ya fue atendido, yo quiero informarle que yo ya firmé el documento en las 22 horas porque si le 
corresponde, efectivamente como usted lo señala, le corresponde por derecho, hubo un error, bueno el error esta ahí, pero 
no porque hubo presión alguna, simplemente porque el se inconformó, como se han inconformado muchos maestras y 
maestros que no están de acuerdo con la puntuación que les otorga, es transparente porque todos los maestros saben que 
puntuación tienen ahorita. Entonces, en ese sentido, yo quisiera que la dieran la información al maestro Vega de que esta 
prácticamente resuelto su problema y que de nuestra parte no hubo mala fe. Reitero, incluso, yo quisiera lo he planteado  a 
la organización sindical, revisar la normatividad del Reglamento de Escalafón para actualizarlo, esa es una demanda del 
magisterio también, ojalá y se puede hacer en el futuro. También me dice que no es válido que compare los datos que di con 
Oaxaca y Chiapas, no yo comparé para los dos lados, comparé también con los que andan arriba de nosotros, lo hice con 
Nuevo León, Coahuila, Aguascalientes, lo hice solamente como punto de referencia para que tengan ustedes idea de cómo 
esta el Estado de Colima con respecto al analfabetismo, pero definitivamente Colima, bueno, esta por arriba de la media 
nacional, desde nuestros datos que tenemos, desde nuestra apreciación, y muy seguramente en los próximos años, Colima 
seguirá avanzando porque hemos implementando una serie de programas que van a tener impacto en corto y mediano 
plazo. En cuanto a los planteamientos que nos hace el Sr. Diputado José María Valencia Delgado, es una preocupación 
también de su parte y la compartimos nosotros la rehabilitación de espacios educativos, mejores condiciones para los 
maestros, y sobre todo la atención en Manzanillo, Tecomán y Armería, que son tres municipios que nos preocupan, 
particularmente en el caso de Manzanillo, aunque no lo han tocado aquí, es un asunto que no han tocado y yo se los voy a 
plantear  a ustedes, ya les hice llegar a los Diputados Federales, una solicitud muy respetuosa, se las hago a ustedes 
también. Miren el caso de Manzanillo, quizás ustedes se hayan dado cuanta que se estableció la Flota Naval del Pacifico, yo 
de inmediato me comuniqué con el Comandante de la Zona Naval para pedirle más información, porque a llegar cuatro mil 
gentes, pues se incrementa, bueno pónganle uno por familia, tenemos cuatro mil alumnos más, pónganlos por 40 por grupo 
y saquen la cuenta de cuantos grupos se requieren. Así haciendo cuentas muy rápidas, entonces me puse en contacto con 
él, le envié un oficio y me mandó la información de cuantos habían llegado y más o menos los que el creía, que servicios 
educativos que necesitábamos, entonces hubo una preocupación porque tenemos aproximadamente el 24% de la población 
de educación básica la tenemos en Manzanillo. Es una preocupación porque va a crecer mucho Manzanillo y tenemos que 
atender y tenemos que prever la demanda que vamos a tener, que se va a incrementar como también lo señalo en el 
documento. Entonces aquí la atenta petición de ustedes sería, para tener en cuenta ese asunto, plantearlo también al 
Congreso Federal, de que la Secretaría de Hacienda destine más recursos para Colima, para poder atender esa demanda 
que se nos va a presentar de manera gradual y progresiva. También la preocupación de la reglamentación de las unidades 
de Servicios educativos. Es una demanda que la sección VI, nos ha venido haciendo y que estamos trabajando sobre ese 
asunto y con mucho gusto lo vamos a dar a conocer, estamos trabajando ya en dicha reglamentación y con mucho gusto lo 
vamos a hacer. El ingreso a los alumnos del ISENCO, también de manera automática. Desde mi punto de vista, yo no soy 
partidario de la entrada automática de los alumnos, no, generalmente se aplican los exámenes y esa fue una de mis 
propuestas que he venido haciendo de que los alumnos pasen por méritos académicos, de que en todas las instituciones de 
educación superior, ante la imposibilidad de poder atender a cada uno en particular, bueno, que en los lugares en lugar de 
que vayan vía la recomendación, vía el influyentismo, vía otras vías que son menos confiables que el examen, bueno que se 
aplique un examen y que entren los que tengan mayor resultados. Pero sin embargo, ya de manera particular yo les digo 
cual es mi posición, miren, desde mi punto de vista, todos los exámenes de selección, todos los que hay en el mundo, son 
excluyentes, todos los exámenes en el mundo trata de ilegitimar una decisión de la autoridad, eso es lo que tratan, los 
exámenes de selección tratar de legitimar una decisión que tiene que tomar la autoridad, pongo un ejemplo. Si al ISENCO le 
caben 100 alumnos y hay 180 aspirantes, uno tiene que legitimarse como autoridad, porque no entran los 80, mentiras que 



van a entrar los 100 más capaces, porque la capacidad del ser humano no se puede conocer totalmente, a través de un 
examen, pero si no se aplica un mecanismo objetivo, que deje satisfecho al padre de familia, como es la calificación que 
traen del ciclo anterior, como es el examen psicométrico, entonces podríamos discutir si es o no es capaz el alumno y eso no 
lo podemos hacer, no es agarrar una cinta y medirlo. Entonces mi posición con respecto a los exámenes es que son 
instrumentos que tienen una aplicación generalizada en el mundo, pero que de alguna manera tienen sus limitaciones. La 
concurrencia del Gobierno del Estado al Magisterio y a la homologación, dos asuntos que trató también el Diputado 
Valencia. Bueno, aquí llega el presupuesto de egresos e ingresos del Gobierno del Estado y ahí podrán ustedes ver con 
cuanto concurre el Estado, una de las concurrencias del Gobierno del Estado y así esta en el Acuerdo Nacional para la 
Modernización de la Educación Básica, es que todos los incrementos que se otorguen al personal que antes ser federal los 
tiene que otorgar el estado a los que eran del Estado y es una concurrencia muy importante, no puedo precisar yo el número 
exacto en este momento. Otra concurrencia que se da por parte del Gobierno del Estado son en las prestaciones en que se 
negocian a nivel local y que también varía de año en año, pero que el Gobierno del Estado si concurre definitivamente con el 
Gobierno Federal para tratar de dar respuestas al Magisterio Local. Con esto daría por concluida mi intervención, se me han 
quedado algunas cosas de carácter más particular, pero debido al tiempo que me han asignado, les agradezco mucho.  

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Secretario. A continuación se abrirá un espacio para que opcionalmente cada 
una de las fracciones parlamentarias haga uso de su derecho de réplica, para tal efecto se pregunta a los Diputados si 
desean hacer uso de la voz. El Diputado Armando de la Mora Morfín.  

DIP. DE LA MORA MORFIN. Muchas gracias Sr. Presidente. Maestro Carlos Flores Dueñas. Celebro que estemos de buen 
humor, esto propiciará, estoy seguro, un mejor intercambio de información y también celebro que se hayan reconocido que 
en materia educativa, en el Estado de Colima, tenemos algunas deficiencias, eso como primer paso fundamental, para tratar 
de superarlas. En el informe se habla de la importancia que antes del inicio de un ciclo escolar se revalore el papel que 
Inspectores y Directores de los planteles deben de tener para que la asignación de docentes o de maestros a los planteles 
educativos permita que haya una seguridad y una claridad a la hora de que en cada escuela se va a contar con los 
maestros. En esto estamos completamente de acuerdo, porque estoy seguro que contribuye a mejorar la calidad educativa, 
sin embargo, al hablar de planeación Sr. Secretario, me voy a permitir preguntarle, respetando la conquista magisterial, de 
que en el momento en que se acerca su retiro, cuestiones de la edad, o de los años laborados, se planea que se haga con 
doble plaza, es decir, si aquellos maestros estuvieron laborando en un solo turno, se prevé que al final o en el último año lo 
hagan con doble turno aunque este ritmo es pesado para algunos maestros que luego, pues están dormitando en el salón de 
clases, pero yo celebro que así sea, que es un acto de justicia que los maestros se retiren con doble sueldo, en donde me 
voy a permitir diferir un poquito es en la manera en que se distribuyen este tipo de maestros y aquí va la pregunta. Hay algún 
mecanismo para hacerlo así, porque luego da la impresión de que algunas escuelas se les carga la mano, voy a poner un 
ejemplo, porque esto puede mermar en la calidad educativa para los alumnos, pongo de ejemplo la escuela primaria 
Leopoldo Caraballo, en donde la generalidad es encontrar maestros con estas características y yo no creo que sea malo, 
simplemente lo que pedimos es de que se distribuya de la mejor manera para que todas las escuelas contribuyan con plazas 
para el acomodo de los maestros y luego no se le cargue a unas cuantas y los alumnos salgan afectados por estas 
carencias. Sr. Secretario. Según el examen de admisión para ingresar a la Universidad de Colima, se mencionó más de mil 
alumnos que no superaron esta prueba, se pudiera deducir sin entrar en mucha polémica o en detalla, en la normatividad del 
examen, porque esto debe de merecer un análisis por separado, pudiéramos decir que los alumnos reprobados o no 
aprobados, según se quiera ver, no reunían los conocimientos necesarios, esta calidad baja según el Rector, proviene de los 
bachilleratos, yo le pregunto, ¿la calidad educativa considera usted sea la adecuada desde la primaria?, si su respuesta es 
afirmativa ¿qué parte de la cadena educativa esta fallando?, ya que si a nivel de secundaria hablamos del noveno lugar, y 
luego a nivel de bachillerato estamos hablando del 23avo lugar, bueno es un brinco muy enorme, que usted esta 
mencionando aquí, yo coincido con usted plenamente que el asistir a los planteles no es sinónimo de aprender realmente 
bien, en eso estamos completamente de acuerdo. Hace algunos meses, en los medios de comunicación locales, se 
polemizó sobre el contenido del artículo 25 de la Constitución local del Estado de Colima, en donde señala, algunos párrafos 
“Que el cargo de Diputado es incompatible con cualquier comisión o empleo del Gobierno federal o del estado para los 
cuales se disfruta sueldo, salvo que la Comisión o empleo sea del ramo de la educación pública”. Entre otras cosas que dice 
el artículo, sin embargo, aunque este asunto debe de tratarse de acuerdo al artículo 33, y 37 de nuestra propia Constitución, 
ya será el pleno el que tenga que decidir eso. Lo que al Grupo Parlamentario del PRD, interesa en este momento, Sr. 
Secretario, no es saber cuantos Diputados cobran como maestros, no, ni saber cuantos regidores cobran como maestros, 
tampoco, ni cuantos cobran su sueldo de mentores sin trabajar, Sr. Secretario, no en este momento la pregunta que yo le 
hago son las siguientes, le repito la del año pasado, espero que no se moleste, no es mi afán ni es mi intención, 
sinceramente mi afán es de ampliar la información para mi como Diputado y  para la población a través de los legisladores 
en su conjunto. Hace un año se mencionaba a 35 comisionados para 35 carteras legales del SNTE, se reconocieron 59, 
podría explicarnos en donde están las demás. Sr. Secretario puede usted informar con veracidad y por escrito, cuantos 
profesores y personal relacionado con el sector educativo, están cobrando su salario y no están trabajando, hay que disipar 
aquellas especulaciones que hablan de cientos. La tercera pregunta maestro, es la relación del número de docentes que 
señala el IV informe de gobierno y solamente voy a hacer la relación del 99-2000 y 2001, se refiere a maestros federales en 
el 2000, nos habla  de 907, en el 2001, nos habla de 913, de maestros estatales nos habla de 6,410 en el 2000, en el 2001, 
nos habla de una disminución de 5,767, de maestros particulares en el 2000, nos habla de 1,391 y en el 2001, nos habla de 
una disminución de 1,222, y en ramo autónomo nos habla en el 2000 de 1,512 y en el 2001 de 1,498. Es decir, en el 2000, 
aumentó considerablemente el número de docentes en relación al ´99, mucho, y luego viene un brusco descenso respecto al 



2001, con relación al 2002, es decir, a nivel estatal disminuye 643, a nivel particular disminuye 338, a nivel autónomo 50, 
estamos hablando de 1,031 maestros menos en este año en relación al 2000. ¿en donde quedaron tal cantidad de 
maestros?, ¿que pasó con esas plazas?, yo no creo que el número de alumnos haya bajado, sin embargo sería interesante 
escuchar las respuestas a estas preguntas que hicimos con mucho respecto maestros.  

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Diputado. Tiene el uso de la voz el Diputado José María Valencia Delgado, del 
Grupo Parlamentario del PRI. 

DIP. VALENCIA DELGADO. Con su permiso Diputado Presidente. Si nada más para precisar en los planteamientos, yo hice 
el planteamiento de que Colima y en Manzanillo, se reconocía el esfuerzo por la instalación de centros escolares, en 
educación tecnológica y superior, pero que Tecomán carecía de ellos, por lo cual consideramos importante en base a la 
inquietud que ha generado esto, ante la Comisión de Educación, de que pueda instrumentarse un proyecto para Tecomán, 
dada la importancia que tiene ese municipio.  Y en cuanto a lo que planteábamos del ISENCO, de los alumnos del 
Bachillerato Pedagógico, no reñimos con que se haga un examen a los alumnos, pero si que si tenemos en bachillerato 
pedagógico, por decir algo 100 cursándolo tienen un aprovechamiento adecuado, que a esos 100 se les haga el examen y 
de ahí los 40, o 80 que vayan a ingresar a la Licenciatura, sean de ahí, escogidos en base a ese examen. Que no vengan de 
otros bachilleratos que ya a la mejor ni siquiera tienen la vocación los muchachos para hacer maestros, vienen y quitan el 
lugar a esos que ya iniciaron una carrera, prácticamente desde bachillerato, orientado hacía la labor docente. Y el otro 
punto, es en cuanto a la actualización de las conquistas laborales que se ha tenido a través del Magisterio, en prestaciones, 
en donde se hace, se han hecho negociaciones en días salariales, pero que quizás por que no hemos previsto aquí en el 
Congreso, a la hora de analizar los presupuestos se ha tenido, a la hora de hacer las negociaciones en mayo, el problema 
de que no existe una bolsa económica que pueda prevenir al menos ir gradualmente actualizando esos días que se han 
conquistado por la dirigencias. Esas son las precisiones que yo quisiera hacer.  

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. ¿Algún otro Diputado desea hacer uso de la voz? Se le concede nuevamente la palabra el 
Maestro Carlos Flores Dueñas, Secretario de Educación, hasta por 10 minutos.  

SRIO. EDUCACIÓN, FLORES DUEÑAS. Ahora si les prometo sujetarme al tiempo. Con todo respeto al Diputado Armando 
de la Mora Morfín, que nos hace algunos cuestionamientos en los cuales desde nuestro punto de vista coincidimos en 
algunos. Miren, el mecanismo para la doble plaza es muy sencillo, los maestros que se van a jubilar, solicitan a la Secretaría 
y al Sindicato acogerse a ese beneficio que les da la ley, porque no hay ninguna limitante por pare del ISSSTE, el ISSSTE, 
nos dice que se pueden jubilar con el salario del último año. Que entre paréntesis habría que analizarlo, hay muchas 
cuestiones que hay que analizarse en torno a eso. Coincido plenamente con lo que asevera él, algunas escuelas 
desafortunadamente se ven pues, en la situación de recibir cada año cambios de docentes, eso perjudica mucho a los 
alumnos al desarrollo de los proyectos escolares, pero ¿por qué lo hacemos así?, lo hacemos porque los maestros quieren 
ir  a jubilarse al 100%, para recibir tres beneficios, primero el beneficio de la doble plaza, ya es un beneficio porque obtienen 
una plaza adicional, el segundo beneficio es irse al 100% para que se incremente todavía sus percepciones al pasar del 
60% del sobresueldo al 100% y la tercer razón, bueno, cotizan nada más un año, no y ya con eso se jubilan 
permanentemente, entonces yo creo que es un mecanismo que hemos venido trabajando también, más bien es un asunto 
que venimos trabajando con el Sindicato, en los dos últimos años a los compañeros maestros y maestras que se van a 
jubilar los hemos reunido con la organización sindical para pedirles a los maestros hasta donde sea posible que traten ellos 
de no, de darle continuidad a los proyectos escolares y de cumplir cabalmente sus jornadas en beneficio de las niñas y los 
niños. Hemos tenido una respuesta muy favorable, de los maestros y se ha disminuido esa queja que efectivamente en esa 
escuela primaria Leopoldo Caraballo de Madrid, ha venido presentándose, sin embargo no solamente se ve Tecomán en 
esa situación, se ve también Armería y se ve Manzanillo que son los municipios que tienen el 100%, entonces yo también 
coincido con esto, incluso voy más allá, no solamente eso, perjudica a los niños, sino que cada año estemos cambiando a 
maestros, pero bueno es un derecho que tienen los trabajadores, ojalá y en el futuro pudiera establecerse mecanismos de 
darle continuidad cuando menos dos años de permanencia a los maestros en cada una de las escuelas, pero bueno a 
cambio de eso, los maestros tendrían que tener algún estímulo, no. ¿qué parte de la cadena esta fallando en la calidad 
educativa. Bueno la parte de la cadena, digo, de la calidad educativa, no se puede atribuir a un grado en particular, 
generalmente se asume esta actitud, los maestros de primaria le echamos la culpa a los de preescolar, los de secundaria a 
los de primaria, los de nivel medio superior a los de la secundaria, y los de profesional a los de nivel medio superior, es una 
actitud irresponsable de parte de quien así lo vea. Los alumnos se forman en un proceso continuo y durante toda su vida, 
entonces ahí, en la calidad estamos fallando todos, si es que hay baja calidad, no se hacen buenos estudiantes en la 
Universidad, ni tampoco se hacen malos estudiantes en las primarias. Hay buenos estudiantes desde que son pequeños 
hasta el final y es un proceso acumulativo y por toda la vida. Entonces, yo creo que el sistema educativo en su conjunto y la 
sociedad también tiene responsabilidad en cuanto a la calidad educativa como ya lo señalé. En cuanto a los comisionados 
del SNTE, las cifras que maneja no son exactas, son más de las que usted menciona, y bueno, ese es un derecho también 
que tiene la organización sindical, así ha venido siendo como una de los compromisos que tiene la institución de darles 
facilidades para que ellos puedan realizar su trabajo sindical, es un derecho, esta en la estructura, ni los esconde porque 
esta en el papel oficial, ahí vienen todos los que están comisionados, es público esto, o sea es público, esta público el 
número de comisionados, son más de los que mencionó el Diputado. En cuanto a los que están cobrando sin trabajar, es un 
dato no lo tengo en mente, pero si se los puedo proporcionar, sin trabajar, no se a que se refiera o sea, sin hace ninguna 
actividad o sin estar con una actividad de maestro, porque son dos cosas diferentes, me imagino que le interesa al dato de 
los que no están haciendo trabajo para la Secretaría de Educación, lo cual vamos a revisar hasta donde yo tengo noticias no 



tenemos casos así como decir 600, pero si hay una lista les agradecería que me la hicieran llegar y me comprometo a 
regularizar la situación de los compañeros que estén cobrando sin trabajar. Lo hago aquí de manera pública, quien tenga 
conocimiento nos hace llegar la información y nosotros nos meteríamos a regulariza su situación. Variación de los docentes 
en los últimos años, en cuanto al número, también es un dato que no lo quiero dar equivocado, se lo hago llegar al Sr. 
Diputado, me interesa también esa variación tan grande, no se si estén analizando el sistema en su conjunto, y tiene que ver 
con la contratación que se hace en las instituciones de educación media superior y superior, o también en las escuelas que 
no están escolarizadas. Yo le prometo y le pido al Director de Planeación, aquí están con nosotros, a la brevedad la haga 
llegar una información pormenorizada de la variación de los maestros de todo el sistema educativo. Se me quedó un asunto 
que me planteó la Diputada hace un momento en cuanto a los resultados del concurso de escuelas de calidad, no quiero 
dejarlas sin respuesta porque es muy importante, nosotros les dimos a conocer a todas las escuelas, los padres de familia 
los tienen porque dimos 76 mil exámenes y en todos los hogares en donde tengan un niño que vaya a tercero de primaria a 
tercero de Secundaria, tienen esos resultados. Pero con mucho gusto le pido al Director de Planeación también, que les 
haga llegar un juego a cada Diputado para que se analice lo del cuarto concurso de escuelas de calidad y los indicadores, 
también se lo pediría que lo hiciera a la brevedad. A más tardar en el curso de la semana que entra, me comprometo a que 
todos los Diputados de esta H. Legislatura, van a tener un juego de los resultados en donde se analiza escuela por escuela, 
alumno por alumno y también las diferencias que hay entre las categorías. Finalmente agradezco al Sr. Diputado José María 
Valencia Delgado, su aclaración, efectivamente no me refería a su pregunta y le pido una disculpa, estamos haciendo ya 
estudios de factibilidad para ofertar un CONALEP en Tecomán y eso también es un planteamiento que nos hizo la fracción 
priísta lo cuales les reconozco para que se estableciera una institución de educación media superior en Tecomán. Estamos 
haciendo los estudios de pertinencia, van muy avanzados, es probable que el próximo año ya tengamos un nuevo plantel en 
Tecomán, lo mismo atendiendo su petición, estamos viendo la factibilidad de Villa de Álvarez. Les agradezco también. En 
cuanto a la actualización de los días, de los días de por parte del Gobierno del Estado, de concurrencia del Gobierno del 
Estado, yo quiero informarles que cualquier recurso que se destine a la educación será una buena inversión, así que esta en 
sus manos que podamos incrementar las percepciones de los maestros, que podamos incrementar más en el apoyo, en la 
infraestructura  que los Ayuntamientos también se comprometan más, yo les aseguro que no se van a arrepentir, como 
Diputados que son en apoyar al sector educativo. Muchas gracias y muy amables.  

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Secretario. Agradecemos la presencia del Maestro Carlos Flores Dueñas 
Secretario de Educación del Gobierno del Estado, así como su amplia exposición y las respuestas a los posicionamientos 
que le fueron formulados. Dándose por finalizada la presente comparecencia.  Sr. Diputado puede usted hacer uso de la 
tribuna. Puede hacer uso de la tribuna Sr. Diputado. 

DIP. DE LA MORA MORFÍN. Disculpe Sr. Presidente, pero es que así era el acuerdo, me voy a permitir mostrarle el libro al 
maestro porque aquí viene el dato de lo que yo mencionaba. Y muy brevemente cuando hablaba de personal que trabajaba 
me refiero a todos aquellas personas que cobran, en la Secretaría de Educación Pública pero que no laboran, en esa 
dependencia, porque bien pueden trabajar en otra parte y voy  a poner un ejemplo que seguramente usted me va a 
comprender muy bien. En la misma Secretaría de Gobierno del Estado, hay personas que están trabajando por supuesto 
pero no como maestros, yo le pregunto a usted, están cobrando en educación pública, es un ejemplo que usted lo entiende 
muy bien.  

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Diputado, se le concede el uso de la voz al Maestro Carlos Flores, si así desea 
hacerlo. 

SRIO. DE EDUCACIÓN, FLORES DUEÑAS. Si, en cuanto al número de docentes en el estado por sostenimiento aquí no, 
no me da tiempo de hacer un análisis profundo pero me gustaría mejor mandártelo por escrito, porque requiere pues tiempo 
hacer el análisis, lo cual agradezco, este documento lo tengo y me comprometo a hacerle un análisis de estos datos que 
aquí se consignan y que deben de tener una explicación. En cuanto al otro asunto, la verdad es que si entendí bien la 
pregunta.  

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Bien. Reiteraos nuestro agradecimiento al Maestro Carlos Flores por la importante 
información que aquí nos ha proporcionado esta tarde y solicito a la Comisión de Cortesía acompañen al Maestro Carlos 
Flores y a la vez introduzcan a este recinto al Dr. Torres Ortíz, Secretario de Salud y Bienestar Social del Gobierno del 
Estado, para ello se declara un receso de cinco minutos ..................................RECESO............................ 

COMPARECE EL SECRETARIO DE SALUD DR. CHRISTIAN TORRES ORTIZ. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Señores Diputados se reanuda la Sesión. Contamos con la presencia del Dr. Cristián Torres 
Ortíz Ocampo, Secretario de Salud y Bienestar Social del Gobierno del Estado, a quien le damos la más cordial bienvenida. 
Para continuar se le concede el uso de la palabra al Dr. Cristián Torres Ortiz Ocampo, Secretario de Salud y Bienestar Social 
del Gobierno del Estado, hasta por 30 minutos.  

SRIO. DE SALUD. TORREZ ORTIZ.  Señores Diputados integrantes de la LIII Legislatura estatal. Inicio esta glosa del IV 
Informe de Gobierno del Lic. Fernando Moreno Peña en materia de salud afirmando que nuestro estado ha recorrido en las 
últimas décadas un arduo camino para mejorar la salud de la población.  El esfuerzo realizado por muchas generaciones de 
médicos, enfermeras y trabajadores de la salud, junto con diversos grupos de la sociedad ha dado resultados positivos en 
diversas áreas de esta prioridad para el desarrollo. Comparecer ante ustedes, miembros del congreso, me brinda la 
oportunidad de exponer la labor que el sector salud ha desarrollado en este último año, conllevando el principal propósito de 



la critica constructiva  que para serlo debe incluir propuestas viables encaminadas a consolidar los logros y superar los 
rezagos. De otra forma este acto republicano perdería su objetivo y degeneraría en un hecho estéril e intrascendente para la 
vida política, económica y social de la población a la que servimos y ustedes representan. Un ejemplo de lo que debe ser, 
por lo que aprovecho la ocasión para patentizar mi reconocimiento a este Honorable Poder Legislativo, es, el haber 
analizado, estudiado, enriquecido sustancialmente y haber dictaminado la iniciativa que dio como resultado la nueva ley de 
salud del estado de Colima.  Con ese propósito comparezco ante ustedes, honorable poder legislativo. Informando que en lo 
referente al mejoramiento de los niveles de salud  Las estrategias implementadas en el plan estatal de desarrollo 1998-2003 
para alcanzar calidad y alta eficiencia en materia de servicios de salud,  así como ampliar la cobertura de los servicios de 
salud a toda la población, con igualdad de oportunidades en el acceso a ellos, nos han permitido obtener buenos resultados. 
Así al disminuir la tasa bruta de natalidad y el índice de crecimiento demográfico, las oportunidades de atención de calidad 
han llegado a mas población, lo que explica a su vez que las tasas de mortalidad general, infantil y materna se encuentren 
por debajo de la nacional y que la esperanza de vida al nacer se halla incrementado a 76 años en el hombre contra 75 del 
nivel nacional y a 78 años en la mujer, uno mas que el nivel nacional esperanza de vida que solo es superada por el Estado 
de Nuevo León y el Distrito Federal.  Esto ha sido posible atendiendo todas y cada una de las líneas de acción y estrategias 
consideradas en el Plan Estatal de Desarrollo 1998-2003. Lo que nos ha permitido sentar bases firmes para consolidar lo ya 
alcanzado y definir nuevas metas, por lo que considero importante fortalecer: La consolidación de la cobertura universal; La 
mejoría de la calidad de los servicios  y La consolidación de la descentralización Para poder mantener la cobertura universal 
es necesario también consolidar nuestro modelo de atención a la salud basado en acciones dirigidas a diferentes grupos. 
Por lo que en lo referente a salud reproductiva La salud del binomio madre-hijo ha sido una prioridad de esta administración, 
por lo que las diversas instituciones que integran el sector realizaron, en el período que se informa, las siguientes acciones: 
Se promovió y vigiló el uso de la cartilla nacional de la salud de la mujer, considerando ésta, como un instrumento para 
fomentar el auto-cuidado de la salud; a la fecha se han distribuido  52 377 cartillas en el estado; se han intensificado las 
acciones de vigilancia de la calidad del diagnóstico de cáncer cérvico-uterino (CACU), logrando mayor eficiencia en el 
funcionamiento de las 5 clínicas de displasias. Se realizaron en el período que se informa, 42,384 papanicolau y 48,984 
exploraciones de mama, estas acciones nos han permitido un impacto significativo en la reducción de la mortalidad por estos 
padecimientos, que de 1998 al 2000 se ha reducido la tasa de mortalidad por cáncer cérvico uterino de 14.11 a 10.55 por 
100,000 mujeres y por cáncer mamario de 11.82 a 6.55,  también por 100,000 mujeres.  La salud perinatal tiene como 
misión, asegurar una maternidad saludable  destaca por su importancia el incremento de las consultas de control por 
embarazo que para 1995 era de 2.9 por mujer embarazada en 1997 de 3.1, en 1999 de 3.6 y para el período actual es de 
3.8. La tasa de mortalidad materna en 1997 fue de 4.9 por 1,000 nacidos vivos registrados y para el 2000 de 3.2.  Se  
fortaleció la operación del comité estatal de prevención, estudio y seguimiento de la morbilidad, mortalidad materna y 
perinatal,  otorgando atención gratuita del parto a las mujeres sin seguridad social que se presenten a 5 consultas de control 
prenatal, de acuerdo con la norma oficial mexicana. Durante el presente año, 584 mujeres han cumplido con este requisito. 
Todos los niños nacidos en los hospitales del sector son tamizados con la finalidad de detectar oportunamente hipotiroidismo 
congénito que ocasiona retraso mental. La prevalencia de uso de métodos anticonceptivos en las mujeres en edad fértil que 
en 1999 era de 75.70  por ciento, se incrementó en 1.82 puntos porcentuales hasta alcanzar el 77.52  por ciento. De este 
modo, Colima ocupa el quinto lugar a nivel nacional en uso de algún método anticonceptivo y el segundo en cobertura de 
métodos anticonceptivos después del evento obstétrico. Estas acciones han contribuido a disminuir la tasa global de 
fecundidad a 2.1 hijos por mujer; con lo cual se reduce la anterior, de 2.17, que comparativamente con el índice de 2.4 de 
nivel nacional, nos ubica en segundo lugar, solamente superados por el Distrito Federal. En lo que respecta a la atención del 
niño y del adolescente La vacunación con esquemas completos para menores de 5 años, se mantuvo en el 99.6  por ciento  
de cobertura, que sitúa a nuestra entidad entre las primeras del país, en comparación del 97.2 a nivel nacional.  De octubre 
del 2000 al mes de septiembre del presente año, se aplicaron 130,799 dosis de vacunas, con lo cual superamos las pautas 
de certificación del 95  por ciento de cobertura  que exige el Consejo Nacional de Vacunación. De acuerdo con las 
disposiciones vigentes, el Estado mantiene continúa sin difteria, sin poliomielitis, sin sarampión, sin tos ferina sin tétanos, del 
recién nacido, se tiene controlada la tuberculosis meníngea, el tétanos en adulto, y las infecciones invasivas por hemophilus 
influenzas tipo B. El programa de atención del infante y el adolescente tiene una de las más altas prioridades en salud en 
sus componentes de prevención y control de las enfermedades respiratorias agudas y diarreas; observándose en el periodo 
que se informa, la tendencia descendente con respecto a los años anteriores en las tasas de defunciones para infecciones 
respiratorias agudas y enfermedades diarreicas en niños  menores de 5 años. En lo referente a Salud bucal, que se realiza o 
que realiza el sector con éste fin, han hecho posible que el índice de caries, pérdida y obturación de piezas dentales en 
niños de 12 años de edad sea de 1.82; índice menor al parámetro que el nivel federal establece, que es de 3 caries a los 12 
años de edad. Sobre adicciones destaco que con la participación de diferentes instituciones gubernamentales y no 
gubernamentales que integran el Consejo Estatal Contra las Adicciones que fue creado en esta administración, se ha 
reforzado el trabajo de prevención y detección oportuna, brindando capacitación a más de 50 Comités de Salud Escolar en 
el nivel medio superior y superior, desarrollando el modelo preventivo “construye tu vida sin adicciones”, donde los jóvenes 
organizan charlas de información y orientación preventiva con efectos dentro y fuera de sus planteles. De igual manera, se 
llevó a cabo el 14 de junio del presente año el tercer foro estatal contra las adicciones, con la participación de 600 
asistentes. El tabaquismo se asocia estrechamente con las principales causas de morbilidad y mortalidad, por lo que 
constituye un importante problema de salud pública, siendo las enfermedades más frecuentes: las cardiovasculares, 
pulmonares y diversos tipos de cáncer; es por esto que el día 5 de mayo del año 2001, fue publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno Constitucional “ El Estado de Colima”, el Reglamento de Protección a los no Fumadores; con lo cual se dió 
respuesta a uno de los compromisos adquiridos con la población para la protección de la salud de un gran número de 



ciudadanos y el día 31 de ese mismo mes y año se firmó el compromiso con los 10 alcaldes de los municipios, para su 
aplicación en nuestro Estado.  Sobre los accidentes, comento que en nuestro estado,  representan la cuarta causa de 
mortalidad, con 183 defunciones en el año 2000.  La meta establecida a nivel nacional para el período 1993 -2000 fue la de 
reducir en un 20 por ciento la mortalidad por accidentes, habiéndose alcanzado en el estado de colima una disminución del 
21.6  por ciento, es decir, la superamos o la mejoramos.  Con este fin, se establecieron los convenios con las autoridades de 
los ayuntamientos, para intensificar la vigilancia y el cumplimiento del reglamento estatal y municipal de vialidad y tránsito, 
sobre el uso obligatorio del cinturón de seguridad. Se fortaleció y reorganizó la atención interinstitucional para la atención del 
accidentado y además se impartieron tres cursos de capacitación al personal de los servicios de urgencias y hospitalización 
de las instituciones del sector. Aunado a esto, es importante destacar que la Cruz Roja Mexicana cuenta desde 1996 con la 
“Escuela Estatal de Técnicos en Urgencias Médicas”, de la cual a la fecha han egresado 79 alumnos en el transcurso de 
seis generaciones, lo que ha contribuido a la mejoría de la atención prehospitalaria y hospitalaria del paciente accidentado. 
Diabetes Mellitus e Hipertensión Arterial. La creciente longevidad de los mexicanos ha motivado que la salud de los adultos 
mayores, sea un tema prioritario para las autoridades. Las enfermedades que afectan a este grupo de edad, constituyen las 
primeras causas de muerte dentro de la población general, destacándose entre estas patologías, la Diabetes y la 
Hipertensión Arterial. A nivel sectorial, se realizaron 102 910 detecciones para la primera y 157 084 para la segunda. A la 
fecha nuestra entidad sigue siendo la que cuenta con el mayor número de grupos de ayuda mutua a nivel nacional, con 162, 
habiéndose iniciado la actual administración con un registro de ocho clubes. Nuestra entidad también ocupa el primer lugar 
nacional con el mayor número de clubes de diabéticos acreditados, con diez grupos, hace unos días se certificó otro grupo, 
así que actualmente hay 11 grupos certificados. Sobre el VIH/SIDA, tratamiento especial merece esta enfermedad, ya que 
es un problema de salud pública con enormes impactos biológicos, psicológicos y  sociales, éticas y económicas; nuestro 
Estado, registró al inicio de la actual administración siete  cero positivos; en 1998  seis; en 1999 trece; y en el año 2000 
veinticuatro; en lo que va del año actual, se han registrado siete personas infectadas. A través  del Consejo Estatal para la 
Prevención y Control del SIDA, se ha implementado un plan estratégico intermunicipal para su prevención y control. Así se 
vigorizaron las acciones encaminadas a la prevención de este padecimiento con este fin, en el período que se informa se 
instrumentaron  las siguientes estrategias: Se fortaleció  la educación  sexual a diferentes grupos de la población. Se 
apoyaron las funciones del servicio especializado para la atención del paciente con SIDA, ubicándolos en el Hospital 
Regional Universitario, el Hospital General de Zona Nº 1 del IMSS y  la Clínica Hospital “Dr. Miguel Trejo Ochoa” del 
ISSSTE.  De vital importancia ha resultado el programa sangre segura en el control y prevención de esta enfermedad, 
gracias al cual desde 1993 no se registra ningún caso de SIDA debido a transfusión sanguínea. Sobre la Tuberculosis, les 
comento que se reforzó el trabajo el trabajo interinstitucional con el propósito de sumar esfuerzos, unificar  criterios para la 
prevención y tratamiento adecuado de los enfermos. Resultado de lo anterior es el tratamiento acortado estrictamente 
supervisado, a través del cual se busca asegurar la curación mediante la supervisión personalizada del tratamiento.  
Logrando que esta enfermedad no aparezca dentro de las 20 causas principales de morbilidad ni dentro de las primeras 15 
de mortalidad en el Estado.  En referente a la LEPRA.- Durante muchos años Colima ocupó el primer lugar nacional en 
casos de lepra. A partir del inicio del tratamiento con poli quimioterapia, en 1990, disminuyó su número, manteniendo una 
prevalencia de 59 casos en el estado, durante el año 2000,  logrando la curación de 22 de ellos. A la fecha se han registrado 
otros 14, por lo que mantenemos una prevalencia de 51 casos. Es importante resaltar que la actual administración enfrentó 
el reto de romper con la cadena de transmisión de esta enfermedad, lo que motivó o se esta logrando a través de intensificar 
la búsqueda de casos.  El Dengue, siendo un problema de salud pública al principio de esta administración, puesto que en 
1997, se registraron 4851 casos a través de las distintas acciones que ha realizado este sector junto con la participación de 
los 10 municipios, puesto que los 10 municipios se comprometieron a realizar durante el año, tres campañas de 
descacharrización intensiva, a todos los municipios, se ha logrado controlar de esta forma en el año de 1998, únicamente se 
registraron 575 casos, en 1999, 30, en 2000, 2 y este año únicamente se ha registrado, en el informe se dijo un caso, ahora 
van cuatro casos de dengue, aunque el diagnóstico se ha hecho clínico, falta que se corrobore laboratorialmente. El 
Paludismo, también es una enfermedad controlada, en el informe del gobernador, hubo un error, se puso la palabra no se ha 
presentado un solo caso y es se ha presentado un solo caso, en el año que se informa únicamente se ha presentado un solo 
caso, pero no es un problema de salud pública. En 1988 se registraron 3 casos, 99 2, en el año pasado cero casos y en este 
año un solo caso, también el Cólera se encuentra controlado, el último año en que se registraron casos de cólera en nuestro 
Estado fue en 1997, se registraron 71 casos, apareció el Cólera en nuestro Estado en 1991, de 1991 a 1997 fueron 366 
casos con dos defunciones una en 1993 y otra en 1995, en lo que va de esta administración no ha habido un solo caso de 
Cólera. Esto se debe también a las distintas acciones que esta llevando a acabo de manera permanente el sector salud y a 
la respuesta que hemos tenido por parte de los distintos municipios, en lo referente a la cloración de las redes de distribución 
de agua. También el Alacranismo, ha disminuido en cuanto a su incidencia, de 12 , 716  casos de 1997, a 12,709 en 1998, 
10,452 en ´99, 9,035 en el 2000 y en este año van 5,848 pero es importante resaltar que en los dos últimos años no ha 
habido ninguna defunción por picadura de alacrán. En lo referente a la Rabia, el último caso de Rabia humana en nuestro 
Estado fue en 1986, de esta forma tenemos 15 años sin rabia humana. En el país apenas el año pasado, fue a penas el 
primer año que no se registró ningún solo caso de rabia humana. Sobre el programa de municipios saludables, les comento 
que este programa ha sido un programa importante que la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado lo ha identificado 
como la principal estrategia para promover la salud a nivel de la comunidad. Al principio de esta administración, este 
programa se retomó por su importancia, había ocho municipios certificados como saludables y dos no estaban dentro del 
programa. Se ha logrado que año con año los diez municipios se recertifiquen como saludables. Aclaro que el concepto de 
municipio saludable va en relación en el compromiso que asume el municipio para trabajar a favor de la salud. Dentro de 
este programa, a la fecha se encuentran integrados los comités municipales de salud desarrollándose los talleres 



intersectoriales en cada uno de ellos y  habiéndose llevado a cabo 4 sesiones de la red colimense a través de las cuales se 
ratificaron los compromisos asumidos por los alcaldes anteriores, entre los que destacan los siguientes: la Cloración del 
agua, la descacharrización, la Aplicación del reglamento para la protección de los no fumadores; la Aplicación del 
reglamento para el uso obligatorio del cinturón de seguridad; y Apoyo a las acciones preventivas en VIH/SIDA,  Cáncer 
Cérvico Uterino y accidentes. Sobre el Programa PROGESA, comento que esta ha sido un programa muy importante que 
inició en nuestro estado en 1999, es un programa que atiende o esta constituido por res componentes, el componente de 
salud, de educación y alimentación. En el año pasado se incrementó el número de familias beneficiadas de 3,758 a 5,553 
familias son familias por su condición marginadas y a través de este programa se pretende ir implementando a sus 
miembros de forma tal que en un momento dado, estén en la posibilidad de integrarse al desarrollo de la sociedad. En 
cuanto al programa de infraestructura en salud, les comentó que durante la actual administración se han construido 22 
centros de salud, el compromiso asentado en el Plan Estatal de Desarrollo era de 24 centros de salud. En el año que se 
informa se construyeron 8 centros de salud. De esta forma únicamente quedan dos municipios  pendientes de completar su 
infraestructura para la atención del primer nivel y estos dos municipios son Colima e Coquimatlán. Es importante resaltar.  Es 
importante resaltar que el día 11 de agosto del presente año se puso en marcha el Hospital Regional Universitario el cual 
cuenta con una capacidad física instalada de 110 camas que dará servicio a 425,864 habitantes de población sin seguridad 
social de nuestro Estado y de los estados circunvecinos de Jalisco y Michoacán. En lo referente a regulación y  fomento 
sanitario. Las acciones de los servicios de salud en el campo sanitario han incidido de manera particular en la regulación 
sanitaria de bienes y servicios. Ante la aparición de nuevos productos en el mercado cuya seguridad debe garantizarse y 
reforzarse así se refuerza la vigilancia de aquellos que ya se usan o consumen. En este contexto, se han efectuado en el 
período que se informa con respecto a años previos las verificaciones tendientes a asegurar la higiene de los alimentos 
incluyendo el agua de consumo. Resaltando en este rubro lo siguiente. En respuesta a una demanda añeja de los habitantes 
de la localidad de Campos en el municipio de Manzanillo, el Instituto Nacional de Seguridad Pública, de la Secretaría de 
Salud, en coordinación con el Centro nacional de Investigación y Capacitación Ambiental y el Centro Universitario de 
Investigaciones en Ciencias del Ambiente de la Universidad de Colima, realizó un estudio sobre los efectos a la salud 
respiratoria en niños mayores de 6 años de dicha localidad, con el objetivo de evaluar los efectos de las emisiones en 
relación a  síntomas y función respiratoria en los niños. Los resultados de dicho estudio se darán a conocer en breve por el 
Instituto Nacional de Salud Pública, se ha establecido como fecha el 15 de noviembre del presente año. También se destaca 
la realización de monitoreos de cloro residual libre en los diversos componentes de los sistemas, se realizaron 58 mil 8886 
monitoreos, también se realizaron 201 muestras para análisis fisicoquímico y 1, 053 para análisis microbiológicos, logrando 
con estas acciones el mejoramiento sistemático de las instalaciones de las fuentes de abastecimiento de agua para uso y 
consumo humano. También se realizaron 475 verificaciones a farmacias, boticas y droguerías y dada la importancia que 
reviste el control de los estupefacientes y psicotrópicos, se ha cubierto hasta la fecha el 100 por ciento de la meta 
programada para la vigilancia sanitaria de 93 establecimientos que los comercializan o suministran. También se destaca la 
supervisión sanitaria en los  13 rastros de la entidad, sobre este aspecto se efectuaron reunión, sobre este aspecto, en 
diciembre de 2000 en la reunión de municipios por la salud, se entregó a los Presidentes Municipales, el documento que 
contiene las condiciones en que operan los rastros en sus respectivos municipios, así como la propuesta  de contar con sólo 
3 rastros en el Estado,  ubicados estos en los municipios de Clima, Tecomán y Manzanillo los cuales deberán ser 
fortalecidos en su infraestructura y equipamiento con el fin de cumplir con la legislación sanitaria vigente, así como la 
instalación de centros de captación y abasto a través de cámaras de refrigeración en el resto de los municipios. También les 
comento que se efectuaron reuniones con los productores y autoridades del sector pecuario, con el fin de evitar el uso de 
anabólicos en alimentación del ganado, acordándose no suministrarlos en  nuestro Estado. En lo referente a la Mejoría de la 
calidad de los servicios de salud. Uno de los dos objetivos, asentados en el Plan Estatal de Desarrollo en la mejoría de la 
calidad de la atención. Ha habido avance importante en este aspecto, de forma tal que el Gobierno del Estado de Colima 
identificó como una oportunidad el hecho de que la actual administración federal haya implementado y actualmente este 
llevando acabo la Cruzada Nacional por la Mejoría de la Calidad de la Atención. Con este fin, nuestro Estado se integró a 
esa cruzada pero habiéndose formado el Comité Estatal para la Mejoría de la Calidad de la Atención Médica, este Comité se 
forma para dar o se formó para dar respuesta a un Decreto emitido por el Sr. gobernador y publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Colima, con fecha 24 de febrero de 2001. El 14 de junio del año en curso, se tomó protesta a 
todos los miembros del Comité. Con este mismo fin de mejorar la calidad de la atención, por segundo año consecutivo se 
cuenta con un programa único de educación médica continua en el cual los servicios de salud en el Estado, presentan de 
manera concentrada las necesidades de capacitación y actualización, con la finalidad de mantener e incrementar las 
competencias técnico científicas y humanísticas del personal de las instituciones de salud y educación en el Estado, lo 
mismo que asociaciones, colegios y sociedades médicas; para el presente período se han realizado 150 actividades que 
representan un 11  por ciento  de incremento, respecto al período anterior. También les comento que en el año que se 
informa se certificaron los cuatro hospitales de la Secretaría de Salud, recibieron después de una evaluación y abriendo 
aprobado la evaluación por parte del Consejo de Salubridad General, el certificado que los acredita como Hospitales que 
reúnen los requisitos mínimos para brindar una atención adecuada. Ya se había certificado el hospital, la clínica hospital del 
ISSSTE, ubicada aquí en Colima; también durante este período se certificó el Hospital Naval del Puerto de Manzanillo como 
“Hospital Amigo del Niño y de la Madre” Se ha continuado promoviendo certificación de médicos generales, con el propósito 
de avalar el que tengan un nivel de conocimientos suficientes que exige el ejercicio, un ejercicio óptimo de la profesión. 
Hasta esta fecha se han certificado 461 médicos generales, también se ha continuado promoviendo la certificación de 
médicos especialistas y a partir de marzo del 2002, el Hospital Regional Universitario, fungirá como sede para que se cursen 
ahí las residencias o especialidades completas de medicina interna gineco-obstetricia, medicina interna, pediatría y 



anestesiología y cirugía, hasta este tiempo la Secretaría de Salud únicamente había fingido como subsede y se cursaba 
únicamente el primer año de especialidades, el aval lo daba la Universidad Nacional Autónoma de México, los tres años 
restantes de especialidad los cursaba el Hospital G.A González y a partir del marzo del 2000 el Hospital Regional 
Universitario será sede, el aval lo dará la Universidad de Colima, ya firmamos el Convenio con la Universidad de Colima, con 
este fin, y la importancia de esto es que todos los hospitales que cuenten con residentes sobre todo, residentes en los 
últimos años, que prácticamente son médicos especialistas mejoran de manera importante la calidad de la atención. El 
Consejo Estatal de Transplantes, también se creó durante esta administración, este Consejo tiene como objetivo el de 
promover la cultura de donación de órganos además de capacitar al personal, para que de acuerdo a nuestra realidad se 
lleven aquí en nuestro estado a realizar algunos transplantes. Hasta esta fecha se han realizado dos semanas nacionales de 
transplantes, en la primera semana se inscribieron como donadores 603 personas y en la segunda semana 517 personas, 
de esta forma en nuestro estado a la fecha hay 1,120, donadores de órganos. También les comento que están por concluir 
su entrenamiento en la unidad de transplantes, del Centro Médico de Transplantes Siglo XXI, 3 médicos de la Secretaría de 
Salud .................................C.D.C................................... meses y ellos se están capacitando en trasplantes renal. De esta 
forma consideramos que para, muy probablemente para la segunda mitad del año 2002, se este ya en posibilidad aquí en 
nuestro Estado de hacer transplantes renales en el Hospital Regional Universitario. Y un médico oftalmólogo ya completó su 
entrenamiento para realizar transplantes de corneas. En lo referente a la Comisión estatal de arbitraje medico, organismo 
también creado en esta administración no con el fin de erigirse como un organismo persecutorio del acto médico, sino como 
un organismo que a través de la evaluación permanente en acto médico contribuya a la mejoría de la calidad de la atención. 
Continua desempeñando sus funciones a la fecha se han atendido 55 asuntos, 24 quejas y 31 asesorías.. En este sentido 
los prestadores del servicio médico al igual que los quejosos han podido constatar la imparcialidad y objetividad con que los 
casos son atendidos, gracias a la especialidad técnica de la Comisión, esto bajo el principio de dar la razón a quien la tiene. 
Por ultimo les comento que en lo referente a fortalecimiento de la descentralización de los servicios de salud a población 
abierta. Se ha avanzado importantemente, señalando que es absolutamente necesario el que se avance también en la 
desconcentración del IMSS e ISSSTE para poder conformar un Sistema Estatal de Salud más coordinado, con más calidad y 
más eficiente. También destacó que en nuestro Estado tuvo una participación muy importante y significativa en la revisión de 
la versión preeliminar que dio origen al Programa Nacional de Salud para el Período 2001-2006, en esa aportación  
expresamos nuestros acuerdos y expresamos nuestros desacuerdos y algunos de ellos fueron tomados en cuenta. Señores 
Diputados: Los procesos en evolución a nivel global, giran de manera importante alrededor de una concepción de la salud, 
no sólo como un campo de profesionalización, sino como un deber de estado. En nuestros tiempos, los poderes públicos 
son corresponsables del quehacer de la salud; a ellos toca conducir, orientar y promover los procesos sociales que protejan 
la salud y combatan la enfermedad; a ellos corresponde desatar la participación de la sociedad y de los individuos en el auto 
cuidado de su salud. En la definición de las políticas de salud, no hay que perder de vista que si bien la salud es causa y 
efecto del desarrollo, el bienestar social no se da por añadidura. Quienes piensan que los problemas del desarrollo pueden 
hallar solución, sucesivamente, como si respondieran a una secuencia ordinal, son los mismos que se equivocan al plantear 
que la llamada inversión productiva desplace a la inversión social. La salud de los colimenses lo ha señalado el Gobernador  
del Estado Lic. Fernando Moreno Peña reiteradamente, es prioridad del desarrollo y ámbito preferente de la sociedad 
igualitaria. Mantener la cobertura universal y asegurar la calidad de los distintos servicios institucionales, requiere de un 
enorme esfuerzo de coordinación y eficiencia, requiere igualmente de recursos financieros adicionales. Termino reiterando 
que  la salud es un compromiso que atañe a todos. Así funcionarios, prestadores de servicios de salud y usuarios de los 
mismos, debemos compenetrarnos de nuestra responsabilidad en el campo de la salud, identificar los obstáculos y 
acrecentar nuestro entusiasmo para superarlos pues es una tarea inacabable y siempre perfectible, que exige la 
participación de los tres niveles de gobierno, de los distintos poderes del mismo y de la población. Así, el derecho a la 
protección de la salud representa obligaciones para todos, por lo que espero que este Glosa motive los consensos que 
generen las alternativas e iniciativas que coadyuven a la conformación de una sociedad mas justa y mas equitativa. Muchas 
gracias. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Secretario. De Conformidad al procedimiento acordado, procederemos a llevar a 
cabo los posicionamientos y cuestionamientos de cada uno de los grupos parlamentarios representados en este H. 
Congreso del Estado. para tal efecto se le concede el uso de la palabra al Diputado Joel Padilla Peña, del Partido único, 
Diputado único del Partido del Trabajo. 
DIP. PADILLA PEÑA.  Con su permiso Diputado Presidente. Bienvenido Sr. Secretario de Salud y Bienestar Social del 
Gobierno del Estado de Colima, bienvenidas y bienvenidos trabajadores al servicio de la salud. Compañeras y compañeros 
Legisladores. En lo que respecta a los logros alcanzados por la Secretaría de Salud. Es de especial mención los avances 
hechos en infraestructura y la formación constante para prevenir algunas enfermedades que anteriormente causaban la 
muerte de la población colimense, por no tener los cuidados necesarios y la información adecuada. También se han 
impartido pláticas para prevenir que los jóvenes sigan consumiendo drogas que al igual que el alcohol y el cigarro dañan 
mucho la mente y su salud. Una felicitación por los logros alcanzados. Pero aún falta más por hacer, no por el hecho de 
pensar que se ha logrado casí todo lo propuesto en el Plan Estatal de Desarrollo, se detengan. Es importante continuar con 
esta gran labor, ya que es una parte importante para nuestro Estado. Hay que continuar con la promoción para poder tener 
una mejor calidad en los niveles de salud. Lo que aún no se ha logrado y es necesario es que se tomen las medidas 
necesarias en cuanto al servicio que ofrecen las diferentes instituciones de la salud, ya que va en aumento el número de 
quejas de los usuarios, algunos de estos servidores públicos no cuentan con la capacitación necesaria para poder atender a 
la población. Esto es importante ya que a finales de 1999, se registraron 14 quejas y al finalizar el 2000, aumentaron a 32 no 



creo que sea necesario recordarles que ellos están ahí para atender a la gente de la manera más amable y atenta, no hay 
que olvidar que son servidores públicos, por lo tanto, Sr. Secretario de Salud, se tendrá que capacitarlos para que se cuente 
con un mejor servicio, deben de seguir los diferentes programas que apoyen a la población rural, a los niños, jóvenes y 
mujeres que son los más necesitados y requieren de una mayor atención. Se debe seguir con las pláticas impartidas por las 
mujeres para prevenir el cáncer, ya que en muchas ocasiones son adquiridas estas enfermedades por no contar con la 
información adecuada. Así como también el programa anticonceptivo para prevenir embarazos no deseados y 
enfermedades como el SIDA que si bien es cierto en nuestro Estado no hay muchos casos de contagio, es importante lograr 
que no se siga en aumento y lograr erradicarlo. Espero que para el próximo año que venga a rendir su informe el 
Gobernador se tenga un mayor avance en la líneas marcadas en el Plan Estatal de Desarrollo, para así lograr tener mayores 
niveles de calidad en salud en el país. Es así pues que tenemos que seguir trabajando, porque trabajando todos mejoramos. 
Es cuanto. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA. A continuación se le concede el uso de la palabra a la Diputada Mercedes Carrazco Zúñiga, 
del Grupo Parlamentario del PRD 
DIP. CARRAZCO ZUÑIGA. Gracias Sr. Presidente. Muy buenas tardes a quienes nos acompañan, Sr. Secretario. 
Compañeras y compañeros. De la lectura y el análisis del cuarto informe de gobierno, sobre el rubro de mejoramiento de los 
servicios de salud, y releyendo los anteriores documentos, observamos un halo triunfalista en materia de salud. Se informe 
que se han  obtenido excelentes resultados, los cuales  afirman que Colima guarda un nivel de salud satisfactorio como 
resultado de las acciones realizadas. Y  se nos proporciona una serie de datos, cifras, acciones sobre los diferentes ámbitos 
del sector salud.  Nos llama la atención, por ejemplo, que  prácticamente en todos los rubros estamos por arriba de la media 
nacional, y menciona algunos datos, como por ejemplo que la mortalidad  en el estado es de 4.4 por cada mil habitantes, 
contra el 4.5 por ciento de lo que es la media nacional, y también señala que la esperanza de vida en hombres es de 76 
años, contra 75 que son a nivel nacional; el promedio de vida  de las mujeres es de 78 años, uno más que a nivel nacional. 
Es claro que estos datos no indican otra cosa que estamos en la media nacional, no estamos ni arriba ni abajo. Por otra 
parte, sobre lo informado y conociendo  de la escasez  o  de que los recursos nunca son suficientes para atender la 
demanda de la población en materia de salud, es digno de reconocimiento la labor desplegada por el personal medico y 
administrativo que día con día se enfrenta a la dura realidad de atender a la población. Vaya  pues, un reconocimiento a los  
médicos, a las enfermeras,  a los paramédicos, al personal administrativo de todo el sector salud.  Extrañamente, al  informar 
sobre el VIH/SIDA, no se hace mención al acatamiento por parte de los empresarios farmacéuticos que se negaban a 
vender preservativos, esto por las múltiples inconformidades sobre este asunto,  entre ellas las inconformidades de los 
jóvenes del  PRD.  Se informa que a nivel municipal contamos  con  al menos un centro de salud, que con todo y el desbasto 
médico existente, representan un espacio para la atención de los sectores más vulnerables. Al respecto usted ha declarado 
de que el desbasto médico se debe a la falta de la  radicación de los recursos federales. Tenemos información de que estos 
recursos sí han  llegado. Solicitamos a usted una explicación al respecto. Hace algunos meses se ventiló públicamente, y 
aquí en el Congreso recibimos una solicitud para intervenir, la cual se le turnó a la Comisión de Salud, sobre el 
funcionamiento, presuntamente irregular, de una clínica en la que se  aplican o aplicaban métodos curativos a partir de 
células provenientes de  tejidos animales. Tenemos información de que también se solicitó la intervención de la Secretaría a 
su cargo deseamos saber ¿Qué se ha hecho al respecto? ¿ si ya se deslindaron responsabilidades? Y si existe alguna 
garantía de que estos tratamientos   no representan  riesgos para la salud de las personas que se acogen a esas 
alternativas de curación?  También queremos preguntarle en qué condiciones  operan los hospitales o clínicas que 
practican  operaciones que representan alto riesgo para quienes  se someten a ellas, especialmente hacía las mujeres, 
como por ejemplo en los casos de legrado o liposucción. Sobre este mismo tema, preguntar a Usted si estas instituciones 
privadas de salud atienden las emergencias médicas que se presentan independientemente de la situación económica de 
los pacientes. Se informa que  en nuestro estado prácticamente se ha  erradicado el dengue y el cólera, aunque sabemos 
que hay casos que epidemiológica mente  oscilan. Es por ello, Señor Secretario, que demandamos nos amplíe la 
información sobre  el brote de hepatitis que  afectó a la población infantil de una comunidad rural y qué medidas se tomaron 
y se están tomando para evitar que estos brotes se propaguen y resurjan en otros lugares.  Solicitamos también Sr. 
Secretario que la información  sobre aspectos de la salud pública se proporcione de manera clara, transparente y 
responsable. Por ello, preguntamos por qué  se  han ocultado los más de 300 casos de paragonimiasis. Que nos explique 
usted qué es este padecimiento y desde cuando está en Colima y que medidas se han tomado y se toman para controlarlo. 
Donde sí se debió guardar discreción, por las implicaciones que tiene para la población, es la información atribuida a su 
persona con respecto al ántrax contenido en cinco cartas. Desde nuestro punto de vista, primeramente  se debió haber 
comprobado si esto era así, y después tomar  las medidas conducentes. Este tipo de declaraciones infundadas lo único que 
ocasionan es angustia, miedo y estrés en la población. En cuanto al Hospital Regional Universitario. Es incuestionable  la 
construcción y funcionamiento de esta importante obra. Seguramente vendrá a cubrir una necesidad de toda la población 
colimense. En torno a esta obra  se  ha vertido un sinnúmero de  comentarios, fundados o no, sobre presuntas  
irregularidades, tanto en el otorgamiento para su construcción como en su equipamiento y contratación del personal. Sobre 
la licitación de esa obra tal vez a usted no le correspondería tocaría contestar, en todo caso se deslindarán 
responsabilidades a partir de la  auditoria que el órgano superior de fiscalización está llevando acabo aunque la colaboración 
de la Contaduría local genera suspicacias, pero creemos que sí le corresponde trasparentar y aclarar lo concerniente al 
equipamiento, funcionamiento y contratación de personal, directivos o de confianza de dicho hospital. Por consiguiente 
queremos plantearle las siguientes interrogantes: ¿Cómo se llevó a cabo la licitación para dotar de equipo instrumental y  
mobiliario al Hospital Universitario? y ¿Cuales fueron las empresas participantes y  con cuales finalmente se efectuó la 



compra? ¿Todos los equipos y mobiliario fueron adquiridos nuevos y en óptimas condiciones o se adquirió equipo usado? Si 
así fue, a qué empresa se le compro. ¿Existe condiciones por parte suya parta proporcionarnos  pruebas e información 
documental sobre estas dos preguntas? y ¿Cual fue la participación en la licitación del Ing. José Luis Aguayo Oregel y el 
Arq. Zedillo? El Hospital Regional, no obstante lo que se dice, aún  no funciona totalmente. Tenemos conocimientos de que  
no se practican estudios de electroencefalograma, ecocardiograma, pruebas de esfuerzos, ultrasonido, algunos de rayos 
equis, por ejemplo urografía excretora, de laboratorio: electrolitos serios, entre otras. En el servicio de cirugía solo 12 camas 
están en servicio, en medicina interna 12 camas, y en ginecología otras 12 camas y  la farmacia aún no entran en servicio. 
Respecto al personal contratado, y para evitar interpretaciones sin fundamento, preguntamos cómo se llevó a cabo la 
contratación del personal, ya que vox populi dice que existen innumerables familiares de funcionarios de la Secretaría de 
Salud y del Gobierno del Estado. Por otro lado, preguntar  a Usted  si se le demandó algún pago  al Seguro Social por el uso 
de las instalaciones del Hospital Universitario con motivo de las tromba ocurrida en las semanas pasadas. Si es así ¿qué 
cantidad y que   desenlace tuvo este trámite? Finalmente, y con toda la responsabilidad que ello implica preguntarle a usted 
si  ejerce su profesión médica en el hospital San Francisco, si ello es así, en qué condiciones lo hace, ya que el artículo 64 
de la Constitución local no  lo permite y me voy a permitir darle lectura. Dice: “Mientras se encuentren en ejercicio de su 
cargo, los Secretarios de la Administración Pública Estatal, el Oficial Mayor el Procurador General de Justicia en el Estado, 
no podrán desempeñar actividades profesionales que impliquen el ejercicio libre de su profesión o el notariado. Deseamos 
que nos pueda dar respuesta a estos cuestionamientos y estamos aquí a sus órdenes también. Es cuanto.  
DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sra. Diputada, a continuación se le concede el uso de la palabra al Diputado J. 
Jesús Fuentes Martínez, del Grupo Parlamentario del PAN. 
DIP. FUENTES MARTÍNEZ. Con su permiso Sr. Presidente. Compañeras y compañeros Diputados. Sr. Secretario Christián 
Torres Ortiz, bienvenidos. Señoras y señores. Personal de Salud aquí presentes. En nombre de mis compañeros los 
legisladores del Partido Acción Nacional, hacemos un reconocimiento especial a todos los trabajadores de la salud y 
seguridad social, colimenses que han antepuesto su calidad profesional y oficio ante las adversidades económicas por las 
que atraviesa nuestro país. Honor a quien honor merece. Renovamos nuestra convicción de que ejercer el poder público no 
significa convertir los actos de gobierno en voluntad popular, sino por el contrario, convertir la voluntad popular en actos de 
gobierno. La labor es ardua pero el objetivo lo reclama. Nosotros consideramos a la salud como prioridad y responsabilidad 
del Estado, por lo que tomamos el compromiso de dar continuidad a los esfuerzos hechos en el pasado para cumplir el 
mandato del artículo 4º. Constitucional, que establece: todo mexicano tiene derecho a la protección de la salud. Una reforma 
de la seguridad social para avanzar hacia un sistema de salud que responda a los nuevos tiempos de Colima. Continuar la 
descentralización de los servicios de salud a la población abierta. Es saludable el establecimiento de políticas, criterios, 
sistemas y procedimientos para fortalecer y vincular las políticas estatales y municipales con el nivel federal, con acuerdos y 
compromisos que se logren respectivamente. Todos conocemos el rezago en materia de infraestructura del sector salud, 
equipamiento y capacitación, que garanticen la calidad de los servicios. El desabasto de medicamentos y el problema casi 
insalvable del sistema de pensiones del Estado. En tanto no contemos con una seguridad social sólida y con servicios de 
calidad no podemos hablar de orden social ni de justicia social. Por esto, precisamente tiene tanta importancia la 
organización acertada y el funcionamiento limpio y eficaz de las instituciones de seguridad social. Mi Partido y nosotros 
consideramos que los rezagos en materia de salud deben eliminarse y pasar a ser de un régimen asistencial de gestoría 
política como actualmente existe, a un sistema eficiente y autofinanciable que enfrente los retos actuales de transición 
epidemiológica, democrática, política y económica. Es oportuno entonces, como ya lo hemos establecido, construir nuevas 
políticas públicas que contribuyan a un avance más efectivo en el cumplimiento del derecho a la salud para la población 
colimense. Señor Secretario, el grupo parlamentario de Acción Nacional, como lo reiteramos el día de ayer ante la 
comparecencia de dos de sus compañeros de trabajo, estamos abiertos a buscar nuevas formas de financiamiento del 
sector salud que garantice protección financiera, acceso universal y calidad en los servicios de salud, sin afectar las actuales 
instituciones de seguridad social o de la Secretaría de Salud y respetando los derechos laborales de todos los trabajadores. 
Le solicitamos especial aplicación al programa Arranque Parejo en la Vida, puesto recientemente en marcha por el gobierno 
federal, ya que el mismo es una respuesta estratégica para reducir los rezagos de salud, sobre todo en la población rural 
dispersa. Programa equitativo por excelencia, ya que garantiza para todos los colimenses equidades de la gestión, por una 
atención prenatal adecuada, un nacimiento con mínimo de riesgos, una vida más saludable para la mujer y una vigilancia 
estrecha del crecimiento y desarrollo de los niños y niñas de nuestro Estado. El programa Salud y Mujer, por primera vez 
contempla la atención a las mujeres desde un enfoque integral de su persona, y no únicamente desde el punto de vista 
reproductivo, lo cual le concede a la mujer un nuevo enfoque que le permita desarrollarse plenamente. ¿Nos puede usted 
informar que nivel de avance tiene este programa? Señor Secretario, no sabemos como se atiende en nuestro Estado a la 
salud de los migrantes. ¿Se hace de forma subsidiaria, de manera que les permita trabajar fuera del país en buenas 
condiciones de salud y regresar también con salud? Uno de los problemas más sensibles para la población es el alto costo 
de los medicamentos y de los servicios médicos particulares, por lo que le solicitamos nos informe qué ha hecho el Consejo 
de Salubridad General para promover el mercado de medicamentos genéricos intercambiables y la verificación de su 
calidad. Así mismo, del acuerdo de la Secretaría de Salud con laboratorios para adquirir medicamentos antirretrovirales que 
contemplen una reducción en su precio comercial. Señor Secretario, los legisladores de Acción Nacional en uso de nuestras 
atribuciones y en ejercicio democrático, velaremos porque se favorezca a las políticas públicas que logren un efectivo 
cumplimiento del derecho constitucional a la salud, principalmente para aquellos que menos tienen, ya que nuestra doctrina 
humanista considera a la salud como factor primordial para el desarrollo del Estado y para reconocer a cada ciudadano su 
dignidad como persona. Acción Nacional reconoce que en el sector salud podemos encontrar el campo fértil para construir 



una patria ordenada, generosa y un Colima mejor y más digno para todos. Bien decía Efraín González Luna: Nuestro reto es 
el deber por cumplir frente al dolor humano, frente a la injusticia social, frente al hombre carente de lo necesario, oprimido, 
vejado, el hombre de los caminos cerrados y de los dolores sin esperanza, y este deber existe para todos los ciudadanos y 
para el Estado. No quiero dejar pasar esta oportunidad sin antes referirme a nuestro Hospital Regional Universitario; 
infórmenos señor Secretario de su funcionamiento, y dejemos al Órgano de Fiscalización Federal la determinación de si los 
recursos federales que fueron empleados para su construcción y equipamiento, se manejaron de forma transparente y 
honesta. Es cuanto Sr. Presidente.  
DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  gracias Sr. Diputado. A continuación se le concede el uso de la palabra al Diputado Gustavo 
Alberto Vázquez Montes, del Grupo Parlamentario del PRI. 
DIP. VÁZQUEZ MONTES. Muchas gracias Sr. Presidente. Compañeros Diputados Secretarios, compañeras Diputadas, 
compañeros Diputados, señores y señores, saludo con respeto Sr. Secretario de Salud Doctor Christian Jorge Torres Ortíz 
Ocampo, quien comparece en esta Sesión. Señoras y señores. Con gran atención he escuchado la comparecencia del 
Doctor Christian Jorge Torres Ortíz Ocampo, Secretario de Salud del Gobierno del Estado, que de manera clara y precisa 
abordó algunos de los avances más sobresalientes en la materia, durante el período que se informa. Es justo y honesto 
destacar que los colimenses gozamos hoy en día de mejores niveles de bienestar y salud, gracias a las políticas 
implementadas por la actual administración estatal, que comenzaron a rendir sus frutos con la certificación de la 
Organización Panamericana de la Salud por alcanzar la cobertura universal de los servicios, con la participación de los 
gobiernos municipales en la Red Nacional de Municipios Saludables, el mejoramiento de la calidad de la atención, así como 
con la construcción de más infraestructura en el ámbito regional y local. De esta manera, tomando como referencia estos 
antecedentes y reconociendo el esfuerzo de los trabajadores de la salud que han hecho posibles estos logros, deseo 
expresar mi reconocimiento al Gobierno del Estado, al Secretario de Salud, a la Secretaría, a todo el personal por los 
avances que hemos tenido los colimenses para mejorar la calidad de vida de nuestra población. Es indudable que el 
Gobernador del Estado, Fernando Moreno Peña ha realizado una amplia labor, con mucha gran sensibilidad social, para 
apoyar uno de los renglones de este el más privilegiado de la administración, como es de la salud. En ese sentido, sentimos 
pues que la población cuenta con una cobertura de servicios de calidad en materia de salud y que hay un gran esfuerzo del 
gobierno y de la Secretaría y dotar de la infraestructura de salud que la entidad requiere. Deseo abordar algunos 
cuestionamientos que hemos planteado a partir de situaciones e interrogantes que interesan o preocupan a los colimenses. 
En primer lugar Sr. Secretario, quiero preguntarle, dada la cercanía de nuestro país con Estados Unidos y el alto grado de 
emigrantes colimenses a ese país, sobre las medidas que ha tomado la dependencia a su cargo para hacer frente a posibles 
casos de ántrax y con qué personal capacitado, medios, medicinas y recursos cuenta el sector salud para enfrentar 
adecuadamente posibles contingencias por contagio de esta bacteria. Y esto lo señalamos no por................ hemos estado 
viendo la situación que se esta viviendo en el contexto internacional y siendo vecinos de los Estados Unidos estamos 
corriendo esos riesgos de que podamos sufrir atentados en ese sentido, como ya se ha manejado, incluído el Estado de 
Colima, en donde se ha señalado a través de medios y por parte de la propia Secretaría de Salud que se han recibido 
algunos sobres sospechosos, los mismos que han sido remitidos a los laboratorios de la ciudad de México, para que éstos 
ahí sean analizados, pero no estamos exentos de que esto en cualquier momento pueda presentarse, por eso digo que no 
se trata de alarmar, no queremos alarmar pero si alertar e informar para hacerle frente a una situación de esta naturaleza. 
Segundo.- Por la información que se nos ha proporcionado, sabemos de los avances en construcción de infraestructura de 
salud en los diez municipios de la entidad, más deseo solicitarle nos diga cuántos centros de salud faltarían por construir, 
nos detalle la forma en que estas metas garantizan el cumplimiento del Plan Maestro de Infraestructura en Salud para la 
Población Abierta, así como los criterios en los que se basa la Secretaría para determinar que estos objetivos responden a 
las necesidades de los colimenses, por otra parte, recientemente la opinión pública se enteró del caso de intoxicación de un 
grupo de niños por productos químicos que fueron aplicados sin las precauciones debidas en el Ingenio de Quesería. Con 
relación a ello nos gustaría saber qué es lo que ha hecho la Secretaría de Salud al respecto y también por qué se permite 
que operen empresas que manejen plaguicidas y otros productos, en las que su personal no está capacitado y protegido 
para llevar a cabo apropiadamente estas tareas. En otro renglón, durante años se ha permitido que la Comisión Federal de 
Electricidad, concretamente  la termoeléctrica ubicada en Manzanillo, afecte la salud, la calidad de vida de miles de familias 
y las actividades turísticas principalmente las del puerto de Manzanillo y de las zona alrededor de la Termoeléctrica, razón 
por lo que me gustaría saber en que estado se encuentra actualmente el estudio que se realiza al respecto y si puede 
adelantarnos algunos de sus resultados, así como, los proyectos para la instalación de filtros con mejor tecnología. a la 
fracción del PRI, nos interesa también nos ampliara la información sobre la política y acciones concretas que se realizan 
para tratar a los enfermos de SIDA de la entidad, particularmente a los que carecen de recursos económicos y si la 
Secretaría de Salud ha tomado alguna medida reciente para garantizar el derecho a recibir la atención y medicamentos que 
necesitan estos pacientes. Deseo puntualizar además como integrante de la fracción del PRI, como Presidente de la 
Comisión de Salud de esta Soberanía, la posición con respecto a la controversia que ha generado en el ánimo de la opinión 
pública el asunto del Hospital Regional Universitario. Expreso mi desacuerdo abierto con cualquier aseveración que, venga 
de donde venga, sólo busque empañar los avances alcanzados en los cuatro años de labores de la administración estatal y 
que temerariamente haga afirmaciones sin contar con prueba alguna o con el dictamen correspondiente emitido por la 
autoridad fiscalizadora pertinente. Dejemos que en este tema lleve la voz cantante únicamente la Entidad de Fiscalización 
Superior de la Federación y por ello solicito al ciudadano Secretario que haga lo que esté a su alcance para que una vez 
concluida la auditoria que se llevará a cabo, este Congreso y la sociedad colimense puedan contar con la información 
detallada sobre el caso, tal y como ha sucedido con todo ejercicio de revisión que se ha llevado a cabo a nivel estatal. 



Dentro de otros cuestionamientos: ¿Qué ha hecho la Secretaría de Salud para actuar con mayor eficiencia y para coordinar 
acciones con otras dependencias e instituciones del sector, ante posibles contingencias como la que afectó al Hospital del 
IMSS tras el reciente desbordamiento del Río Colima y del Arroyo Pereira?. Al mismo tiempo, preguntar a usted  Sr. 
Secretario, sobre la continuación de la obra del Hospital General del IMSS en Manzanillo, en Manzanillo y cuando habrá de 
concluirse para ponerla en servicio de los derechohabientes del  IMSS, si es que usted tuviera información le 
agradeceríamos al respecto. Por otra parte Sr. Secretario para que el Hospital regional Universitario, funcione a la capacidad 
proyectada en beneficio de la región, es necesario la contratación adicional de personal de todas las áreas, médicas, 
administrativas, etc; le pido nos informe que tramites esta haciendo la secretaria a su cargo para lograr que el mencionado 
hospital trabaje a su capacidad. También quisiéramos que nos ampliara la información de cómo opera, como funciona el 
Centro Estatal de Cancerología, si esta cumpliendo con sus propósitos, si es suficiente o insuficiente el servicio que presta, 
así como también nos pueda usted mencionar, cuales son las estrategias de comunicación social, que la Secretaría de 
Salud realiza a fin de que todas las mujeres puedan participar, puedan ser revisadas en lo que se refiere a la previsión del 
cáncer, para prevenir el cáncer cérvico uterino. De la misma manera, cuales son los principales tipos de cáncer que sufrimos 
los colimenses y en que grado se presentan. Finalmente, con fecha 18 de Diciembre del año 2000, esta soberanía aprobó 
por unanimidad, la Ley de Salud para el Estado, por tal motivo ruego a usted nos informe si su aplicación a beneficiado ha 
los habitantes de nuestra entidad. Nuevamente nuestro reconocimiento para usted Sr. Secretario, así mismo al Gobernado 
Lic. Fernando Moreno Peña. Es cuanto.  

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.    Gracias Sr. Diputado. Se le concede el uso de la palabra al Dr. Cristian Torres Ortiz 
Ocampo, titular de la Secretaría de Salud y Bienestar Social para que de respuesta a los cuestionamientos hechos por los 
Diputados. Dispone usted hasta por 30 minutos. 
SRIO. SALUD. TORRES ORTIZ. Primeramente, voy a hacer las aclaraciones necesarias para un punto en el que considero 
varias fracciones y es el referente al Hospital Regional Universitario. En fecha reciente se habló de un desfase de la obra 
que había esto propiciado el mal uso de 40 millones de pesos. Amplio o tratare de ampliar las aclaraciones que hizo el Sr. 
Gobernador en la presentación de su informe. Comento sobre esto que en la anterior administración estatal, se había 
aprobado el proyecto para que Colima contara con un nuevo hospital. Ese hospital fue aprobado en 1995, en el período de 
1995-1996, pero era un hospital de 90 camas, al principio de la actual administración al revisar ese proyecto lo identificamos 
como un proyecto a ese momento insuficiente para las necesidades de nuestro Estado. Por eso es que convocando a 
distintas instancias del Estado, surgió un nuevo proyecto que fue en la que se basó la construcción del Hospital que ustedes 
conocen. De esta forma, les comento que aquel proyecto tenía contemplado únicamente la construcción de nueve mil 
metros cuadrados, y este proyecto consideró la construcción de 12 mil quinientos metros cuadrados, aquel proyecto era para 
90 camas, este para 110 camas, a parte, para que el Hospital desempeñara de la mejor forma las actividades de docencia, 
se amplió la capacidad del auditorio de 190 a 224 butacas, el otro hospital, el otro proyecto no consideraba un área 
específica para la atención de los pacientes con SIDA, este hospital si cuenta con ella. El otro proyecto únicamente 
consideraba dos aulas de enseñanza, este hospital tiene cinco áreas de enseñanza además este hospital tiene y no lo 
consideró el otro proyecto, casetas para ambulancias, planta de tratamiento, almacén temporal para los residuos peligrosos, 
biológicos infecciosos, una cisterna y otras obras más. De acuerdo a la Dirección General de Obras, Conservación y 
Equipamiento dependiente de la Secretaría de Salud, considera que una obra, el costo de una obra es de 7 mil pesos el 
metro cuadrado, a eso hay que añadirle un 45% del costo de la obra para considerar el equipamiento. De esta forma, este, 
tomando en cuenta esa referencia la Dirección General de Obras y Equipamiento, el Hospital debió de haber costado 
alrededor de 145 millones de pesos y el costo fue de 128 millones de pesos y fracción. El proyecto que fue aprobado en 
anterior administración tenía un costo de 90 millones, el hospital hubiera costado 90 millones de pesos, incluyendo el 
equipamiento. Al principio de la actual administración, como he mencionado se hizo la modificación al proyecto y tan lo 
aprobó la federación que todo el recurso se recibió por parte de la federación. De esta forma, si hubiéramos trabajado sobre 
un proyecto no aprobado por la federación no hubiéramos recibido la diferencia entre los 90 y 128 millones de pesos y 
fracción. De esta forma queda claro que no hubo un mal uso del recurso, pero ya el Secretario de Desarrollo Urbano, les 
informará con más detalle cual fue el procedimiento para llevar a cabo la obra. Lo que yo les puedo informar es sobre la 
licitación que se hizo para la adquisición del equipamiento. No traigo el dato, pero después con mucho gusto se lo daría o lo 
haría del conocimiento de la Diputada del PRD, cuales fueron todas las empresas en que participaron, lo que si les digo es 
que participaron, se hicieron 6 licitaciones y participaron 94 empresas, para el equipamiento del hospital Universitario. Todo 
el equipo se adquirió nuevo, y tubo un costo de 34 millones 054 mil 500 pesos. Y aunque no fue, no me hicieron la pregunta 
quiero aprovechar la oportunidad también para hacer una aclaración sobre el Hospital Regional Universitario y que vaya 
quedando todo claro, de forma tal que se acaben tantos rumores y murmullos que repercuten o influyen en la mentalidad de 
la gente y en ocasiones la generan la duda sobre la importancia de esta obra, obra de gran trascendencia no únicamente 
para nuestro Estado, sino también para estos vecinos, puesto que es un hospital regional y beneficia a 6 municipio, a los 
habitantes de 6 municipios del Estado de Jalisco y tres Municipios del Estado de Michoacán. Se ha que ha sido cuestionada 
también el área de privados, sobre esto les comento de que en la XIII Reunión del Consejo Nacional de Salud Pública en 
marzo de 1998, se presentó el patrimonio de la beneficencia pública que es un organismo desconcentrado de la Secretaría 
de Salud a nivel nacional, presentó al pleno del Consejo, el proyecto de atención a pacientes pensionistas. Que de manera 
textual le voy a dar lectura al objetivo de este proyecto: “proporcionar a los titulares de los servicios de salud, en las 
entidades federativas los elementos a considerar y las políticas generales a seguir en casos de que se establezcan áreas de 
pensionistas en hospitales de su jurisdicción, que les permita allegarse de recursos económicos alternos para mejorar sus 
estructura presupuestal mediante la prestación de servicio de atención médica a población de ingresos altos”. Este proyecto 



que fue aprobado, se presentó al pleno del Consejo Nacional de Salud, fue aprobado por los 32 Secretarios, este proyecto 
fue presentado a la Junta de gobierno del organismo público descentralizado de nuestro Estado en el mes de Noviembre y 
también fue aprobado. En él se precisa que el recurso que se obtenga de la atención a pacientes privados, un 30% se va al 
Organismo Público Descentralizado teniendo la siguiente distribución, un 15% para apoyar a cualquier unidad de salud del 
Estado; un 10% a la administración de la beneficencia pública estatal y un 5% al patrimonio de la beneficencia pública 
federal y un 70% se queda en la unidad en que genera el recurso, en este caso el Hospital Regional Universitario, para 
eficientar su administración, comprar equipo, comprar instrumental, comprar medicamentos, material de curación, darle 
mantenimiento al equipo, rehabilitación al hospital y sobre todo capacitación e implementar actividades de capacitación al 
personal que elabora en la Secretaría en el Hospital y también llevar a cabo actividades de investigación. y si todavía hay 
alguna duda al respecto, yo les comento que el actual programa nacional de Salud, en su estrategia 8, línea de acción 3, 
establece que debe de promoverse la autonomía de la gestión hospitalaria, de esta forma el área privada que actualmente 
tiene el Hospital Regional Universitario, no contraviene ninguna norma ni ninguna Ley, se pensó, principalmente para que 
esta área privada fuera una fuente de autofinanciamiento para el mismo hospital y con ello mejorar la calidad de la atención. 
Efectivamente ahorita algunos servicios no se encuentran todavía a función plena, ya que queda pendiente que algunos 
proveedores acudan para ponerlos en funcionamiento para hacer efectiva su garantía. Ahora, sobre la contratación del 
nuevo personal les comento de que esta contratación se había retrazado porque lo saben ustedes, en el año pasado, mes 
de junio, se firmó un convenio entre el Ejecutivo Nacional, el Ejecutivo Federal a través del Secretario de Salud y el Ejecutivo 
Estatal, en donde se establecía el compromiso de intuir el presupuesto suficiente en el 2002, para contratar el recurso 
humano necesario para que ese hospital funcione de manera óptima y también para operarla. Compromiso que no, convenio 
y compromiso que no fue cumplido por parte de nivel federal. De esta forma, el Sr. Gobernador hizo la gestión con el 
Secretario de Salud de nivel federal y el patrimonio de la beneficencia pública hizo un préstamo de 14 millones de pesos, lo 
cual nos permitió el que el Hospital Regional Universitario entrara en funciones. Con ese recurso hemos iniciado la 
contratación de personal. El Hospital requiere de 160 elementos más, además de los 302, ya cuenta, porque el personal que 
tenía el Hospital que estaba ubicado en la Av. San Fernando se pasó al nuevo Hospital. Se hizo una convocatoria abierta y 
de esta forma hicieron examen 366 enfermeras, 160 administrativos, 150 Secretarias y hubo también 180 aspirantes para 
área de servicios y se tomaron en cuenta los siguientes parámetros. Se tomó en cuenta calificación del examen de 
conocimientos, examen psicométrico y también se tomó en cuenta su tenía antecedentes o no en la Secretaría de Salud.  A 
cada uno de estos parámetros se le dio un porcentaje y se hizo, se sumó y se hizo un total y se hicieron las calificaciones. 
Hasta este momento se han contratado 42 elementos y son suficientes para el trabajo que llegue a tener el Hospital, aunque 
su demanda se empiece a incrementar por lo que procederemos a fecha muy cercana, a continuar con la contratación del 
personal restante. Bien. Ahora, el Diputado Joel Padilla Peña, en su intervención habló que de que era importante la 
capacitación al personal que trabaja en las distintas instituciones del sector, es cierto que el conocimiento resulta 
fundamental para dar una atención de calidad aunque no lo es todo, es por ello de que, y así quedó asentado como un 
compromiso del Plan Estatal de Desarrollo el de elaborar, crear y que entrara en funciones el Programa Único de Educación 
Médica Continua, antes de esta administración, los colegios y Sociedades Médicas organizaban sus actividades de 
educación continua, y también lo hacía la Facultad de Medicina, la Facultad de Enfermería de nuestra Universidad y las 
distintas instituciones del Sector. A través de este Programa Único de Educación Médica Continua, se evita la duplicación de 
actividades académicas, además se establece como prioridad para elaborar este programa que el contenido de las distintas 
actividades sean contenidos pertinentes, es decir, contenidos que ayuden al profesional de la salud a desempeñarse de 
mejor forma, de acuerdo a las necesidades de nuestra población. Por otra parte, es una preocupación de los servicios de 
salud del Estado de Colima, junto con otras instituciones del sector, el de mejorar la calidad de la atención, y no es 
únicamente preocupación de los servicios de salud en nuestro Estado sino de todo el País. Por eso, consideramos que fue 
un tino el que la actual administración federal diera énfasis a este aspecto, y se iniciara una cruzada por la mejoría de la 
calidad de la atención. La calidad de la atención debe de atender dos dimensiones, una es la dimensión técnica que va en 
intima  relación con la tecnología y con el conocimiento de quien presta el servicio, pero otra dimensión es la dimensión 
interpersonal que obliga para quien recibe la atención, la perciba como una atención de calidad, el que esta persona, como 
paciente o el paciente reciba un trato digno y respetuoso. De esta forma, o por esto, se creó el Comité Estatal para la 
Mejoría de la Calidad de la Atención y asumimos, el compromiso de dar cumplimiento a los siguientes indicadores: estamos 
siendo evaluados por parte del nivel nacional, uno por tiempo de espera para recibir atención médica en urgencias no pase 
de 15 minutos y el de consulta externa no pase de 30 minutos. Otro es que haya satisfacción, no me gusta el término 
usuario, por eso me detengo, verdad, voy a cambiarle el término, a paciente. Satisfacción del paciente para el tiempo de 
espera en urgencias y consulta externa en el 90% de ellos, que haya surtimiento del 95% de las recetas. Que haya 
satisfacción del paciente por la entrega completa de medicamentos. Y sobre esto, que el 90% de ellos se encuentren 
satisfechos. Que haya satisfacción por parte del paciente en lo referente a la información que le proporcionó el médico sobre 
su diagnóstico y también que haya satisfacción del paciente con la información proporcionada por el médico sobre su 
tratamiento. Entonces, es una preocupación de las distintas instituciones del sector, porque están involucradas las tres 
instituciones del sector, en mejorar la calidad de la atención. Sobre el programa de “Arranque Parejo”, pregunta del Diputado 
J. Jesús Fuentes Martínez, le comento que el programa de Arranque Parejo, en si ya existía, porque el programa “Arranque 
Parejo”, no es más que la conjunción de dos programas sustantivas de la Secretaría o del sector que es el programa de 
“Atención a la Salud del Niño y el Programa de Salud Reproductiva” únicamente que ahora se retoman esos dos programas 
y se enfocan con mayor énfasis a la mujer. Nuestro Estado no ha sido incluido en este programa, porque uno de los 
objetivos de este programa o el principal objetivo es que todo niño al nacer tenga una buena atención, si hay estados en 
nuestro país que un porcentaje importante de partos no se atienden en medios hospitalarios, pero en nuestro Estado, se 



atienden el 99.9% de las mujeres en hospital de su, reciben atención de su parto. También digo lo mismo sobre el programa 
de la salud de la mujer. Era un programa ya existente, es el programa de salud reproductiva que también es un programa 
sustantiva de la Secretaría del sector salud. Colima, fue uno de los cinco estados considerados por el nivel federal 
actualmente estamos trabajando en su implementación para ser estados pilotos del Programa de Salud a Migrantes. Colima, 
no únicamente fue considerado por parte del nivel federal en este programa sino también el programa del seguro popular, 
por características que tiene nuestro Estado, un Estado chico, bien comunicado, con buenos niveles de salud, con buena 
cobertura de los servicios de salud, ha sido considerado para este programa el programa de migrantes y también para el 
programa de seguro popular. La Secretaría de Salud sigue promoviendo en la población, el uso y la adquisición de los 
genéricos intercambiables. Actualmente hay en farmacias 359 genéricos intercambiables. Bueno, sobre los puntos que tocó 
la Diputada Mercedes Carrazco Zúñiga, comento lo siguiente: no es nuestra intención asumir un discurso de tipo triunfalista, 
si. Porque en salud es muy riesgoso hacerlo, porque los logros en salud, para mantenerlos exigen un trabajo permanente, 
de forma tal que lo que hoy es éxito mañana puede ser fracaso si no se mantiene ese trabajo, pero yo pienso que si es 
importante y lo hago como un reconocimiento a todos los trabajadores de la salud, resaltar los logros que hemos tenido, 
pero reconociendo que es mucho lo que nos hace falta por hacer. Los datos que mencionó Diputada, no son números son 
tazas, taza de mortalidad general, taza de mortalidad infantil, son tazas. Sobre los preservativos, bueno, yo le voy a decir 
que, que bueno que coincidimos, .... como se llama la del frente juvenil, Mitzuco ................ porque había identificado, a 
través de preguntas expresar por parte de la población que si no íbamos a hacer algo, o que si la secretaría de Salud, no iba 
a hacer algo, porque no se vendía, la Farmacia Guadalajara no vendían preservativos, y habíamos empezado a dar los 
primeros pasos, que a fin de cuentas, condujeron a que Farmacias Guadalajara, es el primer Estado en donde venden 
preservativos, con la declaración que hizo Mitzuco, pero prácticamente los dos coincidimos con esa inquietud. Sobre cuales 
son las condiciones de los hospitales, conozco todos los hospitales, yo les comento que el área de regulación de los 
Servicios de Salud dependiente de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario, de manera periódicas hace 
verificaciones a los distintos centros hospitalarias y establecimientos de salud, en este año que se informa, se hicieron, se 
visitaron 298 establecimientos de salud y se generaron 284 dictámenes y si le puedo decir que reúnen los requisitos 
mínimos para dar una atención que nosotros identificamos como de segundo nivel. El segundo nivel son los procedimientos 
usuales de las especialidades básicas que son medicina interna, ginecobstetricia, pediatría y cirugía. Sobre la hepatitis, no 
fue brote, fue brote para el Mixcuate, pero no fue brote para el Estado, y no fue brote para el Estado, porque el año pasado 
se registraron 162 casos en el Estado de hepatitis A, y en este año van 36, de tal manera que si faltan unos cuantos meses 
para que concluya el año, lo más seguro es que vamos a concluir el año con menos casos de hepatitis que el año pasado, 
para ser brote del Estado, debería de haber rebasado el número que esperábamos para este tiempo de hepatitis, pero si fue 
brote para el Mixcuate. Fueron 10 casos de hepatitis, comprobado laboratorialmente 1, los demás comprobados, no 
únicamente el diagnostico hecho clínicamente, falta la corroboración laboratorial. Se analizaron las suficientes acciones 
contempladas para atender un problema de este tipo y actualmente el problema esta resuelto. Quiero aclarar de que la 
hepatitis, o la adquisición de ese tipo de hepatitis, es por la boca, de forma que, si es hepatitis A, de forma tal que la 
infección entró por la boca, alimentos contaminados o agua contaminada. Sobre el ántrax, la declaración la hice por lo 
siguiente: si, empezaron a llegar sobres a nuestro Estado, cinco sobres, anteayer, tres sobres ayer y dos sobres ahora, el 
día de ayer el Secretario de Salud del Gobierno de la República declaró de que se habían ya concentrado en la Secretaría 
de Salud del nivel Federal, cuatrocientos setenta y tantos sobre, no incluía Colima, todavía, el propósito era hacer la 
declaración para recomendar que es muy importante que el sobre no se abra, el ántrax, no hay ántrax en nuestro País, 
empezando, pero y el ántrax de persona a persona es de difícil contagio, pero si el sobre trae esperas de ántrax, el solo 
hecho de abrirlo, puede propiciar al contagio, aunque no es la regla, entonces el propósito de informar de y de hacer la 
declaración, fue advertir a la población sobre el manejo que le debería de dar a estos sobres, que no lo abrieron que se 
comunican al teléfono 066 y de aquí se comunican con nosotros y ya hay personal comisionado, por parte de la Secretaría 
de Salud, tanto en Colima, Tecomán y Manzanillo para que recojan el sobre, le damos nosotros el manejo adecuado y lo 
estamos refiriendo al Instituto Nacional, al Laboratorio Nacional de Salud Pública para saber si traía la espora del ántrax o no 
traía la espora del ántrax, ese fue el propósito. Ya contesté sobre el Hospital Regional Universitario, también sobre las 
contrataciones, el Hospital, la demanda del hospital se va a ir implementando, entonces no tiene caso tener camas de 
hospital vestidas, para que se entiendan, ahorita el hospital tiene una ocupación del 60%, seguramente que su demanda se 
va a ir incrementado y conforme a esto iremos abriendo las otras áreas. Lo otro, que bueno que el hospital estuvo abierto 
cuando sucedió lo del Seguro Social y estuvieron casi un mes, trabajamos de manera conjunta y lo hicimos muy bien y esta 
pendiente que nos hagan un pago, si le van a pagar a la Secretaría de Salud, puesto que consumimos insumos del Hospital 
que nos son necesarios. Y estamos en la etapa de acuerdo pero oscila alrededor de un millón 600 mil pesos y esta no la iba 
a contestar pero la voy a contestar. Yo soy médico por vocación, siempre he ejercido mi profesión, para mi, actualmente 
desempeñar esta responsabilidad, representa una oportunidad de servir y lo hago con muchísimo gusto. Cuando acepté 
este cargo, no fue pensando en dejar de ejercer mi profesión, claro, que le doy mucho menos tiempo del que antes le daba, 
y si puedo decir con toda seguridad que no he desatendido ningún problema de la Secretaría de Salud, por atender a mis 
pacientes privados, cuando opero, opero a las 6 de la mañana, o a las 7 de la mañana o después de las 10 de la noche o los 
fines de semana. Estoy acudiendo como lo hacía, en el anterior hospital, a operar en ocasiones a pacientes del Hospital o 
ahora, que el Hospital tiene un área privada a llevar algunos pacientes privados al hospital para que les dejen recursos al 
Hospital.  Pero que quede claro que yo no he desatendido ningún problema que haya exigido mi tiempo, en lo referente a la 
responsabilidad que hoy estoy asumiendo y también preguntó sobre una clínica, sobre esto le digo que referente a la queja 
presentada, se procedió a realizar verificación medico sanitaria en el establecimiento en cuestión, de lo cual se encontraban 
anomalías de carácter no grave, y algunas otras que ameritaban la suspensión de la mismas de manera inmediata. Es 



importante mencionar que al momento de realizar las verificaciones al establecimiento había sido objeto de actos vandálicos, 
lo que impidió realizar adecuadamente el trabajo. La Secretaría de Salud de Jalisco hizo lo propio, en un establecimiento en 
Ciudad Guzmán del mismo propietario, posteriormente el quejoso se retracto y retiró todos los cargos, establecimos la 
vigilancia médica sanitaria continúa tratando de garantizar la calidad de la atención y reducir los riesgos que puedan 
representar para la salud de las personas. Y por último, en la primera pregunta que hace el Diputado el Profr. Gustavo 
Alberto Vázquez Montes, ya esta contestada en parte al explicar lo del ántrax, pero comento que estamos, que estamos 
preparados, fue muy criticado el Dr. Julio Frenk, cuando dijo que nuestro país estaba preparado para atender una epidemia 
de ántrax, y déjenme explicar que su declaración fue muy bien hecha. ¿Por qué estamos preparados?, porque el País existe 
un sistema de vigilancia epidemiológica excelente. Incluso reconocido por Estados Unidos, esto nos permitiría identificar el 
problema de  manera oportuna. También tenemos los laboratorios con la tecnología suficiente para precisar si es ántrax o 
no. Con esto podemos hacer el diagnóstico, y por otra parte tenemos los medicamentos suficientes que son dos antibióticos, 
la penicilina y la  Seproclosasina, para atender este problema que llegara a presentar entonces respondo la pregunta, 
estamos preparados. Sobre los centros de salud que se han construido y cuantos hacen falta. Al principio de la actual 
administración había 88 centros de salud, 81 rurales, 7 urbanos. El plan Estatal de Desarrollo previo estudio que se hizo, 
quedó asentado porque así se consideró la posibilidad de construir 24 centros de salud más. Actualmente se han construido 
23 porque uno ha sido por sustitución, si, de esta, se han construido 22, pero uno ha sido por sustitución, entonces hacen 
falta 3 centros de salud, se han construido 22, pero 21 estaban considerados en el Plan Estatal de Desarrollo, entonces 
hacen falta 3, el Poblado de Coquimatlán y dos de Colima, Cardona y Puerta de Ánzar. Les comento que llegamos a 
convenir hay dos expresidentes municipales, con los Presidentes Municipales el que el municipio construyera un centro de 
salud y el gobierno construía otro, así Comala completó su infraestructura, así Tecomán completó su infraestructura, Villa de 
Álvarez, en la anterior administración municipal se construyó el Centro de Salud Solidaridad, pero no, el gobierno municipal 
no construyó ninguno. Pero esta administración municipal ya construyó el Mixcuate, y aquí Colima, ya se construyó el 
gobierno construyo el Centro de Salud del Chanal y le correspondía Cardona, Puerta de Anzar, al gobierno municipal 
compromiso adquirido en la anterior administración municipal, pero los compromisos institucionales no sacaban al término 
de la administración, entonces nosotros esperábamos que esta administración retomara al compromiso y construyera el 
centro de salud de Puerta de Anzar y no esta construido, faltan dos aquí en Colima. Y sobre el problema que hubo en el Ing. 
de Quesería, informo que la Secretaría de Salud participó junto con PROFEPA y también junto con SEMARNAP y se 
identificó el problema que ustedes ya saben, una empresa de nombre Fumica, dedicada al control de plagas, aplicó en áreas 
abiertas del Ingenio de manera incorrecta, productos, denominados deltametrina que es un insecticida y comomatetralil, que 
es también un redenticida, muy tóxico, por lo que esta Secretaría con fundamento en el artículo 416, 417, 456 de la Ley 
General de Salud, por carecer de autorización sanitaria estatal, prohibirá a esta empresa que continúe realizando sus 
actividades en el Estado. En lo referente al problema de Campos, ya lo comenté en mi exposición, era una queja añeja por 
parte de los habitantes de Campos, que fue atendida en esta administración, la Secretaría de Salud no había intervenido 
porque de acuerdo al diagnostico de salud, de los últimos cuatro años, no se identificaba y los habitantes de Campos, que 
las infecciones que pudiera tener relación con las emisiones de la termoeléctrica, fueran más frecuentes, pero por atender 
esta petición de los habitantes y para tener la total seguridad de que las emisiones son o no perjudiciales a la salud, pedimos 
al Instituto Nacional de Seguridad Pública, su intervención, hizo una investigación que duró más de un mes, con la 
participación de dos centros prestigiados de investigación del ambiente y del próximo mes de noviembre, 15 de noviembre 
tendremos la respuesta. En cuento a la atención de los pacientes con SIDA, han, los pacientes con SIDA han merecido 
especial atención por parte de las distintas autoridades del sector, actualmente todos los pacientes tienen su tratamiento el 
tratamiento esta siendo financiado de manera tripartita, Gobierno del Estado, Secretaría de Salud y FONSIDA. Lo referente 
al Hospital Universitario ya lo aclaré, sobre que ha hecho la Secretaría de Salud para actuar con mayor eficiencia y para 
coordinar acciones con otras dependencias e instituciones del Sector, pues participamos en el Comité Estatal de Protección 
Civil, la intervención de la Secretaría de Salud en el problema que se presentó en fechas recientes, cuando se desbordó el 
Río Colima, fue muy oportuna. Ya hasta les di mi reconocimiento a este H. Congreso sobre su participación en la emisión de 
la Ley de Salud del Estado que a todas luces ha sido de gran beneficio para los habitantes de nuestra entidad. Y sobre la 
penúltima pregunta de que ¿que pasa con el Hospital del Seguro Social de Manzanillo?, se informa, nos han informado que 
este hospital quedará concluído el año que viene, a finales de año que viene y que tendrá un costo de 127 millones de 
pesos, el Centro Estatal de Cancerología funciona de manera adecuada, cumple una gran función, que de manera conjunta 
con todas sus actividades de prevención que realiza las instituciones del sector, el paciente o las personas o la sociedad 
recibe una atención más integral en este aspecto. Y también el paciente oncológico, el Centro Estatal de Cancerología va a 
ampliarse, pero no va a tener áreas de hospitalización. En lo referente a cuales son los cánceres más frecuentes, nuestro 
Estado no es a excepción en lo referente a los dos cánceres más frecuentes en la mujer es el cáncer cérvico uterino y el 
cáncer de mama, están realizando en las distintas instituciones del sector, las acciones necesarias pero es  importante 
incrementarlas para estar en la posibilidad de diagnosticar de manera oportuna estos dos tipos de Neoplacias ya que ambas 
cuando se diagnostican oportunamente ofrecen posibilidades importantes de curación, en el hombre los cánceres más 
frecuentes son el cáncer de próstata, el cáncer de colon y el cáncer de recto. Es importante decirles a ustedes de que la 
Cartilla Nacional de Salud de la Mujer, tiene como objetivo importante promover en la mujer la cultura de prevención para 
diagnosticar o prevenir estos dos tipos de Neoplacias que son frecuentes en la mujer, el cáncer Cérvico uterino y el cáncer 
de mama. Muchas gracias. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Secretario. A continuación se abrirá un espacio para que opcionalmente las 
fracciones parlamentarias hagan uso de su derecho de réplica, por tal motivo pregunto a los Diputados si desean hacer uso 
de la voz.  Se le concede el derecho de réplica al Diputado Jaime Enrique Sotelo García, del Grupo Parlamentario del PRD.  



DIP. SOTELO GARCÍA. Sr. Secretario, en primer lugar manifestar que a diferencia del año anterior hoy el Sr. Secretario 
viene de un talante diferente. Que bueno que así sea. En el posicionamiento leído por la Diputada Mercedes Carrazco 
Zúñiga, del Grupo Parlamentario hiciera una serie de elementos y consideraciones. El primero de ellos con lo de los 
preservativos si bien es cierto que se logró que las Farmacias Guadalajara expendieran estos, no los tiene sobre el 
mostrado y así prácticamente vienen siendo lo mismo para el caso no, esperemos que pues ahí si ya es voluntad de las 
farmacias, puedan tenerlo en el mostrador. Se nos, bueno, no se respondió respecto a la información que tenemos, respecto 
a los más de 300 casos para gonimiasis, no se hizo ninguna mención sobre esta situación que planteamos, esperemos tener 
alguna respuesta. Y bueno sobre el Hospital Regional Universitario, coincidimos con lo expresado aquí, será el órgano 
superior de fiscalización quien deslinde responsabilidades, se nos amplie información, la tomaremos en cuenta, habrá otras 
información que desde nuestro punto de vista no quedo plenamente respondido, sin embargo hubo información y 
simplemente para plantearle una cuestión concreta, de la cual yo fui testigo, por lo que usted mencionaba de que no esta en 
operación más camas porque no se requieren decirles que hace dos, tres días, estuve en el Hospital Regional Universitario, 
a petición de una persona que operaron de escasos recursos de Tecomán y desde las 11 de la mañana hasta 
aproximadamente 4, 5 ,de la tarde, estuvo en quirófano porque no había camas disponibles. Y finalmente respecto a la 
compatibilidad en el ejercicio de su profesión y el cargo, pues simple y sencillamente aquí lo que esta de por medio la 
Constitución y simplemente es lo que queremos señalar. Es cuanto. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Diputado. Algún otro Diputado desea hacer uso de la voz. El Diputado Gonzalo 
Lino Peregrina, de la fracción Parlamentario de Acción Nacional tiene el uso de la palabra.  
DIP. LINO PEREGRINA. Con su permiso Diputado Presidente. Una pregunta Sr. Secretario, constantemente en los centros 
de salud y específicamente en el de Coquimatlán, aquí esta, desconozco esto, la gente acude con uno, cuando por las 
noches sabemos que los médicos que trabajan ahí, allí viven o las enfermeras, cuando hay un picado de alacrán, cuando 
hay algún enfermo por alguna situación, constantemente se quejan de que les abre y de que si les llegan a abrir, les dicen 
que no es el momento, no se, desconozco si es su obligación o no, es una pregunta. Ojalá la conteste. Por otro lado, hace 
aproximadamente dos semanas también estuve en el Hospital ateniendo a una persona de nombre Antonia Montaño, la cual 
en el momento en que llegamos al Hospital, la cual la señora llevaba un sangrado vaginal, no había enfermeras ahí, estaban 
dos, pero que estaban en cambio, no encontraba un cómodo, no encontraba una bata, no se encontraba una cama para 
atenderla, posteriormente la señora falleció como a los cinco días. No quiero decir que haya sido por el momento que no se 
atendió, pero en ocasiones puede suceder esto, ojalá y la atención sea más necesaria quizás por el momento de los 
cambios, haya habido este descontrol, pero esperemos que en lo sucesivo esto no suceda en bien de los ciudadanos. 
Gracias. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  El Diputado Gustavo Alberto Vázquez Montes. Del Grupo Parlamentario del PRI, tiene el uso 
de la palabra. 
DIP. VÁZQUEZ MONTES. Gracias Presidente. Diputados Secretarios. Diputadas, Diputados. Sr. Secretario. Quiero 
mencionar, exponer aquí una reflexión de algo que nos interesa, su punto de vista en relación a un asunto que esta latente, 
y que prácticamente es una amenaza, sobre el IVA a la medicinas. Sabemos que no es su competencia, sabemos que es un 
asunto que esta planteado por el Presidente de la República, en la Cámara de Diputados y que ahí es donde se va a 
resolver. Pero el punto de vista que le queremos pedir a usted Sr. Secretario tiene que ver con lo siguiente, si llegara a 
aplicarse esa medida, que de antemano el PRI ha dicho un no rotundo al IVA a los alimentos y a la medicina, y a la iniciativa, 
pero como dicen los abogados suponiendo sin conceder, la calidad de vida de los mexicanos iría a la baja, los avances que 
se han tenido en materia de asistencia social de la cobertura de los servicios médicos de la infraestructura, que va a pasar, 
que pasaría si se gravaran las medicinas, si se gravaran las consultas médicas, habría la capacidad de los, del sector 
público, del sector salud, para en un momento dado los que ya no pudieran ir a la medicina privada darían cobertura los 
servicios de salud al sector público. Sabemos de las dificultades de las medicinas, de las instituciones de salud, para, tanto 
para educación abierta como derechohabientes de instituciones como el IMSS y como el ISSSTE, ni siempre hay los 
medicamentos que se requieren, gente humilde tiene que comprarlos, hay medicamentos que no da el sector salud, no 
tiene, no dispone por reglamentación o porque se salen del cuadro básico. Entonces, eso implicaría también otro problema, 
otro agravante, si el sector salud, en un momento dado, no cuenta con un cuadro suficiente en medicamentos. La pregunta 
es ¿hay la capacidad del sector salud, del sector público para atender a esa población y sobre todo si llegara a gravarse a la 
medicina, hasta donde va a repercutir en el aspecto social, en el aspecto de asistencia social, en el aspecto de salud de la 
población, la calidad de vida iría a la baja o sería prácticamente un atentado contra las familias mexicanas. Por eso, cual es 
su punto de vista, nos interesaría conocerlo.   
DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Diputado. Se le concede nuevamente el uso de la palabra el Diputado Cristian 
Torres Ortiz Ocampo, Secretario de Salud y Bienestar Social, para que haga sus comentarios finales. Dispone usted hasta 
por 10 minutos. 
SRIO. SALUD. TORRES ORTIZ. La Paragnomiasis, es una enfermedad producida por comer crustáceos, que la verdad este 
hasta ahorita la estoy conociendo he, así de rara, pero le voy a decir que en el mes anterior se recibió la visita de personal 
investigadores de la UNAM, para hacer una investigación con toma de muestras de los principales ríos de nuestro Estado, 
ya que a las fechas actuales no se pudo comprobar que los casos reportados en verdad hayan existido, ya que la fuente que 
informo los supuestos casos no pudo comprobarlo, porque para hacer el diagnostico definitivo se hace con biopsia del 
órgano infectado, que puede ser pulmón que se pueda hacer en vivo, o en cerebro, solamente post-mortem, verdad. No 



tenemos ningún caso, no tenemos, post-mortem, no tenemos ningún caso reportado, si, pero vamos a estar al pendiente. 
Sobre la atención que brindan los centros de salud, hemos procurado que los centros de salud rurales y todos los centros de 
salud rurales tengan atención las 24 horas del día. a excepción del día en que descansa el médico pasante y los períodos 
vacacionales. Yo si solicitaría, porque ha sido una indicación muy clara, a todos los médicos pasantes y en los centros de 
salud de Coquimatlán, tiene médico pasante además de tener médicos de base 
....................................C.D.C................................ Enfrenten una situación así, con toda libertad se comuniquen, conmigo 
puede ser y que me den fecha y hora, porque la indicación es distinta. Lo otro es de que hemos logrado mejorar el abasto de 
medicamentos, pero no al 100%, realmente llegar a un 100% en el abasto de medicamentos tendríamos que contar con un 
menor presupuesto. Este es el primer año que nos llegó para el 2001, una cantidad, un presupuesto menor que en el 2000, 
para gastos de operación nos llegó un millón de pesos, y fracción, fracción menos, de esta manera no se respetó ni el 
reductible. Y tenemos más necesidades porque la Secretaría de Salud ha crecido de manera importante no únicamente por 
el número de centros de salud, sino también por los organismos desconcentrados que actualmente tenemos como son el del 
SIDA, el de accidentes la Comisión Estatal de Arbitraje Médico, y otros que se me escapan, el de adicciones, y tenemos 
menos recursos. De esta forma les comentó que si nuestro país, destina pocos recursos, poco porcentaje del producto 
interno bruto de salud, es uno de los países que menos porcentaje destina, pues sería y es cuestión de voluntad política, 
sería importante que el nivel federal destinara un mayor porcentaje del Producto Interno Bruto a la salud, pero pues a 
ustedes les corresponde la aprobación del presupuesto. La insuficiencia no surge, no es en la mayor parte de las veces, 
secundaria a negligencia médica, o a falta de convicción o de cariño por el trabajo, su origen esta en un recurso insuficiente. 
En lo referente a que la que establece la Constitución sobre el funcionario público, pero también creo no equivocarme, 
también la Constitución establece que todo mexicano puede ejercer de manera libre su profesión. Y de que vengo ahora con 
otro talante, bueno yo tengo siempre el mismo talante, únicamente es que se responder de forma tal que cuando algún 
comentario lo interpreto como que tienen otro objetivo pues respondo de otra forma. También yo les digo que ahora el 
ambiente aquí en el Congreso es distinto. En lo referente a IVA a medicina, no, no estamos de acuerdo, estamos de acuerdo 
en que se requiere una reforma fiscal, pero no estamos de acuerdo en que se cargue IVA a medicinas y que se cargue IVA a 
medicamentos y que se cargue IVA a colegiaturas y que se cargue IVA a libros. Tan no estuvimos de acuerdo que le fue a 
decir que hace unos meses promovimos, promoví a nivel nacional una reunión de todos los Secretarios de Salud, para tocar 
dos puntos, principalmente, el IVA a medicinas porque veíamos que el Dr. Julio Frenk, hacía declaraciones entendidas como 
que hablaba a nombre de la Secretaría de Salud, pero la mayor parte de los Secretarios no estamos de acuerdo con e IVA, 
por distintas razones y era un punto que no se había sometido al pleno del Consejo Nacional de Salud. Otro punto que nos 
preocupaba, pero parece que ya hubo modificación al respecto, es el de que la atención privada únicamente iba a poder ser 
deducible, si era a través de una aseguradora médica, y la normatividad de las instituciones de seguros, especializados en 
salud, establece que únicamente podrán contratar a médicos certificados, lo cual es muy loable, pero la realidad de nuestro 
país actual es de que la mayor parte de los médicos no están certificados. Esto, se hizo así en Colombia, en Argentina, en 
otros países de Latinoamérica, y saco de circulación a un número importantísimo de médicos porque no es estaban 
certificados y por lo tanto podrían ser contratados por las aseguradoras, de forma tal que esto tiene que ser antecedido por 
una promoción muy importante en la certificación médica, sino sería afectado el gremio médico. Y no estamos de acuerdo 
con el IVA a medicamentos porque hay que recordar, además, porque hay que recordar que las instituciones de salud, 
compramos medicamentes y si así tenemos no un abasto adecuado de medicamentos, pues obviamente que con el IVA el 
des abasto de medicamentos se va a agudizar, de forma tal que nosotros llegamos a proponer que deberían de excluirse del 
IVA todos los medicamentos del cuadro básico, pero de los distintos niveles de atención, primero, segundo, tercer nivel, 
todos los medicamentos. Así, creo que se podría proceder. No estamos, en resumidas cuentas no estamos de acuerdo con 
el IVA a medicamentos.............. ha bueno, si............. y lo pienso como médico. Bueno, lo otro, es todo verdad. Muchas 
gracias. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Secretario agradecemos la presencia del Dr. Cristian Torres Ortiz Ocampo, 
Secretario de Salud y Bienestar Social del Gobierno del Estado, así como a su amplia exposición y las respuestas a los 
cuestionamientos que le fueron formulados, dándose por finalizada la presente comparecencia. Ruego a la Comisión de 
Cortesía, acompañen al Sr. Secretario. Se declara un receso, para continuar la sesión el día de mañana viernes 19 de 
octubre del presente año a partir de las 10 horas, con la comparecencia del Lic. Ángel Mario Martínez Torres, Secretario de 
Planeación. Muchas gracias a todos y buenas tardes. 
..................................RECESO............................ 

COMPARECE EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO, LIC. ANGEL MARIO MARTÍNEZ 
TORRES. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Señores Diputados se reanuda la Sesión. Contamos con la presencia del ciudadano 
Licenciado Ángel Mario Martínez Torres, Secretario de Planeación del Gobierno del Estado, a quien le damos la más cordial 
bienvenida. Y se le concede el uso de la palabra,  hasta por 30 minutos.  

SRIO. PLANEACIÓN, MARTINEZ TORRES. Buenos días. H. Congreso del Estado de Colima, señoras y señores 
Diputados. El día de ayer, por respeto a esta Soberanía, les hice llegar el texto de mi comparecencia, con el propósito de 
que todos ustedes estén enterados del contenido de la misma, y tuviesen así, una mayor información de más en tiempo de 
manera que inclusive pudiesen preparar las preguntas a las cuales ustedes quisiera que yo diera respuesta en esta 
comparecencia. Les solicito que de ser posible que estos 20 minutos, estos 30 minutos que se me conceden para hacer la 
comparecencia sean utilizados en el diálogo posterior hasta momento en que ustedes así lo deseen o este establecido y que 



me permitan entonces no leer ese texto, el cual ya lo tienen ustedes en sus manos. Si están ustedes de acuerdo, entonces 
le pediría al Sr. Presidente del Congreso que continuáramos con la segunda parte.  
DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Secretario, desde luego que aceptamos su propuesta y de conformidad entonces 
al procedimiento acordado, procederemos a llevar a cabo los posicionamientos y cuestionamiento al Secretario 
compareciente, de cada uno de los grupos parlamentarios representados en este H. Congreso del Estado, para tal efecto se 
le concede el uso de la palabra al Diputado Armando de la Mora Morfín, del Grupo Parlamentario del PRD. 
DIP. DE LA MORA MORFIN. Muchas gracias Sr. Presidente. Lic. Ángel Mario Martínez Torres. Compañeros y compañeras. 
Desde los inicios de esta administración, el Gobernador Fernando Moreno Peña ofreció asumir el compromiso de ejercer un 
proceso de planeación del desarrollo integral del Estado de Colima, con amplia participación social y con visión de largo 
plazo. Esto quedó plasmado en la presentación del Plan Estatal de Desarrollo 1998-2003, así como reiterado por la 
Secretaría de Planeación del Gobierno del Estado, que diera estrategias y lineamientos para establecer la coordinación 
general a través del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADE), integrando a los tres niveles de 
gobierno y a los diversos sectores de la sociedad que conforman el Consejo Estatal de Concertación Económica y Social 
(CECES),  a fin de que, con sus instituciones e instrumentos y programas que de ellas derivan, se afrontaran con éxito los 
retos de la globalización económica que implica mayor competitividad y eficiencia de los sectores productivos, la 
optimización de los recursos financieros en el ejercicio de la inversión pública, y poder así orientar y proporcionar el 
desarrollo socioeconómico de nuestra entidad federativa. Para eso, en el documento “Estrategia General del Desarrollo 
1998-2003”, analizando la situación económica y social que entonces registraba el estado, se fijaron las líneas estratégicas 
del desarrollo, entre las que destacaba incorporar a Colima en el proceso de globalización económica, fortalecer el estado 
de derecho y la democracia, profundizar los programas dirigidos a combatir la pobreza, orientar el crecimiento urbano y la 
calidad de los servicio públicos, diversificar la base económica con crecimiento y generación de empleos, elevar el nivel de 
vida de los colimenses, impulsando incluso el desarrollo rural de manera integral, y fortaleciendo la administración pública. 
Con base en esto, se establecieron los compromisos de gobierno.  De todo lo anterior derivaron las metas que se propuso 
alcanzar la administración estatal actual, con los Programas Operativos Anuales y los Convenios de Desarrollo Social que se 
aplicaron durante el primer trienio del mandato constitucional del Gobernador Fernando Moreno Peña.  Evidentemente, 
orientar la inversión pública e incidir para que ésta garantice el cumplimiento de los objetivos y metas contempladas en el 
Plan Estatal de Desarrollo, como instrumento rector, y los programas a ejecutar, requieren de control y seguimiento en el 
proceso de planeación y aplicación de la inversión pública, que, por lo mismo, exige la evaluación, no sólo para identificar 
dentro de lo realizado los avances, estancamientos o retrocesos, sino, inclusive, prioritariamente corregir rumbos.  Como la 
información respecto a la inversión en programas, rubros y acciones del gobierno estatal, así como en municipios, es 
fundamental a efecto de poder evaluar alcances y logros conforme a lo planeado e implementado, surgió el propósito de 
integrar el Sistema Estatal de Información, acerca del que, el año anterior, en la Glosa del Tercer Informe de Gobierno, se 
nos reportaban “avances sustanciales”. Por Ley, el COPLADECOL debía integrarlo, incluyendo a la Secretaría de 
Planeación estatal y a los Ayuntamiento, y el  SIPLADE comenzó a conformarse cuando, además según indicó el Secretario 
de Planeación, Ángel Mario Martínez Torres, se estaba trabajando en los lineamientos metodológicos para llevar adelante 
una actualización de Programa Estatal de Desarrollo para el último trienio de esta administración.  En esa perspectiva, el 
gobernador Fernando Moreno, en su 4 Informe de Labores, el pasado 1º de octubre, en el punto referente al Sistema Estatal 
de Planeación, hizo alusión a que, los subcomités del COPLADECOL, convocaron a discutir en torno al Plan de Desarrollo, 
el alcance de las metas, la pertinencia de las estrategias y de las líneas de acción y adaptar las adecuaciones 
correspondientes que permitieran esa actualización, se evaluó así el PED, proceso que integró información de mas de 70 
instancias de Gobierno. Los resultados de esos trabajos se presentaron en sesión plenaria del COPLADECOL, sólo que, 
mientras para la actualización fue en reuniones de los subcomités del COPLADECOL, la evaluación fue únicamente con 
entrevistas “aplicadas a expertos”, para captar impactos de la acción gubernamental en la población Colimense, pero aún 
continúan los trabajos de los tres subcomités regionales “para la formulación estrategias de desarrollo económico a partir del 
análisis de indicadores y estudios, y aquel propósito, mencionado por Usted, Señor Secretario, desde el año anterior, de 
consolidar el Sistema de Información para la Planeación del Desarrollo, el SIPLADE.  Por esto, es necesario para los 
miembros del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática en este Honorable Congreso, lo mismo insistir 
en que exista ya ese Sistema de Información para la Planeación del Desarrollo, que sea confiable y eficaz, pero además 
oportuno, así como accesible sobre todo para quienes, en calidad de representantes populares, más que cumplir sólo una 
función o ejercicio protocolario, entendemos que debemos responder al mandato popular, desde el Poder Legislativo, 
mediante el cuidado y la fiscalización de los Poderes Supremos del Estado, a los que pertenecemos. La visión que existía de 
ineficacia del Congreso local en la opinión pública Colimense, que pugnamos por rebasar, en mucho ha sido a consecuencia 
de haberse mantenido en tiempos de la hegemonía del Partido de Estado, el no respeto a la división, autonomía y equilibro 
que, constitucionalmente, debe prevalecer en un régimen democrático y republicano.  Respecto, entonces, a la planeación 
para el desarrollo estatal, errores hay que se le imputan, en este cuarto año de gobierno a esta administración estatal y que 
merecen ser revisados en cuanto a sus causas y  efecto, y el Congreso local debe contribuir al esclarecimiento de los 
mismos, para proponer la corrección de rumbos mediante un criterio propositivo. En relación a la Universidad de Colima, por 
ejemplo, ahí se afrontan dificultades no sólo para cubrir una amplia y libre matrícula de estudiantes que reclaman 
actualmente el acceso a la enseñanza media superior y profesional, sino, además, como lo mencionaron sus directivos, que 
en materia de política cultural, de la que tanto se ostenta es inédita en nuestra entidad, se olvidara la programación e los 
suficientes recursos financieros en apoyo a este rubro. Damos así constancia de nuestro propósito, como fracción del PRD, 
en el sentido de contribuir a que, los compromisos que ofreciera asumir esta administración estatal para el desarrollo de 



Colima, tengan el mayor y mejor cumplimiento, para que se promueva en efecto la mejor distribución del ingreso, los mejores 
servicio e inversiones en obra pública, con visión de largo plazo, sin olvidar el corto y mediano plazo, sin exclusiones, y con 
afán de justicia social. Es cuanto Sr. Presidente.  
DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Diputado. A continuación se le concede el uso de la palabra al Diputado Joel 
Padilla Peña, del Partido del Trabajo hasta por 15 minutos. 
DIP. PADILLA PEÑA. Con su permiso Diputado Presidente, bienvenidos Lic. Ángel Mario Martínez Torres, Secretario de 
Planeación. Compañeras y compañeros. Ciudadana y ciudadanos que nos visitan a esta sesión pública. Sr. Secretario sea 
bienvenido a este recinto, me da mucho gusto escuchar, aquí me disculpan, no escuche sus planteamientos pero el día de 
ayer se nos entregó lo que iba a informar, una disculpa por haber llegado tarde, es de gran importancia para el desarrollo de 
nuestro Estado, hay que recordar que una de sus principales funciones es el de evaluar los avances logrados, durante el 
período que se termina así como los anteriores. También tiene la obligación de estar vigilando que se cumplan todos los 
distintos programas con los que se cuentan, tal es el caso el de revisar el desarrollo que se da en los municipios, esto es de 
gran relevancia ya que son uno de los niveles gubernamentales más importantes que es ahí donde se tiene un contacto más 
directo entre la población y el gobierno. Por esto pues me da alegría saber que esta administración esta trabajando para que 
se cumplan todos los programas, sólo que faltan muchos más por concluir y realizar, tal es el caso de, alentar la vigorización 
de las finanzas municipales mediante esquemas recaudatorios eficiente y rentables, por que con ello beneficiaría la mayor 
parte de la población porque se contaría con un mayor número de ingresos para éste y así ayudares para solventar todas 
sus necesidades. Por tal motivo considero que ya va siendo hora de que se lleve a cabo esta acción. Otros programas que 
se le tiene que dar una mayor atención son los referentes a la marginación y a la pobreza, por que son los más vulnerables 
de nuestra sociedad, ellos necesitan de nuestro apoyo y nuestro trabajo: si bien es cierto se ha logrado apoyarlos con: 
despensas, desayunos escolares, apoyos económicos, con lentes, sillas de ruedas; no es suficiente por que hay mucha más 
que aún no cuenta con esta ayuda, tal vez por que no se han acercado a solicitarla. Es bueno que esta administración a 
tienda todas las demandas y este vigilando todos los avances que se han logrado y los que faltan, y uno de estos se refiere 
al desarrollo de la mujer, hoy en día son las que tiene una mayor participación en nuestra sociedad, pero aún falta apoyarlas 
más y con esto me refiero básicamente a una línea que no se ha cumplido y en esto somos corresponsables los legisladores 
como es la materia legislativa en materia penal para sanciona y prevenir las conductas violentas al interior de la familia y el 
hostigamiento sexual, que en muchas ocasiones son objeto de esto y no hay una ley que las proteja y ampare. Es necesario 
señor Secretario que ya se tomen medidas para realizar esta línea del Plan Estatal de Desarrollo y que no se ha logrado.  A 
continuación del documento que nos presenta el Secretario de Planeación surgen algunas preguntas, si nos pudiera ampliar 
un poquito más lo del programa hidráulico 2025; la segunda tiene que ver con vivienda, ahí se habla de la meta propuesta 
en el Plan Estatal de Desarrollo esta ya a punto de concluirse, que fue lo que también nos informó el Gobernador del Estado 
el día 1º de octubre, la duda es ¿cuántas viviendas se construyeron?, y son tres en una, ¿quién aportó los recursos?, de 
donde vienen los recursos para esa vivienda y ¿qué porcentaje representa en relación a la demanda real del Estado de 
Colima?, de la gente que en el Estado de Colima, no tiene un techo propio en donde vivir; la tercera tiene que ver con la 
atención ciudadana, eso nos habla de un número mayor a 1,800 planteamientos de las ciudadanas y ciudadanos del Estado 
de Colima, y de esta se deducen que 371 peticiones no han sido resueltos, la pregunta es ¿ya se les comunicó la negativa a 
su solicitud?, o se les comunicará algún día o esta en camino su solución. Y a los 1,458 si resueltos la pregunta es, si fue 
resuelto en positivo o ya se les dijo que no hay solución a su planteamiento. Es cuanto Diputado Presidente.  
DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Diputado. A continuación se le concede el uso de la palabra al Diputado Antonio 
Morales de la Peña, del Grupo Parlamentario del PAN. 
DIP. MORALES DE LA PEÑA. Con el permiso de la Presidencia, Lic. Ángel Mario Martínez Torres Secretario de 
Planeación, compañeras y compañeros Diputados. Amigos que nos acompañan. Los Diputados que integramos el Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional en esta Soberanía, estamos concientes de la importancia que tiene la planeación 
en cualquier actividad humana, máxime  en el accionar gubernamental que debe perseguir el bien común. Manuel Gómez 
Morín   decía, en 1915, que es peor el bien mal realizado que el mal mismo. Porque lo primero destruye la posibilidad del 
bien y mata la esperanza. El mal, por lo menos, renueva la rebeldía y la acción. Por eso decía que para toda acción se 
debería tener un método, a través de lo que él llamó la ”técnica que no quiere decir ciencia. Que la supone, pero a la vez la 
supera realizándola subordinada a un criterio  moral  a un ideal humano”  También decía nuestro fundador, para demostrar 
la importancia de la planeación, en los años veinte del siglo pasado, que “en nuestro país,  todo es fruto de la improvisación. 
Los políticos y los administradores, el ejército  y los gendarmes, las leyes, los camiones, los sabios, las lecherías, los 
ferrocarriles, los paseos, los héroes, los cantantes, los fenómenos meteorológicos... somos esencialmente improvisadores, 
notablemente improvisadores. Y este hecho ha sido eternamente explotado por los patrioteros como demostración de 
nuestra alta calidad espiritual. Este hecho ha sido explotado como el de nuestras fabulosas riquezas  nacionales, y en los 
dos casos el resultado ha sido idéntico. -continúo con la cita de Manuel Gómez Morin-  Porque somos muy ricos, no 
trabajamos. Sólo los países pobres o agotados, como los europeos, se afanan en  la lucha por la vida. ¿Nosotros para qué, 
si todo lo  tenemos  en la mano? Sólo los pueblos de escasas dotes espirituales se esfuerzan en una abrumadora tarea de 
preparación previa. Los mexicanos no la  necesitamos. Queremos y somos políticos, queremos y nos convertimos en 
financieros, queremos y seremos lo que queremos porque cada uno de nosotros es potencialmente lo que quisiera ser. Por 
eso las cosas en México están como están. Desde nuestros héroes hasta nuestros temblores en tierra, casi todo es 
improvisado, defectuoso, nunca definitivo”. -hasta aquí la cita de Don Manuel Gomes Morin- Yo  considero que todavía hay 
mucho de  vigencia en  estas palabras, claro,  reconociendo que ha habido grandes avances en la materia y un ejemplo 



claro es que exista la Secretaría de Planeación que usted dirige. La planeación  es  necesaria para erradicar la 
improvisación -de la que hablaba Gómez Morín- que tanto daño  ha hecho a nuestro país, sobre todo por no aprovechar al 
máximo el potencial humano, el potencian natural que tienen nuestras tierras y sobre todo el humano que tenemos los 
colimenses, los mexicanos.  Una vez destacada esta importancia de la planeación comentar que los diputado del PAN 
leímos con atención el capitulado del cuarto  informe de gobierno correspondiente al Sistema Estatal de Planeación. De su 
lectura, antes que nada, hay que reconocerlo y felicitarlo Sr. Secretario, por un logro más de nuestro estado, que sirve de 
ejemplo a nivel nacional, me refiero al Sistema de Información para la Planeación, donde la información en particular la 
georreferencial  es de gran utilidad para incentivar el desarrollo, generando certidumbre en los inversionistas. También, de la 
lectura del informe se desprenden los siguientes comentarios y preguntas: Nosotros estamos conscientes que la planeación, 
concebida como una sucesión rigurosa de actividades en el tiempo para obtener mayor provecho de los recursos, resulta ser 
un mito. En un mundo que cambia tan rápidamente la planeación tiene que ser adecuada a la realidad, a los 
acontecimientos imprevistos, ya que lo que se planea acaba siendo muy diferente a la realidad. Por eso entendemos lo que 
se dice en el informe, que por los tiempos actuales se impulsó en forma obligada a revisar las estrategias y líneas de acción 
del Plan Estatal de Desarrollo 1998-2003, establecidas al inicio de esta administración y también para adecuarlo al nuevo 
Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006. Por lo que vale preguntarle Sr. Secretario  ¿Cuáles son las modificaciones 
estructurales que se le hizo al Plan Estatal de Desarrollo, para este  año y los dos subsiguientes? Por otro lado, en el mismo 
texto del Cuarto Informe de Gobierno se asienta que “...se continúa con la captación y construcción de indicadores del 
desarrollo económico y social del Estado, mismos que permiten realizar un análisis permanente del progreso de la entidad, 
permitiendo tener más instrumentos para la toma de decisiones...”. Cuando fue presentado el Plan Nacional de Desarrollo se 
dijo que el mismo sería evaluado con base en un Sistema de Indicadores de Resultados o Avances. Por tanto, cabe 
preguntarle si el sistema de indicadores en que está trabajando el Gobierno del Estado es similar al mencionado en el Plan 
Nacional de Desarrollo, y si así es, ¿qué avance tiene? ¿por qué no se había utilizado antes? ¿por qué hasta los cuatro 
años de vigencia del Plan Estatal, a más de la mitad de su duración, apenas se está trabajando en “la captación y 
construcción de indicadores”?  Asimismo,  en el informe se destaca que el proceso de evaluación del Plan estatal de 
Desarrollo se hizo a partir “de las entrevistas que fueron aplicadas a expertos  para captar los impactos de las acciones de 
gobierno en la población colimense“. Al respecto, cabe señalar que la Ley de Planeación  precisa  que el Consejo Estatal  de 
Concertación Económica y Social es la instancia de representación del sector social y del sector privado para interactuar con 
el sector público, dentro del COPLADE, en todo el proceso de planeación del desarrollo estatal, incluyendo la evaluación. 
Por eso le preguntamos Sr. Secretario ¿por qué no es el CECES, una de las  instancias que representa a la sociedad, la que 
evalúa socialmente los impactos del Plan en la sociedad colimense, en lugar de utilizar entrevistas a expertos? ¿Acaso no 
es ésta una incongruencia? ¿Será que de esta forma el gobierno se está autoevaluando y autocalificando y utiliza 
entrevistas a expertos que no están contempladas en el proceso de evaluación del Plan como una encuesta a la medida 
para tratar de legitimar la evaluación del Plan, como una encuesta a la medida para tratar de legitimar la evaluación del plan, 
alejándose de la esencia de la democracia participativa que tanto pregona el mismo Plan? ¿sustituye la opinión de expertos 
a la participación social y a la opinión misma de la comunidad?. Porque debemos recordar  que uno de los principios 
orientadores  de todo plan de desarrollo,  es el principio de la democracia participativa, cada día es más difícil y 
contraproducente imponer políticas desde arriba. La autoridad siempre tiene que perfeccionar los mecanismo para que su 
comunidad  participe en la formación de las prioridades  Pasando a otro punto y con relación a la agenda económica 2001-
2003  a la que hace referencia el informe, y donde se destacan los grandes proyectos de desarrollo en colima, como  el 
corredor del Miramar-Juluapán,  la remodelación del centro histórico de Manzanillo,  el fomento a la acuacultura, el impulso a 
la industria electrónica  y el programa hidráulico del estado, me gustaría preguntarle acerca del correspondiente al corredor 
Miramar-Juluapan: ¿cuál es el estado actual del asunto Marhnos, cuyas operaciones de  venta y las supuestas 
recuperaciones de los mismos por parte del gobierno actual, tanto dolor causaron a las administraciones vigente y del 
pasado reciente?  Es muy necesario este cuestionamiento puesto que, como se sabe, sólo a través de un orden y respeto 
jurídico es posible consolidar acciones de desarrollo.  En tal sentido, le solicitamos informar la conducción que el gobierno 
actual ha dado a la inconformidad de comerciantes asentados en el corredor aludido, ya que un proyecto de tal magnitud 
requiere certidumbre jurídica y social. Así mismo, para los Diputados del PAN nos parece de vital importancia avanzar en el 
programa hidráulico del estado, ya que el agua es un recurso  vital  para la supervivencia del hombre, y que si no hacemos 
algo hoy, en el futuro lo podemos lamentar. Coincidimos con el Diputado Joel Padilla Peña, en que nos gustaría que nos 
abundara un poco más en este programa hidráulico tan importante para el Estado. Otro de los aspectos a resaltar, Señor 
Secretario, es la similitud con los datos del año pasado, respecto a la escasa participación de recursos, que contiene el 
Cuarto Informe de Gobierno, en el Sistema Estatal de Planeación, programados por el gobierno estatal para el fomento del 
desarrollo municipal, de ahí que si hubo reajustes al Plan Estatal de Desarrollo, qué mejor que éstos contemplen la 
redistribución de los recursos públicos que beneficien el desarrollo de por lo menos siete municipios considerados menores 
en población y en actividad económica. Finalmente: si la planeación descansa en la proyección, el seguimiento y la 
consumación de las obras, en los casos del Hospital Regional Universitario, cuyos depósitos de tratamiento de desechos y 
reinauguración del inmueble, que tanta polémica generó, así como la inauguración precipitada del tercer anillo periférico que, 
posteriormente, como se ha visto, arrojó varios accidentes, donde colimenses perdieron la vida simplemente, hace dos días, 
un aparatoso accidente cegó la existencia de tres personas, ¿qué responsabilidad hay en la dependencia a su cargo, en la 
medida que éstas obras fueron proyectadas y supervisadas por su dirección? Señor Secretario: confiamos en que estas 
observaciones y otras que hubiere al respecto sean consideradas como aporte necesario en el debate de ideas y en la 
coordinación entre dos poderes que, al estar en esta máxima tribuna del pueblo, pretenden lo mejor para Colima. Tocar que 
a los Diputados del PAN, nos interesa también que se aplique pues otro de los principios de la planeación que es la 



planeación integral, entonces, nos gustaría saber su opinión, si realmente se tiene esta estrategia de planeación 
...................................C.D.C................................. lo económico, lo social, lo ecológico, la salud, educación, protección civil. 
Consideramos que se puede hacer más en la planeación en que se ha visto en forma integral. También nos llama mucho la 
atención y la que estamos de acuerdo y a ver si puede explicarnos más la importancia de estos dos temas, que es lo la 
planeación regional, en el informe y lo que nos entregó por escrito habla de tres comités, entonces, nos gustaría conocer un 
poquito más como esta ésta planeación regional, porque consideramos que en el futuro se debe impulsar, pues la 
colaboración entre municipios tanto de diferentes estados y sobre todo desarrollar una zona con diferentes estados. Y 
también algo importantísimo en donde también se toca es la evaluación de proyectos. Yo creo que Colima, debe de avanzar 
en lo que es la evaluación de proyectos, ya que no nada más se necesita hacer programas, por ejemplo programas sociales, 
sino analizar bien, cual es el costo-beneficio para los recursos públicos y la sociedad. Y por último pues nada más 
agradecerle a nombre de los ocho Diputados del PAN, su presencia, agradecerle por anticipado sus opiniones al respecto y 
expresarles que estamos en la forma más prepositiva para avanzar en lo que es la planeación del Estado y sobre todo en 
nuestro ámbito de competencias nos gustaría a la mejor en futuras reuniones platicar con usted, sobre la actual Ley de 
Planeación en el Estado, de que si es necesario pues hacer adecuaciones a esta Ley tan importante por lo que significa la 
planeación para el futuro del Estado de Colima. Es cuanto Sr. Presidente. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Diputado. a continuación se le concede el uso de la palabra al Diputado Rubén 
Vélez Morelos, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional  

DIP VÉLEZ MORELOS. Lic. Ángel Mario Martínez Torres, agradecemos que nos haya hecho llegar con toda oportunidad el 
texto de esta comparecencia porque nos permitió tener no solo a la fracción parlamentaria de nuestro partido, sino a toda la 
Diputación de este Congreso, una idea precisa de los avances que en materia de planeación de desarrollo se ha logrando 
en nuestro Estado. En este sentido, nuestra fracción fija su posición en las siguientes reflexiones: leímos con atención como 
desde el inicio de la presente administración se convocó a todos los grupos sociales a un trabajo comprometido y altamente 
concentrado para la elaboración de la estrategia general de desarrollo, y del Plan Estatal 1998-2203, lo que demuestra que 
el proceso de planeación en Colima, tiene efectivamente un carácter democrático, como lo marca la Ley en la materia, la 
fracción priísta esta conciente de que la elaboración del Plan Estatal de Desarrollo, es el primer paso del proceso de 
planeación y que no se agota ahí, por ello, al leer su comparecencia y ver que se han llevado a acabo tres evaluaciones del 
Plan Estatal, constatamos que el proceso de planeación se ejecuta en forma integral, desde la formulación del plan, hasta su 
evaluación. Esto indica que hay una conducción ordenada y eficaz de la planeación en Colima, por otra parte vemos que la 
agenda económica y el programa hidráulico Colima 2025, en los cuales se identifica a los grandes proyectos y programas 
para el desarrollo económico, convicción del futuro y las alternativas de solución al abastecimiento del agua, de nuestro 
Estado a largo plazo, propuestas expresas que atienden a dos temas prioritarios para el desarrollo, sin embargo, la 
instrumentación de estos programas requieren de una amplia coordinación interinstitucional, para ello, es importante llevar a 
cabo una amplia difusión de los contenidos de esta agenda económica y del programa hidráulico y concertar con los 
sectores social y privado y con el gobierno federal para que los proyectos que de ellos se deriven cuenten con el consenso y 
el respaldo para su ejecución. En su calidad de Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado, el COPLADECOL, ha llevado acciones de apoyo asesoría en materia de planeación a los municipios, así como 
instrumentado curso y en particular dos diplomados en planeación estratégica del desarrollo. Sin duda, estas acciones han 
contribuido a la profesionalización del personal de las dependencias de los tres niveles de gobierno que laboran en las áreas 
de planeación, ante esto, consideramos conveniente, promover a corto plazo algún mecanismo que permita conservar los 
cuadros de profesionales que se han formado en estos cursos de capacitación y evitar que se frenen esfuerzos como los 
que se hicieron en  materia de evaluación de proyectos que usted nos comenta. Coincidimos con usted, y nos parece muy 
oportuno que su Secretaría este promoviendo el desarrollo regional a través de los subcomités regionales del 
COPLADECOL, y de talleres de planeación participativa, que se están instrumentando coordinadamente con los 
Ayuntamientos y con ello, integrar a varios municipios en un proyecto común. Pero también hemos constatado que el 
enfoque regional no sea dirigido solo al interior del Estado, sino que se participe activamente en el grupo de los COPLADES 
de los nueve estados que integran la región centro occidente de nuestro país. Especialmente para le elaboración de un 
programa de corte regional, esta política coincide con las nuevas tendencias que se buscan al rescate y atención a las 
regiones a partir del desarrollo local. Sin embargo es importante conocer los mecanismos a través de los cuales se 
instrumentarán los programas y acciones que se deriven de estos programas regionales y tener certidumbre de sus 
resultados. Por otra parte, los gobiernos municipales aún padecen limitaciones para atender a todas las necesidades de la 
población y requieren de apoyo para enfrentarlas. El programa de desarrollo institucional municipal, esta dirigido a fortalecer 
la capacidad administrativa de los Ayuntamientos en materia de planeación y gestión. Por ello, nuestra postura es que se 
busque la forma de ampliar este programa a efecto de consolidar la capacidad de respuesta de los municipios ante las 
creciente demandas de la población, pues comprendemos que es el municipio la instancia más inmediata que atiende las 
necesidades de la población. En este ámbito de atención a la ciudadanía, se menciona en su comparecencia que la 
Coordinación de Atención Ciudadana, instrumenta programas asistenciales tendientes a beneficiar a los sectores más 
desprotegidos que requieran solución a sus necesidades más apremiantes a través de la dotación de despensas, 
distribución de lentes, materiales de construcción y láminas de asbesto a bajo costo y becas para niños u jóvenes, estos 
programas, sabemos van dirigidos a las familias más humildes de Colima, es importante, Secretario, saber como operan 
estos programas y cuales son sus alcances y por que se distinguen del resto de los programas gubernamentales de 
atención a las necesidades de la sociedad, en particular, de los grupos marginados. De los grupos marginados. En materia 
de los recursos convenidos, es decir, del Convenio de Desarrollo Social, nos preocupa el hecho de que se hayan reducidos 



los recursos especialmente del ramo 33, que se transfieren de la federación al Estado y a los municipios por el hecho de 
estar Colima, considerado como una de las entidades del País, con  más bajo niveles de marginación. Tal parece que el 
haber logrado que la población colimense tenga mejores niveles de vida, nos coloca ante el actual gobierno federal en 
condiciones de desventaja en la captación de recursos, ante esto, es importante que el Gobierno del Estado proponga 
mecanismos que compensen esta reducción, pues puede generar que los niveles de pobreza en nuestro Estado se 
incrementen en un corto plazo. Usted nos señala que la Secretaría a su cargo, ha elaborado una serie de indicadores 
socioeconómicos que nos dan cuenta de la evolución de la población y el empleo, y destaca al mismo tiempo los avances 
que se han tenido en el sistema de información para la planeación. Especialmente su manejo georreferencial, esto nos 
muestra que se esta procesando y analizando información esencial para la toma de decisiones y para la definición de 
políticas públicas. No obstante consideramos que estos indicadores e información georreferencial, puede ser también un 
asomo valioso para que los sectores social y privado en la elaboración de diversos estudios que permitan impulsar proyectos 
de inversión y sociales. Finalmente Sr. Secretario quiero mencionar que la revista Avances del COPLADECOL, que edita la 
Secretaría a su cargo, ha sido un instrumento mediante el cual se han difundido análisis sobre temas como el empleo, la 
balanza comercial, la evolución de la pobreza en Colima, que nos parece son una aportación importante, sin embargo, poca 
gente tiene acceso a la revista. Valdría la pena Sr. Secretario buscar un mecanismo quizás por Internet para hacerla mas 
accesible a la población y que se conozca ampliamente. Estamos convencidos de que la planeación es el instrumento que 
nos permite diseñar el futuro de nuestro Estado, dar seguimiento y evaluar las acciones que realizamos en función de un 
plan claro y con metas precisas. Finalmente Sr. Secretario, me voy a permitir hacer una serie de planteamientos en torno a 
su comparecencia y que queremos pedirle de la manera más respetuosa nos amplié esta información. ¿cuáles son los 
objetivos de asesoría y capacitación que en materia de planeación otorga  la Secretaría a los municipios?¿cómo van a 
operar los proyectos de los subcomités regionales y como se promueve el desarrollo regional? En cuanto a la calidad de 
empleo en Colima ¿cuál es el promedio de las percepciones saláriales y cuales son las actividades económicas más 
favorecidas con este indicador? ¿cómo ha evolucionado el comercio interno en la entidad?, tenemos conocimiento que 
dentro de la estructura de las Secretaría de Planeación existe la Coordinación de Atención Ciudadana, la cual desde nuestro 
punto de vista no tiene una relación muy estrecha con las funciones que le competen a la Secretaría. Esta situación nos 
hace pensar también que por las acciones y programas que realiza, parece otorgar beneficios a las familias con diferentes 
fines que incluso pudiera ser electores, al respecto, deseamos que nos exponga cuales son las funciones que realiza la 
Coordinación de Atención Ciudadana y que relación guarda con las que son competencia de la Secretaría a su cargo. En el 
informe de Gobierno se señala que se promueve la integración del Fondo Estatal de Desarrollo Institucional Municipal, con la 
finalidad de apoyar las acciones de capacitación y fortalecimiento. Al respecto señale a que tipo de acciones se refiere. El 
sistema de información del que nos comenta en sus intervenciones, entiende que va a ser de utilidad para la planeación y el 
Desarrollo, pero específicamente quienes tendrán acceso a estos sistemas o a  los productos que del mismo puedan derivar. 
¿cree usted que con paliativos como crédito a la palabra, empleo temporal o Progresa, se van a solucionar los problemas de 
los pobres de Colima?, ¿cree usted que se estén politizando algunos programas como el de láminas de asbesto? y 
finalmente ¿cuál ha sido el desarrollo de la construcción en el presente año. Es cuanto y por su atención muchas gracias.  
DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Diputado. Se le concede el uso de la palabra al Lic. Ángel Mario Martínez 
Torres, Secretario de Planeación, para que de respuesta a los cuestionamientos hechos por los Diputados, hasta por 30 
minutos. 
SRIO. PLANEACIÓN, MARTÍNEZ TORRES. He procurado tomar nota de todos los planteamientos que se me han hecho y 
quisiera pedirles si ustedes están de acuerdo, en que estoy dispuesto a que, cuando este respondiendo a alguno de los 
planteamientos me sea interrumpido o me sea señalado que requieren más información o su punto de vista para poder 
cabalmente tener un resultado práctico, que no sea únicamente mi punto de vista, mi voz, sino estoy dispuesto a que 
ustedes me anticipen si así les parece. En otro sentido, pues quiero agradecerles a todos ustedes no esperaba por supuesto 
otra cosa, pero además del tono respetuoso con que he sido tratado, encuentro que todos están interesados en el proceso 
de planeación, lo cual para mi es muy satisfactorio y comparto con ustedes, mi propósito que desde la vez pasada, desde el 
año pasado en mi comparecencia les expuse de que como Secretario de Planeación estoy en la mejor disposición de 
participar con ustedes permanentemente y no únicamente en estos momentos en que formal y legalmente lo tengo que 
hacer. Es un ofrecimiento que reitero, porque además en uno de los asuntos que más han insistido o que han coincidido en 
los cuatro fracciones parlamentarias, en el sistema de información para la planeación, tenemos una parte en la cual el 
Congreso debe participar y para lo cual estamos trabajando en dotarlo, de un equipo similar, similares a los que contamos 
en el Centro de Planeación, o sea sería la oficina Técnicas y las UMI´s, que serían las Unidades Municipal de Información 
que poseen todos los ayuntamientos y como les consta a los señores Diputados que antes fueron Presidentes Municipales. 
Comenzando por la participación del PRD, voy a referirme primero a lo que es el Sistema Estatal de Información, lo que es el 
SIPLADE y lo que son las UMIs, que es lo que estaba precisamente comentando. El Sistema Estatal de Información, es un 
sistema técnico que tiene por finalidad servir de enlace para que todos los sistemas de información que existen en la 
entidad, puedan pasar a través de este sistema y se les agregue un valor muy importante como son nuevos software y 
principalmente de la georreferenciación. En ese sentido, es un sistema que se esta creando, se esta formando, se esta 
integrando y que no va a tener ni tiene un desarrollo limitado, podrán ser lo que todos deseemos que sea ese sistema, uno 
de esos sistemas que están integrados al SEICOL, al Sistema Estatal de Información es el SIPLADE, el SIPLADE tiene ya 
su centro instalado, acaba de ser inaugurado formalmente y ha sido posible su creación gracias a gestiones que hemos 
podido realizar, de manera que comparten los recursos convenidos con la federación, la aportación estatal se quede en casa 
y nos sirva para este proceso, lo cual no fue fácil, pero ya tenemos dos años recibiendo las aportaciones estatales para 



poder invertirlas con dentro de este convenio de Coordinación Social, en este proyecto. Por esa razón, ya contamos con 
equipo, ya contamos con tecnología y con los software, más importantes para poder apoyar a los municipios que tienen 
también sus unidades municipales de información y que participan activamente en este sentido. Me comenta o me pregunta 
o afirma el Diputado Armando de la Mora, que el Congreso debe de participar en el proceso de planeación. Efectivamente, 
debe participar y permanentemente los responsables, las comisiones del Congreso están presentes en las reuniones que se 
hacen de carácter sectorial, de subcomités especiales y de subcomités regionales. Precisamente, el día de ayer tuvimos una 
reunión la 11ª reunión de la Comisión Permanente del COPLADECOL, en el cual presentamos uno de los avances que 
ustedes también me han mencionado y que voy a aprovechar para expresarlo, y en el cual estuvo precisamente el Diputado 
Rubén Vélez Morelos, como Presidente de la Comisión de Planeación y Desarrollo en Fomento de este Congreso. 
Entonces, permanentemente estamos participando en sus comisiones y con los sectores correspondientes. En ese sentido, 
aprovechando esta situación quiero expresarles que el día de ayer, presentamos a los ayuntamientos de Tecomán, 
Ixtlahuacán y Armería, los resultados obtenidos en el Taller de Planeación Participativo, dirigidos al subcomité regional 
número 2, en donde después de muchas horas de trabajo, con una metodología proporcionada por esta Secretaría , tuvimos 
la participación de más de 84 ciudadanos, los cuales aportaron su experiencia, sus conocimientos para poder llegar a una 
propuesta, a una posible propuesta a una primera propuesta de cuales eran las soluciones a los problemas, a las 
necesidades y de ahí obtener proyectos de desarrollo para la región, debo hacer hincapié en que no son programas de 
carácter municipal, sino que son de carácter regional que involucran a las tres regiones. El día de ayer, estaba programado 
que también se presentara, se, ya se presentó durante la evaluación se informo del programa hidráulico, Colima 20-25, pero 
el día de ayer se iba a ser una exposición más grande, pero que la misma se reprogramó porque el Sr. Gobernador tuvo que 
estar en la ciudad de México y entonces reprogramamos para una próxima fecha y él tendrá esa explicación, esa 
presentación de este programa, pero desde luego con mucho gusto yo les comento lo siguiente: la Secretaría de Planeación 
no puede estar al margen de cuales son los problemas más importantes, los problemas vitales que tiene la entidad. 
Determinamos que no podíamos dejar de pasar la oportunidad de iniciar un movimiento, una cruzada, un consenso entre los 
ciudadanos y todos los sectores políticos de todos los sistemas, todos los niveles de gobierno, con el propósito de ir 
formulando y de ir creando en forma ordenada y de una manera integral y a corto y a largo plazo, lo que es el 
abastecimiento futuro del agua para nuestros conciudadanos, que los que están ahora en la primaria o en la preescolar para 
el año 20-25 van a ser ciudadanos que nos van a reclamar o que van a participar ya con un concepto, con una cultura nueva 
en la cuestión del agua. En primer término quiero explicarles a ustedes que el programa hidráulico, no es un programa que 
este elaborado y este redactado y que ya tengamos a disposición de todos ustedes como un propósito, el programa 
hidráulico, es un programa que debemos de estar escribiendo y en el cual cada una de los actores de la entidad ciudadanos, 
empresarios agricultores, estudiantes, instituciones educativas, investigadores, los niveles de gobierno, estemos 
participando. El primer paso es que tenemos un consejo técnico que es el que esta, son expertos reclutados o invitados de 
muchas instituciones con el propósito de ir armando, este, por así llamarlo, esqueleto funcional de lo que es el programa, en 
ese sentido, el programa tiene que ir caminando y tiene que ir adecuándose y tiene que ir recibiendo la participación de 
todos los que en esto deban, quieran y deban participar. Por ejemplo, las instituciones de educación superior, los 
investigadores, deben de hacer más investigaciones, destinar más recursos para investigación de este problema del agua. 
Debemos de identificar cuales son los problemas de tipo legal, de tipo jurídico, de tipo constitucional para también impulsar 
las reformas que nos permitan en su momento, tener el problema con mayor facilidad para su resolución. En ese sentido, 
también los Gobiernos Municipales, están involucrados en este proceso y la propuesta que se les habría a los Presidentes 
Municipales es que en el año próximo, dediquen la mayor parte de los recurso que tienen asignados por el Ramo 33, a 
proyectos hidráulicos, que por una ocasión, quizás, se puedan dejar a unas obras como machuelos, como empedrados de 
otros tipo, y que se destinen los recursos prioritariamente a ese tema. De esta forma, este es el programa hidráulico que 
comienza, que arranca y que vamos  ir señalando cual es la forma en el que cada uno de los actores pueda participar. En 
ese sentido es muy importante tomar en cuenta, que no es una cuestión impositiva, que venga de arriba hacía abajo, sino 
que vamos a hacer mucho hincapié en que las personas y los sectores y los ciudadanos, nos digan en que pueden y quieren 
participar para poder llevar a cabo este programa. En última instancia, el programa su objetivo de fondo es cambiar la cultura 
del agua por una nueva cultura de respeto a este recurso y con respeto al medio ambiente. Con respecto a la evaluación y 
con respecto a los comentarios en el sentido de que si se vale autoevaluarse, se vale autocalificarse y que no se da 
participación a la ciudadanía y que esta evaluación ha sido hecha por expertos, y que cuales son los indicadores para 
poderla evaluar o para poder tener el impacto. Yo quiero explicarles lo siguiente. Se ha venido manejando a través de la 
prensa, esos términos, autoevaluación, autocalificación, autocomplacencia, esos términos no son técnico, no existen en una 
parte, cualquier texto, libro de texto, habla de un proceso de planeación que comienza, precisamente con la detección de 
necesidades que es la planeación para determinar que es lo que se va a hacer, la cuestión de la programación o sea, saber 
con cuanto se cuenta para poder llevar a cabo esas obras y acciones, controlar estas obras y acciones de manera que no se 
salgan de los presupuestos, que se dediquen especialmente a lo que se dijo y la evaluación. En ningún libro de texto, se 
habla de hacer autoplaneación, hacer autoprogramación, hacer autocontrol, ni hacer autoevaluación, es un término que han 
venido usando, supuestamente, yo quiero pensar en el mejor de los término, por desconocimiento pero no son los 
apropiados. Quien tiene a su cargo un proceso de planeación, tiene a su cargo, todo el proceso, no únicamente una parte 
del proceso. En ese sentido, no es únicamente la Secretaría de Planeación, la que impulsa este proceso, es todo el sistema 
de planeación integrado, precisamente con la participación de los niveles de gobierno 
....................................C.D.C................................  



de esta forma, así la evaluación, quiero explicarles que algunos hablan de que no hay una evaluación de lo que significa el 
efecto, que han tenido las obras y acciones para poder saber cual es la manera en que se han corregido o que se ha 
avanzado o en que ha impactado el aspecto económico y social. Yo quiero decirles y aclararles que la evaluación, que la 
Secretaría a mi cargo en el COPLADE realiza, es una evaluación del Plan Estatal de Desarrollo, es la primera ocasión que 
se inició en Colima precisamente en esta administración, otros estados ya la tenía y la están también impulsando, es muy 
diferente a una evaluación de impacto, es muy diferente a una evaluación del  desempeño y es muy diferente a evaluaciones 
de otros tipo. Nosotros modestamente estamos evaluando el Plan Estatal de Desarrollo, quiero decirles que hemos invitado, 
en repetidas ocasiones a diferentes instituciones educativas a diferentes agrupaciones empresariales, a sindicatos de que 
participen en lo que son estudios de carácter social y económico, con el propósito de que vayamos teniendo cada días más 
información y que no sea de una sola fuente. Pareciera ser que cuando las entidades oficiales federales, estatales o 
municipales, presentan una información, lo primero que se viene a la cabeza es de que no están de acuerdo con ellas, es 
desacreditarla. Yo no creo que esto sea el proceso, el procedimiento que deba seguir. No se vale solamente desacreditar, 
no me refiero que aquí he mencionado esa palabra, no es en ese ámbito al que me estoy refiriendo. Es que en otros ámbitos 
en donde se hacen críticas, por no confiar en el proceso de estadísticas, de información que se tienen en las entidades, pero 
no se hacen propuestas ni se invierte en tener otro tipo de estudios o de análisis, resultados de encuestas, de trabajos que 
se realicen directamente y porque nos manda hacer para conocer la realidad de su situación. Entonces, en ese sentido, de 
una forma lo que compete a mi Secretaría no contamos con los recursos económicos y con los recursos humanos para en 
este momento ponernos hacer indicadores de impactos social, de impacto económico y de desempeño de ese trabajo. 
Estamos involucrados en lo que es el avance, el cumplimiento puntual de las líneas de acción, de las obras y de las metas 
del Plan Estatal de Desarrollo. Si me interrumpen o quieren, no tengo ningún problema en aceptar esta. En lo que respecta a 
que si sabemos de lo de Marhnos, algunas de estas cuestiones y también a lo que respecta a la pregunta que me hicieron 
sobre el Hospital sobre el tercer anillo, etc, que si nosotros estamos enterados, bueno, nosotros no somos una oficina 
ejecutora, nosotros somos una oficina que por una parte recibe las normas federales para poder y normas estatales, la 
normatividad mejor dicho, la normatividad estatal y federal, para poder vigilar para poder llevar la cuenta y poder tener esta 
lista en nuestra oportunidad y enviarla a esta Soberanía, pero no somos una dependencia ejecutora. Se lo mismo que 
sabemos todos, a cerca de lo que se  nos ha explicado de Marhnos, de otros temas como el Hospital Civil, el tercer anillo, 
pero no es un asunto de planeación, del desarrollo es un asunto de planeación urbana, es un asunto de planeación 
ecológica, es un asunto de planeación de las dependencias que ejecutan y coordinan estas, llevan a cabo estas obras. 
Estamos de acuerdo, con el planteamiento del Diputado Morales de la Peña, en el sentido de que la planeación debe de ser 
integral, es un esfuerzo que hemos venido realizando por integrar todos los aspectos a nuestro plan, y aunque ya lo 
mencionamos y se ha mencionado en algunas ocasiones, la participación de los ciudadanos en la elaboración del plan, nos 
dio una dimensión novedosa en el ámbito de la planeación en ese sentido, cuando el Tecnológico de Monterrey el ITSM, 
realizó, un trabajo, un estudio a cerca de cuestiones económicas y sociales de los 32 estados de la república, incluyendo por 
supuesto al D.F., en ese sentido, en lo que respecta al Plan, nos dio el segundo lugar nacional, solamente después de 
Aguascalientes y quiero decir que no es por que mi Secretaría haya hecho un trabajo de escritorio y haya recibido una 
calificación académica, no, nuestra Secretaría nos correspondió coordinar los esfuerzos, pero fueron los ciudadanos, 
quienes hicieron el Plan Estatal de Desarrollo de Colima, por eso cuando se les preguntó cuanta confianza tenían en el Plan 
Estatal de Colima dijeron mucha, ¿por qué?, porque todas sus propuestas y todos sus puntos de vista habían sido tomados 
en cuenta y están escritos, consultamos, participaron colegios, cámaras, ciudadanos, se hicieron reuniones sectoriales, se 
hicieron reuniones municipales, se hicieron por localidad, pero no fue un trabajo técnico que únicamente tenga un valor en 
ese sentido, sino que el valor implícito y más grande al que podamos inspirar a que es el reflejo de lo que la ciudadanía 
quería y deseaba. En lo que respecta a los indicadores que se repite, coinciden en estos, debo explicarles que 
efectivamente estamos trabajando otras indicadores para ver avances en la cuestión social y la cuestión económica, estos 
trabajos se han estado publicando en la revista avances, que yo quiero destacarlo, el sentido de que la revista no es una 
revista de propaganda, no es una revista, perdón, no es una revista para resaltar ningún culto a la persona de nadie, esta 
exenta de calificativos, no existen fotografías triunfalistas, sino que es una revista que reseña los avances que tenemos en 
materia de planeación, en la Secretaría y en el COPLADECOL. De esta forma, cuando me hacen el planteamiento de que 
pudiésemos hacerla de mayor alcance pues me da mucho gusto y coincido en eso, y trataremos de llevarlo a cabo con el 
propósito de que este a disposición de quien lo ocupe, aunque el sentido muy firme muy regular, hemos tenido el cuidado de 
hacerla llegar a todos los sectores que puedan necesitar de ella, o de sus indicadores. Se me esta yendo el tiempo y 
quisiera que me apoyaran o me ayudaran si no le doy respuesta a alguno de sus planteamientos que me lo hicieran saber 
para dedicarme a esto, para no estar buscando. Ha, muy bien. La pregunta que nos hace el Diputado Joel, del PT, a cerca 
de lo de la vivienda y por que, cuantas hemos construido y con que recursos. Bueno, como se ha afirmado antes, hay dos 
aspectos que son muy significativos muy importantes y que políticamente son  muy cuestionables y pueden ser, según 
algunas personas, peligrosas, fue los primeros compromisos que el Gobernador asumió en su Plan Estatal, al hablar 
precisamente de la cuestión de empleos y precisamente de la cuestión de la creación de viviendas. Entonces, ese pesa 
mucho, es un aspecto que es muy significativo, es muy importante y que obviamente todo mundo estamos al pendiente de 
estos dos aspectos, porque pues pareciera ser que de esta forma, sería la única manera de calificar si el Gobierno ha 
cumplido o no estas promesas. Yo quiero, primero que nada explicarles, es una proyección de lo que se espera tener con la 
participación de todos los sectores, debo recordar que en la cuestión del empleo, el Gobierno no crea empleos, en la 
cuestión de viviendas a parte del IVECOL que tiene una muy precisa participación en la vivienda son otras instituciones y 
dependencias de carácter federal, como FOVISTE, como INFONAVIT, FONHAPO, constructores privados, etc, quienes 
contribuyen a la creación de estas viviendas. El propósito del gobierno es impulsar, facilitar es dar las condiciones, crear 



todos los escenarios para que la creación de empleos sea efectiva y para que la creación de viviendas, la construcción de 
viviendas también llegue a beneficiar al mayor número de personas. En este año, el cuarto año de gobierno, a cerca de lo 
que se proyectó como meta para el sexenio, estamos ya arriba del 90% de la construcción de viviendas, por lo que 
suponemos habrá una muy buena noticia en ese sentido. Con lo que respecta a la creación de empleo que también es uno 
de los aspectos, de los cuales políticamente se hace mucho hincapié, efectivamente este año, ha habido un decrecimiento 
en la cuestión de la creación de empleo, ya hemos escuchados a algunos responsables, algunos lideres de algunos sectores 
como el Presidente de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción en Colima, en donde él habla que solamente 
en este sector, no únicamente no se lograron los 800 o mil empleos que estaban programados, sino que se perdieron 200 o 
400 empleos. Aunque esto ha sido notable, no debemos solamente quedar contentos, o sea, o aceptar solamente esa cifra, 
sino también analizar que en otras entidades y a nivel nacional, la situación  es todavía más difícil, esto no quiere decir que 
de esa forma ya estemos contentos, satisfechos, pero si el que el golpe de la de creación de empleos, en el país, ha sido 
superior a la del Estado. bueno, dejé para el último la preguntas del Diputado Rubén Vélez Morelos, porque son muy 
inquietantes en lo que respecta, bueno voy a entrar con esto que dice atención ciudadana. Es una pregunta muy, se presta a 
un buen análisis y discusión. La Secretaría de Planeación incorporó a la Coordinación de Atención Ciudadana, en su 
esquema, en su organigrama por considerar que el primer contacto, en donde se detectan las necesidades, es precisamente 
en esta dependencia. Es el primer contacto que tenemos con los ciudadano para detectar sus necesidades, y detectar su 
problemática. En este sentido. No es únicamente la asistencia social, la que se lleva a cabo, son dos grandes aspectos, el 
de la información que nos conduce a iniciar en el proceso de planeación, con estas solicitudes, estas quejas, estos 
proyectos que proponen de necesidades para sus localidades para sus comunidades, y la otra, es la asistencia social, la 
asistencia social se lleva a cabo de una manera multiinstitucional, en Colima, no tenemos una sola dependencia encargada 
exclusivamente de este aspecto, se lleva a cabo de una manera multiinstitucional, la llevan a cabo otras dependencias, la 
lleva a cabo otros grupos, inclusive, privados. Ahora bien, pensando o compartiendo el punto de vista de que aquí se inicia la 
conexión de la atención ciudadana, la planeación, es de que nosotros tenemos esta información para empezar, ese primer 
proceso de que es el análisis el diagnóstico de las comunidades, de las localidades para poder ser incorporadas a los 
programas operativos, a los programas de obras y acciones. En el sentido de que se dan láminas de asbesto, quiero decirles 
que no se dan, son pagadas son subsidiadas en parte por el Gobierno del Estado y en parte por los Ayuntamientos, pero el 
propósito es más general, no solamente ayudar a alguien a comprar algo, si no es el propósito de que estatalmente la 
calidad de la vivienda, sea mejor, ese es el propósito, el objetivo general, no únicamente de ayudar, aceptar apoyos, para 
que algunos compren algunos materiales de construcción, sino con el propósito de que las casas, las habitaciones tengan 
una mejor calidad, y así, puedan tener los indicadores naciones, de que tenemos más casas, con pisos de cementos, que 
tenemos más cartas con techos y otras naturalezas que no sea los más baratos y los más vulnerables, también que las 
casas tengan cocinas, que las casas tengan sanitarios baños, de esta forma, este es el propósito, no es la asistencia social, 
sino que es un programa de mejoramiento de vivienda y para el cual, también se ha conseguido recursos convenidos con la 
federación para impulsar esos programas. Vuelvo a contestar esta pregunta y otras que estaba pendiente en lo que respecta 
a de que si los expertos habían hecho la evaluación, no, cada uno de los subcomités existentes en el COPLADE, en el cual 
en todos participan los ciudadanos, por medio del CECES, estuvieron participando en la evaluación y también trabajando en 
las adecuaciones al plan y en la creación de algunos indicadores, nosotros les pedimos a cada uno de los subcomités, que 
nos indicaran de que manera se debe valuar, que ellos mismos sugirieran cuales deberían de ser los indicadores, y que en 
la Secretaría a mi cargo, no iba a imponerles indicadores a cada sector porque ellos eran los expertos y los que podían 
saber, con mayor precisión, cuales son los indicadores de carácter internacional, nacional, para poder tener esta 
información. Cuando nos referimos a que expertos habían participado, fueron consultados para que participaran en, dentro 
de los subcomités, no en forma externa. En la pregunta del Diputado Joel Padilla Peña, en donde habla de marginación y 
pobreza y hace una muy buena aportación, yo quiero responderle que la causante de que no tengamos una, otra forma de 
responder a estas programas, de marginación y pobreza, es la normatividad. En ese sentido, también otra pregunta que me 
hacen, otro comentario que me hacen, los estoy juntado, hemos asistido y en este momento hay otra reunión a la que no 
pude asistir, a la tercera reunión, con la Secretaría de Desarrollo Social, con el propósito de integrar un Consejo Nacional de 
Desarrollo Social, en la cual participen las autoridades federales, y los representantes de todas las entidades, en este 
sentido, ya hicimos nosotros nuestra aportación inicial y precisamente va en el sentido de cambiar la normatividad y uno de 
los aspectos que se mencionaba aquí, a acerca de por tener buenos indicadores, tenemos algunos problemas para 
conseguir recursos, es cierto, y precisamente fue uno de los planteamientos que hicimos a la Secretaría de SEDESOL, en el 
sentido de que no es únicamente a los estados más marginados con más pobreza, a quienes se deben de atender 
prioritariamente, sino que se califique también a quienes han podido atender eficientemente con esos problemas a la 
marginación y a la pobreza y han avanzado, entonces es un criterio que se esta manejando en el Consejo Nacional de 
Desarrollo Social, en formación, en integración y que ha sido compartido, esto fue una aportación, una ponencia de nosotros 
que no se había tocado, había muchas coincidencias en otras cosas, en la normatividad, pero no en esto y precisamente 
porque nosotros, es a los que mas nos afecta, siempre nos juzgan por los indicadores buenos que tenemos, electrificación, 
agua potable, etc., y de esa forma muchas veces no tenemos los apoyos necesarios cuando se mide la, con las fórmulas 
que se manejan nacionalmente y entonces a nosotros nos perjudican, precisamente en eso estamos trabajando y coincido 
plenamente con ustedes. Ya no se que no contesté, pero vamos a, voy a esperar a que ustedes me lo indiquen para dar 
respuesta precisa a su planteamiento.  
DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Secretario, a continuación se abrirá un espacio para que opcionalmente las 
fracciones parlamentarias hagan uso de su derecho de réplica, para tal efecto se pregunta a los integrantes de las fracciones 
si desean hacer uso de la voz. El Diputado Gonzalo Lino Peregrina, tiene la palabra. 



DIP. LINO PEREGRINA.  Con su permiso Diputado Presidente. Sr. Secretario, hemos visto y escuchado con agrado, la 
verdad, todas los eventos que se realizan a favor de las gentes, de las personas que menos tienen. Una pregunta concreta, 
como se maneja el programa de láminas de asbesto, en su texto viene que se invirtieron 12 millones 356 mil 628 pesos, 
pero no son regaladas, sino que se cobra 50, o 60 pesos creo que actualmente a las personas por paquete de 10. creo que 
un Diputado de la fracción priísta lo mencionó en su intervención cuando le pregunto que si se estaba politizando este 
programa de apoyo a la gente. Y reitero yo lo mismo, porque en múltiples ocasiones, hemos visto como miembros del 
Partido Revolucionario Institucional son los que llevan la gestión y son a los que se le hacen caso y un servidor y regidores 
del Ayuntamiento de Coquimatlán, en ocasiones, cuando acudimos a atención ciudadana, para la gestión de algunos 
ciudadanos, pues es muy poco el caso que nos hace, no quiero pensar que porque somos de Acción Nacional, se ha 
mencionado mucho que eso ya no existe, bueno, pero repito un compañero Priísta lo mencionó y dijo que si se estaba 
politizando esto. Otra pregunta, ¿qué criterios se utilizan para apoyar a las personas que atraviesan por una situación difícil, 
económicamente hablando, y también en el texto se refiere a personas cuando con cajones, con análisis, con lentes y con 
todo eso, y es la misma situación, en múltiples ocasiones que nosotros acudimos cuando personas vienen aquí a esta 
Congreso o en las oficinas que tenemos de atención ciudadana, pues realmente no vemos mucho el apoyo pero si vemos 
cuando, a personas no funcionarios públicos actuales sino personas de un partido político, que bueno que se le ayude a la 
gente, no estamos en contra de todos los apoyos, pero si en contra de que se politice y que se le de más preferencia a un 
partido político y no se le haga por las instituciones, en este caso por los ayuntamientos o por las instancias legales 
correspondientes. Los felicito por que día con día y estamos en la mejor disposición de apoyar para que estos apoyos vayan 
a las personas de las clases más necesitadas pero que lo hagan con respecto y por las instancias correspondientes. Es 
cuanto. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Algún otro Diputado desea hacer uso de la voz. De no ser así, se le concede nuevamente la 
palabra al Lic. Ángel Mario Martínez Torres, Secretario de Planeación para que haga sus comentarios finales.  
SRIO. PLANEACIÓN, MARTINEZ TORRES. El primer asunto, el del dinero, el gasto es lo que le cuesta al Gobierno este 
programa, ya deduciendo lo que las personas han aportado, incitativamente no contesté cabalmente la pregunta que me 
decía el Diputado Veles, a cerca de que si se estaba politizando este asunto, porque así se ha manifestado en algunas 
ocasiones. Y yo veo difícil que este asunto se politice, o sea, en el sentido de que se les de prioridad a personas de algún 
partido y quisiera aprovechar esto para, precisamente responder la pregunta del Lic. Lino, en el sentido de que, para 
acceder a este programa, no es necesario que se presenten en grupos o que se presenten con alguna intermediario, algún 
gestor, promotor de la idea, algunos lo hacen, algunas comunidades lo hacen y se juntan, pero eso no es necesario, 
cualquier persona que quiera tener acceso a este programa, se presenta directamente, hace sus aportaciones y queda 
inscrito, a nadie se le pregunta de que partido político es, muchas veces, se les ha comentado a promotores a gestores de 
estos proyectos de que pudiese ser, y desde luego no es el caso que me hacer referencia el Lic. Peregrina, no es en el 
sentido de que pudiesen hacerse malos manejos, cuando entran personas a organizar a los ciudadanos a venderles lotes, a 
hacer intermediarios, se presta a que hagan ahorros y luego después no les sean regresados, eso es un aspecto que hemos 
visto con frecuencia. Que les hemos indicado a las personas, no ocupan ustedes a una tercero 
.....................................C.D.C...............................  
que les haga una gestión ustedes directamente hagan su aportación y son beneficiarios, tienen acceso a este programa de 
láminas........ perdón me dijiste.........  Si. En el otro sentido, estos son programas que tienen por finalidad mejorara la 
vivienda, como ya lo había dicho y hay otros programas de asistencia social, cuando las personas tienen, pasan por un 
momento difícil, pasan por un momento problemático de carácter económico, a todos ellos se les hace un estudio 
socioeconómico, cuando el nivel de la aportación que se les va a dar es de más de 500 pesos, hay algunos que necesitan 
menos pero son muy pocos los que se manejan de esa forma y todos llevan un estudio socioeconómico, hemos detectado 
que si hay personas, desgraciadamente que lucran con esta situación y las vemos inscritas en atención ciudadana, en el DIF 
Estatal, en el DIF Municipal, en otros, en el Congreso, y en otras dependencias, en otras instituciones privadas, en ese 
sentido, si podemos actuar en conjunto y una de las formas que podemos hacerlo muy fácil es que en próxima ocasión en 
que ya tengamos el equipo para el Congreso, pudiésemos juntas las bases de datos de asistencia social y todos tener 
acceso a ellas, de manera que no sea oculta de ninguna manera, por nadie a quienes se esta atendiendo y de esa forma, 
también evitar que tengamos personas que van a uno y a otro lado a conseguir apoyos y que nosotros los estamos dando 
de buena fe y ellos no están actuando así, cuando hay otras personas que lo merecen.  
DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Algún otro Diputado desea hacer uso de la palabra. El Diputado Rubén Vélez Morelos, del 
Grupo Parlamentario del PRI. 
DIP. VELEZ MORELOS. con su permiso Diputado Presidente. Yo creo que me queda muy claro que el planteamiento, la 
pregunta que le hacían al Lic. Ángel Mario Martínez en el sentido del manejo que se le ha venido dando a este programa 
social de apoyo con láminas de asbesto, yo a través de los medios he leído cuestionamientos en cuanto a ese manejo que 
se le ha venido dando. De ahí, esa interrogante yo le hacía, al Lic. Ángel Mario Martínez, sin embargo bueno las cosas se 
ven según la perspectivas, según la óptica, según el lugar en donde nos encontremos nosotros en cada uno de los 
municipios. Yo les podría decir, bueno en el municipio de Armería el Ayuntamiento de Armería ha repartido algo así como 
2000 o 3000 láminas de asbesto, yo podría decir también que se esta partid izando eso, sin embargo, bueno nos queda 
claro que el programa este, no lleva ningún otro objetivo más que el de mejorar las condiciones de vida de los habitantes de 
cada uno de los municipios y según el municipio no, si es priísta o si es panista, o si es de otra afiliación, pues cada quien va 



a decir que se va a estar partidizando, no. yo no lo vería así, desde ese punto de vista, en ese sentido, es muy claro bueno 
que el Gobernador ha manejado con un alto sentido de responsabilidad este programa. En Armería, y a mi me consta yo 
estuve presente ahí, cuando la Presidenta Municipal, le solicitaba al Gobernador del Estado que la participación que le 
correspondía al ayuntamiento que es la tercer parte, la absorbiera el propio Gobierno del Estado, con mucho gusto accedió, 
yo no cuestioné esto no, que quede bien claro, al contrario, lo aplaudí, no, porque esta visto que el Sr. Gobernador del 
Estado, esta actuando de una manera imparcial en este caso. La pregunta era en ese sentido, bueno, que se aclarara de 
que manera se maneja, creo que ha quedad muy claro, en ese sentido, yo creo que estoy satisfecho. Gracias.  
DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Diputado. Agradecemos la presencia del Lic. Ángel Mario Martínez Torres, 
Secretario de Planeación del Gobierno del Estado, así como a su amplia exposición y las respuestas a los cuestionamientos 
que le fueron formulados, dándose por finalizada la presente comparecencia. Solicitando a las Diputadas integrantes de la 
Comisión de Gobierno Cortesía, se sirvan acompañarlo. Se decreta un receso de 15 minutos. 
.................................RECESO............................. 
COMPARECE EL ING. CARLOS GUILLERMO AGUIRRE CEBALLOS, SECRETARIO DE FOMENTO ECONÓMICO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Señores Diputados se reanuda la Sesión. Solicito a la Comisión de Cortesía se sirvan 
introducir a este recinto al Ing. Carlos Guillermo Aguirre Ceballos, Secretario de Fomento Económico del Gobierno del 
Estado. Señores Diputados, se reanuda la sesión contando con la presencia del Ing. Carlos Guillermo Aguirre Ceballos, 
Secretario de Fomento Económico del Gobierno del Estado a quien le damos la más cordial bienvenida y para continuar se 
le concede el uso de la palabra,  hasta por 30 minutos.  

SRIO. FOMENTO ECONOMICO, AGUIRRE CEBALLOS. Muchas gracias, Diputado Presidente de esta Quincuagésima 
Tercera Legislatura del Congreso del Estado, muy buenas tardes. H. Congreso del Estado. con el debido respeto 
comparezco ante esta soberanía en cumplimiento de la invitación que el Sr. Presidente de esta Legislatura hiciera al titular 
del Poder Ejecutivo, Lic. Fernando Moreno Peña, para que en los términos señalados en la fracción II del  Artículo 8° de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, ampliemos la información contenida en el IV informe de gobierno rendido 
ante esta Legislatura el día 1° del presente mes de octubre. Al respecto Señoras y Señores Diputados, el informe da amplia 
cuenta de los quehaceres que en materia de fomento económico se realizaron en el período comprendido entre el 1 de 
octubre del año 2000 y el 30 de septiembre de este año 2001. Son seis los temas contenidos en el informe que competen de 
manera directa a la Secretaría a mi cargo, a saber: Empleo y Productividad, Desarrollo Industrial con Sustentabilidad, 
Promoción a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, Diversificación del Comercio Exterior, Impulso y Promoción Portuaria y 
Consolidación del Mercado Interno. Estos, junto con los temas de Consolidación del Turismo, Fortalecimiento a las 
Comunicaciones y el Transporte e Impulso a la Ciencia y Tecnología, integran el Capítulo VI, denominado Consolidación y 
Diversificación de la Base Económica. Los temas antes señalados requieren la aplicación de diversos programas que 
buscan por un lado incidir en el desarrollo de las empresas y por otro procurar que mas empresas se instalen en el estado, 
sean estas de capitales locales, nacionales o extranjeros. Ambas vertientes de acción confluyen en un punto común: el 
empleo.  Visto de esta forma pareciera una tarea fácil, muy concretas las acciones a realizar, solo que hay un fenómeno que 
no podemos ignorar: La Globalización. En este sentido el desarrollo de las empresas debe verse tomando como referencia 
el desarrollo de las empresas en otros países y la atracción de inversión debe hacerse también en un marco de competencia 
internacional, en donde por un lado compiten entre sí los países y luego la competencia es al interior de estos, en el caso de 
México es una competencia entre 32 entidades federativas que con diferentes motivaciones y estrategias buscamos 
fomentar la actividad económica. En este escenario debemos considerar que las decisiones no son solamente afectadas por 
las características del entorno local, ahora el entorno mundial es parte de las consideraciones diarias que debemos tener 
presentes. A principios de este año, iniciaron los efectos de una contracción en la actividad económica norteamericana, a 
decir de los especialistas muy agudos, después dos períodos presidenciales de franco crecimiento. Por su parte, Japón 
refleja los más bajos índices de crecimiento en la industria de la construcción principalmente, lo que ha generado un efecto 
encadenado en las economías del mundo. Europa por su parte enfrenta una disminución importante en los índices de 
consumo. Todo esto afecta a nuestro país y como consecuencia afecta a nuestra economía estatal. México país pasó de un 
crecimiento sostenido en los últimos años, arriba del 6.5 por ciento en el año anterior, a un crecimiento que de acuerdo a los 
pronósticos más optimistas será nulo, incluso son muchos quienes hablan de decrecimiento. Las cifras son contundentes, 
según el informe del C. Presidente de la República al 1° de septiembre se habían perdido 200,000 empleos, según Carlos 
Abascal la cifra oscilaba entre los 231,000 en julio para pasar a solo 215,000 los empleos perdidos al mes de agosto. Lo 
anterior no es todo desgraciadamente, al amanecer del 11 de septiembre pasado nos toma por sorpresa la noticia de los 
atentados a los Estados Unidos, no sabíamos si estábamos despiertos o éramos víctimas de la más trágica de las 
pesadillas. La realidad crudamente nos convenció al vivir varias semanas con la misma noticia: Los atentados fueron reales 
y la reacción tan anunciada por parte de Estados Unidos y sus aliados finalmente se llevó a cabo. La economía por su parte 
hizo propios los efectos de la guerra, las principales bolsas de valores, incluida la de México han sufrido comportamientos 
erráticos, en donde la única constante es la incertidumbre. Tan solo el miércoles pasado Allan Greenspan, Jefe de la 
Reserva Norteamericana estimó como incuantificables los efectos de los atentados. Ante lo anterior, las empresas y 
consumidores han optado por la cautela, sus decisiones en muchos de los casos se han pospuesto y eso nos ha afectado 
también a nosotros. Dábamos cuenta el año anterior en este mismo recinto respecto de la inminente instalación de una 
fábrica de guantes de látex, que con capital malayo contribuiría de manera importante en el desarrollo de la industria de 
manufactura local. A principios de año, habiendo la empresa comprado el terreno, solicitado y obtenido el cambio de uso de 



suelo, realizado la perforación de pozo de agua para su abastecimiento y teniendo el proyecto ejecutivo terminado para 
iniciar la construcción, esta es adquirida por un grupo ajeno, cambiando los planes estratégicos de los nuevos propietarios. 
Una nueva planta no era ya necesaria. El mercado había cambiado y con este las necesidades del producto a elaborar. 
Finalmente la empresa no se instaló.  El anterior es un ejemplo, la realidad nos plantea situaciones similares todos los días, 
en todos los estados y en todos los países que como México, somos atractivos para la inversión. El proceso sin embargo 
nos dejó una gran experiencia y una constante en la filosofía de nuestro quehacer: intensificar, sobre todo en estas 
condiciones adversas, los esfuerzos y acciones promocionales. El que no se anuncia, no vende. Eso esta claro. Debemos 
estar presentes en los lugares donde los corporativos toman las decisiones y allá hacerles ver que existe un lugar que es 
Colima en donde sus inversiones tienen cabida, cuando las condiciones de su mercado lo permitan. Y estas sean 
convenientes para ellos y desde luego para nosotros. Por lo anterior, realizamos diversas gestiones de promoción a la 
inversión, invitando a conocer el estado a grupos de importantes inversionistas nacionales y extranjeros, de igual manera 
recibimos 19 misiones comerciales a nuestro estado para que constaten las ventajas competitivas con que contamos. De 
igual manera llevamos a cabo viajes promocionales principalmente a los Estados Unidos en donde participamos en eventos 
de gran trascendencia como la National Manufacturing Week en Chicago Illinois, en Japón asistimos a la Global Business 
Oportunity Convention de Osaka, y realizamos una gira promocional de una semana a Corea, Singapur y Taiwán, en donde 
junto con 5 empresarios sostuvimos 31 reuniones de trabajo principalmente con organizaciones sectoriales de industria, así 
como con funcionarios de apoyo al exterior de los tres países.  Asistimos de igual manera al evento Sial en Canadá, Foodex 
en Japón y la IV Feria Internacional de las Provincias de Taejon, Corea, en este último como estado estelar. Todo esto en el 
período que se ha informado. En estos tres últimos eventos especialmente orientados a la exportación de productos locales, 
se lograron importantes acuerdos comerciales que permiten ya en estos momentos exportaciones reales a Canadá, Europa 
e incluso a Japón. La participación de los empresarios en este tipo de eventos ha sido fundamental y de vital importancia, 
por un lado la promoción a la inversión se hace de manera conjunta con los hombres de negocios locales y eso se interpreta 
de manera muy positiva por el empresario extranjero, además pueden hablar en ciertos momentos de empresario a 
empresario. Como consecuencia directa de la participación de los empresarios locales en las misiones encabezadas por 
funcionarios de gobierno del estado al exterior, se ha logrado por parte de las empresas locales una visión más amplia 
respecto de las ventajas de la internacionalización, al grado que empresarios colimenses, han realizado ya por su cuenta 
viajes a Corea, Singapur y Chile en donde han concertado negocios. Actualizamos todo nuestro material promocional y 
destaca sobre todo, la edición de 10,000 ejemplares de la revista “Colima, la oportunidad por descubrir”, misma que a pocos 
días de iniciada su distribución ha logrado buena aceptación entre quienes la han recibido. De igual forma incorporamos a la 
internet la página de la secretaría de fomento económico que ofrece información fresca y completa del entorno económico 
estatal, así como de las oportunidades de inversión y las ventajas competitivas del estado. La dirección es 
www.sefome,gob.mx o www.investcolima.gob.mx , para los buscadores extranjeros. La labor de promoción nos queda claro 
que es una labor de mediano plazo, en donde además, para obtener el éxito no todo depende de nosotros, dado que como 
lo hemos apuntado previamente son muchas las variables que intervienen en la toma de decisión del inversionista. Lo que 
también nos queda claro es que mantendremos los esfuerzos promocionales, hacia dentro del estado y en misiones al 
extranjero, pues estamos convencidos que Colima tiene muchos elementos favorables para incorporarse exitosamente en la 
cadena productiva de la industria de manufactura. Si la globalización nos exige ser mas competitivos y estar abiertos para 
competir contra empresas y productos que provienen de otras latitudes del planeta, entonces debemos orientar parte 
importante de nuestro quehacer hacia el fortalecimiento de las unidades productivas, establecer los mecanismos idóneos, 
dentro de la estrechez presupuestal para atender el enorme reto de apoyar al empresariado local. En el estado de Colima, 
según la Secretaría de Economía con datos del INEGI de 1999, se asientan 21,154 empresas, el 0.66 % del total nacional, 
que es de 3.1 millones. De estas el 99.8 % son micros y pequeñas. Solo el 0.72 % son medianas y el 0.20 % grandes. Esta 
distribución nos da una idea de la problemática a la que se exponen las unidades productivas. Según la Encuesta nacional 
de Micronegocios de 1998 del INEGI, los principales problemas que enfrentan las empresas de este sector son: 
Desconocimiento del mercado 39.1%, competencia 25.5 %, rentabilidad 17.3 % . Hay que señalar sin embargo, que aún 
cuando el financiamiento no parece ser importante, en realidad es uno de los principales problemas de las empresas, pues 
cuando existe un problema de cualquier tipo este se traduce en el corto plazo en falta de liquidez. De acuerdo a una 
encuesta publicada en el Diario de Colima para el 78.1 % de las empresas locales la falta de financiamiento es el mayor 
problema. La Encuesta de Coyuntura del Mercado Crediticio realizada por el Banco de México en el período 1998 - 2001 
señala que el 49.7 % de las empresas se financía de sus proveedores, solo el 23.7 % es apoyado por la banca comercial y 
tan solo el 2.8 % es apoyado por la banca de desarrollo. Por otro lado según el CONACYT, en su Estudio Sobre los Niveles 
de Competitividad de las Empresas, plantea que el 99 % de estas tiene nivel de competencia emergente, solo un pequeño 
porcentaje cuentan con sistemas de calidad ISO 9000 y menos de 300, en todo el país realizan algún tipo de investigación. 
De lo anterior podemos resumir que son tres los principales problemas que enfrentan las empresas: desconocimiento del 
entorno en el cual se desenvuelven, así como del concepto mismo de empresa, falta de acceso al financiamiento oportuno, 
en plazos y tasas competitivas y falta de calidad y/o estandarización en los procesos.  Para atender lo anterior: Fortalecimos 
el Centro de Desarrollo de Pequeños Negocios, así como el Centro de Atención e Información Empresarial, para proveer al 
empresario, fundamentalmente al micro, de información inmediata para operar un negocio, de mercado y en general los 
programas que existen en el mercado para su apoyo y promoción. Lo anterior nos permitió brindar atención a  más de 2,800 
personas, en los siguientes servicios: Información, gestión de trámites, constitución de sociedades y en apoyo para la 
incorporación de empresas a las economía formal. Así mismo se implementó el curso de Formación de Microempresarios y 
de Desarrollo de Emprendedores, que junto con las asesorías para formulación de proyectos y consultorías, beneficiaron a 
618 personas; cabe destacar la importante participación de la Asociación de Mujeres Empresarias del Estado de Colima. 

http://www.sefome,gob.mx/
http://www.investcolima.gob.mx/


Reforzamos el Sistema Integral de Financiamiento, instrumentado en la presente administración, al suscribir convenios con 
intermediarios financieros no bancarios, que nos permiten multiplicar el techo financiero para responder a la demanda 
crediticia. Esto nos ha permitido beneficiar a 2991 empresas en los cuatro años de administración estatal con una derrama 
de créditos de $21´150,189.00, de los cuales el 63.58 % corresponden a la industria y agroindustria, el 20.66 % al comercio 
y el resto a los servicios.  Buscamos incidir en la calidad y competitividad de las empresas y por ello a través del programa 
COMPITE, favorecimos a 75 empresas con la aplicación de igual número de talleres que permitió incrementar la 
productividad y competitividad de las empresas en un promedio de 120%. La mejora continua como herramienta 
fundamental para la competitividad de las empresas será el objetivo fundamental del Instituto Colimense para la Calidad, 
mismo que ha sido creado mediante Decreto del titular del Poder Ejecutivo, con el objetivo de promoverla, estimularla y en 
su caso reconocerla mediante el establecimiento de los Premios Estatales a la Calidad, que en el año próximo serán una 
realidad. En este rubro una de las acciones más importantes, sin duda alguna fue la celebración del Primer Congreso Estatal 
por la Calidad Colima 2001, que con la participación de más de 250 personas de los diferentes sectores de la sociedad 
colimense y reconocidos ponentes de reconocimiento nacional e internacional, sirvió de arranque de la Gran Cruzada Estatal 
por la Calidad, esfuerzo que de manera permanente, impulsaremos desde la Secretaría de Fomento Económico. Señoras y 
Señores Diputados de esta LIII Legislatura del Congreso Estatal: estoy consiente que los esfuerzos realizados no son 
suficientes ahora y nunca lo serán, pues siempre que exista una persona, tan solo una, sin un ingreso económico que le 
permita solventar sus necesidades básicas y las de su familia de una manera digna, entonces habrá la necesidad de 
redoblar los esfuerzos. Manzanillo, se ha destacado de manera consistente, como una de las ciudades con menor 
desempleo abierto en la República Mexicana y debo señalar que según la última encuesta de desempleo urbano del INEGI, 
correspondiente al mes de septiembre es la ciudad de Colima una de las que registran menor índice de desempleo abierto 
en el texto regional al registrar el 1.9 %. En términos de ingreso per cápita, Colima registra 5,961 dólares en promedio, lo 
anterior según estudios de Banamex Accival, la media nacional es de 5,901 y estamos por encima de entidades como 
Michoacán, Nayarit, Guerrero, Sinaloa, Aguascalientes y Guanajuato entre otros. El incremento real en los salarios pasó de 
2.9 en el año 2000 a 7.3 en el presente año, la media nacional es de 6.1 %, en Colima entonces, gracias al dinamismo 
económico se está recuperando el poder adquisitivo de los trabajadores. Aquí en Colima, no estamos perdiendo la batalla, al 
contrario, creo que es de destacarse los excelentes indicadores económicos que nos distinguen como una de las entidades 
de mayor dinamismo en México en la actualidad. Las estadísticas así lo demuestran y lo avala la Presidencia de la 
República al señalar el 12 de octubre pasado que en el período diciembre 2000 a agosto 2001, Colima es el 9° estado 
generador de empleo en términos brutos y de manera proporcional a la población ocupamos un honroso 2° lugar, superados 
solamente por Baja California Sur. Señoras y Señores Diputados, Colima está trabajando y en la Secretaría de Fomento 
Económico lo seguiremos haciendo mientras el Sr. Gobernador del Estado y el pueblo de Colima nos den la oportunidad, 
ese es mi compromiso y ese es el compromiso de todos quienes integramos el equipo de trabajo de la SEFOME. Colima, 
es... la oportunidad por descubrir. Muchas gracias.  

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Secretario, de conformidad al procedimiento acordado procederemos a llevar a 
cabo los posicionamientos y cuestionamientos de cada uno de los grupos parlamentarios, representados en este H. 
Congreso del Estado. para tal efecto se le concede el uso de la palabra al Diputado Joel Padilla Peña, del Partido del 
Trabajo. 

DIP. PADILLA PEÑA. Con su permiso Diputado Presidente. Compañeras y compañeros Legisladores. Bienvenido Sr. 
Secretario de Fomento Económico. El día de hoy, es nuestro interés pedir su punto de vista respecto al nivel de calidad del 
empleo en colima, quisiéramos saber su punto de vista al respecto. Asimismo  si podrían simplificarse aún más los trámites 
para el otorgamiento de financiamiento y créditos a los permisionarios de los mismos. Y para apoyar a quien requiere de un 
financiamiento en alguna macroindustria, nuestra sugerencia es que pudiera, esta Secretaría, apoyar con la elaboración de 
proyectos, bastantes créditos han sido negados por falta de conocimientos, falta de capacitación. Eficientemente hay 
empresas que se dedican a elaborar proyectos pero este es un costo adicional para quien requiere de este financiamiento. 
Si tomamos en cuenta que con el desempleo creciente que hay, aunque se diga que en Colima, no lo hay, el creciente 
desempleo nacional y local, orilla a que todo mundo quiera ser microempresario y acude a esta Secretaría y se encuentra 
con que hay que hacer un curso emprendedor, un curso de formación de microempresarios y finalmente hay que hacer un 
proyecto verdad, efectivamente no puede otorgarse financiamiento sin tener un proyecto muy claro, de otra manera este 
financiamiento pudiera despilfarrarse, pero si a nivel de sugerencia solamente de que pudiera esta Secretaría contemplar en 
un futuro el apoyo también con la elaboración de estos proyectos. Finalmente como es nuestra obligación atender las 
peticiones de ciudadanos y ciudadanas colimenses, queremos hacer llegar a usted una petición de la Coalición de 
Trabajadores del Volante del Estado de Colima COTVEC, quien ha entregado y documentado a su dependencia desde los 
meses de octubre, noviembre del ´98 y enero del ´99, su solicitud, respecto al financiamiento para nuevas rutas de 
transporte urbano relacionados con la inversión para este rubro. Esta Asociación Civil, no ha tenido respuesta, cuando 
menos los integrantes de ella no tienen conocimiento de que haya algún dictamen, alguna resolución al respecto y si es 
nuestro interés conocer en que quedó esta petición es cuanto Diputado Presidente.  

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. A continuación se le concede el uso de la palabra al Diputado Jaime Enrique Sotelo García, 
del Grupo Parlamentario del P.R.D. 

DIP. SOTELO GARCÍA.  Con el permiso de la Presidencia. Ing. Carlos Aguirre Ceballos, Secretario de Fomento Económico. 
Señalábamos el año anterior, que sobre usted y su equipo recaía la responsabilidad de que el crecimiento de la economía 
estatal se diera a partir de la atracción de inversiones con criterios de selectividad, preservando el medio ambiente y el 



origen claro y transparente de los capitales y a su vez, el de fortalecer e impulsar las empresas colimense. También 
señalábamos que quienes hemos nacido o vivido en Colima,  hemos sido testigos de la evolución económica que ha sufrido 
nuestra entidad, hicimos referencia a los establecimientos comerciales que paulativamente han ido desapareciendo frente al 
embate de las inversiones provenientes de otros estados, en este año que concluye, ocurrió con la tradicional y prestigiada  
farmacia Sangre de Cristo. No estamos en contra de la globalización, esta es bienvenida, sin embargo, aspiramos a que los 
empresarios colimenses no sucumban frente a otras provenientes de otros estados por la falta de apoyos e impulsos del 
Gobierno del estado o por la carencia de una visión de modelo de desarrollo económico, propio que permita, que el día de 
mañana empresarios colimenses se extiendan a otros estados. Respecto al contenido de la información de éste cuarto 
informe, encontramos una serie de datos, cifras y apoyos que buscan e intentan impulsar el desarrollo económico de nuestro 
estado, sin embargo y desde nuestra apreciación, la iniciativa privada atraviesa por una situación sumamente difícil. Así 
pues, encontramos que la industria minera atraviesa por una de las crisis más severas de toda la historia, también 
conocimos casos de innumerables personas que han hecho esfuerzos por establecer alguna actividad productiva y que a lo 
largo de los meses, han sucumbido y fracasado y esto lo vemos a nivel de micros y medianas empresas. El año pasado le 
mencioné la enorme necesidad de cumplir con las expectativas del Sistema  de Abasto y Proveeduría, para lograr que 
ambos esquemas, las macroinversiones y las microempresas convivan y obtengan beneficios conjuntos que requiere 
nuestro estado  así dar cumplimiento con el Plan Estatal e Desarrollo. Creemos que este esquema puede sustituir 
ampliamente lo que antes era IMPECSA.  Es nuestro deber como representantes populares y usted como autoridad, crear 
las condiciones para que éste sector permanezca, las micro y mediante empresas, se desarrollen, con créditos, capacitación 
y defensa del fomento; contrarrestando así, el estrangulamiento del que son objeto por parte de empresas nacionales que 
continúan asentándose en nuestro estado. Señor secretario: siendo el Consejo Estatal para el Fomento Económico la 
columna vertebral de la ley respectiva y no obstante que se hace alguna referencia en el texto de su intervención, 
solicitamos que informe a esta soberanía si este consejo cumple cabalmente las disposiciones de la ley y si el sector 
productivo colimense interviene realmente en la orientación y desarrollo económico de nuestro estado; consideramos que el 
fomento económico debe ser para, por y con los empresarios colimenses. Finalmente y a cuatro años de distancia de la 
Secretaría a su cargo, quiero preguntarle si el desarrollo económico de nuestra entidad sería el mismo si no existiera la 
secretaría a su cargo y si no es así, qué indicadores económicos permiten medir el impulso de los sectores productivos. Es 
cuanto. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Diputado. A continuación se le concede el uso de la palabra al Diputado Jorge 
Octavio Iñiguez Larios, del grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

DIP. IÑIGUEZ LARIOS. Con el permiso de la Presidencia, compañeras y compañeros Diputados, distinguidos empresarios y 
colimenses que hoy están aquí presentes, Bienvenido a su casa, Señor Secretario de Fomento Económico, Ing. Carlos 
Guillermo Aguirre Ceballos. Es positivo para ambos poderes del estado, el Ejecutivo y el Legislativo, sostener esta serie de 
encuentros evaluatorios, porque informando es como se reconoce nuestra realidad y debatiendo es como se contribuye a 
mejorarla. Todo sea por el desarrollo del estado de Colima. Señor Secretario: hoy día vivimos en lo que sociológicamente se 
denomina aldea global, pues nuestro planeta, gracias a la tecnología y al nuevo esquema de mercado, está inmerso en la 
dinámica globalizadora, donde las gripes de un país provocan pulmonías a otros y el ritmo de competencia exige de cada 
gobierno mejores programas de planeación y fomento de su economía interna. En esta modalidad, nuestro país, por su 
comprometedora relación con el vecino del norte, está obligado a revisar permanentemente los pilares que le dan fortaleza 
interna y los mecanismos que soportan dicha fortaleza. Nuestra entidad, como parte integral del país con que contamos, 
tiene el reto ineludible de ser la casa de todos nosotros y de los mexicanos y extranjeros que nos frecuentan.  Esta casa 
tiene que dar cobijo a todos los sectores, en la medida que promueva sus expectativas de desarrollo, ante todo en la 
generación de empleos bien remunerados. Para ello, la dependencia a su cargo, Señor Secretario, se obliga a promover, 
fomentar y cuidar las fuentes de empleo que den certidumbre al empresariado y procuren bienestar a las familias 
colimenses. Para promover el empleo es necesaria la inyección de recursos federales y estatales. De este modo, en el 
contenido del Cuarto Informe de Gobierno, relativo a fomento económico, se dice que los organismos financieros de índole 
federal Nafin, Ficen y el Sistema Integral de Financiamiento en este año aportaron 73 millones 233 mil 889 pesos, en 
créditos para el fomento de la actividad económica de nuestro estado, mientras que el Fondo para la Creación y Apoyo a la 
Microempresa en el Estado de Colima (Focol), otorgó créditos por 4 millones 498 mil 57 pesos, lo cual nos confirma que la 
federación ha apoyado con 94.22 por ciento y el gobierno estatal con 5.78 por ciento. Qué bueno, entonces, que el gobierno 
federal esté apoyando tanto a Colima, en este rubro del fomento y ojalá que el gobierno estatal continúe exigiendo más 
apoyos de esta naturaleza; sin embargo, también es urgente que nuestro gobierno inyecte más recursos en esta materia.  
Pero igual importancia reviste la paricipación de los sectores productivos en la toma de decisiones correspondientes a este 
sector de gobierno, como debiera darse en el Consejo Estatal de Fomento Económico, mismo que debería ser precidido 
mayoritariamente por el sector empresarial, para evitar la burocratización y permitir que sea el sector interesado en el ramo, 
el que tome decisiones de índole ejecutiva, por eso Sr. Secretario, por conducto de un servidor, el Grupo Parlamentario de 
Acción Nacional tiene a bien plantearle las siguientes inquietudes, con respecto al área de fomento económica de Colima. A 
continuación le haré 11 preguntas.  

1.- ¿Cuál es el grado de apoyo real del gobierno actual a la empresa del comercio, considerando que ésta es la principal en 
nuestra entidad?  

2.- ¿Qué ha pasado con la iniciativa del Gobierno para modificar la ley del Consejo de Fomento Económico en donde se ha 
presidido por el sector empresarial para que la toma de decisiones sea en beneficio del sector productivo.  



3.- Nos puede informar ¿cuantas reuniones ha tenido el Consejo de Fomento Económico durante este año, y que acuerdos 
han tomado en beneficio del sector empresarial,  

4.- ¿Qué situación guarda al proyecto del corredor industrial entre Tecomán y Manzanillo?  

5.- ¿La dependencia a su cargo tiene contemplado algún mecanismo para que las grandes tiendas comerciales que vienen a 
establecerse en Colima derramen sus ganancias entre los colimenses, cuando es sabido que a la fecha sus ingresos son 
enviados fuera de nuestra entidad?  

6.- ¿Previó, el gobierno del estado, el impacto económico que ocasionará el cierre de una tienda comercial, concretamente 
Comercial Mexicana, aparentemente a partir de la próxima semana? ¿Qué medidas adoptó este gobierno para aminorar el 
impacto de desempleo directo e indirecto, en torno de esa cadena comercial?  

7.- La dependencia que usted preside, ¿tiene contempladas políticas de fomento económico más amplias que la 
capacitación temporal de personas en busca de empleo?   

8.- ¿Cuál es la capacidad real de la economía colimense, para responder a la demanda laboral que año con año requieren 
los egresados de instituciones de educación superior?  

9.- ¿Qué condiciones guarda la economía de Colima, como para sortear las adversidades del próximo año, generadas por la 
recesión y la nueva guerra global y globalizadora?  

10.- ¿En qué condiciones de empleo y productividad se encuentran los sectores económicos de Colima, en caso de que los 
efectos de la guerra y la psicosis norteamericana forzaran a nuestros paisanos en Estados Unidos a retornar a ésta, su 
tierra? 

11.- ¿Qué puede hacer o ha dejado de hacer la Secretaría de Fomento Económico en materia de mejoría de salarios y en 
cuestión de generación de empleos duraderos? Señor Secretario: Confío en que dará respuesta clara y objetiva a estas 
inquietudes. Es todo. Gracias Sr. Presidente. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias compañero Diputado. A continuación se le concede el uso de la palabra al Diputado 
José Mancilla Figueroa, del Grupo Parlamentario del Revolucionario Institucional. 

DIP. MANCILLA FIGUEROA. Con su permiso Sr. Presidente. Ing. Carlos Aguirre Ceballos, Secretario de Fomento 
Económico del Gobierno del Estado de Colima. A nombre de quienes integramos el H. Congreso del Estado de Colima, le 
doy la bienvenida y le agradezco el cumplimiento constitucional de informar con mayor amplitud al pueblo de Colima, de los 
resultados alcanzados en este cuarto año de la administración estatal que preside el Lic. Fernando Moreno Peña. Sin duda, 
que las funciones y tareas que usted tiene asignadas, en la Secretaría de Fomento Económico,  constituyen quizás, las de 
mayor responsabilidad, por las consecuencias e impacto que tienen entre la población los propósitos y las metas que se 
plasmaron el 30 de abril de 1998, en el Plan Estatal de Desarrollo. Porque, lograr el desarrollo armónico de los sectores 
productivos de la entidad,  permite que los colimenses cuenten con un empleo bien pagado y, derivado de ello, la estabilidad 
familiar y el bienestar social. En este sentido, con la finalidad de ubicar el tema que nos ocupa, recordemos la parte 
sustancial del Plan Estatal de Desarrollo, 1998-2003, con los objetivos que se plantearon, en la rama de fomento económico, 
la que se conforma por los rubros del empleo y la productividad, el desarrollo industrial,  promoción a la micro y pequeña 
empresa y diversificación del comercio exterior. En aquel entonces, se dijo: “ el empleo y la productividad son factores que 
permiten a los integrantes de la sociedad participar en el proceso de producción y desarrollo de bienes y servicios.” Dadas 
las condiciones actuales de la economía, la apertura de mercados y la tendencia a la globalización, el empleo y la 
productividad tienen que ir estrechamente ligados entre sí. En Colima, como a nivel nacional, ha persistido el desequilibrio 
entre la capacidad del sistema productivo para generar puestos de trabajo y la responsabilidad creciente de recursos 
humanos que demandan empleo. Como consecuencia de ello, se han venido incrementando los niveles de desocupación 
abierta. En el diagnóstico del Plan Estatal de Desarrollo, se afirmaba: “El sector terciario juega un papel muy importante en la 
generación de empleos. Ya que para 1995 éste captó el 61 por ciento de la Población Económicamente Activa, mientras que 
los sectores primario y secundario absorbieron el 20 y 19 por ciento, respectivamente. Se estima que del incremento en la 
Población Económicamente Activa ocupada de 130 mil personas durante el periodo de 1969 a 1995, las actividades 
comerciales y de servicios aportaron el 71 por ciento, el sector industrial el 22 por ciento y las actividades primarias solo 
generaron el 7 por  ciento de los nuevos empleos. “Una parte muy importante del crecimiento poblacional y del empleo, se 
ha venido concentrando en las principales localidades urbanas de Colima-Villa de Álvarez, Manzanillo y Tecomán, 
agrupando alrededor del 70 por ciento de la población y del empleo, con un crecimiento observado de 3.3 por ciento anual 
en el período de 1990 a 1995, muy superior al de la media estatal.” “En cuanto a la situación en el trabajo de la población 
ocupada, al año de 1995, los obreros constituyeron el 56.8 por ciento y los trabajadores por cuenta propia el 21.1 por ciento; 
estos tipos de ocupación representaron un porcentaje de 77.9 por ciento de la población ocupada. El resto formado por 
trabajadores sin pago, 6.4 por ciento, y por patrones y empresarios, 3.6 por ciento.” “En lo que respecta al desempleo 
abierto, aún cuando se han incrementado los índices, estos han permanecido por abajo del promedio nacional. En el estado 
la población desempleada pasó de 1.9 por ciento a 2.5 por ciento de 1990 a 1995.” “Se estima que de acuerdo al 
crecimiento poblacional y la evolución de la población económicamente activa, será necesario para el período 1998-2003 la 
generación del orden de 33 mil nuevos empleos, los cuales según las tendencias actuales surgirán principalmente de las 
actividades del comercio y servicios, y  en menor proporción de la industria.” Se proponían, entre otras, las siguientes líneas 
de acción: Fortalecer los mecanismos destinados a aumentar los niveles de cultura empresarial que coadyuve a mejorar la 



calificación de los empleados. Fortalecer de manera importante las bolsas de trabajo del Servicio Estatal de Empleo, 
coordinando los esfuerzos de vinculación, entre organismos sindicales y empresariales. En relación a la actividad industrial 
del estado, se anotó: “ está constituida por la rama eléctrica, manufacturera de construcción y extractiva; mismas que en 
conjunto aportaron el 25 por ciento del Producto Interno Bruto estatal en 1993. Dentro del sector secundario destaca el 
subsector minero con el 3.9 por ciento del PIB estatal; destaca en este subsector la producción y beneficio de minerales de 
hierro, en donde Colima posee cerca del 50 por ciento de las reservas nacionales. Cabe señalar que la producción es 
enviada en su mayoría a siderúrgicas nacionales y el resto se exporta en forma indirecta. Y, se propuso: como línea de 
acción, Fomentar la creación de una base industrial integrada que contribuya a la generación de los empleos de calidad 
demandados, con visión a corto, mediano y largo plazo. También como línea de acción era Propiciar el acceso a fuentes de 
financiamiento que proporcionen recursos con la oportunidad requerida y a costos competitivos. Por lo que respecta a las 
Micro, pequeña y mediana empresas (Mipymes),  se afirmó, que éstas, tienen una gran importancia social que se deriva del 
uso intensivo de mano de obra que requieren sus procesos productivos. A nivel nacional, una micro industria emplea en 
promedio a 9 trabajadores, una pequeña a 34 y una mediana a 131. En la entidad, según cifras de 1996, el patrón de 
comportamientos es similar al nacional, ya que el 99 por ciento fueron Micros, pequeñas y medianas empresas y el 1 por 
ciento grandes. Por otra parte, se estima que del total de estas unidades formalmente establecidas en el Estado, el 80 por 
ciento se desarrolló en el sector terciario, el 12 por ciento en el secundario y el 8 por ciento en el primario. Además de 
acuerdo a la concentración por municipio, Colima contó con el 41 por ciento de las Mipymes, Manzanillo con el 28, Tecomán 
con el 17 por ciento, y el resto del Estado apenas alcanza un 24 por ciento. En relación a las exportaciones.  Las 
exportaciones de Estado son realizadas por 43 empresas que cotidianamente realizan operaciones de comercio exterior, 
destinando el 85 por ciento de ellas hacia el mercado de Estados Unidos de Norte América, mientras que el restante 15 por 
ciento se exporta a 18 países de los 5 continentes. Durante 1997 se exportó 101.7 millones de dólares, de los cuales el 65 
por  ciento es realizada por 3 empresas mientras que el 35 por ciento restante la realizaron 40, la cadena hortifrutícola 
participa con el 95 por ciento de la exportación, siendo la agroindustria del limón la que tiene mayor tradición en la 
exportación del Estado. En ese mismo año, el valor de las exportaciones pesqueras ascendió a 5 millones de dólares, de 
ese total el calamar representó el 68.5 por ciento, el pulpo congelado 17.4 por ciento y el camarón 1.1 por ciento. Los 
principales mercados de las exportaciones fueron España e Italia con una participación de 98 por ciento y Estados Unidos 
con el 2 por ciento. Para mejorar, se plantearon los siguientes objetivos: Lograr la instalación de nuevas empresas 
exportadoras y consolidar la operación de las existentes, otra acción fue incrementar las exportaciones de la micro y 
pequeña empresa local. Así a cuatro años de los propósitos en los renglones del empleo y la productividad, el desarrollo 
industrial, promoción a la micro y pequeña empresa y diversificación del comercio exterior, que integran al sector 
“consolidación y diversificación de nuestra base económica.”, en el documento del Plan Estatal de Desarrollo y del Informe 
de Labores respectivo, brevemente señalo los siguientes datos que hacen referencia a los objetivos alcanzados. En el 
Empleo y la productividad, se anota que: “El panorama de franca desaceleración de la actividad económica que se observa 
a nivel nacional desde finales del año 2000 y que se refleja en una drástica disminución de la tasa de crecimiento del 
producto interno bruto, que pasó de 6.9 a 0.9 por ciento del último trimestre de este año, así como una disminución de la 
actividad industrial que presentó una caída del 3.6 por ciento a esa misma fecha y una contracción en el  crecimiento 
esperado de las exportaciones e inversión, han tenido sus efectos en la pérdida de más de 250 mil empleos al primer 
semestre del año, según lo informó la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). Nuestro Estado no está aislado de 
dichas condiciones macroeconómicas, pero sus efectos no han sido tan críticos al interior de nuestra economía, muestra de 
ello es la recuperación que ha tenido en los últimos meses el empleo, ubicando a Manzanillo dentro de las primeras cuatro 
ciudades con la tasa de desempleo más baja a nivel nacional, siendo apenas del 1 por ciento en agosto de este año, 
mientras que la media nacional fue de 2.3 por ciento, según reporta el INEGI. La consolidación y diversificación de nuestra 
base económica es producto del esfuerzo conjunto de todos los actores que participan en el desarrollo económico del 
estado. En los cuatro años de la administración, la inversión privada ha superado los 500 millones de dólares, de los cuales 
131 millones corresponden al período que se informa. En base a las cifras que concentra el padrón de asegurados 
permanentes del IMSS, de septiembre de 2000 a agosto del 2001 el número de empleos formales refleja un incremento de 
2,470, que sumados a los 14 353 empleos que se han generado durante los primeros tres años de mi administración, hacen 
un total de 16,823. Para la zona conurbana Colima-Villa de Álvarez la tasa de desempleo promedio anual comprendida 
durante el mismo período se ubicó en 2.6 por ciento, cifra que sufre un ligero incremento al compararla con el 1.9 por ciento 
del período anterior; sin embargo, es importante señalar que en el mes de septiembre de 2000 la tasa de desempleo se 
encontraba en un 3.3 por ciento habiendo disminuido al 2.4 por ciento según datos del INEGI al mes de agosto del presente 
año. En la rama de la Micro, pequeña y mediana empresa, se enfatizó en el hecho de que:  “Un reclamo de la comunidad 
empresarial es que las personas que tienen la iniciativa de crear y desarrollar su propia empresa reciban los apoyos que 
requieren; por ello, a través del centro para el desarrollo de pequeños negocios brindamos atención a 618 personas que 
estuvieron interesadas en emprender un negocio o mejorar su empresa, recibiendo los servicios de asesoría, consulta de 
información, vinculación con otros programas de apoyo y capacitación. Del total de personas atendidas, 190 participaron en 
12 cursos de formación emprendedora, resaltando la participación entusiasta de la Asociación de Mujeres Empresarias del 
Estado en el desarrollo del curso “Formación de Microemprendedores.” Como resultado de esta actividad y con el apoyo del 
centro de desarrollo de pequeños negocios y del Centro de Apoyo a la productividad CEUNAPRO, se concretaron 34 planes 
de negocios que fueron canalizados a diversos fondos de financiamiento para su ejecución.  El financiamiento, visto como 
motor fundamental del crecimiento económico de las empresas locales, es uno de los principales objetivos del Gobierno; por 
ello y con el esfuerzo conjunto de NAFIN, Financiera del Centro (FICEN) y el Sistema Integral de Financiamiento (SIF), se 
otorgaron créditos por un monto de 73 millones 233 mil 889 pesos. El Fondo para la Creación y Apoyo a la Microempresa en 



el Estado de Colima FOCOL, otorgó créditos por un monto de 4 millones 498 mil 057 pesos, de los cuales el 2 por ciento 
corresponde a la agroindustria, el 30.4 por ciento al comercio, el 45.2 por ciento a la industria y el 22.4 por ciento al sector 
servicios, beneficiando a 202 empresas. Los Consejos Comunitarios de Fomento Económico COCOFE’S son instrumentos 
de financiamiento que generan beneficios a grupos de personas con una actividad económica afín o que desean iniciar 
alguna. En el período que se informa se constituyeron los Consejos Comunitarios de Fomento Económico del mercado 
Francisco Villarreal, la comunidad del Amarradero e industriales del vestido de Colima; El Paraíso, en Armería; El Sauz, en 
Minatitlán; El Colomo, en Coquimatlán y Cuyutlán, en Armería, otorgando créditos por un monto de 424 mil 558 pesos y 
beneficiando a 33 Consejos Comunitarios, de los cuales 15 pertenecen al sector comercio, 8 al industrial y 10 al de servicios. 
La competencia global obliga a las micros, pequeñas y medianas empresas a ofrecer productos de calidad y a precios bajos 
no solo en el exterior sino en el mercado local, por lo que la necesidad de mejorar su competitividad y elevar sus estándares 
de calidad representa un enorme esfuerzo que debe ser apoyado. Para dar respuesta a lo anterior, el pasado mes de abril 
se publicó en el Periódico Oficial un decreto para la creación del Instituto Colimense para la Calidad, organismo que se 
encarga de promover las acciones pertinentes para desarrollar una cultura de calidad en todas las actividades económicas y 
sociales de nuestra región y el cual funcionará a partir de octubre.  Diversificación del comercio exterior Por otro lado, se dijo 
que, en este cuarto año de la administración estatal, destacan las acciones que se han realizado en materia de promoción 
de productos y servicios, las actividades para la atracción de inversión extranjera, el desarrollo de mercados, la capacitación 
y el apoyo financiero a los procesos productivos de las empresas exportadoras. Reconociendo el esfuerzo del Poder 
Ejecutivo, su equipo de colaboradores y de los trabajadores de cada una de las dependencias que conforman la 
administración estatal y, en base a los datos del Plan Estatal de Desarrollo 1998-2003 y, sobre todo, en el cuarto informe de 
labores, me permito hacerle las siguientes preguntas:  
1.-  ¿ En qué medida se ha logrado con la creación de empleos, el impacto favorable en el bienestar de la familia y su 
calidad de vida ?   
2.-  ¿ Por otro lado, considera Usted que el número de empleados creados hasta el momento, que en relación a la meta 
estipulada es poco alentador, haya influido el contexto de crisis que se da en la economía mundial y, a la elaboración de la 
política económica de la actual administración federal que no ha logrado cumplir con las metas que se propuso ?  
3.-  El Poder Ejecutivo del Estado, ha privilegiado el desarrollo económico del Puerto de Manzanillo, como respuesta a la 
importancia de éste, dentro de la Cuenca del Pacífico. En base a ello, ¿será posible la creación de los parques o corredores 
industriales en la entidad. Y, de ser posible cuándo y en dónde se establecerían?  
4.-  El crecimiento del Producto Interno Bruto, que es la suma de la producción de todos los sectores de la economía, ¿ha 
sido el esperado para estos cuatro años de la administración estatal? de ser así, ¿cómo se ha reflejado en la creación de los 
empleos de calidad que se propusieron?  
5.-  Respecto a la promoción de las inversiones, ¿existen los estímulos fiscales, de qué tipo son, a quiénes se ha 
beneficiado y de qué manera se han visto reflejados en la creación de más y mejores empleos. Especialmente para la 
creación y consolidación de la micro, pequeña y mediana empresa?  
6.- ¿Qué áreas se han apoyado para una mejor y mayor exportación y cómo ha influido en la generación de empleos? 
7.-  ¿En qué lugar está funcionando el Instituto Colimense para la Calidad, cuál es su plan de acción y quiénes tendrán la 
responsabilidad del mismo? Agradeciendo de antemano sus respuestas, le reconozco su labor al frente de la Secretaría que 
atinadamente coordina. Es cuanto. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Diputado. Se le concede el uso de la palabra al Ing. Carlos Guillermo Aguirre 
Ceballos, Secretario de Fomento Económico para que respuesta a los cuestionamientos hechos por los Diputados. 

SRIO. FOMENTO ECONÓMICO, AGUIRRE CEBALLOS. Con su permiso Diputado Presidente. No se que tendrá más 
mérito en esta intervención si atinar a las respuestas o atinar en el número de las preguntas que se hicieron. Bueno, quisiera 
intentar las respuestas en el mismo orden en que fueron planteadas rogándoles que si de manera involuntaria evito tocar un 
tema, por favor me lo hagan saber. Se señala en la primer intervención de la fracción parlamentario del Partido del Trabajo, 
una evidente preocupación de la calidad del empleo y de manera  concreta pregunta ¿cual sería el nivel de calidad en el 
mismo?. Quisiera, este punto de hecho fue tocado en la comparecencia anterior, ante el cuestionamiento de alguno de los 
señores Diputados, respecto de la calidad y bueno, según las cifras que sería lo único absoluto en lo que podemos basar las 
respuestas a esta pregunta. El salario en Colima, ha tenido un incremento superior al que tenemos en el contexto nacional, y 
de acuerdo al entorno inmediato en el cual se desenvuelve la actividad local, esto es los estados que nos rodean, hemos 
tenido un incremento superior, al que han tenido nuestros vecinos. Y si calidad en el empleo es ingreso, creo que por lo 
menos estamos aumentando la calidad de ese empleo. Ciertamente que no todos tenemos los empleos que quisiéramos y 
eso me queda bien claro, sin embargo, yo creo y lo señalábamos hace un año que cuando existe una persona dispuesta a 
ocupar una plaza de trabajo, sea cual esta sea. Es seguramente porque las condiciones que tenían antes de aceptar ese 
empleo no eran iguales, eran menores, y en este sentido estamos hablando de un mejor empleo y si lo interpretamos en el 
contexto de la pregunta, de un empleo de mejor calidad. Creo que estamos trabajando precisamente en ello, y estamos 
buscando que los empleos cada vez tengan mejores prestaciones, que tengan mejores niveles de percepción para quienes 
los ocupan. Por ello, en una de las líneas de acción que mencioné a través del Centro de Desarrollo de Pequeños Negocios 
y del Centro de Información y atención empresarial, además de las orientaciones y demás, busque incidir en la incorporación 
de ciertas empresas de la economía informal a la formal, porque esto también trae como consecuencia el establecimiento de 



prestaciones para los trabajadores, tan solo el derecho del seguro social, que le es, reconocido y sobre todo otorgado 
cuando la empresa ya no es una empresa fantasma sino que es una empresa legalmente establecida. Respecto a la 
preocupación para los trámites que se deben de hacer para obtener un crédito. Seguramente que siempre que hacemos una 
solicitud de este tipo, quisiéramos recibir una respuesta inmediata y de hecho el gran reto del sistema bancario nacional es 
ofrecer respuestas en minutos o en horas. Desgraciadamente esto no es posible, sobre todo en el caso de nicho de mercado 
en el que tratamos de aventar que es la empresa micro. Nos damos cuenta y no lo digo yo, lo dice la encuesta sobre el 
desenvolvimiento de la microempresa, a que me refería en el texto de la comparecencia, en el que la mayoría del 99% de 
las empresas, están en condiciones de emergencia y como consecuencia de esto, debemos de interpretar que son 
empresas que no conocen el mercado, que no conocen el concepto de empresa y que ignoran una serie de situaciones, de 
tal forma que lo único que tienen muy claro es que necesitan dinero al momento de pedir y si nosotros atendemos en 
automático, la solicitudes pues seguramente que tendríamos un índice de cartera vencida bastante elevado. Lo que se 
busca es que el poco recurso de que se dispone para otorgar financiamientos, sean regresados y que podamos darle vuelta 
al dinero, que podamos incrementarlo, pero ello no es posible reducir el número de trámites. Creo que ya las condiciones 
que actualmente estamos es reducirlos más, sería poner realmente en riesgo la salud financiera del sistema integral. Se les 
ha facilitado a través del Centro de Desarrollo del Pequeño Negocio, la capacitación para que ellos mismo lo hagan y 
tengan, y no tengan que pagar a un tercero que se los elabora, y esta es una prueba para nosotros muy importante, si una 
persona no esta dispuesta a asistir a las pláticas, a pasar por este proceso y elaborar su propio proyecto, me pregunto cual 
será el compromiso que puede adquirir para después aprobar el crédito, nos hemos llevado sorpresas de que hay quien nos 
dicen, bueno es que yo vengo por el dinero lo demás no me interesa, entonces seguramente es un crédito que si lo 
otorgamos no lo podríamos recuperar y tenemos que hacer ese proceso. Lo que se refiere al proyecto de la Coalición de 
Trabajadores del Volante, la primera ocasión que nos reunimos fue antes del mes de noviembre del ´98, de octubre del ´98 
inclusive, en donde se nos planteó la inquietud que fue referida hace un momento, y el primer comentario de nuestra parte, 
es que bueno, existía una Dirección de Transporte, en el Gobierno del Estado, en donde conocen perfectamente sobre el 
tema y sobre todo, dado que es un servicio público que para prestarlo hay que obtener una concesión, no era tan fácil, como 
solamente dar el cobijo al proyecto y que con ello pudiéramos nosotros ganar tiempo, tratando de distraer la solicitud real del 
grupo que la estaba presentando. Con esa salvedad, el grupo de la COTVEC, estuvo trabajando con asesoría y 
recomendaciones de nosotros en la elaboración del proyecto, el mismo que hasta la fecha no esta en condiciones de ser 
presentado, de manera formal vaya y hemos nosotros manifestado, siempre haciendo la aclaración de que existe la 
Dirección de Transporte y que es la instancia adecuada de que cualquier asesoría y cualquier apoyo, viéndolo como un 
proyecto productivo pues nosotros lo podamos otorgar sin ningún problema de nuestra parte, y estamos enterados también 
de situaciones internas de la propia organización que no vale la pena comentar, pero que si han influido en el buen 
desarrollo del proyecto. Reitero, en este momento la disposición, no solamente de la Secretaría de Fomento Económica, 
sino del Gobierno del Estado para continuar con el análisis de esto, pero en el entendido de que cada una de las partes 
debe asumir el papel que le corresponde. Con relación a los señalamientos expresados en voz del Diputado Jaime Enrique 
Sotelo García, de la fracción parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática, efectivamente en el hecho de 
promover la inversión necesitamos ser muy cuidadosos, en lo que se refiere a la pertinencia de la empresa, el beneficio que 
va a otorgar la identificación con el medio ambiente y el origen de los recursos estamos concientes que en la medida en que 
esto se pueda checar, específicamente el último punto, se pueden evitar situaciones desagradables. Sin embargo, rebasa el 
ámbito de competencia de la Secretaría, en el caso de grupo extranjeros que están interesados, que lo contactaron y nos 
llega la información vía correo electrónico o alguna otra manera de que quieren hacer algo en Colima, lo primero que 
hacemos es preguntarla a relaciones exteriores para que a través de los mecanismos que están ya establecidos nos avisen, 
cuales son los antecedentes de la empresa, de poder tener más certidumbre en la promoción y seguimiento de las mismas. 
Se menciona con preocupación haciendo eco de algo que es de alguna manera voz del pueblo, en el sentido de la llegada 
de empresarios foráneos que sustituyen de alguna manera al empresariado local o que ocupan espacios que 
tradicionalmente estaban reservados para el empresariado local, y bueno, este fenómeno es algo real, que no solamente 
sucede aquí en Colima sucede en todos los Estados de la República Mexicana. Hay que verlo de frente, hay que verlo con la 
dimensión real que tiene, en primer lugar no podemos nosotros poner ninguna barrera para que las empresas foráneas 
lleguen, y en segundo lugar, creo que hay una pregunta que nunca nos hemos hecho, cuando cambió la tienda de 
autoservicio que la familia colimense tenía y llega la cadena nacional, y ahora que la cadena de farmacias fue absorbida o 
comprada por otro establecimiento también de cobertura nacional, hay una pregunta que nunca nos hemos hecho y es la 
población que se ve atendida por estos prestadores de servicio, en este caso de comercio, como ven, los trabajadores como 
ven, yo creo que en este sentido, todos nos hemos dado cuenta que la oferta que hemos recibido como consumidores ha 
aumentado, y como consecuencia de ello, hemos tenido pues mejores satisfactores para la sociedad colimense. De tal 
manera que, no minimizando el hecho, pero creo que hay que darle la justa dimensión. Es mucho más importante el número 
de los consumidores y en términos de costo-beneficio creo que le salimos ganando. Por otro lado, también habría que 
preguntarle al empresario particular, porque razón hizo la operación y seguramente que la hizo porque tenía un rendimiento 
que pudiera ser interesante, no. Sin embargo, desde luego que estamos convencidos que en la medida en que se pueda 
generar riqueza con el capital local, podemos estar ofreciendo oportunidades, pero también nos queda muy claro que en la 
medida en que podamos captar inversión foránea, es aumentar la bolsa, si solamente es el capital local el que estamos 
dándoles vueltas y vueltas y vueltas, la riqueza no es tan fácil que se genere, si logramos incorporar ese capital foránea, 
tenemos un doble beneficio, porque por un lado, el empresario local que recibe el recurso como producto de la venta, 
atendiendo a sus vocación empresarial seguramente va a invertir en otra actividad y tenemos entonces un beneficio doble, 
independientemente del beneficio de los consumidores. Desde luego que estamos concientes que el sector empresarial 



enfrenta una crisis, que no es una situación exclusiva del Estado, de manera particular se señala la minería, yo creo que, 
con todo respeto, la actividad minera del estado, ha rebasado con mucho las expectativas que se tenían, cuando fueron 
descubiertos los yacimientos y se realizaron las primeras exploraciones, estamos hablando de una crisis de la minería que si 
somos justos, con la apreciación, hay que referirlas exclusivamente al sector del hierro, porque el resto de la actividad 
minera esta entrando en una pujanza inédita, y me refiero a la  próxima apertura de la mina de yeso más grande de la 
república mexicana, que tenemos aquí en la salada, que fue puesta en operación en sus primeros trabajos por el Sr. 
Gobernador del Estado, a finales del año pasado, a principios de este no recuerdo exactamente, esta por concluir la terminal 
especializada de minerales en el puerto de Manzanillo, que le va a dar vida al proyecto y hay en ciernes varios más 
proyectos que estamos trabajando con la asociación de ingenieros de minas y Geólogos del Estado y la industria del hierro 
en particular, efectivamente enfrenta una situación coyuntural derivada del aumento del gas natural que no es propia del 
estado también, es un fenómeno que a nivel nacional se esta presentando, pero que mencionábamos la reservas que tiene 
el sector en este momento, son inclusive superiores a las que tenía cuando la mina fue descubierta y factiblemente, desde el 
punto de vista financiero su explotación, si hubieran sido reales los números de la primera apreciación de la empresa esta 
hubiera cerrado seguramente hace cinco años, las dos, primero la de Colima y después la de Manzanillo o Minatitlán, ahorita 
estamos en un tiempo extra, de alguna manera con la empresa, el efecto lo hemos sentido alrededor de 245 empleos que se 
han perdido por esta actividad, de que eran los que estaban registrados en el Seguro Social y bueno estamos buscando 
alternativas para esas personas, y reitero la disposición de la bolsa de trabajo, que en este momento tiene 244 vacantes, 
que podrían no satisfacer plenamente, de seguro los intereses y las expectativas de quienes se desemplearon, pero si por lo 
menos ofrecer una oportunidad de pasarla, mientras encuentras alguna otra oportunidad mejor. Con relación al Consejo 
Estatal de Fomento Económico y a la participación de los empresarios. Creo que la apreciación que se tiene de este 
organismo de parte del sector empresarial y de parte de un servidor pudieran diferir, quizás ellos prefieran que el Consejo 
Estuviese mayoritariamente integrado por el mismo sector y que fuera presidido inclusive como se señala y en algunas 
ocasiones de manera pública lo han hecho, nosotros pensamos que el Consejo Estatal para el Fomento Económico, es un 
organismo que esta en maduración, tiene escasamente dos años de estar funcionando y es un Consejo que, de acuerdo a 
las consideraciones que existieron cuando la Ley de Fomento Económico se creo, de acuerdo a la propuesta que el titular 
del Poder Ejecutivo hizo a las modificaciones que le fueron hechas al interior de este recinto por la anterior Legislatura, 
bueno, obedeció en aquel momento a los intereses o a las circunstancias, perdón que prevalecían, hubo un cambio 
fundamental del planteamiento a la autorización que yo en lo personal siento sería interesante revisar y es que en nuestra 
propuesta el Consejo era un Consejo resolutivo y en la autorización del Congreso, sale como un Consejo Consultivo, aquí yo 
creo que ya de entrada, se puede interpretar como una figura de decoración, en donde no necesariamente me obligan a mi 
como Secretario a hacerle caso al Consejo, desde luego que sería tonto no hacerlo, pero alguien puede pensar que si lo 
ignoro no pasa nada y efectivamente eso si es cierto, o sea si yo lo llego a ignorar no pasa nada, cosa que no hago, sin 
embargo si la Ley lo establece como que nos da más tranquilidad. Y por otro lado a veces se compara este Consejo 
concretamente con el Consejo de Guadalajara, o de Jalisco, y la diferencia es muy clara, el Consejo de Jalisco, operó 
durante los últimos años un promedio de 50 millones de pesos, de tal manera que llegar ahí no era solamente a dar opinión 
y decirle a las áreas involucradas de gobierno, como podrían hacerse las cosas si no que además se tomaban decisiones 
presupuestales, en ese sentido, es una motivación importante. Creo que es otra de las consideraciones que habría que 
tomar en cuenta en este momento. Nosotros hemos propuesto a los organismos empresariales, de acuerdo a lo que dice las 
mismas funciones del Consejo, en uno de los apartados que habla de buscar fuentes de financiamiento para promover el 
sector, al sector empresarial, más o menos eso es lo que quiere decir y hemos propuestos instrumentos muy concretos de 
captación de recursos para que pudieran ser regresados al sector, en donde el Consejo Estatal para el Fomento Económico, 
cualquiera que fuera su configuración tuviera que ver de manera importante en el manejo, y que en este sentido, entonces le 
demos un valor agregado al Consejo y que las decisiones que se tomen pues las tomemos de una manera más integrada, 
con una motivación más importante en la participación, sobre todo del sector empresarial. Creo que definitivamente a la 
Secretaría de Fomento Económico ha hecho un aporte importante, sería, vaya, pasarme un buen rato y creo que solamente 
tengo 30 minutos en esta parte, tratar de enumerar algunas acciones, sin embargo, también creo que le corresponde mas 
bien al sector empresarial, al sector productivo en general emitir una respuesta en ese sentido y yo créanme que cualquier 
modificación que surja de modificaciones que hubiere que hace a la Ley Orgánica o a la operación propia de la Secretaría, 
con todo gusto estamos dispuestos a escucharlas y a implementarla en la medida en que estas correspondan a nuestra 
facultades. Creo que en lo que se refiere a la intervención del Diputado Jorge Octavio Iñiguez Larios, del Partido Acción 
Nacional, efectivamente una de las principales preocupaciones y orientaciones que todos nuestros actos tienen es el empleo 
y estamos seguros y convencidos de que todo lo que hagamos o dejemos de hacer, tendrá repercusiones directas en el 
empleo, si la empresa exporta el empelo se mantiene, si la exportación aumenta el empleo puede aumentar y en ese sentido 
nos queda muy claro. Creo que, perdón voy a irme concretamente a las preguntas, para obviar tiempo, habla del Consejo 
Estatal para el Fomento Económico, son 11, voy a tratar de alcanzar a resolverlas. Habla sobre ¿cuál es el apoyo real a las 
empresas de comercio?, nosotros trabajamos sin preguntarle en la mayoría de los programas cual es el sector como 
condicionante del apoyo, si una empresa tiene el mismo valor para poder accesar a los diferentes instrumentos de apoyo, si 
bien es cierto que en el sistema integral de financiamiento existe una política que se ha determinado, por, de alguna manera 
favorecer a las empresas que se dedican al sector industrial a o lo que se refiere a la industria o agroindustria, porque son 
tan pocos los recursos que tenemos en función de la demanda que existe, que buscamos la manera de multiplicarlos, la 
manera de que el efecto por cada peso invertido sea mayor, de tal forma que ese efecto lo encontramos fundamentalmente 
en las empresas industriales, sin embargo, hay un porcentaje de empresas comerciales se ha atendido. En la medida que 
las empresas industriales que son las que generan valor, se fortalecen con una pequeña contribución que podamos a hacer 



por ahí, el resto de los sectores que de alguna manera le dan servicio a la industria y luego vive de los ingresos que genera 
la industria, se ve fortalecida, de esa manera generamos un efecto multiplicador adicional, si se canaliza todo al sector 
comercio, de donde generaríamos o de donde obtendríamos la riqueza necesaria para que el acto de comercio se de. 
Buscamos entonces que dentro de las estreches presupuestal como lo mencioné en mi intervención inicial, e efecto de cada 
peso invertido sea un efecto mayúsculo. Se pregunta en concreto sobre la situación de la Comercial Mexicana, bueno, que 
ha sucedido con esa tienda y que es lo que vamos a hacer para evitar el impacto que pudiera general el cierre de este tienda 
que efectivamente va a ser hasta el próximo domingo, por primero señalar que son 90 solamente las personas que podrían 
quedar sin empleo y digo podrían porque la empresa a ofrecido reubicar a las personas que estén interesadas, en las demás 
tiendas que la propia cadena tiene, Manzanillo, Guadalajara, Puerto Vallarta, por citar las más próximas y si las 90 personas 
quieren reubicarse, de inmediato se van a reubicar, las que no lo acepten cobrarán su quincena hasta el día 14 de 
noviembre o sea todavía va a ser una quincena y una semana adicional, al cierre de la tienda. Nosotros hemos solicitado  
que se nos pueda proporcionar una relación de esas 90 personas, cual es perfil de ellas, edad, sexo, tiempo trabajando, el 
puesto que tenían trabajando y el ingreso que cada uno de ellos percibe y el último pues que en concreto ha percibido, de tal 
manera que nos faciliten también de manera posterior una reunión con ellos, para que, en primera instancia podamos ofertar 
las vacantes que tenemos en la bolsa de trabajo y en segunda, buscar el acomodo que ya se esta gestionando en las 
tiendas de autoservicio que como ustedes sabrán tienen letreros afuera de vacantes que están ofertando personal y que 
pudieran, bueno, ya sin requerir capacitación, incorporarse en ellas, y una tercer opción buscar la elaboración de algún 
proyecto específico para otras actividades, pues cosa que dependerá de muchas situaciones, no sabemos cuantas personas 
finalmente se queden sin el empleo, sin embargo estamos actuando y estamos buscando minimizar el impacto que se pueda 
presentar con esta acción. No es cierto que la tienda se cierra porque el mercado este mal, esa es una justificación con todo 
respeto que la empresa hace para justificar una decisión que pueda interpretar la competencia como debilidad. En el mes de 
marzo el corporativo anunció una revisión de todas las tiendas u una contracción en sus costos por la situación que ya se 
estaba presentando a nivel nacional, no solamente en esa empresa, sino en muchas, y ya el cierre de muchas de las 
cadenas en el mundo que se dedican al comercio se habían empezado a dar y ahí mencionar que algunas de las plazas se 
iban a cerrar y que tenían un estimado, probablemente de recorte de personal de alrededor de 2000 a 2500, se refiere el 
comentario del gerente de la tienda, en lo malo de la plaza, al que inclusive Aurrera, fue comprado por Wall Mart y esto pues 
dista mucho de la verdad, por muchas razones, primero todos hemos visto la manera en que WALL Mart, se esta 
incorporando al mercado local, que es parte de una estrategia nacional, que ha, en los pocos días que tiene, generado una 
reacción interesante en el mercado las otras tiendas de autoservicio están reaccionando y volvemos a la situación de que 
esa competencia beneficia a los consumidores, y por otro lado también hay que señalar que la plaza no puede estar mal por 
dos razones, por un lado en el mes de julio a nivel nacional, con mucho entusiasmo se anunció que nuestro país, por 
primera vez en muchos años, en muchas décadas inclusive, había tenido deflación, eso es una inflación negativa, y nuestro 
estado sin embargo, en ese mismo período tuvo una inflación del 0.4%, esa inflación se debió al dinamismo del consumo de 
los colimenses que tuvo por cierto un crecimiento, según estudios de BANAMEX Accival, superior de nuevo, como ha 
sucedido en los últimos años a la media nacional. Y en este caso se presenta la inflación, en particular en el estado de 
Colima, como un jalón que provocó la demanda, y esta demanda existió porque había capacidad en el mercado de, 
precisamente hacer esas compras, y por otro lado, del número de empleos que se generaron en el período que informo el 
Sr. Gobernador, el 50% de estos empleos los generó el sector comercio, y en este sentido, creo que no podemos hablar de 
una debilidad en este sector, cuando ha sido el que, inclusive, en lo que va de la administración ha presentado un 
incremento superior al 39%, creo que es una justificación con todo respeto, que la cadena hace para cuidar su imagen ante 
los consumidores y que bueno, yo como responsable del tema, en el Estado me siento con la obligación de hacer la 
aclaración sin ningún ánimo de incidir de manera voluntaria en el comportamiento del mercado ni el la preferencia de los 
consumidores. Quisiera comentar también, ahora si ya no hallo las preguntas. Habla sobre una iniciativa del Gobierno para 
modificar el Consejo Estatal de Fomento Económico, en realidad no hay tal como iniciativa, es la propuesta a la que me 
refería hace rato, que se dejó en la mesa de análisis para que el sector empresarial que es el beneficiario la valore y en su 
oportunidad si lo considera conveniente nos lo haga ver para nosotros hacer la promoción, o que el sector tome los 
mecanismos que considere. Nosotros estamos convencidos de que con la situación que guarda la Ley en este momento, 
aun cuando pudiera mejorarse, con la situación que guarda el Consejo Estatal para el Fomento Económico, aunque pueda 
mejorarse y aún con las limitaciones que se enfrentan, vamos  a poder cumplir a satisfacción, las metas establecidas en el 
Plan Estatal de Desarrollo, desde luego si el escenario se hace más positivo con estas adecuaciones con el marco jurídico, 
seguramente rebasaremos las metas, pero no es una urgencia por parte del Gobierno del Estado, en el sentido de que el 
Consejo deba modificarse. Bienvenida la modificación y si se plantea, porque estamos seguros, insisto en que las metas no 
solamente se cumplirían sino que serían rebasadas. El número de reuniones del consejo son cuatro, y han sido diferente los 
puntos que se han discutido al interior, concretamente a finales del año anterior, bueno, cuatro en este año, la reunión que 
tuvimos en el mes de diciembre del año pasado, se puso a consideración del Consejo, aunque no lo obliga la Ley, el 
programa de trabajo de la Secretaría de Fomento Económico y ese programa de trabajo es el que actualmente esta vigente, 
y de ahí surgieron temas como el Instituto Colimense para la calidad, por ejemplo, el tema de la promoción de los productos 
colimenses, se determinaron ahí algunas de las giras, que era conveniente realizar y los porques se han escuchado de 
manera constante los planteamientos del sector, para incorporarlos. Respecto de los corredores industriales, concretamente 
el corredor Tecomán-Manzanillo, debo decir que no forma parte en este momento ya de una promoción especial por parte 
del Gobierno del Estado, hemos hecho un estudio que nos ubicara en cual era el lugar para instalar industrias en Colima, 
considerando no únicamente el punto de vista del Gobierno del Estado, sino el punto de vista de los empresarios, el punto 
de vista de los líderes de opinión, el punto de vista de las empresas que se pretende se pueden instalar, considerando la 



tendencia de la actividad de manufactura en el occidente de la república y las implicaciones que  la situación de 
globalización tiene sobre ese tipo de industria, de tal manera que al empatar esto, por un lado con el costo de la tierra, con la 
topografía, con la factibilidad de servicios, agua, carretera, ferrocarriles, energía eléctrica, cercanía de la población, medios 
de transporte tanto para el personal como para las carreteras, pudiéramos encontrar el mejor lugar, no el lugar que nos 
gustara, o el que pareciera lógico, de acuerdo a la manera tradicional de ver las cosas aquí en Colima y debo decir que 
aunque Tecomán, desde luego, en esa zona, es un lugar factible para la instalación, el mejor lugar no resulto precisamente 
Tecomán, es una zona que esta más cerca de la zona conurbada, Colima-Villa de Álvarez y que por ahí estamos, en estos 
momentos ubicando ya de manera puntual los predios para poder iniciar los procesos de adquisición y a través del concurso 
de empresarios locales o nacionales o extranjeros promover el desarrollo del parque como tal. No creo conveniente 
mencionar en este momento cual es la ubicación real, ubicación aproximada porque podrían quizás tener comportamientos 
extraños los precios de la tierra que de por si en Colima, son bastante caros y ese ha sido un freno muy importante, pero si 
daremos cuenta de estas acciones, una vez que tengamos todos los elementos de negociación formalmente concertados. 
Los mecanismos que pudiera establecerse para que las empresas foráneas derramen aquí en Colima, bueno uno de ellos y 
lo ha dicho el Sr. Gobernador de manera abierta es la eventual implementación o la eventual implementación del Impuesto 
del X por ciento a la nómina, que pudiera ser el 1, el 2 o el X, Colima es uno de los 5 estados, en donde no aplicamos este 
gravamen, y bueno, es una manera como la empresa foránea puede contribuir y la otra desde luego, es a través de, 
independientemente de la contratación del personal que ya es una contribución importante, es a través de la integración de 
una red de proveeduría local, que desgraciadamente no es una acción de corto plazo, es una acción más bien de mediano 
plazo. Lo que se refiere a la parte de poder ofrecerle alternativas a los desempleados adicionales a la capacitación 
.....................................C.D.C............................... al empleo, decíamos, de tal manera que vamos a hacer más enfáticos en la 
parte de la promoción a la inversión, lo señalaba ya el Sr. Gobernador también, una vez que se resuelva o que se defina de 
manera concreta el asunto de Centro Industrial o Parque Industrial, vamos a contar con muchos más elementos para facilitar 
el desarrollo o la instalación de empresas industriales aquí y estas serán acciones inmediatas a favor de los desempleados. 
Se ofrecen los esquemas de crédito pero desgraciadamente no todas las personas tienen el perfil también para ser 
empresarios, aún cuando sea de tamaño micro, en este sentido hay programas que facilitan el acceso a cierto perfil de 
personas y hay otros programas para otras, cuando llega alguien a la Secretaría lo que nos queda claro es que tiene un 
problema económico y que seguramente no tiene trabajo, pero que no necesariamente la respuesta debe de ser el 
otorgamiento de un crédito, estamos buscando integrar la atención en un proceso vertical, en ocasiones la normatividad 
general no nos deja mucho, a partir del próximo año, muchos de los programas van a hacer más federalizados, y ha sido 
una respuesta interesante en ese sentido del Gobierno Federal, que a la hora de ofrecer una atención vertical, nos va a 
permitir primero capacitar a la persona en una actividad, no solamente en una actividad que le permita incorporarse ella 
solita en el mercado productivo sin que dependa de que alguien la tenga que emplear, me refiero ha incidir de manera más 
importante en el autoempleo, desgraciadamente la política que ha implementado la Secretaría de Trabajo, aún cuando por 
un lado nos dice ustedes van a poder tomar las decisiones de manera loca, sin preguntarnos, nos pone el candado que nos 
acaban de informar, nos dicen el 80% de los recursos para beca de capacitación, ahora tendrá que aplicarse directamente 
en la modalidad dentro de las empresas, de tal forma que ahí bueno, quedamos sujetos a que el empresario contrate o no 
contrate a la persona y se le quita la gran posibilidad de que si aprende un oficio, pueda emplearse sola la persona. Vamos a 
buscar que este concepto se amplié un poquito y  que no nos digan cuantos recursos se aplica a cada modalidad, porque la 
realidad de Colima es diferente a la de Jalisco, y es diferente a la de Michoacán y que en ese sentido nos concedan la 
madurez, nos reconozcan la madures y la capacidad a los estados de ser capaces de tomar nuestras propias decisiones y 
de poder aplicar con el concurso de la sociedad colimense que es la que junto con nosotros conocen nuestra realidad, los 
recursos federales a través de los programas. Para las adversidades, bueno estamos trabajando de manera muy intensa al 
interior de la Asociación de Secretarios de Desarrollo Económico, un servidor ocupa la Secretaría a nivel nacional y esto me 
permite esta presente en las reuniones de más alto nivel que en los últimos meses hemos establecido con los Secretarios, 
con el Coordinador de Políticas Públicas, dar nuestro punto de vista respecto de esos bandazos que en algunas ocasiones 
sobre todo en materia de promoción al exterior se han presentado. Hemos visto una excelente respuesta por parte del 
gobierno federal, precisamente acabamos de tener una reunión el martes con la subsecretaría  de Promoción a la mini y 
pequeña empresa, en donde estamos ultimando detalles en lo que será el programa nacional de apoyo a este sector. En 
estos momentos se esta llevando a cabo una reunión entre el Presidente de la Asociación y el subsecretaria Juan Bueno, no 
pudimos estar por razones evidentes el próximo miércoles se va a retomar y bueno estamos haciendo planteamientos muy 
concretos, en el sentido de que no debemos esperar ahora ni nunca que para que el desarrollo de las empresas se den, 
suceden o no sucedan ciertos acontecimientos en el exterior, y lo hemos llevado al grado de que en el caso de Colima, no 
debemos esperarnos a que el Gobierno federal implemente o no implemente cierta acción, debemos de hacer que las cosas 
sucedan de abajo para arriba, debemos de provocar nosotros mismos, nuestra propia recuperación y fincar en base a 
nuestras acciones nuestro propio fortalecimiento, de tal manera que podamos incidir de manera directa en una reactivación 
del mercado interno, entendido este mercado interno en el concepto estatal, o en el entorno estatal y luego elevarlo a una 
dimensión nacional, iniciamos para ello, el programa de promoción a los productos colimenses, que buscan posicionar a ese 
producto en la mente del consumidor, que buscan darlos a conocer y que sepa cuando va a comprar una salsa que si 
compra la salsa que trae un distintivo y que la ubica como colimense, a esa salsa, pues no solamente va a satisfacer su 
necesidad alimenticia sino que va a generar además, un fortalecimiento directo a esa empresa que produce salsas y que de 
igual forma suceda con el resto de artículos. Tenemos un inventario en este momento de 50, que son los que aceptaron 
sumarse a la campaña, en donde todos ellos afortunadamente son productos que o requieren un alto involucramiento por 
parte del consumidor. De tal manera que si logramos sensibilizar a la población y este es un concurso de todos, en que el 



producto colimense es un producto bueno, que el producto colimense es un producto que también le puede satisfacer su 
necesidad y haciendo un poquito de, o abusando de un poquito de la indiferencia de ese consumidor, que lo hace tomar una 
salsa de manera indistinta que la otra, porque ni siquiera el precio pinta, siendo este tan bajo, pues que al tener esa noción 
del conocimiento del producto colimense y que tenga esa sensibilización, bueno pues que tome la salsa de Colima, y que 
tome los demás productos, de esta manera estamos seguros que no tendremos a vuelta de año 50 empresas o 50 
productos, sino que serán más y que podemos contribuir al fortalecimiento de la actividad económica. Vamos va buscar 
también multiplicar los recursos, recientemente se ha firmado un convenio con la Secretaría de Economía, en donde aporta 
el 50% y nosotros el otro 50% para constituir un fondo de garantía liquida de cuatro millones de pesos, que con el concurso 
de nacional financiera se incrementa a 40 millones de pesos más, perdón, con FIRA y con NAFIN, alrededor de 4 veces la 
multiplicación y que eso nos permita ofrecer alternativas en tiempo y forma a las empresas. Queremos que si atendemos el 
mercado interno y facilitamos el acceso al crédito de las empresas, podemos incidir de manera positiva en el desarrollo de 
las mismas y además con el Instituto Colimense para la Calidad, como ente coordinador de las políticas estatales y federales 
aquí en Colima, desde luego en la medida de lo posible, la orientación que se pueda dar a los organismos intermedios en 
sus programas de calidad, vamos a lograr aumentar la competitividad de las empresas colaborar en la estandarización de 
los procesos y como consecuencia de esto, tenerlas más fuertes y preparadas para poder enfrentar una situación como la 
que se prevé se pueda presentar a final de año y principios del próximo dado que al implementar un programa de mejora 
continua, un programa que aumente la competitividad de la empresa, de manera automática estamos hablando de una 
reducción de costos, y eso nos incide de manera indirecta. Aprovecho para comentar sobre el planteamiento del Instituto 
Colimense para la Calidad, en este momento el Instituto esta trabajando en dos vertientes, un poquito en el inicio del 
inventario de programas que existen en pro de la calidad y las acciones que todos los agentes locales realizamos de una o 
de otra manera en pro de la calidad, y por otro lado, trabajando hacía adentro del propio instituto, es decir, cual va a ser ya el 
detalle, su programa de trabajo, su quehacer fundamental de tal manera que no sea la visión del poder Ejecutivo, la que 
caracterice su quehacer, hemos hecho una apertura en este momento de definiciones que precisamente en el marco del 
primer congreso estatal por la calidad, a esas 250 personas que asistieron se les preguntó a quienes pensaron conveniente 
participar en la mesa respectiva del Instituto,  que esperaban del instituto, como querían que funcionara el Instituto, como 
pensaban que se podía instrumentar de la mejor manera el Premio Estatal para la Calidad y luego amarar, o empatar ese 
punto de vista de la sociedad con el punto de vista del gobierno para que el Instituto sea un organismo mucho más 
pertinente. Se ha estado relacionando en este momento el Instituto hacía afuera buscando allegarse de visiones externas, 
cual es la experiencia de Michoacán, la de Jalisco, la de Guanajuato, la de Nuevo León, que son los estados que cuentan 
con figuras de este tipo, no necesariamente institutos, fundaciones o asociaciones civiles y que esto nos permita no partir de 
cero, nos hemos reunido ya también en el Premio Nacional de Calidad, con el organismo que lo promueva, de tal forma que 
cundo el Instituto nazca, cuando el Instituto abra sus puertas, ya de atención con la fiesta propia de un efecto de 
inauguración no pierda en ese momento diseñando, sino están en ese momento diseñándose, sino que empiece a trabajar y 
estamos pensando nosotros que de acuerdo a la situación presupuestal también, esto será a plenitud, el primer día del mes 
de enero del próximo año. En este momento cualquier situación relacionada con el Instituto sin embargo, puede ser 
planteada directamente en el despacho de un servidor en la Secretaría de Fomento Económico, no. Aún cuando existe un 
grupo de personas que están trabajando ya en el tema. Con relación al asunto de los paisanos  que pudieran regresarse de 
los Estados Unidos, me comentaba hace un rato la persona encargada de este tema, que efectivamente existe algo de 
inquietud, yo creo que son situaciones que hay que tomar en cuenta, entonces hemos pedido que para vida de poder emitir 
una opinión real, y esto sucedió a la entrada a este recinto, que para nosotros poder emitir una opinión real, necesitamos 
saber de manera estimada, por lo menos, cuantas podrían ser las personas que estén en esa situación, y también se nos 
mencionaba que habría alguna de ellas en la disposición de poder desarrollar, algún proyecto productivo aquí, y bueno, 
también cuales serían las que estén en ese caso y para vida de poder tener esta información estamos considerando a partir 
de dos horas, la posibilidad junto con la persona que atiende la oficina de los colimenses en el exterior, de asistir a la zona 
de Los Angeles a una reunión, entrevistarnos con los grupos de colimenses y ver realmente cual es la realidad. No la que 
nos platicó el pariente que aquí en Colima que algo extraordinario sucediera para no tener la angustia de que algo 
relacionado con las cartas que están llegando les llegue a su paisano, porque en Estados Unidos están llegando muchas, 
según dicen los medios, no, y entonces a la mejor es algo que sucede más bien, de aquí para allá que de allá para aca, eso 
hay que sensibilizarlo muy bien para evitar, inclusive generar una psicosis o una corriente mucho más allá de migración 
inversa, que no podamos realmente enfrentar. La mejoría de los salarios, pensamos que la única manera, siendo apegados 
con la economía factible de que esta se de es a través de la promoción de más empleos, y en la medida en que haya más 
habrá competencia y automáticamente las prestaciones tendrán que ser no solamente las que exige la Ley, sino adicionales 
a estas, para que el trabajador decida realmente quedarse a trabajar en esa empresa y no buscar alternativa en otro lado. 
Me da la impresión Diputado Presidente que serían prácticamente las respuestas, si.  

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Secretario. A continuación se abre un espacio para que opcionalmente las 
fracciones parlamentarias hagan uso de su derecho de réplica, para tal efecto se les pregunta a los Diputados de las 
fracciones si desean hacerlo. El Diputado Jorge Octavio Iñiguez Larios, de la fracción del Partido Acción Nacional tiene el 
uso de la palabra.  

DIP. IÑIGUEZ LARIOS. Con el permiso de la Presidencia, nada más un comentario y una pregunta Sr. Secretario, yo 
considero que cuando la iniciativa privada se involucran los diferentes sectores lo hace con el fin propositivo de coadyuvar al 
fortalecimiento y al crecimiento. Yo considero que las propuestas del sector empresarial, en modificar este consejo para que 
ellos se involucren en la toma de decisiones, es fundamental, si el Gobernador del Estado considera, que no es oportuno, 



que no es prudente mandar una iniciativa para modificar la Ley en ese concepto, yo quiero ofrecer, aquí hay varios 
empresarios presentes, que las facultades que tenemos los Diputados es también el de iniciativas y modificación de ley, si o 
encuentran respuesta por parte del Gobierno del Estado, en los planteamientos que han hecho, lo pueden hacer 
directamente con cualquier Diputado, pero la otra pregunta va relacionada, no se si esto este involucrados o no, dentro de la 
Secretaría, existe un Consejo que analiza las peticiones de solicitud de crédito de los pequeños microempresarios, yo le 
preguntaría al Secretario si también ahí esta involucrado los sectores productivos para que también ellos puedan fortalecer 
la solicitudes que hacen esas personas. Entonces, yo considero que en la medida de que se les tome en cuenta, pudieran 
fortalecer estas acciones también.  

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Diputado, algún otro Diputado desea hacer uso de la voz. Se le concede 
nuevamente la palabra al Ing. Carlos Guillermo Aguirre Ceballos para que haga sus comentarios finales.  

SRIO. FOMENTO ECONÓMICO, AGUIRRE CEBALLOS. Bien, muchas gracias. Le vuelvo a comentar Sr. Diputado y al H. 
Congreso que nosotros no tenemos ningún problema en analizar la posible modificación del Consejo, lo hemos comentado 
en diferentes reuniones de que si encontramos la convergencia entre los intereses de nosotros, como estado, como 
gobierno, y los intereses de los empresario en pro del desarrollo del estado, y esa convergencia específicamente hablando 
de la integración del Consejo, en donde este pudiera eventualmente ser presidido por un empresario, nosotros no tenemos 
ningún inconveniente, no es un tema que nos asuste ni mucho menos, yo en lo personal provengo del sector empresarial y 
en se sentido veo de manera interesante la participación del sector, conozco al sector y creo que sería un aporte muy 
importante. Decía yo, hace un rato en la integración del Consejo, como parte de la Ley obedeció a las circunstancias que 
existían hace tres  años o tres años  y medio cuando se hizo el planteamiento, y cuando por alguna razón se modificó, 
bueno, se modificó considerando la situación de aquel momento, y yo creo que si sería oportuno hacer una revisión, no 
solamente del Consejo, de algunos otros puntos aprovechando pues que se abre el proceso de análisis. Yo quisiera 
proponer a este Honorable Soberanía, que si ustedes lo consideran a través quizás de la Comisión de Fomento Económico 
o de Turismo, Planeación y Fomento Económico, pudiéramos de manera conjunta sostener reuniones con el sector 
empresarial o primero la Secretaría y el Congreso y después con el sector empresarial y que podamos en obvio del tiempo 
también hacer una convocatoria abierta para iniciar un proceso de consulta, en donde todos puedan aportar sus puntos de 
vista y que en ese sentido, bueno caminemos juntos en este proceso de revisión que con todo gusto lo aceptamos y lo 
vemos no. Y en lo que se refiere al Consejo de los Créditos, ya no existe desgraciadamente en ese momento, un asiento 
para el Sector Empresarial, el fondo que lo consideraba fue un fondo que quebró, que ya esta en este momento en proceso 
de liquidación, estamos desde hace cuatro años, en ese trámite y los dos fondos que están operando tienen en los asientos 
del Consejo a las partes que aportan el recurso. Se ha considerado la posibilidad de que el sector empresarial pudiera 
integrarse, y yo me llevo la inquietud para que en este momento en que estamos junto con FONAES, haciendo una revisión 
de los estatutos, de la regla de operación y todo lo que da lugar jurídicamente a la integración de esos fideicomisos, para 
que se pueda establecer un órgano colegiado de crédito, en donde por un lado exista el comité técnico con quienes 
aportamos el dinero y un comité técnico que sea integrado solamente por tres personas, representante del Gobierno del 
Estado, un representante del Gobierno Federal y un representante del sector privado y si esto corresponde a la normativa 
del Gobierno federal, lo podemos implementar y seguramente será de mucho aporte las opiniones del sector productivo. 
Muchas gracias.  

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Secretario. Yo creo que esta propuesta ya la tomará el Presidente de la Comisión 
correspondiente y le tomaremos la palabra para otra serie de reuniones. Agradecemos su presencia la del Secretario de 
Fomento del Gobierno del Estado, así como a su amplia exposición y las respuestas a los cuestionamientos que le fueron 
formulados, dándose por finalizada la presente comparecencia. Solicitando a las Diputadas integrantes de la Comisión de 
Gobierno Cortesía, acompañen al Ingeniero Carlos Guillermo Aguirre Ceballos, declarándose un receso para reanudar la 
sesión el próximo día 22 de octubre del presente año, a partir de las 10 horas, con la comparecencia del Lic. Victórico 
Rodríguez Reyes, Oficial Mayor del Gobierno del Estado. Muchas gracias y buenas tardes.  

..................................RECESO............................ 

COMPARECE EL OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO, LIC, VICTÓRICO RODRÍGUEZ REYES. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Señores Diputados se reanuda la Sesión. Contamos con la presencia del ciudadano 
Victórico Rodríguez Reyes, Oficial Mayor de Gobierno del Estado, a quien le damos la más cordial bienvenida, y  se le 
concede el uso de la palabra,  hasta por 30 minutos.  

OFICIAL MAYOR, RODRIGUEZ REYES. Muy buenos días, señores Diputados, en esta oportunidad de venir a informar a 
este H. Congreso, sobre las actividades que la dependencia a mi cargo ha venido desarrollando. Con el permiso de su 
Presidente, me permito dar inicio a la exposición de las acciones que la dependencia a mi cargo ha realizado del 01 de 
septiembre del 2000 a octubre del 2001 ampliando con ello la información que con motivo de su Cuarto Informe de Gobierno 
presentó ante esta Legislatura el pasado primero de octubre el Lic. Fernando Moreno Peña, Gobernador Constitucional del 
Estado, quiero antes permitirme entregar a esta Presidencia el documento, así como una copia en diskete de lo que me 
permitiré leer ante ustedes. La Oficialía Mayor del Gobierno del Estado de Colima como dependencia del Poder Ejecutivo 
Estatal, en cumplimiento de las funciones que expresamente le encomienda la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado así como su reglamento, ha realizado las siguientes acciones: 1.- Gestión  y Desarrollo de Personal.  La planta 
laboral del Gobierno del Estado esta conformada por 4,126 trabajadores, de los cuales 104 son funcionarios, 322 mandos 
medios, 2,105 sindicalizados, 1,591 de confianza. Por concepto de servicios personales se erogaron 355,226,906 pesos, los 



cuales se distribuyeron de la siguiente manera:  Poder Ejecutivo  8´269,827 pesos; la Secretaria General de Gobierno 
70,331,440 pesos, la  Secretaria de Finanzas 25‘160,043 pesos; la Secretaria de la Contraloría 7,848,529 pesos; la 
Secretaria de Desarrollo Urbano 18,877,573 pesos; perdón La Secretaria de Desarrollo Rural 9,107,589 pesos;  la Secretaria 
de Educación 111 ,097,665 pesos; la Secretaria de Salud  5,581,808 pesos; la Secretaria de Planeación  10´098,572 pesos; 
la Secretaria de Fomento Económico 5´672,996 pesos; la Secretaria de Cultura 15,557,676 pesos; la Secretaria de Turismo   
5,796,191 pesos, la Procuraduría General de Justicia del Estado 43,029,798 pesos; la Oficialía Mayor De Gobierno 
16,342.801 pesos; y la Dirección de Comunicación Social  2,454,391 pesos.  Derivado de un esfuerzo de modernización en 
la administración pública y dentro del Programa Integral de Capacitación y Profesionalización de los Servidores Públicos, se 
impartieron 157 cursos a 2,024 trabajadores sindicalizados y de confianza. Asimismo, se capacitó en el uso de nuevas 
tecnologías al propio Comité Ejecutivo del Sindicato y se le apoyó con el desarrollo de sistemas que les permiten atender de 
manera más oportuna las demandas de sus agremiados. La distribución de los recursos correspondientes a pensiones 
civiles fueron ejercidos en los siguientes conceptos: Préstamo a corto plazo  se atendieron a 6,496 solicitudes por un monto 
de   65, 692,600 pesos y sobre el concepto de  Préstamos hipotecarios se atendieron  400 solicitudes con un monto de 
11,663,580 pesos. En lo referente a servicios médicos del magisterio Sección 39 del SNTE, fueron erogados 14, 736,833.25 
pesos, mismos que fueron distribuidos de la siguiente manera: De octubre del 2000 a septiembre del 2001, se brindaron un 
total de 41 ,433 consultas, 3,951 servicios de rehabilitación, 6,000 al servicio dentales y 744 referentes a hospitalización y 
cirugías. Actualmente se proporcionan servicios médicos a 4,267 derechohabientes. En el rubro de Servicios generales.  En 
la actualidad se cuenta con un padrón vehicular de l,199 unidades para las cuales se requirió de 18,391,433.12 pesos para 
el mantenimiento y 31,307 ,427.20 pesos para combustibles y lubricantes. Fueron erogados 225,029.70 pesos en el 
mantenimiento del sistema de radio comunicación, mismo que se integra por el siguiente equipo: 42 BASES, 17 
REPETIDORES, 458 APARATOS MOVILES, 633 APARATOS PORTATILES, 6 CONSOLAS, 26 TORRES.  En lo referente 
a mantenimiento y servicio, el ejercicio del presupuesto fue aplicado en los siguientes conceptos:  ENERGÍA ELÉCTRICA  
CON 243 CONTRATOS en donde se ejerció la suma de  5,838,456 pesos; el servicio de telefonía con  359 LINEAS con un 
monto de   8,561,266.36; en telefonía celular, con 58 aparatos con un monto de   1,313,833 pesos, en contratos de 
arrendamiento de inmuebles, son 58 contratos con un monto de 4,148,581 pesos,  y mantenimiento de mobiliario y equipo, 
por  495,444 pesos. En el área de Eventos especiales, que esta adscrita también a esta Oficialía Mayor.  Con el objetivo de 
apoyar en el adecuado desarrollo de las reuniones oficiales, fueron atendidos 1,053 eventos; dichos servicios fueron 
brindados a las siguientes instancias: al Poder Judicial se le apoyó en 14 eventos; al Poder Legislativo en 18 eventos; al 
Poder Ejecutivo en 728 eventos; a Organismos Descentralizados  58 eventos; y a los Ayuntamiento en 80 eventos;  a las 
Organizaciones y Asociaciones Civiles en 105 eventos; a las Dependencias Federales en 40 eventos; y a las Instancias 
Educativas en 10. En el rubro de Adquisiciones: Con el fin de transparentar las adquisiciones del Ejecutivo del Estado, fue 
elaborado y publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” en su edición del 3 de marzo del presente año, el 
Reglamento del Comité de Compras de Oficialía Mayor del Gobierno del Estado. Este documento entró en vigor al día 
siguiente de su publicación y fue elaborado bajo el consenso de los presidentes de la Cámara de Comercio de Colima, 
Cámara Nacional de la Industria de la Transformación en el estado y el Centro Empresarial de Colima, COPARMEX, quienes 
forman parte de dicho comité. En este periodo se efectuaron 41 reuniones del comité de compras en las cuales se realizaron 
adquisiciones por un monto de 65,456,503 pesos. Las compras realizadas con estos recursos fueron asignadas a 201 
proveedores locales y a 59 foráneos. A los proveedores locales se les adjudico un 77.84% de los recursos y un 22.16% a los 
foráneos. Como consecuencia del nuevo Reglamento del Comité de Compras de Oficialía Mayor, se desarrolla el Sistema 
Automatizado de Adquisiciones del Gobierno del Estado que garantiza la transparencia en las mismas. A través de este 
sistema estaremos ubicando en Internet el resultado de las adjudicaciones de compra. En el rubro de Modernización: 
Consolidar una nueva cultura de gestión pública es una línea de acción gubernamental en la que ya hemos obtenido 
resultados y en la que seguimos encauzando nuestros esfuerzos por lograr una administración moderna, ágil y eficiente, que 
incida en el desarrollo integral del Estado, garantizando calidad y rapidez en los servicios que se brindan a la sociedad 
colimense, cada vez más dinámica y participativa. El interés que nos impulsa es el de coadyuvar en la mejora continua de 
los esquemas empleados en las áreas de servicio público ‘para integrar una sociedad más equitativa, con pleno acceso a la 
información, aprovechando la convergencia de voluntades, tecnologías e inversiones, como lo propone el proyecto e-México 
o México electrónico del Gobierno Federal. En ese sentido, en estos años hemos estado trabajando en renovar el concepto 
de ventanilla única por el de ventanilla virtual de servicios públicos, estableciendo como principio fundamental, sustentar los 
servicios en dos grandes pilares: registro de personas y registro del territorio, los cuales soportan un eje en el que las 
tecnologías de información juegan un papel importante y de donde se desprenden una gran cantidad de servicios. Lo 
anterior ha permitido consolidar a Colima como el primer Estado en el país en la aplicación del concepto e-Gobierno o 
Gobierno electrónico, que consiste en brindar servicios automatizados a la población, iniciando con la instalación de cinco 
kioscos o portales de información y servicios de gobierno, ubicados a la fecha en Colima, Comala, Tecomán, Manzanillo y en 
la Representación del Gobierno del Estado en la Ciudad de México; con ellos, los colimenses tienen a su alcance la 
información y la prestación de los servicios que demandan, utilizando como llave de acceso la Clave Única de Registro de 
Población la CURP. Dichos servicios que se ofrecen son las siguientes: Emisión de copias certificadas de actas de 
nacimiento, Certificados de libertad de gravamen, Cartas de no antecedentes penales, Constancias de estudio del nivel 
básico, constancias de propiedad inmobiliaria, Además de la consulta sobre información agropecuaria y el Periódico Oficial 
del Estado, entre otros. Adicionalmente, se ofrece el servicio de Internet para que quienes viven en las comunidades 
alejadas tengan el acceso a los trámites y servicios de gobierno y puedan además establecer contacto con sus familiares en 
el extranjero. Así se posibilita la vinculación de las tecnologías Con la población. Se ha modernizado el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio para garantizar un servicio ágil, oportuno y de calidad. Se ha reducido en un 95 por ciento el 



rezago existente, así como los tiempos para la realización de trámites. Nos encaminamos a alcanzar una visión de la 
modernización de la gestión pública contenida en el siguiente principio: que la culminación de un trámite no dependa de la 
voluntad de un funcionario. Debido a que la CURP es la llave de acceso a la información, redoblamos esfuerzos para 
entregar la cédula al 98.7 por ciento de la población, por lo que a nivel nacional Colima ocupa el primer lugar en asignación y 
entrega de esta clave. Cabe destacar que se ha entregado además una cantidad importante de cédulas a personas que 
radican en Jalisco y Michoacán, debido a que el tiempo de emisión de dicho documento es muy corto en Colima, 
comparativamente con otras entidades federativas. Complementando el esfuerzo realizado en años anteriores, se llevó a 
cabo la captura de los actos regístrales comprendidos entre 1860 y 2001; con tal acción se ha conformado una base de 
datos que integra la totalidad de estos registros emitidos en la historia de nuestro Estado. En el presente año se concluyó la 
instalación de equipos de cómputo en las diez Oficialías del Registro Civil y su enlace con la Dirección Estatal del ramo. Las 
acciones anteriores han dado lugar a que la Secretaría de Gobernación, a través del Registro Nacional de Población e 
Identidad Personal, promueva el Registro Civil de Colima de nuestro estado como el modelo a seguir en el país, por lo que 
colaboramos de manera estrecha con esta dependencia para transferir a las entidades federativas la experiencia del 
Gobierno del Estado de Colima. Para consolidar el proyecto de la Red Integral del Gobierno del Estado, fueron instaladas 12 
redes locales e interconectadas 18 dependencias con lo cual se logró incrementar el acceso a 284 terminales; tal acción 
permite disponer de 650 equipos de cómputo integrados a este servicio. La actual administración ha estado y seguirá atenta 
en colaborar e integrar esfuerzos con los otros Poderes del Estado, con absoluto respeto a su autonomía. Muestra de ello es 
la implementación del, Sistema Integral de Modernización de Procuración e Impartición de Justicia, mismo que se desarrolla 
en el. marco del convenio de coordinación celebrado entre los Poderes Ejecutivo y Judicial, que permite en la actualidad 
tener acceso a algunos servicios electrónicos, como son las listas de acuerdos generadas por los juzgados de primera 
instancia, facilitando el conocimiento del avance del proceso tanto al litigante como al interesado. De la misma manera, en 
respuesta a la solicitud que este Honorable Congreso formuló al Ejecutivo por conducto de su Oficialía Mayor se trabaja en 
la reingeniería de procesos y en la capacitación de su personal administrativo en el uso de nuevas tecnologías de 
información. Se concluyó la reingeniería de procesos de IVECOL reduciendo de 20 días a un día la expedición del contrato 
de vivienda. Con el objetivo de conformar una instancia coordinadora de las acciones correspondientes a la implementación 
de las nuevas tecnologías, se creó el Comité de Telemática de la Administración Pública en el Estado de Colima. 
Conscientes de conocer la percepción y aspiraciones de los habitantes sobre su territorio y brindar certidumbre en el uso de 
la información ciudadana en medios electrónicos, hemos puesto especial énfasis en dos proyectos: uno de ellos es para que 
el estado cuente con una Nueva Visión de Catastro y el otro, para establecer la Protección de Datos Personales en medios 
electrónicos. La experiencia de modernización del Gobierno del Estado ha sido expuesta en foros nacionales e 
internacionales. En el país hemos iniciado acciones de colaboración con los Estados de Campeche, Morelos, Nayarit, 
Aguascalientes y San Luis Potosí, los que se han interesado en implementar nuestro modelo de Gobierno electrónico. 
Hemos participado también en foros especializados a solicitud de la OEA (Organización de Estados Americanos) en cinco de 
sus países miembros. En la pasada XXV Reunión Nacional del Comité de Informática de la Administración Pública Estatal y 
Municipio celebrada en Pachuca, Hidalgo, nuestro Estado obtuvo la sede de la siguiente reunión y asumió la vicepresidencia 
de este importante organismo nacional. Este organismo es el organismo asesor  del INEGI, en aspectos de informática de 
Gobierno. Seguiremos compartiendo nuestros logros al margen de intereses partidistas con todos aquellos que lo 
consideren viable para el desarrollo de sus administraciones públicas. Señores Diputados, me he permitido informar a 
ustedes de los resultados obtenidos mediante el esfuerzo de mis compañeros que participan de manera entusiasta en los 
proyectos que hemos venido ejecutando en cumplimiento de la Ley, por esa razón tanto ellos como yo, agradecemos a 
ustedes la atención que se han permitido prestarle a esta exposición. Muchas Gracias.  
DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Secretario, de conformidad al procedimiento acordado, procederemos a llevar a 
cabo los posicionamientos y cuestionamiento al Oficial Mayor del Gobierno del Estado Secretario compareciente, de cada 
uno de los grupos parlamentarios representados en este H. Congreso del Estado, para tal efecto se le concede el uso de la 
palabra al Diputado Agustín Martell Valencia del Grupo Parlamentario del PRI. 
DIP. MARTELL VALENCIA. Compañeros y compañeros Diputados. Lic. Victórico Rodríguez Reyes, Oficial Mayor del 
Gobierno del Estado, ciudadanos colimenses. Las comparecencias de los titulares de las distintas Secretarias de la 
Administración Estatal ante este H. Congreso, tienen como propósito ampliar el contenido del IV Informe del Lic. Fernando 
Moreno Peña, Gobernador Constitucional del Estado. glosa que nos permite adquirir un conocimiento preciso del trabajo que 
se realiza, evaluar y elaborar normas que permitan la satisfacción de las necesidades presentes y que anticipen la cobertura 
de los requerimientos futuros que tendrá nuestra entidad para garantizar un desarrollo sostenido. El desarrollo que impulsa 
al Estado va de la mano además de una adecuada asignación de la eficiente y oportuna coordinación de interacción de los 
recursos humanos, materiales, técnicos y financieros que requieran todas las dependencias que conforman la administración 
pública estatal, responsabilidad que el Poder Ejecutivo delega y del Oficial Mayor de Gobierno, de la lectura del texto y los 
anexos del cuarto informe de gobierno, en particular para la comparecencia que nos ocupa, el capítulo VII, en el apartado, 
Modernización de Regulación Administrativa para el Desarrollo, nos queda claro la magnitud del esfuerzo y la trascendencia 
de que la totalidad de las cabeceras municipales cuentan con acceso a Internet, brindan servicios automatizados en cinco 
municipios a través de los kioscos de información, la automatización del Registro Público de la Propiedad, los pasos dados 
para consolidar el proyecto Red Integral del Gobierno del Estado, el desarrollo del sistema de automatización de 
adquisiciones, cumplimiento del programa integral de capacitación y profesionalización de los servidores públicos, el respeto 
a los derechos y el puntual pago a los salarios y prestaciones de los trabajadores, así como el hecho de que en Colima 
comparte conocimientos e intercambia experiencias de telemática de la administración pública, en foros nacionales e 



internacionales. Se observa también que la Oficialía Mayor ha cumplido con las disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Colima. Lic. Victórico Rodríguez Reyes, conocemos los avances alcanzados durante 
los cuarto años en que ha coordinado el proceso de modernización y de regulación administrativa para el desarrollo. Sin 
embargo, existe interés por conocer con precisión, ¿cuáles metas de las que ya debieran de haberse alcanzado y que no se 
han cumplido y que mencione las posibles causas? Lo anterior, con la finalidad de que el Congreso, distribuya legislando 
ordenamientos que propicien la simplificación y automatización de los trámites administrativos, calidad y calidez en el 
desempeño de los servidores públicos, coordinación y uso óptimo con los recursos materiales técnicos y financieros, a fin de 
coadyuvar en la consolidación de la afinidad de la sociedad con un gobierno responsable y eficiente. En esta tarea, los 
Diputados asumimos un compromiso invariable. Lo estamos invitando también a que nos comente con respecto a las 
declaraciones que hiciera el Gobierno Federal a través del Secretario de Gobernación quien anunció el inicio de la Consulta 
para una Ley de información que el Ejecutivo Federal propondrá al Congreso de la Unión. Por lo que hemos leído en la 
prensa nacional, interpretamos que esta no es una Ley que tenga que ver con los medios de comunicación, sino con el 
propósito de transparentar la información del Gobierno, así como simplificar el acceso a la información de carácter individual 
que queda registrado en las distintas instancias administrativas de los gobiernos federal, estatal y municipal, además de la 
seguridad o privacidad que deba existir en el uso de esta información. Por su parte, el Gobernador del Estado, en su IV 
informe hizo referencia al proyecto de modernización que ha venido implementando esta administración, mencionó la 
instalación de los kioscos de servicio, describiendo una serie de trámite automáticos a los que tiene acceso la población en 
estos lugares de carácter público. Quisiera preguntarle, ¿qué relación tiene esta consulta nacional que inicia el Gobierno 
Federal con las acciones que el Gobierno del Estado de Colima ha venido realzando durante estos cuatro años? Con 
respecto a la dispersión física entre las distintas oficinas a las que tienen que acudir los ciudadanos para cumplir y concluir 
satisfactoriamente algún trámite, resulta apremiante contar con un edificio integral y funcional para los solicitantes de 
servicios y atención del Gobierno. ¿Qué nos puede comentar también al respecto? Si administrar los recursos humanos y 
técnicos con eficiencia, es una tarea que requiere esmero y cuidado, más delicada resulta aún la administración de los 
recursos materiales que exige a las autoridades canalizarlos acertadamente para que el proceso de atención y servicio no se 
detenga, y que todos los servidores públicos hagan buen uso de ello, por lo anterior, es importante que se continúe 
aplicando y profundizando un control profesional especializado y riguroso en el manejo de los recursos. Se deben establecer 
nuevas normas y procedimientos cada vez más seguros para el control de inventarios, rediseñar o instrumenta un programa 
cada vez más eficiente de conservación y reposición de bienes muebles e inmuebles y de dotación suficiente y oportuna de 
papelería y equipo de oficina. Estamos a favor de que se impulsen sistemas y normas en la administración que permitan 
elevar la eficiencia de los servidores públicos a través de su constante capacitación, especialización y profesionalización. 
Cuidando siempre que la relaciones laborales se sustenten en el diálogo la conciliación y la concertación o solo así es 
posible profundizar el clima de estabilidad laborar, condición indispensable para la productividad, estamos a favor de 
procedimientos consensados para servir con calidad a la población y facilitar el progreso del Estado, con una administración 
moderna, eficaz en el uso de los recursos públicos y cercana a las necesidades de la sociedad. Es cuanto Sr. Presidente. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Diputado. a continuación se le concede el uso de la palabra al Diputado Armando 
de la Mora Morfín, del Grupo Parlamentario del PRD. 
DIP. DE LA MORA MORFIN. Gracias Sr. Presidente. Ciudadano Oficial Mayor del Gobierno del Estado Lic. Victórico 
Rodríguez Reyes. El Grupo Parlamentario del Partido de la  Revolución Democrática, conocedor de  que la Oficialía Mayor 
del gobierno del estado cubre   funciones en los  rubros de  servicios y  suministros, la administración  y desarrollo de 
personal y lo que a la fecha continua denominándose la búsqueda de la nueva cultura de  la gestión publica, le reconoce a 
usted  los grandes esfuerzos emprendidos  para la administración y desarrollo de personal, el control  y administración de 
nóminas, la adquisición de bienes y suministros para las dependencias, el control  patrimonial y del parque vehicular y su 
mantenimiento, la conservación de  mobiliario y equipo, los eventos especiales, e incluso cubrir  aspectos organizacionales  
para el gobierno del estado y venir presidiendo el Consejo de la Dirección de Pensiones Civiles en esta administración. 
Sabemos ya, porque así lo manifestó aquí el gobernador del estado en su  cuarto informe de labores, que por el desempeño 
logrado en este periodo que se analiza, fue posible desarrollar acciones dentro del Programa de Capacitación y 
Profesionalización de los Servidores Públicos tanto sindicalizados como de  confianza, cubrir objetivos de modernización de 
la administración pública  aplicando tecnologías de información y redes locales que intercomunican dependencias, mediante 
la reingeniería de procesos y la entrega de equipos de cómputo, lo que incluyó a municipios, contribuyendo también a 
modernizar el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, reduciendo rezagos, agilizando trámites, para la entrega de 
la CURP y promoviendo la captura de archivos del registro civil, contando con el Sistema Automatizado de Adquisiciones  
del Gobierno del estado, e incluso autorizando a través del Comité de Compras la adquisición de insumos a proveedores 
locales con un incremento del  36 por ciento respecto del periodo anterior. Igualmente  el gobernador refirió en su  Cuarto 
Informe que, continuando  con la actualización del  marco jurídico local, envió  a este Congreso, entre otras iniciativas, las 
del otorgamiento de jubilaciones  y pensiones y donación de inmuebles. Coincidimos, por supuesto, con usted Oficial Mayor, 
en que de esta forma el gobierno del estado nos pone a disposición, a los integrantes del Poder Legislativo, aquella 
información, una base de datos, acerca de aquellos rubros a que se destinaron  los presupuestos que la  Oficialía  tenía 
programados para ejercer durante este  último año. Esos datos, manejados en frío  podrían ser  convincentes para nosotros 
respecto a la nueva cultura  de la gestión pública, que consideran eje central de la estrategia de desarrollo institucional, de 
esta administración   estatal en lo que a usted  le corresponde. Sin embargo, hay algo que  preocupa, aunque todo eso se 
haya mencionado anteriormente: la información proporcionada acerca del manejo  del gasto público y del sector 
gubernamental estatal , podrá ser correcta, pero insuficiente para nosotros, e incluso inaccesible para la ciudadanía, no 



importa se diga  que hay una amplia  diversidad de datos y avanzados instrumentos de telemática. El titular del Ejecutivo 
afirma que se ha cumplido con el compromiso  ineludible de “poner la información del sector público de importancia 
fundamental, salvo en las excepciones que marque la ley, a disposición de los ciudadanos para su consulta”.  Y Usted, 
Oficial Mayor, señalaba  desde su comparecencia del año anterior, que, por ejemplo, la información del  Registro Publico de 
la Propiedad, no estaba abierta totalmente a la ciudadanía, porque fundamentalmente sólo se ofrecía ese servicio a los 
Notarios. ¿Esto implica que, con esas reservas, esa parcialidad y centralización de la información muchas veces requerida 
no sólo por los ciudadanos, en forma directa, o a través de sus representantes populares, sigue siendo excluyente?  Otra 
preocupación es en este sentido: sobre la falta de  transparencia que, cuestionada, frecuentemente, existe acerca de la 
adquisición de bienes y suministros a cargo del Comité de Compras. Sabemos  que la Cámara de Comercio y la CONCAMIN 
participan en reuniones del Comité; que  la  CANACO hacía propuestas nuevas y no se procedió a aceptarlas, porque Usted  
consideró siempre que la Ley no lo permite, juzgándola obsoleta, con serias  deficiencias, y que para contar con un 
instrumento legal que definiera y clarificara de  mejor manera  las adquisiciones, no bastaba la Ley de Presupuesto y Gasto 
Público. Para eso, Usted propuso  desde su comparecencia el año anterior, que era menester, lejos de hacer un  simple 
reglamento, elaborar una Ley de Adquisiciones  que dé normatividad a este proceso, porque  ése es un vacío que   existe, y 
debe  garantizarse, como dijo entonces, la transparencia y optimización de los  recursos públicos. De ahí surgen Sr. 
Secretario dos preguntas:  ¿En qué medida el Poder Ejecutivo Estatal, en lo concerniente a la Oficialía Mayor, avanza para 
la integración de ese proyecto de iniciativa de  Ley de Adquisiciones, a fin de que con el Poder Legislativo, conjuntamente 
nos corresponsabilicemos en su emisión correspondiente?. De momento, mientras esto no ocurra, ¿Podría ampliarnos la 
base de datos respecto al Comité de Compras del lapso 2000-2001?   El Gobernador habló de la autorización, por este 
Comité, de la adquisición de insumos a proveedores locales por un valor de 47 millones de  pesos y un incremento de  36 
por ciento respecto al período anterior, pero no proporciona lo referente  a cuál fue el por ciento de compras a proveedores 
locales y cuál a otros. En relación al punto de acceso a las viviendas de interés social, el  Cuarto Informe de Gobierno señala 
que fueron  5 mil 412 las que se edificaron   este último año, por eso solicitamos que usted, Oficial Mayor, nos aporte el dato 
de cuántas correspondieron en beneficio de empleados al servicio del gobierno del estado, ayuntamientos y organismos 
descentralizados. En cuanto al análisis profundo con propuestas más concretas, que se comprometió la Oficialía  Mayor a 
realizar sobre  los  jubilados y pensionados del gobierno del estado, para garantizarles a todos la seguridad  de ingresos 
dignos a ellos, quienes ya dedicaron gran parte de su vida al desempeño de labores  dentro del servicio público, cuestión 
que se ha  venido demandando desde  hace varios años, ¿Se ha avanzado algo al respecto por esa Oficialía? Porque 
Usted  el año pasado mencionó que se estaba trabajando todavía en los estudios actuariales que llevaran a una propuesta 
que haría  llegar al  Congreso del  Estado. Finalmente, como la  modernización de la administración estatal requiere  de 
acciones completas, y  el marco normativo, según reconoció, está  “desfasado”, por lo que falta adecuarlo, se carece del 
reconocimiento del servicio civil de carrera. Usted ofreció  que primero estaba de por medio   hacer llegar a  los empleados 
del gobierno del estado elementos técnicos mediante la capacitación. Nosotros coincidimos  con Usted en que esta se ha 
consolidado, ¿Pero en qué grado de avance se encuentra la propuesta del servicio civil de carrera, que, junto con nosotros, 
ofreció cumplimentar para  el surgimiento de la legislación en torno a ello? Crear una Ley Estatal de Información, la Ley de 
Adquisiciones, la del Servicio Civil de Carrera, modificar el Código Civil del Estado para la inclusión de lo relativo al comercio 
electrónico, a  todo ello nos podemos  comprometer para coadyuvar en ese sentido, como legisladores, pero como fracción 
parlamentaria del PRD, no consideramos  sea necesario que exista una Ley para la Protección y Confidencialidad de la 
Información en Medios Electrónicos, si es en contra del ocultamiento de la información por lo que la solicitamos de manera 
más amplia, veraz, eficaz y convincente. Es cuanto Sr. Presidente.  
DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Diputado, a continuación se le concede el uso de la palabra al Diputado J. Jesús 
Fuentes Martínez, del Grupo Parlamentario del PAN. 
DIP. FUENTES MARTÍNEZ. Con el permiso de la Presidencia, compañeras Diputadas, compañeros Diputados, amigos 
colimenses que nos acompañan. Ciudadano Oficial Mayor del Gobierno del Estado.  Inmersos en la dinámica de revisión y 
análisis del documento que contiene el IV informe de Gobierno, rendido por el Titular del Poder Ejecutivo ante esta 
Soberanía, toca el turno al C. Oficial Mayor ampliar la información que en el ámbito de sus atribuciones corresponde. Desde 
luego no dejamos de reconocer la preponderancia de las acciones de gobierno que realiza la dependencia a su cargo, de 
entre las que destacan por su importancia,  ser el órgano rector de las relaciones laborales entre los servidores públicos y las 
entidades de gobierno; adquirir y dotar de insumos necesarios para que las dependencias del Poder Ejecutivo  realicen las 
funciones que les son inherentes, llevar el inventario de bienes muebles e intervenir en su adquisición como integrante del 
Comité de Adquisiciones, así como el de con formar el padrón del patrimonio inmobiliario del Estado. En ese contexto el 
Grupo parlamentario del Partido Acción Nacional ha seguido con,  marcado interés cada una de las acciones que 
corresponden a la Oficialía Mayor y de las cuales solo algunos han sido plasmados en el glose que nos ocupa,  desde 
luego,  como en toda democracia la expresión de la pluralidad ha cimentado el nacimiento de grandes instituciones, de ahí 
que, consideramos la pertinencia de que los informes que rinda el Ejecutivo Estatal, abarque, sino el total de las acciones de 
gobierno, si, los datos pormenorizados del quehacer programático que a todas y cada una de las entidades del poder público 
le es inherente en el ámbito de sus atribuciones, resulta necesario pues, que el titular de la dependencia que hoy comparece 
amplíe de manera satisfactoria, los datos proporcionados por el Gobernador del Estado. Así, se desprende del Informe que 
llama nuestra atención, las diversas acciones que en materia laboral ha desempeñado la Oficialía Mayor de Gobierno,  sin 
embargo,  se han dejado de lado, cuestiones de primordial importancia que, en nuestro concepto, ameritan un estudio 
exhaustivo por parte de esta legislatura, por ello exhortamos al Oficial Mayor del Gobierno del Estado, informe más 
ampliamente a esta Soberanía, respecto de su intervención en el seno del Comité de Adquisiciones, esto es cuantas 



adquisiciones de bienes e insumos se han llevada a cabo y cuales de ellas han requerido de concurso o licitación pública, 
atendiendo a los montos de las mismas. En este mismo orden, los Diputados que integramos el Grupo Parlamentario del 
Partido acción Nacional, tenemos especial interés en que se haga del conocimiento de esta Legislatura, cual es el 
tratamiento que se ha dado para la adquisición de servicios, a saber: de mantenimiento de inmuebles, flota vehicular, así 
como, de adquisición de combustibles y lubricantes, esto es si la adquisición de tales servicios se sujetan al concurso o 
licitación pública correspondiente. Por último, tenemos conocimiento que al menos en materia de concursos para el 
equipamiento de muebles de oficina,  las resoluciones que han sido emitidas  por el Comité de Compras del que forma parte 
integrante, han sido cuestionadas por supuestas irregularidades que tienden a favorecer a proveedores en especifico, un 
caso concreto lo constituye la queja incluso ha sido presentada ante la Contaduría Mayor de Hacienda de este Órgano 
Legislativo, por parte de la Empresa Equipos y Muebles de Oficina Miranda, S.A. de CV., sin que suene a interferencia con 
los negocios sujetos a la fiscalización de la Contaduría Mayor de Hacienda, solicitamos sobre los términos en que fue 
asignado el contrato respectivo. En la confianza de que veremos satisfechos los cuestionamientos que han quedado de 
manifiesto con la intervención que me ha traído ante la más alta tribuna en el Estado, no me resta mas que exhortar al 
Oficial Mayor de Gobierno, a intensificar esfuerzos que redunden en beneficio de la ciudadanía sin distingo de preferencias 
partidistas, procurando en todo momento el bien común, y el cabal cumplimiento de su encargo. Es cuanto Sr. Presidente. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Diputado. A continuación se le concede el uso de la palabra al Diputado Joel 
Padilla Peña, del Partido del Trabajo. 
DIP. PADILLA PEÑA. Con su permiso Diputado Presidente, compañeras y compañeros Legisladores, bienvenido Lic. 
Victórico Rodríguez  Reyes, Oficial Mayor del Gobierno del Estado. Para el Diputado Único del Partido del Trabajo la 
ampliación del informe que entregó el Gobernador del Estado el día 1º de octubre creo que ha sido un informe completo, el 
hecho de modernizar la actividad y la función gubernamental, es una necesidad y es algo que no podemos quedarnos al 
margen. Aquí nada más nos queda un cuestionamiento, una pregunta que hacer, el hecho de que la culminación de un 
trámite no dependa de la voluntad de un funcionario viene parte de informe y esta subrayado, aquí la pregunta sería, ¿qué 
tanto afecta el empleo, la ventanilla virtual,?, o sea más claro, con esta ventanilla virtual se va a requerir menos personal, 
con esta ventanilla va a tener que despedirse a quienes llevaban a cabo esta actividad o con el mismo personal se van a 
incrementar los servicios sin contratar más personal, este es el cuestionamiento que tendríamos y quisiéramos que el 
Licenciado diera contestación en su segunda intervención. Es cuanto Diputado Presidente.  
DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias compañero Diputado. Se le concede el uso de la palabra al Lic. Victórico Rodríguez 
Reyes, Oficial Mayor del Gobierno del Estado para que de respuesta a los cuestionamientos hechos por los Diputados. 
Tiene usted hasta 30 minutos. 
OFICIAL MAYOR, RODRÍGUEZ REYES. Muchas gracias Diputado. Voy a hacerlo en el orden en que fueron formulando 
sus cuestionamientos. Quiero, en primer lugar agradecer los comentarios del Diputado Martell, respecto al trabajo que 
hemos venido realizando y de los demás Diputados que así lo hicieron y con mucho gusto procederé a dar respuesta a sus 
preguntas. En efecto, hay algunas preguntas que tienen que ver con la postura del Diputado Armando de la Mora Morfín, yo 
hice mención el año pasado justamente a que era importante actualizar varias leyes, varios aspectos normativos, de tal 
forma que le den legalidad plena a todo este esfuerzo que se ha venido realizando en materia de modernización, el 
ciudadano Diputado Martell preguntaba cuales eran los pendientes, justamente son parte de estos pendientes, no lo hemos 
concretado, por una razón, porque hay muchos otros aspectos que tienen que ver con esta adecuación de las leyes que 
parten desde la normatividad federal, voy a poner un ejemplo, a penas se empieza a legislar a nivel federal sobre el uso de 
la firma electrónica, sobre el uso del documento electrónico, sobre la validez de estos documentos, y hay una gran discusión 
en el seno de la legislatura federal y también en el seno de las dependencias federales que tienen que ver con estos 
aspectos. Por ello, no hemos todavía impulsado un trabajo, un proyecto que el Ejecutivo del Estado haga llegar a esta H. 
Legislatura para adecuar todas estas leyes, en razón de que mucho tendrá que ver con ello. Por otro lado, el avance en el 
esfuerzo de modernización, tenía que darnos muchos elementos a considerar para que esa adecuación de las leyes 
responda en efecto a estas nuevas características de los servicios de gobierno, les voy a dar un ejemplo del registro civil, 
ustedes pensaran que la prestación del servicio a través de las ventanillas virtuales de las copias certificadas de actas de 
nacimiento pudieran no ser válidas, bueno, hay lo que hicimos fue darle la vuelta, fue que las autoridades que la Ley a las 
que la ley les concede la facultad de firmar y de sellar esas actas de nacimiento, lo hicieran previamente, que preafirmaran y 
presellaran esos documentos y ponerlos con  ciertas medidas de seguridad en estas ventanillas virtuales para que sea el 
ciudadano el que a través de la CURP, les ponga su dato con la propia lectura de la CURP, se confrontan los datos de la 
CURP contra los datos que existen en el sistema informático y automáticamente coloca los datos y el acta que  se recibe al 
instante es totalmente válida, porque tiene la firma autógrafa y tiene el sello de la dependencia que lo expide. Ese ha sido un 
mecanismo que hemos encontrado para poder llevar estos servicios de manera legal a la ciudadanía, pero esto no quiere 
decir que tengamos que llegar más allá, que tengamos que proponer a ustedes una previsión cuidadosa de toda esta 
normatividad que le de legalidad a este aspecto. Y esta discusión nacional prácticamente se ha iniciado ya. Sr. Diputado 
Martell, formulo esta pregunta en relación con la iniciativa de la Secretaría de Gobernación de promover una consulta 
nacional sobre la Ley de Información, bueno, esta consulta nacional sobre la Ley de Información justamente tiene que ver 
con todos estos aspectos y tiene que ver también con otra pregunta que nos formuló el Diputado de la Mora, relacionada con 
la privacidad. Esa es una preocupación que surge en la actualidad por la gran facilidad que se tiene a través de los medios 
electrónicos de tener acceso a toda la información, y en efecto, como instancias de gobierno, tenemos la obligación y por 
eso esta consulta nacional para que se legisle y se precise la obligación de que la ciudadanía tenga acceso oportuno a esa 



información, esto no quiere decir que otras personas tengan el derecho a tener acceso a la información de cada uno de 
nosotros. Eso es lo que se tiene que reglamentar, lo que se tiene que normar. Nosotros como cada uno de nosotros debe de 
tener el derecho y la facilidad para tener acceso directo a su información, acceso oportuno, usar su información de manera 
rápida para cualquier gestión o para defenderse incluso, pero ningún otro ciudadano tiene derecho a tener acceso a mi 
información siendo que es de mi propiedad, ese es el concepto de privacidad. Sin embargo, se tiene que reglamentar que 
instancias de carácter social, de carácter gubernamental si deben tener este acceso o deben tener este derecho de acceso a 
la información. En lo personal a mi me da mucho gusto que se inicie esta consulta nacional, y quizás sea un poco 
presuncioso, hace más de un año, así casi dos años que nosotros venimos insistiendo en una ley que otorgue justamente 
ese derecho a la privacidad, no para que no se tenga acceso a nuestra información, sino para que se tenga el acceso 
adecuado a esa información, pero para que fundamentalmente cada uno de nosotros pueda hacer uso de esa información. 
Pero también para poder transparentar otra información que se genera cada día con la actividad que realizamos, como 
ciudadanos. Yo les ponía el ejemplo en otras ocasiones de que hay mucha información personal de la que se hace mal uso, 
por ejemplo, la información que manejan las empresas financieras, los bancos, las instituciones de teléfonos, las tarjetas de 
crédito, los directorios que con la información de cada uno de nosotros conforme importantes bases de datos, y esa 
información la venden, y con frecuencia nos están llamando sin autorización de nosotros para ofrecernos servicios o para 
querer imponernos cambios en el caso de los servicios telefónicos. Ese es el tipo de asuntos que tenemos que empezar a 
proteger y que no estaban en la agenda nacional porque sencillamente el procesamiento de la información no había llegado 
a ese nivel. En este momento el acceso a la información es sumamente importante para prestar servicio y también para 
facilitar el acceso a la información. El año pasado yo decía que en el caso del Registro Público de la Propiedad había que 
cuidar el acceso también a esa información y también señalaba que los primeros en tener el acceso a la información del 
Registro Público de la propiedad eran los señores Notarios.  Hoy con mucha satisfacción les informo de que todos los 
ciudadanos tienen, que tengan una propiedad registrada en el Registro Público de la propiedad en cualquier Kiosco de 
servicios de Gobierno, puede tener acceso a su información, pero él, no otra persona sobre él, el tiene el derecho de 
consultar su información y eso como lo hace, lo hace mediante su número de escritura, de folio real, con ese, con el número 
de folio real, es la clave de acceso de la información de su propiedad y puede obtener en ese mismo kiosco o portal de 
servicio, un certificado de libertad de gravamen o un certificado de que tiene gravamen, y esto bueno, lo empezamos de 
alguna manera primero con los señores notarios porque son los que estaban demandando una mayor simplificación del 
proceso de consulta de esta información para los trámites que ofrecen a la ciudadanía, pero en este momento y a toda la 
ciudadanía tiene acceso a ello en los kioscos que mencioné. Por ello, esta discusión que se inicia a nivel nacional sobre la 
Ley de Información tiene mucho que ver con Colima, tiene mucho que ver con Colima porque justamente en los distintos 
foros que el Gobierno federal ha organizado, principalmente cuando se discutió la elaboración del Plan Nacional de 
Desarrollo, Colima planteó esta necesidad de que se legislara al respecto y creo que los ejemplos que ahí mostramos de la 
fragilidad que representa el tener acceso tan amplio, tan variado a la información de un ciudadano, implica un enorme riesgo 
sobre lo que se tiene que legislar, de tal manera que como ciudadanos podamos defendernos cuando se haga mal uso de 
esa información. Yo creo que ese es el sentido. Darle mayores garantías al ciudadano para que no se haga mal uso de su 
información y no eliminar la posibilidad de que se tenga acceso a la información, que se genera en los distintos registros de 
gobierno. Déjenme informarles también que muy recientemente, en una reunión del INEGI y de la Coordinación del proyecto 
en México, en la ciudad de México, propusimos la creación de un mecanismo que permita uniformar los registros que se 
tienen en el gobierno, tanto el gobierno federal, como en los estatales y municipales uniformar los criterios de registro de la 
información que con motivo de la gestión que como ciudadanos se realiza que quede asentada en los sistemas informáticos, 
que no se tengan registros de diferentes características según las ocurrencias de cada una de las dependencias o de cada 
uno de los funcionarios que representan a las dependencias, federales, estatales o municipales, sino que vayamos 
uniformando estos criterios de registro, de tal manera de que lleguemos realmente a un concepto de gobierno electrónico en 
los tres niveles, en el gobierno federal, en el gobierno estatal y en el gobierno municipal, simplificando el acceso a la 
información de cada una de las personas. Pero paralelamente les dijimos es importante trabajar en un esquema que norme 
este tipo de accesos, por ello, Sr. Diputado Martell, esta discusión nacional tiene mucho que ver con lo que en Colima, se 
esta haciendo en todos estos aspectos de modernización, en donde tiene que ver el registro de las personas, en donde tiene 
que ver el registro del territorio y en donde tiene que ver el registro de los servicios de gobierno que ofrecemos y eso tiene 
que normarse adecuadamente porque la legislación que existe actualmente a nivel federal y a nivel estatal, es, no lo 
contempla, no existía este concepto de gobierno electrónico y ahora que existe hay que normarlo y ese es el propósito de 
esa discusión nacional y esa es la experiencia que Colima ha vivido en estos cuatro años 
.....................................C.D.C............................... Bueno, este se hizo un estudio de necesidades que se envió a la 
Secretaría de desarrollo Urbano y ahí se considera la ubicación de muchas de las oficinas para las cuales estamos rentando 
instalaciones y que representa una erogación como lo escucharon en el documento que leí, que nos permitiría prácticamente 
una administración justificar plenamente la construcción de este edificio, sin embargo no es un edificio que se este prestando 
para ofrecer servicios, los servicios se tienen que llevar a las comunidades, los servicios se tienen que acercar a la 
ciudadanía, esta integración de oficinas de gobierno, son para realizar el trabajo interno y el servicio que se tiene que dar a 
la ciudadanía, debe facilitarse de la manera más amplia, más completa en todo el Estado. Por ello, son dos aspectos que 
marchan paralelo, la instalación de los kioscos y portales de servicio de información y la construcción del edificio para dar 
incluso, mejores condiciones de trabajo a quienes colaboran en el Gobierno del Estado. sobre el control riguroso de los 
recursos,  quiero decirle que hace tres años recibimos de este H. Congreso, la recomendación de rediseñar y de tener un 
efectivo control de los bienes del Gobierno del Estado, para ello hicimos un sistema de control patrimonial que tiene un pleno 
registro de todo lo que son las propiedades del Gobierno del Estado y que con gusto presentaríamos a ustedes cuando lo 



consideren necesario. Respecto a las relaciones laborales y aquí daría respuesta también al Sr. Diputado Joel Padilla, en 
efecto, hemos sido muy cuidados de las relaciones laborales, de cubrir con toda oportunidad los salarios de los trabajadores, 
de atender con toda oportunidad las demandas que surgen como producto de esta relación permanente y también, de ser 
cuidadosos de sus derechos de carácter sindical, pero también de ser cuidadosos de su fuente de trabajo, hemos declarado 
permanentemente de que el proceso de modernización no implica desplazar a ningún trabajador, implica mejorar los 
servicios a la ciudadanía y para que mejoremos los servicios a la ciudadanía, debemos de hacer un mejor trabajo hacía 
adentro. Organizar mejor los servicios, trabajar más en el procesamiento de la información y descentralizar los servicios, el 
hecho de que centralicemos a través de maquinas los servicios, no implica que no estemos aprovechando los recursos 
humanos que tenemos, nos hemos capacitado ustedes escucharon las cifras de cursos de capacitación y de personas que 
han capacitado en ellos, y los hemos capacitando para hacer un mejor registro de esta información y de estos procesos que 
sin duda benefician a la ciudadanía, con lo mismo, sin incrementar personal, estamos mejorando los servicios y estamos 
llevando consecuentemente una visión diferente de servicios de gobierno a la ciudadanía. Tenemos que ser cuidadosos de 
lo otro, tenemos que ser cuidadosos de sus derechos y tenemos que ser respetuosos de que en Colima no se genera una 
inestabilidad por desplazamiento de los trabajadores de Gobierno del Estado. Respecto de su cuestionamiento Diputado de 
la Mora, en relación con el comité de compras, yo señalé el año pasado en efecto que la Ley es obsoleta, sin embargo, 
teníamos y aquí ante al problema que nos plante el Diputado J. Jesús Fuentes Martínez, en relación con la inconformidad de 
que la empresa del Sr. Miranda, yo quiero señalar que en efecto eso dio origen a presurar la elaboración de un reglamento 
de adquisiciones, la Ley como estaba no nos daba todos los elementos que permitieran que el proceso de adquisiciones se 
ajustara a todo este esquema del que la sociedad exige que haya transparencia, por eso se discutió mucho con las cámaras, 
contar con un reglamento que le diera la total transparencia, quiero decirles que las adquisiciones que se realizan ahora, se 
realizan bajo cotizaciones que se reciben en sobre cerrado, que se abren los sobre ahí, en presencia de todos lo integrantes 
del comité y que en ese momento se ve quienes son los proveedores que ofrecen los mejores precios y las mejores ofertas 
en cuanto a calidad y precio. En ese momento no se revisa antes, no se abre antes la información, porque así lo establece el 
reglamento. Pero en efecto, debemos contar con una Ley mucho más amplia, con una ley que contemple muchos otros 
servicios de Gobierno del Estado, hemos venido trabajando en ello y es seguramente un proyecto que pronto el Ejecutivo 
hará llegar al Congreso. Usted preguntaba Sr. Diputado de la Mora, cuales son los porcentajes de adquisición para los 
proveedores locales y los proveedores foráneos, quiero decirle que en el año que se informa el 77.84% de las adquisiciones 
se realizó con proveedores locales, solo el 22.16% con proveedores foráneos, aquí se incluye y no tendría el número de 
licitaciones que hicimos, es un dato que no traigo a la mano, con mucho gusto se los podría hacer llegar, pero quiero 
decirles que buena parte de las licitaciones que se realizan tienen que ver con recursos federales y no todas las 
adquisiciones que provienen de recursos federales las efectuamos nosotros, algunas las efectúa la Secretaría de Educación, 
la Secretaría de Salud, la Secretaría de Desarrollo Urbano, por esa razón, nosotros fundamentalmente adquirimos lo que se 
nos requiere de las dependencias con recursos del Estado, y dentro de este aspecto si hay algunos productos que se tienen 
que adquirir bajo licitación, parte de este 22% tiene que ver con esas licitaciones porque son licitaciones que la Ley nos 
obliga a hacer a nivel nacional y que ganan proveedores foráneos, hasta ahora, hemos tratado de privilegiar las 
adquisiciones con el mercado local. Sobre pensionados y jubilados, bueno en efecto hace falta una nueva Ley, no hemos 
trabajado una nueva Ley, no esta tan fácil, implica pensarle mucho en los recursos financieros que se ocupan, pero déjenme 
decirles que hasta ahora no se ha desatendido ningún aspecto que tenga que ver con pensionados y jubilados, en razón de 
que respetando la ley actual, bueno, para esto existe una partida en el presupuesto que ustedes aprueban, en donde se 
consideran los recursos necesarios para atender las jubilaciones y pensiones, pero si, sin duda, tanto ustedes como 
nosotros tendremos en algún momento que entrarle de manera más completa analizar todo lo que implica una nueva Ley de 
Pensiones y Jubilaciones. Agradezco Sr. Diputado de la Mora, su interés en coadyuvar, al igual que el Diputado Martell lo 
señaló, que este Congreso coadyuve en actualizar las normas que tienen que ver con el uso de las tecnologías de 
información y todo este concepto de modernización. Hay en su momento yo tuve la oportunidad de platicar con ustedes 
sobre una nueva visión de catastro y es un aspecto en el que yo creo que tendremos que seguir platicando porque yo creo 
que ustedes tienen la gran oportunidad de crear un instrumento para que se pueda establecer en Colima un verdadero 
proyecto de catastro, que registre todos los aspectos de la propiedad. Y esto es algo que va a entrar a discusión a nivel 
nacional, el INEGI nos ha estado requiriendo para pedirnos información al respecto sobre la experiencia de Colima y esto se 
va a discutir mucho a nivel nacional, y si se va a discutir a nivel nacional que bueno que sea Colima, el primer Estado que 
impulse este tipo de situaciones como lo ha sido en los otros proyectos de modernización. Sr. Diputado J. Jesús Fuentes 
Martínez, no podría en estos momentos particularizar sobre el caso del Sr. Miranda, quiero decirle que hemos entregado 
nosotros toda la información de cómo se procedió en esta adquisición, y en apego a la Ley fuimos totalmente respetuosos. 
El proceso legal, supongo que el Sr. Miranda la seguirá ante las instancias que corresponda y nosotros aportaremos con 
toda oportunidad todos los elementos, si usted desea mayor información al respecto, con mucho gusto se la pueda hacer 
llegar, pero quiero decirle que esto motivó la discusión con los sectores del comercio organizado para poder contar con un 
reglamento que nos permitiera antes de que existe una nueva Ley de Adquisiciones o una Ley de Adquisiciones que no 
existe, poder, nos permitiera darle mayor transparencia a las adquisiciones y estamos, seguimos trabajando en este proceso 
de transparentar las adquisiciones. Pondremos más adelante el resultado de todos estos concursos, los pondremos a través 
de nuestros kioscos y servicios, de tal manera que los proveedores se enteren con toda oportunidad de que fue lo que 
ganaron en estas licitaciones que se realizan y en las que participan de manera frecuente. Tenemos que ir puliendo mucho 
todavía ese tipo de situaciones, sin embargo, bueno esta es la ley, con la que contamos, este es el reglamento que hemos 
consensando y que esta operando y ustedes jugarán un papel muy importante discutiendo y aprobando aquí, una ley mucho 



más completa que le mucha más certidumbre a este trabajo que realiza el gobierno, el Ejecutivo del Estado. Creo que con 
esto doy respuesta, no se si me quedó algo por ahí, les agradezco mucho su atención.  
DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias. A continuación se abrirá un espacio para que opcionalmente cada una de las 
fracciones parlamentarias haga uso de su derecho de réplica, por lo cual se les pregunta a las señoras y señores Diputados 
si desea hacer uso de la voz. ¿Gusta hacer uso de la tribuna Sr. Diputado? 
DIP. DE LA MORA MORFÍN. Para que nos proporcione el reglamento que mencionó de, sobre adquisiciones y que 
recientemente se aprobó u algunos otros reglamentos que se estén utilizando que no tengamos, que nos los pueda 
proporciona para estar enterados.  
OFICIAL MAYOR, RODRÍGUEZ REYES. Como no Sr. Diputado, si me permite, se lo voy a entregar de una vez. Este es el 
reglamento publicado en el Periódico Oficial del Comité de Compras y este es el Decreto que crea el Comité de Telemática y 
con mucho gusto les vamos a hacer llegar a todos los señores Diputados un ejemplar de estos reglamentos, a sus órdenes. 
Gracias, ¿alguien más desea hacer uso de la voz? El Diputado Gonzalo Lino. 
DIP. LINO PEREGRINA. Con su permiso Diputado Presidente. Licenciado Victórico, aquí en su texto menciona usted que la 
planta laboral del Gobierno del Estado, esta conformada por 4,126 trabajadores de los cuales 504 son funcionarios, 322 
mandos medios, 2,105 sindicalizados, 1,591 de confianza y 4 de base. Acaba de pasar aquí en nuestro estado en donde 
muchos deportistas, con alguna discapacidad o de grupos vulnerables, han participado y tuvimos en una ocasión la 
oportunidad de acudir y ver como las ganas, el deseo con que participan esa personas, una pregunta, ¿qué porcentaje o que 
cantidad de personas con estas características son empleadas en esta administración y si no fuera así, espero que en el 
futuro, tanto en administraciones municipales y estatales, pues valoren esto y le demos la oportunidad a estas personas que 
luchan  por salir adelante y que nosotros que estamos enteros muchas de las veces no podemos y ellos o hacen todo lo 
posible y lo vimos en estos pasados juegos, en donde personas realmente valiosas lucharon y se llevaron algunas medallas, 
ojalá y sea muy tomado en cuenta eso. Es cuanto.  
DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Diputado. Bien, si ningún otro Diputado desea hacer uso de la voz, se le 
concede nuevamente el uso de la palabra al Lic. Victórico Rodríguez. 
OFICIAL MAYOR, RODRÍGUEZ REYES. Gracias. Que bueno que hace este comentario Sr. Diputado, Gonzalo Lino 
Peregrina, creo que tiene toda la razón, es importante considerar la participación de las personas que tienen alguna 
discapacidad en la actividad cotidiana. Es importante incorporarlos a las actividades productivas, no podría darle en este 
momento el porcentaje de trabajadores que tienen alguna discapacidad, sin embargo es una tarea que me llevo para 
hacérsela llegar. Pero si quiero comentar que una de las acciones que de manera entusiasta, emprendimos con este 
proyecto de modernización, hace más de un año, le dimos un curso de capacitación a un grupo de personas con 
discapacidad, con alguna discapacidad que les permitiera si aprovechar la facultad de capturar datos, el interés, ver la 
motivación de ellos por aprender a usar estas nuevas herramientas de la informática y poder considerar una opción para 
incorporarse a la vida productiva. Les capacitamos y les apoyamos también prestándoles equipo para que pudieran ellos 
instalar una pequeña empresa de captura de datos, y que nos pudiera dar servicio de captura de datos, contratándole a esa 
empresa que ellos crearon, este servicio. Y buena parte de la captura que se hizo del Registro Público de la Propiedad, la 
realizó justamente esta empresa que crearon las personas con alguna discapacidad. Tenemos mucho interés en seguir 
trabajando en este sentido, no de incorporarlos de manera directa al Gobierno del Estado, sino capacitarlos y que ellos se 
organicen y que puedan crear este tipo de empresas en donde en un lugar con ciertas condiciones, puedan realizar esta 
captura de información. Por eso me interesó mucho su preocupación por ellos y creo que en ese sentido coincidimos 
plenamente. Si me permite Sr. Diputado, nada más agradecerles, creo que esta sería mi última intervención, según el 
procedimiento establecido, agradecer mucho a esta Presidencia, agradecer mucho a los señores Diputados el favor de su 
atención. Creo que tenemos que iniciar una mayor comunicación. Creo que tenemos que mantener una mayor comunicación 
y yo quisiera decirles que todos estos proyectos que tienen que ver con la modernización y que ahora tienen que ver con la 
discusión nacional, debiéramos platicarnos, a mi me gustaría mucho invitarlos a una reunión para que vean por que nuestra 
preocupación de ese proyecto de ley de información y como estamos participando y que ustedes estén también actualizados 
en la información que se esta generando a nivel local, sobre proyectos que tienen trascendencia nacional. Por ello, ojalá y se 
de oportunidad de mantener esta comunicación, este diálogo con ustedes, yo les ofrezco toda nuestra voluntad, es nuestro 
interés el hacerlo de manera permanente. Muchas gracias por su atención.  
DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Agradecemos la presencia del Lic. Victórico Rodríguez Reyes, Oficial Mayor del Gobierno 
del Estado, así como a su buena disposición su amplia exposición y las respuestas a los cuestionamientos que le fueron 
formulados, dándose por finalizada la presente comparecencia. Solicitando a las señoras Diputadas integrantes de la 
Comisión de Cortesía, se sirvan acompañarlo, declarándose un receso para reanudar la sesión a las 12:30. 

..................................RECESO............................ 
CONTINUACIÓN DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO CUATRO, CON LA COMPARECENCIA DEL 
SECRETARIO DE TURISMO, MIGUEL DE LA MADRID ANDRADE, EL  DÍA VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL UNO, FUNGIENDO EN LA PRESIDENCIA EL DIPUTADO HÉCTOR ARTURO VELASCO VILLA Y COMO 
SECRETARIOS LOS DIPUTADOS SALVADOR SOLÍS AGUIRRE Y GONZALO LINO PEREGRINA. 

  



  

 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Señores Diputados se reanuda la Sesión. Contamos con la presencia del ciudadano 
Licenciado Miguel de la Madrid Andrade, Secretario de Turismo, a quien le damos la más cordial bienvenida, y  se le 
concede el uso de la palabra,  hasta por 30 minutos.  

COMPARECE EL SECRETARIO DE TURISMO LIC. MIGUEL DE LA MADRID ANDRADE. 

SRIO. TURISMO. DE LA MADRID ANDRADE. Con su permiso Diputado Presidente. Honorable Congreso del Estado: 
Agradezco la oportunidad que me brindan de poder ampliar la información referente a la actividad turística del 4° Período de 
actividades de la administración del Sr. Gobernador del Estado Lic. Fernando Moreno Peña. La información que aquí daré 
es el resultado de un trabajo conjunto con el “sector turístico del estado especialmente los hoteleros, con quienes trabajamos 
muy activamente a través de los fideicomisos de promoción turística de Manzanillo y Colima, y desde luego también el 
entusiasmo que plasman en su trabajo el personal de esta secretaría y la de los fideicomisos; a todos ellos les agradezco su 
compromiso y apoyo. A principios de la administración nos trazamos la meta de promover la apertura de 500 nuevas 
habitaciones durante el sexenio, en este 4° año se cuenta ya con 844 nuevas habitaciones dando con esto un total de 6,226 
cuartos en el estado, durante este período de informe se aperturaron 362 nuevas habitaciones, fortaleciendo los hoteles de 
categoría de 4 a 1 estrellas y destacando la puesta en operación de la Hacienda de San Antonio, Hotel de Gran lujo que se 
enfoca a mercados de alta categoría. La inversión estimada para este período fue de 104 millones de pesos contando con 
9,900 empleos. La ocupación hotelera en el estado, la información que nos proporciona el sector hotelero fue de 57.15% 
ocupación, esto es 4.45 puntos mayor que el mismo período del año anterior, la afluencia turística de igual manera creció a 
964,000 visitantes contra 856,000, esto es 12.6% mayor. A mayor ocupación de la oferta instalada, mayores recursos para la 
promoción turística del estado, durante este período se ejercieron más de $12, millones de pesos. El impuesto de hospedaje 
crece su captación de recursos en 12.6%. y aquí quiero cruzar la información, derivado de que la información estadísticas es 
una información que nos proporciona el sector hotelero, y el impuesto del 2% de hospedaje, es la información que nos pasa 
la Secretaría de Finanzas y recursos que se captan y que aporta directamente el sector hotelero, entonces de alguna 
manera, el incremento de recursos, se cruza con la información de crecimiento del sector turístico. Llegando a un total en el 
impuesto de 2% de hospedaje, de poco más de 6 millones y medio, de donde el 79% proviene de Manzanillo y el 21% 
proviene del resto del estado y hago especial hincapié en que la apertura de la hacienda de San Antonio lo que aportan ellos 
en impuestos del 2% de hospedaje, llegan a aportar más es hacienda que tiene únicamente 24 habitaciones que todo el 
municipio de Tecomán, la importancia que tiene esta hacienda y cualquier acción que ellos promuevan el Gobierno del 
Estado las estará ampliamente también respaldado.  Los recursos de esta Secretaría crecen también en 84.3%, llegando a 
un total de $2, 551,000. Adicionalmente a estos recursos, se firmó un convenio con el Consejo de Promoción Turística de 
México, lo que permitió obtener apoyos promocionales en especie por $1,700,000.00 pesos este recursos nosotros nos 
acercamos con el Consejo de Promoción, les indicamos la cantidad sobre lo que estamos impuestos a invertir y sobre los 
medios en los que nos vamos a enfocar y ellos nos duplican o triplican en algunas ocasiones la cantidad y en esta ocasión, 
reitero, fue de 1,700 mil pesos cantidad que se vio beneficiada con spot de radio, TV , revistas especializadas, etc. A 
mayores recursos, mayor capacidad de promoción: Promoción, en el aspecto de promoción lo voy a dividir en dos partes, 
uno que es la parte internacional y otro lo que es la parte internacional, el aspecto internacional, quiero hacer una mención 
también aquí, que le dimos un redireccionamiento a nuestro enfoque, nuestro estrategia promocional en Estados Unidos, en 
el extranjero, no estamos haciendo spot, aislados de promoción, anteriormente invertíamos como en Manzanillo, en 
periódicos o en revistas, de manera aislada, ahora en esta ocasión, por la poca capacidad de recursos que tenemos para 
invertir en el extranjero, estamos enfocándonos y asociándonos con líneas aéreas para poder de igual manera también 
nuestro recursos promocional. Y mucho resultado nos ha dado tener una mayor presencia en las agencias de viajes y en los 
seminarios que tenemos ahí, por lo tanto se reforzó nuestra presencia con la contratación de una empresa de 
representación en Los Ángeles, Ca., y gracias a esta decisión nos ha permitido triplicar nuestra presencia en eventos, y  a la 
vez también nos ha permitido reducir los costos por traslado que anteriormente había necesidad realizar aquí desde el 
Estado de Colima. Y desde luego se destacan acciones que se han realizado de manera coordinada con líneas aéreas como 
Alaska Airlines, América West y charteras como es el caso de ATA en Detroit. Continúo, desde luego nuestro presencia con 
un plan de medios en los principales ciudades del bajío y del DF. Sobre esta promoción y sobre la decisión concreta que se 
ha hecho con en el mercado nacional, hago hincapié de los resultados,  en donde de igual manera cruzo información, y esta 
información en esta ocasión que daré es el resultado que nos pasa el aeropuerto de Manzanillo y concretamente el 
movimiento de pasajes internaciones en donde nos indica el aeropuerto de Manzanillo, que el movimiento de pasajeros 
creció 17%, esto es 11,300 turistas más, que el mismo período del año anterior, llegando un total de 77,526 visitantes. En 
este aspecto, destaco el inicio de operaciones del vuelo charter de Detroit hacia Manzanillo con la empresa ATA, y el 
incremento de frecuencias de  Alaska Airlines, así como también hemos realizado acercamientos nuevas líneas aéreas, 
como es el caso de Continental Airlines, que por momento no hemos tenido los resultados satisfactorios, pero son embargo, 
seguimos promoviendo la apertura de nuevas rutas y esperamos dar resultados en un corto plazo. Se grabó el programa 
Discovery Channel con su serie de “Playas de México” que llega a más de 12 millones de hogares a través del canal People 
& Arts este programa que será transmitido este viernes 26 de octubre, se destaca también la grabación del programa “Cada 
mañana” de T.V. Azteca,  así como programas musicales de Televisa con el canal de Ritmoson, entre otros. En el aspecto 
de Promoción Nacional: Se participaron en 14 eventos nacionales, destacando la participación en la Feria de Turismo para 
Todos y el Tianguis Turístico de Acapulco, logrando en estos eventos llegar a un aforo aproximado de 20 mil asistentes 



entre consumidores y agentes de viajes y se realizaron caravanas y seminarios en nuestros principales mercados emisores. 
Por primera vez se promovió de manera directa al consumidor, realizando lo que le estamos llamando las Semanas de 
Manzanillo y Colima en Guadalajara, que lo hicimos en dos ocasiones, y en Morelia, esto es, tenemos presencia de una 
semana en las plazas comerciales y les promovemos a ellos paquetes, descuentos y los invitamos a que visiten nuestro 
Estado. A estos esfuerzos promocionales, se sumaron nuevas herramientas y actualizadas herramientas de venta, como es 
el caso de la Segunda edición de la 2da. Edición de la guía turística Colima y Manzanillo con 10 mil ejemplares, nuevas 
ediciones del pasaporte turístico, fortalecimiento de la página Web, la creación de un video promocional del Estado, la 
ubicación de 15 espectaculares colocados estratégicamente en el bajío, Cd’s con banco de imágenes para los medios de 
comunicación y un CD Rom multimedia de la misma manera. Se contrató una Agencia de Relaciones Públicas, lo que nos 
permitió de igual manera también tener, crear otro recurso, tener un costo beneficio por más de 3 millones de pesos. Se 
destaca la realización de una actividad que se realizó con ellos que es el concurso al mejor artículo escrito el que se le 
denominó “Manzanillo, familiarmente tuyo”, que recientemente se premió a la revista Clara que fue la ganadora de este 
concurso. En Materia de Atención al turista. Las encuestas y opiniones de los visitantes nos indican que hace falta 
proporcionarles mayor información turística, por lo que durante este año, se creó un departamento especializado en este 
aspecto, lo cual nos ha permitido tener una planeación integral de promoción al turista en todos los puntos de entrada, 
carretera, aeropuertos, central camionera, hoteles, etc, y por lo tanto hemos utilizado unas herramientas de apoyo, se han 
instalado 150 folleteros lo que nos ha permitido distribuir 100 mil folletos informativos y de orientación. Se instalan mapas y 
espectaculares de información turística en carretera, y en las ciudades, así como pendones atractivos en los aeropuertos. Se 
refuerza de igual manera también la atención organizando recorridos de familiarización a los empleados turísticos de primer 
contacto con el turista, con el objeto de que amplíen sus conocimientos de la zona, de igual manera también se impartieron 
cursos a las Direcciones de Seguridad Pública y Tránsito de Colima y Manzanillo y de igual manera también se capacita a 
taxistas que tienen mayor influencia turística, otorgándoles una guía informativa diseñada especialmente con ellos y para 
ellos, para que puedan proporcionar una mejor información turística. En este aspecto seguiremos incrementado nuestra área 
de cobertura y seguiremos trabajando para lograr cada vez más turistas satisfechos. Se promovió para que por primera vez 
en Colima se realizaran presentaciones a nuestros visitantes del Ballet Folklórico de la Universidad de Colima durante una 
temporada. Congresos y Convenciones: Con el objeto de facilitar la promoción y realización de congresos y convenciones 
en nuestro estado se elaboró material promocional de apoyo, carteles y folletos así como manuales de orientación, a quien 
se interese en realizar un evento de este tipo, que nos ha permitido incrementar estos eventos en 8% dando un total de 372 
eventos en todo el año, esto es más de un evento diario, el crecimiento se dio 16% en eventos internacionales y 7% en 
eventos nacionales, atrayendo a más de 35,000 convencionistas con quienes se busca prolonguen su estadía regresen y 
nos recomienden En materia de . Capacitación y Cultura Turística: Se incrementó el presupuesto destinado a este rubro en 
684% para llegar durante todo este período a $500 mil pesos, logrando una suma de esfuerzos, aportación adicional de los 
fideicomisos de promoción turística de Colima y Manzanillo, lo que nos permitió impartir 58 cursos, beneficiando a 105 
empresas y logrando una participación de 5,820 prestadores de servicios turísticos, incrementando el personal capacitado 
en 434%. Se realizaron 39 recorridos turísticos infantiles con la participación de 1,289 niños, incrementando en 17.7% el 
total de escolares beneficiados. Se refuerza la campaña de cultura turística “Yo Por Colima doy mi mejor Sonrisa” realizando 
cada vez más presentaciones de su personaje promoviendo una mayor presencia en espectaculares, posteriores de camión, 
inserciones en prensa, spot de radio, etc., logrando con esto posicionarnos cada vez más en la mente de los prestadores de 
servicios, de la población en general y en la ilusión de los niños. Se realizó la “Noche Colimense en Manzanillo”, logrando el 
objetivo de resaltar nuestra cultura, gastronomía y tradiciones de Colima en los prestadores de Servicios turísticos. En 
Materia de Desarrollo Turístico: Con el objeto de darle un mayor impulso turístico a Manzanillo, con la coordinación de los 
tres niveles de gobierno y la participación de reconocidos profesionistas, se presentó el programa maestro para el desarrollo 
turístico que contempla tres grandes proyectos: el Centro Histórico de Manzanillo, el corredor turístico de Miramar y la 
Laguna de Juluapan. En esta materia, la Secretaría de Turismo del Gobierno de la República, en esta ocasión nos apoyó 
con 7 millones de pesos, cantidad que se utilizará para beneficio de la remodelación del Centro Histórico en Manzanillo y 
cantidad que se crece comparada con el año anterior en 600%, derivado que el año pasado nos asignaron 500 mil pesos. 
Se concluyeron las obras de lo que se será el corredor turístico, el corredor de circuito “Cuyutlán”, del que se promoverá 
como “circuito Cuyutlán.” Es un circuito integral en donde busca impulsar fuertemente a Cuyutlán, en donde la visita 
contemplaría los principales atractivos turísticos con que cuenta Cuyutlán, dentro de los que destaca un paseo en el estero, 
en donde se instalaron, se terminaron de instalar muelles para la embarcación, se concesionó el lugar,  para que se ofrezcan 
ahí paseos en lanchas, en donde se invirtió en el tortugario, que es otro ancla, otro valor agregado de Cuyutlán, se invirtió 
también un pozo de sal, y el recorrido integral, contempla malecón y gastronomía en Cuyutlán, en donde estamos buscando 
que este recorrido se posicione dentro de los primero recorridos turísticos del Estado, dado que esta hacienda una 
planeación integral, se integra a los operadores terrestres participa activamente el Ayuntamiento de Armería, y también se 
contempla una amplia capacitación y cobertura con la población en general y particularmente con los prestadores de servicio 
para que hagan conciencia del potencial que se tiene y de la inversión de recursos que se han realizado y que se van a 
realizar en materia de promoción, para que nos ayuden ellos a atender mejor al turista, y concientizarnos más para lograr 
nuestro objetivo primario. En Minatitlán, de manera coordinada con el ayuntamiento, se fomenta la construcción de 
infraestructura y el mejoramiento de servicios en el centro turístico “El Salto”, aquí se destaca la inversión en un Tobogán por 
parte del Gobierno del Estado por 75 mil pesos. En Comala, continúa nuestro compromiso de apoyar al Ejido de Suchitlán y 
conservar el éxito del centro turístico “Carrizalillo”, en este centro se hicieron dos inversiones una inversión para, se 
realizaron obras en el vaso lacustre para con el objeto de buscar soluciones a la constante fuga de agua de la laguna, obras 
que fueron recomendadas y asesoradas por la CNA y coordinadas con el Ayuntamiento de Armería, perdón, de Comala. De 



igual manera, también aquí en Carrizalillo, se invirtió en la construcción de un pozo de agua, con el propósito de dar abasto 
de agua todo el año a las aéreas de servicios de ahí de carrizalillo. En Comala también se adaptó un área para un, para 
observar de una manera más segura el fenómeno de la Zona Mágica, así como también se invirtió de manera coordinada 
con la Secretaría de Desarrollo Urbano, una área de descanso conocida como “Las Parotas”, en donde se ejercieron en total 
de esto que hago mención en Comala, más de 200 mil pesos. Para ofrecer nuevas alternativas a los visitantes, se apoyó a la 
Asociación de Guías de Turistas de Manzanillo,  en la incorporación de un nuevo recorrido turístico en el municipio, en 
donde el principal recorrido es visitar una gruta ahí en Manzanillo y admirar la biodiversidad, este apoyo fue por un total de 
25 mil pesos. Nos estamos encontrando, estamos haciendo recorridos en todos los municipios y nos estamos encontrando 
con importantes atractivos naturales, dentro de los que destaca este, esta gruta, la que les estoy haciendo mención y otras 
grutas más que se han encontrado ahí en Manzanillo.  Vamos a encaminar fuertemente nuestra estrategia turística en la 
promoción, capacitación y desarrollo de actividades eco turística. Colima cuenta con un gran potencial, somos el único 
Estado en la República en donde en corta distancia y con excelente infraestructura carretera nos podemos trasladar del 
volcán a la playa, encontrándonos en el paso una amplia biodiversidad, lo que nos hace tener una fuerte ventaja competitiva 
contra otros estados. Para lograr este objetivo se ha diseñado detalladamente un programa de desarrollo eco turístico, 
programa que se vio fuertemente enriquecido por la asesoría de la Universidad de Colima que cuenta con expertos en 
ecoturismo, por la colaboración de las  principales organizaciones gubernamentales y no gubernamentales en esta materia 
que nos ayudaran con la concepción y planeación de este programa, y de igual manera también por el enriquecimiento de, 
por el conocer experiencias amplias en Costa Rica, lo que nos permitió con todo esto el crear un departamento de un área 
Coordinación del Programa de Desarrollo Ecoturístico que busca principalmente beneficiar de manera amplia y prioritaria a 
las comunidades, preservar la naturaleza, educar ambientalmente a la población y mostrar responsablemente nuestros 
recursos naturales, aquí quiero hacer especial hincapié en donde en el año 2002, es el año del ecoturismo, año declarado 
por la organización mundial de turismo. La actividad turística en el estado de Colima y la de Manzanillo de manera particular 
no esta exenta de verse afectada por los recientes acontecimientos mundiales, pero tampoco tiene una dependencia tan 
fuerte del turismo internacional como la tienen otros destinos de playa y me voy a concentrar en Manzanillo. La ocupación o 
la mezcla del turismo nacional e internacional en todo el año en Manzanillo es 90% nacional y 10% internaciones, y en la 
temporada de invierno es 80% nacionales contra 20% internacionales. Y hasta este momento o hasta el 14 de octubre nos 
indican que Manzanillo registró una ocupación del 36.25% que comparativamente con el mismo período del año anterior fue 
de 34.96% esto es 1.29 puntos mayor que el mismo período del año anterior, mientras que en otros destinos como es el 
caso de Acapulco acumuló en el mismo período 29.06% contra 35.78% esto es 6.72 puntos menor, lo mismo con Mazatlán 
35.58% contra 38.04% 2.46 puntos menor, Cancún 45.96% contra 57.53% 11.57 puntos menor. Sin embargo el movimiento 
aeroportuario se vio disminuido con un 28%. La ocupación anteriormente señalada para Manzanillo se vio fuertemente 
favorecida principalmente por el turismo carretero y por la realización de Congresos y Convenciones. Para esta temporada 
de invierno se avizora una disminución de turistas internacionales. Para esta temporada de invierto, se avizora una 
disminución de turistas internacionales, Alaska Airlines disminuye sus frecuencias programadas de 5 a 4 vuelos semanales y 
un porcentaje de empresas que iniciaban operaciones en noviembre están decidiendo posponer su inicio de temporada en el 
mes de diciembre y la programación que hacen para los meses de enero a abril es una programación hasta la fecha 
conservadora. Sin embargo desde luego, un porcentaje iniciará operaciones en esta temporada de invierno, el primer vuelo 
charter, se estará recibiendo el día 6 de noviembre, sin embargo y con todo esto se han tomado acciones inmediatas, 
compartidas de manera conjunta con los principales actores del turismo en Manzanillo, por lo que se acordó reforzar nuestra 
presencia en el mercado nacional en un primer término, de alguna manera se busca el compensar la baja ya visible del 
turismo internacional con turismo carretero enfocarnos fuertemente al turismo nacional, estamos seguros que nos vamos a 
encontrar con una fuerte competencia, porque el resto de los destinos de la misma manera también están volteando sus ojos 
hacía Manzanillo, pero se están tomando acciones inmediatas en esta materia y enfocadas principalmente mercados 
emisores del Bajío y el D.F. principales acciones por mencionar algunas: Se llevará a cabo la grabación del programa “Al fin 
de Semana” que se proyecta por Televisa, los días 12 al 17 de noviembre el cual será transmitido el día 25 del mismo mes. 
Del  5 al 9 de noviembre se realizará la 4ª Caravana Turística al Bajío en donde hoteleros y funcionarios de turismo realizan 
visitas a las agencias de viaje para reforzar presencia de nuestro destino. Se implementarán estrategias especiales de 
Mercadotecnia con la Línea aérea Mexicana de Aviación con quienes se tiene un fuerte vínculo por el número de vuelos que 
tienen de México-Manzanillo. Y una estrategia de reforzamiento también con Consejo de Promoción Turística de México, y 
se acordó también reforzar nuestra presencia en el mercado internaciones, en donde le vamos a dar una fuerte difusión en 
los principales mercados emisores también especial énfasis vamos a hacer sobre la seguridad con la que cuenta el Estado, 
vamos a tener una visita muy reciente del 28 de octubre al 02 de noviembre a la ciudad de Detroit, para seguir promoviendo 
el arribo del vuelo de fletamento de Detroit, y se promoverá también para que medios de comunicación se trasladen hacía 
nuestros destinos, y palpen aquí, lo que es Manzanillo, conozcan los atractivos y nos recomienden. Señoras y señores 
Diputados, agradezco nuevamente la oportunidad que me brindan al poder ampliar esta información de este IV Informe y 
quedo a su disposición para poder ampliar cualquier pregunta. Muchas Gracias. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Secretario, de conformidad al procedimiento acordado, procederemos a llevar a 
cabo los posicionamientos y cuestionamiento de cada uno de los Grupos Parlamentarios representados en este H. Congreso 
del Estado, para tal efecto se le concede el uso de la palabra al Diputado Joel Padilla Peña del Partido del Trabajo. 
DIP. PADILLA PEÑA. Con su permiso Diputado Presidente, compañeras y compañeros. Bienvenido SR. Secretario a 
esta su casa. En su comparecencia nos mencionó un sinfín de logros alcanzados hasta ahora, como son la creación 
de nuevos cuartos en los diferentes hoteles de nuestro Estado y el haber tenido un mayor número de turistas 



nacionales e internacionales, que dejaron una gran derrama económica en nuestra entidad. Es obvio suponer que 
esto beneficia a todos los hoteleros, y en general a todos los prestadores del servicio público,  felicidades. Son 
muchos los avances que se han logrado en materia turística, gracias a las diferentes promociones nacionales e 
internacionales que se han hecho. Sin embargo, hay algunos puntos que aún no se han cumplido y, me gustaría 
saber cómo va el desarrollo de las obras que a continuación mencionaré: 1.- ¿El corredor turístico de Miramar, 
como se encuentra si pudiera ampliar?  2.- ¿El centro de convenciones en Manzanillo?  3.- ¿La construcción del 
malecón del Paraíso?  Porque sin duda, todas estas son obras que traerían un mayor impulso turístico para nuestro 
Estado, sobre todo ahora, viendo la situación actual por la que atravesamos luego de los atentados del 11 de 
septiembre en la Unión Americana que han disminuido la afluencia del turismo y a su vez, afectado la economía de 
los comerciantes y hoteleros locales. Así mismo quisiéramos saber si los hoteleros y comerciantes de la entidades 
están preparados para enfrentar esta situación y de que manera, aunque algunas cuestiones ya fueron comentadas 
hace un momento. También nos gustaría saber la construcción del Centro Histórico de Manzanillo, cual va a ser su 
finalidad,  y finalmente cuando se concluiría esta obra y finalmente que ha pasado con las acciones que iban a 
implementar con líneas navieras y grupos de inversionistas a fin de incrementar el número de arribos de cruceros al 
puerto de Manzanillo?, y si tiene esto que ver con la falta de una infraestructura adecuada para recibirlos?.  Es 
cuanto Diputado Presidente. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Diputado. a Continuación se le concede el uso de la palabra a la Diputada 
Mercedes Carrazco Zúñiga, del Grupo Parlamentario del PRD. 
DIP. CARRAZCO ZÚÑIGA. Muchas gracias Sr. Presidente. Bienvenidos Sr. Secretario de Turismo. Personas que nos 
acompañan. Compañeras y compañeros Diputados. Colima  por su ubicación geográfica, clima y vías de comunicación es 
un lugar privilegiado para el turismo, además contamos con un puerto con una ubicación privilegiada para el movimiento de 
mercancías y para el desarrollo económico no sólo del estado sino del país. Manzanillo, efectivamente, puede ser el 
referente económico más importante del estado y de la región.  Nuestro estado está integrado por diez municipios, y sus 
habitantes tienen  los mismos derechos para  disfrutar de las maravillas que nos prodigó la madre naturaleza así como para 
contribuir con esta actividad económica. Sin embargo, basados en la información que nos da el cuarto informe de gobierno, 
apreciamos que el municipio al que se le destina un mayor presupuesto para su difusión y desarrollo turístico es Manzanillo  
y aunque entendemos que ahí se concentra la mayor capacidad hotelera, lo que nos resulta preocupante es que municipios 
que tienen mucha potencialidad para  el desarrollo turístico no  reciban  la atención que se merecen en cuanto a recursos del 
ramo y en cuanto a difusión, particularmente. Citamos el caso de Minatitlán, Armería, Coquimatlán, Cuauhtémoc, Comala, 
tan solo por nombrar algunos. Para que el turismo recupere su sentido original, de ser una actividad que incida directamente 
en la armonía y la convivencia familiar, desde  nuestro punto de vista, se tiene qué abrir a la opción social y no sólo guiarse 
con una  visión estrictamente  enfocada a la rentabilidad económica que, desde nuestro ver no necesariamente se derrama 
en beneficios  del tipo social entre  los colimenses.  Creemos  que la población colimense tiene otra percepción muy 
diferente a la que tienen los funcionarios, quienes conciben megaproyectos que muchas veces no llegan a aterrizar, sino es  
en  los grandes complejos  a los que la gran mayoría de los  colimenses  ni sueñan siquiera a llegar a hospedarse o disfrutar 
algún día. Nos preocupa que al igual que en otras ramas de la actividad de gobierno el único objetivo sea el de a traer 
cámaras gastando en costosos documentales comerciales.  Está bien que eso se haga,  pero también es cierto que los 
colimenses debemos  tener  la oportunidad de disfrutar de nuestros innumerables parajes con los que contamos para  el 
esparcimiento y la recreación familiar. y es una obligación, fundamental del  estado garantizar que sus habitantes cuenten 
con la infraestructura material y los programas necesarios para que así sea. Como en otros rubros expuestos en el Cuarto 
Informe de Gobierno, en cuanto al Turismo de alguna manera se está perdiendo la batalla como lo dijimos durante  el 
informe del Sr. Gobernador, pues los colimenses  carecen  de un  programa de orientación social del turismo, que desde el 
gobierno les abra las oportunidades y facilidades para  recorrer el estado y disfrutar de nuestros lugares turísticos 
intermunicipales.  Queda  la percepción, y lo aclaramos, no sólo desde este gobierno, que  los espacios con los que nos dotó 
la madre naturaleza han caído en manos de extranjeros y magnates que pueden pagar el costo de estos. No tendría nada 
de malo esto, pero ocurre que ni  el derecho de servidumbre se tiene. Los nacidos  hace  15 años y y yo tengo 34, perdón 
37,  por ejemplo, no conocemos ni por asomo las lagunas del Jabalí o El Calabozo, allá en  el municipio de Comala. Ahí, 
llegan a decir sus  guardias blancas: ni el gobernador puede entrar... sin permiso. Como quiera que sea, vamos perdiendo la 
batalla en  cuanto  a tener  un  estado de derecho que  no prive a los colimenses  del patrimonio ecológico que es de todos. 
Y así, en aras de una  supuesta  reactivación económica, se va abandonando  el interés eminentemente social, para dar 
paso a la exclusividad y a los megaproyectos  turísticos que atraigan visitantes, que como usted sabe, Sr. Secretario, vienen 
las más de las veces  encadenados a planes de viaje que  se firman en dólares y que se pagan en los países de origen de 
los propios turistas.  Ese riesgo lo tiene o lo tenía, el hermosísimo estero verde de El Paraíso y Cuyutlán, donde tuvimos la 
oportunidad de realizar un paseo entre la maravillosa  flora acuática contemplado la  fauna privilegiada. Ese lugar bajo la 
jurisdicción del  Ayuntamiento de Armería se pretendía convertirlo en complejo de turismo de alta clase. Quisiéramos que 
nos explicar en que consiste, aún cuando ya nos dijo algo al respecto, quisiéramos que nos profundizara en este sentido.  
Nos gustaría que  el gobierno del estado contratara los servicios de encuestadoras profesionales, mediante concursos de 
licitación totalmente trasparentes y se hiciera un análisis sociológico sobre  el comportamiento  y la relación que los 
colimenses tienen con el turismo, ¿qué tanto disfrutan de él?, ¿qué tanto lo conocen?, ¿cuántas veces han acudido a  los 
lugares?, etcétera. Estamos seguros que  la información arrojaría una percepción diferente a la que   se maneja 
oficialmente.  Necesitamos recuperar el sentido del turismo social y popular. Aunque sea turismo bastimentero, el más noble 
y respetable, porque entraña un deseo puro de convivencia social y familiar y que acaso no deje las divisas que  se busca 



con tanto afán por el Gobierno del Estado, pero estamos seguros que es el que más encaja con los fines de armonía social 
que debe buscar el Estado para la población.  Que se fomente el turismo de  estrellas, qué bueno, es importante por la 
actividad económica, hay que seguir haciéndolo, pero también hay que echarle cifras de qué tanto son efectivas las 
campañas, y sobretodo, qué tanto invierten  en ello los  grandes hoteleros. Que no se abandone el turismo social porque se 
crea que no deja dólares, que no se descuide los  lugares turísticos municipales porque se crea que están retirados de la 
ruta turística; hay que pensar el turismo  como un concepto integral y amplio, donde se equilibre su concepción social y 
popular con la  concepción economista y de divisas. Nos preocupa la actual situación que enfrenta el turismo a nivel 
nacional, derivado del conflicto bélico de Estados Unidos contra el régimen Taliban; el desaliento a viajar por parte de los  
estadounidenses y canadienses, son motivos de veras de alarma, lo que a estas alturas, las campañas emprendidas para 
atraer el turismo extranjero han quedado rebasadas por la realidad de guerra. Es momento de  que el  Gobierno del Estado 
tome cartas en el asunto.  Quisiéramos saber ¿Qué se está haciendo? si se han reunido ya con el sector hotelero y 
restaurantero? ¿Si se Han acordado paquetes promocionales atractivos tanto para los regionales como para el extranjero?. 
Si ya se sacaron las cuentas de  a cuánto ascienden las pérdidas en esta industria, o mejor dicho, cuánto se ha dejado de 
percibir por el desaliento a viajar que embarga a los estadounidenses y canadienses? Entre otros asuntos esto es lo que no 
gustaría que nos dijera también. ¿Qué nivel de coordinación lleva a cabo su secretaría con  los gobiernos municipales? Que 
nos pueda comentar por qué algunos lugares como “El Hervidero” ubicado en el municipio de Colima, se encuentra 
cerrado?,  y sobre todo ¿por qué a este lugar y muchos más, como el “Agua fría”, “Los Amiales”, “El Salto” en Minatitlán, 
entre otros, se percibe no han recibido el suficiente apoyo de parte de la Secretaría de Turismo para su difusión nacional y 
exterior. Pedimos también que se promuevan proyectos con los cuales se beneficie a la población y al  municipio, sin que 
tengan que ser manejados por particulares con puro afán de lucro y muchas veces sin tomar en cuenta el entorno. 
¿También quisiéramos que nos ampliara la información, aunque ya nos dijo también algo al respecto sobre el programa de 
ecoturismo, ¿cuáles han sido sus avances y que resultados se han obtenido hasta la fecha? Y ¿que beneficios, que también 
nos mencionó algo breve se han obtenido en la oficina de representación de la Ciudad de los Ángeles y quien la subsidia?  
En la actividad gubernamental en lo general es necesario implementar una cultura absoluta de trasparencia en el ejercicio,  
con la cual los ciudadanos y los  representantes de todos los sectores productivos y sociales, participen, es cierto, porque 
con el consenso y la democratización de las decisiones y las acciones de gobierno, todos salimos ganando como sociedad.  
No queremos que en  esta importante rama de la actividad turística, existan  proyectos discrecionales para no movilizar a los 
colimenses en defensa de nuestro entorno y de nuestros espacios turísticos. El Grupo Parlamentario del PRD, está 
dispuesto  con su trabajo legislativo a contribuir  en  un estado legal moderno y actualizado para fortalecer  la actividad 
turística con un enfoque democrático y  de gran sentido social. Es cuanto. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sra. Diputada, a continuación se le concede el uso de la palabra al Diputado Jorge 
Octavio Iñiguez Larios, del Grupo Parlamentario del PAN. 

DIP. IÑIGUEZ LARIOS. Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros Legisladores. Distinguidos 
ciudadanos que hoy nos visitan. Sr. Secretario de Turismo, Miguel de la Madrid Andrade, bienvenido, esta es su casa. Los 
integrantes del Grupo Parlamentario de Acción Nacional seguimos considerando el turismo como uno de los principales ejes 
del desarrollo colimense. Por eso, Señor Secretario, nos preocupa todo lo que afecte a este sector y nos compromete a 
colaborar en todo lo que tienda a fortalecerlo. No está de más resaltar que nuestro terruño es uno de los más ricos en 
bioclimas y en la hospitalidad de su gente. Historia, montaña, playa, bosque, mantos acuíferos diversos, tranquilidad y 
calidez, son valores apreciados y reconocidos por el turismo extranjero, nacional y local. En consecuencia, señor Secretario, 
la dependencia a su cargo está obligada a coordinarse con todos los sectores del gobierno y del sector productivo, 
primordialmente con el de servicios, porque en la medida que éste cuente con óptimas condiciones en su desempeño, los 
colimenses podemos esperar un mayor desarrollo económico y social de nuestro entorno. Sin embargo, no obstante el 
indudable respaldo al sector turismo, por parte de las autoridades federales y estatales, hay algunos hilos que falta estirar, 
por parte de la dependencia a su cargo, comenzando por la sana intervención en líneas aéreas que manejan los vuelos 
denominados charter, a fin de que éstas promuevan precios accesibles y, por ende, se incremente el turismo interno, pues 
da la casualidad de que muchas veces el boletaje hacia el exterior es más barato que la oferta interna de estos vuelos. Un 
asunto que igualmente preocupa, Señor Secretario, es la serie de imponderables que tiene que enfrentar el sector turístico, 
en este caso concreto los acontecimientos internacionales que en estos últimos dos meses han repercutido severamente en 
las divisas que por esta actividad percibe nuestro país y, muy particularmente, Colima. De acuerdo con los datos más 
frescos, vertidos en red nacional durante el pasado fin de semana, debido a los estragos de los atentados mortales a las 
torres de Nueva York y al complejo del Pentágono en Washington, prácticamente 47 mil norteamericanos cancelaron vuelos 
de placer a nuestro país, lo que afectó a las líneas aéreas y al sector de servicios en lo general, desde restaurantes hasta 
hotelería y comercios varios. Finalmente, inquieta que el proyecto del corredor Miramar-Juluapan todavía siga en fase de 
proyecto, siendo que es uno de los importantes detonadores del desarrollo turístico de nuestro estado. Señor Secretario: con 
base en las anteriores inquietudes, nos permitimos expresar las siguientes interrogantes, confiando en que para las mismas 
habrá respuestas satisfactorias y convincentes: 1.- ¿Qué está haciendo su dependencia para que algunas líneas aéreas de 
vuelos charter nivelen los costos de sus vuelos internos, como una forma de incentivar y promover el turismo hacia nuestra 
entidad? 2.- ¿Cuál ha sido el impacto en nuestra economía estatal, del sector turismo, como consecuencia de esos 47 mil 
vuelos de placer cancelados por ciudadanos norteamericanos?  3.- Sobre este último asunto, ¿previó la dependencia a su 
cargo este tipo de adversidades? Y si lo hizo, ¿qué estrategia se está aplicando? 4.- ¿qué situación guarda el proyecto 
Miramar-Juluapan, en su fase estrictamente turística? De momento estas son algunas de nuestras dudas. Muchas gracias. 
Es todo Sr. Presidente. 



DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Diputado, a continuación, el de la voz hará el posicionamiento de la fracción del 
PRI, para lo cual solicito al Vicepresidente, Diputado Gustavo Alberto Vázquez Montes, haga favor de ocupar esta 
Presidencia. 

DIP. VELASCO VILLA. Con su permiso Diputado Presidente.  Señoras y señores. Señor Secretario de Turismo Lic. Miguel 
de la Madrid Andrade: hemos escuchado su informe, de las labores que este año a ejecutado la dependencia del Ejecutivo a 
su cargo y naturalmente, nos surgen algunas inquietudes, las que a nombre de nuestros representados, me permitiré 
manifestarle.  Son claros los avances, que en materia turística se han alcanzado en los últimos cuatro años, pero también 
observamos, que a pesar de los resultados, aun no se logra el nivel de actividad, acorde a las potencialidades del sector en 
el estado. El turismo, se ha venido convirtiendo en una actividad cada vez mas competida a nivel nacional e internacional y 
de su modernización y la constante redefinición de estrategias, depende avanzar para seguir vigente en los mercados. Nos 
llamaron la atención algunos resultados de la actividad en este cuarto informe. Se indica por ejemplo, que en 1998, la 
estancia promedio del turista era de 3.6 días y su gasto de 350 pesos, en promedio por día, variando significativamente para 
el periodo que se informa, en que la estancia promedio se redujo a 2.46 días, y en contraste, el gasto promedio por día es de 
$997.00. La estructura de la  afluencia total de visitantes, observó una variación importante: en 1998, el 79% fue 
considerado turismo nacional y el 21% extranjero, mientras que para este período que se informa el 90.2% es considerado 
turismo nacional y el 9.8% es extranjero. Se describen además, en el documento de referencia, un sinnúmero de 
promociones, realizadas en forma tripartita, con el propósito de dar a conocer la oferta turística del estado. Precisamente por 
ello, nos llamo la atención que porcentualmente, la afluencia de turismo extranjero, haya disminuido de 21 a 9.8 por ciento, 
en el periodo de 1998 al 2000-2001. Por otro lado, el incremento de la oferta turística en este ultimo periodo, tuvo un 
incremento del 6.2 por ciento, con respecto al año anterior. Una preocupación de los prestadores de servicios de alimentos y 
bebidas, es que ha partir del segundo semestre de este año, han disminuido el número de clientes y su consumo, a niveles 
que van desde un 20% hasta en un 30% en el Estado. Se perciben por tanto, diversos problemas que es necesario resolver 
en el  corto y mediano plazo, con el fin de que la actividad del turismo no decaiga. Uno de ellos, es que persiste una 
marcada estacionalidad del turismo, que además se traduce en costos, que de no atenderse y buscarse alternativas, puede 
convertirse en un problema estructural.  Una alternativa sugerida por inversionistas locales y foráneos, es la de crear un 
centro de convenciones, con sede por su vocación, en manzanillo, que permitiría, según la visión de estos, incrementar la 
afluencia en periodos de temporada baja.   En este caso, la valoración de la Secretaría será muy importante. Otro asunto, se 
refiere a la deducibilidad del impuesto en el consumo de alimentos, que desaparece alrededor de 1994, que  según los 
empresarios del ramo inhibe el incremento de la demanda, lo cual sugiere un análisis y replanteamiento sobre el asunto. A 
partir de estas consideraciones le pregunto señor Secretario: ¿derivado de la promoción que la Secretaría ha realizado por 
diferentes medios y considerando los últimos acontecimientos mundiales, en cuanto se puede estimar el incremento, en 
caso de haberlo,  de la afluencia turística para el próximo año? ¿ Del programa de desarrollo eco turístico del estado, cual 
son las seis regiones eco turísticas que propone? ¿Qué planes tiene la secretaria para superar el problema de la marcada 
estacionalidad del turismo, pues existen períodos de ocupación plena y otros de ocupación casi nula. ¿Además del 
ecoturismo y del turismo cultural, que otras alternativas tiene contempladas la Secretaría, como oferta turística para niños y 
jóvenes? Señor Secretario: En términos generales la fracción parlamentaria del PRI, valora en su justa dimensión, el trabajo 
emprendido por la Secretaria. No obstante, hoy, aún los más optimistas, reconocemos que la economía global aborda 
escenarios inéditos e inciertos, específicamente el turismo mundial se ha visto significativamente disminuido de septiembre 
pasado a estos días, alterado principalmente por el terrorismo, que cada vez invade más espacios, detonando precisamente 
y convertido en menos ingresos, en países como el nuestro.  Después del fatídico 11 de septiembre el número de pasajeros 
con destino a nuestro estado, provenientes de  diferentes puntos de los Estados Unidos de Norteamérica ha disminuido, 
según información captada de primera mano, hasta en un 60%, lo que ubica a las agencias de viajes y líneas aéreas en 
estado de emergencia.  La ocupación hotelera por su parte y específicamente en Manzanillo, también registró bajas 
considerables, dependiendo del tipo de ocupación que se ofrece, no obstante que los hoteleros han implementado medidas 
urgentes, como el castigo de sus tarifas, sacrificio de ganancias y la aplicación de campañas más agresivas enfocadas a la 
atención y promoción de grupos. Aun así, calculan que para diciembre se tendrá una merma importante con relación al año 
anterior.  La misión, es consolidar el sector que responda no solo al propósito del crecimiento y desarrollo de la economía 
estatal, sino que a la vez, derive beneficios no solo a los prestadores de servicios, sino también a la población en general. 
Gracias.  

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Se le concede el uso de la palabra al Lic. Miguel de la Madrid Andrade, titular de la 
Secretaria de Turismo, para que responda a los cuestionamientos hechos por los Diputados. 

SRIO. TURISMO, DE LA MADRID ANDRADE.  Muchas gracias Sr. Presidente. Quiero en primero responder a los 
planteamientos del Diputado del Partido del Trabajo en donde hace preguntas sobre lo del Centro de Convenciones de 
Manzanillo. Aquí al respecto, primero quiero comentar que el Centro de Convenciones de Manzanillo, requiere un estudio 
previo a la realización de una ejecución de una obra, en ese momento nos encontramos, nos encontramos en un estudio 
previo, para poder determinar la factibilidad o no de construcción de ese Centro de Convenciones. En lo que se refiere al 
corredor turístico de Miramar, yo ya hice mención que tenemos tres grandes proyectos para Manzanillo, centro histórico, 
corredor turístico Miramar y Laguna Juluapan, pero derivado de la baja, de los bajos recursos con el que cuenta el sector 
turístico en el Estado, ahorita nos ha permitido enfocarnos exclusivamente en el Centro Histórico, es un proyecto que ya es 
realidad, que ya tenemos recursos federales, que ya tiene destinado recursos estatales y se tiene una amplia participación 
del Ayuntamiento de Manzanillo. A este respecto le hago mención Sr. Diputado que la obra esta haciendo ejecutada por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y por el Ayuntamiento de Manzanillo, quienes es la entidad estatal de nuestra parte para 



ejecutar esta obra y ellos tienen información más precisas, sabemos que en corto plazo se esta iniciando ya la construcción 
del Centro Histórico sabemos que el 21 de noviembre iniciará la construcción del Centro Histórico, y la conclusión deberá ser 
también de la primera etapa en los primeros dos meses. Esta, el Centro Histórico se invertirán los recursos, en dos etapas 
que hace cuentas con los recursos para la primera etapa, y se están gestionando los recursos para la primera etapa, así 
como también los recursos para el Corredor Turístico de Miramar, es una gestión que ya se esta haciendo con la Secretaría 
de Turismo Nacional, ya se le envió información completa de la remodelación de la segunda etapa, y ya se le envió 
información completa también del proyecto de Miramar. El proyecto de Miramar también tendrá mucho que ver con quien, 
como ustedes saben los terrenos que están en ese corredor, están en manos de el IPAB y han sido licitados, va a tener 
mucho que ver con quien vaya a ser el propietario de esos terrenos para la ejecución de esta obra. En el Corredor de 
Armería-Paraíso, también es un ejemplo un tanto similar como el que se tiene con el de Miramar, que derivado de recursos 
no se tienen todavía un proyecto de ese tipo, no. Referente pues a la pregunta que si estamos preparados para los 
acontecimientos, y ya hice algo de mención de cómo estamos, de aquí para atrás, pero sin embargo, si y aquí me voy a 
ampliar un poco más, porque todas las fracciones hicieron mención a esto, como mencionaba se están tomando acciones 
inmediatas, se están tomando acciones de materia conjunta y si se están previendo una baja de turistas internacionales. 
Tenemos ya información que para el mes de noviembre aproximadamente la misma capacidad instalada que teníamos  de 
asientes que teníamos en el mes de noviembre del 2000, para esta capacidad de instalar se esta disminuyendo hasta en un 
40% y lo mismo es el caso en el mes de diciembre, esta es la información que tenemos reciente. Tenemos información 
también de las líneas aéreas, como hice mención, de igual manera también la capacidad instalada de las líneas aéreas, las 
internacionales se están disminuyendo de su capacidad, en la información que tenemos es de que esta disminuyendo 
aproximadamente en un 24, 25% y vaya, con las acciones que se están realizando se busca que la operación de los vueles 
de fletamento tengan una amplia ocupación, porque lo que les mencioné es una capacidad instalada, tenga una amplia 
ocupación y en las decisiones que tomen para el mes de, para los meses de enero abril, sean decisiones favorables hacía 
Manzanillo. Hay que reconocer que vamos a estar compitiendo fuertemente con otros destinos en el País e incluso a nivel 
internacional, se esta acordando no disminuir tarifas, el de la acción, se esta acordándose una acción que están tomando 
directamente los hoteleros no es una decisión que la estamos tomando nosotros. Esa acción que están tomando ellos, es de 
alguna manera si les esta bajando la ocupación o si prevén una baja ocupación ,.... bajan tarifas, puede llegar perjudicar 
económicamente mayormente al sector turístico hotelero, inclusive también las mismas líneas aéreas, no tienen todavía la 
programación de frecuencias para los meses de enero abril, en algunas de ellas, en algunos casos ya esta, algunas de ellas 
todavía no lo tienen y también se va a venir manejando en decisiones que vayan, que se vayan dando de acuerdo a los 
acontecimientos mundiales. Esta situación que estamos atravesando, es una situación que se esta, que todos estamos 
reaccionado y es muy probable que las decisiones que tomemos, hablo de los diferentes destinos, se sigan viendo afectadas 
porque no sabemos cuales seguirán siendo las reacciones que se estarán tomando a nivel mundial, pero estamos 
preparados para eso, estamos actuando, reitero no tenemos una dependencia tan fuerte como lo tienen otros destinos, 
tenemos una dependencia mucho mayor del nacional, y sobre ese mercado nos queremos enfocar, el mercado nacional a 
su vez también va a optar por no viajar al extranjero y va a optar por buscar centros turísticos cercanos y en el país, de igual 
manera también en el mercado americano y el canadiense va a optar una importante porcentaje va a optar por no viajar a 
otros continentes y con largas estadías, lo cual nosotros como país y a nosotros como estado nos deja en una posición muy 
amplia. En lo que se refiere a la terminal de cruceros y a los cruceros. Aquí quiero hacer, quiero dividir mi intervención en 
dos partes, lo que se refiere primero a lo que es la parte de los cruceros, de alguna manera nosotros estamos viendo 
afectados, no actualmente por la situación, sino en términos generales, si no que nos estamos viendo afectados por los 
cambios de las decisiones de mercado. Anteriormente un alto porcentaje de mercado estaba dispuesto a viajar mayor 
tiempo en un crucero, hasta 10 o 11 días, y actualmente esa mezcla, ese porcentaje de mercado se esta disminuyendo 
fuertemente lo cual a nosotros como Manzanillo, por nuestra posición geográfica, no nos esta favoreciendo ¿por qué?, 
porque prácticamente el 98% de los cruceros que se reciben en México parten de California y  de ese porcentaje un alto 
porcentaje por razones de tiempo, alcanzan a tocar los Cabos, Mazatlán y Puerto Vallarta únicamente y cubrir los días a los 
que hago mención. Por lo tanto nosotros como en Manzanillo nos esta dejando en una ventaja competitiva débil. Pero sin 
embargo, a este respecto se están tomando acciones conjuntas, no únicamente con navieras, se están tomando acciones 
conjuntas con los otros estados, con los otros destinos que están siendo afectados por la misma situación, el que se están 
buscando, se están velando por promover ventajas competitivas diferenciadas con otros tres destinos de los que les hago 
mención, diferenciados fuertes para tener un alto imán, el caso de Acapulco, disminuyó fuertemente su número de cruceros, 
de Acapulco partían una gran número de cruceros, y a la vez también esa cantidad que partía de cruceros de Acapulco 
visitaban Manzanillo y por lo misma situación ya no lo están haciendo y en cuanto a lo que se refiera a la infraestructura del 
muelle turístico que si afecta o no el número de cruceros, o tiene algo que ver, no es una parte sustancial, no es una parte 
prioritaria, pero sin embargo el hecho de llevar a un muelle organizado, el hecho de que ese muelle, como es el caso 
específico de Manzanillo, este en el Centro Histórico de Manzanillo que sería el único de la República en donde el crucero 
llegara directamente al Centro, y con la arquitectura y los servicios que ahí se ofrecerían va a ser una fuerte ventaja 
competitiva para nosotros, sin embargo, la construcción de este muelle, esta en manos de la iniciativa privada, que de 
alguna manera nosotros como Gobierno del Estado, tendremos que promover fuertemente la inversión de esto, lo vamos a 
hacer ya, vamos a participar en la bolsa de inversiones que esta promoviendo FONATUR, para que invierta en este muelle, 
que invierta en un hotel que se tiene programado, se invierta en estacionamiento público también, el edificio estacionamiento 
que se tiene programado y se invierta también en el muelle de atracaderos para yates. Entonces, con esta promoción 
estamos buscando que particulares inviertan en Manzanillo e inviertan concretamente en el muelle turístico que la vez 
también este muelle turístico estando en manos de particulares nos pueda permitir el tener, nos va a permitir el promover de 



manera conjunta el mayor arribo de cruceros. Hemos estado participando en reuniones con las navieras, hemos estado 
asistiendo a la ciudad de Miami que es donde se concentra el mayor número de cruceros y aquí hemos recibido esos 
comentarios de los que yo les he hecho mención y próximamente estaremos participando ya con el proyecto en mano. En 
cuanto a la intervención de la Sra. Diputada de la fracción del PRD, quiero hacer mención, que difiero, definitivamente yo no 
creo que estemos perdiendo la batalla, es una apreciación diferente, nosotros estamos acá adentro, los resultados los están 
dando y no nada más los resultados nuestros, porque se puede decir a la mejor que la ocupación estadística que yo saco, 
pues a la mejor yo la puedo manipular o yo la puedo inventar, pero sin embargo, yo di información a ustedes en donde yo 
cruzo información que yo no la proporciono, que yo no la saco, información que se deriva del Aeropuerto de Manzanillo, ahí 
estamos hablando de un 17% de incremento, de la información que realiza, que nos, de lo que se capta también del 2% del 
hospedaje, que desde luego que yo no manipulo para que paguen más o paguen menos, verdad, entonces, en ese aspecto, 
en ese sentido yo siento que no es así, y si se promueve el turismo social, el turismo social, tan es asi, que hemos estado 
invirtiendo más en centros turísticos con destino social, como es el caso de Carrizalillos, ya lo he mencionado anteriormente, 
invertimos también en el caso de la Laguna de la María, en donde aquí en el caso de la Laguna de la María, el resultado que 
se ha dado no ha sido satisfactorio como el caso de Carrizalillos, los dos casos han estado en manos de los ejidatarios, y el 
caso del Ejido de Suchitlán han tenido una fuerte intervención y nos ha permitido continuar con esto, porque todos estos 
lugares, la gran mayoría del turismo social, están concesionados o están en manos del Ejido, entonces se tiene que hacer 
una labor fuerte, una labor intensa de promoción con ellos, aquí hago mención del caso del Hervidero, de que si existen una 
coordinación con los municipios, bueno, primero existe una coordinación con los centros turísticos, no, definitivamente esta, 
en el caso del Hervidero, nosotros hemos apoyado con encuestas, hemos apoyado con asesoría, pero nosotros no podemos 
invertir en el Hervidero, no podemos hacerlo porque esta en manos de un particular, el particular es el que lucra con el lugar 
y el es el que esta invirtiendo en el lugar, es el particular el que tiene la concesión del municipio de Colima, y de igual 
manera también, en referente pues a la información de que esta cerrado ahorita, el Hervidero normalmente se cierra en 
temporada de lluvias, porque crece la afluencia del agua, del borbollón y por lo tanto no se puede pasar por un puente que 
esta por ahí, etc, una serie de desventajas que tienen en cuanto a infraestructura carretera no. Lo mismo hemos hecho en el 
caso de los Amiales, en el caso de los Amiales, digo lo mismo, en cuanto a observaciones a los Ayuntamientos, en 
coordinación con el Ayuntamiento, no juntamos también con el Sr. Presidente de Coquimatlán y le hicimos el planteamiento 
de cómo esta la situación de los Amiales, nuestra observación y ahorita ya el Presidente Municipal de Coquimatlán se 
acercó con nosotros para hacernos un planteamiento de infraestructura de inversión, de infraestructura conjunta, aquí en 
este caso si podemos invertirle porque el Ayuntamiento de Coquimatlán tiene en sus manos la concesión de gran parte de la 
zona, no de otra, hay dos concesiones, una la tiene el Ayuntamiento y la otra la tiene un particular. Muchas gracias. 
Entonces, en este caso si hemos venido atacando cada uno de los diferentes puntos, en el caso, vaya, específico de esto 
estamos velando por hacerlo así, otro ejemplo de esto es el que nos estamos metiendo en materia de ecoturismo, nos 
estamos metiendo en materia de ecoturismo velando fuertemente por un alto beneficio impacto a la comunidad, ese es 
nuestro principal objetivo, no estamos priorizando ningún otro, nuestro principal objetivo es beneficiar altamente a la 
comunidad, quienes son, quienes la posean y quienes saben completamente de esto y a la par también da  

...................................C.D.C................................. 

 y difusión al público en general, de alguna manera se, a nivel estatal, a nivel nacional esta más que organizada la operación 
terrestre en particular, en agencia de viajes hacía mercadera, hacía turismo internacional y por lo tanto, se van a dar mejores 
resultados en el turismo internacional. Se están buscando ya mejores esquemas de trabajo para poder mercadera de igual 
manera al nacional. Menciona también de que si podemos abrir alguna acción social, para la gente de aquí, aquí si quiero 
hacer mención, vaya que si yo voy al DF. a mi no.... con turismos gratuitos no, de alguna manera tengo que pagar por el 
recorrido, entonces es el mismo caso aquí, en donde particulares tienen que hacer eso, entonces nuestra labor es promover 
la apertura de empresas, es promover la apertura de particulares como es el caso de un operador terrestre, como es el caso 
de un operador turístico de aquí de Colima, que ya tenemos un empleado turístico que ofrece recorridos a gente que nos 
visita, no. En cuanto a las encuestas a los colimenses me parece muy buena sugerencia, en general las encuestas que 
nosotros aplicamos son encuestas con profesionistas, son encuestas que nosotros no aplicamos, verdad, excepto la del 
porcentaje, no............ contratamos a empresas especializadas que utilizan una metodología bien determinada, lo cual nos 
arroja información, no entonces la misma sugerencia que nos ha hecho la aplicaremos con esta empresa profesionistas, no. 
Me pregunta también si existen pérdidas  actuales, por la situación actual, bueno de alguna manera la ocupación que 
nosotros estamos reportante aquí, no es una preocupación que los mismos hoteleros nos están pasando a nosotros, es una 
muestra muy bien  

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Agradecemos la presencia del Lic. Victórico Rodríguez Reyes, Oficial Mayor del 
Gobierno del Estado, así como a su buena disposición su amplia exposición y las respuestas a los 
cuestionamientos que le fueron formulados, dándose por finalizada la presente comparecencia. Solicitando a las 
señoras Diputadas integrantes de la Comisión de Cortesía, se sirvan acompañarlo, declarándose un receso para 
reanudar la sesión a las 12:30. 

...................................RECESO........................... 
COMPARECE EL SECRETARIO DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIC. ALMAR PETTERSEN MORA. 



DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Se reanuda la Sesión. Contando con la presencia del C.P. Almar Pettersen Mora, Rodríguez, 
Secretario de la Finanzas del Gobierno del Estado, a quien le damos la más cordial bienvenida y para continuar se le 
concede el uso de la palabra hasta por 30 minutos.  

SRIO. FINANZAS, PETTERSEN MORA. Ciudadano Diputado Héctor Arturo Velasco Villa, Presidente del H. Congreso del 
Estado de Colima. Ciudadanas Diputadas y ciudadanos Diputado integrantes de la Quincuagésima Tercera Legislatura, 
distinguidos asistentes. Señoras y señores. En respuesta a la invitación formulada por esta H. Legislatura y en acatamiento 
a las instrucciones del Lic. Fernando Moreno Peña, Gobernador del Estado, comparezco ante esta representación popular a 
ampliar y precisar los resultados de las acciones realizadas por la Secretaría de Finanzas a mi cargo, durante el período que 
comprende el IV Informe de Gobierno, presentado por el Ejecutivo del Estado el pasado 1º de octubre. Las acciones 
desarrolladas se marcaron en la temática relacionada con el fortalecimiento de las finanzas y administración del gasto 
público, contenidas en el Plan Estatal de Desarrollo 1998-2003, en el cual como se sabe es el documento rector del 
desarrollo estatal. El trabajo de la Secretaría a mi cargo se ha guiado invariablemente por los propósitos objetivos y metas 
ahí establecidas, sirviendo con entrega, responsabilidad y transparencia en la función de administrar con eficiencia los 
recursos de la hacienda pública estatal. Voy a empezar por el tema de los ingresos. En ingresos, en materia de ingresos se 
mantuvo una participación activa en los diferentes foros de la coordinación fiscal federal, para gestionar mayores apoyos 
federales por concepto de participaciones, incentivos y por colaboración y aportaciones federales. Se refrendo en el 
presupuesto de egresos de la federación para el ejercicio fiscal 2001, el programa de apoyo para el fortalecimiento de las 
entidades federativas, mejor conocida como el PAFEF, que significa para nuestro estado una percepción casi equivalente a 
los incrementos, a los ingresos propios. En el período que se informa, los ingresos fueron los siguientes: Ingresos propios 
tuvimos 124 millones, lo voy a dar en millones y miles por obviedad, ingresos propios repito, 124 millones, esto esta 
compuesto por impuestos, derechos, productos y aprovechamientos que da ese total, luego vienen los ingresos federales, 
que están constituidos por las participaciones federales y las aportaciones federales, los ingresos federales sumaron 
3,310,852 mil pesos, o sea 3 millones 310 mil 852 pesos, esto incluye en este concepto que se subdivide en participaciones 
federales, con 1,449 millones 739 mil, que incluye el fondo general de participaciones con 1,235 millones, fondo de Fomento 
municipal con 89 millones, ingresos federales coordinados con 102 millones y en impuestos sobre productos y servicios 
sobre producción y servicios por 22 millones de pesos, esta da un total de 1,449 millones. Las aportaciones federales 
sumaron en total 1,861 millones, esta integrado por el fondo para la educación básica con 1,172 millones, fondo para la 
salud con 286 millones, fondo para la infraestructura social municipal con 37 millones, fondo para la infraestructura social 
estatal con 5 millones de pesos, fondo para el fortalecimiento de los municipios con 104 millones de pesos, fondo de 
aportaciones múltiples con 66 millones de pesos, fondo para la seguridad publica con 63 millones de pesos, fondo par la 
educación tecnológica para adultos por 28 millones de pesos, fondo para el fortalecimiento de las entidades federativas con 
81 millones de pesos y otros apoyos y subsidio federal por 16 millones de pesos. Voy hacer ahorita un comentario, este 
cuaderno contiene una serie de láminas y gráficas, voy a dejar terminando la exposición voy a dejar un cuaderno para cada 
fracción representativa y en la inteligencia de que si se requiere, pues mas información de los cuadernos, con mucho gusto 
se los envió. Se puso en operación un nuevo programa informático para la cobranza de contribuciones vencidas que 
permiten seguimiento preciso de los créditos fiscales desde la detención del adeudo hasta la aplicación del producto de la 
enajenación de los bienes embargados. Oportunamente se envió al H. Congreso del Estado el paquete de iniciativas en 
materia fiscal para el ejercicio 2001, que contiene la Ley de Ingresos, el decreto de reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Ley de Hacienda del Estado, así como el Tabulador oficial del impuesto a la enajenación de vehículos 
automotores usados. dentro de la reformas aprobadas a la Ley de Hacienda destaca el incremento al importe del derecho 
por la renovación de la calcomanía fiscal vehicular en un día de salario mínimo que se destina al fortalecimiento de la Cruz 
Roja Mexicana, en la entidad. Se implanto la captura de pagos bancarios de contribuciones vehiculares a través  dela lectura 
electrónico del Código de Barras, con el cual se agilizó la acreditación de los pagos en las cuentas individuales de los 
contribuyentes y la rendición de las cuentas diarias de recaudación para su afectación en la contabilidad oficial del Gobierno 
del Estado, eliminándose al máximo los errores de captura. En cumplimiento con lo dispuesto con la Ley para la inscripción 
de vehículos de procedencia extranjera y su reglamento se recibieron 3,720 solicitudes para inscribir a igual número de 
unidades, lo que significó para la hacienda pública estatal ingresos por concepto de derechos de inscripción del orden de 9 
millones de pesos, de los cuales los municipios participan en un 40%. La cantidad de vehículos para su inscripción fue 
mayor a la recibida, sin embargo una gran cantidad no cumplió con los requisitos exigidos por lo cual sus propietarios no se 
hicieron acreedores a dicho beneficio, no obstante el programa permitió que miles de familias colimenses aseguraran la 
posesión legal de sus unidades automotrices, las cuales forman parte de su patrimonio y en la mayoría de los casos, se trata 
de familias de escasos recursos y el vehículo constituye una herramienta que coadyuva al sostenimiento familiar, se 
incrementó significativamente la utilización de las ventanillas bancarias para el pago de contribuciones vehiculares, fue la 
respuesta de los contribuyentes en lo que va del año, aumento con relación al año anterior como resultado de las medidas 
de simplificación que se han implementado, llegando al cumplimiento voluntario los primeros tres meses del presente año a 
casi un 80%, se analiza la posibilidad de que este esquema de pagos, se implante en forma permanente para las 
contribuciones que anualmente se pagan por parte de los propietarios de vehículos, inscritos en el padrón vehicular. Se 
logró reducir significativamente la morosidad en el pago de contribuciones propias y coordinadas con la federación 
superando la mata, que de mantener un promedio no mayor al 15% anual, establecido en el Plan Estatal de Desarrollo, 
habiéndose lograr ubicarlos en un 5%, se continuarán realizando acciones de simplificación de trámites y de cobranzas 
coactivas para mantener un alto nivel de cumplimiento. Durante el período que comprende este informe se llevó a cabo un 
profundo proceso de depuración del padrón vehicular, por lo que a la fecha presenta un alto grado de confiabilidad. Para 
lograr lo anterior se implantó un mecanismo de revisión a la captura de la totalidad de movimientos vehiculares que se 



operan en la receptoría de rentas, y se depuraron los registros de vehículos que ya no se encuentran en el territorio del 
Estado, pero que sus propietarios por algún motivo no han presentado el aviso de la baja de placas, ante las autoridades de 
transporte. Clasificándose en el padrón como vehículos de suspensión para efectos fiscales, pero manteniendo en su total 
identificación para su posible reactivación en caso de que se reincorporen a la circulación a las vías públicas de la entidad.  
Se reubicó la receptoría de rentas de la Dirección de Transporte en las nuevas instalaciones del complejo de seguridad 
pública. Con el propósito de promover el correcto y oportuno cumplimiento de las disposiciones de orden hacendario, tanto 
de carácter estatal como municipal y de fomentar la cultura tributaria entre los diferentes sectores de la sociedad colimense, 
se editó el compendio fiscal 2000-2001, en el que se incorporaron diversos ordenamientos nuevos y modificaciones a los 
existentes como producto de las recientes reformas al artículo 115 Constitucional. Esos son los comentarios o informe 
referente al área de ingresos, pasaremos ahorita el área de egresos. En materia de presupuestación y ejercicio del gasto, se 
continuaron realizando acciones para consolidar la modernización de los sistemas y procedimientos con objeto de seguir 
avanzando en la óptima y eficiente administración y control de los recursos de la hacienda pública. Durante el período que 
comprende el IV informe de gobierno, se ejercieron 3,459.5 millones de pesos, superiores en 13.2% respecto a las 
erogaciones en el período del informe anterior. La orientación social del gasto continua ocupando un lugar fundamental en la 
composición programática, prueba de ello es que el 82.3% del presupuesto total ejercido en el período se canaliza en los 
renglones vinculados para el desarrollo social, tales como educación, cultura y deporte, participaciones y aportaciones 
municipales, salud y bienestar social, procuración de justicia y seguridad pública, así como aportaciones para seguridad 
social. En conjunto, a estos rubros se destinaron 2,849.7 millones de pesos, superiores en un 21.4% a los ejercidos en el 
pasado período. La distribución programática del gasto en el período del IV informe fue la siguiente, en educación, cultura y 
deporte, fue un importe de 1,510 millones de pesos para un incremento del 29%, participaciones y aportaciones municipales 
fueron 561 millones de pesos, con un 12% de incremento, Salud y bienestar social 419 millones de pesos para un 
prácticamente 9%, desarrollo económico de inversión son 289 millones de pesos para un 36%, procuración de justicia y 
seguridad social son 240 millones de pesos con un 17% de incremento, gasto no concentrados son 183 millones de pesos 
para un decremento del 15,4%, transferencias fueron 130 millones de pesos para un decremento de 49%, aportaciones para 
seguridad social, fueron 119 millones de pesos para un incremento del 31% y la deuda pública fueron 36.3 millones para un 
decremento del 43%. En total de lo mencionado fueron 3,459.3 millones para un incremento de un 13.2%.  Educación, 
Cultura y Deporte, por su relevante importancia en este apartado se ejercieron 1,510.5 millones de pesos representando el 
43.7% del gasto total del período, respecto del pasado informe este rubro registró un incremento del 29.3%.   El 78.2% de 
tales recursos, fueron destinados a la Coordinación de Servicios Educativos, equivalentes a 1,180.8 millones de pesos 
aplicados mayoritariamente al pago del magisterio y del personal de apoyo a la educación. Sobresalen también en el rubro 
de educación, cultura y deporte, los recursos destinados a la Secretaría de Educación y a la de Cultura, a la Universidad de 
Colima infraestructura para educación superior y al fondo de aportaciones para educación tecnológica y de adultos, dentro 
de este mismo apartado programático quedan comprendidos además los recursos otorgados a TV Colima, Instituto 
Colimense del Deporte, Instituto Tecnológico de Colima, Instituto Colimense de la Juventud y becas para maestros e hijos de 
maestros. Así mismo, se incluyen apoyos canalizados a diversos organismos educativos, entre los que sobresalen el 
Instituto de Ciencia del Estado de Colima, el INDTEC, la Coordinación General de Investigación Científica, la Secundaria 
Nocturna por Cooperación No. 24 de Comala y el Ballet Folklórico de Villa de Álvarez, entre otros.  Participaciones y 
aportaciones municipales. Es de especial interés de la presente administración el continuar impulsando el fortalecimiento de 
desarrollo municipal, con pleno respeto a la autonomía de este importante esfera de gobierno, en estricto apego a la ley de 
coordinación fiscal, se les transfirieron a los 10 municipios del Estado, recursos por un total de 561.5 millones de pesos 
superiores en un 12.8% a los transferidos en el período anterior, dichos recursos representan el 16.2 de la totalidad de 
erogaciones, ocupando el 2º lugar en la distribución presupuestal. De la totalidad de recursos transferidos a los municipios el 
52.3% corresponde a participaciones federales que fueron de un monto de 293.8 millones de pesos; el 31.8% son 
aportaciones provenientes del fondo para infraestructura social municipal y del fondo para el fortalecimiento municipal ambos 
correspondientes al Ramo 33, así también dentro de las aportaciones se incluye los recursos del fondo estatal para el 
desarrollo municipal en donde la zona federal marítimo terrestre y apoyos otorgados para becas y despensas destinadas a 
niños de familias de escasos recursos. El 15.9% de las participaciones y aportaciones corresponden a los recursos 
transferidos a los municipios a través del Fondo de Fomento Municipal, en el cuaderno que les voy a dejar viene una tabla 
en donde vienen las participaciones y aportaciones otorgadas a los municipios, en donde vienen desglosado todos los 
municipios, los 10 municipios y viene también desglosado cuento recibieron de fondo de fomento municipal, de fondo 
general de participaciones por concepto de tenencia, por derecho marítimo terrestre, por ....y .... y becas y despensas. Y 
además el ramo 33 con el fondo del FAIS y el fondo para el desarrollo municipal, de un total, esto va dentro del cuaderno 
que es un aspecto desglosado. Salud y Bienestar Social, el apartado programático de salud y bienestar social ocupa 
también un lugar relevante en la distribución del gasto a éste se destinaron 419.1 millones de pesos, que representan el 
12.1% del presupuesto total ejercido en el período respecto a lo reportado en este rubro, se registró un incremento del 8.7%, 
el 79.6% de dichos recursos que significan un importe de 333.4 millones de pesos se ejercieron a través del organismo 
público descentralizado de los servicios de salud en el estado. el 10.7% se transfirieron al sistema para el desarrollo integral 
de la familia al DIF, el 4.2% fue para alimentación y asistencia social, el 2.2% se canalizó a la Secretaría de Salud y 
bienestar Social, el 3.3% restante constituye de apoyos otorgados a instituciones públicas y organismos de carácter civil que 
realizan importante funciones encaminadas a la asistencia social. Entre las que se encuentran la Cruz Roja, Centro de 
Integración Juvenil, la Junta de Asistencia Privada,  el Centro Estatal para la Prevención de la Violencia Intrafamiliar, Instituto 
Colimense para la Discapacidad así como el Patronato de Cuerpo de Bomberos y el Fondo para Desastres Naturales, entre 
otros. En el área de Desarrollo Económico e Inversión, con el propósito de continuar impulsando el desarrollo económico de 



la entidad, y promover la ejecución de obras y servicios que contribuyan al fortalecimiento de la infraestructura, en la 
generación de empleos productivos, se canalizaron 289.3 millones de pesos que representan un 8.4% de la totalidad de los 
egresos, cifra que registró un significativo incremento del 38.9% respecto a lo ejercido en el período anterior, en ese 
importante renglón programático, se incluyen los conceptos de obra pública convenida, la obra pública directa y los fondos 
de apoyo al turismo. Los recursos ejercidos en la obra pública convenida fueron de 63.4 millones de pesos que significan el 
21.9% del total ejercido en este apartado programático, a obra pública directa se canalizó una importante inversión de 213.5 
millones de pesos equivalente al 73.8% del total, además del renglón específico de obra pública, forman parte de este 
apartado programático el Fondo de Fomento Agropecuario el FOFAE, los apoyos a organizaciones a productores y 
pequeños productores agropecuarios, las obras de infraestructura para educación básica que ejecuta el CAPFECE, el gasto 
de inversión ejercido en el fortalecimiento de  inmobiliario y equipo, vehículos, equipo de computación electrónica y 
modernización administrativa. Así mismo, se incluyen los recursos ejercidos en las actividades sustantivas y programas que 
desarrolla la Secretaría de Desarrollo Urbano, Fomento Económico, Desarrollo Rural, Turismo y Planeación. Procuración de 
Justicia y Seguridad Pública. Es de especial interés del Gobierno del Estado que encabeza el Lic. Fernando Moreno Peña el 
garantizar la plena vigencia del estado de derecho a través del fortalecimiento de la procuración de justicia y la seguridad 
pública. En virtud de ello, este renglón ha merecido una atención especial durante el período del IV Informe de Gobierno, se 
canalizaron en este rubro un total de 240.3 millones de pesos, cifra significativamente superior en un 16.9% a la ejercida en 
el periodo anterior, habiendo representado el 6.9% del presupuesto total ejercido. 77.2 millones de pesos equivalentes al 
32.1% de los recursos de este apartado programático fueron destinados al Programa Nacional de Seguridad Pública. 73.5 
millones de pesos que significan el 30.6% se ejercieron por la Procuraduría General de Justicia, el 20.1% por la Dirección de 
Producción y Readaptación Social, y en 17.2% restante fue para la Dirección de Seguridad Pública. Gasto no Concentrado. 
El apartado programático a gasto no concentrado incluye aquellos conceptos de gasto que no corresponde de manera 
específica al resto de apartados contenidos en la distribución programática, en dicho apartado se ejerció un total de 153.6 
millones de pesos de los cuales el 60.7% se erogó en servicios personales, el 25.2% en servicios generales, el 10.2% en 
materiales y suministros y el 3.9% restante fue para contingencias. Aportaciones para Seguridad Social. Las aportaciones 
para seguridad social constituye otro apartado programático importante, en el cual se incluyen los conceptos destinados a la 
obtención que en la materia se otorga a la planta laboral del Gobierno del Estado, misma que se constituye como un soporte 
fundamental para la buena marcha de la gestión pública. A este rubro se destinó durante el período del IV Informe  un 
importe de 118.3 millones de pesos, de esto el 70.5 millones de pesos que equivalen el 59.6% fueron para pensionados y 
jubilados, 46.6 millones de pesos equivalentes al 39.4% se aplicaron al renglón específico de seguridad social, el 0.8% se 
destinó al Seguro de Vida y el 0.2% a pagos de defunción y gastos funerarios. Transferencias. En el renglón de 
transferencias se consideran los apoyos y subsidios que se otorgan a instituciones, dependencias y organismos que llevan a 
cabo importantes funciones vinculadas con el desarrollo del Estado. Los recursos ejercidos en el rubro de transferencias 
fueron de un total de 130.6 millones de pesos de este monto el 38.8% equivalente a 50.7 millones de pesos fueron para el 
Poder Judicial, 37.0% que significan 48.3 millones de pesos se canalizaron al Poder Legislativo, el 24.2% a otras 
instituciones y organismos de entre los que sobresalen, el Instituto Electoral del Estado, el IFE, Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, Tribunal Electoral del Estado, Consejo Estatal de Protección Civil, Tribunal de Arbitraje y Escalafón, 
Tribunal de lo Contencioso y Administrativo, Centro de Apoyo a la Mujer, Instituto Colimense de la Mujer y la Dirección del 
Registro Civil, entre otros. El presupuesto ejercicio por el Poder Judicial fue superior en 47.6% a lo erogado en el tercer 
informe, en tanto que en el Poder Legislativo se incrementó en un 30.3%. Deuda Pública, desde el comienzo de la 
administración que encabeza el Lic. Fernando Moreno Peña, se estableció como premisa básica la administración eficiente y 
transparente del presupuesto público, así como una política responsable en el manejo de la deuda pública, a diciembre de 
1997, la deuda pública directa era de 174.9 millones de pesos, habiéndose logrado constituirla a 120.1 millones de pesos lo 
que significa una reducción del 31.3%. En el presente año se contrataron dos préstamos uno por 25 millones de pesos para 
obra pública contenido en la iniciativa de la Ley de Ingresos y otro posterior por 34 millones de pesos para el pago de los 
ahorradores defraudados. La eficiente administración de las finanzas públicas del Estado y del buen manejo de la deuda 
pública, ha sido calificado positivamente por firma de prestigio internacional, como ustedes saben a partir de las reformas del 
artículo 9º de la Ley de Coordinación Fiscal Federal que entraron en vigor en abril del año 2000, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, dejo de ser garante de los endeudamiento de los Estados y municipios, a partir de esa fechas los gobiernos 
estatales y municipales  han tenido la necesidad de recurrir a las calificaciones crediticias a través de empresas calificadoras 
de prestigio mundial. La función de tales firmas es la de valuar el riesgo y la capacidad que tiene un gobierno o empresa, 
para poder cumplir con sus obligaciones financieras a través del análisis de sus estados financieros y de su posición 
competitiva. Por ello, se contrataron los servicios de dos firmas de reconocido prestigio internacional como son Fiitch And 
Helch,............ y Standar And Pouse, quienes invirtieron sus calificaciones en los siguientes términos Amex, equivalente a 
alta calidad crediticia y MC, estable. Las citadas firmas fundamentan sus calificaciones en fortalezas tales como balance 
superhabitarios, mejor en el nivel de ahorro interno e inversión pública, desendeudamiento relativo, niveles moderados de 
apalancamiento, operaciones financieras satisfactorias, mejoría en el perfil de la deuda, planes de empréstitos modestos, 
administración fiscal prudente, desempeño financiero sólido en los últimos cinco años, un nivel de endeudamiento directo 
manejable, indicadores socioeconómicos, superiores al promedio nacional y un nivel de producto interno bruto per cápita 
similar al promedio nacional. Para darnos una idea de la relevancia de dichas calificaciones emitidas por agentes externos 
Stándar And Puose es una empresa calificadora de prestigio internacional, líder en el mundo con más de 140 años de 
experiencia que atiende a más de 75 países, a través de su red mundial de oficinas, incluida América Latina, se le conoce 
por el otorgamiento de calificaciones a entidades públicas y privadas, gobiernos soberanos locales y municipales, 
instituciones financieras, aseguradoras y sociedades de inversión y financiamiento. Tan solo en México ha calificado a 19 



estados, más de 17 municipios, unas diversidades de bancos, aseguradoras y grandes empresas de reconocido prestigio. 
La otra calificadora que es Fitch And Helch, es una agencia internacional calificadora de riesgos, soberanos con oficinas en 
diferentes partes del mundo, con reconocimiento de diversos organismos reguladores en el mundo incluyendo los Estados 
Unidos de Norteamérica y al Ministerio de Finanzas del Japón. Viene luego una tabla en donde viene la distribución del 
presupuesto por dependencia, correspondiente al IV informe de gobierno, en el cual viene señalado, lo erogado por el Poder 
Ejecutivo que fueron 19 millones, la Secretaría General de Gobierno que fueron 132 millones, la Secretaría de Finanzas con 
39 millones, la Secretaría de la Contraloría con 8 millones, la Secretaría de Planeación con 21 millones, la Secretaría de 
Desarrollo Urbano con 165 millones, la Secretaría de Educación con 1,413 millones, la Secretaría de Desarrollo Rural con 33 
millones, la Secretaría de Salud  y Bienestar Social con 387 millones, la Procuraduría General de Justicia con 73 millones, la 
Oficialía Mayor del Gobierno del Estado con 43 millones, la Dirección de Comunicación Social con 7.7 millones, cancelación 
de pasivos con 17 millones, deuda pública con 19 millones, Secretaría, esto de deuda pública, es lo pagado por, tanto capital 
como intereses, 19 millones, Secretaría de Fomento Económico con 18 millones, la Secretaría de Cultura con 29 millones, 
Secretaría de Turismo con 19 millones, Transferencias con 439 millones, Participaciones a Municipios con 420 millones, 
Atención a Contingencias con 11 millones y aportaciones Municipales, 33 con 141 millones, esto da el total que habíamos 
visto desde el punto de vista programático de 3,454 millones de pesos. Con esto queda terminado el análisis y la explicación 
de lo que son los ingresos y egresos, o sea, muy desglosado, me queda únicamente ahorita un comentario que voy a leer, 
respecto a las cuentas de balance que ...................................C.D.C................................. del Gobierno del Estado. Durante el 
período, en el activo circulante, durante el período que comprende el IV Informe de gobierno, el activo circulante registró una 
tendencia de crecimiento del 1.2% con un saldo actual de 402.7 millones de pesos, tal variación se atribuye básicamente al 
fortalecimiento de las cuentas de bancos, inversiones y valores, toda ves que en esta se registraron la reservas financieras 
que se están creando para afrontar sin tropiezos, los compromisos de fin de año, tanto en materia de obras públicas, 
servicios y los aguinaldos y prestaciones que por ley, le corresponden a los servidores públicos del Gobierno del Estado, a 
los Poderes Legislativo y Judicial, entidades y organismos. Activo Fijo, el renglón correspondiente al activo fijo total registro 
un incremento del 6.1% durante el período del informe incrementando sus saldo de 130.5 millones de pesos registrados en 
octubre del 2000 a 138.5 millones de pesos a septiembre del presente año, sobresaliendo el incremento de activo fijo 
adquiridos para fortalecer la infraestructura institucional y el equipamiento necesario para brindar un mejor servicio a la 
ciudadanía. Una de las características que distinguen al Gobierno Estatal que encabeza el Lic. Fernando Moreno Peña y 
que inclusive se le reconoce en el ámbito nacional, es la modernización que ha impulsado en la gestión pública en términos 
de infraestructura y de regulación y simplificación administrativa. Por ello, se ha hecho necesario destinar recursos 
importantes al equipamiento, especialmente de las partidas de mobiliario y equipo de oficinas, equipo de cómputo, mobiliario 
y... ..... Equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones, vehículo y equipo de transporte y terrenos. Las 
cuentas de activo fijo de avance general que mayor repunte han registrado son las siguientes; Mobiliario y Equipo de 
Administración, la cuanta de mobiliario y equipo de administración han registrado una tendencia significativas de crecimiento 
de 467.5% es decir casi cinco veces más respecto del comienzo de la presente administración con una inversión de 38.8 
millones de pesos en este tipo de activos fijos, lo que pone de manifiesto el interés del Ejecutivo en la modernización de la 
infraestructura para brindar un mejor servicio  a la población, tan solo en el período del informe se ejercieron 4.9 millones de 
pesos con un saldo actual de 47.1 millones de pesos en esta cuenta de balance. Vehículos y Equipo de Transporte, la 
modernización de la planta vehicular es también importante para brindar una atención de mayor calidad a la población, 
especialmente en las áreas sustantivas de salud y bienestar social, seguridad pública, procuración de justicia, protección 
civil, en función de ello, durante el período del informe se ejercieron, por este concepto, 5.6 millones de pesos lo que 
significa un incremento de 32% en este tipo de activos, es pertinente destacar que respecto al inicio del mandato 
constitucional del Ejecutivo, esta cuenta registrada en el balance un saldo de 12.1 millones de pesos, mismo que a la fecha 
es de 23.1 millones de pesos equivalente a un incremento del 90.9% lo cual nos da una idea del significativo esfuerzo que 
financieramente se ha realizado para fortalecer el equipamiento y los bienes patrimoniales para brindar un mejor servicio a la 
ciudadanía. Edificios y Terrenos, dentro de los activos fijos también destaca la cuenta de edificios y terrenos la cual registra 
un crecimiento del 17.2% con respecto al comienzo de la administración de pasar de un saldo de 26.1 millones de pesos a 
30.6 millones de pesos equivalentes a una inversión de 4.5 millones de pesos, por este concepto. La inversión reflejada en 
dicha cuenta de balance a facilitado la adquisición de terrenos para importante obras como el complejo de seguridad pública, 
el CERESO de Manzanillo, el Hospital Regional Universitario, el Complejo Administrativo del Gobierno del Estado, terrenos 
para la reubicación para los habitantes de la Yerbabuena, e indemnizaciones para la construcción del tercer anillo periférico 
entre otros. Evolución del activo total, en síntesis los activos totales registraron un crecimiento del 1.3% durante el período 
del informe, en tanto que comparativamente con los activos totales disponibles a la fecha respecto a los reflejados en el 
balance general al comienzo de la administración se ha registrado un significativo incremento del 161.7%. Viendo el pasivo 
del balance general, entraremos al pasivo circulante. Durante el período que comprende el IV informe de gobierno, el pasivo 
circulante no registro crecimiento significativo, representando un saldo actual de 184.7 millones de pesos, contra un saldo de 
184.5 millones de pesos en octubre del 2000. Dentro de este se ubican las cuentas de documentos por pagar, proveedores y 
acreedores diversos, o sean no nos hemos endeudado. En el aspecto de crecimiento de un pasivo circulante, o sea se 
mantiene. Documentos por pagar, a octubre del año 2000, esta cuenta registro un saldo de 129.9 millones de pesos mismo 
que se redujo a 111.1 millones de pesos a la fecha del IV Informe lo que significa un 14.5% menos, en esta cuenta se 
registran los créditos que se adeudan a la banca privada y a la de desarrollo, así como las fianzas, entre otros conceptos. 
Proveedores, la cuenta de proveedores representa un saldo actual de 23.9 millones de pesos, contra un saldo de 17.8 
millones de pesos registrados en el balance, en octubre del 2000. El comportamiento de esta cuenta es de constante 
evolución hacía el crecimiento o eliminación en virtud de que en este se registran los pagos pendientes que se adeudan a 



proveedores y contratistas, es pertinente destacar que la política de programación y operación de pagos, con el apoyo de la 
automatización de procesos y la simplificación de trámites, ha posibilitado reducir significativamente los tiempos de emisión 
de dichos pagos. Esta cuenta proveedores al inicio de la administración andaba en un monto cercano a los 80 millones de 
pesos, o sea que tiene una reducción importantísima. Acreedores diversos, el saldo de esta cuenta a octubre del 2000, fue 
de 39.4 millones de pesos, mismos que la fecha se ubicó en 49.6 millones de pesos, equivalente a un 25.9% de incremento, 
en esta cuenta se balance se registran los conceptos derivados de las retenciones a terceros, impuestos, cuotas sindicales, 
cuotas al seguro social, financiamiento para adquisición de equipo de computo para empleados y fondos en custodias entre 
otros. Patrimonio total, el balance general registra un significativo crecimiento de la cuenta de patrimonio del Gobierno del 
Estado, equivalente al 240.4% de incremento, respecto al comienzo de la actual administración, agrupándose dentro de este 
rubro, las cuentas de patrimonio, superávit presupuestal, resultado del ejercicio y resultado de ejercicios anteriores, durante 
el período del informe el patrimonio total se incrementó en 387 millones de pesos, de 387 millones de pesos, a 394 millones 
de pesos. Razones financieras, estos son importantes, en el cual analizaríamos que el activo total entre el pasivo, es, o se el 
activo da un saldo de 3.14, esto quiere decir que el activo total es 3.14 mayor que el pasivo, o sea, lo que tenemos es 3.14 
mayor a lo que debemos. Y el patrimonio total o sea lo que es el capital en términos contables en el Gobierno del Estado, 
también relacionado al pasivo, quiere decir que el patrimonio, o sea, lo que es la propiedad del Gobierno del Estado, es 2.14 
con respecto a lo que se debe. El activo total, es superior al pasivo en 214% es decir, existe una razón de 3 a 1 de acuerdo 
a la prueba del ácido, lo que implica que el Gobierno del Estado no esta en manos de los acreedores. El patrimonio total del 
Gobierno del Estado es de 113% mayor que el pasivo, 2 a 1, lo que demuestra que el nivel del fortalecimiento de las 
finanzas que se ha alcanzado. Las cifras del balance general refleja un desempeño financiero sólido, la transparencia en el 
manejo de los recursos y su eficiente aplicación, es contratado y verificado de manera periódica por las diferentes instancias, 
cuyas atribuciones legales son las de auditar las operaciones financieras de los recursos públicos, para garantizar dicha 
transparencia hemos sido auditados periódicamente por la Secretaría de la Contraloría, por la Contaduría Mayor de 
Hacienda del H. Congreso del Estado, por la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativa del Gobierno Federal, la 
SECODAM, así como la Dirección General de Vigilancia del Fondos y Valores de la Tesorería de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. Adicionalmente al buen manejo de las finazas ha sido certificado favorablemente por firmas de prestigio 
internacional. Creo que con esto termino mi exposición, del tiempo, espero haberlo cumplido de lo que se me ha asignado y 
espero haber entregado o haber manifestado las cosas lo más claramente posible, de todos modos estoy a su disposición 
para cualquier aclaración. Gracias. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Secretario. De Conformidad al procedimiento acordado, procederemos a llevar a 
cabo los posicionamientos y cuestionamientos al ciudadano Ing. Almar Pettersen Mora, Secretario de Finanzas del Gobierno 
del Estado de cada uno de los grupos parlamentarios representados en este H. Congreso del Estado. Para tal efecto se le 
concede el uso de la palabra al Diputado Fernando Ramírez González, del Grupo Parlamentario del PAN. 

DIP. RAMÍREZ GONZÁLEZ. Con su permiso Diputado Presidente. Compañeras y compañeros Diputado. Sr. Secretario 
Almar Pettersen. Señoras y señores. A nombre de mis compañeros los legisladores del Partido Acción Nacional quiero 
manifestar que el paradigma de la política económica que el Ejecutivo Estatal sigue hoy en día, con proyectos sin definir en 
claro, debería basarse en la competencia libre y funcional que garantizara la justicia distributiva al tiempo de que se requiere 
un adecuado marco jurídico, que asegure el desarrollo económico y permita afrontar las fluctuaciones coyunturales por las 
que hoy atraviesa nuestro país y consecuentemente nuestro Estado, procurando proteger los derechos de los que tienen 
una posición débil en el orden económico. Lo afirmado implica que esa combinación equilibrada y justa, deberá propiciar a la 
vez la plena libertad de los ciudadanos colimenses y la justicia social, sin embargo el ejecutivo estatal no la entiende en esta 
dimensión y sus mensajes violentan la primacía de los valores sociales y derechos humanos, y por lo mismo su actuar 
excluye la conducción económica de forma responsable, sin aportar ninguna innovación ni mucho menos una 
sustentabilidad que propicie una competencia justa y equilibrada. Por ello, es claro para nosotros los legisladores de Acción 
Nacional que el Ejecutivo Estatal al entender y dirigir en esa orientación la política económica, flagrantemente no estimula el 
crecimiento de la economía de nuestro Estado, y mucho menos entiende que ésta debe ser un desarrollo cuyos beneficios 
se derramen con equidad en favor de todos los colimenses. Acción Nacional demanda un marco ordenado de principios y 
que a través de éstos sea dirigida la economía social de mercado, entendemos el concepto que conlleva a los objetivos 
prioritarios que además de promover la libertad económica del individuo, genere la justicia social y satisfaga los reclamos del 
bien común. Lo anterior se sustenta en el principio filosófico y socio-político que fundamenta la doctrina económica que 
nuestro partido históricamente a respaldado, mismos que se sustentan en dos grandes principios que a continuación preciso 
con el objeto de que la administración estatal se sujete a ellos; el primero es el principio de la solidaridad, mismo que 
contempla que ante los intereses particulares se exige el equilibrio de la política social y por ende la promoción del bien 
común en la comunidad; y el segundo el principio de subsidiariedad, que encierra la incumbencia mediante la cual el 
individuo puede hacer por propia iniciativa, no hacerlo la comunidad, similarmente lo que una comunidad inferior puede 
hacer por sí misma, no lo debe hacer la comunidad superior o el propio Estado. Atendiendo esos conceptos, hemos visto 
que durante los cuatro años de gobierno, el Ejecutivo Estatal ha llevado a cabo su programa económico en entorno incierto 
originado por desaciertos en el manejo presupuestal, lo que ha provocado una recurrente crisis coyuntural al incrementarse 
el adeudamiento de nuestra entidad, situación que conlleva a un freno en el desarrollo económico. Por lo anterior señor 
Secretario le solicitamos nos informe qué medidas se están adoptando para afrontar la situación de coyuntura de nuestra 
economía estatal, cuyos efectos no son percibidos aún, pero sin lugar a dudas tarde o temprano éstos se presentarán. 
Señor Secretario, en este orden de ideas, ¿qué se está haciendo para rescatar, impulsar y reactivar la economía de las 
pequeñas y medianas empresas colimenses? Igualmente, infórmenos qué participación tiene nuestro Estado en la 



concepción e instrumentación de la nueva hacienda pública. ¿Cómo fortaleceremos el control y la administración tributaria 
en el estado y sus municipios? ¿Cómo se sentarán las bases que permitan redistribuir facultades y recursos y que éstos 
observen una mejor aplicación del gasto y una atención más cuidadosa de las necesidades ciudadanas? Por otra parte, la 
modernización del proceso presupuestario es un tema que no ha sido en los hechos analizado por la presente 
administración, no obstante que esta modernización permitiría un ejercicio más eficiente y transparente del gasto público y 
daría la oportunidad de establecer una discusión presupuestaria en tiempos y formas más adecuados para la época actual 
de plena pluralidad política. Señor Secretario, la Reforma al Sistema Presupuestario, la nueva Estructura Programática, 
implica riesgos y costos, pero éstos siempre serán mucho menores que los riesgos y costos de largo alcance de una 
cómoda inacción. La Estructura Programática es un conjunto de categorías y de elementos programáticos que sirven para 
dar orden y dirección al gasto público en su clasificación funcional, y definir el ámbito de la aplicación del gasto público en la 
economía estatal. La sociedad demanda más bienes y servicios públicos de mayor calidad, por esto, se requiere que la 
Administración Estatal tenga un desempeño eficiente, con una orientación estratégica hacia la calidad y los resultados en 
todo lo que emprenda. En este sentido, es fundamental que la planeación, programación, presupuesto, ejercicio, 
seguimiento y evaluación del gasto público contribuyan significativamente al propósito de modernización del sector público. 
Con relación a la programación y el presupuesto de los recursos públicos, es conveniente establecer desde el principio quién 
o quiénes, o qué áreas son las responsables de los programas, proyectos y los servicios públicos que se prestan, así como 
determinar los parámetros conforme a los cuales se van a medir los rendimientos del quehacer público. Para que esto sea 
posible señor Secretario, debemos iniciar una reforma al sistema presupuestario basada en dos de las innovaciones de 
vanguardia: la primera,  el rediseño integral de la estructura programática, y la segunda, la introducción de indicadores 
estratégicos tanto para evaluar como para monitorear los programas y las principales actividades gubernamentales. El 
propósito de ambas innovaciones es promover una administración enfocada hacia los resultados, con la finalidad de eliminar 
las regideces de los actuales procedimientos administrativos que se emplean como instrumento de control presupuestario. 
Esta propuesta pretende que las autoridades presupuestarias estén más cerca de los ejecutores directos del gasto público, y 
de los responsables de actividades sustantivas para la ejecución de las políticas públicas. En suma señor Secretario, con 
esta propuesta se establecen las bases para desarrollar una herramienta que eleve el nivel y la calidad de la discusión sobre 
la asignación de recursos presupuestarios. Con ella, se deja atrás una forma de planeación excesivamente centralizada, 
como la que hoy tenemos. Usted tiene la palabra, vayamos del discurso a los hechos. Es cuanto Diputado Presidente. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Diputado. a continuación se le concede el uso de la palabra al Diputado Adrián 
López Virgen, del Grupo Parlamentario del PRI. 

DIP. LÓPEZ VIRGEN. Con su permiso Diputado Presidente. Bienvenido Secretario de Finanzas, Ing. Almar Pettersen Mora. 
H. Congreso del Estado. Distinguidos visitantes. Hemos escuchado con atención las palabras del Ing. Almar Pettersen Mora, 
Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado, quien ha ampliado la información sobre el Fortalecimiento de las finanzas y 
la administración del gasto público, contenida en el IV Informe de Gobierno que recientemente presentó a esta Soberanía el 
ciudadano Gobernador del Estado. Tanto en el informe gubernamental como la intervención del ciudadano Secretario, la 
información presentada es objetiva, amplia, clara y fundamentada. Adicionalmente, en los diversos capítulos del anexo 
estadístico, se ofrece información gráfica y estadística que profundiza la información referida. La adecuada captación de 
ingresos, el correcto ejercicio del gasto, la integración de la cuenta pública, la administración en general de las finanzas 
públicas, es una de las funciones primordiales del Estado. En ellas se sustenta la actividad política y social de la 
administración gubernamental. Un gobierno que basa su actividad en una hacienda sana, sin tropiezos financieros, tiene la 
capacidad para dar respuesta a las demandas colectivas. Los ciudadanos colimenses votaron en 1997 por un programa de 
gobierno que les ofreció incrementar significativamente su bienestar colectivo; que se comprometió a gestionar intensamente 
la realización de obras y acciones sociales; que asumió la responsabilidad de trabajar cada día, con indiscutible tesón, por la 
promoción del desarrollo del Estado.  El eje primordial para conseguir sus objetivos, lo constituye sin duda alguna el correcto 
ejercicio de las finanzas estatales. Con ese instrumento de política pública, el gobierno de Fernando Moreno Peña está 
dando cumplimiento a sus compromisos y el pueblo de Colima así lo está constatando. Para el grupo parlamentario que 
represento, la administración gubernamental del Licenciado Fernando Moreno Peña se ha esmerado en cuidar el ejercicio 
adecuado del erario público. En la glosa del cuarto informe, encontramos información que corrobora esta afirmación. Por 
cuarto año consecutivo, se han conseguido niveles aceptables en la administración del gasto público. Los aciertos, como 
señaló el ciudadano Secretario, son advertibles por todo aquel que observe con objetividad el desempeño de la actual 
administración. Es una operación hacendaria que no ha tenido tropiezos financieros. Que ha sabido brindar respuesta 
oportuna a las demandas y necesidades prioritarias de la población. Que sigue otorgando especial prioridad a la orientación 
social del gasto, brindando especial atención a la elevación de los niveles de bienestar de la sociedad en general y 
especialmente a los grupos con mayor rezago social. Interesada en promover inversiones para el desarrollo del Estado. Que 
ha instrumentado una política eficiente y prudente en el manejo de su deuda pública, certificada por empresas de prestigio 
internacional. Que propicia un fuerte impulso a la modernización administrativa para hacer más eficientes y eficaces los 
servicios a su cargo. Que ha logrado una total efectividad en las acciones de colaboración con el sistema tributario federal, 
posicionándose como la quinta entidad en el país con presencia fiscal más alta. Las características que identifican el 
quehacer de la hacienda pública del Estado, en el sentido de catalogarla como francamente aceptable, han sido percibidas y 
evaluadas por este mismo Congreso, en el ejercicio de sus funciones constitucionales de fiscalización, con motivo del 
análisis y revisión de las cuatro cuentas públicas que hasta la fecha ha dictaminado la actual Legislatura. De ahí que 
tengamos el fundamento y la justificación para formular expresiones positivas con respecto al manejo de las finanzas 
públicas estatales. Particularmente, por lo que al suscrito se refiere, por mis orígenes universitarios puedo afirmar que esa 



actitud política del ciudadano Gobernador fue demostrada en su desempeño como Rector de nuestra máxima casa de 
estudios, en cuyos períodos se significó la capacidad financiera de la Universidad, por el cúmulo de obras realizadas, por el 
manejo puntual de los recursos y por el superávit obtenido. Expreso, por ello, el reconocimiento de nuestro grupo 
parlamentario al eficaz desempeño mostrado por el responsable directo de las finanzas estatales, el ciudadano Secretario de 
Finanzas. Si usted me lo permite e independientemente de las preguntas, formularé algunas reflexiones o consideraciones 
con respecto a las cuales nos gustaría saber sus comentarios. Usted señala, en el inicio del capítulo de Ingresos, que se 
mantuvo una participación activa en los diferentes foros de coordinación fiscal federal, para gestionar mayores apoyos 
federales por concepto de participaciones, incentivos por colaboración y aportaciones federales. Reflexionando: ¿De qué 
factores depende o qué acciones debe realizar nuestro Estado para incrementar el monto de sus participaciones? ¿Qué 
debe o puede hacer el gobierno para ello?  La reflexión es pertinente, toda vez que, en las actuales condiciones 
económicas, no es recomendable la vía de la creación de nuevos impuestos para conseguir un mayor volumen en la 
captación de ingresos. Usted menciona también como un logro el abatimiento significativo del porcentaje de morosidad de 
contribuyentes incumplidos, sin embargo le pregunto: ¿Se han detectado actividades que constituyan renglones de evasión 
de impuestos o que pagan impuestos pero no en la proporción que debieran?. ¿Qué avances puede señalarnos en lo que 
respecta al establecimiento de un impuesto sobre nóminas, al cual se ha referido el Gobernador en los últimos meses?  
Usted señala que se recibieron 3 mil 720 solicitudes para inscribir igual número de unidades vehiculares de procedencia 
extranjera y que una gran cantidad no cumplió con los requisitos exigidos. ¿Cuántos solicitantes sí cubrieron esos requisitos, 
cuántos no y cuáles fueron las causas, Cuanto es el monto de ingresos por este concepto y en que habrán de aplicarse?  
Hasta el momento según se aprecia, los resultados alcanzados, las finanzas públicas del Estado han sido administradas 
eficientemente, si bien la Economía del País no ha atravesado por sus mejores momentos, pero, se ha insistido en distintos 
medios por Analistas Económicos que la Economía Mundial y la Nacional caerán en una profunda depresión en los próximos 
doce meses por lo menos. ¿ que repercusiones traerá esta a las finanzas estatales y como enfrentara esta contingencia el 
Gobierno del Estado? Atendiendo los principios de Eficiencia y Racionalidad en el gasto público que acciones esta 
implementando la Secretaría para disminuir el Gasto corriente? Si fuera tan amable de informar a esta Soberanía ¿cual es el 
saldo de la deuda directa, e indirecta del Gobierno del Estado al mes de septiembre de este año, y cual es la proporción de 
la deuda respecto al gasto total y sus adeudos con la banca comercial y de desarrollo ?. Es cuanto Sr. Presidente.  

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Diputado. a continuación se le concede el uso de la palabra al Diputado 
Armando de la Mora Morfín, del grupo Parlamentario del PRD. 

DIP. DE LA MORA MORFIN. Gracias Sr. Presidente. Ing. Almar Pettersen Mora, Secretario de Finanzas del Gobierno del 
Estado. Compañeras y compañeros Diputados. Sr. Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado. En atención a que 
acude Usted a esta Glosa del Cuarto Informe de Gobierno como responsable de las finanzas y la administración del gasto 
público estatal, los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática le damos la mas cordial 
bienvenida, para proceder a exponerle algunas consideraciones respecto a los contenidos del informe en lo que compete al 
ámbito de su competencia. Fortalecer las finanzas, a través del incremento de los ingresos, para elevar la inversión pública a 
favor de la sociedad, optimizando los recursos y manteniendo el equilibrio entre los ingresos y los egresos, son parte de las 
atribuciones en la función  que desempeña, al lado del gabinete estatal. Es por eso que, recordando lo asentado por el 
Gobernador Fernando Moreno Peña en el sentido de que durante el período que comprende su reciente informe, hay 
acciones y datos señalados que permiten afirmar la existencia de una gestión pública en plena madurez de sus capacidades 
y dispuesta a seguir avanzando y conquistando las metas requeridas para resolver problemas importantes que aquejan a 
nuestra comunidad, para refrendar la confianza de los ciudadanos en sus autoridades. Retomando, asimismo, que, aun 
cuando la mayoría de recursos ejercidos en esta administración son de procedencia del orden federal, externamos lo 
siguiente. Es cierto que, durante este año que aquí se analiza, el gobierno del estado de Colima logró ejercer 3 mil 459 
millones 533 mil 855 pesos, con recursos federales y de procedencia estatal; y a diferencia de los 3 mil 5 millones de pesos 
ejercidos en el periodo del Tercer Informe, hubo la cantidad de 455 millones de pesos más ejercidos en este lapso del 2000 
al 2001, lo cual permite contemplar cierto avance en cuanto a la gestión de los recursos, el control y el egreso. De igual 
forma, en este lapso reciente se lograron transferir recursos para el total de municipios por 561 millones de pesos, que en 
comparación con los que consideró el Tercer Informe, que fueron por 487 millones de pesos, reportan un aumento de 63 
millones de pesos más a disposición de los Ayuntamientos del 2000 al 2001.  Lo ejercido en obra pública, como da cuenta al 
Cuarto Informe de Gobierno, fue por la cantidad de 1 mil 221 millones 639 mil pesos, cuya distribución mayor fue destinada 
a la ejecución de acciones de vivienda, y donde a pesar de que el Gobernador refirió que se destinaron a ello 704 millones 
en forma total, repito, acciones de vivienda, existe una cierta diferencia con lo anotado previamente, al referir que tan sólo en 
el sub apartado de vivienda de interés social, hubo una inversión de 767 millones, como podría Usted observar si coteja los 
párrafos en cuestión de las páginas 14 y 22 del mensaje que leyó el Sr. Gobernador ante este Honorable Congreso.  Otros 
de los rubros a que se asignaron también notables cantidades de recursos, fueron para infraestructura portuaria y carretera, 
212 millones y 130 millones, respectivamente, en comparación con los 29 millones en obras para mejor aprovechamiento del 
agua de riego y los 62 millones de pesos destinados a obra de construcción, conservación y mantenimiento de 
infraestructura en educación básica, los 34 millones para el programa de empleo temporal, los 3 millones 920 mil pesos en 
crédito a la palabra para productores agrícolas temporaleros, o los 11 millones 900 mil pesos para la entrega de láminas de 
asbesto. Señor Secretario de Finanzas: Mediante la comparación de esos datos resulta evidente por una parte que sigue 
siendo deficiente la proyección y presupuestación del gasto público en el Estado de Colima, ya que si bien lo ejercido 
durante este último año registró cierto incremento en relación al anterior, lo asignado a transferencias hacia los diez 
Municipios de nuestra entidad federativa continúa reportando inequidades distributivas. Creció en cantidad lo destinado a los 



municipios, en comparación al año del Tercer Informe, pero no porcentualmente en relación a lo ejercido durante este 
periodo reciente en su monto total por el Gobierno del Estado.  También, por otra parte, aunque se afirma que el estado de 
Colima se encuentra con bajo índice de marginación y pobreza, esto es un comparación con otras entidades de la 
República, pero eso no significa que ello sea inexistente ni mucho menos preocupante. La inversión en obra pública -según 
lo considerado-, se orienta en gran medida hacia vivienda, podríamos reconocer, además de infraestructura carretera, y se 
privilegia la portuario, mientras las inversiones que se convinieron para el campo colimense son bastante bajas, e 
igualmente las destinadas a la microempresas, por ejemplo, con créditos por sólo 4 millones y medio de pesos.  Aún cuando 
se sabe que, la marginación y la pobreza, más que programas de estímulo y solidaridad o atención social de momento, 
exige de los gobiernos orientar la inversión pública a programas y acciones para la recuperación y el crecimiento de la planta 
productiva, tanto en el medio rural como urbano, y no sólo para construcción de cocinas y sanitarios para familias en 
condiciones precarias, láminas de asbesto o láminas de cemento, a manera de misericordia pública y proselitismo partidista 
de quien ejerce el poder estatal o municipal, para nosotros, los integrantes del Grupo Parlamentario del PRD, es sumamente 
lamentable que, así como no han cambiado para el Gobierno del estado esos enfoques dentro de las orientación del gasto 
público, haya sido el gobernador quien, en este cuarto informe de gobierno señalara que, obligados a implementar 
programas orientados a superar la marginación y la pobreza, “hemos hecho esfuerzos considerables pero no suficientes”, 
como el mismo lo reconoció, lo cual implica que, hasta en esa concepción anacrónica, obsoleta, nos ha fallado a los 
colimenses en la cumplimentación de compromisos institucionales. Entendemos que la distribución programática del gasto 
público, da una fundamental importancia a la educación, cultura y deportes, a la salud y bienestar social, a la procuración de 
justicia y seguridad pública, la seguridad social, la deuda publica y, aunque en menor grado, las transferencias a los 
municipios. Pero ello a que, como elemento clave se tenga la consolidación del carácter federalista mediante esa 
distribuciones del presupuesto ejercido o a ejercer, hay una gran distancia, porque, como se observa, es centralista, 
preferencial hacia algunos rubros, sin haber todavía contado con la planeación democrática que priorice puntos de atención 
y obras cuya necesidad sea esencial para la comunidad,  y que se dé un claro proceso de programación, presupuestación, 
ejercicio del gasto, su seguimiento y evaluación conforme a los resultados de obras y acciones, no sólo de los invertido, 
donde por lo demás si de trata de esto, existen contradicciones como la aquí anotada respecto a lo ejercido en acciones de 
vivienda y vivienda social, comprendida en lo primero. Se ha solicitado, Señor Secretario de Finanzas, la reforma al sistema 
presupuestario, no sólo en cuanto al rediseño integral de la estructura programática y la introducción de indicadores 
estratégicos para evaluar lo que es prioritario para la comunidad y en lo autorizado para la inversión del gasto público. Pero 
esa reforma y rediseño no se reduce a introducir sólo tecnologías de punta y de vanguardia en la captura de la información 
computarizada, como han creído algunos funcionarios de esta administración estatal. Antes bien, se exige que, a parte de 
ello, cambien los criterios ejercidos hasta ahora para la inversión pública estatal, aportando además de precisión en el 
manejo de las cifras, aquello que la convierta en factor de distribución más equitativa y justa de aquellos ingresos estatal y 
del orden federal destinados al gasto publico hacia la atención de los requerimientos de los Ayuntamientos, los distintos 
sectores de la población, ramos de la producción, así como al bienestar social.  Sr. Secretario, el grupo parlamentario del 
PRD no puede coincidir de ninguna forma con lo que indicó el Gobernador del estado en su Cuarto Informe. “Hay quiénes 
afirman –dijo– que nuestro informe se refiere a obras realizadas con recursos federales, “qué bueno que éstas no le cuestan 
a los colimenses”, palabras textuales.  Por supuesto que sí cuestan a los colimenses tales obras, como contribuyentes al 
fisco, mediante los impuestos. También en la imagen pública que se mantiene del poder Ejecutivo, cuando es cuestionable 
los mismo en ocasiones la asignación de obras que debieran ser rigurosamente por concurso, que la no  prioridad de las 
mismas, o cuando se repiten inversiones para inaugurar por tercera ocasión museos, que después de llevarse a cabo, 
quedan como elefantes blancos, en lugar de asignarse esos recursos a programas y acciones que permitan el fomento 
económico, en la ciudad y en el campo, el empleo y la mejoría de ingresos para la población Colimense en general. Esa son 
nuestras preocupaciones, Señor Secretario de Finanzas, que al concluir ya el cuarto año de esta administración estatal, la 
asignación del gasto público pueda ser precisa, que aunque todavía consideramos que sea correcta y justa, la falta todavía. 
Sr. Presidente del Congreso, es cuanto muchas gracias.  

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Diputado. Se le concede el uso de la palabra al Ing. Almar Pettersen Mora, 
Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado, para que de respuesta a los cuestionamientos hechos por los señores 
Diputados.  

SECRETARIO DE FINANZAS, PETTERSEN MORA. Gracias Sr. Presidente. Con su permiso. Voy a iniciar en el orden en 
que se fueron haciendo los cuestionamientos entonces empezaré por los comentarios del compañero Fernando Ramírez 
González, del PAN. El que, son varias cosas que señala, entre ellas yo fui anotando lo siguiente, si se me escapó alguna ahí 
me dice, no. Esto coincide con lo que menciona el compañero del PRD, el hecho de que se requiere más o se solicita más a 
orientación al  aspecto social. En la estructura programática yo informé hace un momento que al aspecto social, esta 
destinado prácticamente el 82.3% del presupuesto, habría que, si gustan, yo lo desglose en la lectura, lo podemos desglosar 
en un desglose más detallado y se los envió, pero considero que un 82.3% es un aspecto importante, un monto importante 
respecto en lo que respecta a orientación social, quizás convenga aclarar, no es tema tan genérico, sino cosas más 
específicas, pero considero y repito que como porcentaje el 82% es un monto importante que si esta atendido, al menos en 
lo que la cifra refleja, o sea, acuérdense que la Secretará de finanzas y un servidor, únicamente manejamos los números y 
contabilizamos los números que realizan otras Secretarías, el acumulado de esto, lo que nos dan los gastos es ese 82%. 
Luego mencionaba también el aspecto de un endeudamiento  no controlado o muy alto, yo también manifesté que cuando 
tomamos la administración había un endeudamiento de 175 millones de pesos, ahorita lo llevamos en 120 millones de peso, 
120 millones de pesos como saldo, porque nos hemos endeudado, salvo el primer año, hemos tenido presupuesto deficitoria 



y hemos solicitado cada  año 25 millones de pesos, o sea a que además del endeudamiento que, anual que hemos recibido, 
aún con esa situación se ha reducido importantemente más del 30%, en el aspecto del endeudamiento. Ahora, se menciona 
y yo creo que si es un aspecto importante que hay que platicarlo, la coyuntura que se esta viendo venir en la situación, ese 
estado de coyuntura va a afectar y eso lo vamos a comentario posteriormente, sin embargo, en el aspecto de la economía 
que mencionaba también el Diputado Ramírez, se esta dedicando un 8.4% al fomento y al impulso a la economía, que es 
también lo que viene en el cuaderno informativo. Considero que también eso como cifras, así es un 8.4%, yo creo que 
también no esta muy claro, yo lo entiendo, si se requiere alguna otra información mas detallada con mucho gusto, pero si 
hay un apoyo importante al impulso de la economía. También menciona el aspecto de facultades y recursos que el propio 
gobierno pueda gestionar para mejorar la ingresos, entiendo así la preguntas, ¿qué facultades?, bueno, esta viéndose 
ahorita, la situación de la reforma fiscal, la posición que más o menos están tomando casi todos los gobiernos de los estados 
y los Diputados, es darles más facultades, más potestades a los municipios y a los Estados, esto debe de cambiar, hay un 
absoluto centralismo a lo que respeta a la recaudación tributaria, eso debe de cambiar, y parece pues que hay disposición 
por parte del Presidente de ir descentralizando poco a poco las funciones recaudatorias que tiene la federación, esto 
teniendo a un nuevo federalismo, esto no lo veo yo tan cercano, que aparentemente, no se, falta la decisión en como se va 
acordar y se va a probar la reforma fiscal, en donde esto incluye también y se ha platicado en reuniones que hemos tenido 
con el Secretario de Hacienda, y Secretario de Finanzas de todo los Estados, si hay una tendencia, pues a descentralizar, 
pero no esta claro y las fórmulas que se han propuesto no son aceptadas también por los Estados, o sea que ahí hay 
todavía un mucho de ponerse de acuerdo, pero si, definitivamente el Gobierno del Estado de Colima, esta pugnando, esta 
participando en todos los foros para buscar acciones más directas del Estado, en donde la recaudación la realice el propio 
Estado, esto esta en discusiones con la Secretaría de Hacienda. La modernización de la forma presupuestaria. Esto es una 
situación que la hemos comentado en sesiones anteriores con ustedes, y yo les quiero hacer la, esta siguiente explicación o 
reflexión. El Estado, el Gobierno del Estado en lo que respecta al aspecto manejo de ingresos y de egresos, sobre todo que 
es lo que también más los egresos, tuvo durante esta administración una modernización sumamente importante, pero una 
auténtica modernización creo yo que en este aspecto puedo decirles que estamos y han venido de otros Estado y les ha 
llamado la atención a que grado hemos llegado en la modernización. Pero, hay un paso, estamos ahorita en la nueva 
estructura programática con el gobierno federal, pero hay un paso que a todo mundo le llama la atención que es el 
presupuesto por programas, el presupuesto por programas lo hemos analizado nosotros y no le vemos ninguna ventaja, 
quiero ser franco, ni otros estados, una cantidad de estados muy grande, no lo ha adoptado porque no le ven ventajas, ni la 
propia federación lo tiene, o se al gobierno federal no lo tiene, no ha querido dar el paso, porque para eso va a significar, no 
es afecto económico, si no es algo que se ha querido vender como una gran avance y a la hora que empieza uno a meterse 
a fondo en ello, no es tal, es decir, va a llevar a una serie de complicaciones sumamente alta y se va a perder el control del 
dinero, completamente, eso es muy delicado y va a tener que llevar dos sistemas de presupuestos alternos, el presupuesto 
por costeo directo, que es el que llevamos ahorita y el presupuesto por programa, eso es a lo que cae uno cuando ya lo 
analiza uno a fondo y hay que llevar los dos, ¿por qué ?, porque el presupuesto por costeo directo es lo más correcto y lo 
más acertado para controlar y ver en que se gastó y como, es muy claro, esta muy clara la definición y la claridad en que 
están los servicios personales, están lo que se gasta en compras, esta lo que se gasta en servicios de reparaciones, en que 
se gastó en cada cosa, cuanto se gasto en gasolina, cuanto se gastó en uniformes, todo esta muy claro y como una manera 
de rendición de cuentas, de claridad en el manejo del dinero, es muy importante el poder llevar ese desglose, ¿por qué?, 
porque podemos en cualquier momento decirles a ustedes en donde esta el dinero y en que se gastó, con mucha claridad. 
Entrarle al presupuesto por programas y nosotros lo hemos estudiado muchísimo, he estado en México y la federación 
piensa lo mismo, no queremos entrarle es algo sumamente complicado y vamos a tener que llevar dos programas en 
paralelo, que va a ser un trabajo infernal, entonces yo ahí si creo que eso vale la pena meditarlo, yo por mi parte invito pues 
a la fracción panista y como también en el aspecto lo tocó el PRD, yo quisiera invitarlos a una visita a la Secretaría de 
Finanzas a que vean en que forma se esta trabajando, cuales son los modernizaciones que hemos hecho, pero que lo vean 
ahí, ahora si que físicamente verdad. Creo que eso es muy importante, tanto el área de ingresos, creo yo que nos lleva un 
buen tiempo hacer esa visita, porque va a ser ver el área de ingresos, como se manejan todos los automáticos, todos los 
ingresos que vamos a tener, se contabilizan automáticamente, eso que ha sido depositado en un banco o en una oficina 
recaudatoria, es contabilizado automáticamente. Entonces, y por el lado del gasto, la forma en que también el sistema 
trabaja en una forma mucho muy eficiente, al grado de que, pues anteriormente había muchas quejas de que los 
proveedores y que no les pagamos, ahorita tenemos como leí, cerca de 20 millones de pesos, 22, 23 millones de pesos de 
adeudo a proveedores y estamos pagando con un sistema totalmente automático, o sea en el momento en que nos llega la 
documentación queda programado y la maquina, y ese día hace el cheque y ese día se paga. Hay mucha gente, lo pueden 
constatar que llegan con su documentación y el día que dice el contra recibo, ese día se le paga, ese ya es un producto de 
un trabajo muy arduo, es un resultado exitoso, creo yo, el que ya no hay vente el mes que viene, ya no hay nada, las cosas 
son con mucha precisión y ahí no hay forma de salirse, verdad. Entonces, con mucho gusto los invito a las dos fracciones y 
si se quieren acompañarnos la fracción del PRI también, pero en donde más incertidumbre veo es con ustedes, también los 
amigos del PRD y amigas. Yo creo que podemos hacer esa visita el día que ustedes gusten, la preparamos y vemos como 
funcionan, los ingresos y egresos de la Secretaría de Finanzas, como trabaja el área de auditoria fiscal, a lo que ustedes 
gusten, ahora si que nos metemos a la barriga de la Secretaría de Finanzas, para que vean todo el funcionamiento, yo creo 
que ahí se aclararían muchas cosas para ustedes. No se si me queda algo Diputado, si, no, Ok. Respecto a los comentarios 
del Diputado Adrián López Virgen, yo noté varias cosas que, entre ellas, como incrementar las participaciones, o sea de que 
forma podemos incrementar las participaciones, la forma es muy simple, pero muy difícil de lograr, o sea, como nosotros 
recibimos de todo el fondo de recaudación federal, recibimos el 20% aproximadamente un poquito más, pero para cifra de 



ejemplo, recibimos el 20% y es lo que reciben todos los Estados, de ahí nosotros les damos en algunos conceptos, de los 
que percibimos, les damos a los ayuntamientos, el 22 y en otros el 20, como es el ISAN y el impuesto de automóviles y en 
impuestos especiales y fondos generales el 22. ese factor siempre hemos pensado que esta mal, inclusive en campaña el 
Presidente Fox hablaba de modificar ese porcentaje al 30 o al 40% y yo pienso que esa es la solución, ya sea que y sobre 
todo que haya participación de los estados en la recaudación e ir trabajando para que, es más importante, la federación no 
tiene forma de recabar en su localidad, como lo tiene el Estado por todos los conocimientos propios que el Estado tiene. 
Entonces, es ese cambio del factor, es el que hay que hacer. ese cambio de factor sería la solución a muchos problemas del 
país, ¿por qué?, lleva  hasta el grado de que en el momento en que se transfieran altos porcentajes de participaciones a los 
Estados, en lugar del 20, que fuera el 40, puesta hasta el mismo D.F. se les va a vaciar en forma automática, sin que tengan 
que hacer programas de descentralización ni nada. Y los estados van a tener una fortaleza importante que van a ser 
auténticamente soberanos, pero eso, como siempre esta en manos del dueño de la pelota y el dueño de la pelota pues es la 
federación y se va a ir logrando quitarle algo a ese pastel, para transmitirlo a los Estados pues hasta que ellos vayan 
queriendo o vayan cediendo ante presiones como las que ya están teniendo, o sea ahí ya hay una fuerte presión de 
descentralizado, entonces, es la única forma de incrementar participaciones, no hay otro, que nos den más potestades y que 
nos den más forma a nosotros de actuar en una forma. Creo que por ahí andaba lo del impuesto al activo, impuesto a la 
nómina no, es otro aspecto que se esta viendo. La idea y o digo así claramente, del Ejecutivo es de que si el sector privado 
quiere ese impuesto se implante para retornárselo mediante un fideicomiso o de alguna forma, para detonar la micro y 
pequeña empresa que es lo que en muchos años en este país no se ha hecho, y crearía muchas fuentes de empleo, 
estamos peleando por fuentes de empleo y lo decía Armando, perdón, el Diputado, estamos queriendo que haya fuentes, 
pero primero hay que dar las bases para que haya ese empleo, no se puede como transmitir dinero únicamente y con eso 
no, hay que crear, que desarrolle la micro y mediana empresa, en todos los ámbitos, en el campo, en todos lados, estoy 
hablando en general, la micro y pequeña empresa, darle impulso que puede salir con ese fondo, y sería, no se, serían 30 o 
40 millones de pesos al año, destinado al fomento de todas las industrias de Colima, yo creo que sería un gran paso, si se 
aprobara, verdad, habría manera de detonar, eso sería muy importante. El otro aspecto de la morosidad, pues si, nosotros 
hemos trabajado importantemente para evitar la evasión fiscal, en ese caso, el trabajo ha sido constante, ha sido cotidiano, 
seguir trabajando en la evasión fiscal, es algo que, no es una lucha normal y es normal porque también en la federación le 
asigna un 42% del ISR a una empresa, bueno pues, después que pagó una serie de impuestos, pues todavía el 42, para un 
empresario es alto o algunos piensan que es algo, entonces pues es un problema que hay que estar tratando de que no 
exista esa evasión. Hemos manejado esto de las auditorías en una forma diferentes, creo yo que en forma clara, en una 
forma honesta, no están los auditores dentro de una empresa más de un mes, no lo hemos permitido, el que estén ahí 
constantemente metidos dentro y buscando algún otro logro, hemos cambiado la imagen de lo que había, de lo que es 
....................................C.D.C................................ había un descenso en el precio del petróleo y ha provocado un descenso el 
consumo del petróleo. Esto tiene que afectar en forma importante ya que el presupuesto federal prácticamente del total, el 
25% lo de la contribución lo promociona PEMEX, entonces eso significa un problema serio, entonces si se puede venir un 
problema serio, entonces si el precio del petróleo sigue a la baja y luego hay un decaimiento importante de la economía de 
estadounidense y eso va a repercutir, forzosamente a otros países, entonces nos tiene que afectar a nosotros, entonces la 
situación, al menos ahorita, es de alerta y de una estrategia adecuada para poder salir adelante; los problemas que se 
vienen o que se avizoran, son serio, inclusive nos comentó el Secretario que la información que tenía pues estaba la 
posibilidad ya muy cercana que Argentina se declarara en moratoria de pagos y eso traería una cadena de países que de 
declararía en moratoria de pagos,  lo cual hasta ahorita lo han tratado de evitar por las consecuencias que traerían. 
Entonces hay muchos aspectos mas, negativos pero sería como poner el día muy negro así como que hay... si quedó 
contestada la pregunta pero lo esperado no es nada agradable. Por otro lado, este, me preguntaba Armando de la Mora, 
gusto en saludarle, mencionó una serie de datos yo quisiera que en resumen en totales, según lo entiendo en lugar de 
gastar en algunas otras cosas reducirlo y poder inyectar importante al campo y algunos otros aspectos de la ciudad, no, 
quiero hacer algunos comentarios. Todas esas acciones de vivienda de infraestructura portuaria y carretera, no forma parte 
el presupuesto nuestro, esas son inversiones federales o de inclusive en la vivienda son inversiones de particulares que yo 
entiendo que en el informe viene así y fue producto de gestión del gobernador de facilidades que se le dan para que los 
promotores de vivienda, puedan producir vivienda, puedan producir trabajos, puedan producir empleos tanto directos como 
indirectos, en el caso de la infraestructura portuaria y carretera, lo mismo son inversiones que hace la API o hace la SCT, 
eso no sale de recursos propios, Nosotros tenemos el orden entre obra directa e indirecta en el orden del 52 millones de 
pesos, es lo que le destinamos, mas el Programa de Fortalecimiento de entidades Federativas que para este año, ya 
hablando ahorita de lo que es el 2001, anda en el orden de los 100 millones de pesos y el año pasado fueron 54, 57 
millones, entonces, eso es lo que se destina ahora, nada más la obra directa y la indirecta, se llama directa porque ahí se 
suma por ejemplo, dinero de SEDESOL suman otras fuentes y eso se llama indirecta que es que nosotros reservamos 
nuestra aportación para poder participar en programas con aportación federal siempre, que ponemos una parte nuestra y 
una parte federal, eso lo que va en obra convenida, y obra directa si es obra directa porque se realiza en forma directa por el 
Gobierno de Estado. Ahora, en lo que respecta a la reforma programática es lo mismo que comentaban los compañeros del 
PAN, repito, lo que yo comentaba, no le hemos encontrado una utilidad, sentimos que nos va a complicar y yo pienso que si 
aceptan la invitación podemos platicar esto con mucho detalle y prepararles porqué no hemos dado el paso, hacia un 
embrollo grande, porque vemos lo que se va a venir, viene algo grande que nos va a complicar la vida. En lo que respecta a 
la inversión del campo, ahí, están todos los programas, está el FOFAE, una parte importante que en global anda una 
inversión del estado siempre anda entre 14 y 16 millones de pesos que se vuelven tres veces as o menos lo que invierten 
por parte federal que son los apoyos al campo, que se están proporcionando siempre. Yo siento que lo mas importante es 



que abren empresas tanto del campo, empresarios y apoyarlos como empresarios y para ello lo ideal sería un fondo como el 
que mencionaba y que pudiera aprobarse si lo apoyaran algunas cúpulas empresariales de que se implante, para fomentar 
la empresa y fomentar de esta manera importante la creación de grandes fuentes de trabajo, porque se ve una inyección 
importante tanto para el campo como para el producto.  Si y yo siento lo mismo, es decir, el planteamiento que me hacía el 
Diputado, redireccionar dinero al campo, yo creo que hay habría que ser un poco mas separar mas las cosas, o sea, 
mencionar en forma genérica, dinero al campo, dinero al campo, bueno, pero en donde, qué, cómo, como lo vamos a 
apoyar, este para porque no,  seguir con esos procedimientos anteriores de que ahí va el dinero y ya no regresaban, sino en 
que forma va a haber un gran impulso al campo, yo estoy de acuerdo en que hay que impulsarlo, pero ya no en la forma, 
siempre ha sido la idea, no hay que dar el pescado sino enseñar a pescar, a personas que se capaciten, que crezcan que 
ellos mismo puedan lograrlo, a través de la cultura del esfuerzo, una mejor situación en su vida, pero a base de que haya la 
motivación de querer salir adelante en base a un esfuerzo y no  hay te va tanto y se perdió, yo creo que los programas ahí 
son importantes, ¿en que podemos gastar y como?, para que nos proporcionen más adelante empleos, lo que hay que 
pensar siempre es la creación de empleos, y de subsistencia de vida para las gentes que operan esto. No se si se me haya 
escapado algo, pero hay algunos otros minutos más. Por mi parte pues, esperamos lo.......  

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Secretario, a continuación se abrirá un espacio para que opcionalmente cada 
una de las fracciones parlamentarias haga uso de su derecho de réplica o plantear nuevas preguntas, para ello se pregunta 
a los señores Diputados si desean hacer uso de la voz. El Diputado Armando de la Mora, de la fracción del PRD, tiene el uso 
de la palabra. 

DIP. DE LA MORA MORFIN. Quiero preguntarle Sr. Secretario por lo que usted hace mención que en la reunión con el 
Secretario de Hacienda de la administración pública federal, evalúa el crecimiento económico o el presupuesto de ingresos 
en los estados, no va a pasar más del 1%, así lo entendí, y que en base a ese aumento que se estima para cada estado, 
deben hacer su propia Ley de Egresos, así lo considero, si tomamos en cuenta que en el año 2000, los ingresos del 
Gobierno del Estado fueron de orden de los 3,070 millones de pesos y lo programado para este año 2000 el gasto público 
ascendió a 3,459 millones de pesos estamos hablando del más del 12% de aumento en relación con el año pasado, es 
decir, 389 millones de pesos,  y cuando usted habla del 1% y sacando cuentas muy rápidamente, nos viene a la memoria de 
que traducido en dinero se va a ver reflejado en 35 millones de pesos en relación al año pasado. Yo le pregunto a usted que 
sería menos malo, o que sería menos peor, hacer una programación deficitaria, de entrada, y después, como ha venido 
ocurriendo casi todos los años, nos damos cuenta que llegan aumentos de 3, 400 millones de pesos y luego hay una 
discrecionalidad porque así lo marca la propia ley, a que el Ejecutivo pueda programas esos gastos en forma ampliamente 
discrecional. No sería mejor programarlo de acuerdo a como va la tendencia año con año y que si ese aumento no se da, 
ajustarse después de acuerdo al recorte que tenga a nivel federal. Cuando yo me refería Sr. Secretario, en la ayuda del 
campo, ciertamente no particularizamos, sin embargo, es de todos conocidos, voy a mencionar solamente algunas cosas 
que es lo más sentido por los campesino, sobre todo lo que se refiere a los canales de comercialización, en donde se esta, 
en donde la cadena productiva tiene un nudo, que no deja desarrollar ni al producto del campo, ni a los señores campesinos, 
es decir, se produce bien en el Estado de Colima, pero el campesino vende muy barato y los que vienen disfrutando este 
esfuerzo del campo, no se llaman campesinos se llaman comerciantes o grandes cadenas o acaparadoras  o bodegas 
acaparadoras del producto del campo y ahí es en donde creo que el Gobierno del Estado bien puede hacer un interesante 
papel, o desempeñe, bien sea promocionando o bien sea buscando mejores canales de comercialización que disminuyan 
esa gran brecha entre lo que ganan unos, que son los más y lo que ganan los de arriba que son los menos. También 
hablamos que si aunamos estos bajos precios a los productos que da nuestra tierra, se los sumamos a los insumos más 
caros, incluso más caros que en otros países que tienen alta tecnología, encontramos que los precios del diesel, que los 
precios de electricidad, que la maquinaria, son incluso más caro que en Estados Unidos o Canadá, que haya están 
subsidiando a sus campesinos para hacerlos competitivos, y aquí nosotros, la pregunta era en el sentido de que el Gobierno 
del Estado pudiera ayudar para que el campesino le lleguen las refacciones y los insumos más baratos para hacer rentable 
pues al campo. Es lo que quería preguntarle y que profundizara usted el ¿por qué?, año con año se hacen presupuestos 
deficitarios y yo sostengo que es mejor hacerlos como debe de ser, en lo estimado.  

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Diputado. El Diputado Fernando Ramírez González, del Grupo Parlamentario del 
PAN, tiene el uso de la palabra. 

DIP. RAMÍREZ GONZÁLEZ. Con su permiso Diputado Presidente. Sr. Secretario, solamente para precisar, los integrantes 
del Grupo Parlamentario de Acción Nacional conocemos ampliamente la cuestión de modernización con respecto a los 
ingresos,  y bueno, eso no lo ponemos en tela de juicio, porque una de las funciones principales de usted, es precisamente 
eso, buscar que ese peso que anda en la calle y que no llega a la caja de la tesorería, pues hacerlo que llegue y en eso 
nunca hemos estado en desacuerdo porque es una función principal. En lo que si yo difiero un poco de usted es de que 
comenta de que en la cuestión programática en este año o al menos hasta el mes de septiembre que es lo que abarca su 
informe el 82.19% del presupuesto es lo que se fue a corte social, y que forma parte de la estructura programática yo no se 
si en realidad ese 82.19 fue lo que programó usted para el cierre de septiembre o solamente es el resultado del ejercicio 
propio del gasto, que yo estoy seguro que así fue, porque yo le aseguro a usted que al cierre de diciembre o mañana, al 
Ejecutivo del Estado se le ocurre hacer una nueva obra y es, de por ejemplo educación o salud, el día de mañana también le 
va a cambiar a usted ese 82.19 y no es un porcentaje programado, entonces a lo que nos referimos es de que debe de 
haber una efectiva programación, si usted quiere, en el presupuesto señalar que el 80% es cuestión programática se tiene 
que conocer con exactitud a que sectores se van a afectar, que es lo que queremos hacer y cuales obras son las que se van 



a ejecutar, para poder hablar de una cuestión programática y no de un simple resultado al cierre de cada mes. Entonces 
solamente quería hacer esa precisión, estamos de acuerdo con usted de que el dar el paso a la cuestión de la estructura 
programática es muy difícil y más que nada, dificultaría a  la Secretaría de Finanzas llevarla a cabo, estamos de acuerdo con 
usted, pero ese paso alguien lo debe de dar y ojalá y sea usted. Gracias. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Diputado Adrián López Virgen, del Grupo Parlamentario del PRI, tiene el uso de la voz. 

DIP. LÓPEZ VIRGEN. Con su permiso Diputado Presidente. Quiero agradecer la respuesta tan amplia que dio a los 
diferentes cuestionamientos en mi participación, pero solamente le quedó una pendiente, sobre la aplicación de los recursos 
que por ingresos de las regularización de los automóviles de procedencia extranjera que destino habrá que tener esto, lo 
que les corresponde al Estado, en su momento sabremos los que habrán de aplicarse en los municipios y sobre todo 
reiterarles nuestra felicitación por la administración tan eficiente y la manera en que ha venido modernizando los diferentes 
proceso administrativos para la captación de los ingresos y la aplicación de los mismos recursos. Es cuanto Sr. Presidente. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Diputado. Se le concede nuevamente la palabra al Ing. Almar Pettersen Mora, 
Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado, para que haga sus comentarios finales.  

SRIO. FINANZAS, PETTERSEN MORA.  Gracias Sr. Presidente, con su permiso. Respecto a los comentarios que hace el 
Diputado Armando de la Mora Morfín, en el primer punto si notan, el 1% son 35 millones de pesos, los puros servicios 
personales, incluyendo Gobierno del Estado, Poder Legislativo, Ejecutivo y algunas otras transferencias como es el IEE, el 
IFE, Derechos Humanos, etc, va a doblar esa cantidad, andan por los 60, 70 millones de pesos, quiere decir que ya de 
entrada ya entramos a un problema ahí, va a resolverse una, con un recorte de obra pública, porque no podemos recortar 
otras cosas así muy fácilmente o endeudarnos, esa decisión va a ver que tomarla y estamos en eso, analizándolo, yo pienso 
que ante la situación poco endeuda que esta, que hemos abatido tan fuerte la deuda, a la mejor podamos irnos con un poco 
más de deuda, a restringir obra, creo yo que no sería convenientes, nosotros, se tomó el estado con 170 millones de pesos, 
la hemos bajado hasta 120, estuvimos hasta casi en los 100 millones de pesos de saldo. Quiere decir que si fuimos capaces 
de bajarlo y hacer obra y trabajar, pues también lo haremos para adelante, en lo que termine el ejercicio o lo que venga, 
pues también será una deuda manejable, si nosotros la pudimos manejar, si nos vamos y subimos, no creo que lleguemos a 
esos montos, pero de todos modos, podamos quizás dar un pasito más hacía el endeudamiento, ¿por qué?, porque el 
criterio que están fijando el 1% ni siquiera va a alcanzar a cubrir los ingresos salariales y ni modo que lo tomemos de obra, 
yo creo que no sería correcto reducir la obra si podemos hacer un endeudamiento en eso, por ese punto. Por el otro punto 
del campo, lo que usted menciona Diputado es la realidad, lo que piensa y haya pensado toda la vida, en el campo no tiene 
sentido el mejoramiento en un momento dado un mejoramiento genético, si no esta resuelto la comercialización ¿por qué?, 
porque usted mejora sus, lo  que tenga en, lo que sea, ganado o sea puercos o sea cualquier tipo lo mejoramos 
genéticamente, pues si, pero si no tiene comercialización, lo va a vender al mismo precio un toro fino o una vaca fina que 
una vaca parida y ya, es igual, si, la van a pagar igual, entonces, creo yo que es más importante la comercialización, es mi 
punto de vista, la comercialización y va a llegar en el momento en que, yo lo he resumido siempre mentalmente, cuando 
dejemos de decir, ¿a como están pagando? y la gente diga ¿a como voy a vender?, en ese momento las cosas ya 
cambiaron. Pero para eso se requiere atacar la comercialización y yo creo que ese será un tema, me salvo ya de él, porque 
no es, pero si será un tema del Secretario Lorenzo Hernández, verdad. Ahora, teniendo esa comercialización ya en una 
forma ya establecida, el otro se puede ya implementar compras colectivas y una serie de cosas con apoyos que será 
también cosa que lo plantearán con el Secretario. Por el lado, quedó......, ¿qué falta?, ¡ah, el presupuesto!, ya, ya. La técnica 
de presupuestación la.... de hacer un presupuesto es un poco de conocimiento, de técnica, es un poco de bola de cristal, así 
es, lo hablo con claridad y poquito y esa bola de cristal no es más que la experiencia, el análisis de lo que al menos uno cree 
que va a suceder y en base a eso es como se proyecta un presupuesto. Si ahorita estamos viendo que la situación esta 
sumamente critica, que se vienen momentos bastantes difíciles probablemente en donde hay muchos aspectos, sociales, se 
pueden venir problemas de diferente tipo, el problema petrolero, y/o la aceptación o no del a reforma fiscal, es decir, toda 
una serie de casos de incertidumbre, ante un panorama de incertidumbre lo más sensato es no irse, creo que va a venir la 
buena, nos vamos a poner, no sabemos, este, lo que ahorita comentaba, lo estamos viviendo ya ahorita, efectivamente la 
federación nos da al comienzo, nos dice, tu monto de ISR va a ser de tanto, tu monto de ISAN va a ser de tanto, tu monto 
del Fondo de Participaciones Federales va a ser de tanto, este año nos 1,225 una cosa así. Efectivamente cada año venía 
un 2, un 3% extra, este año, la proyección que tenemos es 1225 me vaticinaste y la producción es para 1225, ni un peso 
más, va a llegar este año. Ni un peso más, viene exactamente, lo vamos midiendo con todos los controles que llevamos y lo 
que llevamos hasta ahorita es promedio de 102 millones de pesos de pesos mensuales, 102 millones de pesos por 12 
meses van a ser 1,200 veintitantos, no más, no se le ve que vaya pa más y ahí están los Ayuntamientos que tienen un 
decremento en el Fondo de Fomento Municipal importante, el IEPS, también ya nos lo redujeron, en impuestos especiales, 
que es otro importante ingreso para el Estado y ese ya se redujo, entonces hubo otra reducción también en el PAFECE, del 
orden de 4 millones y pico que ya nos redujeron el fondo de fomento a las entidades federativas, ya fue reducida. Entonces 
toda esa serie de cosas lo único que nos hace es, cautela, por que nos vamos a ir. Ahora, si les preocupa a ustedes la 
discrecionalidad en aumentar, pues también va a ver discrecionalidad en disminuir, entonces, por ese lado no creo que sea, 
vámonos hasta haya y luego reducimos, porque es más controlable, la discrecionalidad, va a ser igual a donde le rebajo, en 
donde le reduzco y es peligroso decirles a las dependencias, tienes este presupuesto grande y luego, fíjate que no, entonces 
todos los programas que hicieron y compromisos que hicieron se van a ver afectados y va a quedar los Secretarios como 
gente que no sostiene su palabra, puesto que se hicieron compromiso de eso, en base a un presupuesto que estaba 
diseñado en una forma grande, sobrado, al rato van a decir, fíjate que es menos, y a la mejor el menos lo sabemos a 



mediados de año, y entonces, que va a suceder, gastó de más, el otro resto va a tener que, casi no gastar nada o incumplir 
su palabra o compromisos, entonces, lo más sensato es lo que vemos, presupuestamos y si hay algo más, bueno pues hay 
algo más, pero sería peligroso irse a la ligera, y pensar que va a llegar más, si este año no nos esta llegando un peso de 
más, exactamente lo que nos dijeron es lo que esta llegando y en el concepto de Fondo General, en el IEPS y en el Fondo 
de Fomento Municipal que reciben directamente los Ayuntamientos, ha habido disminuciones y además sabiendo que la 
Secretaría de Hacienda tiene demandas de contribuyentes que esta con altas probabilidades de perder por más de 20 mil 
millones de pesos, entonces, de perderse esos juicios nos va a afectar también porque forman parte de la recaudación 
federal participable. Entonces, ....................................C.D.C................................ realmente yo creo que lo mas sensato, es 
irnos por un presupuesto austero, con las indicaciones que nos están dando y luego esperar los acontecimientos, si son 
favorables que bueno, si este dentro de lo proyectado pues que bueno, no paso a mas verdad, ...................... bueno, si llega 
algo adicional del fondo federal, por ley llevan su participación los ayuntamientos,  no podemos, el gobierno del estado tomar 
un peso de ahí, verdad, porque lo que llegue, lo que llegue, nosotros tenemos la obligación de darle un 25% a los 
Ayuntamientos, no podemos violarlo, como yo mencioné aquí, nosotros tenemos supervisión de todos los fondos federales 
por parte de la Secretaría de Hacienda, todos los fondos que reciben fondo federal, el ... todos, son revisados, el CAFEP, 
todos son revisados por la Secretaría de Hacienda, acabamos de pasar hace algunos días la revisión del año pasado, salió 
el acta con mucha claridad y limpieza, no, hubo ningún problema tenemos todas esas la SECODAM,  federal, la propia 
contraloría local, y mas que el órgano de ustedes. Entonces, si se hacen las distribuciones en base a lo que marca la ley, 
verdad. Por el lado del Dip. Ramírez, yo creo que andamos un poquito confundidos, yo pienso que en realidad lo que 
estamos haciendo ahorita es ver los números presentados en el informe del gobernador, comparados con los números que 
presentó en su informe el gobernador en el año anterior, pero si usted nota, los ingresos y los egresos son diferentes, no son 
iguales, ¿por qué? porque estamos tomando un período diferente, un parte de un año y otra parte de otro año, no estamos 
analizando enero-diciembre, estamos analizando un presupuesto híbrido que es difícil de poder evaluar metas en esa forma, 
en realidad esto que se está haciendo es ampliar la información que presentó el Gobernador, es ver los números 
comparados con el año anterior, ahora ya lo que ustedes plantean y creo yo que si será muy interesante, y lo platicaremos 
en la visita, es ya en el presupuesto anual que empieza en el mes de diciembre en donde los ingresos como los gastos son 
iguales, ahí sí los efectos comparativos son muy reales, ¿por qué? porque es un presupuesto de un ejercicio, no es un 
presupuesto de un período híbrido en donde entra parte de no y parte de otro, y otras partes se quedan afuera, no es muy 
representativo, aquí si que no, aquí es un presupuesto, este, de enero a diciembre de un ejercicio ahí si son el total de los 
ingresos con el total de los gastos y comparados y analizados en una forma. Eso se los enviamos a ustedes en el informe 
trimestral y después lo reciben con la cuenta final, este donde ya vienen comparativos de, ahora, esto lo platicaremos 
también, como está lo que la propia ley señala que debemos de entregar como cuenta pública;  si la ley señala, que tienes 
que entregar esto, esto y esto, entonces estamos apegados a lo que dice la ley, por eso, eso es verificable en el aspecto de 
revisar la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público y decir, bueno la cuenta pública yo como Diputado la quiero de 
esta y de esta forma, entonces si ustedes lo señalan así, pues así lo presentaremos también, es otro aspecto que yo pienso 
que nos interesa dar el paso digo que quede claro, o sea queremos dar el paso a algo de modernización, superior a la que 
tenemos definitivo, no estamos, no “oye no quiero” no,  no, si queremos y lo vamos hacer, y los vamos a hacer, vamos a 
tener una modernización permanente, la tenemos, o sea tenemos gente dedicada constantemente a estar modernizando el 
sistema que implantamos, o sea están constantes, o sea están constantemente modernizándolo y corrigiendo las fallas que 
tiene, hay gente especial para esto nada más, y estamos tratando de llegar al paso siguiente y lo vamos a hacer, la máxima 
modernización que podamos. Ahora, en lo que respecta a información, yo si creo que está en manos de todos ustedes, el 
hecho de que se digan, bueno, vamos cambiando la ley y vamos a pedir esta, esta y esta información, que es la que 
nosotros, o de esta otra manera, dentro de que sea explicito para ustedes lo que se presente, no,  no que si no están de 
acuerdo a como se señala ahorita las entregas de los informes trimestrales y la cuenta pública final, bueno vamos buscando 
la manera de que la ley cambie y vean cada forma a como consideren que deba de ser, dentro de lo que también se pueda 
hacer verdad. No se si, por el lado del Dip. Ramírez, haya......  y nos juntamos, yo creo que la reunión esa si la ven bien,.... 
ha bueno,  gracias eh... Bueno por el lado del compañero López Virgen, ciudadano Diputado, pues si, se me escapó esa 
preguntilla, no fue deliberadamente... bueno, existe hay un ingreso que nosotros señalamos, que es un ingreso extra que 
estamos teniendo por el lado de la regularización de los vehículos extranjeros, es fundamentalmente, que el destino de eso 
será también correspondiente a apoyar la deuda que estamos contrayendo por causa de eso.  Por mi parte y habiendo 
terminado el diálogo con ustedes quisiera nada más hacer un resumen ya final, en el tiempo que me otorgan. De lo que 
nosotros consideramos y es un resumen muy general de los logros que se han logrado. Desde el comienzo de la 
administración nos fijamos como propósito fundamental instrumentar las medidas necesarias para fortalecer las finanzas lo 
cual nos ha permitido afrontar una operación sin tropiezos financieros, esto comentándolo, así brevemente ustedes 
recordarán que o hemos tenido ningún tropiezo financiero y no hemos estado en ninguna situación de emergencia. Las 
situaciones financieras en el gobierno son tranquilas, no tenemos ningún problema en el pago de extras, como aguinaldos y 
otras prestaciones, ni el pago de proveedores, ni de nada. El atinado manejo de las finanzas estatales, sumado a la 
aprobada capacidad de gestión del Gobernador, ha posibilitado en lo que va de la presente administración brindar oportuna 
respuesta a las necesidades prioritarias de la población y que la población plantea y en términos financieros el 
fortalecimiento de los activos, del patrimonio del estado, disponiendo además de las reservas suficientes para enfrentar los 
compromisos de pago de gasto corriente e inversión, prestaciones, aguinaldos y otras contingencias. Se abatió 
significativamente el porcentaje de los contribuyentes incumplidos de un 36% a un 5% con respecto al comienzo de la 
administración. Se continuo otorgando prioridad a la orientación del gasto, habiéndose asignado el 82.3 del presupuesto 
ejercido en los rubros de educación, cultura y deporte, desarrollo municipal, salud, bienestar social, procuración de justicia, y 



seguridad pública y aportaciones de seguridad social, brindando una mayor atención a la elevación de los niveles de 
bienestar social de la población de mayor rezago social. Sobresale la atención brindada al incremento de inversiones para el 
desarrollo económico del Estado, fundamentalmente las destinadas a obra pública directa y convenida rubro que se registró 
en el periodo un significado incremento del 38.9%, respecto al período anterior. Este esfuerzo se traduce en un detonante 
para el fortalecimiento de nuestra infraestructura y la generación de empleos. Se ha implementado una política eficiente y 
prudente en el manejo de la deuda pública al comienzo de la administración su saldo era de 174.9 millones de pesos y su 
saldo se ha logrado reducirlo hasta en 120 millones de pesos,  lo que significa el 31.3% menos. De igual manera en las 
finanzas públicas ha sido certificada favorablemente, por firmas de prestigio internacional, dictaminándose una alta calidad 
crediticia, basados en balances superávit arios, mejores niveles de ahorro interno, inversión pública, planes de empréstitos 
prudentes y desempeño financiero sólido. Durante el período del informe se contrató un crédito por 34 millones de pesos, 
destinados a cubrir los pagos de los ahorradores defraudados lo cual demuestra el interés de esta administración para 
atender los problemas sociales prioritarios de los colimenses. Se continúo dando un fuerte impulso a la modernización de la 
Secretaría de Finanzas con tecnología de punta para la automatización de los procesos y simplificación de trámites, con el 
propósito de brindar un servicio de mayor calidad y una eficiencia a la población. El Estado de Colima sobresale como uno 
de los 8 estados de la República que ha alcanzado el 100% de efectividad en visitas domiciliarias de fiscalización del 
cumplimiento tributario; se ha impulsado la cultura tributaria especialmente entre la niñez. En materia de fiscalización 
concurrente en el Estado de Colima se ha posicionado en el 5to lugar de presencia fiscal mas alta del país. Por 4to año 
consecutivo hemos logrado mantenernos sin tropiezo la soberanía financiera de la Hacienda Pública del Estado, esto quiere 
decir que por un año mas desde que tomamos la administración el Gobierno del Estado no esta en manos de sus 
acreedores, sino todo esta completamente, las decisiones son tomadas con toda libertad, sin que tengamos ninguna presión 
de ningún acreedor. Por mi parte con esto, doy por terminada mi exposición en lo que respecta a ampliar los temas tratados 
por el ciudadano Gobernador en su informe y le agradezco a todos, ciudadanas diputados y diputadas la atención que 
tuvieron conmigo  y por mi parte muchas gracias.  

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Agradecemos la presencia del Ing. Almar Pettersen Mora Secretario de Finanzas del 
Gobierno del Estado, así como su amplia explicación y las respuestas a los cuestionamientos que le fueron formulados, 
dándose por finalizada la comparecencia solicitando a los Diputados integrantes de la Comisión de Cortesía, se sirvan 
acompañarlo. Decretamos un receso para reanudar la sesión dentro de 5 minutos. 

....................................RECESO.......................... 

COMPARECE EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO ARQ. JORGE PIZA ESPINOZA. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.   Contando con la presencia del Arquitecto Jorge Piza Espinosa, Secretario de Desarrollo 
Urbano del Gobierno del Estado a quien le damos la más cordial bienvenida y para continuar se le concede el uso de la 
palabra hasta por 30 minutos.  

SRIO. DESARROLLO URBANO, PIZA ESPINOSA. Muchas gracias Sr. Diputado, gracias a todos ustedes, por la invitación 
que se nos ha hecho a la Secretaría de Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado para venir a exponer algunos aspectos 
relevantes de la obra del Ejecutivo y que de alguna manera han sido tratadas en el informe, en el IV informe que rindió el Lic. 
Fernando Moreno Peña. Bueno yo quiero comentarles pues de que la misión que tiene  la Secretaría de Desarrollo Urbano, 
es la de contribuir al desarrollo económico del Estado y a su vez a la modernización de nuestra entidad, las acciones que 
hemos venido realizando van en ese sentido, en poder utilizar los recursos que el gobierno nos permite tanto el gobierno 
estatal como el federal, para que a su vez esos recursos pueden ser capital semilla y puedan detonar obras y puedan 
detonar aspectos que en otras personas salgan beneficiadas. Hemos pretendido que todas las obras que hacemos las 
hacemos con esa finalidad de que esas obras de infraestructura sean principalmente utilizadas, sean principalmente 
beneficiados a ejidatarios, por ejemplo, las vialidades que hemos construido, hemos procurado que pase por zonas ejidales 
en donde ellos son los principales beneficiarios porque con el cambio de uso del suelo pues va a permitir que ellos tengan el 
beneficio inmediato, brevemente voy a hacer una reseña de las obras que ya ha abundado mucho el Sr. Gobernador en su 
informe y voy a redefinirlas muy rápidamente. Tenemos una serie de obras importantes para este año, como son el complejo 
de seguridad pública, en donde hicimos obras exteriores de la PGJ, invertimos un millón quinientos mil pesos por 
administración directa, quiero decirles también antes de comenzar, que hemos procurado los recursos que maneja la 
Secretaría de Desarrollo Urbano, que sean también una gran cantidad de constructoras las que se benefician de esta 
derrama, actualmente tenemos 65 empresas constructoras trabajando para la Secretaría de Desarrollo  Urbano y una gran 
cantidad de obras que sea hacen directamente para administración para la dirección de obras, por la administración de la 
misma Secretaría, de tal suerte que tanto las obras exteriores de la PGJ como protección civil, como la Dirección de 
Transporte, el auditorio de la Seguridad pública, el CERESO de Colima, el CERESO de la Floresta de Tecomán, han sido 
realizadas por personal de la Secretaría de Desarrollo Urbano, ahí hemos invertido alrededor de 20 millones de pesos. El 
CERESO de Manzanillo, si lo licitamos, se le dio a una empresa PROMOTECNOS, S.A. con una inversión de 34 millones de 
pesos. Actualmente, estamos ejecutando la obra del complejo administrativo del Gobierno del Estado, ahí son cuatro 
edificios, son tres edificios de oficinas y un auditorio, cada edificio de oficinas tiene 3,100 metros cuadrados y pretendemos 
utilizar en esa primera etapa una inversión de 7 millones de pesos para cada uno de ellos. De esos cuatro edificios, tres se 
licitaron públicamente cayendo en cuatro, en tres empresas constructoras y una de ellas la estamos haciendo por 
administración directa. Igualmente terminamos el edificio central del Hospital Regional Universitario, con una inversión de 50 
millones de pesos, estamos realizando un colector pluvial en Quesería en el municipio de Cuauhtémoc, con un más de un 
kilómetro de longitud y en un proceso de licitación pública, estamos invirtiendo cuatro millones y medio de pesos, estamos 



también a punto de iniciar los trabajos del Centro Histórico de Manzanillo que serán una de las obras más relevantes de la 
actual administración dado que el Centro Histórico de Manzanillo, que han solicitado desde hace muchos años y que se ha 
deseado que se haga esa obra, porque eso va a permitir que se detone turística mente el  puerto de Manzanillo, nosotros 
estamos seguros que con la inversión que se va a realizar este año, vamos a rescatar la situación de que Manzanillo se 
convierta de una ves para todas como un importante destino turístico del pacifico, así que estamos en proceso de licitación 
de esa obra, tan importante y que en breve estaremos iniciando en le ejecución. Igualmente estamos construyendo una casa 
de la cultura en Comala por administración directa, estamos invirtiendo 3 millones y medio de pesos, una unidad deportiva 
para discapacitados que la licitación esta en proceso, vamos a invertir alrededor de dos millones de pesos aquí en Colima, 
hemos hecho doce casetas de vigilancia en diversas partes de los municipios habiendo invertido dos millones de pesos, con 
una empresa constructora, en Manzanillo iniciamos recientemente la unidad deportiva que se encuentra en FIMAGA, ahí 
estamos invirtiendo alrededor de dos millones de pesos y la empresa del grupo viraje, es una de las 65 empresas que están 
trabajando con nosotros fue quien ganó esa obra. Ahí mismo en Manzanillo en FIMAGA estamos haciendo la casa de la 
cultura, al otro lado de la unidad deportiva y tenemos dos obras importantes una es la sala de usos múltiples y la otra son los 
talleres, aquí son dos empresas las que ganaron la obra, estamos invirtiendo alrededor de tres millones y medio en estas 
dos obras en su primera etapa. En Tecomán, estamos construyendo el museo de la casa de la cultura con una inversión de 
un millón 800 mil pesos, y la biblioteca también en la misma casa de la cultura, ambas con licitados públicamente y ganado 
por dos empresas diferentes, en la feria, estamos, aquí en Colima, estamos iniciando, estamos terminando ya el último 
módulo, el último pabellón que nos queda restante, lo estamos haciendo por administración directa, y con una superficie de 
1,060 metros cuadrados estamos invirtiendo poco menos de un millón y medio de pesos. En Colima, en las colonias del 
Oriente para atender a personas con problemas del músculo esquelético, estamos iniciando una unidad básica de 
rehabilitación, en donde vamos a invertir 880 mil pesos, y el proceso de licitación en este momento esta en proceso. Hay tres 
obras que son las que nos restan para concluir los programas de obras y una de ellas es esta, todas ellas están en proceso 
de licitación. En Suchitlán, estamos construyendo una cancha de usos múltiples techada, para que además de servir como 
un espacio deportivo pueda servir para otro tipo de concentraciones y para otro tipo de actos cívicos y de cualquier 
naturaleza que quiera la gente, estamos invirtiendo 880 mil pesos, en esta cancha que tiene 700 metros cuadrados, tanto en 
Ixtlahuacán, como en Cuauhtémoc, estamos construyendo dos kioscos de cantera, similares al que hicimos en el Trapiche, 
son kioscos que un cantero del Estado de Jalisco ha venido realizándolos y dicho sea de paso, estos kioscos han tenido, 
este quiosquero ha tenido el premio nacional de kioscos de cantera, por eso fue que lo escogimos a él. Bueno como 
construimos también la plaza de las Puertas del Camino Real, con una inversión de 627,904 pesos, e igualmente estamos 
iniciando en el municipio de Villa de Álvarez, la construcción de las plataformas que van a servir de infraestructura para la 
unidad deportiva del norte, actualmente estamos en la primera etapa y estamos construyendo, estamos utilizando 700 mil 
pesos. En el Parque Regional, aquí de Colima, hemos hecho algunas remodelaciones hemos mejorado el Tobogán, la 
alberca con olas, hemos instalado bancas, hemos instalado mesas circulares y para ello hemos invertido alrededor de 400 
mil pesos, lo hemos hecho por administración directa hicimos también las adecuaciones para la glorieta en donde se instaló 
la figura obscena que recientemente fue inaugurada e invertimos ahí 57 mil pesos. Eso es lo concerniente a las obras de 
infraestructura urbana, en cuestión de vialidades estamos actualmente construyendo varias vialidades muy importantes una 
de ellas es en Manzanillo que es la Avenida Elías Zamora Verduzco, la avenida Elías Zamora Verduzco en su etapa final 
esa tiene alrededor de 3 kilómetros que vamos a completarla en una vialidad importante de cuatro carriles, en este momento 
estamos haciendo únicamente dos carriles, con el fin de comunicar la Av. Manzanillo, que es el camino que va a Chandiablo 
y que entra a las Hadas y que va a conectar con FIMAGA, esto con el propósito de tener una vialidad secundaria una 
vialidad alterna a la Av. Miguel de la Madrid, que con mucha frecuencia, sobre todo en semana Santa y en épocas de 
vacaciones se encuentra muy saturada y eso nos va a permitir darle más movilidad al tránsito vehicular y a su vez, 
principalmente a beneficiar a todos los ejidatarios, por donde va a pasar la Avenida y que eso va a permitir que se de un 
desarrollo pronto en un futuro muy cercano. Entonces, esa es una obra, actualmente estamos invirtiendo 10 millones de 
pesos, igualmente en Tecomán, acabamos de terminar el Anillo Periférico de Tecomán de cuatro carriles y en esta segunda 
etapa, invertimos también 10 millones de pesos para ocho kilómetros de longitud. En Quesería estamos terminando también 
el libramiento de Quesería para evitar que los camiones pasen por el centro de la ciudad y puedan causar accidentes y las 
molestias que todo mundo sabemos y que así nos lo han hecho saber los habitantes de Quesería y es por lo cual vamos 
invertir alrededor de 3 millones de pesos para completar esta importante vialidad. En Miramar, el boulevard Miramar, 
también lo mejoramos el año pasado lo hicimos como una vía alterna a la carretera que año con año se la lleva el mar, este 
año le queda muy poquito de vida útil, así que desde el año antepasado, hicimos de una vialidad alterna, la gente nos pidió 
que tuviera iluminación que tuviera banquetas y tuviera algunas obras que la mejorarán y eso hicimos este año, este año 
construimos banquetas, le pusimos iluminación para que así la gente pueda circular tranquilamente y cómodamente por ella, 
aquí invertimos alrededor de dos millones cuatro ciento mil pesos. La carretera Chiapas-Naranjal en su tramo de Rancho de 
Aguirre al Naranjal, ha quedado terminada en su tercera etapa. Ya eso ya nos permite tener una vía de acceso alterno para 
emergencias volcánica y también para el punto de vista de turismo ecológico es una vía de gran importancia para poder 
desarrollar también esa parte del Estado. En Cuauhtémoc estamos iniciando un puente vehicular, en la calle Cuauhtemotzin, 
en las Higueras, que también es una obra también nos la han solicitado mucho, la gente de esa colonia en Cuauhtémoc y 
además estamos llevando a cabo el mantenimiento carretero, en todo el Estado. Tenemos, alguna ves comentaba que 
tenemos 400 kilómetros de red carretera estatal y estamos, y hemos invertido en un año, un millón de pesos para esa 
carretera, para esa red carretera, cuando la SCT tiene 200 kilómetros y año con año invierte alrededor de 10 millones de 
pesos, lo que nos deja pues en mucha desventaja en no tener los recursos suficientes de subprogramas para poder dar el 
mantenimiento necesario. Hemos hecho algunos proyectos para modernizar algunas carreteras, como el camino de Agua 



Zarca al Algodonal, ahí realizamos el proyecto y esperamos que a fin de año o a principios de próximo año iniciar esa 
carretera que también va a conectar esa parte del Estado y poder darle servicio a esa parte de la población de Coquimatlán. 
Ahora con relación a las lluvias torrenciales que se presentaron en el último día de agosto, también nos avocamos a reparar 
los vados que se dañaron en Chiapas, en el Ocotillo, en el camino que va a San Joaquín, que fueron los tres vados y 
puentes que fueron dañados y recuperar algunas partes del tercer anillo periférico del puente que esta sobre el Río Colima 
que fue un aproche, el que fue ligeramente dañado, pero todos volvieron a quedar en circulación inmediatamente, ahí 
invertimos alrededor de un millón de pesos, para poder dejar en condiciones como estaban anteriormente. Con respecto al 
fondo de emergencias con motivo de la tormenta anterior, pues hicimos varias obras, y por el orden de 6 millones de pesos, 
en donde se encuentra la reconstrucción del Camino de Armería a Augusto Gómez Villanueva en el municipio de Armería, 
con 6 kilómetros, la reconstrucción del camino del Alpuyequito a las Guasimas, con 2.2 kilómetros, en Colima, el Salado 
Piscila con 0.7 kilómetros, la reconstrucción del camino Papelillo-Tepames, en Colima, con 2 kilómetros, el Tepames-
Potrerillo, aquí mismo en Colima, con 1.2 kilómetros y el camino de Comala-San Antonio, con 4.2 kilómetros, en 
Cuahutémoc, hicimos varios caminos, rehicimos varios caminos como es el de Alcaraces-Trapichillos, el Naranjal-Quesería, 
el Camino del Bordo-El Naranjal y la reconstrucción del camino del Trapiche-San Joaquín. En Ixtlahuacán, reconstruimos el 
camino de Turla-Ixtlahuacán y en Manzanillo el camino de Santiago-Chandiablo, el camino de Camotlán-El Huizcolote y 
finalmente  en Tecomán, el de Puerto Caleras-Madrid-Jala. Hicimos el bacheo en toda la Red Carretera estatal e hicimos 
varias obras que fueron dañadas pues durante las tormentas que ocurrieron en esa ocasión. Con lo que respecta a la 
Dirección de Ecología se hicieron varios estudios, uno de ellos es muy importante porque con él, estamos teniendo el 
ordenamiento territorial de todo el estado de Colima. Este ordenamiento territorial que se esta realizando a través de la 
Dirección de Ecología y  la Dirección de Equipamiento Urbano, de Regulación Urbano, perdón, va a permitir tener un 
instrumento eficaz y una herramienta jurídica para poder darle certidumbre al desarrollo de Colima, porque esto nos va a dar 
una visión generalizada de cuales son las obras que se deben de desarrollar en Colima y cuales son los destinos que 
deberían de tener cada espacio en nuestro Estado. Este trabajo se vino haciendo por una empresa y a su vez ha sido 
consensada en cada una de sus fases ha ido concensándose con los diversos grupos de la sociedad civil y de otro tipo de 
agrupaciones e instituciones para conocer sus opiniones y poder ir modulando ese trabajo que esta terminando en su 
segunda etapa y este próximo año pensamos terminarlo ya, que será una de las herramientas jurídicas más importantes 
para el desarrollo del Estado. Hemos adquirido equipo de computo para campo y monitoreo atmosférico para vehículos y 
chimeneas, también hemos hecho estudios para a creación de un fideicomiso ambiental, estudios para el desarrollo de 
mecanismo financieros que incrementan la recaudación fiscal, actualización de la Ley de Preservación  Ambiental del Estado 
de Colima, actualización del Plan de Acción Ambiental, eso es con lo que respecta a lo que se ha realizado con la Dirección 
de Ecología, en el  FIMAGA, hemos hecho algunas vialidades también importantes como es la construcción de carrizo de la 
Av. Elías Zamora, la reubicación de la tubería de 91 cms. de diámetro de la Av. Halcones, cambiado las baja tensión y 
acometidas domiciliarias en las Manzana 75 del Barrio 1; terracerías y pavimentos en algunas manzanas; alcantarillados y 
descargas domiciliarias; y algunas vialidades importantes y mantenimiento de jornales ahí en el FIMAGA. Todo esto con una 
inversión generalizada de cerca de 200 millones de pesos, en todo el Estado y en todas estas obras que brevemente he 
querido mencionarles porque ya en su momento el Gobernador las mencionó y si tienen ustedes alguna duda, alguna 
pregunta al respecto, con todo gusto estaré a sus órdenes para contestarlas.  

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Muchas gracias Sr. Secretario. De conformidad al procedimiento acordado, procederemos a 
llevar a cabo los posicionamientos y cuestionamientos de cada uno de los grupos parlamentarios representados en este 
Congreso del Estado. Para tal efecto se le concede el uso de la palabra al Diputado Francisco Xavier Maurer Ortíz 
Monasterio, del grupo parlamentario del PAN. 

DIP. MAURER ORTIZ MONASTERIO. Con su permiso Diputado Presidente. Con el permiso de todos ustedes. Bienvenido a 
su casa, Sr. Secretario Jorge Piza Espinoza. Para el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional es importante que 
todos los funcionarios rindamos cuentas máxime quienes tienen la responsabilidad de hacer obra en beneficio del pueblo. Es 
por ello que me voy a permitir simplemente hacer algunos cuestionamientos o mencionar algunos datos que llaman la 
atención sobre lo que ha desarrollado la Secretaría de  Desarrollo Urbano. En primer lugar es de llamar la atención que en 
presupuesto de egresos para este año había un total de 118’468,937.37 pesos para la Secretaría de Desarrollo Urbano, y se 
halla dedicado menos del 1% para la conservación de las carreteras de esta estado, las que están a cargo del Gobierno del 
Estado, con las consecuencias de accidentes, con las consecuencias de dificultad para transporte, con las consecuencias de 
dificultad para sacar productos agrícolas y llevar otro tipo de productos, todo es un grave atentado para el desarrollo de las 
comunidades, Minatitlán e Ixtlahuacán. Segundo punto. Me llama mucho la atención el que no se haya cuidado la seguridad 
al hacer el tercer anillo periférico, eso es una deficiencia o es un error en la planeación y voy a mencionar nomás algunos 
datos: En la glorieta del Hospital donde esta adefesio, quise decir de la figura obscena, ¿no hubiera sido mejor un paso a 
desnivel que tanto les gusta hacer? ya que es el cruce de la principal carretera de acceso a Colima y una vía rápida recién 
construida.  En el mismo anillo, en el camino rumbo al Chanal por respetar una parota, por lo cual lo felicito, no se planeo y 
no se centro la obra del anillo periférico para que quedara como una glorieta y en lugar de eso es un obstáculo que esta 
descentrado y hace peligroso el trafico. En la Av. Anastasio Brizuela y prolongación Benito Juárez, se improviso un ingreso 
hacia la colonia Prados del Sur el cual es una verdadera trampa, pues la unión de ambas avenidas es poco visible y existe 
una curva pronunciada probablemente de mas de 90 grados. Pregunto ¿por qué se ha permitido y se sigue permitiendo la 
participación de la constructora Villacruz siendo que es público y así lo afirmo el Gobernador, el Ing. Almar  Pettersen era 
dueño y ahora es de sus hijos, violando así entre otras fracciones la fracción XIII del articulo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, que dice: “excusarse e intervenir....... excusarse e intervenir en las obras -voy 



a obviar-..... incluyendo a aquellas en las que pudiera resultar algún beneficio para él, su cónyuge o parientes 
consanguíneos hasta en cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, 
laborales o de negocios, o para socios o sociedades las que el servidor público o la persona antes referida, formen o hayan 
formado parte....”, creo que ahí es una franca violación y me voy más ya que la Secretaría de Finanzas, según  la fracción 
XII y XV del articulo 21 de la Ley Orgánica queda también violado, pues es él quien autoriza la obra pública o participa en 
todas las autorización de obra pública, por lo tanto esta siendo parte en la licitación, al participar directamente en la licitación. 
Voy más que nos puede decir con respecto a que el Hospital estuvo terminado en noviembre del 2000, cuando aquí cuento 
con un documento de la Dirección Administrativa de los Servicios de Salud en donde preguntan, quién se hará responsable 
de una obra deficiente ya que hay equipo, que queda equipo a la intemperie, lo dicen aquí, que esta dañándose 
constantemente por las inclemencias del tiempo en donde dicen en un párrafo que voy a leer textualmente: con las 
circunstancias anteriormente mencionadas, acudimos a su comprensión y apoyo para que de existir pérdidas o daños a los 
equipos, nos deslinden de responsabilidades ya que estos se encuentran en un área ajena al almacén de la Secretaría y por 
lo mismo no podemos asumir plenamente la responsabilidad en virtud de las circunstancias anteriormente enunciadas, cuya 
resolución esta fuera de nuestro alcance. Cabe mencionar además que se ha programado la terminación del Hospital en 
diferentes fechas y hasta en estos momentos no sabemos con exactitud, cuando la SEDUR entregará el inmueble; esta 
situación ha provocado gastos no contemplados, incluye la inversión hecha con cargo a los recursos de equipamiento a 
solicitud de SEDUR por falta de recursos en obra. Eso nos da un total de 154 mil pesos y al mismo tiempo, en el documento 
menciona que la Secretaría de Desarrollo Urbano, ante la falta de presupuesto para la compra de gas licuado comprometió a 
la Secretaria de Salud a cubrir un comodato para la colocación de cuatro tanques estacionarios para GAS LP, sin mediar 
licitación alguna, violando la normatividad existente además de que nos compromete a pagar el precio determinado por el 
proveedor sin ninguna ventaja para nuestro organismo. Con lo que se afecta el gasto de operación del Hospital en el futuro, 
eso aunado a algunos más como fue la colocación temporal hace un gasto excesivo en la construcción del Hospital nada 
más en estos rubros, poquito más de 1,800 mil pesos, creo que o podemos seguir así, creo que ahí podemos demostrar que 
ese hospital que tanto nos dijeron que estaba terminado, documentos de la misma Secretaría de Salud, lo demuestran que 
no era así, por lo tanto, no me queda más que decir que si esa es una administración responsable, ¿es eso un hospital 
terminado?, ¿es eso una administración eficiente? no digo mas, y dado que la Contaduría Mayor de Hacienda no nos 
permite acceso a la información, seguro estoy que y a la tendremos a través de la Comisión de Vigilancia y mientras tanto 
confiamos en el Organo Superior de Fiscalización. Quisiera hacer la aclaración, nada más de esos puntos habiendo muchos 
más pero creo que con esos, para muestra basta un botón. Es cuanto Diputado Presidente. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Presidente. Tiene el uso de la voz el Diputado Joel Padilla Peña, del Partido del 
Trabajo. 

DIP. PADILLA PEÑA. Con su permiso Sr. Presidente. Sr. Secretario de Desarrollo Urbano, compañeras y compañeros 
Legisladores. Funcionarios de las instituciones que nos acompañan, bienvenidos, medios de comunicación. Sr. Secretario, 
hemos escuchado con atención la información sobre las obras, tenemos aquí el avance, así como el monto invertido y quien 
esta realizando dichas obras, todas estas obras son importantes para el desarrollo urbano del Estado de Colima, pero un 
desarrollo urbano que no este atento y que no este al pendiente de los habitantes del Estado, que solamente el desarrollo 
urbano lo cuantifiquemos en obra pública, creo que no sería suficiente. Es por ello que me voy a permitir hacer el siguiente 
posicionamiento. Sr. Secretario de Desarrollo Urbano, la fracción V, del artículo 1º de nuestra Constitución local, establece el 
derecho a toda persona a disfrutar de vivienda digna y decorosa, además señala que el Gobierno del Estado y los gobiernos 
municipales promoverán la construcción de vivienda popular e inducirán a los sectores privado y social hacía ese propósito, 
de conformidad con las disposiciones aplicables. La Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Colima, propone la 
creación de sistemas para programas, autorizar y ejecutar obras de urbanización. Otorgando especial atención a la 
promoción de obras de interés público y comunitario, conforme al principio de solidaridad que orienta y hace realidad la 
política social del Estado mexicano y con este propósito fortalecer los medios para una participación social efectiva, a través 
de la Comisión Estatal, las comisiones municipales de desarrollo urbano y las propias asociaciones de residentes. Esta Ley,  
tiene por objeto, entre otros, establecer las normas generales de operación para los programas de reservas territoriales y 
regular la oferta del suelo urbano, establecer los mecanismos de coordinación y concertación de los sectores públicos, social 
y privado en materia de desarrollo urbano y a usted le corresponde, instrumentar y conducir las políticas y los programas 
relativos a los asentamientos humano, desarrollo urbano, protección del ambiente, ecología, vivienda, y obras públicas del 
estado, bajo las directrices que se determinen en el marco del Plan Estatal de  Desarrollo y leyes de la materia; promover el 
desarrollo urbano de la comunidad y fomentar la organización de sociedades cooperativas de vivienda y materiales de 
construcción; participar en coordinación con los gobiernos federal y municipal en el sistema tendiente a satisfacer las 
necesidades de tierra para vivienda y para el desarrollo urbano; participar en coordinación con las autoridades federales y 
con concurso de los municipales, en los plantes y programas para el abastecimiento y tratamiento de aguas, servicio de 
drenaje alcantarillado y demás complementarios en los centros de población. La Ley del Instituto de Vivienda del Estado de 
Colima, en los considerandos ratifica la decisión del constituyente permanente de elevar a rango constitucional el derecho 
que todo mexicano tiene de contar con una vivienda diga y decorosa, para permitirle con ello mejorar el bienestar social de 
su pueblo; justifica su creación para dar solución integral a las necesidades de vivienda y para efectuar las funciones que al 
Ejecutivo del Estado le confiere la Ley de Asentamientos Humanos. Esta misma Ley tiene por objeto entre otros, promover y 
realizar la construcción de viviendas y fraccionamientos, preferentemente de interés social, promover la expropiación de 
terrenos de acuerdo con lo dispuesto en las leyes de la materia, cuyo destino sea para el establecimiento de programas de 
vivienda. Conceder créditos para la adquisición de viviendas y terrenos, estableciendo los requisitos que deberán de 



satisfacer los beneficiarios de los mismos, según lo dispone el artículo 8º, usted es parte de la junta de gobierno del IVECOL 
y en su artículo 10 de la misma Ley, señala como facultades de esta Junta de Gobierno; establecer en congruencia con el 
Plan Estatal de Desarrollo, las políticas generales y definir las prioridades a las que deberán sujetarse las actividades del 
Instituto. Establecer en los términos de las leyes aplicables, sistemas de cooperación y coordinación con las entidades de los 
sectores públicos, social y privados que realicen o tengan interés de realizar programas de vivienda. Por lo anterior, tenemos 
algunas dudas, algunos cuestionamientos que nos gustaría que se contestaran, ante esta Soberanía. 1.- ¿Cómo se aplica el 
principio de solidaridad que orienta y hace realidad la política social del estado mexicano y cómo se fortalece la participación 
social efectiva?; 2.- ¿Cuales son los mecanismos de coordinación y concertación con el sector social en materia de 
desarrollo urbano? ¿Cuáles son las políticas de los programas relativos a vivienda? ¿Cuántas sociedades cooperativas de 
vivienda se han constituido en el Estado? en el censo del INEGI del año 2000, señala que 35 mil 306 familias no tienen un 
hogar propio en el Estado de Colima, lo que equivale a 129,984 habitantes si un hogar propio ¿Cómo piensan satisfacer las 
necesidades de tierra para vivienda  y su solución integral? ¿Cómo concibe el IVECOL del que usted es vocal propiciar la 
participación de la comunidad en la ejecución de las acciones? ¿Cuáles fueron las prioridades a las que se sujetaron las 
actividades para el Instituto para este año que se informa? ¿Cuáles son los sistemas de cooperación y coordinación con el 
sector social y con el privado que tengan interés en realizar programas de vivienda? ¿En qué sesión ordinaria o 
extraordinaria de la Junta de Gobierno del IVECOL se negó respuesta a la petición de la Unión de Solicitantes “Tierra y 
Libertad” A.C.? ya que desde el día 1° de agosto del año en curso, esta asociación presentó solicitud  de crédito para la 
adquisición de terrenos para vivienda. ¿En qué sesión ordinaria o extraordinaria de la Junta de Gobierno del IVECOL,  de la 
que usted forma parte, se acordó comprar la parcela del Sr. J. Jesús Franco Elizondo, a sabiendas de que el ejidatario firmó 
desde el mes de julio, un compromiso de venta con la Unión de Solicitantes “Tierra y Libertad”? ¿Por qué son tan caros los 
programas de lotes con servicios del IVECOL? Si el precio de la tierra es muy alto y algunos propietarios lucran con la 
necesidad de vivienda ¿Por qué no se han iniciado los trámites para la expropiación de terrenos para satisfacer esta 
necesidad? ¿Nos podría informar los antecedentes y la situación legal actual del Fraccionamiento “Nuevo Milenio”? 
anteriores propietarios y compra-ventas que se hicieron, incluyendo monto de las operaciones y quién construyó el “Nuevo 
Milenio”. Por último, estará de acuerdo en que no contamos con una Ley de Vivienda que garantice el derecho a una 
vivienda ..digna y decorosa para los pobres más pobres. Trabajemos todos por una vivienda digna y decorosa, porque 
trabajando todos mejoramos. Adicionalmente voy a hacerle entrega de la carta de promesa de venta que ratificó el Sr. Jesús 
Franco Elizondo a la Unión de Solicitantes Tierra y Libertad, A.C. mismo que he estada presionado y hostigado para que le 
venda a IVECOL, ha sabiendas de que existe esta carta en la que nos va a esperar para el pago a estos compañeros de la 
Asociación Civil, hasta el mes de marzo del año que viene. Solicitamos también muy atentamente instruyan al personal del 
IVECOL que esta amenazando al Sr. Franco para que le vendan a él, que si no le vende al IVECOL, no lo van a dejar 
vender por tratarse de tierra ejidal, toda vez que el Gobierno del Estado tiene derecho de preferencia, cosa cierta, pero 
porque no respetar el derecho a que una Asociación Civil, ya que el IVECOL no le otorga crédito, pueda solventar su 
problema de una manera autogestiva, ¿qué no es más fácil eso?, porque insisten ustedes autoridades de IVECOL, incluido 
el Secretario de Desarrollo Urbano, porque es parte de la Junta de Gobierno, ¿por qué insisten en eso?, ya que si no 
ayudan, dejen que la gente se ayude. Aquí esta también la carta de CIAPACOV, en donde este terreno ya tiene factibilidad 
de servicio, aquí esta la carta del Ejido en donde el Ejido no tiene ningún inconveniente en que el Sr. Jesús Franco Elizondo 
le venda a la Unión de Solicitantes “Tierra y Libertad”, aquí esta el presupuesto también de los trabajos técnicos, ya se están 
elaborando los planos, proyecto parcial para una vez hecha la compra, iniciar los demás trámites ante las autoridades 
correspondiente. Decimos que son caros los programas de IVECOL, porque aquí están las pruebas, aquí esta el 
presupuesto que nos da IVECOL, en donde incluye un costo muy alto, incluyen por ejemplo, un 25% por gastos de 
administración, díganme ¿que empresa cobra esto?, ¿que empresa privada?. Están cobrando por trámites, si, trámites ante 
la autoridad para que autorice el proyecto están cobrando el 30%, si, del costo de la tierra, para tramitación, todas estas son 
incongruencias con la disposición constitucional de que todo mexicano y mexicana deba tener derecho a una vivienda digna 
y decorosa. Todo esto Sr. Secretario esta fundamentado, todo esto tiene sustento documental, y en la cual estamos 
dispuestos a que se llegue al final de esto. Pero, por lo pronto, solicitamos que el IVECOL, suspenda la compra que esta 
tratando de hacer al Sr. Jesús Franco Elizondo, toda vez que este señor ya tiene un compromiso con la Unión de 
Solicitantes Tierra y Libertad, A.C. Es cuanto. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Diputado. A continuación se le concede la palabra al Diputado Jaime Enrique 
Sotelo García, del Grupo Parlamentario del PRD. 

DIP. SOTELO GARCÍA. Con el permiso de la Presidencia. Antes de intervenir con el posicionamiento frente al Secretario de 
Desarrollo Urbano, quisiera leer el siguiente posicionamiento en relación al indignante crimen de la defensora de  derechos 
humanos Digna Ochoa. Expresar nuestro profundo pesar y repudio por el asesinato de la defensora de los derechos 
humanos, Digna Ochoa, y pedimos desde esa tribuna que se esclarezca  tan terrible crimen que ofende a toda la sociedad 
mexicana y que se castigue a los culpables, provengan ya sea del hampa política o del mundo criminal. Pedimos así mismo 
a las organizaciones políticas, civiles académicas de la sociedad colimense, que se manifiesten en contra de este y todos los 
crímenes que ocurran en contra de las ciudadanas y ciudadanos defensores de los derechos humanos. Para quienes 
desconocen quien es Digna Ochoa, ella es integrante de la Comisión de Derecho Humanos Agustín Pro, venía recibiendo 
amenazas desde el año de 1995;  estuvo secuestrada en 1996; y por fin hace tres días, sus asesinos cumplieron las 
amenazas que habían venido vertiendo contra ella y contra otra compañera de la misma agrupación y actualmente 
comisionada de la Comisión de Derechos Humanos del D.F. Pilar Noriega. Este lamentable asesinato, enrarece pues este 
clima político, Digna Ochoa actualmente venía asumiendo la defensa de los ecologistas presos en el Estado de Guerrero por 



defender su patrimonio y venía defendiendo a los estudiantes universitarios de la UNAM a quienes se les acusa 
presuntamente estar ligados a un grupo guerrillero. Así pues vaya nuestra enérgico reclamo para que las autoridades 
esclarezcan este indignante crimen. Pasando al posicionamiento, primeramente quisiera hacer un reconocimiento a la labor 
desarrollada en la Secretaría de Desarrollo Urbano y en particular a la Dirección de Ecología, por haber concluido la primar 
parte del programa estatal de ordenamiento territorial y por también haber concluido la primera fase del ordenamiento 
ecológico territorial de la Laguna de Cuyutlán, como señaló el Secretario, son dos herramientas bastante importantes que 
normarán el desarrollo integral del Estado de Colima. Con estos dos ordenamientos, una vez concluidos, seguramente se 
quedarán superados los obsoletos estudios de impacto ambiental. Por otro lado, y comentaremos lo siguiente: el ejercicio 
del poder público demanda claridad y transparencia, estas virtudes son más necesarias en el ejercicio de su responsabilidad 
Sr. Secretario, ya que el desarrollo urbano y la inversión en obra pública, ha sido cuestionada por múltiples sectores tanto 
políticos como productivos. Señalan que ha estado al servicio de unos cuantos grupos empresariales, el caso más sonado 
es el del Hospital Regional Universitario, pero no es el único. Otro asunto indispensable de clarificar y aquí ya tocó el tema el 
Diputado integrante del Partido del Trabajo, tiene que ver con el IVECOL, organismo clave en el ordenamiento territorial, 
visto como la acción de normar y regular el uso del espacio en aras de un aprovechamiento racional de los recursos del 
Estado. Uno de los objetivos del IVECOL es el de adquirir y enajenar bienes inmuebles, de conformidad con la ley, el 
IVECOL es un organismo público descentralizado cuyo órgano máximo es la Junta de Gobierno, integrado por el 
Gobernador y cuatro vocales, uno de ellos es el titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano. Entre las funciones de esta 
Junta de Gobierno, se encuentra la de autorizar la enajenación de los bienes del Instituto. El IVECOL adquirió del 
Ayuntamiento de Colima, a mediados de octubre pasada, una superficie de 23 hectáreas, ubicadas en el Ejido Francisco y 
Madero, misma superficie que enajenó al día siguiente de su adquisición a un empresario de la construcción sin mediar 
licitación alguna, y en una cantidad menor a la de su valor comercial, y que además este empresario de la construcción tiene 
fuertes adeudos con el Instituto. Tenemos información que fue de un poco más de 4 millones de pesos, cuando hubo 
empresarios de la construcción que ofrecieron hasta 7 y medio millones de pesos. Hipotecada esta superficie se obtuvo un 
financiamiento por la cantidad de 15 millones de pesos, para desarrollar un conjunto habitacional conocido como Nuevo 
Milenio, que alberga, que fraccionado en mil cincuenta casas. En su calidad de Vocal de la Junta de Gobierno del IVECOL, 
los Diputados del Grupo Parlamentario del PRD, demandamos que clarifique ante esta Soberanía el  ¿por qué? de esta 
operación, que a todas luces evidencia múltiples irregularidades. Clarifique asimismo, los mecanismo mediante los cuales se 
enajenan las reservas territoriales del IVECOL, a los grupos empresariales de la construcción y si es verdad que sobresalen 
en estas enajenaciones los correspondientes a Ramón Barreda, Enrique Cárdenas y familiares de Almar Pettersen. Es 
cuanto. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Diputado a continuación se le concede el uso de la palabra al Diputado Salvador 
Solís Aguirre, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

DIP. SOLÍS AGUIRRE. Con el permiso de la Presidencia. Arquitecto Jorge Piza Espinosa, Secretario de Desarrollo Urbano 
del Gobierno del Estado. El desarrollo urbano es un instrumento importante de la política social y económica, cuya expresión 
a través del fenómeno de organización, permite orientar al crecimiento de los centros de población. De su buena o mala 
orientación depende un crecimiento organizado, un crecimiento anárquico, finalmente ambos irreversibles. Es un 
instrumento de políticas social, porque implica el reordenamiento urbano, la reorientación de los centros de población y la 
orientación racional de los usos del suelo. Como instrumento de política económica, el desarrollo  Como instrumento de 
política económica, el desarrollo urbano induce el desarrollo regional y caracteriza las potencialidades de uso del suelo, la 
optimación de los espacios, para que estos respondan a las necesidades de las actividades productivas. Para la fracción 
legislativa del Partido Revolucionario Institucional, es clara la importancia del desarrollo urbano y del fenómeno de 
urbanización y las acciones realizadas en este último informe, nos plantea una serie de interrogantes, que a continuación 
expongo: Seria interesante que nos explicara mas ampliamente la primera etapa del programa estatal de ordenamiento 
territorial, que comprende la caracterización del territorio y diagnostico. Como se da la participación social en el marco de las 
comisiones o consejos consultivos de desarrollo urbano, ¿cuantos se han integrado y como están operando?. Que obras y 
acciones se tienen contempladas realizar en el corto y mediano plazo, para ampliar la cobertura en materia de tratamiento 
de aguas residuales, en especial para la instalación de plantas de tratamiento en las ciudades de Colima, Villa de Álvarez, 
Tecomán, Comala y Coquimatlán, como se observa en el informe. ¿En que porcentaje de avance se podrían estimar los 
trabajos que esta realizando la comisión de cuenca Ayuquila-Armeria, orientados para conocer la disponibilidad de agua? 
Del programa para la auditoria ambiental, además de las empresas certificadas, ¿cuantas más se tienen contempladas 
visitar en el corto plazo?. Es importante que la Secretaría refuerce el área de ecología, con el fin de que esta oficina, amplíe 
su cobertura de atención, supervise a un mayor numero de establecimientos y siga promoviendo la preservación y el 
cuidado de nuestro entorno. ¿Que resultados observan las acciones de reforestación en el tercer anillo periférico y en el Río 
Colima? Con relación al mercado de pescadores de Manzanillo, ¿que destino final tendrá esta obra?. Quiero además hacer 
un comentario con relación a la escrituración de los predios de la franja del derecho de vía del ferrocarril, en Manzanillo, 
Armería y Colima, toda vez que al parecer no se han registrado avances, y consideramos que debe agilizarse ya que están 
dentro de la mancha urbana, como asentamientos consolidados. Consideramos, que en coordinación con los H. 
Ayuntamientos, como entidad normativa, la Secretaría podría promover o inducir una campaña para la prevención de los 
asentamientos irregulares, ya que en algunas zonas de los municipios se facilitan dichos asentamientos, con los problemas 
subsecuentes. Consideramos, que si se crea un precedente, de prevención y conciencia social, pudieran disminuir la 
tendencia a promover dichos asentamientos irregulares, sobre todo en zonas de riesgo, escarpadas o inundables. Como 



entidad normativa la Secretaría ha coordinado acciones, sobre este asunto con el IVECOL, si es así ¿en que consisten estas 
acciones?. Es cuanto Sr. Presidente.  

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Diputado. Se le concede el uso de la palabra al Arq. Jorge Piza Espinoza. Titular 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano, para que de respuesta a los cuestionamientos hechos por los Diputados. 

SRIO. DESARROLLO URBANO, PIZA ESPINOSA. Muchas gracias Sr. Presidente. Con relación a las preguntas de los 
posicionamientos que vertió el Diputado Xavier Maurer, debo de comentarle que efectivamente tenemos poco recurso para 
el mantenimiento carretero por una razón, tradicionalmente el gobierno federal a través de un programa que se llama 
CONACAL. Nos ha asignado recursos para mantenimiento carretero, en los dos últimos años no ha ocurrido eso, no ha 
sucedido, aparentemente ya son programas que están desapareciendo, ese programa de CONACAL, es un programa que 
se llama de conservación de caminos estatales, de la red estatal, es de donde nos surtimos de recursos para ello, ahora 
hemos visto que en virtud deque este es el segundo año que ya no nos llegan recursos, vamos a tener que implementar 
acciones como usted lo comenta acertadamente tendientes a darle mejor mantenimiento a las carreteras, sin embargo, a 
pesar de los pocos recursos que tenemos no hemos descuidado las carreteras, hemos tratado junto con los recurso que nos 
llegaron del FONDEN, utilizar adecuadamente esos recursos para que las carreteras que fueron dañadas por la tormenta 
Greg, poderles dar un mantenimiento que, de otra manera no tendríamos recursos para ello y con el millón de pesos que le 
he comentado que tenemos, pues hemos estado bacheando prácticamente no hemos tenido oportunidad de hacer nuevas 
carpetas, de hacer reconstrucción de esas vías, hemos solamente bacheado y limpiado de maleza a los lados de la 
carretera, yo considero que vamos a tener que programas recursos más, suficientes para que el próximo año tengamos más 
elementos para ello, con todo gusto. El tercer anillo periférico fue producto de un proyecto que fue licitado ante una empresa 
expertos en este camino, en este campo y se hizo bajo normas nacionales de seguridad, es cierto que hay glorietas que 
pudieran afectar, por ejemplo la glorieta que usted dice que conecta la glorieta en donde esta la Figura Obscena que es 
donde conecta la carretera a Guadalajara, ya no es una carretera, desde el año pasado dejo de ser carretera, ahora es la 
continuación del Camino Real, la carretera pasa por el Libramiento Marcelino García Barragán, ya sufre una desviación, el 
día en que se abrió el libramiento redujo por lo menos en un 95% el flujo de tránsito vehículo por ese punto, todo el tránsito 
vehicular se sigue por la carretera a través del libramiento carretero,  y por lo que ahora nosotros conocemos como la 
continuación del bulevar Camino Real, pues es una vialidad urbana, entonces ya no se requiere, no se requiere un paso de 
desnivel porque no es un entronque de una carretera con una vialidad urbana, es un entronque de dos vialidades urbanas, 
como las hay en toda la ciudad, que deberá ser pues resuelta a nivel de semáforos, o a nivel de señalamientos de letreros 
como esta actualmente. Entonces, eso ya reduce mucho la inseguridad de esa glorieta, en un principio si la hubo porque era 
carretera, pero desde hace un año ya ha dejado de tener ese problema. Es cierto que en la otra glorieta nos quedó una 
parota y por no tumbar la parota, por no dañarla, tuvimos que hacer un, pues, una curva, un poquito cerrada, un poquito 
cerrada, quizás un poco peligrosa para poder salvar esa parota, en la medida en que la ciudad vaya a crecer y que nosotros 
vayamos a tener o los desarrolladores, construir las vialidades laterales y las vialidad, la avenida, la calle Venustiano 
Carranza, pues eso se va a convertir en un cruce conflictivo y con toda seguridad la parota va a tener que irse a bajo, porque 
esa en un lugar inadecuado. Es muy probable que después de hacer un estudio en impacto ambiental y que la sociedad civil 
decida que hacer eso, pues lo más probables es que van a decir que se venga a bajo esa parota para darle continuidad al 
flujo vehicular en esa parte del tercer anillo periférico, sin embargo se hizo bajo la normas técnicas requeridas y no se ha 
infringido ningún reglamento en ese sentido. En el caso de la Av. Anastacio Brizuela esa avenida la hizo el Ayuntamiento, 
ese entronque que esta, efectivamente, a 90 grados, fue obra del anterior Ayuntamiento, lo cual hace que la Secretaría de 
Desarrollo Urbano tiene ninguna ingerencia en este caso. Lo que comenta usted con relación a la constructora Villa Cruz, la 
Constructora Villa Cruz, al igual que todas las constructoras tienen derecho a participar en la obra pública, no hay ninguna 
ley que impida a ninguna constructora a participar en obra pública. La única constructora que esta impedida, la única 
constructora que esta impedida para participar en obra pública será la mía, es si no puede participar y jamás ha participado 
una constructora mía en una obra pública, en el caso de que haya una constructora que fuese del Secretario de Educación o 
del Secretario de Salud o del Secretario de Finanzas, no tiene nada que ver ese artículo que usted menciona, se menciona 
ahí solamente a la persona que esta involucrada en la asignación de la obra, en ese caso, la Secretaría de Desarrollo 
Urbano es quien asigna las obras, no es la Secretaría de Finanzas, ni la Secretaría de Salud, es únicamente la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, con apoyo de la Secretaría de la Contraloría. Pero esto permite que cualquier persona, cualquier 
empresario, siempre y cuando no sea el titular de la dependencia puede participar en la licitación de obra pública estatal, 
municipal o federal, siempre y cuando no sea el titular, por eso es que no hay ningún argumento valedero en ese sentido de 
que ....................................C.D.C................................ de un funcionario no les impida nada, en mi caso si, yo no pueda hacer 
ninguna obra con mi empresa constructora ni con una empresa constructora de mis hijos o mis parientes de mis parientes 
cercanos. Finalmente con relación al hospital usted comenta de que es una obra deficiente, l Secretaría de Salud ha entrado 
en operación el hospital, afortunadamente entró en operación casi, casi el día de los eventos hidrometereológicos que 
afectaron la parte norte, del Estado y no se encuentra ningún problema, nosotros como Secretaría cumplimos con las 
normas que establecen los reglamentos de la construcción y los proyectos que se presentaron para la construcción de ese 
edificio y salvo las deficiencias normales que hay en cualquier obra, las obras perfectas con muy difíciles de lograr y muy 
escasas y muy caras y solamente se encuentran en los museos. En todas las obras, las obras que hacemos los empresarios 
de la construcción pues tienen sus deficiencias propias pues que utilizamos mano de obra que es uno de los sectores más, 
de más baja educación, y no son gentes entrenadas debidamente porque, pues los salarios implica que esa gente no tiene 
el entrenamiento debido, ni se tienen la educación de vida como para involucrarse, involucrarse en las obras como uno 
quisiera que se involucraran. Así que yo no dudo que tengan deficiencias las obras del Hospital, como tienen deficiencias las 



obras que se hacen en cualquier parte del mundo, del mundo, no nada más en México, pero que haya deficiencias notorias 
que no pueda operar un hospital o que no pueda operar una vialidad, no las hay, no hay esas deficiencias. El hospital esta 
trabajando, el equipo esta trabajando, se entregó con todo, bueno, con todo el equipamiento que a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano le competía entregarlo, posteriormente a la Secretaría de Salud, equipo el Hospital con el equipo que 
normalmente la dependencia tiene que aplicarlo, pero que yo sepa no existen deficiencias como se pretende hacer, lo sabe 
él, que pudieran evitar que ese hospital estuviera trabajando adecuadamente, y se que hay intervenciones quirúrgicas, y se 
que hay atención medica, y se que hay atención a enfermos y consulta externa y no sabemos pues de que haya deficiencias 
notorias, yo no dudo que no haya algún apagador que no prenda, que alguna llave que no cierre bien y este goteando, no 
dudo que ocurran cosas de esa naturaleza, pero son deficiencias que se pueden imputar a cualquier obra que se hacen en 
el mundo. Incluso el Secretario de Salud, comentó en alguna ocasión de que el hospital estaba perfectamente trabajando en 
todas sus áreas, y desde luego cualquier otra situación que se quisiera presentar alrededor o asociado con el Hospital, 
bueno, pues hay un órgano de vigilancia que esta haciendo o están iniciando una auditoria y ello serán los que van a definir, 
si efectivamente hay deficiencias o no hay deficiencias en el hospital o si hay desvío de gastos o no los hay, nosotros 
estamos esperando que ocurra ese dictamen y que será el que la sociedad, sancionará en su momento, o la misma Cámara 
de Diputados sancionará en su momento. Con respecto a lo que comenta el Diputado Joel Padilla Peña, del Partido del 
Trabajo, tiene usted razón en decir de que es un derecho de todo ciudadano disponer de una vivienda digna y decorosa y 
que las acciones que hace la Secretaría de Desarrollo Urbano, deben de ir en función de guiar y orienta el desarrollo hacía 
un mejor sentido de la vida. Nosotros al inicio de cada año, ponemos a consideración de la sociedad civil, al programa de 
obras que tenemos a través del Consejo Estatal de Desarrollo Urbano, la Comisión Estatal de Desarrollo Urbano, participan 
las cámaras, los colegios, la sociedad civil organizada y ante ellos se exponen todos los programas de obra y bueno, a 
veces se discuten algunas obras, normalmente logramos en consenso, porque las obras que hacemos generalmente son 
obras sentidas, son obras que necesita la sociedad para poder desarrollar en buen éxito, lograr buen éxito, pues, el 
desarrollo del Estado. así  que no lo hacemos a titulo personal, ni hacemos obra en forma caprichosa, hay interés de que la 
sociedad civil, se entere de lo que hacemos, lo consensamos y en su momento se presenta todo el programa de obras y es 
la Comisión de Desarrollo Urbano del Estado, la que propone si se debe o no se debe hacer tal o cual obra. Efectivamente 
para poder evitar el desarrollo de asentamientos irregulares es que los programas que tiene el IVECOL, tienden a llevar el 
programa de lotes con servicios y el programa de vivienda digna, de tal suerte de que es el, yo puedo decir, creo yo que es 
el único estado de la república que ha podido lograr abatir el desarrollo de asentamientos humanos irregulares. En todos los 
foros que nos ha tocado participar, en la república, nos damos cuenta de que uno de los principales problemas que 
menciona el Secretario de Desarrollo Urbano, el Presidente Municipales o gobernantes, es la proliferación de asentamientos 
irregulares, algo que no ha podido evitar en casi ningún estado de la república. Yo creo que es el único estado, lo podemos 
decir, que ya no tenemos asentamientos irregulares y se ha detenido por completo la adquisición de parcelas ejidales para 
destinarlas a fraccionamientos que generalmente son irregulares. Todo eso gracias a un esquema y a una estrategia que 
hemos implementado través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y el IVECOL, de tal suerte que cartas como la que nos 
muestra el Diputado, sobre una carta promesa de venta, de los integrantes de la Unión de Solicitantes Tierra y Libertad, no 
podemos nosotros permitir que cualquier persona pueda llevar a cabo una compraventa de terrenos o una sección de 
fraccionar un terreno si no cumple con los requisitos que el ayuntamiento correspondiente pone, no nosotros, nosotros lo 
que tratamos es proteger a los Ayuntamientos, porque todos los asentamientos irregulares impactan directamente en la 
economía de los Ayuntamientos no en el Gobierno del Estado, porque es el Ayuntamiento el que tiene que darle servicio de 
agua, de drenaje, de vías de comunicación, de recolección de basura, de vigilancia, entonces y si esto es un asentamiento 
irregular, nunca va a poder el ayuntamiento recuperar absolutamente nada de eso. Entonces, lo primero que se hizo fue 
regularizar los asentamientos irregulares, ayudarlos, con auxilio del Ayuntamiento y el auxilio del Gobierno del Estado hemos 
estado regularizando los pocos asentamientos irregulares que han quedado y los nuevos asentamientos que existen, tienen 
todos los requisitos de la Ley, cumplen con los requerimientos de los Ayuntamientos y nosotros lo único que hacemos es dar 
una firma de verificación de congruencia de que el fraccionamiento esta haciendo aplicado adecuadamente, pero es el 
Ayuntamiento el que da las autorizaciones y el que hace la vigilancia de que las obras se cumplan, pero gracias a las 
acciones que ha hecho el IVECOL, es que no existen, no existan asentamientos irregulares, porque la certidumbre jurídica y 
la certidumbre que da el IVECOL a los demandantes de terrenos y de vivienda, no se las puede dar ningún traficantes de 
terrenos. En el pasado veíamos que los traficantes de terrenos vendían estaca, vendía una estaca a mil pesos cada uno y la 
gente las ponía en donde quería o en donde podía y había fraccionamientos como ya los hemos visto  o más bien, colonias 
que no tienen ninguna traza, ningún programa y que después el Ayuntamiento tiene que cargar con el peso de ese, de que 
lo que unos vívales se enriquecieron con ello. Por eso es de que para que un ejidatario pueda vender su tierra, primero tiene 
que ofrecérselas al Gobierno del Estado, porque el uso lo establece la ley, el derecho al tanto fíjense que debe de ofrecer al 
Gobierno Estatal o municipal, para ver si esta dentro de los programas de desarrollo, el Gobierno del Estado, nosotros en 
infinidad de veces les contestamos a los ejidatarios que el Gobierno no tiene interés en su terreno y puede venderlo a quien 
le plazca, pero cuando están dentro de un terreno, en donde hay programas de desarrollo, entonces si, le decimos que el 
Gobierno del Estado si esta interesado en adquirir esa tierra y generalmente es el propietario el que pone el precio o 
llegamos a acuerdos, pero nunca ni se los quitamos ni se los expropiamos. Llegamos a acuerdos con el propietario y 
adquirimos la tierra, por vicios que se han ocurrido es de que en el pasado se ha permitido que los ejidatarios la tierra, la 
fraccionaran e hicieran lo que quisiera y ya después el ayuntamiento tenía que venir a regularizar eso. Hoy ya no ocurre eso, 
hoy ya en día, forzosamente tiene que incurrir a ese tipo de instancias. Por eso es que creemos que en el caso de los 
asentamientos irregulares, ese problema ya no existe en Colima, la gente tiene acceso a una vivienda, tiene todas las 
facilidades y los programas de ahorro para sus lotes o para sus viviendas son muy accesibles y son suficientes, hay lugares, 



hay municipios en donde las promociones han quedado sin mucho efecto, porque no ha habido muchos demandantes de 
vivienda. En donde una forma u otra, la sociedad se ha, sola ha podido resolver sus problemas. Por lo que comenta el 
Diputado Jaime Sotelo García, pues muchas gracias por su comentario con respecto al programa de ordenamiento territorial, 
hemos comentado será una de las herramientas más importantes para el desarrollo del Estado. yo le puedo decir que no 
nuestras obras y lo hemos mencionado y ustedes tienen un documento en donde vienen todas las obras y todas las 
empresas que trabajan para nosotros, no hemos estado trabajando para pocos empresarios, estamos trabajando 
coordinadamente y en forma cooperativa o colaboradora con 65 empresarios de la construcción, todos ellos de Colima, son 
65 empresas las que nos han trabajado, no estamos casados con ninguna empresa y ninguna empresa es de, ni es mía, ni 
es de nadie de algún funcionario estatal, no es de ningún funcionario estatal, todas las empresa ustedes las pueden ver ahí 
en el documento que se le dio con anticipación, que hay de las más diversas empresas, de las más diversas, todas las 
empresas que presentan propuestas aceptadas, aceptables, son aceptadas por nosotros y se les asigna obra, hay de todo 
tipo de empresas, grandes, medianas y pequeñas.  Pero fíjense ustedes que no estamos casados con ninguna empresa, a 
la cual estemos asignando las empresas más importantes. En este momento Diputado Sotelo, no recuerdo cual fue el 
procedimiento que se realizó en la adquisición, en la compraventa de la parcela ejidal, las dos parcelas que finalmente 
llegaron a mano del promotor de Nuevo Milenio, en este momento no recuerdo, se hizo al finalizar la administración del Ing. 
Carlos Vázquez justamente en esos días se hicieron esas adquisiciones, no las recuerdo en este momento, le prometo 
analizar en detalle y darle un informe detallado al respecto. Con respecto a lo que nos comenta el Diputado Salvador Solís, 
bueno, estamos de acuerdo que de la buena o mala visión que tenga la Secretaría de Desarrollo Urbano, es que puede caer 
en errores verdad, en no llevar al estado al desarrollo. Nosotros creemos y estamos firmemente convencidos que las 
acciones que ha emprendido la Secretaría de Desarrollo Urbano van en ese sentido, primero, en apoyar el desarrollo 
económico del Estado, segundo, apoyar al desarrollo de la modernidad del Estado y que nuestras obras sean un motor del 
desarrollo y que a su vez sean capita de semillas que permitan que otras personas se beneficien del desarrollo, personas de 
cualquier naturaleza, yo hablo siempre de ejidatarios, porque son a ellos a los que ha beneficiado siempre las obras que 
hacemos nosotros. Y que las obras y que las inversiones que se dieron, bueno tratamos de que haya terrenos que se 
puedan desarrollar en el futuro para que esto sea un polo de desarrollo, hemos comentado que el Hospital Regional 
Universitario no estaba planeado hacerlo en ese lugar, sino que estaba planeado en donde actualmente es el complejo de 
seguridad pública. Analizamos las ventajas de hacer el Hospital en ese lugar y nos dimos cuenta de que todos los terrenos 
alrededor estaban vendidos, estaban construidos, inclusive, por un lado esta la unidad deportiva del Sur, por otro lado 
estaba una escuela que colinda con el CONALEP, al otro lado estaba el libramiento hacía, la ..... Barragán, y por otro lado 
un terreno del IVECOL, cruzado como por tres o cuatro líneas de alta tensión, que lo hace muy difícil aprovechar, por eso es 
que nos dimos a la tarea de tratar de encontrar otro terreno que tuviera otras ventajas y fue que adquirimos parcelas ejidales 
y adquirimos mediante procesos expropiatorio el resto del terreno, en donde actualmente esta el hospital y en donde 
actualmente están haciendo el complejo de seguridad pública. De esa manera tenemos un terreno más grande que se ha 
podido detonar y que muchos propietarios de terrenos cercanos al área, van a poder también disfrutar del beneficio de este 
capital semilla, como comentamos. Entonces, nosotros conocemos la importancia del desarrollo urbano y estamos 
convencidos de que las obras, que hemos estado diseñando y hemos estado llevando a cabo, van a llevar a Colima a un 
nivel muy importante en cuanto a desarrollo económico y en cuanto a infraestructura urbana. Con relación al ordenamiento 
territorial que lleva a cabo la Dirección de Ecología, Dirección de Replanteación Urbana, bueno, hemos llevado dos fases 
que es la caracterización y diagnostico, en estas fases, las empresas, en este caso fue la Universidad de Chapingo que fue 
la que ganó la licitación de la obra, lo que nos esta haciendo es, hacer un diagnostico de que es lo que tenemos, que es lo 
que tenemos y ahora haremos en la siguiente fase es de que vamos a hacer con lo que tenemos, cuales son las 
potencialidades y como lo podemos aprovechar en beneficio del desarrollo del Estado. Los tratamientos, la planta de 
tratamientos de aguas negras, en realidad la mayoría de estas obras son de índole municipal, son los municipios los que 
deben de hacerse cargo de estas plantas, si es acaso por la situación que prevalece en CAPDAM o en CIAPACOV, es que 
el Gobierno del Estado tiene ingerencia directa en ella, por las intervenciones que tiene, sin embargo CAPDAM en 
Manzanillo ya no tiene ingerencia directa el Gobierno del Estado por lo cual son obras que los Ayuntamientos deben de 
promover y deben de resolver ese asunto, sin embargo, es un tema que de alguna manera debemos de tratar y vamos a 
intentar resolver antes de que termine la presente administración, para que por lo menos Colima y Manzanillo tengan una 
planta de tratamiento de agua o tengan varias plantas de tratamiento de aguas para poder resolver el problema tan 
importante que implica esto. En la cuenca de Ayuquilla Armería, todavía no tenemos mucha información y desconocemos 
todavía el avance que tiene la comisión, en cuanto a los niveles friáticos, sin embargo, la Comisión de Ecología, va a 
implementar un proyecto para conocer el potencial hidrológico del Estado de Colima, lo vamos a iniciar y con eso nos va a 
permitir conocer con exactitud, cuales son los acuíferos que tenemos y cuales son las posibilidades para que el desarrollo 
industrial o el desarrollo agroindustrial o agropecuario se pueda dar con más énfasis, este estudio que va a iniciar la 
Dirección de Ecología, nos va a permitir tener muy claro esta situación. Debido a que la SEMARNAP esta en proceso de 
descentralización, es que la Dirección de ecología cada vez esta tomando más accione que anteriormente la SEMARNAP 
utilizaba, cada vez tenemos más responsabilidades y el próximo año tendremos todavía más responsabilidades lo cual va a 
permitir y a obligarnos a que se refuerce el área de ecología para que tenga más elementos tanto más elementos humanos 
como equipo que puedan ellos monitorear eficientemente las emisiones a la atmósfera y monitorear a empresas que pueden 
vertir desechos tóxicos o químicos a los cuerpos de agua y efectivamente va a ver necesidad de que se refuerce y así lo 
vamos a hacer, reforzar más el área de Ecología. Bueno hemos estado haciendo reforestaciones, la Dirección de Gobierno 
también a iniciado algunos programas de reforestación, el tercer anillo periférico es uno de nuestros proyectos y también 
tenemos otros proyectos que pretendemos realizar una importante obra de reforestación, porque cada año se plantan miles 



y miles de árboles que al siguiente año nadie sabe que sucedió con ellos, hay nada más un programa de reforestación, pero 
no hay programas de vigilancia y cuidado de todos éstos árboles que pretendemos hacerlos el próximo año. Del mercado de 
Pescadores, comentó usted, es un proyecto malogrado, mal diseñado, en mal lugar y en condiciones que nosotros no 
estamos de acuerdo con ellos. Creemos que este mercado de pescadores tiene que transformarse, hacer otras cosa no un 
adefesio que lejos de atraer el turismo lo aleje, por lo tanto, creemos que quien más le podría sacar partido sería el 
Ayuntamiento y la idea es pasárselo al Ayuntamiento para que ellos decidan cual es el destino de ese edificio. Y 
efectivamente la Coordinación que hay con los Ayuntamientos para evitar o para promover una campaña contra los 
asentamientos irregulares, se da con mucha permanencia y persistencia a través de la Dirección de Regulación Urbana, de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y de los Ayuntamientos, permanentemente, están en contacto para evitar que esto 
suceda. Entonces, y desde luego que lo que hace el IVECOL, ha evitado pues que existan estos asentamientos irregulares 
sobre todo en zonas de riesgo, hemos tratado de quitar viviendas que están en zonas de riesgo, inclusive hemos tenido que 
demoler viviendas para evitar pues que se vuelvan a dar en el futuro nuevos eventos o percances en estos lugares. Muchas 
gracias. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Secretario. A continuación se abrirá un espacio para que opcionalmente cada 
una de las fracciones parlamentarias haga uso de su derecho de réplica. Con esto fin, se pregunta si desean hacer uso de la 
palabra. Tiene el uso de la voz el Diputado Francisco Xavier Maurer Ortíz Monasterio. 

DIP. MAURER ORTIZ MONASTERIO. Con su permiso Diputado Presidente. Voy a hacer algunas aclaraciones con respecto 
a las respuestas que se dieron a mis cuestionamientos. El secretario nos dice que el 95% de los automóviles que llegan de 
la carretera que viene de Guadalajara hacía Colima, no entran a Colima, o cuando menos no entran por la entrada principal, 
yo considero que si puede haber bajado el tráfico, pero no en un 95%, creo que es mucho menor el porcentaje no puedo 
creer que 95 de cada 100 carros se sigan hacía Manzanillo o hacía la carretera a la Estancia y no entren directamente a 
Colima. Con respecto a la Parota, vuelvo a insistir, una buena planeación hubiera permitido que la parota quedara al centro 
del camellón y no descentrada con respecto al camellón, si eso se hubiera hecho, ni siquiera más adelante sería necesario 
quitar la Parota. Con respecto a la constructora Villa Cruz, queda muy claro en la fracción XII y XV del artículo 21 de la Ley 
Orgánica de la Administración municipal del estado y 34 de la Ley de Obra Pública Estatal la no participación de familiares, 
ya que la Ley Orgánica obliga al Secretario de Finanzas a participar en las licitaciones, por lo tanto, si tiene ingerencia 
directa. Y con respecto al Hospital, en ningún momento dije que fuera deficiente, dije que en noviembre del 2000, cuando se 
nos dijo que estaba terminado no era cierto, y pregunté quien iba a ser responsable del deterioro del equipo y de las 
pérdidas de garantías del mismo por estar a sol y sereno, o estar en las inclemencias y eso lo fundamento en un documento 
del cinco de marzo del 2001, en donde precisamente la Secretaría de Salubridad o el Secretario de Salud se le pregunta 
precisamente eso, quien va a ser responsable y cuando por fin, obras públicas o en este caso Desarrollo Urbano va a 
entregar ese edificio, eso comprueba que al cinco de marzo del 2001, no estaba terminada la obra ni equipado, esa fue la 
pregunta, en ningún momento hable sobre si el hospital era o no eficiente en su funcionamiento y una pregunta más, esa si 
no la hice en ese momento, pero me llama mucho la atención en la lista de obras, que el 23% aproximadamente de las 
obras fueron por administración directa, muchas de ellas, con valores superiores al millón de pesos o más, cuando la Ley de 
Obras Públicas Estatal, dice que todos deberán de ser por licitación y el artículo 30 en especial menciona las excepciones y 
las excepciones son, se podrá proceder de conformidad por lo establecido en el párrafo anterior, o sea, sin licitación, si el 
monto total de la obra, no excede 10 mil veces el salario mínimo vigente, pongámoslo a 40 pesos que es alto, estaríamos 
hablando de 400 mil pesos, o la otra excepción, si el importe de la obra supera los montos máximos a que se refiere el 
párrafo anterior, pero no excede de 20 mil veces el salario mínimo vigente del Estado, el contrato relativo podrá adjudicarse 
a la persona que reúna las condiciones necesarias para la recesión de la obra, previa convocatoria que se extenderá a 
cuando menos tres o sea, que la administración directa esta ley de Obra pública la limita a los montos que no excedan 10 
mil veces el valor de la obra y la gran mayoría lo excede. Y una pregunta más, en el caso de Manzanillo, se dijo que la 
licitación de la obra del mercado cinco de mayo, había estado mal, por habérsele dado a una empresa en donde el dictamen 
de la Contaduría Mayor de Hacienda decía que los estados financieros eran incongruentes o falsos y por lo tanto, se llegó 
hasta sanciones a Martha Sosa, sin embargo, esa misma compañía, por la que fue sancionada el Ayuntamiento de 
Manzanillo, fue contratada por el Gobierno del Estado, primero para hacer los trabajos preeliminares del Congreso del 
Estado, obra que no ha sido autorizada, obra que según se, no se va a hacer, después, para la carretera a Chiapas, el 
Naranjal, después para el puente vehicular en la calle Cuauhtémoc, Cuahutemoxtlin, de la colonia de las Higueras, después 
para la reconstrucción del camino Turla-Ixtlahuacán, yo me pregunto si hay un dictamen de la Contaduría Mayor de 
Hacienda en donde esa empresa prácticamente la ponen como fantasma, como incapaz de hacer obra pública en donde se 
dice que sus estados financieros son falsos y basado en eso, es sancionado un municipio, ¿por qué para obra pública para 
el Gobierno del Estado, es completamente al revés y es la ideal, creo que allí hay un doble criterio que deberá de aclara al 
Secretario de Desarrollo y el Contador Mayor de Hacienda, a todos nosotros, que no puede ser que sean falsos sus estados 
contables para una obra y correctos para otros y la misma obligación tendrían el Gobierno del Estado, la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, como tendría el municipio de checar que estén bien o mal y si están bien, están bien para los dos y si 
están mal, están mal para los dos. Es cuanto Diputado Presidente. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Diputado, tiene el uso de la palabra el Diputado Gonzalo Lino Peregrina, de la 
fracción del Partido Acción Nacional. 

DIP. LINO PEREGRINA. Con su permiso Diputado Presidente. Nada más una pregunta Sr. Secretario, le preguntaba hace 
un momento cando fue terminado en donde se encuentran los edificios de la Procuraduría General de Justicia, el de 



Transporte y el Seguridad Pública, la pregunta es por lo siguiente: normalmente esos edificios son para albergar funcionarios 
que atiendan al público y la atención que se brinda, el servicio que se debe brindar es para el pueblo, para la gente, no para 
los funcionarios, no se que criterios se utilizaron en el por que este edificio no tiene estacionamiento para el particular, para 
la gente, nada más hay estacionamientos para los funcionarios públicos. Mi pregunta es ¿a quién sirven o tiene más valor o 
tendremos más valor los funcionarios públicos ...................................C.D.C................................. la verdad es que yo he 
estado en muchas ocasiones y he visto como los judiciales que se encuentran ahí, en cuanto se para un carro los quitan y 
nadie más se puede estacionar más que los servidores públicos de esa dependencia. No se que criterios se utilizaron y que 
no se haya tomado en cuenta para un estacionamiento para el público o la gente que paga todo esto con sus impuestos. Es 
cuanto. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Diputado. Tiene el uso de la palabra el Diputado Joel Padilla Peña, del Partido 
del Trabajo. 

DIP. PADILLA PEÑA. Con su permiso Diputado Presidente. Compañeras y compañeros. Creo que es la primera vez que 
acude un Secretario a esta Soberanía y no da respuesta puntual a todos los cuestionamientos que se le hacen por parte de 
los Diputados. Aquí mi cuestionamiento, hay ocho o nueve preguntas que no han tenido respuesta y quisiéramos que 
cuando menos el Secretario hiciera el compromiso de responderla por escrito, en un breve tiempo, no tan breve que dura el 
IVECOL, en dar respuesta a las peticiones que se le hacen. Queremos también hacer la aclaración, ha dicho el Secretario 
de Desarrollo Urbano que la política de gobierno, en no permitirle a ninguna persona a cualquier persona dijo, que promueva 
asentamientos irregulares, queremos decirle que la Unión de Solicitantes Tierra y Libertad no es cualquier persona, es una 
persona moral que crea la Ley, que esta legalmente constituida ante notario público e inscrita su escritura en el Registro 
Público de la Propiedad, por lo tanto no es correcto que se generalice casos que les han sucedido, con casos que pueden 
suceder, en diferentes términos, creo que hay un error aquí, el propietario no le esta ofertando a los colonos, a los 
solicitantes, le estaba ofertando a la Asociación Civil, a la persona moral, esta persona moral no puede elaborar ningún 
proyecto si no es propietaria del terreno, tiene que comprarlo la asociación civil, para luego cubrir con la normatividad que 
establece el Ayuntamiento, de otra manera no es posible que se fraccione dicha parcela, nuestra inquietud y preocupación 
es por lo que ya denunciaba más ampliamente el Diputado Jaime Enrique Sotelo García, hace rato, van a comprar esa 
parcelas para vendérselas a un particular y encarecer más todavía la vivienda popular, de interés social, para eso va a hacer 
la compra de esas parcelas, por eso no quiere que el propietario le venda a la Asociación Civil, incluso es a un precio menor, 
el IVECOL llegó a ofrecer más precio de lo que esta ofertado en esta carta de promesa de venta a la asociación civil, dice yo 
no te pago en abonos, yo te pago al contado, eso es una intimidación; y además no te voy a dejar vender, cosa que ya 
hemos reconocido el Gobierno tiene el derecho de preferencia pero no de tanto, el derecho de tanto lo tiene el ejido y lo 
tiene la familia y el derecho de preferencia los tienen los gobiernos municipales y estatal, por lo tanto, no se pretende que el 
Sr. Jesús Franco Elizondo, se convierta en fraccionador irregular, sin complicidad de cada una de las familias que necesitan 
un lugar propio para vivir. Yo creo que se trata de adquirir la tierra por parte de esa persona moral, para iniciar los trámites 
con la autoridad municipal, que es en donde corresponde, los diferentes dictámenes que tiene que emitir. Entonces si 
quisiera pedirle al Secretario que si no es posible el día de hoy, dar respuesta puntual a todas las preguntas muy concretas 
que se han presentado, de manera ordenada, además por escrito, por si fuera poco, le acabo de entregar un escrito aquí al 
Sr. Secretario, que cuando menos hiciera el compromiso que en un breve plazo si pudiéramos tener estas respuestas 
porque es muy preocupante la actitud, por ejemplo del Director del IVECOL, muy preocupante la actitud.  O sea como es 
posible que por su cuenta ande haciendo esas acciones, si, que ya se han estado denunciando aquí y que luego el 
Secretario de Desarrollo urbano justifique esas acciones. Yo creo que no se vale. Nosotros como fracción Parlamentaria del 
Partido del Trabajo seguiremos estando al frente de la problemática de vivienda y como es posible también que el Sr. 
Secretario diga que Colima lleva record, es un estado de avanzada en abatimiento del déficit de vivienda, o sea esta bien 
que lo reconozcamos pero no podemos quedarnos ahí, ese es el problema. Vamos en un nivel muy importante de 
abatimiento, de los más altos del país o el más alto vamos a decirlo así, pero que va a pasar con 129 mil 984 habitantes del 
Estado de Colima, que al corte del INEGI del 2000, no tenía hogar propio, que va a pasar, más todos los que posteriormente 
están surgiendo, cada día hay nueva familias, nacen más habitantes en el Estado. O sea, no debemos de conformarnos, 
nuestra posición es que reconociendo el avance de Colima en vivienda, hagamos apertura para que todo colimense tenga 
un lugar propio en donde vivir, de otra manera no estaremos cumpliendo con la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Colima. Le hemos preguntando entre otras cosas cuantas sociedades cooperativas de vivienda se han 
constituido en el Estado y lo preguntamos porque es una de las cuestiones de las obligaciones que tiene el Secretario de 
Desarrollo Urbano, si, fomentar, promover, la sociedades cooperativas de vivienda, materiales de construcción también. 
Creo que si hace falta. La última pregunta que hacíamos es que si la Ley de Vivienda actual garantiza, de nuestro punto de 
vista es que no, que se requiere de una nueva Ley de Vivienda, no la creación de un instituto solamente, sino una ley de 
Vivienda, agresiva, ofensiva, ¿en que sentido?, con inversión directa del Estado, no se puede dejar así, esto nos va a llevar 
a problemas mayores, si efectivamente no hay asentamientos irregulares, porque los que hay se han estado abatiendo, se 
han estado regularizando, y no se, si se trata que con la misma Ley de Asentamientos Humanos, evitar la proliferación de 
éstos, no nos confiemos no vayamos con la idea de que todo esta en orden, si. La gente puede en su momento utilizar otras 
formas de lucha y organización que no es correcto en el Estado de Colima, que no es conveniente, porque no ayudar a la 
gente, porque no abrir más espacios para que asociaciones y agrupaciones que la ley las prevé, aquí esta la ley, hagan 
autogestión de vivienda, dado que el Estado y se ha reconocido y esta reconocido no tiene la capacidad para ir al mismo 
nivel de la demanda. Es cuanto Diputado Presidente. 



DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Diputado. Para continuar se le concede el uso de la palabra el uso de la voz al 
Diputado Roberto Alcaraz Andrade, de la fracción del Partido Revolucionario Institucional 

DIP. ALCARAZ ANDRADE. Con su permiso Diputado Presidente. Quise hacer uso de la tribuna, primeramente para hacer 
portavoz de un agradecimiento a la Secretaría de Desarrollo Urbano, y pedirle la transmita el Ejecutivo del Estado, porque 
un importante número de familias de Tecomán, ha sido beneficiada con obras de gran magnitud, para el desarrollo de 
Tecomán y del Estado, pedirle Arq. sea el conducto con el Sr. Gobernador de este agradecimiento que hago por todos 
aquellos tecomenses que han salido beneficiados con la obra pública del Gobierno del Estado en Tecomán. Decirle también, 
manifestarle nuestro reconocimiento porque la obra pública esta a la vista de todos y quiero citar, de manera general, los 
montos de inversión en el ejercicio que se informa, en la cual resalta de particular importancia lo desarrollado en Tecomán. 
Gracias a la obra pública del Ejecutivo del Estado y a su gestión tenemos en Tecomán un CERESO que esta por terminar, 
tenemos la construcción de un museo, de una biblioteca, del anillo periférico de Tecomán, y obras importantes desde Jala, 
Caleras y Madrid y también de Manzanillo que suman alrededor de los 61 millones de pesos, y es de destacarse en esta 
tribuna, por eso quise hacer uso de la tribuna, porque obras hechas por administración, como el periférico de Tecomán, han 
permitido que miles de familias de Tecomán siento de trabajadores, tengan un sustento gracias a esa gestión, porque ha 
permitido hacer más con menos, y la muestra esta en que viendo los costos de construcción y de la obra, pudiéramos 
comparar si lo hubiera hecho una constructora hasta donde hubiéramos llegado y hasta a donde llegó hecha directamente 
por el Estado. De ahí el reconocimiento a la Secretaría de Desarrollo Urbano y al Gobierno del Estado, por este importante 
beneficio. Ciertamente ha causado cierto malestar con algunos grupos de interés, sobre todo establecido en las cámaras de 
la construcción porque no se les ha beneficiado directamente como en otras ocasiones se acostumbraba a hacerlo y de ahí 
que dentro del marco de la Ley, se esta actuando y se esta actuando bien, de ahí nuestro reconocimiento. Quiero también 
Sr. Secretario, hacerle algunos comentarios de una infraestructura que es vital para el desarrollo y la seguridad de la gente 
de Tecomán y lo hablo de un distribuidor vial que es urgente, urgente para Tecomán, y que debe de establecerse en la 
Colonia Salazar Salazar y que debe de ponerse especial atención al tramo carretero desde la Universidad de Colima, en el 
crucero de Tecomán, hasta el entronque Ruiz Cortines. Con el crecimiento de la autopista Colima-Manzanillo, en este tramo, 
se han desarrollado altas velocidades y yo le pediría, ser gestor como Secretaría y más encargado del desarrollo urbano, 
para que a través de usted, sea el gestor ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para prever el tráfico 
vehícular, las medidas preventivas y en lo posible, su Secretaría trabajar en este distribuidor vial en la colonia Salazar 
Salazar, que hemos venido demandado desde hace más de 6 años. Por otro lado, también quiero pedirle a usted ser el 
gestor ante el Gobierno del Estado para que se continué con la obra del periférico de Tecomán, porque eso ha permitido con 
este importante obra terminar al 100% y sobre todo con una plena garantía de que esta bien hecha, de que se pueda 
continuar y terminar esa circunferencia para que Tecomán pueda normar su desarrollo dentro de ese parámetro. Yo le 
pediría también, si hay el proyecto de continuar con la obra del periférico de Tecomán, que esta sirviendo en mucho la 
primera parte y la segunda parte va a desarrollar aún más a nuestra ciudad de Tecomán y le va a servir para el desarrollo 
del Estado y también pedirle que se termine al 100% con señalización para que el tráfico vehicular que viene de la costa de 
Michoacán, tenga un mejor acceso ya sea al puerto o a la ciudad de Colima. También una obra sentida para la sociedad 
tecomense que le pediríamos a usted ser el gestor, es la pavimentación de las laterales a la entrada de Tecomán, son 
aproximadamente ocho kilómetros que es necesario cambiar la fisonomía de la entrada de Tecomán, por la infraestructura 
que se esta creando. Y hay un tema importante que lo trate con el secretario de Turismo y es en relación al tramo carretero 
Pascuales-El Real, también la pregunta sería si la Secretaría a su cargo, tiene algún proyecto y sobre todo, en que tiempo 
se habrá de realizar. Y por último manifestarle a nombre de mi compañero Gustavo Alberto Vázquez Montes y su servidor 
como Diputados de Tecomán, nuestro profundo agradecimiento por el apoyo que le ha dado al pueblo y gobierno de 
Tecomán. Muchas gracias. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Diputado. Tiene el uso de la palabra el Diputado Salvador Solís Aguirre, del 
Grupo Parlamentario del PRI. 

DIP. SOLÍS AGUIRRE. Con el permiso de la Presidencia. A nombre del Grupo legislativo del Partido Revolucionario 
Institucional le agradecemos Arquitecto las respuestas que nos dio a las preguntas que le formulamos. Como expusimos el 
desarrollo urbano es fundamental en cualquier acción de Gobierno, porque tiene que ver con el desarrollo regional y la 
localización de las actividades productivas. Consideramos que hay avances importantes pero a la vez observamos que los 
planes y esquemas de desarrollo urbano, en los municipios requiere de una actualización constante, pero sobre todo es 
necesario que se apliquen y que las decisiones en materia urbanísticas se tomen con base a lo establecido en estos 
documentos normativos. Desafortunadamente solo en casos de problemas limítrofes o legales es cuando salen a relucir 
dichos ordenamientos, es necesario por tanto que la Secretaría promueva ante los ayuntamientos respetando la autonomía 
municipal, la utilización de estos ordenamientos y su actualización permanente, pero sobre todo que estos sean 
considerados al momento de que se programen las obras de infraestructura y productivas, o el posible asentamiento en 
alguna región del territorio municipal. Me permito sugerir que sería una buena medida la coordinación de acciones de los 
tres niveles de gobierno para que se garantice la limpieza de los causes de los ríos, en especial en donde se crucen con 
asentamientos, con el propósito de evitar eventualidades como las que se ocasionaron con la tromba que recientemente 
afectó a muchas familias colimenses. Consideramos que esta situación de la limpieza de los causes, es un asunto de todos 
y no precisamente en los ríos del municipio de Colima, sino de todo el Estado. queremos también que el asunto del 
Asentamientos irregulares en los márgenes de los ríos, debe de supervisarse permanentemente por las dependencias 
involucradas, como la Comisión Nacional del Agua, los Ayuntamientos, el Sistema estatal de Protección Civil y la propia 
Secretaría de Desarrollo Urbano, quienes previa valoración podrán determinar el desalojo y la reubicación de esos 



asentamientos en donde las familias no corran los riesgos de los fenómenos hidrometeoro lógicos. Por muchos años se ha 
padecido de un crecimiento anárquico de los centros de población, es tiempo de que este fenómeno se detenga y 
seguramente la Secretaría en este sentido esta tomando las medidas pertinentes. El Desarrollo equilibrado del estado 
dependerá precisamente de un ordenamiento urbano que responde a las expectativas de la reactivación de las actividades 
productivas. Por último, quiero dejar manifiesto a nombre del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario Institucional 
nuestro reconocimiento a la gran obra que en materia de infraestructura y mantenimiento de la red de carretera estatal que 
ha realizado el Lic. Fernando Moreno Peña, Gobernador del Estado por conducto de la Secretaría que usted encabeza. Es 
cuanto Sr. Presidente. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Diputado. Se le concede nuevamente la palabra al Arquitecto Jorge Piza 
Espinoza, para que haga sus comentarios finales.  

SRIO. DESARROLLO URBANO, PIZA ESPINOZA. Bueno voy a tratar de responder a todos los cuestionamientos que 
hicieron en los próximos cinco minutos. Diputado Maurer, ponga un día ahí en donde esta las puertas del Camino Real y 
cuente los vehículos que pasan por la carretera y cuenta los que entran a la ciudad, se va a sorprender, hay 20 mil pasos de 
vehículos por la carretera y por acá no pasan arriba de 200, es sorprendente. La Secretaría de Finanzas no participa en los 
proceso de licitación de obras, únicamente la Secretaría de Desarrollo Urbano, el Hospital que el 20 de noviembre del 2000, 
estaba terminado no entro en operación por falta de personal. Nosotros lo habíamos terminado casi en su totalidad, casi en 
su totalidad porque había detalles que había que modificar por equipos que llegaron fuera de norma, es decir, los equipos de 
norma tal y como nos habían mandado los proyectos, los planos de instalación del equipo, no coincidían con el equipo que 
nos mando, Simens, o General Electric, y hubo que hacer modificaciones en instalaciones y en anchos de prueba para 
poder meter equipo que previamente nos habían mandado las empresas que iban a ser de ciertas medidas y no lo fueron. El 
artículo 49 de la ley de Obra pública, dice, brevemente, que las dependencias y entidades podrán ejecutar obra por 
administración directa sin intervención de contratistas, siempre que posean la capacidad técnico y los elementos necesarios 
para tal efecto. Eso es lo que dice la Ley. eso es lo que dice la Ley. y luego la Ley de Obra Pública Federal no nos limita en 
esos aspectos, esas obras, el artículo es, no es limitativo, además que por otro lado, nuestros obras son de carácter federal, 
no nos limitan en esos rubros absolutamente en nada, no tiene nada que ver eso con esto. Finalmente le hubiera ahorrado 
muchas palabras, muchos salivas, porque la empresa que hizo el mercado no tiene nada que ver con las empresas que 
nosotros estamos contratando he, no, no se de quien será esa empresa, pero no tiene nada que ver con la empresa que 
nosotros hemos contratado, con la empresa que ha estado contratado obras. Quien sabe cual será esa que usted dice. Al 
Diputado Gonzalo Lino Peregrina, efectivamente en la PGJ, nos hizo falta prever un estacionamiento que lo vimos en su 
momento con el terreno del IVECOL y estamos en pláticas con ellos y poder hacer un estacionamiento y poder resolver el 
problema que usted acertadamente menciona.  Al Diputado Joel Padilla, si le voy a hacer por escrito todos esos datos, casi 
todos ellos están relacionados con las actividades del IVECOL, es cierto que justificamos nosotros las sesiones del IVECOL, 
porque gracias a ellos se ha podido reducir los asentamientos irregulares, e insisto que con las leyes nos dan el derecho de 
preferencia a los gobiernos estatales y municipales para adquirir un terreno que es para beneficio de la colectividad y es por 
eso que en algunas ocasiones tenemos nosotros que hacer uso de ese recurso, nunca en detrimento o en agravio de 
terceros, lo que pasa es que muchas veces, los ejidatarios venden con anticipación sin haberle ofrecido, sin haber recurrido 
a ese ejercicio de haberlo ofrecido al Gobierno del Estado al Gobierno municipal, ellos lo venden y un año después andan 
viendo como resolver el problema en que ya se metieron. Al Diputado Roberto Alcaraz Andrade, efectivamente las obras que 
hemos venido realizando con recursos propios han beneficiado en mucho al desarrollo de Tecomán, el hecho de que 
hagamos obra directa por administración han reducido mucho los gastos, muchísimo, como no se imaginan, en el mínimo de 
los casos es el 30% del valor de las obras, porque utilizamos nuestros recursos, nuestros ingenieros, nuestros supervisores, 
nuestros equipos y a precios iguales, porque eso si el cemento nos vale lo mismo a nosotros que a cualquier contratista. Y el 
metro cuadrado de tabique nos lo cobran igual a nosotros que a cualquier contratista, pero si nos podemos ahorrar, por lo 
menos el 30% que son los indirectos que un contratista cobra y eso nosotros podemos ahorrarlos además de equipamiento 
y supervisión que tenemos, eso nos ha hecho pues posible hacer obras, hacer más con menos. Vamos a analizar el 
distribuidor vial que usted dice en la Colonia Salazar Salazar y vamos a hacer gestiones ante la SCT para poder resolver el 
problema que usted comenta desde el tramo en donde esta la Universidad de Colima, hasta la colonia Ruiz Cortínes y ver 
como podemos hacer este distribuidor  o como podemos hacer un estudio en ese sentido. Vamos a pavimentar en breve las 
calles laterales  de la entrada de Tecomán, es otra de las acciones que próximamente vamos a hacer y al igual ya estamos 
haciendo un estudio para pode mover la carretera de pascual al real y evitar pues que año con año se este deteriorando la 
carretera y posiblemente el año que entra la llevemos a cabo ya la obra en si. Diputado Salvador Solís Aguirre, estamos en 
constante contacto con los Ayuntamientos y la Dirección de Desarrollo Urbano y la regulación urbana a tenido permanente 
contacto con los Consejos Consultivos o comisiones municipales de desarrollo urbano y se han instalado regularmente al de 
Colima, villa de Alvarez, Comala, Cuauhtémoc, Tecomán a donde concurren habitualmente. Así que, si existe esa 
correlación que hay con los Ayuntamientos y también haremos también las gestiones necesarias y las acciones que estén a 
nuestro alcance para que en los tres niveles de gobierno, podamos limpiar los márgenes de los ríos y evitar pues, que las 
cuestiones que sucedieron el último día de agosto vuelvan a repetirse. Es todo Diputado. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Sr. Secretario, muchas gracias. Agradecemos su presencia, así como su amplia exposición 
y respuesta a los cuestionamientos que le fueron formulados por las señoras y señores Diputados, de este H. Congreso, con 
eso damos por finalizada la presente comparecencia, pidiéndole a los integrantes de la Comisión de Cortesía se sirvan 
acompañar al Arq. Jorge Piza Espinosa Secretario de Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado, a la vez que declaramos 



un receso para reanudar la sesión el día de mañana 24 de octubre a partir de las 10 horas. Muchas gracias y buenas tardes 
a todos ustedes.  

.................................RECESO............................. 

COMPARECE EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DR. ANTONIO SAM 

LÓPEZ. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Se reanuda la Sesión. Contando con la presencia del Dr. Jesús Antonio Sam López, 
Procurador General de Justicia en el Estado, a quien le damos la más cordial bienvenida y se le concede el uso de la 
palabra hasta por 30 minutos.  

PROC. DE JUSTICIA, SAM LÓPEZ. Gracias Señor Presidente del Congreso del Estado. Antes de empezar, quiero regarles 
que me permitan decirles dos palabras nada más, primero mi absoluto irrestricto respeto al Congreso del Estado, que 
representa al pueblo de Colima, dos, que no tiene nada que ver con lo que voy a decir, ratifico mi convicción de priísta por 
más de 42 años y mi fe Guadalupana. Con su permiso Sr. Diputado. Señor Diputado Arturo Velasco Villa, Presidente del 
Honorable Congreso del Estado.  Señoras y señores Diputados integrantes de la Quincuagésima Tercera Legislatura 
Constitucional, del Honorable Congreso del Estado de Colima.  Señoras y señores: Por cuarta ocasión, el 1º de octubre de 
2000, sin lugar a dudas, nuevamente en un acto republicano y absolutamente democrático, el Señor Licenciado Fernando 
Moreno Peña, Gobernador Constitucional del Estado, cumpliendo con un mandato constitucional, hizo entrega a este 
Honorable Congreso, de su cuarto informe de gobierno, en el que da cuenta al pueblo de Colima, en ustedes representado,  
del estado que guarda la administración pública del gobierno que constitucionalmente preside. De igual manera, por 
disposición del señor Gobernador, comparezco ante ustedes, con el fin de ampliar la información relativa a las acciones 
realizadas en materia de procuración de justicia, del 1º de octubre de 2000, al 30 de septiembre de 2001; tiempo durante el 
cual, hemos recibido, como siempre, el apoyo irrestricto del señor Gobernador del Estado para el desempeño de nuestra 
encomienda.  En este mismo Recinto, lo he dicho y lo repito ahora, que durante estos cuatro años de Gobierno del 
Licenciado Fernando Moreno Peña, hemos trabajado intensamente, sin medir esfuerzos en beneficio del pueblo de Colima, 
de la seguridad pública y de la salvaguarda del estado de derecho que nos rige; porque así lo ha ordenado el señor 
Gobernador, quien ha visto la procuración de justicia, como una tarea indelegable de su gobierno; tarea que debe realizarse 
sin privilegios, de manera imparcial, convencidos de que la justicia aplicada así, solo puede darse en un estado de derecho 
como el nuestro. Lo ratifico ahora: “someternos al imperio de la ley, respetarla y hacerla cumplir”, ha sido la única orden que 
he recibido del titular del Poder Ejecutivo del Estado, desde el primer día de su mandato y en la dependencia a mi cargo, así 
se ha hecho. Durante el periodo que se informa; la Procuraduría General de Justicia, en sus 20 meses de trámite existentes 
en el estado, recibió para su atención 13,366 denuncias de hechos e integro 5,000 averiguaciones previas por diversos 
delitos. Del total de averiguaciones previas radicadas, el 38% 1,884, fueron consignadas al juez competente, el 53% 2,639, 
resultaron improcedentes y en trámite se encuentran 477, el  9%. Es importante resaltar, que  a la fecha, no se tiene rezago 
en materia de averiguaciones previas al 31 de diciembre de 2000. Se trabaja solamente, en las correspondientes a enero a 
septiembre de 2001. En la Dirección General de Control de Procesos; donde se coordina el trabajo que el ministerio público 
tiene como representante social ante la autoridad jurisdiccional, los agentes del ministerio público adscritos a los juzgados 
de primera instancia existentes en la entidad, elaboraron 1,235 conclusiones en igual número de procesos, tuvieron, 31,262 
participaciones en las diversas etapas procesales de los casos atendidos en el estado, relacionadas con la comprobación de 
los elementos del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del procesado dentro de un marco de respeto a la legalidad 
y al derecho que le asiste. La Policía de Procuración de Justicia; por mandato  del artículo 21 Constitucional y 24 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado, en auxilio directo del Ministerio Público y bajo el mando inmediato de éste, 
trabajó en 1,942 oficios de investigación y 869 ordenes de aprehensión; además, de haber realizado de 1995 a la fecha, 193 
detenciones por el delito de secuestro en la entidad y fuera de ella; ha esclarecido, del 1° de octubre de 2000 al 30 de 
septiembre de 2001; 34 homicidios intencionales de los 37 ocurridos, 192 robos a casa habitación y logrado la recuperación 
de 145 vehículos de los 177 robados en el estado. En el mismo periodo, se radicaron 98 denuncias por el delito de violación, 
habiéndose acreditado jurídicamente 76, por estos hechos se detuvieron a 78 presuntos responsables; 35 en flagrancia y 43 
con orden de aprehensión. En los casos de violación, además de tener resueltos el 100% de los denunciados, el tiempo 
máximo de su resolución ha sido de 24 horas. Mención aparte, merece el aseguramiento de 48 vehículos relacionados con 
el desmantelamiento de una banda de roba coches, en donde se detuvieron y pusieron a disposición del juez competente a 
22 personas; dichos vehículos, fueron entregados en acto oficial,  el día 2 de mayo de 2001, al Director General de la Oficina 
Coordinadora de Riesgos Asegurados (OCRA). De igual manera, en el mes de julio del período que se informa,  se 
entregaron a la Procuraduría General de Justicia del Estado de Jalisco, 22 vehículos recuperados en Colima, que habían 
sido reportados como robados en dicho Estado. En el periodo del 1° de octubre de 2000 al 30 de septiembre de 2001, se ha 
suscitado solamente 1 secuestro, ocurrido el 27 de  junio de 2001 que fue resuelto el día 7 de julio; evitando el pago del 
rescate de 5 millones de dólares, rescatando a la víctima y realizando la detención de 5 de sus secuestradores. Colima, 
sigue siendo la entidad con menor índice de secuestros registrados en el país; situación que da confianza y certidumbre al 
inversionista. Seguimos siendo a nivel nacional, el estado con el índice delictivo mas bajo del país y el primero mas seguro 
de la república, según señala la Secretaria de Seguridad Publica. Los servicios periciales de nuestra dependencia, como 
unidad auxiliar del ministerio público en su atribución constitucional, mediante el uso de tecnología avanzada, realizaron 
75,089 acciones en apoyo directo del Ministerio Público, con lo que se dio sustento a sus determinaciones, reafirmando 



jurídicamente la actuación del representante social ante la autoridad jurisdiccional. Igualmente, se prestaron apoyos al 
Ministerio Público Federal y a los juzgados de distrito existentes en la entidad, en la elaboración de 1,983 dictámenes y 
peritajes, principalmente en las áreas de criminalística, química y medicina forense. La adquisición de recursos de alta 
tecnología para los servicios periciales, por parte del Sr. Gobernador del Estado, ha hecho posible superar técnicas 
anacrónicas en la procuración de justicia y  en consecuencia, elevar la calidad del servicio que se presta. La Dirección de 
Servicios Sociales; igualmente auxiliar del Ministerio Público, realizó 2,113 atenciones en las áreas de orientación familiar, 
social, de asistencia victimológica y de apoyo psicoterapéutico, además de participar con otras instituciones 
gubernamentales, en programas de comunidad abierta en el ámbito de la prevención del delito. La Dirección de Servicios 
Administrativos; que realiza las funciones de gestoría y trámite de la dependencia, el control de inventarios de la institución,  
del gasto corriente y su comprobación, y de los movimientos administrativos del personal. Del 1° de octubre de 2000 al 30 de 
septiembre de 2001 manejó 50 bajas de la Policía de Procuración de Justicia, 24 de las cuales, fueron cubiertas mediante el 
correspondiente proceso de selección y capacitación. En la Dirección del Centro de Capacitación, se recibieron para su 
evaluación a 65 aspirantes a la Policía de Procuración de Justicia. Como resultado de la selección, fueron aceptados 24 de 
ellos para recibir el curso básico de formación como agentes de la policía de procuración de justicia. En el período que se 
informa, se capacitaron 24 agentes de nuevo ingreso y 48 se actualizaron. En fecha reciente, terminó su proceso de 
capacitación, la generación 35. La capacitación y profesionalización de la Policía de Procuración de Justicia en el Estado, 
continúa siendo una realidad, el proceso de selección de aspirantes es riguroso, sigue siendo, requisito indispensable 
acreditar el curso básico de capacitación policíaca para formar parte del activo de la Policía de Procuración de Justicia. El  
Ministerio Público, Oficiales Secretarios y Peritos, se actualizan mediante cursos de nivel nacional, relacionados con el 
ámbito criminalístico, la investigación y la persecución de los delitos y en el procedimiento penal jurisdiccional. A la fecha, 14 
agentes del Ministerio Público han recibido capacitación al respecto. Convocados por la academia nacional de seguridad 
pública, en respuesta al convenio de capacitación y profesionalización, estado-federación; agentes del ministerio público y 
personal diverso de la dependencia, 62 en total, complementaron su capacitación mediante tele cursos y tele conferencias 
de acuerdo al programa de educación a distancia del sistema nacional de seguridad pública. Los procesos de reclutamiento, 
selección y capacitación del personal de la Procuraduría General de Justicia, han impactado positivamente en el trabajo que 
se realiza. Al tener elementos profesionales, aseguramos la calidad y la eficacia en las actividades encomendadas a la 
institución, poniéndonos a la altura de la modernidad que la sociedad exige y además merece.  Actualmente, el requisito de 
escolaridad mínimo de ingreso para los aspirantes a la Policía de Procuración de Justicia, es de secundaria; a la fecha; el 
28% del activo de la corporación, cuenta con bachillerato terminado y el 7% con nivel de licenciatura. El 100% de agentes 
del Ministerio Público, agentes de la policía de procuración de justicia y peritos, han sido evaluados y certificados por el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública y estimulados económicamente, por las gestiones realizadas por el Lic. Fernando 
moreno peña, Gobernador Constitucional del Estado, ante el Sistema Nacional de Seguridad Publica, por medio del 
programa de dotaciones complementarias. Hemos avanzado notablemente en la capacitación y profesionalización del 
personal de la procuraduría general de justicia del estado y podemos afirmar, que quienes se desempeñan en ésta 
dependencia, están calificados para el cumplimiento de sus funciones. Como medio de intercambio institucional y 
participación nacional en el ámbito de la procuración de justicia, el Director General de la Policía de Procuración de Justicia, 
asistió a la segunda reunión nacional de directores de policía, celebrada en la ciudad de México, DF. Los días 14 y 15 de 
junio del año en curso, en donde se aportaron experiencias y conocimientos en la investigación y persecución de los delitos 
de secuestro, robo de vehículos y la elaboración de un mapa delictivo de los diferentes Estados del País. El intercambio de 
experiencias y conocimientos con otras instituciones del país, a través de foros y congresos, nos ha permitido imponer 
criterios que han generado cambios en los conceptos reales de la procuración de justicia en el contexto nacional. En este 
ámbito, en representación del estado, acudí a la Tercera Reunión de Procuradores y ex Procuradores Generales de Justicia 
de México celebrada en la ciudad de Tlaxcala, Tlax., los días 10 y 11 de noviembre de 2000. Como expositor invitado al ciclo 
de conferencias que con motivo de la inauguración del auditorio de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Guanajuato, se celebró los días 5 y 6 de diciembre de 2000 en esa ciudad capital; al  Primer Congreso Nacional de 
Seguridad y Justicia celebrado en la ciudad de México D.F., los días 27, 28 y 29 de marzo de 2001. Como expositor invitado 
por el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública al programa de tele conferencias por satélite de la 
Academia Nacional de Seguridad Pública el día 4 de abril de 2001 en la ciudad de México D.F. Igualmente, los días 26,27 y 
28 de abril del año en curso, asistí a la Décima Reunión de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, celebrada en 
la ciudad de Cancún Quintana Roo, donde los Procuradores del País, me distinguieron con un reconocimiento por mi 
trayectoria y aportaciones a la procuración de justicia durante mis 42 años de servicio. Los días 19 y 20 de julio de 2001 
asistí a la Séptima Reunión regional de Procuradores Generales de Justicia de la Zona Sur, celebrada en la ciudad de 
Morelia Mich., a la primera reunión sobre delincuencia organizada convocada por la Procuraduría General de la República 
celebrada en la ciudad de México D.F. El día 2 de agosto del año en curso y finalmente el 23 y 24 de agosto de 2001, al 
Segundo Encuentro Nacional de Procuradores Generales y Presidentes de Tribunales Superiores de Justicia, celebrada en 
la ciudad de Guanajuato, Gto. Con estas acciones, Colima ha hecho presencia en el ámbito nacional en materia de 
Procuración de Justicia. En cuanto a las relaciones públicas se refiere, la institución ha cumplido cabalmente la política de 
colaboración y respeto con los medios de comunicación masiva implementada por el Gobierno del Estado. En este proceso 
de interrelación, hemos asistido a entrevistas directas con reporteros de prensa, radio y televisión de la entidad y satisfecho 
con ello, los requerimientos informativos de periódicos, agencias informativas, revistas y programas televisivos de cobertura 
estatal y nacional. En el ámbito de los derechos humanos, durante el período comprendido del  1º de octubre de 2000, al 30 
de septiembre de 2001, la Comisión Estatal de Derechos Humanos ha notificado a la institución, la existencia de 19 quejas, 
contra probables actos violatorios de los derechos humanos, de las cuales, la Comisión de referencia, ha emitido 4 



documentos de no responsabilidad, 4 archivos por improcedencia de la queja y 11  se encuentran en trámite por la 
Comisión. A la fecha, no tenemos recomendaciones pendientes por cumplir. Ratifico ahora que: hemos sido absolutamente 
respetuosos de los derechos humanos y no solo eso, puedo decir, que la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
continua siendo una de las principales promotoras de la protección y guarda de estos derechos, cumpliendo y haciendo 
cumplir, la norma legal establecida. Señoras y señores Diputados de la Quincuagésima Tercera Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado. Esta   etapa de gobierno del señor Licenciado Fernando Moreno Peña, Gobernador Constitucional del 
Estado, ha sido fructífera, tenemos un estado en paz, en pleno desarrollo y seguro, gracias al esfuerzo y dinamismo de 
nuestro gobernante. Ratifico mi compromiso con el pueblo de colima y con quien dirige su destino, de: “aplicar la ley, 
combatir la impunidad y rechazar la corrupción”. Muchas gracias. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Procurador De conformidad al procedimiento acordado, procederemos a llevar a 
cabo los posicionamientos y cuestionamientos al Dr. Jesús Antonio Sam López, Procurador General de Justicia, de cada 
uno de los grupos parlamentarios representados en este Congreso del Estado. Para tal efecto se le concede el uso de la 
palabra al Diputado Joel Padilla Peña del Partido del Trabajo  

DIP. PADILLA PEÑA. Con su permiso Diputado Presidente. Compañeras y compañeros Legisladores. Bienvenido Sr. 
Procurador, paisano además. Distinguidas y distinguidos ciudadanas y ciudadanos que nos acompañan. Lo que ha 
informado el Sr. Procurador creo que lo ha dicho con mucha responsabilidad, creo que los datos aquí registrados en este 
informe son datos que resisten toda prueba y toda investigación.  Creo que es de felicitarse al Procurador, al Gobernador, al 
pueblo de Colima, creo que todos estamos contribuyendo para que haya paz en el Estado, no es solamente la actitud de los 
cuerpos policíacos,  la actitud de procuración de justicia. Yo considero que hemos contribuidos todos con nuestro granito de 
arena y al frente de la Procuración de Justicia esta el Sr. Procurador Dr. Jesús Antonio Sam López. Algunos de los datos 
que nos comenta, por ejemplo el índice de vehículos robados es muy bajo de 177, se recuperan 145, creo que es un dato 
muy importante que no lo podemos ver en cualquier otra parte del país. El menor índice de secuestros, ya se ha informado 
que ha sucedido nada más uno, y ha tenido respuesta positiva evitándose de alguna manera el pago del rescate por los 
secuestradores. En lo general se informa que es el índice delictivo más bajo en el país. También creo que esas cifras se 
pueden comparar, hay datos estadísticos de todo el país que nos pueden confirmar esta situación. Y además algo que la 
mayoría de los colimenses no habrá quien diga que no, porque somos diferentes formas de pensar y de actuar, pero es el 
Estado más seguro de la república mexicana. Ahí coincidimos totalmente con lo que señala el Sr. Procurador. Nosotros 
queremos hacer solamente dos preguntas que nos gustaría que el Sr. Procurador diera respuesta. Las denuncias de 
violencia intrafamiliar, cual ha sido su comportamiento, aumenta, disminuye la violencia intrafamiliar, bueno, es un problema 
social, no todos esos casos han sido denunciados seguramente, pero en cuestión estadística, ¿cuál ha sido su 
comportamiento?, y la segunda pregunta que quisiéramos hacerle al Sr. Procurador también, es lo relacionado con la 
denuncia presentada por nuestro compañero Diputado Nabor Ochoa López, ¿en qué estado se encuentra esta denuncia de 
nuestro compañero?. Sería todo. Es cuanto Diputado Presidente. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Diputado. A continuación se le concede el uso de la palabra al Diputado Gonzalo 
Lino Peregrina, del Grupo Parlamentario del PAN. 

DIP. LINO PEREGRINA. Con su permiso Diputado Presidente. También quiero, con respecto ratificarle al Sr. Procurador 
que también a mucha honra soy panista y también con respeto hacía usted y también creo en la Virgen Guadalupana y 
también en San Martín de Porres por aquellos. Con el permiso de todos ustedes, amigas y amigos Legisladores. En nombre 
del Grupo Parlamentario de Acción Nacional damos a usted la más cordial bienvenida, Señor Procurador General de 
Justicia, Jesús Antonio Sam López. Como es sabido, la importancia de la Procuraduría General de Justicia radica, 
esencialmente, en abogar por el pueblo, garantizándole seguridad y brindándole un servicio de calidad en la investigación y 
averiguación de las denuncias. La dependencia a su cargo, Señor Procurador , siempre ha tenido el reto de trabajar en la 
construcción de un clima de seguridad, combatiendo la delincuencia pero siempre apegándose al estado de derecho. 
Porque, hay que decirlo, en el combate a la delincuencia jamás debe caber la expresión maquiavélica de que el fin justifica 
los medios, puesto que, al caer en semejante tentación, corremos el riesgo de nutrir, en el mediático plazo, nichos de 
impunidad al amparo de una falaz legalidad. Señor Procurador, la reflexión anterior tiene sustento en la serie de 
señalamientos públicos en tomo al accionar de algunos agentes de su dependencia en los siguientes casos, que entre otros, 
que a continuación cito: 1.- En el impreso Diario de Colima, el lunes 4 de junio, del presente año, Aidé Rodríguez Curiel, 
ciudadana villalvarense denuncia que, tras doce semanas de constante amedrentamiento por parte de agentes judiciales del 
estado, se le vino un aborto, por lo cual hizo la denuncia pública correspondiente y, ante el temor de ello, pidió garantías, 
dijo, “para salvaguardar mi integridad física, la de mis hijos y la de mi esposo”.  El martes 17 de julio, en su edición principal, 
el impreso Ecos de la Costa consigna prácticamente todo el expediente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos no 
Gubernamental, expediente que comprende, por supuesto, el presente año. En este documento puede leerse que en los 
últimos años hay 19 casos de tortura y violación a los derechos humanos cuya responsabilidad recae en agentes de la 
dependencia a su cargo. En el mismo texto se lee que “la Procuraduría General de Justicia del Estado (PGJ) cuenta con un 
grupo rudo de agentes entrenados para torturar física y mentalmente a los detenidos, con el propósito de obtener 
confesiones, información y muchas veces autoinculpaciones.  En su edición del 8 de agosto del presente, el impreso Diario 
de Colima consigna la denuncia trabajador de una gasolinera, Luis Manuel Castillo Serrano, en el sentido de que agentes 
judiciales lo sometieron a tortura física y le robaron dinero, para que confesara ser responsable del delito de robo. Y así 
sucesivamente, Señor Procurador, también existe la denuncia, meses atrás, de unas jovencitas villalvarenses que se quejan 
de haber sido privadas de la libertad, por parte de agentes judiciales. y como estos casos, el conteo pareciera no terminar. Y 



para muestra otro botón que, por donde se le busque, tiene tintes claros de represión a partir de la impunidad: el caso del 
señor Carlos Escobar Díaz, músico tecomense que en abril, fue torturado frente a su hijo Héctor Manuel Escobar Quiroz, 
como consecuencia de haber denunciado esto, hoy se encuentra en el CERESO, debido a un expediente que le resucitaron 
y le armaron como represalia. Señor Procurador: La dependencia a su cargo debe ser abogada del pueblo, y nosotros 
somos representantes del mismo pueblo, por lo que nos parece injusto que ésta sea, en los últimos ocho años, la que ocupa 
el primer lugar de denuncias de atropellos contra ciudadanos, de acuerdo con estadísticas de la gubernamental Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos. Señor Procurador. Pero así como preocupa este clima de abuso, también está entre 
nuestras prioridades de legisladores el saber qué tanta atención recibe la ciudadanía por parte de la Procuraduría, tocante a 
las denuncias formales que corresponde interponer ante las mesas del Ministerio Público. Por eso, a partir de las 
inquietudes anteriores, aprovechamos la presente comparecencia para exponer ante usted la siguientes interrogantes: 
Informe usted cuántas denuncias ciudadanas han sido interpuestas ante el Ministerio Público, en el presente año, el avance 
de las investigaciones que exigen las mismas y cuántas de éstas han sido culminadas. Informe usted cuál es la evolución de 
la denuncia que interpuso, el  30 de abril del año en vigor, la señora Ma. Magdalena Quiroz González, en contra de agentes 
judiciales, a quienes responsabiliza de haber torturado a su esposo. Informe usted qué ha sucedido con el caso del 
multihomicida denominado “el chacal”. 4.- Informe usted cuál es la situación real del caso acerca de los jóvenes Alejandro 
Martínez Dueñas y José de Jesús González Medina que, de acuerdo con información los medios, el sábado 30 de este año 
“...fueron detenidos y esposados de manos y pies, así como vendados de ojos, por unos 10 sujetos vestidos de negro y 
gorras del mismo color e insignias oficiales como de policías...”. Porque el lunes 3 de septiembre usted informó que esto 
había sido obra de la PGR de Jalisco, Ecos de la Costa, martes 4 de septiembre de 2001, situación sobre la cual, hasta hoy, 
no ha existido información oficial de la PGR en esa misma dirección. Señor Procurador: - Aunque hay otras inquietudes en 
este campo de la procuración de justicia en nuestro estado, debo decirle que por el momento lo aquí expuesto es cuanto 
ponemos a consideración de usted. Le agradeceríamos su intervención al respecto y también quiero agregar algo que la 
verdad que me parece nos preocupa y que también le preocupar a una reportera de la Jornada, que en una entrevista que le 
hizo a usted en días pasados, usted mencionaba que “a los derechos humanos nada más acuden delincuentes” que las 
personas que no tienen problemas no tienen porque asistir, pero tenemos algunos casos que luego por ahí le haremos 
llegar  en donde personas inocentes han sido, han acudido a nosotros porque han sido violados sus derechos, es cuanto Sr. 
Presidente. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Diputado. A continuación se le concede el uso de la palabra al Diputado Roberto 
Chapula de la Mora, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

DIP. CHAPULA DE LA MORA. Con su permiso Diputado Presidente. Compañeros Diputados. Señoras y señores. Al 
realizar la glosa del informe en lo relativo a la función que usted encabeza, Sr. Procurador, en el ámbito de la justicia penal 
en Colima,  continúen creciendo las conductas delictivas, como es el caso de los delitos de violación  pues  según el informe  
presentado por el titular del Ejecutivo, se  denunciaron 88 casos, presentándose por lo tanto,  43 casos más de violación, 
que  en los registros del período inmediato;    no podemos ignorar lo que las estadísticas nos muestran en el informe,  que  
en este período fueron  segadas 37 vidas por  la comisión de homicidio doloso; que Colima, continúa siendo receptora de 
vehículos robados en Jalisco, etc.  habría que preguntarnos, si las políticas públicas sobre seguridad y  procuración de 
justicia  son las correctas y cómo se pueden mejorar. porque en el combate a la corrupción, a la impunidad y a la 
criminalidad, no basta con responder que las denuncias presentadas han sido resueltas en su mayoría. ¿A qué llamamos 
resueltas?, ¿se ha castigado con las penas que establece nuestra legislación penal a los delincuentes denunciados?, ¿basta 
con resolver? para que los ofendidos se muestren satisfechos? ¡claro que no! reiteramos,  el principio de justicia  de nuestro 
Partido, el  Revolucionario Institucional: “justicia es, en primer término, garantizar a todo individuo seguridad y certeza legal. 
“un país justo es aquél en el que existen los instrumentos legales y la acción pública para evitar que ningún agravio a 
cualquier ciudadano quede impune...”, porque mientras exista un solo acto criminal, en tanto la ley aunque sea justa, no se 
aplique en forma expedita y sin distingos, no podemos afirmar que vivimos en el estado que anhelamos. para el pueblo,  que 
me honró con su confianza al otorgarme el voto popular, es prioritario el que las autoridades  enfrenten, con la ley en la 
mano y con todos los medios e instrumentos institucionales, ese flagelo que lastima y ofende a la sociedad que es nada 
menos que la  inseguridad y la violencia  que se presenta  no sólo en el centro de la nación, sino en la propia entidad 
federativa. El documento presentado por el Ejecutivo del Estado, como informe de gobierno, en el renglón relativo a la 
dependencia de la cual usted es titular, advertimos que según  se señala en el tercer párrafo de la página 18 del documento 
titulado cuarto informe de gobierno 2001, se afirma que del primero de octubre de 2000 al 31 de agosto anterior, se 
atendieron 12,266 denuncias de hechos y se integraron 4,545 averiguaciones previas, que de éstas 4,545 se solicitó el 
ejercicio de la acción penal y la exigencia del pago de la reparación del daño en 1,712 casos, de los cuales se declararon 
improcedentes 2,443. Ante esta situación, queremos que aclare lo siguiente: Si se atendieron 12,266 denuncias y de esta 
cantidad de denuncias, sólo se integraron 4,545 averiguaciones previas. ¿qué pasó con el resto  de denuncias que suman la 
no despreciable cantidad de  7,721 denuncias? las que representa a su vez, aproximadamente el 74%  del total de hechos 
denunciados. 2.- en el informe nos muestra estadística neutra,  porque  los datos numéricos proporcionados no son útiles 
para  valorar el grado de impunidad  existente en la entidad,  díganos, ¿en cuántos de estos 1, 712 asuntos, se obtuvo 
sentencia condenatoria? 3.- en los casos en que no se obtuvo sentencia condenatoria, ¿cuántos de estos casos se debió a 
ineficacia de los agentes del Ministerio Público al integrar las averiguaciones previas y no aportar los elementos probatorios 
en la secuela procesal como parte en el proceso penal?  4.- ¿Se han impartido cursos  para que el personal de la 
Procuraduría  conozca a fondo  y aplique correctamente los códigos penal y de procedimientos penales del estado,  puesto 
que de su correcta aplicación  depende la  eficacia de su actividad en la procuración de justicia?  5.- Diga  qué porcentaje de 



sus Agentes de  Policía de Procuración de Justicia, son  del Estado de Colima?  6.- ¿Por qué causa dentro del informe de 
gobierno que entregó el titular del  ejecutivo,  se omiten  los  datos que  nos  permitan   conocer  y valorar  la actuación del 
ministerio público, adscrito a los juzgados civiles, familiares, mercantiles o mixtos de primera instancia? 7.- ¿En cuántos 
amparos de naturaleza penal, han intervenido sus agentes del ministerio público para defender las resoluciones de los 
órganos  jurisdiccionales locales? 8.- Considerando que usted ha sido distinguido nacionalmente como Procurador de 
Justicia, ¿Cuántas distinciones ha recibido de parte de la ciudadanía colimense? 9.- ¿Con qué periodicidad se  practican 
exámenes antidoping, al personal que labora dentro de la procuraduría de justicia? 10.-¿Qué procedimientos  utiliza  para 
detectar  si  su personal de  Procuraduría es  incorruptible, es decir, ¿con qué periodicidad  se les aplican investigaciones 
para conocer si se presentan variaciones en su patrimonio, ya sea en bienes  inmuebles o muebles incluidos vehículos, 
joyas, etc. y que no correspondan a sus  percepciones.  11.- En el drama penal la víctima u ofendido del delito fue  por más 
de un siglo olvidada, pero  el año pasado, se modificó el artículo 20 constitucional, creándose un apartado b, donde se 
elevaron al rango de garantía individual, sus derechos, en ese contexto, ¿con qué acciones el ministerio público, está 
cumpliendo con esta disposición constitucional,  como es recibir  asesoría jurídica, recibir desde la comisión del delito, 
atención médica y psicológica de urgencia y solicitar las medidas y providencias que prevé la legislación? 12.- Señor 
Procurador, estima usted, que   el hecho  de que el Gobernador  del Estado nombre al Procurador General de Justicia, 
¿conviene o no  para que éste realice adecuadamente su función como representante  legal de la sociedad?. Es cuanto. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Diputado.  A continuación se le concede la palabra al Dr. Jesús Antonio Sam 
López, Procurador General de Justicia, para que de respuesta a los cuestionamientos hechos por los Diputados. Tiene el 
uso de la palabra hasta por 30 minutos. 

PROC. GENERAL DE JUSTICIA, SAM LÓPEZ. Gracias Sr. Presidente. Gracias señores Secretario. Quiero que sepan que 
considero sumamente interesante las preguntas que me han hecho y que ninguna pregunta por fuerte que sea me ofende, 
porque se que el Congreso es respetable como tal, sus preguntas son con respeto, del mismo modo yo debo de contestar y 
aclaro por las múltiples ocasiones que he comparecido ante ustedes, ante otras Legislaturas, nunca ha cabido la ofensa del 
Congreso, por una razón, si yo me atreviera a faltarle al respeto al Congreso, a ofenderlo, estaría faltando el respeto al 
pueblo de Colima, que esta muy lejos de mi mente. El Sr. Diputado Joel Padilla Peña, en dos preguntas que me esta 
haciendo, primero sobre las denuncias de violencia intrafamiliar, quiero decirles que son muy pocas, me van a decir que no 
van con la realidad, y les voy a contestar que tienen la razón, así es señores Diputados. No concuerda, el número es 
bajísimo, sucede que ahorita detenemos a dos gentes, a tres, a cinco, y en menos de 24 horas, las esposas vienen a otorgar 
el perdón. Y la razón que me dan es una, así como vinieron muy enojadas para verme que lo detuviéramos, me dicen “oiga 
Procurador quien me va a mantener” le digo, oiga señora vea como la golpeo, sus hijos, “no, no quiero nada de él y quiero el 
perdón y se lo estoy otorgando y póngamelo libre”, yo les pregunto ¿qué hacemos?, ¿los mando a la cárcel o le doy la razón 
a la señora? Obviamente le doy la razón a la ciudadanía, le otorgo el perdón, el Sr. se regresa a su casa, lo más que puedo 
hacer es amonestarlo como me dicen “regañarlo”, y tengo que regañarlo, es lo único que puedo hacer. Nuestra realidad, o lo 
que es ¿cuántas hay que no denuncian? Imagínense el número, si les digo a ustedes que son 200 me quedo corto, si les 
digo que son mil, tiene la razón, pero es cuestión de educación, de preparación, de inclusive nosotros los hombres no 
abusar de la mujer, pero no lo puedo evitar y ustedes tampoco lo van a poder hacer, esa es la razón Diputado porque la 
violencia intrafamiliar no se da en el Estado de Colima, no es porque no se de en realidad, pero si se da, pero públicamente 
no procede. Tocante a la segunda pregunta, tengo concluida la averiguación del Sr. Diputado Nabor Ochoa López, su 
abogado es el Sr. Diputado Chapula de la Mora, quien es su persona de confianza, los he estado viendo casi diariamente, 
pero tengo una obligación, pero tendré que pedir, en primer lugar, permiso al Diputado si me concede dar los pormenores 
del asunto, que no lo creo inconveniente, porque la averiguación previa por naturaleza es confidencial, solo se lo puedo dar 
a él y a su abogado representante, pero si dijera que pasando sobre el derecho del ofendido y yo se los diera al H. Congreso 
no esta en mi facultad, sería violando la Ley y hay responsabilidad inclusive para el Procurador y los Agentes del Ministerio 
Público, que violen este secreto, si el Sr. Diputado me da permiso, lo hago, si no me da permiso, perdóneme, en lo privado 
con el consentimiento del Diputado se lo doy, públicamente no puedo hacerlo, lo mantenemos en confidencialidad. Diputado 
estoy a sus órdenes en lo privado, perdóneme pero no es otra cosa más que el respeto a la averiguación y a la personas, 
pero como satisfacción, creo que el Diputado sabe que esta concluida, y sabe que estoy procediendo, hay un procesado ya 
a disposición del Juez. En relación con el Sr. Diputado Gonzalo Lino Peregrina en las preguntas que me hace, creo que son 
justas todas las preguntas que deben de ser contestadas. Pero por ejemplo, me señalan varios asuntos de hace 10 años, o 
más de 10 años, en ningún caso, en este estado ha sido demostrado un solo caso de tortura, uno solo no se ha dado. La 
Ley de la Tortura tiene un año, para la prescripción hay artículo expreso el tercero, Ley de la Tortura que este H. Congreso 
aprobó, no hay ninguna, en las 10 citadas, de 10 años para atrás o de 10 años para acá, yo soy responsable de solo 7 años 
de la Procuraduría en dos sexenios, no puedo responder por lo pasado, porque todos esos asuntos ya fueron resueltos y en 
realidad nos están citando casos en las cuales no se cuales son, necesitaría la lista y con todo gusto le informo a los 
señores Diputados, esta a disposición la Procuraduría y con todo gusto le digo caso por caso aunque no sea de mi 
competencia, e inclusive prescritos, pero no tengo inconvenientes, no se si ese punto le satisfaga. Gracias. En relación a dos 
asuntos que ya han sido muy trillados que se nos han ido yendo por que nuestra ocupación no nos permite. Me hablaba 
usted de la privación de la libertad de dos menores de edad, privación de la libertad que no hizo la Procuraduría, voy a 
narrar por enésima ocasión, porque ya los medios periodísticos lo hicieron: dos menores que fueron detenidas por la policía 
preventiva, la municipal de Villa de Álvarez, puesta a disposición del Ministerio Público, la detención fue a las 11 de la noche, 
en la cual dos muchachas se pelearon por el novio, a las 4 de la mañana, la policía preventiva la puso a disposición del 
Ministerio Público a las 4 de la mañana, 4, en Ministerio Pública actúa y a las 8 de la mañana, las pasa a la revisión médica, 



a las 11, esta para dictaminar que sean enviadas al Centro Estatal para Menores, el Procurador considero que no era 
suficiente motivo para enviarlas al CEM, sino para entregárselas a sus padres, mandé llamar a los padres y a las 14 horas, 
fueron entregadas a sus padres, a las 15 se fueron a sus casas, le quiero aclarar Sr. Diputado, con el máximo respeto,  que 
tengo 24 horas para decidir en menores y si lo hice en 16, en donde esta la violación no solo de la Ley sino de los derechos 
humanos, ahí no hubo violación y ya lo dijimos en la conferencia de prensa en su momento. Creo que eso deja aclarado 
perfectamente, le aclaro a usted que el Sr. Diputado no presente Dr. de la Mora Morfín acompaño a la denunciante y tengo 
su firma de él, en la que consta...... que no se violaron sus derechos humanos, porque si le repito que si tengo 24 horas y las 
pongo en 16 no hay violación y tenga la firma del Diputado, lamentablemente no esta presente para que lo diga él, si gusta 
le muestro también los papeles, así que no hay violación a derechos humanos. Relativo al multicitado caso de Carlos 
Escobar, efectivamente fue detenido, investigado y puesto a disposición del Ministerio Público Federal, el Ministerio Público 
que lo puso libre, como persona acostumbrada, así como hay policías profesionales hay delincuentes profesionales, 
acostumbrada a eso, estando el Sr. dado de alta, fue cumplida una orden de aprehensión por robo calificado, tengo la orden 
de aprehensión, por eso esta en el penal. La persona se encontraba en la puerta y de la puerta salió disparado al cuarto que 
tenían, que estaba dado de alta dos días antes, fue y se metió una venoclísis y se puso tela adhesiva y una bata, eso fue la 
venoclisis que dice que fue la que le arrebataron, certificado por el médico del hospital, por el médico forense, por la policía y 
por el Ministerio Público, es decir nos quiso jugar con el dedo, no fue posible y se encuentra cumpliendo, pero a parte, pongo 
a su disposición en el momento en que usted desee y también a sus compañeros Diputados, el expediente del último 
acuerdo que el Ministerio Público hizo, fe de la situación que el Sr. Escobar nos esta narrando, solicitando a la Procuraduría 
que lo perdone, que trató de engañarlos, inclusive a ustedes, ahí lo tengo y certificado ante el Ministerio Público y esta a su 
disposición Diputado, es el caso de Escobar que fue tortura, ahí esta a su disposición, cuando lo quieran........... no hay 
denuncia porque no hay delito. Esta usted viendo que el Sr. esta pidiendo perdón, por el crimen.  Bien. Le decía, que el Sr. 
nos esta pidiendo perdón, cual denuncia, si el mismo esta diciendo que no tiene nada, y aquí esta el escrito a su disposición, 
¿cómo va la denuncia?, pues no hay denuncia, no hay delito, y aquí lo tengo a su disposición, cuando usted guste se lo 
enseño, lamentablemente no lo traje, pues solo traje lo que decía usted, la desaparición. En relación con “el Chacal” esta 
plenamente identificado con-..... en otros Estados. La última ocasión y hace pocos días, hace 10 días, lo detectó la policía 
del Estado de Oaxaca, nos avisó y fueron nuestros agentes, lamentablemente se nos ha vuelto a ir, continuamos con la 
persecución de “el Chacal”. Tocante a los desaparecidos, que se ha hecho mucho ruido, y han sido pocas las nueces, si se 
me ocurrió traerla, como usted sabe se dio un boletín de prensa, el día, en septiembre el día 21, en que en todos los medios 
dijeron que había sucedido con los presuntos desaparecidos, que lamentablemente solo me acuerdo del apodo que le dicen 
“el Condón”, el 22 de febrero, ........esta fallando esto....... el 22 de febrero del año en curso, una dama menor de edad, 17 
años, en aquel tiempo, de nombre Yazmín, fue detenida porque pagó con un billete de 100 dólares falso a un taxista, la 
detuvimos en un carro robado en el interior había una pistola calibre 38 súper, arma prohibida, y tres billetes de a cien 
dólares más, la persona detenida confesó que “el Condón”, “el Chapulín” y otras personas más se dedicaban al tráfico de 
drogas, robo de vehículos con violencia en el Estado de Jalisco, falsificación de billetes extranjeros dólares y portaban armas 
prohibidas, aquí tengo la declaración completa de ella, inclusive de parientes, la hermana, una señora de nombre Diana, 
manifestó que su hermano había regresado a Colima, nunca se comprobó que “el condón”, hubiera regresado a Colima, 
dicen que regresó, la señora jamás se ha vuelto a aparecer, porque ya sabe que se busca al famoso “Condón”, por delitos 
federales y a los otros por robo de vehículos con violencia, la portación de armas, de un calibre 38, es calibre prohibido y es 
también delito federal, esa es la razón del por que no estaban en Colima. Tocante al “Chapulín”, aquí tengo la declaración de 
un pariente, primo de él, en que manifiesta que efectivamente en placetas, en esta ciudad, el se subió a un vehículo en el 
que venían varias personas, aquí esta lo pongo a su disposición si lo quiere leer, si quiere tomarse el trabajo, eso manifiesta 
que nunca dijo que lo hubieran subido con violencia, si no se subió, esa es la diferencia. Como consecuencia son 
delincuentes conocidos y buscados por la policía, tanto de Colima, tanto de Jalisco, como por la Policía Judicial Federal, no 
hay nada de lo que están diciendo. Creo que queda suficientemente claro he insisto, traje copia, por si el Sr. Diputado lo 
quiere ver de los dos desaparecidos que no son desaparecidos. Me toca contestarle a quien yo llamo, con mucho respeto, 
“mi cordial enemigo”, que siempre hemos sido enemigos muy afectuosos. El me dice con mucha razón, el número no 
corresponde de las 200, dos mil, digo 12 mil 266 del Sr. Gobernador, con las que yo señalo, por una razón, el informe se da 
antes de que nosotros cortemos, yo corto el 30 de septiembre y el informe se da el 1 de octubre. El Sr. Gobernador lo hace 
antes, es la razón de la discrepancia de la estadística Diputado, mire usted, tengo hasta ahorita, de denuncias de hecho 18 
mil 366, tengo de esas, en reserva 13,366, ¿por qué?, porque la denuncia de hechos es que cualquier persona que llega a 
levantar un acta, muchas veces se pelea la suegra con la nuera, viene y levanta el acta, pero jamás regresa, y ahí se queda 
exacta, hasta esperando que traiga testigos o cualquier elemento probatorio, esa es una de las razones; después tenemos 
un dato de 5 mil averiguaciones previas integradas, que ya son las averiguaciones en que están integradas absolutamente 
con todo lo que requiere las formalidades jurídicas, esa es una razón más, de ahí vienen las consignaciones de 1,884 hasta 
el 30 de septiembre actualizadas, de estas son total improcedentes de las averiguaciones de las 2,339 lo que nos da un 
archivo de 1,915, se turnan 958, es decir, a otras autoridades y están reacumuladas, .... de ser 4,466, quedando en trámite 
nada más 477. No se si le satisfaga Diputado la aclaración. La pregunta que me hace usted que es interesantísima sobre los 
1,712 en cuantos se obtuvo sentencia condenatoria, puedo decirle que no llevó el record, solo me lo puede dar el Poder 
Judicial y tendríamos que preguntarles, tiene usted razón que mi Dirección de Control deben de tener, saber cuantas 
sentencias obtuvimos condenatorios, creo que tienen usted razón, debemos de hacerlo. Estoy completamente de acuerdo 
con usted, en este caso soy omiso, asumo la responsabilidad de esta falta y trataremos de corregirla de inmediato. Tiene 
razón el Congreso al preguntarme, es una falla mía, ni siquiera culpo a mi Director o a la Subdirectora, soy yo quien no ha 
tenido el cuidado de hacerlo y que debo de hacerlo a la brevedad posible, decir, ahorita regresando.  Hay un punto muy 



interesante en que usted me dice, en los casos en que no se obtuvo sentencia, cuantos son por eficacia del Ministerio 
Público al interior de las averiguaciones y no a portar. Yo me atrevo a responder por mi gente y decirle que a veces el Juez y 
no lo estoy culpando llevó un magnifico relación con el Poder Judicial, no piensa igual que nosotros, a veces le pongo un 
detenido y me lo pone libre a pesar de ser delito grave, porque ya no, hay aquí delito flagrante, ya pasó las 72 horas de la 
flagrancia, y me lo suelta, a pesar de que él puede interpretar que por ser urgente, grave, se nos va el delito y me lo pone 
libre. Me va a dar la orden de aprehensión pero tengo que trabajar doble, volverlo a aprehender, pero esa no es una mala 
consignación, es porque el Juez interpreta ...................................C.D.C................................. retención no la califica como 
adecuado, es motivo jurídico entre nosotros y los jueces pero no es ineficacia del Ministerio Público, es interpretación que yo 
no puedo dar, lo más que puedo hacer es inconformarme y apelar. y ya me darán la razón. Esa es la razón, que teníamos 
que ponernos de acuerdo con el Poder Judicial, a eso obedece la próxima reunión de Presidentes de Tribunales y 
Procuradores de la República, que creo que será en la ciudad de Puebla, en el mes de enero. Si se han impartido, se 
pregunta cuarta, cursos para personal en la  Procuraduría para conocer a fondo los Códigos de Procedimientos Penales, les  
informé me tomé el atrevimiento de decirles que esta al 100% la actualización de la Procuraduría en todas sus ramas, en 
peritos, en Ministerios Públicos y en Policías. Esta otra pregunta más interesante y voy a abusar de su memoria, recordará 
que exactamente el 11 de enero, siendo las 18:30 horas estaba usted en mi despacho, como Vicepresidente de la 
Federación de Abogados, con el actual Presidente del Tribunal Superior, junto con los demás presentes de las Barras y 
Colegios, y me dijo que se rumoraba que yo llenaba de extranjeros, vamos a usar la palabra inadecuada, en el Estado de 
Colima, y yo le dijo y les ofrecí y lo pongo de testigo a usted inclusive, que en la Procuraduría de Colima, no había más que 
gente de Colima y así ha sido u sigue siendo mientras yo sea Procurador, no tengo un solo elemento que no sea egresado 
de la Universidad de Colima, en el Ministerio Público, incluyendo oficiales secretarios recibidos, todos de la Universidad de 
Colima, no tengo ningún agente del Ministerio Público foráneo y si tuviera alguno tiene 20 años de residencia en Colima si 
tuviera, creo que ya no esta. Por lo que hace a la policía, el 99% es de Colima, originarios del Estado de Colima, no hay 
foráneos; peritos, es lo mismo. puede ser de que haya una excepción, mi Directora del Centro de Capacitación no es de 
Colima, ella es del D.F. pero es catedrática de la Universidad y tiene muchos años y si la memoria no me falla, a los cinco 
años es uno ciudadano colimense. Por eso le decía usted, la burla la vez pasada, de que yo iba a solicitar de que mi partido 
me apoyara como Diputado Plurinominal ya tengo 7 años, ya puedo tener ese derecho y va a ver usted que guerra les voy a 
dar como Diputado. Perdón por la “guasa”. Hay una razón por la que me gustaría que me apoyaran, la participación de 
agentes del Ministerio Público adscritos a los juzgados civiles Diputado, tengo 6 años y medio peleando el aumento de los 
Ministerios Públicos, adscritos a los juzgados familiares, el Ministerio Público actual, uso la palabra, el Ministerio Público 
significa uno, requiero cinco, el Ministerio Público adscrito al Juzgado Civiles, hace la labor de cinco y hay días en que tienen 
nueve audiencias, tiene que ser auxiliado por el resto de los Ministerios Públicos, yo creo que sería muy justo, justísimo que 
me dieran cuatro agentes del Ministerio Público más, porque al paso que voy, ni vacaciones le puedo dar a los Agentes del 
Ministerio Público, estoy hablando de 7 años ya de historia, me gustaría que el Congreso en el próximo presupuesto me 
apoyara, autorizando esos 10 agentes del Ministerio Público que estoy pidiendo que son necesarísimos o no les parece 
injusto que un solo Ministerio Pública atienda a todos los Juzgados civiles y familiares y mixtos, así que continúo. En relación 
a los amparos de naturaleza penal, porque no interviene el Ministerio Público del fuero común para resolver y apoyar esa 
resoluciones, pues no puedo, la ley me lo impide mientras no se reforma la Ley de Amparo no puedo intervenir, cuantas 
veces queramos intervenir y tengo que pedirle el favor al Ministerio Público Federal, si quiere me lo hace si no, no me lo 
hace, ojalá y ya en la nueva reforma nos autoricen intervenir, esa es la razón por la que no intervenimos, no estamos 
facultados de acuerdo con la Ley. Usted me hace una pregunta, la ocho, muy interesante, dice “considerando que usted ha 
sido distinguido nacionalmente como Procurador de Justicia, ¿cuántas distinciones ha recibido a parte de la ciudadanía de 
Colima?”. Puedo decirle que nadie es profeta en su tierra, porque ya con los casi 8 años que tengo en Colima ya soy 
ciudadano Colimense. Me han hecho en forma verbal, algunas asociaciones privadas, me han felicitado varias veces, pero 
públicamente no me han hecho ningún, es triste que Colima no me lo haya hecho, porque los reconocimientos que me han 
hecho, que han sido varios, yo siempre he dicho que los he compartido con el pueblo de Colima, porque es en Colima en 
donde me las han encargado, si nos referimos a la que me honraron todos los Procuradores de la República en mi 
reconocimiento a mi labor, pues se le digo a usted que la comparto con Colima, es la única que se ha dado en la historia de 
este pueblo y es la única que se ha dado en la historia de México, a mi me dicen que probablemente no se vuelva a dar. Me 
voy a morir y no la va a ver, tendrán que reunir los requisitos que según los Procuradores los reuní para que me lo dieran, 
también me dieron otra, la región sur, aquí en Manzanillo, cosa como he dicho y lo sigo diciendo, las comparto con el pueblo 
de Colima, porque me las han dado aquí, para mi es un honor compartirlas con Colima. Me han dado en Guanajuato cinco, 
cada año en que he asistido, he hecho uso de la palabra, he sido conferencista y me han hecho muchas otras, yo creo que 
en estos 7 años y medio que voy a cumplir de Procurador me han dado como 10 distinciones nacionales, 3 a nivel 
internacional e insisto, cuando las he recibido y tomado la palabra, he dicho que se las debo al pueblo de Colima, si no 
estuviera actuando como Procurador de Colima, no me las hubieran dado, esa es la razón. Lamentablemente nunca se me 
ha dado en Colima uno, por algo será, verdad. Los exámenes antidoping los practicamos frecuentemente, puedo a usted 
decirle que como máximo cada 6 meses, lo estamos haciendo, sin avisarles, se les manda llamar y se practica, eso incluye 
al Procurador.  Yo me los hago muchas veces por deporte, podemos hacerlas públicas cuando gusten. En el otro, aquí es 
más interesante Diputado, aquí también recurro en personal, perdone que me dirija a usted, en lugar de dirigirme a todos, 
pero creo que a este H. Congreso hace uno de la palabra o no la hable, nunca he recibido una sola acusación, porque he 
escuchado a quienes ustedes me han dicho, contra la Procuraduría en que este inmiscuido en un acto de corrupción algún 
agente, quien se encargue de verificar esto, es la Contraloría tampoco me ha llamado la atención, hasta ahorita, hoy que 
comparezco ante el H. Congreso, no tengo todavía una acusación por corrupción de la Procuraduría en sus ramas, peritos, 



policías, ministerios públicos y administrativos. Creo que es un record y se lo decía hace poco en las dos horas que estuve 
en la televisión, que era, aunque usted no lo crea, para Ripley, y tampoco ha habido en la Procuraduría un solo acto de 
agentes inmiscuidos en asuntos de narcotráfico. En una ocasión un periodista me quiso señalar si bueno al cabo usted 
acaba de dar de baja uno porque andaba drogado, obviamente, pero una cosa es ser narcotraficante y otra cosa es ser 
adicto, creo que es una gran diferencia y ratifico lo que dije, ni en corrupción, ni en delitos contra la salud, creo que esto lo 
contesta. Y por último dice, el drama penal de la víctima u ofendido por más de un siglo olvidada, se modificó el artículo 20, 
¿qué estamos haciendo? Usted sabe, porque además lo ratifico y lo digo también, yo lo considero uno de delincue..... de los 
abogados litigantes, el más capacitado, el mas luchador uno de los mejores de Colima, usted sabe como se maneja la 
Procuraduría, usted sabe que no somos queridos por nadie, porque si es el ofendido, el quisiera que destazáramos a la 
víctima y lo pusiéramos en cachitos y si es el delincuente pues va a acudir inmediatamente a derechos humanos a que lo 
defienda, por ahí me hacen una aclaración que digo yo que derechos humanos es defensora de delincuentes, vino una 
persona de derechos humanos no gubernamental internacional y tengo la grabación, yo nunca dije que derechos humanos 
fuera defensora de delincuentes, al contrario, dije, me ofendo cuando dicen  que derechos humanos es defensora de 
delincuentes, he dicho siempre que la Procuraduría es la primera defensora, digo, eso si es cierto y ustedes me lo van a 
decir, ¿quiénes acuden a los derechos humanos?, ¿quién es el cliente mayor?, es un delincuente, eso no tiene la culpa 
derechos humanos, eso no significa defender al delincuente, es como al Hospital, ¿quién va?, un enfermo, un sano no va a 
nada al hospital, es igual derechos humanos, ¿quién acude a él?, los delincuentes, una persona que no tiene problemas no 
va a derechos humanos, pero eso no significa que derechos humanos, sea defensora de delincuentes, lo niego y no acepto 
la imputación porque aquí tengo la grabación, este periodista que lo dijo pues es un mentiroso. Tengo la grabación para 
demostrarlo que es falso, por eso me estoy refiriendo aunque no me lo preguntaron ¿qué hacemos en la Procuraduría?, lo 
primero que hacemos es garantizar la reparación del daño de una víctima, invariablemente y creo que les consta a ustedes, 
porque así se hizo, choca usted y es culpable, me garantiza el daño, o si no le otorgan el perdón no lo pongo libre, hasta que 
pague a satisfacción del ofendido esa reparación, así lo estamos haciendo, estamos aplicando en todos los casos, la 
reparación del daño, auxiliando a la víctima, muere una persona ya sabemos que son, señala la Ley 700 salarios mínimos, 
hay que garantizarlos, en accidente de tránsito, tiene derecho a la libertad  pero ahí esta. Creo que si estamos cumpliendo 
con la reforma al artículo 20. Si no hay más, es todo. Si me permiten leer lo que me da el Diputado. Me dan permiso. Esto es 
de la Jornada, lamentablemente yo nunca le he dado crédito a lo que publican los medios periodísticos, siempre están 
inclinados a un lado, en pro o en contra, yo nunca he sabido que algún medio de comunicación tenga fe pública, para que el 
que lo acepte es muy respetable, yo no lo acepto, aquí esta, pero esta publicado dolosamente y le pongo a disposición al Sr. 
Diputado, en este momento, la grabación que tuve con esa persona que venía de Argentina, que representa a los derechos 
internacionales no gubernamentales, el que este en la jornada para mi, no es prueba, tengo la grabación y se la pongo a 
disposición, yo nunca dije que derechos humanos defienda a delincuentes, por eso la aclaración, precisamente previendo 
esto. Sr. muchas gracias. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Procurador. A Continuación se abrirá un espacio para que opcionalmente cada 
una de las fracciones parlamentarias hagan uso de su derecho de réplica o nuevas preguntas al Sr. Procurador. Se pregunta 
a los señores Diputado si desean hacer uso de la voz. Bien. Tiene el uso de la palabra el Diputado Gonzalo Lino Peregrina, 
de la fracción parlamentaria del PAN. 

DIP. LINO PEREGRINA. Con su permiso Diputado Presidente. Una de las funciones, Sr. Procurador de los representantes 
populares, de los representantes del pueblo, es atender en todo momento, cuando algún ciudadano se acerca con nosotros, 
en ese sentido cuando acudimos acompañar a la Sra. Quiroz a la denuncia que ella misma presentó en compañía del 
Diputado Chapula, la Diputada Estela de la Rosa y un servidor, algo que nos llamó la atención y que la verdad muchos así lo 
pensamos, la denuncia se levanto entre una y 3 de la tarde y  a las cinco tenían la orden de aprehensión, la ocasión que lo 
invitamos aquí mencionaba que era coincidencia, quizás si, pero lo hacemos con todo respeto, repito, nuestra obligación es 
atender a todas las personas que acuden con nosotros y también cuando acudamos a alguna dependencia a su cargo, 
algún ministerio público, también lo hacemos con respeto, creo que aquí algunos señores que me conocen que he acudido y 
nunca he faltado al respeto. En lo referente, que menciona usted que no ha sido una denuncia comprobada por tortura, es 
sabido por todos nosotros el temor de los ciudadanos ante algunos agentes, hay agentes buenos, pero quizás algunos haya 
malos. Voy a recordarle algo que lo viví yo en persona, y que la verdad que eso constata de que si ha habido, ojalá y no 
haya ahorita, que bueno, pero cuando tenía yo como 15 años, trabajaba con los señores Espinoza de Coquimatlán, en un 
camino, andaba trabajando en la noche regando una parcela, oí unos gritos y me asomé y estaba una parota en el camino al 
Poblado, tenían colgado a un Sr. de los dedos pulgares, le metieron una bolsa de celofán en la boca y lo estaban golpeando, 
eso yo lo vi, entonces, bueno, no hubo denuncias, la gente es temerosa y yo le hice una pregunta la otra ocasión que por 
que la gente le tenía temor a los policías a los agentes judiciales, cuando deberían de ser sus amigos, cuando deberían de 
ser gentes que se preocupan de la seguridad de los ciudadanos, usted me mencionaba “yo no tengo la culpa de que la 
gente tenga miedo”, bueno, tiene razón, pero podemos implementar juntos los tres poderes, las instituciones municipales 
todos, como hacer que la gente le tenga confianza, ojalá y hubiera propuestas de nosotros, de ustedes, del pueblo en 
general, como crear agentes de protección de justicia, policías que realmente la gente los considere sus amigos, porque 
esto ojalá y un día ustedes, es soñar quizás pero debemos intentarlo, no creo yo que esto sea en perjuicio de los ciudadano, 
y lo digo, yo tengo amigos dentro de su procuración, amigos míos de mi infancia, que los conozco de niños y muchos 
algunos de ellos me han comentado la forma en como trabajan ahí, pero bueno esto tiene que ser justificado con denuncias 
para que se le de legalidad, y por último usted mencionó que el asunto del compañero Nabor Ochoa López ya ha sido 
resuelto, que no se es público por razones, bueno, que es confidencial, pero si me gustaría Sr. Procurador que cuando se 



tratar de algotra persona, no nada más de un funcionario público, no nada más de una gente con un puesto importante, se le 
de celeridad y rapidez a cualquiera denuncia, debe de ser por igual, de rapidez y de eficiencia para atender a todos los 
ciudadano. Que bueno, me da gusto que la situación del compañero Nabor ya este resuelta, porque todos nos dimos, nos 
sentimos ofendidos porque en esa forma en que fue tratado, pero que en este mismo sentido sean todos los ciudadanos 
atendidos y con rapidez, se le de el resultado correspondiente a los ciudadanos que acuden ante su dependencia. Es cuanto 
Sr. Presidente. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Algún otro Diputado, el Diputado Roberto Chapula de la Mora, del grupo parlamentario del 
PRI. 

DIP. CHAPULA DE LA MORA. Con su permiso Sr. Presidente. Sr. Procurador. Quien me antecedió en el uso de la voz, el 
Diputado Gonzalo Lino Peregrina, se abocaba concretamente al asunto de Magdalena Quiroz la denunciante, la esposa de 
Carlos Escobar, efectivamente, se presentaron denuncia de hechos en forma concreta porque el ofendido es su esposo 
Carlos Escobar, esta en proceso de integración la averiguación, lo que interesaba saber, en forma directa es, la 
determinación que se ha tomado, si se esta en proceso de integración la indagatoria, si esta perfeccionándose, 
investigándose, o esta reservada o en archivo, eso yo creo que ya en su momento nos lo va a determinar, sobre si hay delito 
y la probable responsabilidad de quien o quienes intervinieron en los hechos. Por otro lado, en el asunto del compañero 
Nabor Ochoa López, efectivamente hubo dos denuncias, en una se integró la averiguación previa correspondiente, se 
ejecutó la acción penal, ante el Juez Segundo de la materia, en Manzanillo, quien dictó la orden de aprehensión, notificó la 
misma al probable, al indiciado y este compareció dentro de las 72 horas que señala la legislación procesal aplicable, ayer 
declaro en preparatoria, se esta en la etapa en que el Juez resuelva su situación jurídica, si se pidió la ampliación del 
término constitucional haciendo 44 horas, será en su momento y con las pruebas que tenga el Juez cuando resuelva, ya sea 
a través de la resolución de un acto de formal prisión o un auto de libertad, confinidad, y habrá los recursos legales 
correspondientes. También quiero informarle a esta Soberanía que esta pendiente otra averiguación previa, otra denuncia, 
que esta en proceso de recabación de pruebas, de investigación para perfeccionarla y resolverla en su momento, en esa 
etapa se encuentra actualmente y hemos estado muy al pendiente el Diputado Nabor Ochoa López y su servidor para que 
se cumpla con las formalidades establecidas en la Ley. En cuanto a las circunstancia general, decía el compañero Diputado 
Gonzalo Lino Peregrina, debe de haber igualdad, yo creo que es el principio constitucional de igualdad, la democracia o la 
justicia no debe de ser selectiva, debe de ser general para todos los mexicanos y hemos luchado porque se maneje en ese 
sentido y porque la Procuraduría y otros órganos de gobierno, actúen en consecuencia en ese sentido. En ocasiones hay 
elementos de prueba que se tienen a la mano o más fácil de requerirlos y tenerlos y presentados y que se resuelvan las 
averiguaciones y en otras ocasiones tarda más tiempo obtener los datos para perfeccionar la indagatoria y resolver y es 
ejercitar la acción penal correspondiente o reservando la averiguación o archivándola, esas son las circunstancias, luchar 
por la igualdad. Sr. Procurador, en una  de las preguntas que le formulaba decía, en cuantos amparos la naturaleza penal 
han intervenido sus agentes del Ministerio Público para defender las resoluciones de los órganos jurisdiccionales locales. 
Efectivamente sabemos que emparo o el juicio de amparo es un recurso, un medio de impugnación que tenemos los 
gobernados contra un auto de autoridad que vulnere o restrinja las garantías individuales, en materia penal cualquier 
ciudadano que sea afectado o conculcado en sus garantías individuales, acude ante la instancia judicial  federal a través de  
los juzgados de distrito cuando es amparo indirecto o a través de los tribunales colegiados, por mediación de la autoridad 
responsable cuando es amparo directo, o sea cuando es el fin de una resolución. En este caso sabemos que las partes en el 
juicio de amparo son la autoridad responsable, el quejoso que acredita su interés jurídico, el tercero perjudicado y el 
Ministerio Público federal cuando se afectan intereses de la federación, aquí lo que se busca es el respeto irrestricto de las 
garantías individuales que es específicamente la función que tiene el Poder Judicial de la Federación a través de la Suprema 
Corte cuando esta funciona en Pleno o en Salas, o a través de los Tribunales Colegiados, o de los Juzgados de Distrito, 
depende de la naturaleza del asunto y la esfera de la competencia, la misma Ley de Amparo lo define y la disposición 
constitucional lo establece en los artículos 103 y 107, pero a lo que vamos es, la relación al cuidado que tengan los agentes 
del Ministerio Público, junto con el Ministerio Público  de la Federación para cuidar la legalidad de las resoluciones de los 
órganos de jurisdicción local, que depende el Poder Judicial del Estado, para defender las certeza  y las resoluciones que 
emiten en cualquier asunto. Sobre todo cuidar el aspecto, desde el proceso de la integración de la averiguación previa 
correspondiente en cualquier asunto, inclusive cuando se dicta la orden de aprehensión por la autoridad judicial o cuando se 
dicte una determinación sea la formal prisión o algún otro acto que de motivo a acudir al juicio de garantías, hacer el 
planteamiento o la pregunta, o sea están al cuidado los Ministerio Público  de las resoluciones para dar certeza y seguridad 
de la actuación de los integrantes del Poder Judicial del Estado y eso redunda en beneficio de la población de Colima y en la 
justicia a la que aspiramos o anhelamos todos los mexicanos. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Diputado. Si ningún Diputado más desea hacer uso de la palabra, se le concede 
nuevamente la palabra al Dr. Jesús Antonio Sam López, Procurador General de Justicia, para que haga sus comentarios 
finales.  

PROC. GRAL. DE JUSTICIA, SAM LÓPEZ. Con su permiso. Sr. Diputado Gonzalo Lino Peregrina, volvemos al asunto 
Escobar, la señora denunció el asunto por petición del mismo esposo, esta concluido, no quiere nada, tengo por escrito lo 
que lo esta diciendo, se lo llevó al Ministerio Público  al penal, ratificó. Es decir, ese asunto esa concluido con la señora, no 
procedió la denuncia. Tocante al otro señor de que la policía debe de ser amiga de la población, estoy de acuerdo, creo que 
debe de ser, es una tarea que debemos de imponernos todos, si, los tres poderes de la federación judicial, ejecutivo y 
legislativo, ojalá y podamos, como usted dice, llegar a ese ideal. Lamentablemente yo le calculo a usted unos 38, 40 años de 



edad, si usted tenía 15, hace 25, pues caramba, no se ofenda, no puedo responder por actos de hace 25 años, yo respondo 
por los actuales y repito, no tengo un solo caso de tortura, ahora, con respecto a la atención, la Procuraduría trabaja 24 
horas, su servidor y les consta a todos ustedes sábados y domingos esta presente en su oficina, no creo que tengamos 
nunca distinciones para nadie, para mi todos los ciudadanos de Colima son iguales y merecen el mismo respeto, yo le 
rogaría a usted a sus compañeros Diputados del Partido Acción Nacional,  al Partido del Trabajo, inclusive a los del Partido 
de la Revolución Democrática que no están presentes, que las puertas de la Procuraduría están abiertas, no me refiero a los 
señores Diputados del PRI, porque a ellos se les he dicho en incontables ocasiones y me he cansado de decirlo, están 
abiertas las puertas y no porque yo haya señalado que soy priísta, yo no puedo renegar a mi edad, de mis convicciones 
políticas, pero estas no me han impedido actuar siempre con absoluta imparcialidad, en mi caso, en mi trabajo, no hay 
distingos de partido, todos son ciudadanos respetables. Pues creo que continúo con el Sr. Diputado de la Mora, 
efectivamente yo le dije al Sr. Diputado Chapula de la Mora, que lo felicitaba la vez que los acompañó a usted, al Sr. de la 
Mora Morfín, y a otra Diputada que ahorita no recuerdo el nombre, que me da mucho gusto que comparecieran, que bueno 
que representan a  la ciudadanía, es su obligación y estoy de acuerdo con ustedes, todas las veces que un Diputado 
acompañe a un ciudadano, serán atendidos de inmediato como se hace con las demás personas, a mi no me molestan que 
estén presentes los Diputados. Que bueno que están presentes, que les consten las cosas y que en su momento nos las 
digan, insisto, nadie les va a decir nada en contrario, ni siquiera nos vamos a través a molestarlos, mucho menos a 
ofenderlos, que bueno que van, me da mucho gusto que constaten nuestro trabajo, bueno o malo, están ustedes para 
decirlo ante esta tribuna, que es la más respetable del Estado. Les agradezco su gestión y ojalá y siempre estén yendo. 
Estoy de acuerdo con el Sr. Diputado Chapula de la Mora,  tanto en asunto Escobar que ya lo explique como las demás que 
nos dice. Creo que el Congreso va a modificar ya la Ley de Amparo, permitiéndonos al Ministerio Público del fuero común 
participar para defender los derechos de la ciudadanía, ahora lo hacemos  a través del Ministerio Público  Federal pero no 
solo somos nosotros, el Juez también tiene que participar en el amparo, ya lo hemos hecho, poniéndonos de acuerdo para 
auxiliar a la ciudadanía colimense, tan pronto este la reforma, tengan la absoluta certeza de que así lo vamos a hacer. No 
tengo más que agregar Diputado, si hay alguna cosa que se me haya olvidado le ruego me lo haga notar. Diputado. Muchas 
gracias Sr. Presidente.  

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Sr. Procurador, agradecemos su presencia en este en este H. Congreso, y su amplia 
exposición y respuesta a los cuestionamientos que le fueron formulados con eso damos por finalizada la presente 
comparecencia, pidiéndole a los integrantes de la Comisión de Cortesía se sirvan acompañar al Dr. Jesús Antonio Sam 
López Procurador General de Justicia, decretándose un receso para reanudar la sesión posteriormente. Muchas gracias. 

...................................RECESO........................... 

COMPARECE EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA CP FRANCISCO JAVIER SOTO RODRÍGUEZ. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Se reanuda la Sesión. Contando con la presencia del CP Francisco Javier Soto Rodríguez, 
Secretario de la Contraloría del Gobierno del Estado, a quien le damos la más cordial bienvenida y para continuar se le 
concede el uso de la palabra hasta por 30 minutos.  

SRIO. DE LA CONTRALORÍA, SOTO RODRÍGUEZ. Gracias buenas tardes. Con su permiso Diputado presidente. Señoras 
y señores Diputados integrantes de esta Quincuagésima Tercera Legislatura. Comparezco ante esta Soberanía, con el 
propósito de pormenorizar las actividades desarrolladas por la Secretaría de la Contraloría, en el cuarto informe de gobierno 
del Ejecutivo Estatal. Considero pertinente señalar que la función de la contraloría estatal consiste en ejercer riguroso control 
y estrecha vigilancia de los recursos asignados a las dependencias y organismos estatales, esto con carácter esencialmente 
preventivo y con el fin primordial de promover la actuación honesta en el desempeño eficiente de los servidores públicos. 
Por ello, esta Secretaría ha tenido como objetivo sustancial, desde el inicio de la presente administración, el fortalecer las 
funciones de control y vigilancia con el fin de evitar conductas contrarias a la ética y al régimen de responsabilidades de los 
servidores públicos, ya que consideramos que uno de los reclamos mas sentidos de los ciudadanos, es un servicio público 
con alto grado de eficiencia y transparencia, para prevenir así, actos de corrupción que lesionen los intereses de la sociedad. 
Debemos mencionar que la Secretaría de la Contraloría como órgano técnico del ejecutivo, no es una entidad de represión; 
de nada serviría castigar a posteriori si no hemos hecho nuestra función preventiva; no es posible justificar nuestro trabajo 
con golpes espectaculares, pues ello hablaría de la falta de eficiencia al no prever; nuestro enfoque de control no es revisar 
simplemente, sino ejercer acciones que permitan obras y servicios de calidad, con beneficios a los ciudadanos y una eficaz 
transparencia en la aplicación de los recursos públicos. No se debe juzgar nuestra labor por el número de sanciones 
aplicadas, ni por la acción persecutoria de algún funcionario. Somos un órgano que propicia el cumplimiento de la 
normatividad a través de la revisión y verificación sistemática, para recomendar a quienes ejecutan las acciones operativas 
que se ajusten a las disposiciones legales. El combate a la corrupción es una tarea cotidiana de todos quienes conformamos 
la administración pública y de la sociedad en general, no se lleva a cabo únicamente sancionando, sino generando y 
perfeccionando los procedimientos y las normas, logrando con ello eficientar las funciones de los servidores públicos para 
ofrecer un mejor servicio; estas acciones nos llevan a lograr la transparencia y honestidad en la aplicación del gasto, por lo 
que se hace necesario que la actuación de quienes ejercemos el servicio público, lo hagamos con creatividad e imaginación 
para hacer más con menos. Existe un sistema de control moderno y renovador de la administración pública estatal, que nos 
permite ser facilitadores de las actividades encomendadas a los funcionarios, dentro de un marco normativo que sirve para 
dar cumplimiento a los compromisos contraídos por el ejecutivo con los ciudadanos, y así dar respuesta a sus demandas. 
Para la eficaz planeación y coordinación del sistema de control y evaluación gubernamental, la Secretaría de la Contraloría 
se dirige hacia tres vertientes básicas del ejercicio del gasto: I.- Fortalecimiento del control interno de la administración 



estatal. II.- Realización de auditorías contables-financieras, y III.- Evaluación del control cuantitativo y cualitativo de las obras 
públicas. El control interno está dirigido fundamentalmente hacia dos ámbitos: Uno: el establecimiento de sistemas 
operativos más ágiles, que nos permiten facilitar el control y manejo de las funciones, de manera más eficiente y eficaz por 
parte de los servidores públicos; y el Dos: la estricta vigilancia en la aplicación de los recursos financieros y la salvaguarda 
del patrimonio del estado. Estas medidas pretenden llevar a la práctica la filosofía gubernamental referente a la racionalidad 
y austeridad en el gasto. Para controlar los recursos de la administración pública se realizan diversas acciones tendientes a 
asegurar la consolidación financiera de cada una de las dependencias, fideicomisos y organismos que conforman la esfera 
gubernamental estatal y paraestatal. En el ejercicio que se informa se practicaron 70 auditorías integrales, 144 específicas, 
199 especiales, 50 seguimientos a la solventación de las situaciones detectadas, 8 dictámenes y 345 intervenciones 
diversas, tales como: Participación en las juntas de los órganos de gobierno; Comités de compras; Licitaciones públicas; 
Fedatarios en la afectación, baja y destino final de bienes muebles; Entrega-recepción de oficinas; Asesorías fiscales, 
contables, financieras y administrativas.  Nuestra actuación tiene como objetivo incrementar la eficiencia en las actividades 
sustantivas del Gobierno del Estado verificando el cumplimiento de la normatividad, el desempeño eficiente, la operación 
eficaz, así como la administración y aplicación transparente de los recursos, mediante el diseño de programas de auditoría, 
cuyo objetivo es dar certeza a la información que se genera ejerciendo una estricta vigilancia de los recursos provenientes 
del erario, a través de la coordinación, verificación del establecimiento de normas de fiscalización y mecanismos de control, 
en las dependencias del ejecutivo, entidades paraestatales y fideicomisos de la administración pública estatal. De las 
actividades citadas, destacan por su relevancia las acciones encaminadas a la implantación de medidas de control para 
asegurar la correcta captación del ingreso, la aplicación de inversiones y ejercicio del gasto corriente en las dependencias 
gubernamentales. Se participa de manera activa en el desarrollo de programas que permiten mejorar los servicios y trámites 
que se proporcionan a los ciudadanos como: Infortel; Porte pagado; Contraloría social; Buzones de quejas, denuncias y 
reconocimientos de progresa; Encuestas de opinión, y Módulo itinerante de atención directa de quejas. Todo esto nos 
permite poner al alcance de los ciudadanos los medios para expresar sus opiniones referentes a la atención recibida en las 
dependencias del estado facilitando a los usuarios el uso de los servicios. El sistema de quejas, denuncias y sugerencias es 
un instrumento que ha abierto un canal de comunicación con los sectores de la sociedad, captando y analizando sus 
señalamientos para mejorar y agilizar la realización de los trámites, esto ha servido para orientar e instrumentar acciones de 
simplificación en las diversas áreas de atención a los usuarios, solucionando las situaciones que son motivo de queja.  El 
sistema electrónico de contrataciones gubernamentales (COMPRANET), desarrollado por la secretaría de contraloría y 
desarrollo administrativo (SECODAM), tiene como objetivo facilitar a las dependencias y entidades gubernamentales la 
captura de información relacionada con las distintas etapas del proceso de licitación para la contratación de bienes, 
arrendamientos, servicios y obra pública. En el Estado se tienen distribuidos 31 sistemas federales y 23 estatales. 
Actualmente, 9 dependencias y organismos del estado utilizan COMPRANET, lo que permite agilizar trámites, eficientar el 
control de las contrataciones, atacar la corrupción y optimizar costos y tiempo. Cabe señalar que este sistema fue premiado 
en el año de 1999 en Estocolmo, Suecia, como el mejor de su tipo. Estamos fomentando una nueva cultura de transparencia 
y eficacia en la prestación de los servicios, con un alto sentido de responsabilidad para que se fortalezca la confianza de los 
ciudadanos en las instituciones públicas. Por mandato expreso del título cuarto de la Ley Estatal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, la Secretaría de la Contraloría tiene a su cargo el registro de la situación patrimonial de dichos 
servidores; por tal motivo se desarrollan acciones administrativas tendientes a establecer las normas y procedimientos para 
su formulación, recepción, manejo, registro y verificación, dentro de un marco de legalidad, probidad y eficiencia. Con 
relación a la obra pública, por la complejidad en su desarrollo, se han elaborado programas de supervisión desde el inicio 
hasta la terminación de las obras para control y ejecución de las mismas. Es importante la participación de la Secretaría de 
la Contraloría conjuntamente con las dependencias normativas y ejecutoras, para revisar que estas se realicen conforme a 
los programas establecidos y con la normatividad que las rigen, vigilando la correcta aplicación de los recursos. Dentro de 
las principales actividades en materia de obra pública, se realizaron las siguientes: Se proporcionó asesoría a las distintas 
dependencias ejecutoras, sobre la normatividad que debe aplicarse en el ejercicio de los recursos destinados a la obra 
pública en diferentes programas; De acuerdo a la normatividad, tanto federal como estatal para la contratación de las obras, 
se participó en 259 procesos de licitación, verificando que se cumpliera con los lineamientos que marcan las leyes en la 
materia; Durante el proceso de ejecución de las obras realizadas por contrato o por administración directa, se supervisaron 
809 obras con una inversión de 268,477,000 pesos; mediante la visita a las obras se verificó que se aplicara la normatividad 
de los programas, del proyecto y de las especificaciones de construcción; Las observaciones detectadas fueron solventadas 
de inmediato, cumpliendo así con nuestra participación preventiva. Además, conjuntamente con SECODAM, se procedió a la 
fiscalización de las obras que de conformidad al convenio de coordinación debemos revisar, siendo un total de 760 obras y 
acciones de un universo de 2,579, dicha revisión se llevó a cabo en forma detallada mediante la integración de los 
expedientes técnicos, documentación comprobatoria y conceptos ejecutados, verificándose que cumplieran con la 
normatividad aplicable a los recursos asignados y reasignados por la federación de los ramos 8, 11, 16, 20, 21 y 23 para la 
ejecución de las mismas. La verificación de las 2579 obras y acciones realizadas, con una inversión  de 287,591,000 fue al 
100% y se constató su terminación de acuerdo a las especificaciones de los proyectos y a los montos autorizados. Una vez 
terminadas las obras o aprobados los apoyos en los programas productivos o de beneficio social, la normatividad establece 
que se debe realizar la entrega por parte de la entidad ejecutora a quienes las operarán o a los beneficiarios, quedando 
asentados los hechos en actas de entrega recepción; asistimos para tal efecto a 229 actos de esta naturaleza. Señoras y 
señores Diputados, como responsable de la función de control y evaluación estamos comprometidos con una gestión pública 
honesta, eficiente y transparente de la aplicación de los recursos. Debemos antes que corregir, nuestra función no la 
podemos medir por las sanciones que se apliquen sin por la acción preventiva como tarea esencial de esta Secretaría. 



Nuestras actividades nos ubican en las prioridades del Estado para dar respuesta a las exigencias y demandas de la 
sociedad, la nueva imagen del servidor público se basa en un ejercicio de vocación de servicio y desempeño honesto. En la 
presente administración estatal, se han establecido elementos de cambios, con el compromiso de realizar la función pública 
en apego irrestricto a valores como la eficiencia y como la honestidad. Como cumplimiento de este compromiso, el papel de 
la Secretaría de la Contraloría es fundamental, lo desempeñamos con la satisfacción de servir a una comunidad que espera 
y merece nuestro mayor esfuerzo.  

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Diputado. De conformidad al procedimiento acordado, procederemos a llevar a 
cabo los posicionamientos y cuestionamientos de cada uno de los Grupos Parlamentarios, representados en este H. 
Congreso del Estado de Colima. Para tal efecto se le concede el uso de la palabra al Diputado Roberto Alcaraz Andrade del 
Grupo Parlamentario del PRI. 

DIP. ALCARAZ ANDRADE. Con su permiso diputado presidente. Compañeras y compañeros Diputados. Ciudadano 
Secretario de la Contraloría. A nombre del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario Institucional, expreso a usted la más 
cordial bienvenida en su comparecencia ante este H. Congreso del Estado, con motivo del Segundo informe de Gobierno del 
Titular, del IV informe de gobierno del titular del Ejecutivo Estatal, Lic. Fernando Moreno Peña, la rendición de cuentas claras 
ha venido siendo la más grande exigencia de la sociedad, en el quehacer cotidiano de los servidores públicos de la 
administración gubernamental. Todos los funcionarios tienen la obligación de ejercer el gasto público con honestidad, 
transparencia y apego a la Ley, particularmente a la Leyes de la materia que regula la actividad de los servidores públicos. 
Con la facultad expresa de la Constitución Política del Estado, le otorga al Poder Legislativo en el Titulo III, Capítulo III, 
artículo 33 fracciones III, II, y IV, el Congreso del Estado cuenta con un órgano técnico auxiliar cuya función principal es la de 
vigilar la Cuenta Pública del Gobierno del Estado, Ayuntamientos, Entidades Paraestatales y Paramunicipales; así como de 
Organismos e Instituciones que administren, manejen o reciban fondos y valores públicos. Funciones desempeñadas y que 
la sociedad colimense está enterada y además vigilante del actuar de su representación popular. La responsabilidad de 
fiscalizar es nuestro ámbito, por ello en el caso de la Secretaría de la Contraloría, sabemos que es el órgano técnico del 
Ejecutivo y su mejor función es la preventiva con la que estamos de acuerdo en todos sus órdenes. Hoy más que nunca la 
ciudadanía exige transparencia y legalidad en la aplicación de los recursos del pueblo. Por ello las acciones que legitiman el 
actuar de un gobierno están en un enfrentamiento constante contra los actos de corrupción, que podemos precisar como un 
ataque en contra no sólo de nuestra sociedad sino del pueblo en general. Nosotros creemos firmemente en que esta lucha 
debe ser librada cotidianamente, es tarea no solamente de los funcionarios, de los tres poderes o los tres niveles de 
gobierno, sino de la misma sociedad con el apoyo de cada uno de sus ciudadanos. En su comparecencia nos ha explicado 
sistema de control, sus procedimientos y normas con los cuales ésta secretaría trata de lograr que la transparencia y la 
honestidad en aplicación del gasto será una labor cotidiana y no una acción extraordinaria.  Quiero dejar a un lado la parte 
totalmente técnica de su trabajo, y desde luego del gran equipo que trabaja en esta Secretaría, para lograr abordar algunos 
temas que han sido del interés general y que por su importancia merecen una precisión de su parte. En el caso del nuevo 
Hospital Regional Universitario, señor Contralor, quienes han intervenido como dependencias normativas de esta obra que 
es muy necesaria para los estado y que a últimas fechas han sido tan polémica. Con respecto a la Ley de Coordinación 
Fiscal como se está aplicando con respecto a los recursos del ramo 33. La secretaría que usted representa a intervenido y 
como lo ha logrado, en los procesos de licitación de obra pública, una de las acciones más delicadas que cualquier gobierno 
pueda emprender. Finalmente quisiera que nos explicara con respecto a los recursos federales, que otra dependencia o 
instancia, aparte de la Contraloría, los revisa y cuáles. son los resultados que se han obtenido, nos interesa saber si la 
sociedad ha sido agraviada. Señor Secretario, a nombre de la fracción del Partido Revolucionario Institucional, reconocemos 
el trabajo de su dependencia y creemos ya dio parte fundamental para el ejecutivo ser estado logre las metas que se le ha 
encomendado como mandato del pueblo. Es todo Diputado Presidente. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Diputado.  A continuación se le concede el uso de la palabra al Diputado 
Fernando Ramírez González, del Grupo Parlamentario del PAN. 

DIP. RAMÍREZ GONZÁLEZ. Con su permiso Diputado Presidente. Compañeras y compañeros Diputados, Sr. Secretario. 
Señora y señores. En nombre de mis compañeros los legisladores del Partido Acción Nacional, reiteramos nuestro 
compromiso invariable de cero tolerancias, pero siempre dentro del marco jurídico que rige nuestra actuación. La 
construcción de un gobierno confiable y transparente se hace aplicando la ley, no violándola, sancionando a los culpables, 
no fabricándolos. Este será siempre nuestro código de conducta. Muchas veces nosotros los Diputados de Acción Nacional 
podemos intuir que hay algo indebido en las decisiones del gobierno. Nuestro reto y el de toda la sociedad es el contar con 
elementos para probarlo. Recordemos que los deshonestos son pillos, no tontos. En nuestro Estado, nadie puede ser 
condenado por presunciones; por otro lado, y ésa es una de nuestras tareas, nadie debe de abusar de los recursos públicos 
sin ser sancionado. Si bien una de nuestras prioridades como legisladores es contribuir a la prevención de actos de 
corrupción a través de una cultura ética, de dotar a su dependencia de sistemas y procedimientos transparentes y sencillos 
mediante la aprobación de leyes, y que éstas contemplen la capacitación profesional del personal que labora en su 
dependencia; también es nuestra obligación y nuestro propósito realizar todas las acciones a nuestro alcance para 
coadyuvar en el castigo de aquellas conductas que impliquen faltas administrativas o delitos. Queremos ser muy claros en 
destacar que, por un lado, no habrá excepción alguna en la investigación y aplicación de la ley, pero, al mismo tiempo 
señalo, en nombre de mis compañeros, que jamás acusaremos a servidor público alguno si no tenemos pruebas que, a 
nuestro juicio, puedan ser suficientes para inculparlo. El hecho de que hasta la fecha no haya resultados claros en su 
dependencia no nos desanima en el esfuerzo. Sólo así podremos aspirar a que la sociedad nos siga dando su respaldo. 



Nuestro trabajo en algunas áreas, quizá, sea poco visible en este momento, pero es porque estamos trabajando desde los 
cimientos. La transparencia y la rendición de cuentas son conceptos rectores de cualquier gobierno democrático. Sin 
embargo. pareciera que en Colima se ha trabajado todos los días, desde que el ejecutivo estatal asumió su responsabilidad, 
en sentido contrario. Pareciera que la meta de este gobierno es proteger a los corruptos y deshonestos. Señor Secretario, 
como servidor público trabaje en la tarea de construir día a día, con la necesaria aportación de todos los actores sociales de 
nuestro Estado, un gobierno transparente, honesto, sensible y productivo. Esta es una tarea que nos exige emprender 
acciones responsables, profesionales, imparciales, que a veces no logran satisfacer del todo el reclamo ciudadano, pero nos 
llevarán a hacer de éste, un mejor Estado. Para ello, también señor secretario, pugnaremos por arraigar la honestidad como 
un valor fundamental de este Estado y hacer de la sociedad nuestra aliado natural en este combate que debemos enfrentar. 
Hoy por hoy es una ocupación de sólo unos cuantos, pero debe ser una misión de todos. Cierto es que la enorme mayoría 
de los mexicanos nos somos responsables de haber promovido o propiciado de manera activa los esquemas de la 
corrupción, pero siendo honestos con nosotros mismos, tenemos que reconocer que en lo que a corrupción se refiere, la 
inmensa mayoría de los mexicanos somos culpables por lo menos de pecados de omisión, ya que muchas veces por temor, 
interés o simple indiferencia, nuestras conductas permisivas o nuestras actitudes complacientes o pasivas, han contribuido a 
fortalecer y fomentar este cáncer social tan dañino y destructivo. Mal nos vemos como autoridades pedirles a los ciudadanos 
que cumplan con la ley, si la ley misma no hace su parte. Nos proponemos, señor Secretario, a combatir la corrupción en las 
dependencias y entidades públicas y en la sociedad, primero que nada con el ejemplo. De ahí la importancia de la 
transparencia en la gestión gubernamental, una transparencia que permita a los colimenses conocer del quehacer de su 
gobierno. Transparencia que impida la simulación; Transparencia, en síntesis, que signifique rendir cuentas, informar, hablar 
con la verdad y exigir que así se haga. Pongamos manos a la obra para que por el camino de la libertad y la democracia 
encontremos la integridad y la justicia en un Colima que tiene que  ser continuidad, y en la que todos, todos podamos ser 
actores de su grandeza. Construyamos una nueva y más sólida ética social, unidos en lo esencial, que es el merecer cada 
día el alto privilegio de llamarnos colimenses. Señor Secretario, nos parece de la mayor importancia destacar que por 
encima de nuestras naturales diferencias ideológicas o políticas, lo que hoy nos congrega es nuestro deseo común de 
impulsar el bien superior de nuestro Estado. A través de las diferentes comparecencias de sus compañeros, hemos 
planteado una serie de cuestionamientos de actos que se han visto perneados por la deshonestidad y la corrupción, y no 
sólo en esta Legislatura, sino también en la pasada. Sin embargo, con desánimo hemos visto que la dependencia que usted 
dirige jamás ha emitido algún pronunciamiento, no obstante que las condiciones jurídicas y políticas son propicias para que 
las virtudes cívicas de la integridad y la transparencia florecieran. Infórmenos qué se ha hecho en estos meses con respeto a 
las auditorías y observaciones que se han generado en su dependencia. ¿Cuántos casos conoció su dependencia de 
presuntas responsabilidades administrativas que involucran los recursos del ejercicio fiscal del año 2000? ¿Cuántas 
denuncias de tipo penal ha presentado su Secretaría donde se encuentren involucrados servidores públicos en la probable 
comisión de delitos, como el uso indebido de atribuciones y facultades? ¿Cuántos servidores públicos han sido 
sancionados? ¿Se ha actualizado el registro de servidores públicos sancionados? ¿Contamos con un instrumento para no 
contratar a las personas que se encuentran inhabilitadas? ¿Cómo se cumple con los convenios de coordinación en esta 
materia vigentes, con los gobiernos estatales y federal? ¿Está usted enterado de todos los casos de nepotismo y tráfico de 
influencias que existen en la actual administración estatal? ¿Ha hecho algo al respecto? ¿Qué promoción ha hecho para dar 
a conocer el combate a la corrupción desde el sector privado? Señor Contralor, llama la atención la serie de dictámenes 
elaborados por el órgano fiscalizador del Congreso del Estado, en torno a las cuentas públicas del Poder Ejecutivo, 
dictámenes en los que, casual y coincidentemente, el manejo de los recursos resulta impecable y, por tanto, sin 
observaciones de consideración. Yo preguntaría: ¿qué papel juega, en estos casos, la Contraloría? ¿ La Contaduría Mayor 
de Hacienda toma en cuenta a la Contraloría para elaborar los dictámenes precitados o, en sentido contrario, ésta última 
suele ser olímpicamente ignorada? y si es tomada en cuenta, ¿en qué sentido se da este proceso?  Una inquietud más, 
Señor Contralor, tiene que ver con la responsabilidad de la dependencia a su cargo en materia de fiscalización interna de 
todos aquellos casos que a últimas fechas han generado escándalo sobre el destino de los recursos públicos, 
concretamente el Hospital Regional Universitario y asignación de obra pública a empresas constructoras propiedad de 
funcionarios de primer nivel, por citar un par de éstos. Con base en ello, ¿qué cuentas tiene que entregar al respecto la 
Contraloría? Señor Secretario, no tenemos conocimiento si la Secretaría que usted dirige ha realizado una actualización de 
las funciones que vienen realizando cada una de las unidades que integran esa dependencia, ya que por los resultados de 
su trabajo podemos concluir que son necesarios cambios sustanciales para mejorar la estructura de organización, tanto a 
nivel central como en los órganos de control interno de las demás dependencias. En toda gestión humana debe haber 
avances, sin embargo en Colima tenemos rezagos, sobre éstos quiero mencionar dos que merecen especial atención. El 
primero es el retraso que tenemos en la reorganización de los órganos de control interno y su reorientación, que representa 
un desfase respecto a lo programado, resultado de la demora en la reestructuración interna de la Secretaría. El segundo 
corresponde a la falta de la implementación de una contraloría social que evite el clientelismo pero que favorezca la 
participación y corresponsabilidad de los beneficios de la gestión pública, en especial de los que menos tienen.  Finalmente, 
nosotros los diputados de Acción Nacional hemos encontrado una falta de voluntad política en los compañeros del Partido 
Revolucionario Institucional, y por ello no hemos podido responder a la sociedad al aprobar leyes en materia de obras 
públicas y adquisiciones que nos permitan privilegiar los consensos con las cámaras empresariales, asociaciones y la propia 
administración pública estatal.  Es cuanto Sr. Presidente.  

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Diputado, a continuación se le concede el uso de la palabra al Diputado Joel 
Padilla Peña, del Partido del Trabajo. 



DIP. PADILLA PEÑA. Con su permiso Diputado Presidente. Bienvenido Sr. Secretario de la Contraloría, compañeras y 
compañeros Legisladores, medios de comunicación. Es importante la función de la Contraloría, dado que es un filtro más 
para que la ciudadanía se entere, se de cuenta de lo que esta pasando en la administración pública estatal y paraestatal. 
También es importante la labor que los ciudadanos y las ciudadanas de Colima y sus organizaciones realizan, creo que esto 
ayuda a que se más transparente todo, es por ello que nos han pedido algunos ciudadanos de Colima, que se pudieran 
aclara algunas dudas. De conformidad con el artículo 22, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública y con 
el artículo 18 de la Ley del IVECOL, a usted le corresponde designar a un Comisario y el artículo 19 de la misma Ley, señala 
que el Comisario evaluará el desempeño general y por funciones del Instituto, y estudios sobre la eficiencia con la que se 
ejerzan los desembolsos en los rubros de gasto corriente y de inversión, por lo que se pregunta: ¿Quién es el Comisario?, 
quisiéramos conocerlo. ¿El Comisario ya evaluó el desempeño general y por funciones del IVECOL?  ¿Ya realizó los 
estudios sobre la eficiencia con que se ejercieron los desembolsos en los rubros de gasto corriente y de inversión al 
IVECOL?  ¿Conoce usted Sr. Secretario los antecedentes del Inmueble del Fraccionamiento Nuevo Milenio, propiedad de 
Inmobiliaria Hotelera de Occidente, Sociedad Anónima de Capital Variable?; ¿conoce el nombre de los anteriores 
propietarios a partir de los Ejidatarios del Ejido Francisco I. Madero? ¿conoce la cantidad y el monto de las operaciones de 
Compra-venta? ¿Se le han asignado al Comisario algunas otras tareas conforme a la Ley?  De la declaración patrimonial de 
los Servidores Públicos, ¿no se ha detectado algún caso de incremento desproporcionado de dicho patrimonio? Es cuanto. 
Diputado Presidente. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Diputado se le concede el uso de la palabra al C.P. Francisco Javier Soto 
Rodríguez,......... perdón al Diputado Jaime Sotelo del Grupo Parlamentario del PRD. 

DIP. SOTELO GARCÍA. Con el permiso de la Presidencia. Señor Secretario. Hemos escuchado con respeto y atención la 
ampliación a lo informado por al gobernador, en relación al trabajo desempeñados por la Secretaría a su cargo. Cuando se 
discutía en la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios de las Secretarías que deberían de comparecer, 
nosotros éramos de la opinión, emitimos bueno una opinión respecto a ciertos secretarios, entre los cuales no se encontraba 
su Secretaría, y es por una simple y sencilla razón y con todo respeto a su trabajo y tomando en cuenta la estructura de la 
administración pública estatal, consideramos que si dado que la Contaduría Mayor de Hacienda que es un órgano técnico, 
es un organismo con autonomía para que se fiscalizar el gasto público, y sus trabajos son sumamente cuestionados, por 
nosotros, el hecho de que usted depende directamente del Sr. Gobernados, pues su trabajo esta todavía muchísimo más 
limitado, es por ello que no tenemos un cuestionamientos sobre su trabajo desempeñado y es por ello también que nosotros 
votamos en contra de la cuenta pública del Ejercicio 2000, presentado por el Gobernador del Estado, y simplemente 
queríamos clarificar esta situación. Es cuanto. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Diputado. Se le concede el uso de la palabra al C.P. Francisco Javier Soto 
Rodríguez, Secretario de la Contraloría, para que de respuesta a los cuestionamientos hechos por los Diputados. 

SRIO. CONTRALORÍA, SOTO RODRÍGUEZ. Trataré de dar respuesta primero a los cuestionamientos, tanto del Diputado 
Roberto Alcaraz Andrade, como del Diputado Fernando Ramírez González, en algunas coincidencias de dichos 
cuestionamientos. La pregunta sobre el Hospital, ¿quiénes intervienen como dependencias normativas?, aquí es 
conveniente revisar que un sector como es el de salud, puede ser pues vaya, determinante para la población en un 
momento dado, de manejo de políticas erróneas, debe de tener un rector central, el sector, ese rector central, sigue siendo 
la Secretaría de Salud Federal, ahora, la Secretaría de Salud Federal, dentro de su Rectoría, pues comprende situaciones 
como es la construcción de un hospital también, dentro de ellas, de esas dependencias, hay una Dirección que se llama, 
Dirección General de Obras, construcción y equipamiento que es la que norma la construcción y equipamiento de las 
unidades hospitalarias en todo el país, o sea, ningún estado, ninguna entidad puede por si misma, determinar que tipo de 
hospital va a construir, o que tipo de manejo de ese hospital va a llevar a cabo. Tiene que ser en coordinación con esa 
Dirección de Construcción y Equipamiento, que depende, insisto, de la Secretaría  Federal. Por lo tanto, en el caso del 
Hospital Regional en Colima, se respetó esa situación ahora, no nada más interviene en la construcción la Dirección de 
Construcción y Equipamiento de la Secretaría de Salud central, si no que en un momento determinado también por las 
licitaciones para el equipamiento, hubo licitaciones nacionales y hubo licitaciones internacionales. Las licitaciones 
internacionales se llevaron en la ciudad de México y ahí intervino SECODAM también, ¿por qué?, porque SECODAM tiene 
un órgano interno de control, una contraloría dentro de la Secretaría de Salud. Ahora, aquí hay una, yo le llamaría confusión, 
ese hospital fue construido con recursos del ramo 33, hay una polémica desde 1988, perdón ´98, con la situación del ramo 
33, por primera ocasión en la Ley de Coordinación Fiscal, se incluye el capítulo Quinto, en dicha Ley, que es para el manejo 
del Ramo 33, hubo una coincidencia ahí ene se año, a mi me tocó participar en el Estado de Tabasco, en una reunión que 
convocó nuestro órgano técnico y digo nuestro órgano técnico, porque los contralores del País, de las 32 entidades, 
tenemos un órgano ejecutivo que se llama Comisión Permanente de Contralores Estado-Federación, en ese órgano 
ejecutivo y técnico a su vez, pues intercambiamos experiencias y al final de cuentas también fijamos criterios para el manejo 
en todo el país de las situaciones que nos competen a las contralorías, sean contralorías estatales o sea la misma 
contraloría federal. Desde ahí empezó la polémica, porque se decía, son recursos federales, son recursos estatales o son 
recursos municipales, participé yo en esa ocasión en una mesa plenaria, debo decirles que hubo una participación muy 
nutrida, eran cerca de 1,300 participantes, y dentro de ese número la mayor presencia era de Presidentes Municipales, 
Presidentes Municipales de las distintas entidades federativas, porque estaban interesados precisamente en esa situación, 
del ramo 33, en ese año hubo una inmovilidad, nadie quería ejecutar los recursos, nadie los quería ejecutar, porque había 
una problemática, ¿quién los va a fiscalizar?, ¿quién los va a supervisar? Y yo desde aquella ocasión comentaba, a ustedes 



como autoridades municipales, no les debe preocupar quien los va a vigilar, quién los va a fiscalizar, porque al final de 
cuentas, ustedes en lo individual, como persona física no son los ejecutores de las obras, no son los ejecutores por los que 
disponen de los recursos, para eso tienen autoridades dentro del municipio que será el Director de obra, será el Tesorero, 
los que al final de cuentas, tengan responsabilidad en una mala ejecución de la obra o bien en una mala aplicación de los 
recursos. Pero finalmente la autoridad municipal o sea al Presidente Municipal, será el responsable único de esa situación, 
entonces decía yo, no se preocupen por quien los va a fiscalizar, preocúpense porque los recursos lleguen y lleguen en la 
medida que ustedes lo necesitan. Esto que les comentó de 1998, persiste, y debo decirles que en una reunión reciente, que 
tuve hace cinco días, en la ciudad de Torreón, que nos reunimos con Senadores de la República, bueno, la Comisión 
Permanente  de Contralores Estado-Federación, nos reunimos para determinar los temas a tratar en nuestro última reunión 
nacional, de los Contralores, y se estableció que los temas a tratar se los leo, para que vean ustedes la importancia que 
todavía persiste en esta situación. Se va a manejar en esa reunión la descentralización de los servicios de Salud, Educación 
y Seguridad Pública, se va a manejar los ámbitos de competencia de los órganos de control, contralorías estatales, 
SECODAM y la Auditoría Superior de la Federación y por último se va a manejar también la solventación ante SECODAM de 
montos pendientes. Con esto quiero decirles que nosotros como Contraloría Estatal y cualquier Contraloría Estatal, no 
somos absolutos, o sea, no somos autónomos en un momento dado. Decía el Diputado Sotelo hace un momento que 
nuestra actuación en un momento dado, al ser órgano técnico del Ejecutivo Estatal, pues esta demasiado amarrada, si. O 
sea, esta demasiado, que le diré, como usted lo expresó, cuestionado en ese sentido, hasta donde podemos llegar. Yo les 
digo, para todos mis compañeros Secretarios, inclusive, desde luego para el Gobernador, somos el órgano técnico que les 
permite actuar con esa libertad que otras autoridades desde 1988, tienen inmovilidad, o sea, no se quieren mover, no se 
quieren mover por esa situación, o sea, no están seguros de que el día de mañana, se les vaya a cuestionar y se les vaya a 
aplicar sanciones hasta de tipo penal, entonces, aquí yo hago un parangón, si, en las empresas, en la iniciativa privada, hay 
también órganos internos, verdad, denos a nosotros esa comparación en el sentido de que somos el órgano interno del 
Ejecutivo Estatal, precisamente para poder actuar con bases que en un momento dado permitan esa libertad no para hacer 
lo que se quiera, sino para tener la seguridad de que lo que se esta haciendo, esta bien. Y al final de cuentas, tomen en 
cuenta ustedes que nosotros también tenemos una fiscalización a su vez, si, ¿por qué?, se habla mucho de los recursos 
federales, yo les quiero pedir una situación. ¿en donde dejamos la Soberanía del Estado, cuando estamos hablando de que 
debemos preocuparnos porque son recursos federales, que debemos preocuparnos porque son recursos que nos mandó la 
federación?, yo les digo los recursos no son, ni del municipio, ni del Estado, ni de la federación, debemos de considerar que 
los recursos son de todos los mexicanos y si contribuimos nosotros en una mínima parte o en una gran parte a controlar que 
esos recursos lleguen a quien debe de llegar y los beneficios de la aplicación de esos recursos lleguen a quienes deben de 
llegar, creo que debemos de estar satisfechos con esa situación. Debo decirles que esa supervisión de SECODAM,  por el 
convenio o acuerdo de coordinación que tenemos con ello, y todas las entidades federativas la tienen, nos da a nosotros 
también la seguridad de que estamos haciendo bien las cosas, ¿por qué?, porque al momento y hasta el año 2000, se 
acaban de retirar hace 15 días los auditores de SECODAM, los visitadores de SECODAM y no nos han dejado ninguna 
situación importante de solventar y hablo del año 2000, de los años anteriores, debo decirles a este momento que somos el 
único estado, el único estado de la república que no tiene solventaciones pendientes con la federación, esto, permítanme 
presumirlo, eso nos da un respaldo de que las cosas se están haciendo bien. Y con esto también quiero ligar una respuesta 
para el Diputado  Fernando Ramírez González, que inclusive veo que es colega, es Contador Público y le diría que pues se 
me hace muy, con todo el respeto que me merece, se me hace muy aventurado, muy temerario, que me diga usted que la 
Contraloría no ha sido reestructurada. Esta administración se inicia el 1º de noviembre de 1997, y con la autorización del 
Gobernador, se me permitió reestructurar la Secretaría de la Contraloría, en este momento la Secretaría, bueno a partir del 
1º de noviembre de 1997, la Secretaría de la Contraloría cuenta con 4 Direcciones, una Dirección General, una Dirección de 
Auditoria, una Dirección de Obra Pública y una Dirección de Valuación Programática. Y a parte de esa reestructuración, el 
primer cambio que yo les pedí a mis colaboradores, fue, “olvídense de que somos una entidad persecutoria, yo no me voy a 
prestar a hacer el verdugo de nadie” y así se lo comenté al Sr. Gobernador y me apoyó en ese sentido, por lo tanto, hasta el 
momento, las situaciones o sanciones administrativas que hemos aplicado no ha habido ninguna sanción de tipo penal. Ha 
habido algunas determinaciones al final de cuentas, recomendaciones, resoluciones en algunos casos de aspectos 
resarcitorios, pero al final de cuentas esos problemas no han llegado, bueno esos casos no han llegado a situaciones 
penales, porque se han quedado en tribunales que los tribunales y ustedes lo saben, aquí no voy a hablar ni del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo, ni del TAE, de ninguno de ellos, pero ahí nos ganan todas, porque le faltó esto, porque le faltó 
lo otro, no me quiero meter con el aspecto de los tribunales, con las situaciones que no me competen, pero debo decirle 
Diputado Ramírez que la Secretaría esta trabajando reestructurada y con otras funciones a partir de noviembre de 1997, y 
eso es lo que nos ha permitido que en estos cuatro años no hemos tenido más que, también lo voy a presumir, 
recomendaciones, vamos, reconocimientos al grado de que dentro de ese organismo que le comento, de los contralores del 
País, nuestro Estado esta, nuestra Contraloría esta considerada dentro de la región Centro Occidente, somos 6 Estados en 
esa región y es la región más plural de la república mexicana, hablando en términos políticos. Aguascalientes, Zacatecas, 
Guanajuato, Jalisco, Nayarit y Colima, yo le comentó no hay otra región más plural que la nuestro y en esa región mis 
compañeros contralores me han distinguido nombrándome en 1999, Coordinador Regional Suplente, el año pasado me 
nombraron en la misma Región, Coordinador Regional Titular y en este año, 2001, todos los Contralores del País, creo yo, 
por el trabajo realizado me nombraron Coordinador Nacional Suplente, función que estoy desempeñando hasta el momento. 
Con esto le quiero decir de SECODAM, no tenemos más que felicitaciones y respaldos en el sentido, claro, las felicitaciones 
no son por escrito en esos términos, sino que son reconocimientos de que no tenemos solventaciones pendientes. Dentro de 
la situación de la Ley de Coordinación Fiscal, y ya les comentaba la situación de los temas que vamos a tratar ahora en la 



Reunión Nacional, persiste esa problemática, en la reunión que estuvimos en la semana pasada, el fin de semana pasado, 
en Gómez Palacios Durango, estuvo un representante del auditor Superior de la Federación, el Contador Guerrero Pozas y 
este representante que fue ávido de participación llegaba a una conclusión que es bien interesante,  si revisamos la Ley 
actual de Coordinación Fiscal, en su Capítulo Quinto, consideramos todos los Contralores del País, o sea, los que ejercemos 
la función de control, que la ley es clara, si, porque si la analizamos, la Ley dice que los recursos deben de ser registrados 
como ingresos propios, y deben de formar parte de la cuenta pública. Ahora, ¿qué significa eso desde el punto de vista 
técnico?, simple y sencillamente que si se registran y aquí les hablo a los contadores, como el Diputado Ramírez, si nosotros 
registramos como contadores, como ingresos propios y forma parte de la cuenta pública, pues simple y sencillamente los 
recursos son del Estado o son del municipio, entonces, lo que se va a buscar y eso ya se determinó que se va  a enviar una 
iniciativa al Congreso de la Unión para o modificar la ley para precisarlo o bien, de plano, buscar toda una nueva redacción 
en ese Capítulo Quinto, para que no haya ya problemas o esperemos que ya no haya problemas en ese sentido. Me 
preguntaba también el Diputado Ramírez sobre la situación de los inhabilitados, la Ley Estatal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, creo que en algunos aspectos es muy terminante y en otros aspectos es sujeta a modificaciones, pero 
en cuanto a las inhabilitaciones yo le comento a usted, la Secretaría de la Contraloría, efectivamente tiene a su cargo el 
registro de inhabilitados en coordinación con SECODAM, porque, vaya, si no hubiera esa coordinación con SECODAM, 
pues simple y sencillamente una persona física inhabilitada en un Estado, simple y sencillamente con cambiar de Estado, y 
ejercer una función pública en otra entidad, pues si no hubiera esa coordinación con SECODAM pues simple y sencillamente 
pasaría desapercibida su inhabilitación, hay coordinación con SECODAM, pero ese registro lógicamente no puede ser 
público, si, imagínese usted que yo, a cualquier persona le proporcione el registro de inhabilitados, si, ¿qué sucedería con la 
persona inhabilitada en ese sentido a futuro de sus actividades, ya no en la función pública, si? Por eso no puede ser un 
registro de acceso público, no puede ser un registro público y la ley lo limita, definitivamente. También mencionaba usted la 
situación de la función de la Contaduría Mayor de Hacienda y de la función o funciones de la Contraloría, creo que esto ya 
se ha tratado también en otros ámbitos y en toda la amplitud de la función pública en otras entidades. Hace algunos años, 
no recuerdo si fue 1999, o 1998, pero creo que fue en 1999, una organización política de Colima, invitó a algunas 
personalidades a que vinieran a tratar el tema de fortalecimiento del órgano superior de fiscalización. Todavía no existía la 
Ley de ese órgano superior de fiscalización federal, se pretendía que dentro de la situación del tema, se manejara las 
diferencias, si es que existen, se decía en aquella ocasión, entre lo que es una Contraloría y lo que es una Contaduría Mayor 
de Hacienda o el órgano técnico de un Congreso local. Entre los ponentes vino un senador del PAN, recuerdo su nombre 
José Antonio García de Coahuila, García Villa de Coahuila, fui yo a esas conferencias y me tocó estar codo con codo con él, 
en el presídium y estuvimos platicando, desde luego después de su ponencia, él, creo que lo dejó bien claro, si, no hay 
punto de comparación entre lo que hace y debe de hacer la Contraloría y lo que hace y debe de hacer la Contaduría Mayor 
de Hacienda, simple y sencillamente como le decía al Diputado Sotelo, si no existieran las Contralorías en los Estados, el 
problema sería para las autoridades estatales, si, ¿por qué?, porque la función como lo dije en mi mensaje, la función de la 
Contraloría es preventiva, es correctiva en su momento, y lo decía el Senador García Villa, nuestras auditorías con 
concomitantes, las auditorias de la Contaduría Mayor de Hacienda no es posible que sean concomitantes ¿por qué?, porque 
simple y sencillamente la Contaduría Mayor de Hacienda .....................................C.D.C............................... dentro del 
desarrollo del ejercicio. Me preguntaba el Diputado Padilla, sobre la situación de la compraventa de los terrenos y la 
situación también del comisario, le informe que el comisario en IVECOL, es el Contador Público Raúl Cárdenas Jiménez que 
es el Director de Auditoria en la Secretaría de la Contraloría y como tal, como Comisario, aquí también hago una 
comparación y perdónenme que me vaya siempre a la comparación de la iniciativa privada, gran parte de mi vida profesional 
la desarrolle en la iniciativa privada y por eso hago estas comparaciones. En la iniciativa privada, y los que son empresarios 
lo saben que un comisario es el representante de la asamblea de accionistas, si, y como tal, al único que le debe de informar 
es, y perdónenme el aspecto coloquial de esta situación, al dueño del balón, en este momento la comparación que hago es 
que el dueño del balón en el IVECOL, es la junta de gobierno, la junta de gobierno en donde participan distintas entidades, 
distintas Secretarías, entonces, pues mis colegas Secretarios ya estuvieron por aquí y pues, no se es lo que hayan 
informado, por lo tanto, le recomiendo, bueno, no, perdón, no es una recomendación, es una sugerencia que la junta de 
gobierno es el órgano máximo del IVECOL, no es el Comisario, el órgano máximo es la Junta de Gobierno. Y de la 
compraventa de los terrenos del fraccionamiento Nuevo Milenio, me imagino que el que le debe de dar respuesta a esta 
inquietud debe de ser el Secretario de Desarrollo Urbano, porque a él es al que compete en esa área, en ese sector, 
compete a esa situación del IVECOL, si. No se si me falte algo, en la situación de los planteamientos pero estoy a sus 
órdenes.  

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Secretario. A continuación se abrirá un espacio para que, de forma opcional 
cada una de las fracciones parlamentarias haga uso de su derecho de réplica o hacer nuevas preguntas. Se pregunta a los 
Diputados si desean hacer uso de la voz. Diputado Fernando Ramírez González, del Grupo Parlamentario de PAN, tiene el 
uso de la palabra. 

DIP. RAMÍREZ GONZÁLEZ. Con su permiso Diputado Presidente. Sr. Secretario, cuando yo le cuestionaba de un informe 
de los que han sido sancionados funcionarios que han sido sancionados, independientemente del nivel que ostenten, esto 
es pues porque en el informe tanto el que dio el Ejecutivo como el que usted da, es un dato que se desconoce, porque una 
vez conociendo este dato, pues, podemos nosotros de alguna manera medir el grado de riesgo del manejo de los recursos. 
Y bueno usted dice que ha habido algunas sanciones, recomendaciones y todo eso, pero pues es algo que necesitamos 
saber y no tenemos el dato. Y precisamente por eso, porque usted a la mejor puede considerar que es algo que no es tan 
grave, el solamente girar alguna recomendación o lo que se solventa, pero yo le diría a usted como en los bancos, los 



cajeros tan es malo al que le sobran como al que le salen las cuentas exactas, entonces, aquí pues solamente para medir 
riesgos de todos. Entonces, cuando me refería de la reestructuración, la reestructuración no solamente debe de darse en el 
papel, debe de darse en los hechos, usted decía que si existe un compromiso con el Ejecutivo, cuando usted tomó posesión 
de que no iba a hacer el arma pues para dañar a ningún funcionario y que solamente se iba a regir por lo que le marca la 
ley, quisiera comentarle a usted de que, en julio del ´98, se giró un oficio de revisión de auditoria al Ayuntamiento de 
Comala, en ese entonces, en donde se iba a revisar el Ramo 33 y yo traigo aquí todas las cédulas de revisión que se 
hicieron, en donde se detectaron irregularidades por información que me ha dado el expresidente municipal de Comala, en 
todo el tiempo que el estuvo en el ejercicio de su puesto, giró tres oficios a la dependencia a su cargo, para que le dieran la 
información de la solventación de las irregularidades, estábamos hablando en ese tiempo, de irregularidades por 704 mil 626 
pesos, que la fecha del último informe habían quedado pendientes cantidades, por ejemplo cantidades de 83 mil 986, 
15,228; 376 mil, 13 mil y 6 mil, algunas ya habían sido solventadas, entonces, pues, esto es información que todo 
funcionario debe conocer y por eso yo le decía de la reestructuración yo no dudo de la capacidad que tenga usted de 
revisión, pero es información que todos debemos de conocer en ese sentido, si usted dice que trabaja para el Ejecutivo y 
que de alguna manera esto es algo cuestionable o pudiera ser cuestionado, habría que modificar la Ley pero una cosas 
modificar la Ley y otra que también nosotros nos podamos convertir en comparsas de algún funcionario al no informar o 
simplemente no sancionar como debe de ser, por eso me refería yo a la reestructuración en los hechos. De eso pues, yo no 
dudo que a estas fechas ya hayan sido solventadas, al menos eso quiero pensar que así fue, pero es un ejemplo pues, de lo 
que yo me refería. De las inhabilitados, bueno pues yo no veo el por que no pueda ser público, nosotros aquí en el Congreso 
del Estado, independientemente del funcionario de que se trate y de tipo de sanción que se vaya a ejercer, lo hacemos 
públicamente porque eso debe de ser público, son figuras públicas y merecen que también sea público y la ciudadanía 
también merece saber que funcionario ha sido sancionado y en que medida ha sido sancionado. Es cuanto. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Diputado, para continuar se le concede el derecho de réplica al Diputado Jaime 
Enrique Sotelo García, del Grupo Parlamentario del PRD. 

DIP. SOTELO GARCÍA. Con el permiso de la Presidencia. Yo entiendo que la Contraloría, su trabajo fundamentalmente sea 
preventivo, y que no pueda pronunciarse o emitir algún dictamen en torno a los temas polémicos que se han ventilado, como 
el Hospital Regional o lo planteado por el Diputado Joel Padilla Peña, respecto al fraccionamiento Nuevo Milenio, que ya lo 
planteamos y que el Secretario de Desarrollo Urbano, comentó que carecía de información, que posteriormente la haría 
llegar, esperemos que así sea. Pero acá, esta conmigo un profesor de Villa de Álvarez, que hizo una, que presentó un 
escrito a la Secretaría a su cargo, y bueno, aquí tengo la respuesta, y lo que quisiera plantearle a usted, es el ¿por qué a la 
persona que presenta la queja, no se le da, o no se le hace del conocimiento del expediente?, porque desde nuestro punto 
de vista, el carecer de la información y simplemente avisarle que ya esta el, digamos, el dictamen o la auditoria, a quien 
presenta la queja lo pone en un estado de indefensión, es lo relativo a una tiendita escolar, y yo creo que eso usted si lo 
puede, si esta dentro de sus alcances para resolverlo, no, entonces la petición completa es pues que se le haga llegar el 
expediente a la persona que presentó su queja y en ese sentido, bueno, tener los elementos, el Prof. Para que pueda tomar 
las medidas adecuadas. Es cuanto. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Diputado, para continuar se le concede el uso de la palabra al Diputado José 
María Valencia Delgado, del Grupo Parlamentario del PRI. 

DIP. VALENCIA DELGADO. Con su permiso Diputado Presidente. Me queda claro de que la función que la Contraloría 
realiza debe de ser transparente, debe buscar que los recursos económicos sean aplicados de una manera clara, pero 
debido a inquietudes que la Secretaría de Educación se han generado a través de los trabajadores de la educación, en 
donde, cuando se hace la auditoría a las escuelas, ellos ven que hay un aparato, hay un cuerpo de supervisión, hay un 
Director en cada escuela, en donde son los responsables, primeramente, en primera instancia, de hacer los reportes 
correspondientes de la asistencia o inasistencia de los trabajadores y que de alguna forma existe un libro, en la escuela para 
que cada trabajador firme y que a veces, aunque haya asistido se le olvidó poner su firma, en las auditorias que hace la 
Contraloría, lógicamente toma nota de los reportes, revisa y ve que el compañero no comprueba que firmó, pero si 
comprueba que asistió al trabajo, aquí solamente la petición, de parte nuestra por la inquietud que se ha presentado de 
muchos compañeros, es el procedimiento, porque después de este reporte o de esta función que ustedes realizan, viene 
inmediatamente una sanción de descuento, sin haber dado oportunidad para que el trabajador se defienda, compruebe que 
verdaderamente asistió o que se le compruebe que no asistió. Entonces, desde esta tribuna queremos pedirle que se 
considere en el procedimiento, por un lado, la defensa del trabajador, que le den oportunidad antes de que le apliquen una 
sanción y segundo, que las formas que se apliquen a las escuelas, sean las adecuadas para que el magisterio colabore 
también en este sentido y se puedan hacer las auditorias de manera correcta. Consideramos que hay, a la mejor en veces, 
una duplicación de función porque, o no cumple el supervisor, o no  cumple el Director, o se esta haciendo, de alguna forma 
un procedimiento que no va a acorde con lo que es la realidad. Entonces, por eso le solicitamos muy atentamente que se 
considere este procedimiento y que de manera coordinada con la Secretaría se pueda verificar y transparentar estos 
recursos. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Si ningún otro Diputado desea hacer uso de la voz, entonces, se le concede nuevamente la 
palabra al Contador Público Francisco Javier Soto Rodríguez, Secretario de la Contraloría, para que haga sus comentarios 
finales. 



SRIO. DE LA CONTRALORÍA, SOTO RODRÍGUEZ. Gracias Diputado Presidente. Bien. Diputado Ramírez, en cuanto a lo 
que menciona usted, decía que lo tenía a la mano de peticiones de la solventaciones de la administración anterior a 1998, 
en el municipio de Comala, le comento que esa solventaciones eran del Ramo 26, déjeme precisarlo, si, Ramo 26, o sea, 
anterior a la situación del Ramo 33, por lo tanto, la autoridad municipal en turno, a quien tenía que dirigir esa situación, esa 
petición era a la autoridad federal, o sea a SECODAM, debo de decirle que al momento de las solventaciones de aquellas 
época, están subsanadas. Desgraciadamente yo no podía dar respuesta a una situación del ámbito federal, entonces, la 
autoridad municipal debe de estar concientes hasta ahí terminaba el Ramo 26, luego se crea el Ramo 33 a partir de 1998, y 
ahí si eran la autoridad municipal, ni siquiera nosotros en el municipio los que deberíamos de intervenir, entonces esa fue la 
situación de ese caso. Y pues, ya no quiero abundar más de la situación de la reestructuración porque creo que no lo voy a 
convencer, yo le pediría que nos visitara, será usted bienvenido en la Secretaría y si usted conoció, por alguien lo que era la 
Secretaría de la Contraloría hasta, 1º de noviembre de 1997 y lo que es la Secretaría actual, van a encontrar usted una gran 
diferencia, si. Será usted bienvenido. Diputado Sotelo, de la situación del Profr. Lo recuerdo algo, discúlpeme pero, usted 
comprenderá que son infinidad de asuntos los que yo manejo, pero recuerdo algo respecto del Profr. que nos pedía el 
expediente de algo en particular, obviamente, imagínese si yo le voy a dar a todo el mundo los expedientes de las auditorías, 
ahora, si el en un momento dado, es una situación específica con la Secretaría de Educación, yo pienso que debe de ser a 
través de la Secretaría de Educación para que la Secretaría de Educación en su momento le de respuesta y si ya no le da 
respuesta la Secretaría de Educación y él considera que debe presentar una denuncia o queja, pues ya....... si, la presentó 
ante nosotros, pero, Ok, en el último oficio nos pide el expedientes, creo que para poder defenderse de la situación de lo que 
esta sucediendo con el en cuento a la Secretaría de Educación, es obvio que el expediente de la auditoria pues es para el 
titular del ramo, si, si usted ve la Ley Orgánica de la Administración Pública ahí nos determina con mucha, con caso total 
precisión a quien tenemos que informar, si, nosotros como Secretaría de la Contraloría, somos la única Secretaría que 
dentro de la Ley Orgánica nos fijan situaciones con demasiada precisión, ¿por qué?, precisamente por lo delicado de 
nuestra función, para no, en un momento dado afectar intereses personales, si. Esa es la razón. Pero con mucho gusto, si 
usted considera que no esta suficientemente atendido el asunto, también le pido que nos veamos en la Secretaría y con 
mucho gusto lo analizamos, si. Diputado Valencia, un comentario nada más, nosotros no descontamos, si, nosotros 
hacemos las auditorias, bueno en este caso en la Secretaría de Educación Públicas y nuestras auditorias van encaminadas 
en recursos humanos, a la situación de la asistencia y reportamos, lógicamente a las autoridades del Ramo, en este caso a 
la Secretaría de Educación y la Secretaría de Educación es la que determina hacer los descuentos. Yo creo que aquí 
debemos de analizar procedimientos como usted lo comenta, porque yo en la Secretaría de la Contraloría le he pedido al 
Director de Auditoria y lógicamente que lo haga extensivo ha los jefes de unidad y a los propios auditores que nos 
manejemos en ese ámbito que comentaba hace un momento, o sea, no somos represores, somos colaboradores y en un 
momento dado que se apoyen en nosotros las distintas autoridades para mejorar procedimientos para que las cosas sean 
mejor cada día y dentro de esa situación debo decirle que hace cuatro años que iniciamos, ya casi la gestión, esta gestión, 
nos veían en las escuelas, nos veían en un  marco de “ahí vienen los de la Contraloría” ahora debe de decirle que es ya 
distinta la situación de nuestra recepción en las distintas escuelas, claro, eso hay que bajarlo hasta el nivel de los maestros 
que son los afectados finalmente con esos reportes, pero debe de usted entender que nosotros nada más reportamos lo que 
encontramos.  Y las justificaciones a esos reportes lógicamente deben de ser del ámbito de la Secretaría de Educación 
Pública, pero desde luego recomendación inmediata a los auditores de que vean con mucha precisión con mucho fondo 
estas situaciones de que si en el momento se puede solventar esa falta de una firma o esa falta de asistencia, lo haga. Si. 
Tengo entendido que así lo deben de manejar, pero bueno, voy a hablar nuevamente con ellos. Si. Para evitar la situación 
de que llegue hasta la situación del descuento, aparentemente injustificado en algunos casos, debo de decirle que son 
pocos, son pocos los casos injustificados de descuento, la mayoría son justificados. Pues, no se si algo más. Estoy a sus 
órdenes, en este momento y a futuro. Estoy a sus órdenes.  

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Bien, agradecemos la presencia del CP Francisco Javier Soto Rodríguez Secretario de la 
Contraloría, así como su amplia exposición y respuesta a los cuestionamientos que le fueron formulados con eso damos por 
finalizada la presente comparecencia, solicitando a las señoras Diputadas integrantes de la Comisión de Cortesía se sirvan 
acompañarlo. Se declara un receso para reanudar la sesión el día de mañana 25 de octubre del presente año, a partir de las 
10 horas, con la comparecencia del Lic. Jorge Humberto Silva Ochoa, Secretario General de Gobierno. Muchas gracias y 
buenas tardes. 

...................................RECESO........................... 
COMPARECE EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO JORGE HUMBERTO SILVA OCHOA. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Señores Diputados se reanuda la Sesión. Contamos con la presencia del ciudadano 
Licenciado Jorge Humberto Silva Ochoa, Secretario General de Gobierno, a quien le damos la más cordial bienvenida, y  se 
le concede el uso de la palabra,  hasta por 30 minutos.  

SRIO. GRAL. DE GOBIERNO, SILVA OCHOA. Ciudadano Ingeniero, Héctor Arturo Velasco Villa, Diputado Presidente de la 
Quincuagésima Tercera Legislatura. Señoras y señores Diputados. Distinguidos asistentes. Agradezco a todos ustedes la 
oportunidad que me brindan para expresar algunas consideraciones en torno a los grandes acontecimientos políticos que se 
han dado en este último año en el Estado de Colima y en los cuales, todos los integrantes de los tres poderes hemos sido 
actores corresponsables de los resultados obtenidos. Con la honra de pertenecer al gabinete del Gobernador Licenciado 
Fernando Moreno Peña,  comparezco ante la Soberanía popular de mi Estado, en un recinto que ha sido escenario en los 
últimos años de las luchas más importantes por alcanzar mayores niveles de democracia para nuestra sociedad. Los 



integrantes de este  poder popular, particularmente quienes han formado parte de las últimas tres legislaturas, se han 
caracterizado por la firmeza de sus convicciones, por encarnar fielmente las plataformas de sus partidos políticos y por la 
clara conciencia de la necesidad de transformar nuestras prácticas ciudadanas, para armonizar el ejercicio de los poderes 
entre sí. También se han distinguido por su denodada lucha por transparentar la función pública, hacer realidad el derecho a 
ser escuchado y respetado en su integridad como ser humano y por alcanzar la equidad política, que se traduce en una 
competencia más estimulante,  igualitaria y sana, desde el punto de vista de la democracia. Estas palabras, que están 
escritas en un resumen tan apretado, son la herencia de años de dura lucha de los grandes líderes sociales de las más 
diferentes y encontradas ideologías, de quienes ustedes son dignos sucesores de este gran esfuerzo cívico y patriótico.  En 
este recinto, entre estas paredes, se guarda memoria de innumerables luchas por convertir al legislativo en un verdadero 
poder independiente, que sirva en un sano propósito de equilibrio con los otros poderes.  El señor Gobernador Fernando 
Moreno Peña, está convencido de que ustedes tienen conciencia plena de la responsabilidad histórica que les está tocando 
vivir, de que con esa misma lealtad se conducirán en lo que resta de su función legislativa y de que las discusiones que se 
han dado en el seno de este cuerpo legislativo, obedecen al más honesto deseo de llegar a los mejores acuerdos. Una 
sociedad sin un cuerpo legislativo que discuta vehementemente, que no refleje en su interior las grandes contradicciones 
sociales y políticas, puede caer en el peor de los autoritarismos, capaz de consumar los más graves atropellos al orden 
jurídico, a los derechos humanos y trastocar peligrosamente la estabilidad social y el rumbo de un país.  Por eso, el 
gobernador Moreno Peña celebra la gran capacidad de discusión de todos los integrantes de esta cámara y se suma 
gustoso a esta práctica republicana que viene a consolidar la democracia de nuestras instituciones.  Bienvenidas sean todas 
las discusiones  respetuosas e inteligentes que se den, por el bien del Nuevo Colima que todos queremos. Los integrantes 
de los poderes legislativo, judicial y ejecutivo, debemos sentirnos orgullosos del grado de gobernabilidad que se ha 
alcanzado en el estado de Colima. Esta es una responsabilidad de todos.  Hablar de gobernabilidad es reconocer el derecho 
de los ciudadanos a expresarse libremente en todos los medios de comunicación. Es la opción personal de afiliarse y de 
militar en cualquier partido político. Es la seguridad pública que se ofrece a la sociedad y que va de  acuerdo con los niveles 
de desarrollo económico, social y cultural de un pueblo. Es la justicia que impartan los tribunales,  sin distingos de ninguna 
especie, es la aplicación de la ley. Es la actividad libre de los partidos políticos.  Es la palabra libérrima de nuestros 
representantes populares y de los líderes y voceros de los partidos. Es el sentido patriótico de nacionalidad y la posibilidad 
de llegar a acuerdos políticos dignos, republicanos. Es el compromiso del gobierno de garantizar el pleno ejercicio de las 
libertades consagradas en nuestro marco jurídico y la acción recíproca de los ciudadanos, de ajustar sus actos a estas 
normas.  Pensando en la salvaguarda de las libertades y de los derechos del hombre como fin primigenio, antes que reprimir 
con el uso de la fuerza, es, en última instancia, recomendable la tolerancia frente a las expresiones injuriosas y de falta de 
respeto a las investiduras de las autoridades. En Colima hemos construido todo esto entre los Diputados, los Magistrados, 
los partidos políticos, el Gobernador, los funcionarios y el pueblo. Este es el gran logro que hemos alcanzado juntos, los 
colimenses todos. Y esto se llama gobernabilidad en cualquier sociedad, en cualquier parte del mundo. Es cierto, todavía 
debemos avanzar más en el perfeccionamiento de las instituciones públicas, pero también debemos reconocer que no es 
una lucha reciente y que, por el contrario, subyace en el fondo mismo de la historia de nuestro país.  Esta tenacidad es parte 
de la estirpe del mexicano. Muchos capítulos de nuestra historia están ilustrados con las páginas luminosas escritas por 
nuestros héroes, que han sido los mejores mexicanos de su tiempo. Así, debemos recordar a  Hidalgo, Morelos, Juárez y los 
hombres de la Reforma, Madero, Francisco Villa y los revolucionarios, hasta llegar a Lázaro Cárdenas del Río. Estos son los 
grandes artífices de nuestra patria, quienes más aportaron para llegar al México de este milenio, huérfano hasta este 
momento de nuevos héroes. La historia de esta nueva etapa está por escribirse. Como lo ha expresado reiteradamente el 
Señor Gobernador, Fernando Moreno Peña, en Colima se vive en una sociedad donde la vigencia del estado de Derecho es 
un acto cotidiano, lo que es de destacarse en tiempos como los actuales, aunque ello sea parte ya de nuestra normalidad 
ciudadana.  Ahora bien, el estado de derecho no se resume solamente en un estado de seguridad que fije las atribuciones 
de las autoridades y los derechos de los ciudadanos. También significa un estado de justicia que brinde a los particulares 
razonables condiciones de vida y desarrollo.  El estado de derecho padece cuando menguan las condiciones de seguridad 
pública o declina el respeto que las autoridades deben a los gobernados, pero también disminuye cuando se enrarece la 
calidad de la vida porque no hay trabajo, educación, salud, salario, vivienda. También éstos son derechos constitucionales 
de los ciudadanos, y es deber de todos crear las condiciones para atenderlos. En nuestros días, la nueva tarea que tiene 
esta Soberanía es la de llevar  a cabo la reforma política, o, en otros términos, la reforma del estado.  Esta reforma  
necesariamente se proyecta hacia todos los espacios del quehacer individual y colectivo y no interesa solamente a los 
órganos formales del poder político, entre ellos el legislativo y el ejecutivo, tan afanados en este asunto.  Alcanza a todos los 
sectores sociales. Y todos, por lo tanto, debieran ser llamados a estudiar, analizar, debatir y resolver. Sería otra expresión de 
la democracia, particularmente aconsejable en este punto. Se impone que en la reforma del estado, nada menos, participe la 
sociedad en pleno. Esto debe constar, antes de que caigamos en decisiones de cenáculo, ciertamente calificado, pero 
también excluyente y por eso insuficiente.  Cuando el tema llegue al Congreso, si llega, debe ir avalado por una deliberación 
muy amplia, o bien, si no ha ocurrido así, debe promoverla el Congreso hasta que haya un consenso razonable. En este 
orden de cosas, mucho más que en otros, es indispensable disponer de verdaderos consensos. Sólo entonces nos 
plantaremos con fuerza y construiremos con seguridad la nueva casa de la República. Conviene hacer otra puntualización. 
La llamada reforma del estado no es un asunto que deba despacharse de un solo golpe, mediante alguna enjundiosa 
iniciativa.  Se trata, más bien, de un proceso, un esfuerzo continuo, a partir de ciertas ideas básicas, determinados 
compromisos sociales, de los que fluyen necesariamente las novedades en un buen número de conceptos.  Hay quehacer 
para rato, y sería sano y pertinente que ese quehacer tuviera un fundamento claro y bastante, y un destino razonablemente 
despejado.  Parece que no ha sucedido ni lo uno ni lo otro, pero nunca es tarde para reconocerlo y recuperar las reglas del 



juego. En fin, la reforma se hace por capítulos. El Estado, reiteramos, se transforma o se reforma cada vez que varían las 
reglas para la relación entre el hombre y el poder. Esa es la auténtica reforma del Estado, que va aparejada con una reforma 
en la idea social sobre el ser humano, en la personal sobre la sociedad y en ambas sobre el Estado. Reafirmamos nuestro 
punto de vista: reformar al Estado es modificar las relaciones entre el poder público, la sociedad y los individuos, personajes 
los tres de la vida política. Reformar el Estado es modificar esta vida, por medio de ajustes en el trato entre aquellos actores 
de nuestro drama cotidiano. En este sentido, por instrucciones del señor gobernador, Fernando Moreno Peña, reitero en 
este recinto su disposición de apoyar este proceso renovador y vivificador.  Corresponde precisamente a esta Soberanía 
establecer modos, tiempos y ámbitos de acción, así como la de invitar a los otros poderes y a los ciudadanos para que 
participen, con sus propuestas, sobre lo que debe ser modificado o renovado.  Se trata sobre todo de impulsar la 
participación de los ciudadanos en este trascendente proceso. Permanezcamos con los sentidos abiertos y dispuestos a 
escuchar activamente, sin importar la estridencia de las demandas o propuestas. La actividad política puede ser motivo de 
intensa polémica. Debe serlo, porque de por medio está el interés de la Nación. Por ello, no debe extrañarnos la vehemencia 
de algunos planteamientos hechos por actores políticos. Al actuar con responsabilidad y madurez, por encima de las 
diferencias, mantenemos la libertad y pluralidad, que son fundamento de nuestro sistema democrático.  En este contexto, en 
Colima las fuerzas sociales emergen con renovado vigor y se amplía la presencia y se revitaliza la actuación de la sociedad 
civil. Mayor participación social es el signo de nuestro tiempo es claro signo de avance hacia la democracia que entre todos 
estamos empeñados en construir.  La modernidad a la que aspiramos se funda en una nueva relación de la sociedad con el 
Estado, a partir de la pluralidad que enriquece al proyecto del Nuevo Colima que queremos todos. Esta es nuestra lucha. 
Este es nuestro compromiso y lo haremos valer. Como lo hemos hecho hasta hoy con nuestro trabajo. Muchas gracias. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Secretario. De conformidad al procedimiento acordado, procederemos a llevar a 
cabo los posicionamientos y cuestionamiento de cada uno de los Grupos Parlamentarios representados en este H. Congreso 
del Estado, para tal efecto se le concede el uso de la palabra al Diputado Joel Padilla Peña del Partido del Trabajo. 
DIP. PADILLA PEÑA. Con su permiso Diputado Presidente. Compañeras y compañeros Legisladores. Primeramente antes 
de iniciar mi posicionamiento quiero informarles que pedí autorización de la Presidencia de este Congreso para que se le 
permitiera el uso de la voz, a organizaciones del pueblo de Colima y esta me fue negada. Es importante que tomen nota 
también el Secretario General de Gobierno, aquí no se quiere escuchar al pueblo. Cuando lo hemos escuchado en tres 
ocasiones, primeramente los trabajadores al servicios del estado a nivel federal, tomaron la palabra en este Congreso, aquí 
a un ladito, se les dio el micrófono, posteriormente a los ahorradores defraudados por JOV, se les dio la palabra, así mismo, 
le hemos concedido el uso de la palabra, a una comisión del Partido del Trabajo que denunció en diciembre pasado y se 
inconformó por el intento de incrementar el impuesto predial, también se le dio el uso de la palabra al Director del Instituto 
Tecnológico de Colima, para agradecer a este Congreso, el haber decretado 2001 año del Instituto del Tecnológico de 
Colima, esta vez no se quiere escuchar al pueblo, que quede constancia en Colima. Sr. Secretario General de Gobierno, Lic. 
Jorge Humberto Silva Ochoa, sea usted bienvenido a esta Soberanía a dar respuesta a las dudas y cuestionamientos que le 
formulemos los Diputados, respecto al informe rendido por el Gobernador del. Estado, el 1º  de octubre. En las 
comparecencias de los señores Secretarios, el señor Oficial Mayor y el señor Procurador General de Justicia, he participado 
como Diputado único del Partido del Trabajo, señalando lo que haya que señalar, preguntando lo que he considerado que 
debe de conocerse tanto por esta Soberanía como por los colimenses. Quiero hacer tres comentarios al respecto: El 
Secretario de Fomento Económico no coincidió con la opinión del Gobernador respecto a la calidad del empleo en Colima, 
ya que mientras el Gobernador del Estado, el día primero de octubre, señaló que se buscaría mejorar la calidad del empleo 
lo que en el pasado programa del “Nuevo Colima” volvió a reconocer que hay baja calidad en el empleo de Colima, el Ing. 
Carlos Aguirre Ceballos, Secretario de Fomento Económico, en su comparecencia afirmó que el empleo en Colima sí es de 
calidad, ¿usted qué opina? El Secretario de Desarrollo Urbano, dejó sin respuesta varios cuestionamientos que le formulé 
sobre la situación de vivienda en el Estado de Colima, afirmando desconocer todo este tema y sólo pudo comprometerse por 
nuestra insistencia a que en breve me enviará la respuesta a estos cuestionamientos cosa que no ha sucedido. Desarrollo 
Urbano no son sólo carreteras, edificios públicos. Desarrollo Urbano “es el conjunto armónico de políticas, estrategias y 
acciones de planeación que se realicen para, ordenar,  regular y adecuar los elementos físicos, económicos y sociales par la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población y sus relaciones con el medio ambiente 
natural, creo que el Sr. Secretario de Desarrollo Urbano, desconoce que el Desarrollo Urbano, . No es concebible una 
respuesta de esas magnitudes por parte del señor Secretario de Desarrollo Urbano. El Secretario de la Contraloría, no pudo 
dar información del trabajo que está haciendo el Comisario, nombrado ante el IVECOL, Raúl Cárdenas Jiménez, que él 
mismo designó ante el Instituto de la Vivienda; cuando está muy claro que dicho Comisario forma parte de un órgano de 
vigilancia y su superior jerárquico debe conocer lo que está haciendo. A usted que también forma parte de la Junta de 
Gobierno del IVECOL, le solicito dé respuesta puntual a las preguntas formuladas a los señores Secretarios de Desarrollo 
Urbano y de la Contraloría, que no pudieron, no supieron o no quisieron resolver: El censo del INEGI del año 2000, señala 
que 35 mil 306 familias no tienen hogar propio en el Estado de Colima, lo que equivale a 129 mil 984 habitantes sin hogar 
propio. ¿Cómo piensan satisfacer las necesidades de tierra para vivienda y su solución integral? ¿ Cómo concibe el IVECOL 
del que usted es vocal también propiciar la participación de la comunidad en la ejecución de acciones? no lo hemos visto, 3.- 
¿En qué sesión ordinaria o extraordinaria de la Junta de Gobierno del IVECOL que seguramente usted debió haber estado 
porque es vocal, se negó respuesta a la petición de la Unión de Solicitantes “Tierra y Libertad” AC.? ya que desde el día 1° 
de agosto del año en curso, esta asociación presentó solicitud por escrito,  de crédito para la adquisición de terrenos para 
vivienda. 4.- ¿En qué sesión ordinaria o extraordinaria de la Junta de Gobierno del IVECOL, de la que usted forma parte y 
debió haber estado ahí,  se acordó comprar la parcela del Sr. J. Jesús Franco Elizondo, a sabiendas de que el ejidatario 



informó, perdón, firmó desde el mes de julio, un compromiso de venta con la Unión de Solicitantes “Tierra y Libertad”? ¿Por 
qué son tan caros los programas de lotes con servicios del IVECOL ? Si el precio de la tierra es muy alto y algunos 
propietarios lucran con la necesidad de vivienda ¿Por qué no se han iniciado los trámites para la expropiación de terrenos 
para satisfacer esta necesidad? que es de utilidad pública ¿Nos podría informar los antecedentes y la situación legal actual 
del Fraccionamiento “Nuevo Milenio”? anteriores propietarios y compra-ventas que se hicieron, incluyendo monto de las 
operaciones y quién construyó ahí. ¿Estará de acuerdo en que no contamos con una Ley de vivienda que garantice el 
derecho a una vivienda ..digna y decorosa para los pobres más pobres? ¿El Comisario ya evaluó el desempeño general y  
por funciones del lVECOL?, porque de acuerdo a la Ley de IVECOL, el debe informarla a la junta de gobierno de la que 
usted es parte.   ¿ Ya realizó los estudios sobre la eficiencia con que se ejercieron los desembolsos en los rubros de gasto 
corriente y de inversión del lVECOL?, cosa que debe de informar el comisario a esta junta de gobierno.  Me preocupa la 
situación en que viven miles de familias que carecen de un hogar propio y con un empleo no bien remunerado, me preocupa 
que el Gobierno del Estado esté dando una solución aritmética, cuando la necesidad avanza de forma geométrica; me 
preocupa que ante los intentos de grupos organizados y legalmente constituidos, de aportar su granito de arena para abatir 
el déficit de vivienda, la respuesta del gobierno sea obstaculizar los trámites y de paso, negar el diálogo como vía y camino a 
la solución, les esta negado el diálogo para los señores solicitantes de Tierra y Liberta, para la Unión de Choferes Rey 
Colima, para la COCOTAC, para la COTVE, son organizaciones que se les ha negado diálogo y denuncio aquí, 
nuevamente, el intento del IVECOL de frustrar la promesa de venta de la parcela 11 del Sr. Jesús Franco Elizondo, 
amenazando al ejidatario de que si no la vende al IVECOL, el gobierno jamás le permitirá vendérsela a nadie, exijo  se 
acabó la hora de pedir, respeto a la Unión de Solicitantes “Tierra y Libertad” AC. y, en consecuencia, suspendan la compra 
de esa parcela cuya venta está prometida a esta Asociación, hasta el día 20 de marzo del 2002. Entregó aquí una carta de 
dicha promesa de venta. Señor Secretario, Colima y su gente es tranquila, aportemos cada quien lo que nos corresponde 
para que Colima siga tranquilo, en paz y en una convivencia  armónica. A todos nos conviene. Pero podrán estar tranquilas 
más de 8 mil familias que están esperando una concesión para prestar el servicio público de transporte, que ya solicitaron 
algunos desde hace 14 años, hay documentos que así lo avala, están en mi poder quien los quiera, otros hace menos 
tiempo, pero un gran número de ellos han entregado su vida como chóferes y, el sueño de ellos y la misma ley, no se han 
cumplido en Colima. ¿Qué falta, señor Secretario General de Gobierno, para dar respuesta definitiva a los auténticos 
trabajadores del volante, y a quienes por la baja calidad del empleo procuran esta actividad para mejorar sus ingresos? 
Vuelvo a exigir, la hora de pedir se acabó, Deben de entregarse de inmediato las concesiones para prestar el servicio 
público de transporte. La liberación inmediata de los vehículos que fueron detenidos por la dirección de transporte 
agrupados en la COCOTAC que aquí están presentes, ahí esta el Sr. Director, también le exijo al Sr. Director, y también al 
Secretario de Gobierno, así mismo la instalación inmediata de una mesa de diálogo permanente que termine su actividad 
una vez sean otorgadas las respectivas concesiones. Me preocupa señor Secretario, la situación que prevalece en Tecomán 
respecto al reglamento de mercados, toda vez que los señores Regidores, amparados en la Reforma en materia Municipal 
que otorga a los Ayuntamientos el carácter de gobierno, pretenden violar el derecho de Asociación que otorga la 
Constitución, ya que en el proyecto del Reglamento  quieren desconocer la gestión de las Asociaciones Civiles que ya están 
constituidas, cuando el reglamento actual sí reconoce su existencia, promueve su constitución y respeta su gestión, se les 
olvida a los regidores de Tecomán que las reformas son para mejorar, para abrir más espacios de participación, si son para 
lo contrario, se llaman contra-reformas, se olvidan también del principio de retroactividad en beneficio. Ante esta situación 
exijo, vuelvo a exigir, por la gravedad del asunto, que con respeto de la autonomía del Gobierno Municipal, se dialogue con 
el Presidente Municipal y con todo el Cabildo, para hacerles ver que no es conveniente para el municipio una contra-reforma 
que desconozca el derecho de asociación. Para concluir mi participación, quiero proponerle la instalación inmediata de 
mesas de diálogo permanente en la que estén presentes con la decisión de resolver y  respetar el derecho de asociación, 
los funcionarios competentes en vivienda, transporte y reglamentos, entre los que debe estar usted también señor 
Secretario. La Unión de Solicitantes Tierra y Libertad AC. , la Unión de Choferes “Rey Colimán” A. C., la COCOTAC, la 
COTVEC y la Unión de Locatarios del Mercado Cuauhtémoc de Tecomán, quienes me han solicitado los acompañe en estas 
mesas de diálogo, lo cual acepto con agrado y satisfacción. Quiero informar también al pueblo de Colima ya esta Soberanía, 
que en el mes de noviembre presentaré la iniciativa para crear la Ley de Vivienda y la iniciativa para una nueva Ley de 
Transporte, la actual es obsoleta. Es cuanto Diputado Presidente.  

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Diputado. Esta Presidencia quiere informar respecto a los comentarios que hace 
el Diputado Joel Padilla Peña, que efectivamente en otras ocasiones se ha escuchado voces ciudadanas en este Congreso, 
porque ha sido motivo de acuerdos parlamentarios previamente tomados. Que antes de reiniciar esta sesión se comentó con 
el Diputado de la petición que le hizo y que se manejaron opciones, se le recordó simplemente de su derecho que no hace 
falta recordárselo de plantear lo que deseara hacer en la tribuna como lo acaba de realizar, adicionalmente le sugerimos 
tener una entrevista con el Lic. Humberto Silva Ochoa antes o después de su comparecencia y por último, le ofrecimos que 
en Asuntos Generales pueden ser escuchadas las personas de los grupos que el representa en el tema de asuntos 
generales. Este congreso tiene aprobado ya un orden del día al que se debe de ajustar y debemos de respetar. No es que 
en este espacio no se quiera escuchar al pueblo, este espacio es para escuchar al pueblo, así lo hemos hecho y así lo 
haremos durante nuestra responsabilidad, pero con orden, y con todo gusto si desean hacerlo en Asuntos Generales, serán 
escuchados. A continuación se le concede el uso de la palabra al Diputado Gustavo Alberto Vázquez Montes, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
DIP. VÁZQUEZ MONTES. Con su permiso Sr. Presidente. Señores Diputados Secretarios, señoras Diputadas, señores 
Diputados, Lic. Humberto Silva Ochoa, Secretario General de Gobierno, señoras y señores. Los diputados representantes 



del PRI en el Congreso del estado reconocemos que nuestra Entidad ha tenido a par de un desarrollo económico benéfico 
para la población, un desarrollo político que ha impulsado la participación de la sociedad en las tareas públicas. 
Reconocemos que se han instrumentado mecanismos que han permitido a los grupos sociales interesados en el devenir de 
nuestro Estado, participar en el diseño de políticas públicas y de programas de gobierno siempre en la búsqueda de 
medidas que permitan el pleno ejercicio de las libertades individuales. Reconocemos también que por parte del Ejecutivo 
Estatal, ha habido el interés de buscar, junto con este órgano legislativo, mecanismos que permitan el reforzamiento de las 
instituciones y la consolidación de una gobernabilidad democrática en el marco de un estado social de derecho. No ha 
pasado desapercibido para esta Soberanía que en nuestro Estado, mas allá de las importantes reformas constitucionales y 
legales para conformar al municipio como una real forma de gobierno, se han desplegado acciones administrativas y fiscales 
para que los ayuntamientos fortalezcan su capacidad de decisión como instancia gubernamental. Los representantes 
populares podemos ver que en nuestra entidad la libertad de expresión se ejerce a plenitud y en ocasiones con excesos, y 
que la relación entre poder público y medios de comunicación ha sido de mutuo respeto ejerciendo cada uno, 
comunicadores y periodistas e instancias gubernamentales, la función que en su ámbito les corresponde. Para este 
Congreso es de especial importancia estar enterado de las acciones que se realicen en el ejercicio de una función innata al 
poder del estado como lo es la seguridad pública. En esta función descansa la fuerza legal que tiene la organización política 
como suma de  voluntades, pero también la siempre latente posibilidad de que su ejercicio se haga bajo una visión 
puramente policíaca, que derive en la violación de las libertades individuales.  La función de los cuerpos de seguridad 
pública debe tender a prevenir el delito, pero también al auxilio de la comunidad en situaciones de emergencia e incluso, con 
el apoyo de las autoridades educativas, ala formación de una cultura cívica de respeto a la legalidad. Por ello, sin dejar de 
reconocer los avances que se han logrado,.en la prevención del delito, la readaptación social y el apoyo a la comunidad, 
creemos que es importante que el Ejecutivo del Estado mantenga un sistema de información de los programas que se 
pongan en operación, así como de las acciones que en materia de seguridad pública se ejecuten y que permita a esta 
Soberanía tener información permanente y no eventual sobre el ejercicio de tan importante función, a efecto de mantener 
una evaluación constante de las tareas que sobre la materia se emprendan.  Consideramos como un compromiso del 
Ejecutivo del Estado, ratificado en su cuarto informe de gobierno por el señor Gobernador, el crear instituciones y promover 
reformas legales que permitan consolidar el diálogo y la concertación entre sociedad y gobierno.  De nuestra parte 
expresamos, con el carácter de miembros del Poder Legislativo, la voluntad de participar en las decisiones de gobierno. por 
ello, hemos planteado una agenda de reforma del estado que incluye la revisión de todas las instituciones públicas que 
tienen que ver con la tarea de gobernar. Actualmente se analiza en esta Soberanía, la iniciativa del  Supremo Tribunal de 
Justicia, la reforma del Poder Judicial y de nuestra parte, hemos señalado la temas que. deben ser considerados en la 
reforma de nuestro propio poder y de las instituciones del poder ejecutivo. Destacan por su importancia, en la ámbito del 
Poder Legislativo, las reformas a la Ley Orgánica, que contemplen la discusión para reestructurar la Contaduría Mayor de 
Hacienda y hacer de ésta un órgano autónomo superior de auditoría y fiscalización, con facultades de tribunal de cuentas 
públicas, de modo que se fortalezca la tarea de vigilancia y control de la función pública, institucionalizando una instancia 
con capacidad para investigar hechos, emitir recomendaciones preventivas y correctivas y sancionar irregularidades 
detectadas y plenamente demostradas. en el marco de las competencias del Poder Ejecutivo, se encuentran en estos 
momentos en comisiones las iniciativas del Gobernador del Estado y del Colegio de Juristas relativos a reforma la 
Constitución del Estado para modificar el mecanismo de nombramiento del Procurador General de Justicia. La decisión que 
al respecto adopte esta Legislatura en torno de estas iniciativas tendrá que ser necesariamente la respuesta a un reclamo de 
la sociedad que exige de la institución del ministerio público independencia, eficiencia y fortaleza en su carácter de 
representante social, pero a su vez mayor vigilancia en el ejercicio de sus funciones. En nuestra agenda legislativa se 
plantea llevar a cabo las reformas que sean necesarias para sujetar de una manera más efectiva la actuación de los 
servidores públicos al imperio de  la ley, a través de un sistema de responsabilidades tanto del funcionario en si como de la 
propia entidad pública. Se contempla también establecer una mesa de reforma electoral para fortalecer nuestro actual 
sistema de partidos y de renovación periódica de las autoridades, así como una revisión de la Ley de Participación 
Ciudadana con miras a garantizar la participación de  la sociedad en las responsabilidades de gobierno. Reiteramos la 
postura de los legisladores del Partido Revolucionario Institucional en el sentido de que con la propuesta de reforma del 
estado, buscamos el establecimiento de normas claras que permitan  la confrontación y el ejercicio del Poder Público, en 
beneficio de la gente. No obstante  creemos que es importante que de parte del Poder Ejecutivo exista una definición en. 
torno a la -reforma en aquellos temas que son de su competencia, entre los que destacan lo relativo al fortalecimiento de las 
instituciones  que componen el sistema de responsabilidad administrativa de los servidores públicos; la conformación de un 
sistema civil de carrera; la conformación y alcances de un sistema de responsabilidad patrimonial del estado; la creación de 
un sistema de información general de las acciones de gobierno que dé trasparencia a la función pública, así como la 
creación de las instituciones y mecanismos para asegurar la participación ciudadana en las decisiones de gobierno. Los 
Diputados priístas que integramos esta Soberanía, no hemos pasado por alto los temas de la agenda que se integran en el 
acuerdo para el desarrollo político nacional que suscribieron el titular del Ejecutivo de la Unión y los representantes 
nacionales de los partidos políticos. Atentos al procedimiento planteado en este acuerdo que, como se reconoce en el 
mismo, sus lineamientos derivaran en la instrumentación de políticas públicas y reformas legislativas, este poder 
necesariamente tendrá que intervenir como parte  del órgano revisor de la constitución, máxime que en la agenda propuesta, 
en el ámbito político, se incluye el fortalecimiento de los poderes judicial de la federación y de los estados, así como el 
aseguramiento de la adecuada distribución de competencias y recursos entre la federación, los estados y los municipios, 
temas éstos que tienen referencia directa con una revisión de nuestro federalismo. Nuestra Fracción Parlamentaria en este 
Congreso, considera importante que debe haber una definición clara por parte de los órganos encargados del ejercicio del 



poder público en el Estado de Colima sobre estos temas que, de concretarse, impactarán, al igual que en los demás Estados 
de la  República, la vida política de nuestra entidad. Por ello, proponemos a las demás fracciones parlamentarias que 
vayamos trabajando en la conformación de una  postura en torno del federalismo como decisión política fundamental, pero 
también esperamos que el Ejecutivo participe en la definición de esta postura con el ánimo de salvaguardar la soberanía del 
estado y consolidar la soberanía nacional. Es cuanto. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Diputado. A continuación se le concede el uso de palabra al Diputado Antonio 
Morales de la Peña, del Grupo Parlamentario del PAN. 

DIP. MORALES DE LA PEÑA. Con la venia de la Presidencia. Licenciado Humberto Silva Ochoa, Secretario General de 
Gobierno. Compañeras y compañeros Diputados: Hoy terminamos las comparecencias de los secretarios de la 
administración pública estatal, en torno a la glosa del IV Informe de Gobierno, que entregó el titular del Poder Ejecutivo a 
esta Soberanía el pasado primero de octubre. Glosa, que es tema obligado de evaluación y revisión en la reforma de nuestra 
normatividad interna, para que continuemos con esta práctica democrática pero de una manera más funcional y que pueda 
rendir mejores frutos. En estas comparecencias los Diputados del PAN hemos expuesto nuestras opiniones, criticas y 
propuestas sobre el accionar de las diferentes Secretarías y de la Procuraduría General de Justicia en el periodo que se 
informa, con el ánimo, no nada más de criticar y señalar errores, sino como toda oposición democrática, responsable y 
propositiva, con el ánimo de impulsar y obligar al poder a conducirse con estricto respeto al estado de derecho y a la acción 
fecunda del gobierno en beneficio de toda la sociedad. Esta glosa la cerramos con la Secretaría General de Gobierno, 
porque consideramos que es la Secretaría más importante del gabinete del ejecutivo, primordialmente porque es a la que le 
corresponde dirigir la política interna del Estado. Y en Acción Nacional tenemos bien claro que en lo más alto de la pirámide 
de la estructura del Estado, se encuentra la política, a lo que le llamamos “el primado del orden político”, que consiste en que 
sin democracia política, no puede haber democracia económica ni social de cualquier orden. Y para infortunio de la política 
en nuestro estado, consideramos que en esta rama es en la que se ha fallado enormemente. La actitud ofensiva del 
gobernador para los demás actores políticos que no comulgan con sus ideas o intereses de grupo, contaminan el ambiente 
político, entorpeciendo el diálogo que es indispensable para llegar a los acuerdos de estado que se necesitan para que las 
instituciones realicen sus atribuciones plenamente para que funcione la democracia; su intromisión directa a los otros dos 
poderes hace nulo las ventajas del principio de la división de poderes, que el poder controle al poder, para que no se abuse 
de la población; su increíble capacidad de concentrar y realizar varias funciones que en teoría corresponden a otras 
personas, rebasando el mismísimo misterio de la Santísima Trinidad, no le permite cuidar y hacer respetar la investidura que 
debe tener el Titular del Poder Ejecutivo en el Estado, porque es evidente que aparte de ser el Gobernador, es el Presidente 
del PRI, el Coordinador de los Diputados Priístas y el Rector de la Universidad de Colima. Por todo esto, es que hemos 
afirmado categóricamente, sin temor a equivocarnos, que en política, el gobernador esta reprobado y como Usted, señor 
secretario, es el responsable de la política interior, también está reprobado. Si no ha podido hacer entender al gobernador 
que se debe constreñir a realizar sus atribuciones de gobernador; si no ha podido hacer entender al gobernador que es el 
gobernador de todos los colimenses y que por eso debe olvidarse por un rato de su camiseta priísta; si no ha podido 
transmitirle al gobernador esa prudencia política que ha usted le sobra; lo más sano y digno es que renuncie a su cargo; 
porque sino, es corresponsable de las actitudes del gobernador y tácitamente las está apoyando y no se vale justificarlo 
diciendo que así es la personalidad de Moreno Peña y que nunca va a cambiar. ¿En qué nos basamos para hacer estas 
afirmaciones? Son muchas y salen casi a diario a la luz pública. Sólo mencionaré algunas que tienen relación con el informe 
para ver qué comentarios tiene al respecto y plantearle unas preguntas: En primer lugar, algo que ha pasado muy 
desapercibido y que hoy es oportuno señalarlo. La propia ceremonia efectuada en este recinto para el informe del 
gobernador. Sin duda en principio, fue bien visto que el gobernador asistiera a escuchar en persona los posicionamientos de 
los grupos parlamentarios previos al informe. Una muestra de apertura democrática sin duda. Pero si revisamos 
minuciosamente como se dio este hecho, concluiremos que fue una falta de respeto a este Poder Legislativo y más que una 
muestra de vocación democrática fue una actitud retadora para poder contestar más agresivamente a las críticas expuestas 
por los diputados de oposición. ¿Por qué fue una falta de respeto a este Poder Legislativo? En primer lugar porque nuestro 
reglamento interno, que marca la pauta para esa sesión solemne, no contempla la presencia del gobernador en el momento 
de las posiciones; tampoco hubo un acuerdo formal de la Comisión de Gobierno y Acuerdos Parlamentarios para invitar al 
gobernador a estar presente desde ese momento, mucho menos del pleno; lo que hubo fue la propuesta del coordinador del 
PRD a invitarlo, pero nunca se tomó un acuerdo, porque al parecer hubo una consulta informal al Ejecutivo por parte de la 
presidencia de la Comisión de Gobierno y también una respuesta informal de que no asistiría, por lo que fue una sorpresa y 
descortesía para este poder que llegara sin avisar o avisando diez minutos antes. Hay que recordar que en política la forma 
es fondo. Y creo que el Ejecutivo no cuidó la forma y por prudencia debió haber esperado una invitación formal para asistir. 
De cómo aprovecho la tribuna para golpear al presidente estatal del PAN ya los legisladores federales, ya ni hablamos. 
Sobra recordarle que a su Secretaría le corresponde coordinar las relaciones del Poder Ejecutivo con el Legislativo. Por esto 
le pregunto ¿Usted tuvo comunicación con este Poder para lo del formato del informe? ¿Estuvo de acuerdo en cómo 
apareció el gobernador en este recinto? Por cierto, compañeros Diputados, el formato del informe es otro tema obligado que 
como Poder Legislativo debemos analizar, para formalizar estos hechos y sobretodo dar oportunidad al derecho de réplica 
por parte nuestra, ya que quedamos indefensos ante todo lo que diga el Gobernador. En segundo lugar, al inicio del informe 
se habla de la acción de inconstitucionalidad que presentamos los Diputados del PAN y PRD en  contra del decreto 
aprobado por mayoría en este Congreso por el que se reformaron varias leyes con relación al nombramiento de varios 
funcionarios, por el que se pretendía quitarle al Congreso atribuciones que la Constitución le confiere. Afortunadamente la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió a nuestro favor y se pudo  proteger a la Constitución y a este Poder. Lo que 



nos parece inapropiado por parte del Gobernador, es que no reconozca que se equivocó al enviar esa iniciativa porque era 
inconstitucional, y que con sofismas confunda a la población para ocultar su intención de violar la Constitución y todavía se 
atreva en esta tribuna a reconocer a las fracciones PRI-PT “porque la Corte reconoció que en este proceso actuaron 
conforme a derecho”. ¿Actuaron conforme a derecho? Por favor, a quién quieren engañar. En comisiones, en tribuna, con 
argumentos sólidos dijimos que era una reforma inconstitucional, reconocido aún por Diputados del PRI y aún así votaron a 
favor de esa iniciativa, demostrando una actitud servil al Gobernador. Señor Secretario, al respecto, y tomando en cuenta 
que es su atribución presentar ante el Congreso las iniciativas de ley del Ejecutivo; que es su obligación vigilar el 
cumplimiento de los preceptos constitucionales; que representa jurídicamente al Ejecutivo del Estado y que es abogado 
¿Nos puede decir cómo es posible que el Gobernador haya enviado esa. Iniciativa, que en su parte medular, era 
notoriamente contraria a nuestra Constitución local? ¿Qué acaso esperaban que la Suprema Corte declarara la 
improcedencia de la acción de inconstitucionalidad por no violar directamente a la Constitución federal? No importándoles el 
respeto a nuestra Constitución local. Y con respecto a este mismo tema, ahora que ya quedo claro que los actuales 
funcionarios que ya terminaron sus períodos continuarán en funciones hasta que se nombren a los nuevos, a lo que no nos 
opusimos, ¿No piensan enviarnos las propuestas para nombrar a un nuevo presidente de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos y Presidente del Tribunal de Arbitraje y Escalafón que hace años terminaron sus períodos? ¿Se escudarán en 
esta nueva disposición para abusar de la ley y mantenerlos hasta el final del período? ¿No quieren proponer a gente capaz e 
imparcial para ocupar estos importantes cargos? El segundo hecho al que hace referencia el informe, es el amparo que 
concedió la Suprema Corte de la Nación a cinco magistrados del Poder Judicial que fueron sustituidos en 1997. Señala el 
Gobernador que en cumplimiento de dicha resolución se anularon los nombramientos, se reinstaló a quienes la Corte así 
ordenó, se pagaron los salarios caídos y el Ejecutivo emitió los dictámenes correspondientes para argumentar la no 
ratificación de dos de los quejosos. Pero el Gobernador omite mencionar que antes de cumplir totalmente con el fallo de la 
máxima autoridad jurisdiccional en el País, le pidió a los cinco Magistrados afectados indirectamente por la sentencia, a que 
presentaran su renuncia, aún antes de la anulación de sus nombramientos, para al día siguiente proponerlos al Congreso 
como nuevos Magistrados, aumentando de la noche a la mañana el 50% de los Magistrados en el Supremo Tribunal de 
Justicia y obviamente “la mayoría responsable” en el Congreso le dio  celeridad al asunto y al vapor ratificó dichos 
nombramientos. Sr. Secretario, ¿Usted estuvo de acuerdo en este burdo procedimiento para que a toda costa el gobernador 
pudiera sostener a los 5 Magistrados de su confianza? ¿No era más prudente acatar la resolución en forma ordenada y 
mantener el mismo número de magistrados, pudiendo haber entrado tres nuevos Magistrados, sustituyendo a los dos que ya 
no ratificó y a la Magistrada que lamentablemente falleció? ¿Usted cree que este accionar es respetar el estado de derecho 
y la división de poderes? ¿No cree usted, Sr. Secretario, que con este hecho se evidenció que en nuestro estado no existe la 
división de poderes y que el Gobernador controla los otros dos? ¿Esto es respetar la autonomía de los Poderes Legislativo y 
Judicial, como se señala en el informe? Por otro lado, el informe señala sobre el trabajo realizado con relación al conflicto de 
límites con el Estado de Jalisco, en el que estamos ya a la espera de su resolución. Aquí si lo felicitamos, porque 
consideramos que se ha hecho una excelente labor de defensa, sobretodo en la presentación de pruebas. Nuestro 
reconocimiento, esperando que el fallo de la Suprema Corte nos sea favorable. Por otro lado, para que el Gobernador no me 
critique porque no menciono al Presidente Vicente Fox, traicionándolo su subconsciente, creyendo ingenuamente que con el 
PAN iba a continuar el presidencialismo y el partido de Estado, expreso mi reconocimiento al Presidente Vicente Fox y al 
Secretario de Gobernación Santiago Creel, porque lograron que todos los partidos políticos firmaran el Acuerdo Político para 
el Desarrollo Nacional, que si bien es cierto pudiera parecer que es un listado de buenos deseos, no cabe duda que es un 
primer paso importantísimo para concretar las reformas estructurales que necesita el país para el desarrollo social y 
económico y la consolidación de la democracia. Al respecto, el gobernador señaló en su informe que para que sea posible a 
nivel nacional este acuerdo, tiene que haberlo también en los estados ¿Pero cómo va a ver un acuerdo estatal cuando el 
gobernador convoca golpeando a la oposición; cuando dice que no es necesario sentarnos y firmar un documento; cuando 
expresa que a nivel federal el partido en el gobierno tiene la responsabilidad de evitar la confrontación y propiciar la 
concordia y a nivel local el Gobernador es el primero en propiciar la confrontación, evitando la concordia? Por último, en el 
mensaje del informe, el Gobernador nos da una cátedra de como ser gobierno y nos señaló que el PRI está aprendiendo a 
ser oposición y que nos debemos intercambiar los manuales. No señor Secretario, su Gobernador esta mal, nosotros no 
necesitamos su manual de cómo ser gobierno, porque no queremos continuar con el viejo sistema autoritario, además que 
él, como gobierno en nuestro estado, no ha sabido respetar a la oposición, como decía Christlieb Ibarrola “Un gobierno 
realmente democrático, pero además. inteligente; debe tender a beneficiarse con las actividades de la oposición. Cuando un 
gobierno alcanza a ver que la oposición en una democracia no es una fuerza negativa, un peso muerto frente a la acción 
gubernamental, sino una fuerza dinámica que impulsa, no trata de ignorarla y menos de aniquilarla. La oposición brinda a los 
gobiernos la oportunidad de mantenerse alerta sobre la actitud de los ciudadanos, de conocer los temas que atraen y los 
que dejan insensible al electorado, y de adaptar su conducta a las voces del mismo”, Sr. Secretario, hay una máxima política 
que dice que el buen Secretario de Gobernación o de Gobierno, no se debe de ver tanto, pero sí sentirse mucho. Sr. 
Secretario, pedimos su renuncia porque Usted, ni se ve, ni se siente. Es cuanto Señor presidente. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Diputado. a continuación se le concede el uso de la palabra al Diputado Jaime 
Enrique Sotelo García, del grupo Parlamentario del PRD. 

DIP. SOTELO GARCÍA. Con el permiso de la Presidencia, compañeras, compañeros Diputados. Funcionarios, compañeros 
asistentes. Mediante su comparecencia hoy, ante este Honorable Congreso del Estado culminan los trabajos de Glosa del 
Cuarto Informe de Gobierno del titular del.. Poder Ejecutivo Estatal. Así como ante esta Asamblea soberana hicieron acto de 
presencia los diferentes integrantes del gabinete estatal a efecto de ampliar la información contenida en este Cuarto Informe, 



y responder a las interrogantes que, sobre sus distintos ámbitos de responsabilidad, les planteamos quienes conformamos la 
LIII Legislatura, a usted corresponde ahora como Secretario General de Gobierno cumplimentar esos propósitos. Como 
miembros del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, partiendo de esa concepción es que, ante 
usted, Señor Secretario de Gobierno, siendo fundamentalmente encargado de la política interna en Estado de Colima, 
venimos a manifestar a esta tribuna que, en relación precisamente a esas atribuciones y competencia de las funciones entre 
los Poderes Supremos de Gobierno en nuestra entidad, pese a haber externado el gobernador Fernando  Moreno Peña la 
disposición a lograr en lo político, económico y social un “NUEVO Colima”, ya proporcionarle a la ciudadanía en general la 
información oportuna y veraz sobre el periodo 2000-2001, en distintos aspectos encontramos que ésta no corresponde a la 
situación que, ante esta Legislatura, reconocieron los Secretarios que comparecieron con motivo de esta Glosa. Avances, 
estancamientos y retrocesos quedaron en evidencia por parte del Ejecutivo Estatal y sus dependencias, en cuanto a 
compromisos que ofrecieron cumplir ante la población. Sin embargo, donde observamos un claro estancamiento, es en el 
aspecto de la política interna, y que a usted obviamente, le compete. A pesar de que a nivel nacional y estatal la sociedad 
está orientada a consolidar un régimen pluripartidista y, en se sentido, a establecer nuevas formas de diálogo, consenso y 
gobierno, para avanzar hacia una real transición democrática, que ya en el plano político electoral avanza con el empuje de 
los distintos sectores, aquí en el estado de Colima el titular del Poder Ejecutivo persiste en ejercer un mando estatal 
centralista, autoritario y en extremo representativo de los vicios y abusos de la hegemonía del Partido de Estado, optando 
más por la confrontación hacia los adversarios no sólo de, otros partidos, sino del suyo, en vez de privilegiar el diálogo y la 
concertación en beneficio de la población y sus requerimiento y anhelos políticos y sociales. Hay así en este “Nuevo Colima” 
la afirmación del Poder Ejecutivo de que se profundiza en la promoción y el fomento al turismo, según el Gobernador, pero 
de acuerdo a datos proporcionados ya por el responsable de la Secretaría de Turismo esta actividad ha decaído 
sensiblemente en el presente año. En materia de educación y cultura como elementos para el desarrollo y el progreso de la 
comunidad colimense, el Secretario de Educación, reconoció deficiencias respecto de la infraestructura de los espacios 
educativos, y además. al cuestionársele sobre los excluidos de la Universidad de Colima, señaló que estos no lo fueron por 
deficiencias personales, sino por la política educativa no planeada. Alertó que de no tomarse las medidas adecuadas, el año 
próximo seguramente habría el doble de excluidos en la educación superior. Por lo que toca al rubro de la cultura, a decir de 
su titular somos ejemplo a seguir, siendo el único Secretario que se mostró intolerante frente a los cuestionamientos de 
nuestro grupo. En el sector agropecuario, en el nuevo Colima, año con año se reducen tanto la inversión total en este sector 
como en la superficie productiva ociosa, que se deja de sembrar por falta de rentabilidad, en el sector agropecuario. En 
materia de servicios y comercio. se presentan también síntomas de franco estancamiento, el mejor ejemplo es el reciente 
desmantelamiento de un gran centro comercial. En materia de salud se reconoció el desabasto existente en los centros de 
salud de cada comunidad, y además, desde nuestro punto de vista, no se clarificó lo suficiente respecto del equipamiento 
del hospital regional universitario. En cuanto al desarrollo urbano (IVECOL), a decir de múltiples sectores productivos y 
políticos, éste se orienta a unos cuantos grupos de la construcción vinculados o relacionados con los grupos empresariales 
de Enrique Cárdenas Longoria, Herminio y Ramón Barreda Barreto y los familiares del Secretario de Finanzas, Almar 
Pettersen. En materia de procuración de justicia, hace tiempo, señor Secretario de Gobierno, la sociedad colimense ha 
mostrado inconformidades al respecto, que no se reducen a simples hechos aislados, sino a una serie de casos que año con 
año se renuevan y revelan la carencia en el Estado de Colima de un verdadero abogado de la población en la Procuraduría 
de Justicia del Estado. El encarcelamiento injusto de una mujer indígena de Suchitlán, acusada de asesinato y de  zapatista, 
que gracias a la intervención del Diputado Federal Ramón León se denunció ante el Congreso de la Unión, demostrándose 
más tarde su inocencia de la acusada y lográndose su libertad; la detención de un ciudadano armeritense por simples 
sospechas, que, al ser torturado, y presentado la denuncia respectiva, le reactivaron expedientes y actualmente se 
encuentra, tenemos entendido en el CERESO, y  no obstante haberse comprometido el Procurador Antonio Sam López a 
esclarecer este caso de tortura no lo ha hecho; contrariamente a lo afirmado el día de ayer, que no hay absolutamente 
ningún caso de tortura,  el no poder aclarar la desaparición, más bien de cubrir la desaparición de dos jóvenes que el 
gobernador se concretó a calificar como delincuentes; cosa que le toca juzgar en todo caso a los tribunales competentes, y 
no al titular del Poder Ejecutivo, los asesinatos aún no esclarecidos de personas con preferencia sexual. Todo esto no sólo 
es preocupación elemental para la ciudadanía colimense y para el Grupo Parlamentario del PRD, en torno al tipo de 
procuración de justicia y el respeto a los derechos humanos que debe prevalecer en nuestro Estado. Alejandra Sarda, quien 
es coordinadora para América Latina y el Caribe de la Comisión Internacional de Derechos Humanos, se entrevistó con el 
procurador Sam López a propósito de la ola de crímenes por homofobia que ha sacudido a Colima, y Sarda refiere acerca 
de Sam López lo siguiente: Me dijo algo que me dejó muy preocupada: “sólo los delincuentes acuden a Derechos Humanos; 
la gente decente no tiene motivo para quejarse en esa instancia. Con un funcionario que piensa de esa manera dice la 
Coordinadora Internacional de Derechos Humano qué puede esperar la ciudadanía. Activistas de derechos humanos me 
contaron que los amenazó cuando la sociedad civil se inconformó, encuentra intimidada por el poder, en ese sentido, se deja 
el campo abierto para todo tipo de injusticias”, hay que recordar que por esta impunidad recientemente se asesinó a una 
defensora de los derechos humanos en el DF. Digna Ochoa. Señor Secretario General de Gobierno: En cuanto a lo que 
compete a sus funciones y atribuciones, le manifestamos en ese sentido que no hubo variación alguna en relación a lo que 
ya le expresamos el año anterior. Estamos esperando el momento en que el Ejecutivo Estatal observe realmente la voluntad 
y disposición del pleno respecto a la división, autonomía y equilibrio de los poderes, y deje de entender que el Legislativo y 
el Judicial son subordinados a ultranza  del Ejecutivo. Que no intente escamotearle al Poder Legislativo facultades que son 
exclusivas de este poder, y de supeditar la fracción parlamentaria de su partido a determinaciones que, en sí, violan la 
constitucionalidad, pretendiendo aprobar reformas a leyes secundarias, con una mayoría que, incluso, no es absoluta sino 
relativa, y deje que ellos diriman, deliberen y asuman aquí sus compromisos como Legisladores, sin golpear ante la opinión 



pública sus integrantes; que cesen la guerra sucia en contra de los integrantes de este Poder Legislativo, que incluso ya han 
alcanzado a un miembro de su propio partido, Que se retome en verdad la iniciativa consensada para el nombramiento del 
titular de la Procuraduría General de Justicia del Estado, entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, y no con propuestas 
de coyuntura para que esto entre en vigor una vez concluido este mandato constitucional en el gobierno del estado, sino hoy 
que la sociedad colimense así lo demanda a través de sus representantes populares y diversos medios y agrupaciones. 
Estamos a la espera de que, con voluntad política que la sociedad misma le reconociera, concluido ya su cuarto año de 
gobierno, el Ejecutivo Estatal atienda al llamado que desde el Congreso del Estado se le hace, así como desde los distintos 
partidos y asociaciones políticas, se le está haciendo para ponernos trabajar sobre un agenda legislativa orientada a la 
reforma política, para la consolidación del equilibrio y la soberana relación entre los Poderes Supremos de Gobierno; para 
las reformas al sistema de procuración y la administración e impartición de la justicia; para que, mediante propuestas 
legislativas se pueda combatir y lograr mayor eficacia en contra de la delincuencia y la impunidad; para que logre plena 
autonomía la Comisión Estatal de los Derechos Humanos; para crear un Órgano de Fiscalización Autónomo, en sustitución 
de la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso, que garantice eficacia y transparencia en el uso y cuidado de los 
recursos públicos; para reformar el sistema electoral con órganos que gocen de plena imparcialidad, equidad y 
transparencia, que permitan tanto una mejor competencia política como credibilidad en los procesos electorales y sus 
resultados, al renovarse los cargos de representación popular. También se requiere que, lejos del manejo unilateral y 
arrogante del poder al estilo del Partido de Estado, se pongan en marcha las novedosas figuras del referéndum, plebiscito y 
la iniciativa popular, no aplicados hasta ahora, por la inoperancia de la ley respectiva. Por todo ello, si es que interesa en 
verdad un “Nuevo Colima”, reiteramos ante usted, señor Secretario de Gobierno, la invitación expresa al Poder Ejecutivo 
Estatal a que, con voluntad y espíritu democrático y participativo, asuma compromisos que, a la fecha, quedaron en 
ofrecimientos a la población. Es necesario que lo retorne el Gobernador Fernando Moreno Peña, durante esta etapa final de 
su mandato constitucional. Estamos en espera de su respuesta, en los hechos. Es cuanto. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias. Se le concede el uso de la palabra al Lic. Jorge Humberto Silva Ochoa, Secretario 
General de Gobierno, para que de respuesta a los cuestionamientos hechos por los Diputados.  

SRIO. GRAL. DE GOBIERNO, SILVA OCHOA. Con todo gusto voy a tratar de dar alguna respuesta al Diputado Joel Padilla 
Peña del Partido del Trabajo, hay una serie de cuestionamientos que hubiera sido oportuno plantearlos a cada Secretario del 
ramo que son los responsables directos de esos asuntos. Generalmente se tratan de problemas de IVECOL, de desarrollo 
urbano y otros de carácter muy general, no. Es una verdad que el país atraviesa por una crisis profunda, ha aumentado la 
pobreza del País, en algunas regiones, en la cual no incluimos Colima, hay condiciones de extrema miseria. La calidad del 
empleo, va en relación también a la riqueza de un país, a su situación económica, sin embargo pensamos que en Colima, 
los empleos no están mal remunerados, es difícil que ustedes encuentren con un salario mínimo a una persona que les 
quiera trabajar, generalmente son mucho más altos lo pagos que se hacen por un trabajo, que los que se indica la Ley de 
Salarios Mínimos. O sea, hay una, no hay una realidad ahí en ese aspecto. En cuanto a desarrollo urbano, efectivamente 
faltan muchísimas cosas que hacer, muchísimas, pero no es la falta de deseos, no es la irresponsabilidad, es la falta de 
recursos, como se puede obtener más recursos, yo descarto la vía de incrementar impuestos. Hay que buscar otras formas 
para allegarse de recursos, para resolver un sin número de problemas que tiene el país, de lo de IVECOL, en cuanto al 
manejo de IVECOL, pues solo que sea gasto público, ustedes tienen acceso, van a llegar aquí las cuentas, ustedes tienen la 
posibilidad de analizar a profundidad un organismo público esta manejando bien o mal el dinero. La Junta de Gobierno que 
tenga un organismo descentralizado, no lo exenta de que se encuentren en alguna responsabilidad, yo invitaría al Diputado 
Joel Padilla Peña, para que cuando llegue aquí la cuenta pública, pues examine lo de IVECOL, para ver si se ajustó a lo 
correcto y respecto al problema de vivienda, lo que se ha tratado en ese gobierno es de poner orden a una serie de 
especulaciones que se hacían anteriormente con la tierra, cualquier persona sin ninguna responsabilidad  iba a comprar una 
parcela, la rayaba con cal y vendía los lotes. Y después venían los problemas para los Ayuntamientos, en cuanto a servicios, 
cuales eran las exigencias de luz, de agua, drenaje, etc., que a veces rebasa la capacidad de los Ayuntamientos, pero, en 
Colima podemos decir que hay un buen programa de viviendas, hay un reconocimiento nacional, inclusive por funcionarios 
de la administración panista que el Presidente Fox, en donde reconocer la política del Gobierno del Estado en materia de 
vivienda. Inclusive publicaron toda una plana en los periódicos locales reconociendo al Estado de Colima, a la cabeza en el 
programa de vivienda. Que todos los mexicanos tienen derecho de vivienda es cierto, todos tienen derecho, pero lo vemos 
que los recursos, el dinero, de donde va a salir. El Gobierno ha instrumentado a través de IVECOL, un programa de lotes 
con servicios que se les llaman, estos lotes pues son mucho más baratos que los que decían antes los que se dedicaban al 
tráfico de comprar terrenos, de comprar parcelas y que muchas veces, ni siquiera les entregaban los lotes. Acá estos 
fraccionamientos, son dignos, quien no tiene una gran superficie, pues tampoco porque la tierra tiene su valor y al aumentar 
la superficie tienen que aumenta el costo del lote, son lotes en donde la persona no ocupa ninguna recomendación, ninguna 
responsiva, nada. Requieren que vayan y se anoten, son abonos muy bajitos, lo que tienen que hacer, también les dan 
facilidad para que junten su enganche y a determinado tiempo, si son puntuales, si son responsables, les entregan su lote, y 
les dan también financiamiento para la construcción. Yo les pido que en todo caso inviten a comparecer al Director de 
IVECOL, yo no soy el Director de IVECOL, no me encargo de ese programa, con todo respeto para ustedes. A mi me parece 
que tienen toda la razón de luchar por tener un lote, yo en eso estoy de acuerdo y desde luego también me sumo a su 
petición y los apoyo, pero tampoco se vale prejuzgar, entonces, vamos platicando con los de IVECOL, lo mismo, los puedo 
acompañar.......... el lunes........ a las 11 de la mañana, los espero............. en Palacio de Gobierno, en la oficina. Respecto a 
lo de una parcela, queremos decirles que la ley establece el derecho al tanto por razones de interés público, cuando una 
persona, por ejemplo, un periférico en donde hay inversión pública, en donde hay inversión del Gobierno que obviamente es 



producto de los impuestos, por razones también de lo mismo, de interés público, tienen derecho el tanto el Ayuntamiento, el 
Gobierno, si es propiedad particular, porque se están beneficiando de la plusvalía, es decir, se eleva el precio de la tierra por 
un periférico, por una obra pública, entonces si el Ayuntamiento no le interesa el terreno, si el Gobierno del Estado tampoco 
entonces se lo pueden vender a quien sea. En el caso de las parcelas, tienen preferencia los propios ejidatarios, los 
avecindados y si ninguno de ellos tiene interés entonces también al Municipio y al Gobierno del Estado, también lo que se 
trata es de que no haya anarquía de que no construya cada quien en donde quiera, al rato hay problemas de vialidades, de 
las calles chuecas, de la falta de servicio, entonces todo esto tiene que hacerse con planeación, tiene que regularse, es lo 
que se busca, imagínense que si cada quien va a ser lo que quiera, entonces, bueno, sale sobrando el Ayuntamiento, sale 
sobrando todas las instituciones públicas, para que nombramos Ayuntamiento. Respecto a los taxis, compañero Joel, se 
esta haciendo un análisis y el próximo martes hay una reunión, se han estado haciendo reuniones porque queremos llegar a 
una solución duradera. El problema de entregar concesiones lo hemos consultado en toda la república y siempre lo hacen 
con criterio político, el Gobernador del Estado no ha querido hacerlo con criterio político, quiere hacerlo con un criterio más 
apegado a la realidad. Y que sea algo permanente, es más ni siquiera se basan en la población, en ninguna parte del país lo 
han hecho así. Entregar concesiones, en este momento significa atender, a estas horas debe de haber 12 mil 14 mil 
solicitudes, toda la gente quiere resolver su problema con una concesión, los incapacitados, las viudas, por otro lado hay la 
presión de las organizaciones ya existentes, de los sitios, de los sindicatos, de los permisionarios que también reclaman para 
sus agremiados, para sus chóferes esas concesiones. Inclusive, por un taxi que venga del Trapiche a levantar pasaje en 
Colima o de Pueblo Juárez, es todo un drama en el medio de los servidores del servicio público, no, imagínense entregar 
nada más a quien solicite, pues también es un problema. Se esta estudiando cual es el mecanismo para hacer justos, lo más 
justo que se pueda en el otorgamiento de las concesiones, se esta viendo la posibilidad de liberar el transporte. Si se libera 
el transporte, con en muchas partes ya se liberó, pues todo el que tenga dinero para comprar un taxi de X modelo, va, 
solicita su permiso, se lo van a dar, es una opción que se esta estudiando. Otra, de cómo podemos hacer sin dañar a la 
gente, sin dañar también, porque hay el problema de la reventa también de las concesiones, imagínense, están pidiendo 
taxis y hay inconformidades contra unas camionetas que tienen años, dando servicio, no. ....................bueno, pero no las 
dimos nosotros en esta administración, además, entre los propios solicitantes, yo no quisiera decir, pero hay gentes que 
vendieron sus concesión, que ya tuvieron, que en otros gobiernos, les dieron concesiones y la vendieron, entre ellos un 
compañero que esta aquí presente, yo aquí tengo el número de concesión, de todo........................ 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.   Sr. Secretario. Si me permite un segundo. Quiero recordarle al público asistente que en 
nuestra Ley Orgánica se establece que los asistentes a las sesiones del Congreso conservarán el mayor respeto y 
compostura y por ningún motivo podrán tomar parte en las discusiones. Yo les suplico que si tienen algún asunto particular 
que tratar con el Secretario, pues se le aborde a la salida y  concerté alguna cita con él.  

SRIO. GRAL. DE GOBIERNO. SILVA OCHOA. Se esta viendo cual es el mecanismo para resolver este problema, en forma 
más justa, volvemos a decirlo y probablemente la semana próxima haya una resolución en ese sentido. Creo que con eso 
queda atendida las peticiones del Diputado del PT, Joel Padilla Peña y si hay alguna otra......... Y respecto al diálogo 
permanente, yo siempre los he recibido, todas las veces que han ido organizaciones de Diputados de todos los partidos, no 
hay quien me pueda decir que no lo he recibido. En cuanto a la Diputación del PRI, a través de este mensaje que leí, esta 
mañana, pues queda implícita la voluntad del Poder Ejecutivo de participar en la reuniones, en las negociaciones, en el 
diálogo, para hacer la reforma político de la reforma del Estado o como se le quiera llamar, haya plena anuencia del Poder  
Ejecutivo del Sr. Gobernador del Estado, Fernando Moreno Peña. Respecto al planteamiento del Partido de la Revolución 
Democrática .....................................C.D.C............................... añadir que  de partido tienen su propia propuesta, su propios 
puntos de vista sobre lo que es la política, lo que es la administración, todos los partidos tienen el deber, sea etiquetamiento 
de mantenerse en el poder, y la democracia no consiste simplemente en ceder a otros lo que tenga un partido, ahí es donde 
debe de entrar la negociación, no va a ser más democrático el país porque el Partido Revolucionario Institucional ceda a 
todo lo que pidan otros partidos antagónicos al PRI, precisamente para eso son la elecciones, y para eso son las 
negociaciones. De ahí que juzgo improcedente, con todo respeto, juzgar a un gobernador porque apoya posiciones de su 
partido, lo mismo hace el Presidente Fox, lo mismo hacen los gobernadores ya sean del PRD o sean del PAN, apoyan lo 
que les conviene políticamente, lo que les beneficia políticamente. Para eso son las elecciones y para eso son las 
negociaciones, para llegar a acuerdos, ya lo hemos repetido reiteradamente. En todos los individuos, en todas las 
agrupaciones se encuentran los consensos, a través de los acuerdos, pues no a través de la diatriba de  la crítica sin 
fundamento generalizaran, yo creo que esas son situaciones que debemos, con todo respeto, de olvidar, de dejarlas en el 
pasad, porque son posicionamientos que no nos van a acercar a hacer una buena negociación política. Respecto a las 
afirmaciones que han hecho los funcionarios que en comparación a quien, buenos ellos son responsables si hicieron 
informaciones en tal o cual sentido, pero es responsabilidad de ellos, yo no puedo corregirles ni asumir una posición que 
ellos estén exponiendo en esta tribuna. Yo reconozco la necesidad también de los partidos, pues de hacer declaraciones 
valientes, de buscar el aplauso de otras posturas diferentes a las del partido en el poder, lo reconozco y es necesario porque 
también sería sumamente aburrido que todo fueran adhesiones, que todo fueran aplausos y que todo este muy bien, en este 
país hay muchas cosas que no funcionan, que están mal, pero no es responsabilidad exclusivamente de un partido, es una 
responsabilidad o es un rezago histórico de toda la sociedad mexicana. Es parte del desarrollo de un país, la calidad de vida, 
la calidad en sus instituciones no puede ser ajena al desarrollo político, cultura, social de un pueblo, todo eso va amarrado, 
va concatenado. Nuestra sociedad, la sociedad mexicana no es igual que la canadiense, no es igual que la Suiza, no es 
igual que la francesa ¿por qué?, porque ellos tienen mucho mejor desarrollo, mucha mejor cultura que la nuestra, mayor 
recursos, por ejemplo Francia, ya no ocupa ninguna carretera, están hechas todas las carreteras, no ocupan más edificios 



públicos, no ocupan más escuelas, porque tienen un control de natalidad, en algunos casos son crecimientos de 1% o del 
½%. Aquí hay una clara desproporción demográfica, hay que hacer muchísimas carreteras porque no se han hecho, la 
educación superior requiere de más aulas, de mas universidades, porque no existen, no hemos llegado a ese puntos, 
entonces es muy simplista para quien no haya leído, para quien no haya estudiado, echarle la culpa a el partido en el poder, 
o al PRI, o al gobierno, es muy sencillo, pero hubo alternancia en el poder, y bueno, pues se va a llegar el fin del sexenio y 
podemos hacer la evaluación de los Ayuntamientos también, en donde hay oposición y verán que no es una cosa tan 
sencilla, es parte de un gran contexto nacional, que nos impide resolver todos los problemas, todas las necesidades, se 
resuelven muchas, en Colima se han hecho tan solo por un organismo de vivienda, cinco mil viviendas, y hacen falta mucho 
más, con la suma de otros organismos parece que llegamos a más de 10 mil , FOVISSTE, IVECOL, algunos otros 
organismos que hay otros programas de vivienda, hay un buen número de viviendas, tenemos una estadística arriba, 
proporcionalmente de todos los Estados. Pero de todas manera es insuficiente, con eso no se resuelve ni en todo el sexenio 
el problema de vivienda, se va abatiendo, se va disminuyendo, pero no se va a resolver. Con respecto a los 
cuestionamientos del PAN, creo que con todo respeto, los considero fuera de orden, porque se trata de seguramente de 
calificativos al Gobernador, el Gobernador Moreno Peña, es un buen Gobernador, es un excelente Gobernador. La obra de 
gobierno esta a la vista, su trabajo también es incuestionable es un hombre extraordinariamente trabajador, que no tiene los 
recursos para atender todas las necesidades, esto es cierto, pero tampoco se los va a tomar él, o quien se los va a dar, 
nadie estaríamos de acuerdo en que se incrementaran los impuestos para que se resolvieran esas necesidades. El dinero 
no se inventa, el dinero hay que recaudarlo y solamente se recauda con impuesto, y yo creo que los mexicanos no estamos 
en estos momentos para pagar más impuestos. Entonces, con lo que tiene el Gobernador ha hecho mucho más que otros 
gobernadores, con todo respeto, ha hecho más que muchas administraciones y su voluntad de atender a la gente, en 
trabajar, es incuestionable, es reconocida, ahora que se les reproche porque el siempre responde a los cuestionamientos, 
pero ninguna ley lo puede obligar a permanecer callado porque, si lo están injuriando, si lo están atacando, si lo están 
cuestionando, si no lo hicieran entonces dirían que porque es cierto, que porque lo esta aceptando porque calla. El 
Gobernador es muy franco y yo siento que eso también es un adelanto, se aplaudió en alguna ocasión cuando el Lic. Muñoz 
Ledo, por primera vez interpeló a un Presidente de la República, todos los partidos estuvieron de acuerdo y después se 
volvió una práctica cotidiana en las cámaras como ahora que están cuestionando, como ahora que se cuestionan a todos los 
Presidentes a todos los gobernadores, se aplaudió en otras partes, en España, comparece el Presidente de la República, 
realmente es aleccionador ver el diálogo que se da, pero con respeto, no con descalificativos, entre el Presidentes y todos 
los partidos de la oposición, todos pueden preguntar libremente, pero no hay injurias, ni hay falta de respeto, los que 
tenemos una investidura somos los primeros que estamos obligados a ser respetuosos  y hacer también digna nuestra 
investidura a través del respeto, a todos los demás. Las injurias, los descalificativos despectivos no tienen trascendencia en 
la política, no tienen mayor impacto porque no dejan nada, el tiempo lo disuelve, se pierden en la vulgaridad. Yo los invito a 
que se hagan debates de altura, de altura, que respuesta puedo dar a un cuestionamiento a que es Rector, es Gobernador, 
es Presidente del PRI, es Presidente de los Diputados, es ofensivo para sus compañeros Diputados, yo creo que ellos son 
inteligentes y tienen la cualidad de saber y de hacer lo que ellos quieran. Que hay partidos, bueno, partidos significa, 
participar en algo, no puede haber en un partido muchos partidos, muchas partes, el partido es uno solo y en ese partido 
tienen que ponerse de acuerdo como van  a actuar todos los que son de un partido. entonces, ellos es normal que se 
pongan de acuerdo con el Gobernador, de cómo van a actuar, ustedes cuando lleguen a tener un gobernador del PAN, 
también va a ser muy normal el que se pongan de acuerdo como van a actuar, no van a actuar en sentido contrario, cuando 
el PRD tenga un gobernador también van a hacer lo mismo, y cuando tenga el PT su gobernador también, no hay por que 
injuriarnos, porque ofendernos. Aquí le faltamos al respeto a este recinto, cuando en lugar de utiliza la inteligencia usamos 
los insultos, las injurias. Que respuesta puedo dar a una injuria. Ahora, si conocemos bien la estructura política del Estado, y 
sabemos cuales son las funciones de cada Secretario de estado, yo no puedo convertirme en un supervisor, en un contralor 
del Ejecutivo, porque mi función es de Secretario, la ley define que es un Secretario, es un colaborador del ramo, y pobre del 
que no entienda jerarquías, yo soy un colaborador del Gobernador, yo tengo que hacer precisamente lo que él me indique 
como Secretario de él, como Secretario del gobierno, tengo que atender los asuntos del gobierno que la ley y el Reglamento 
me indican que son mis facultades, únicamente, eso es lo que tengo que hacer. Pues que curioso estaría yo con que yo 
fuera el supervisor del Gobernador, yo soy colaborador de él, sencillamente. Respecto a la ceremonia, a la que asistió aquí, 
todos los compañeros Diputados me informaron que estuvo en un desayuno con todos ustedes y ahí el Diputado de la Mora, 
hizo la invitación y ninguno protestó, ninguno dijo que estaba mal, hubo una aceptación porque nadie dijo lo contrario y él, 
dijo que si podía el avisaría y así lo hizo, además pues se habla mucho de democracia aquí y se asustan porque viene el 
Gobernador, si es una ceremonia pública. En donde todos los ciudadanos deberíamos de venir, lástima que no cabemos 
pero son sesiones públicas, no son sesiones secretas, no puede ver más limitación que el cupo, yo no se si la Ley o el 
Reglamento de la Cámara diga que son sesiones secretas, son informes públicos, son sesiones públicas, entonces cual es 
el daño que les hace el Gobernador con asistir a escucharlos, por una parte se quejan del diálogo y cuando viene a oírlos 
protestas, pues como esta eso. Yo creo que hay una contradicción muy severa en ese sentido. Yo los invito nuevamente, 
como lo dije en el discurso a platicar, a dialogar para no perder el tiempo, para avanzar de veras, en la reforma política, para 
hacer que el Gobierno sea mejor gobierno porque ustedes son parte del gobierno, todos los poderes, el gobierno no es 
solamente el Poder Ejecutivo, son todos los poderes, toda la administración pública, en eso estamos implícitos todos, 
indebidamente se separa gobierno como Poder Ejecutivo, el gobierno son todos, todos, los tres poderes y el estado pues es 
el territorio, los habitantes y el gobierno, de ahí que pues yo creo que para clases de política necesitamos estudiar un 
poquito más. Yo agradezco la posibilidad de platicar con ustedes y de reiterarles mi amistad, mi respeto y la invitación al 



diálogo sereno, a la comunicación inteligente, porque solamente con la inteligencia se pueden llegar a buenos acuerdos. 
Muchas gracias. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. A continuación se abrirá un espacio para que cada una de las fracciones parlamentarias de 
forma opcional hagan uso de su derecho de réplica. Se pregunta a las señores y señores Diputados, quien desea hacerlo. El 
Diputado Gonzalo Lino Peregrina, de la fracción parlamentaria del PAN. 

DIP. LINO PEREGRINA. Con su permiso Sr. Presidente. Sr. Secretario, antes de dar lectura a un escrito, quiero decirle que 
como representantes populares representantes del pueblo, atendemos gestionamos todos lo que ellos en un momento que 
acuden con nosotros lo soliciten. Y en esta ocasión voy a dar lectura a unos cuestionamientos, unas preguntas que un grupo 
de compañeros taxistas le quieren hacer y esperamos una respuesta con todo respeto, como siempre ha sido la relación 
cuantas veces he acudido a sus oficinas, preguntan: ¿Por qué la Dirección de Transporte Público el 14 de junio de 1999, 
empezó a cambiar las licencias de conductor de servicio público por una de chofer de una manera arbitraria y sin previo 
aviso al portador de la licencia?, violentando así lo estipulado en la Ley de vialidad y transporte y en su reglamento en los 
artículo12, 96, 16 de la Constitución federal. ¿Por qué los radio taxis que otorgó el Gobernador Carlos de la Madrid Virgen, 
en 1993, al grupo SITEC, que encabeza Gilberto García Nava, que por cierto anduvieron circulando sin placas y dando 
servicio de radio taxi durante tres años y hasta hoy, no portan un color uniforme que los identifique y los diferencie de los 
demás taxis?, ni se sujetan a prestar el servicio mediante los aditamentos bases en los cuales únicamente puede operar 
como lo estipula el artículo 128 Bis 2, del reglamento de vialidad y transporte. ¿Por que los servicios mixtos de carga y 
pasaje se dedican a dar un servicio de taxi y radio taxi en todas las partes de la ciudad, incluso en bases y sitios 
exclusivamente para los taxis normales, haciendo de esta manera un servicio distinto al expresamente concesionado en su 
modalidad, en los previsto en el artículo 23 fracción III, de la Ley de Vialidad y Transporte y portan farolas de servicio de 
automóvil de pasajero y el color amarillo de los mismos, destinados para los taxis en el artículo 45 del Reglamento del 
Estado?. ¿Por qué no se sujetan a estas camionetas a itinerarios y rutas definidas en una terminal o sitio, como lo estipula el 
artículo 214 y 219 del Reglamento, en donde el público ocurra en demanda a la contratación de los servicios, ya que la 
demanda de esos servicios de carga y pasaje no es extraordinaria. Según el Decreto publicado el 19 de octubre de 1996, en 
donde el Gobernador Carlos de la Madrid Virgen otorgó nuevamente 13 concesiones de servicios mixtos de carga y pasaje a 
la organización de Servicios Integrantes de Transporte en el Estado de Colima, SITEC, vemos que se han incrementado y 
cada vez salen inexplicablemente y extrañamente de acuerdo a lo estipulado de acuerdo a lo estipulado en el Reglamento 
de Vialidad y Transporte en los artículos 189, 190, 192, 193, 194, 195 y 196, y cuales ya porta uno el número 58, ¿por qué 
se ha venido beneficiando a esta organización SITEC y se sigue beneficiando en la entrega de concesiones a diestra y 
siniestra, cuando hay una gran grupo de auténticos trabajadores del volante, con antigüedad de 10, 15 y 20 años en espera 
de una concesión que les conceda la Ley de Vialidad y Transporte del Estado y su Reglamento, artículo 190 fracción c) y  a 
parte los integrantes del SITEC, gozan de grandes privilegios otorgados por la autoridad de transporte público del Estado, al 
no someterse también a que trabajen de acuerdo a su modalidad?. El 14 de septiembre la Dirección de Transporte se les 
hizo llegar un circular número 892 advirtiéndoles que serían infraccionados si los sorprendían dando un servicio de taxi, el 
cual no han acatado y siguen haciendo un servicio de automóvil  de pasajeros. Mofándose y jactándose ante los 
conductores de taxis de que nada les pueden hacer sin que las autoridades estatales correspondientes pongan un alto a 
esas irregularidades dando motivo a algunos brotes de violencia. Sr. Secretario, por todo lo anteriormente expuesto 
mencionamos se esta violentando en perjuicio de los auténticos trabajadores de taxis de la ciudad de Colima, las garantías 
individuales que les otorga la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima. Hace algunas semanas un 
trabajador del volante, de Villa, del Rancho de Villa, falleció tenía trabajando cerca de 15 años, murió con la esperanza de un 
día tener una concesión y hoy su esposa e hijos enfrentan una situación económica muy triste. Los trabadores del volante 
piden única y sencillamente que el Gobierno del Estado les otorgue concesiones de acuerdo a como lo plantea la Ley y el 
Reglamento, de acuerdo a los años y antigüedad que hallan tenido en ese sentido. Quiero mencionarle también que en una 
ocasión que estuvimos con usted, Usted mencionó que en todas estas situaciones de perjuicio que se han dado en contra 
de los taxistas, mencionó que el licenciado Gilberto García Nava, ha metido las manos en esto, que siempre ha estado como 
ha tenido las intromisiones aquí en el Congreso, lo ha hecho en esa Dirección, ofendiendo al patrimonio de los verdaderos 
trabajadores del volante y eso usted nos lo mencionó en su oficina. Bueno, pedimos una respuesta a esta situación. Espero 
que la semana que entra también nos de una audiencia para acompañar a unos compañeros que andaban trabajando, les 
recogieron, son seis en particular, les recogieron los vehículos, por querer trabajar, por querer trabajar a sus familias, estoy 
de acuerdo en que debe de haber normas, tiene que haber una legalidad, por eso, ojalá y nos de una audiencia junto con el 
Director de Transporte, y licenciado Valdovinos para aclarar y apoyar a esas personas, porque esa es una de nuestras 
funciones. Y también quiero agradecerle Sr. Secretario que un planteamiento que le hicieron los ejidatarios de la Sidra, que 
estuvimos ahí en su oficina, que afortunadamente la semana pasada, se dio una solución favorable, quedando conforme La 
Sidra, el Algodonal, Agua Zarca y parte de Pueblo Juárez. Le agradezco también aquí a la Lic. Teresa Lino que nos asesoró 
y bueno, esto va en beneficio y estamos para trabajar y servir a los ciudadanos. Es cuanto. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Diputado, para continuar se le concede el derecho de réplica al Diputado 
Armando de la Mora Morfín, del Grupo Parlamentario del PRD. 
DIP. DE LA MORA MORFIN. Gracias Sr. Presidente. Lic. Humberto Silva Ochoa, bienvenido a este Congreso. Voy a hacer 
algunas precisiones porque fuimos aludidos directamente. Ciertamente antes del 1º de octubre de este año, es decir, antes 
de que el Ejecutivo del Estado, procediera a dar lectura a su informe de su IV Informe de Gobierno, nosotros estuvimos en 
los medios de comunicación, en la prensa, en la televisión, en el radio, solicitando que se cambiara al formato relativo al 



informe de gobierno, y le pedimos personalmente, a nombre del Grupo Parlamentario del PRD, y particularmente de un 
servidor, que estuviera presentes a la hora de los posicionamiento de los partidos políticos, no únicamente le pedimos eso, 
desde luego, fue a lo que el accionó a conceder, nosotros le pedíamos y lo recuerdo perfectamente que se nos entregará 
una información previa, a su informe para que los Diputados pudiéramos tener los elementos suficientes para poder valorar 
en su justa dimensión los alcances de lo que aquí se nos iba a informar en lo que concierne a las principales obras y 
acciones de gobierno, eso si no se nos concedió y esta misma petición la ratificamos precisamente en un desayuno como 
aquí se mencionó, es decir, todo esto no era para lucirnos los Diputados del PRD, simplemente que queríamos que este 
informe de gobierno, fuera escuchado por todos los colimenses, y que no nada más fuera el informa del Sr. Gobernador, 
también otra de las propuestas nuestras fue de que se transmitiera ampliamente por todos los medios disponibles para que 
los ciudadanos y el pueblo de Colima escucharan los posicionamientos también. Yo creo que esto vino a enriquecer la 
cultura política y cívica de la población y creo que fue un informe interesante y no nada más estar escuchando una sola 
parte sino los diferentes puntos de vista, en el cual el que haya accedido aunque sea parcialmente el Ejecutivo del Estado a 
estar presente, nos sentimos muy orgullosos. También quiero hacer algunas precisiones aunque hubiera deseado ya no 
intervenir en este asunto, pero también fuimos aludidos personalmente. Y lo digo, porque fuera de esta sesión a la que 
deseamos no estar presentes el día de ayer en la comparecencia, porque manifestamos escuetamente en un comunicado 
de tres puntos que no deseábamos que la presencia de los Diputados del PRD, fuera el pretexto para que el Procurador 
pudiera enturbiar el ambiente político, previo a la reforma político electoral, y del Poder Judicial que estamos por empezar 
esos trabajos. Y que lo que tuviéramos que preguntar o que informarnos o que gestionar, de lo relacionado con la 
Procuraduría de Justicia del Estado, deseábamos hacerlo inmediatamente con sus jefes jerárquicos superiores que es el 
caso del Lic. Humberto Silva Ochoa o el mismo Gobernador del Estado, así lo manifestamos y con mucho respeto 
...................................C.D.C.................................  
una acusación, en donde nos acusas de ciegos, de ignorantes y de analfabetas, cosa que no podemos aceptar. Ese es uno 
de los motivos por los que deseamos hacer esa precisión, primeramente dice en uno de sus párrafos y esta en la síntesis de 
correspondencia, que, seguramente un servidor no escucha la radio, que seguramente no lee los periódicos o que 
seguramente no mira la televisión, puesto que allí él informó y aclaró sobre el caso de los jóvenes desaparecidos y otros 
casos que se han detenido y que se ha acusado de que hubo atropello en los derechos humanos y en las garantías 
individuales, y nos dice ciegos e ignorantes porque no vimos los medios y un poquito más abajo, que el no le da el valor a 
los medios porque no trae la testificación de ninguna notaría pública, entonces se desdice el mismo en ese párrafo y eso en 
mi rancho se le dice a la gente que ya empieza a tener ese tipo de equivocaciones que esta “enchochando”, yo creo que el 
día de ayer, que el Procurador lo traicionó su verdadera personalidad, es decir, le afloró la vieja escuela, aquella formada en 
los años 60´s, cuando ustedes recordarán hubo masacres a los jóvenes estudiantes del ´68 y que hoy todos queremos 
conmemorar, cuando en aquel tiempo muchos aplaudieron la acción del gobierno, ahí se formó el Procurador de Justicia, en 
ese ambiente y en esa escuela. Los Diputados del PRD, no acostumbramos a llorar ni a pedir treguas, pero si vamos a hacer 
las precisiones, si al Sr. Procurador le molesta que existan denuncias públicas por parte de los ciudadanos, sobre atropellos 
a los derechos humanos y a las garantías individuales que señala nuestra Constitución; si al Sr. Procurador le molesta que 
se señale que su personal no respeta la normatividad del Código de Procedimientos Penales; si al Sr. Procurador le molesta 
que se diga sobre casos de desaparecidos, de secuestrados, de torturados, luego entonces es tiempo de aclarar los 
acontecimientos o de que se vaya a su casa, para contarles cuentos a sus nietos. Aquí se habla de eficiencia y de eficacia, 
amparados en que ha disminuido el número de denuncias públicas, ante el Ministerio Público, el número de 
recomendaciones de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. Yo creo que cuando este número disminuye no será 
porque los ciudadanos le están perdiendo la confianza a sus autoridades, no será porque los ciudadanos le tienen miedo a 
sus autoridades, yo no creo y no creo que ninguno de ustedes crea en Colima, se esta disminuyendo la delincuencia, que 
Colima esta disminuyendo la inseguridad, que en colima esta disminuyendo la drogadicción, eso son cuentos chinos, yo creo 
que si esta disminuyendo es el número de denuncias, eso me queda claro, luego entonces tenemos que cambiar, tenemos 
que poner la cara amable para que el ciudadano se sienta en confianza de ir a denunciar que su casa ha sido saqueada, 
que su seguridad personal ha sido lastimada, que los agentes de alguna corporación policíaca, los han atropellado, a eso 
aspiramos los colimenses, a eso aspiramos los Diputados del PRD, si el Procurador no lo entiende o no lo comprende, pues 
no vamos a poder entendernos ni a dialogar por ese camino. Finalmente a mi se me puede quitar lo sordo y lo ignorante 
leyendo, a la mejor yendo con algún médico especialista en otorrinolaringología, pero al Procurador, yo estoy seguro que 
nunca se le va a quitar lo prepotente, que nunca se le va a quitar lo vanidoso, que nunca se le va a quitar lo soberbio, y que 
tampoco se va a poder sacudir lo señalamientos locales y nacionales como ser uno de los Procuradores más denunciados 
por la práctica de la tortura, o para arrancar confesiones por igual, culpables o inocentes o de permitir que en su 
dependencia se den estas prácticas. Quise hacer estos señalamientos, en lo sucesivo vamos a tratar estos asuntos con 
Secretaría General de Gobierno, queremos que no seguir dando el pretexto para que se siga amenazando, ahí un parrafito 
que me ha llamado mucho la atención y que lo ha repetido cuarto o cinco veces, en donde dice, el Diputado tiene fuero, y yo 
tengo fuero, como diciendo, si no tuviera fuero ahí te veo. Muchas gracias.  
DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Diputado. Para continuar se le concede el uso de la voz al Diputado Joel Padilla 
Peña, del Partido del Trabajo. 
DIP. PADILLA PEÑA. Con su permiso Diputado Presidente. Nos queda muy clara la posición del Secretario de Gobierno, 
dice que los asuntos de vivienda son para otro Secretario, de Desarrollo Urbano, nos queda muy claro la situación. Aquí 
informé que ya habían sido planteados y que no habían sido dadas respuestas. El asunto del Comisario ya sabemos que va 



a llegar aquí algún día, la ley dice que semestralmente, pero llegará aquí pronto la situación del IVECOL, la estamos 
esperando, pero esa no era la pregunta, ese no era el problema, el problema es, el dictamen del comisario que tuvo que 
haberle rendido a la Junta de Gobierno de IVECOL, en el cual el Secretario de Gobierno es miembro de esta Junta de 
Gobierno. Justificándose en que había especulaciones con la vivienda, dicen que ya se regularizó todo, que ya todo es 
armonía y tranquilidad, que ya hay programas para todos, ese no es el problema, el problema es lo costoso, ya dialogamos 
con IVECOL, ya nos dijo cuanto cuesta 25% de gastos de administración del precio de una tierra, imagínense nada más, 
30% que para hacer trámites ante el Ayuntamiento para que le regularice la tierra, pues tienen que pagarlo ellos, ellos son 
los fraccionadores. Creo que esta muy claro, nada más queremos informar aquí que no quieren ustedes volver a las etapas 
de hace algunos años, tampoco la gente quiere volver a la etapa de otros años más atrás, de los 70´s a los 80´s hubo toma 
de tierras por todo el país, no queremos que la gente llegue a ese momento, abran la puerta de los programas para los 
pobres más pobres de Colima. En el asunto de transporte  hemos exigido desde un principio la liberación inmediata de los 
vehículos de los compañeros de COCOTAC, deben liberarse, andaban trabajando amparados en el artículo 5º 
constitucional, es un derecho lícito el derecho al trabajo y digan aquí lo que quieran. Así mismo, no se vale que estén 
amenazando con que van a liberar el transporte, esa es una amenaza ¿por qué?, porque van a volver a provocar un pulpo, 
el que tenga dinero que le entre y los choferes que se “jodan”, esa es la posición del Gobierno, esa posición es incorrecta a 
todas luces, ojalá y no cumplan esa amenaza y ojalá y realmente regularicen el transporte y que sea como dice la Ley, para 
los auténticos trabajadores del volante, como dice la Ley, el que tenga más tiempo, el que tenga menos tiempo, estamos de 
acuerdo en eso. Se habla de una solución la semana próxima, ojalá sea en beneficio de los trabajadores del volante. Se 
habla de un diálogo también para el lunes a las 11, la pregunta es que si el diálogo es para soluciones y no para buenas 
intenciones, la aceptamos, si es para dialogar para dialogar ya dialogamos bastante, ya se conoce ampliamente el problema 
de los compañeros que estamos representando insistentemente ante las diferentes instancias de gobierno, y solo han sido 
buenas intenciones, solo han sido palabras, si es para eso, bienvenido sea el diálogo. Los compañeros que querían voz 
ciudadana en el Congreso, iniciativa que ya presenté el mismo día que una delegación zapatista en la más alta tribuna de la 
nación tomó la palabra, estos mismos compañeros que quieren hoy que aquí también se retome el uso de la voz, que no se 
pudo en este momento. Me han pedido que lea el documento que pensaban leer al inicio de la comparecencia, ellos tienen 
que irse a trabajar, la mayoría son trabajadores del volante que en estos momentos, le están sirviendo al patrón y tienen que 
llevarle diariamente, otros compañeros tienen que ir por sus hijos a la escuela, no se van a poder esperar, hasta asuntos 
generales, porque esto es todavía más tarde, por ello me voy a permitir darle lectura a lo que iban a decir los compañeros. 
Lic. Humberto Silva Ochoa, - este es de la Unión de Choferes Rey Colimán, que esta aquí el emblema que todos van a 
empezar a conocer en estos días a partir de mañana en toda la ciudad.  los integrantes de la Unión de Choferes “Rey 
Coliman” A.C., acudimos a este recinto legislativo, que es el lugar en donde están quienes “representan” al pueblo y deben 
defender y encabezar sus problemas, venimos no en un afán de confrontación, sino haciendo uso de nuestros derechos que 
como ciudadanos tenemos de libre manifestación de las ideas. Queremos aprovechar la ocasión de su comparecencia ante 
este H. Congreso; para hacer algunos planteamientos y preguntas que, como trabajadores del volante y solicitantes de una 
concesión nos afectan . Usted declaraba unos días antes del cuarto informe de gobierno, que las concesiones del servicio 
publico de transporte comenzarían a entregarse después del informe de gobierno, preguntamos ahora, ¿a cual informe se 
refería? ¿al quinto o al sexto? porque hasta la fecha no se ha cumplido. Nosotros somos solicitantes de concesión, nos 
ganamos la vida sirviendo a la ciudadanía en el servicio de taxi; somos auténticos trabajadores del volante como lo 
especifica el articulo 198 del Reglamento de Vialidad y Transporte, por lo tanto, solicitamos que las concesiones que se 
otorguen sean entregadas realmente para los trabajadores que viven de esta actividad y no para quienes lucran con ellas, 
rentándolas o vendiéndolas, violando flagrantemente la ley de vialidad y su reglamento. Se dice que hay 8 mil solicitudes, -
yo, claro que ya hay 14 mil, no decía el Secretario de Gobierno- y que incluso ya se ha rebasado esta cifra, ¿ no es esto 
signo inequívoco de que existe un problema y que es necesario resolver?, se dice que no son necesarias mas concesiones, 
pero ¿opinaran lo mismo los usuarios de dicho servicio?, son ellos; recordemos, los que sufren las consecuencias de la 
deficiencia en las horas pico del día, y esta situación nos obliga a la vez hacer el servicio colectivo para poder colaborar en 
su necesidad de transporte. Ante esta situación, le solicitamos Sr. Secretario, como responsable de la política interior del 
estado una solución a este problema. Los afectados, se quejan de que existen taxis piratas, de que algunos taxis trabajan o 
trabajaran amparados, pero esto no sucedería si hubiese una solución, la Unión de Choferes “Rey Coliman” propone 
concretamente lo siguiente: 1.- Que se instale una mesa de dialogo en donde contemos con su presencia para iniciar el 
proceso a una solución 2.- Hacer pública la relación de los poseedores de las concesiones existentes y si alguien tiene mas 
de una aun con presta nombres, como sucede,  que sean reasignadas a quien realmente lo merece, ya que la Ley de 
Vialidad y  Transporte es muy ,clara .en es este sentido. 3.- Solicitamos se nos otorguen permisos: para prestar el servicio 
público, en el caso de que aun no se termine el estudio de factibilidad para otorgar nuevas concesiones. 4.- La liberación del 
transporte público para que con ello sean realmente beneficiados los auténticos trabajadores del volante, con esta 
observación. Sr. Secretario esperamos se nos atienda y que se tome en cuenta que este es un problema urgente por 
resolver. En esta sociedad cada día mas exigente, pero a la vez mas consiente; es necesario que impere el dialogo entre 
gobernantes y gobernados. Sabemos que es posible encontrar soluciones cuando se tiene la sensibilidad que los problemas 
necesitan. Ese es el escrito de la Unión de Choferes “Rey Colimán” mismo que vamos a entregar al Secretario General de 
Gobierno también. Un escrito más de la Unión de solicitantes Tierra y Libertad A.C. que dice, dirigido al Secretario General 
de gobierno y a los integrantes de esta Legislatura. Hoy nos presentamos aquí, la unión de solicitantes “Tierra y Libertad”, en 
el congreso del estado, la casa de todo el pueblo de colima, donde usted señor Secretario responderá a los 
cuestionamientos y preguntas de los diputados, asistimos sabiendo que esta es una sesión pública. Debe de saber usted 
señor Secretario que las respuestas que usted dé en estos momentos a los Diputados también debe dárselas a todo el 



pueblo de Colima, ante esta oportunidad que el Poder Legislativo nos da a través de uno de sus integrantes, un servidor, no 
la aprovechamos para agredirlo si no por el contrario, buscamos soluciones y respuesta a nuestro problema que en estos 
momentos es la obtención de una vivienda digna y decorosa, por ello Lic. Humberto le planteamos lo siguiente. Antes que 
todo debemos decir que somos una organización social, autónoma, independiente, no lucrativa y que luchamos por la 
obtención de una vivienda digna y decorosa, al igual que el mejoramiento de las condiciones de vida del hombre como ser 
social y humano y que no buscamos politizar los problemas sociales. Con esto Sr. Secretario planteamos que desde el 
surgimiento de nuestra organización hemos buscado acercamientos con el Gobierno del Estado para que, como lo han 
manifestado ustedes, conjuntamente con la sociedad organizada busquemos soluciones en conjunto para nuestro problema, 
y en respuesta a esto, solo recibimos del Sr. Gobernador titular del Poder del Ejecutivo del Estado, una respuesta que hasta 
el momento sentimos no satisface y mucho menos resuelve la problemática de vivienda que existe, planteando como 
solución, la incorporación de las organizaciones sociales a los programas existentes en el Instituto de Vivienda del Estado de 
Colima. Si pone usted atención Sr. Secretario, vera que los programas son exageradamente excesivos, en los costos totales 
de la compra de tierra, en el supuesto regalo de $ 21,000 .00 (veinte y un mil peso) del que el Gobierno del Estado tan 
orgulloso está, que por cierto, son financiados por la Secretaria de Desarrollo Social del Gobierno Federal, si a esto Sr. 
Secretario le agregamos que el terreno es demasiado reducido 90 m2 y por consiguiente el proyecto de pie de casa es mas 
pequeño 40 m 2, estos proyectos dejémoslos para una ciudad diferente como el Distrito Federal. Por esto, la Unión de 
Solicitantes “Tierra y Libertad”, esta y seguirá realizando acuerdos con propietarios particulares para realizar compra-ventas 
colectiva y directas,  Sr. Secretario, y en este acto denunciamos que su gobierno, a través de el Instituto de Vivienda del 
Estado esta realizando acciones de hostigamiento a los propietarios con los que la organización tiene acuerdo de compra-
venta, el caso concreto es la parcela 11 del Ejido Francisco I. Madero, de esta ciudad capital, y además esta viendo a estos 
mismos propietarios para comprarles, caso concreto el terreno que se encuentra a un costado de Morada de la Paz, en el 
municipio de Villa de Álvarez, cuando en una propuesta original le planteamos a ustedes financiamiento para la compra de 
estos terrenos y en respuesta recibimos un: “El Gobierno del Estado no tiene dinero para comprar estas parcelas”.  le 
preguntamos Sr. Secretario ¿ como se esta realizando el fraccionamiento nuevo milenio? a caso ¿por no ser muy amigos del 
gobernador, se nos niega un financiamiento por parte del gobierno del estado? ¿que mensaje tenemos que entender? tan 
solo que su gobierno no es para y por las mayorías, sino para una elite muy pequeña, donde el pueblo no cabe. Por lo 
anterior, nosotros, los que integramos la Unión de Solicitantes “Tierra  y Libertad” estamos a favor y exigimos una Ley de 
Vivienda. No es solo una ley que crea un instituto de vivienda, sino una en la que pueda existir la igualdad, equidad, justicia 
y respete el derecho a la asociación en el ramo de vivienda. De otro modo Sr. Secretario, de no existir voluntad social ni 
política para solucionar el problema de vivienda de fondo, ustedes Sr. Secretario, su gobierno será el único responsable de 
regresar atrás, de volver a los años ochentas, donde el pueblo organizado soluciono este problema de vivienda con o sin 
autorización, permiso u acuerdo con el gobierno. Serán, Sr. Secretario; los únicos responsables de que regrese las invasión 
de tierras, las manifestaciones masivas, la toma de calles para que el pueblo vea solucionado sus problemas. Aquí también 
le vamos a entregar al Sr. Secretario el escrito de la Unión de Solicitantes “Tierra y Libertad”, así mismo, el mensaje de la 
COTVEC, el caso de la Coalición de Trabajadores del Volante del Estado de Colima, COTVEC, A.C. , ha venido a ser un 
caso muy especial en materia de concesiones del transporte urbano, el cual se ha tornado particularmente difícil hacia este 
grupo de solicitantes, los cuales llevamos invertidos 14 años desde nuestra petición el 15 de marzo del año 1988. Nosotros 
los ciudadanos trabajadores del volante somos el único grupo que ha presentado en varias ocasiones estudios muy 
completos llenos de datos técnicos y de estadísticas, así como de un revolucionario sistema de rutas alternativas, de 
acuerdo a las necesidades que la población demanda en el servicio del transporte urbano y al porcentaje de crecimiento en 
la demanda poblacional. Todos estos estudios han sido entregados a la Secretaría General de Gobierno en forma obligada 
como despacho responsable en dar la debida atención y dar la solución hacia la petición de los solicitantes de esta 
organización, tal y como sucedió en los años 1987, 1988; 1989; 1990; 1995; y en el actual gobierno del Lic. Fernando 
Moreno Peña en 1998. Señor Secretario General de Gobierno, es muy necesario que aquí, en esta soberanía legislativa, se 
dé informe preciso de lo que está sucediendo con nuestra organización de colimenses trabajadores del volante. Solicitamos 
una explicación clara del por qué se nos ha negado en todo momento el derecho a participar en la prestación del servicio de 
transporte urbano, obligando a cumplir con todos los requisitos de la ley y el reglamento correspondiente. No obstante que 
en nuestra organización COTVEC, A.C., ha demostrado tener amplio conocimiento y experiencia en la materia, ya que en el 
mes de abril de 1989 se entregó el sistema de rutas modernas para el Estado de Colima, mismas que fueron otorgadas a los 
“serpentinos” y a otras que surgieron de las reuniones llevadas a cabo en el Salón Azul de Palacio de Gobierno, 
desplazando y olvidando a nuestra organización. En los 48 meses que lleva de gobierno la administración actual, se nos ha 
negado una audiencia con el titular del Ejecutivo Estatal; ignoramos el por qué se nos quita el derecho al diálogo y a la 
concertación a una persona moral. El 14 de mayo de 1998 se le hizo entrega al C. Gobernador del Estado, el documento 
que contiene la síntesis del proyecto del transporte urbano presentado por la COTVEC, que aquí esta enfrente, quedando 
registrado bajo el número 002250, en donde se corrobora que la introducción del sistema que se propone no lesiona los 
intereses de ningún transportista. Con la misma fecha se le hizo llegar a su despacho, Señor Secretario general de gobierno, 
el correspondiente documento en donde damos cuenta de la síntesis entregada al señor Gobernador, y de la cantidad de 
unidades que se necesitaban en primera etapa de acuerdo a las reuniones que se llevaron con anterioridad en ese 
despacho de la Secretaría General de Gobierno. El día 8 de junio de 1998, en una magna reunión entre los miembros de la 
COTVEC y el titular de la Secretaría General de Gobierno, así como el titular de asuntos jurídicos del gobierno del estado, 
que se desarrolló en el salón de gobernadores de palacio de gobierno, se le hizo entrega del sistema integral de las rutas del 
transporte urbano en donde se entrelazan los 5 municipios del centro del estado, como son: Cuauhtémoc, Comala, 
Coquimatlán, Villa de Alvarez y Colima mismo; que se selló de recibido con la fecha 8 de junio de 1998. En esa misma 



ocasión, se recibió de manos del Secretario General de Gobierno, el oficio No.230-98 en donde se señala que nuestra 
“encuesta” y no se dijo proyecto, que elaboramos para proponer concesiones del transporte que se necesitan en el estado, 
en la cual, dice el documento, señalan los razonamientos que motivaron dicha propuesta; la Secretaría a mi cargo, continúa 
diciendo, “ha integrado el documento en mención al expediente de actualización para que se considere en su oportunidad.” 
En ese mismo periodo, varias han sido las reuniones que se han llevado con el titular de la Secretaría General del Gobierno, 
en una de ellas, se giró la orden directa, del Ejecutivo Estatal que se entregaran las concesiones del transporte urbano a la 
COTVEC, dentro de una mesa de trabajo, en donde se dio el indicativo de estar ya autorizadas las concesiones, expresando 
el titular de este despacho “Que el tema de transporte urbano ya no se tocará porque ya estaba ordenada su autorización”. 
Este hecho fue en el mes de octubre de 1998, quedando registrado en el oficio No. 01607 de fecha 19 de abril de 1999. 
Señor Secretario, esta es una pequeña parte de las negociaciones que se llevaron a cabo con la Secretaría General de 
Gobierno y los miembros del COTVEC, por lo que se hace necesario saber con certeza, cuál es el motivo de la falta de 
atención a nuestra organización, es muy importante que se dé a saber a esta Soberanía el destino que se le dio a toda la 
información, a los datos y rutas propuestas por nosotros, así mismo se indique en qué parte del estudio integral, el cual fue 
realizado por un despacho especializado contratado por esta administración se encuentra la propuesta hecha por la 
COTVEC. En otro sentido, ¿existe alguna persecución personal en contra del dirigente de la organización o del mismo grupo 
de trabajadores del volante como entidad moral?; o ¿es acaso una especie de castigo por haber señalado el acaparamiento 
de los lotes de concesiones que algunos ex funcionarios de gobierno anteriores se han autorizado, y que hoy impunemente 
se jactan de tener en su poder? que por cierto, este gobierno nunca los ha querido llamar a rendir cuentas. Es pues, muy 
necesario, dar una respuesta a este bloqueo, y por decirlo de alguna manera, de esta clara marginación y despojo a 
nosotros, los trabajadores del volante. Señor Secretario General de Gobierno, el Partido del Trabajo considera que se le 
debe autorizar inmediatamente a este grupo las concesiones que desde hace 14 años han solicitado. Y hago entrega al Sr. 
Secretario de Gobierno, este mismo escrito. Sr. Secretario de Gobierno, en su respuesta a mi planteamiento le faltó opinar y 
comentar respecto al intento de violación de un derecho constitucional que es el derecho de asociación, en el municipio de 
Tecomán, en donde hay el intento de los Regidores del Ayuntamiento de Tecomán, de desaparecer la figura de 
asociaciones civiles, como gestoras y a sus representados, esta figura esta en la Ley y tiene que respetarse. Queremos 
también una respuesta. Por último para concluir, queremos dar un aviso importante al pueblo de Colima, y también a las 
autoridades para que tomen debida nota. La Unión de Choferes Rey Colima, cuyo emblema esta aquí, a espaldas, el día de 
mañana de 9 a 11, prestará servicio gratuito de transporte a la población de Colima, del Jardín Núñez a la feria y de la feria 
al Jardín Núñez. Esto con la idea de solucionar en parte el problema. Será servicio gratuito, andarán identificados más de 50 
vehículos con este emblema que esta aquí a espaldas para que el pueblo de Colima, tenga conocimiento de ello y utilice 
este servicio que será gratuito y que intenta aparecer de 9 a 11 del día de mañana. La Asociación estará en sesión 
permanente para posteriormente implementar otras medidas de apoyo a los colimenses. Es cuanto Diputado Presidente.  
DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Diputado. Para continuar se le concede el uso de la palabra al Diputado Antonio 
Morales de la Peña. 
DIP. MORALES DE LA PEÑA. Gracias Diputado Presidente. Sr. Secretario. Al no responder ninguna pregunta, excepto la 
del formato del informe, nos queda claro que usted solo obedece órdenes del Gobernador, sin que le pida su opinión. Creo 
que una función del Secretario General del Gobierno en un sistema democrático es asesorar al Gobernador y señalarle sus 
errores, esto quiere decir que usted nada más le pasa las iniciativas de Ley, las firma sin revisarlas y pues esto lo vemos con 
el dictamen que presentó el Gobernador de no ratificación, hasta se llegó al extremo de pasarlos sin su firma. Lo del formato 
del informe, mi comentario fue claro, estuvimos en contra de la forma, del fondo no. Si históricamente el PAN, ha estado de 
acuerdo con que el Ejecutivo, esté en los posicionamientos, en los informes, pero también respetando a los demás poderes 
y a la Ley. Usted mencionó el caso de España en el que el Jefe de Gobierno, forma parte del parlamento y por eso se da 
una discusión abierta, sin insultos, entonces, por eso, es lo que mencionamos que no se cuidó la forma, que para que se de 
este avance democrático que claro que el PAN esta de acuerdo, se necesita modificar la Ley, porque lo que complica es que 
en México vivimos en una forma de gobierno presidencial y no en una forma de gobierno parlamentaria como es España y 
en donde ahí si se puede dar la interlocución, porque son pares, usted mencionó lo de Porfirio Muños Ledo, que el PAN no 
estuvo de acuerdo, y pues ahí lo que el Presidente contestaba no se permite la discusión, en los que no son pares, por eso 
pues la precisión. Nosotros, en ningún momento, los Diputados del PAN, tuvimos miedo a que viniera el Gobernador, 
nuestra posición así lo avala en tribuna, ahí esta la intervención que dio el 1º de octubre el Diputado Fernando Ramírez 
González, lo que demuestra todo lo contrario. Es cuanto Sr. Presidente. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Diputado. Tiene el uso de la palabra el Diputado Roberto Alcaraz Andrade, del 
grupo parlamentario del PRI. 
DIP. ALCARAZ ANDRADE. Con su permiso Diputado Presidente. Señores Secretarios, Sr. Secretario General de Gobierno, 
nuevamente bienvenido a esta su casa. Quiero en esta intervención hacerla en dos sentidos, en primer lugar un comentario 
a nombre de mis compañeros del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario Institucional, decirles sobre todo a los 
miembros de Acción Nacional que no vamos a caer en la política callejera, en la política de confrontación que el día de hoy 
de manera poco inteligente, el Diputado que habló nos llamó serviles, nos llamó que no tenemos criterio para trabajar, ante 
esa postura, es una lástima para nosotros que un Diputado que ha demostrado, por lo menos en apariencia ser inteligente, 
haga uso de esta tribuna, denigrando su investidura y al pueblo de Colima, pero bueno, no vamos a caer en ese tenor y las 
injurias hablan más mal de quien las dicen que a quien se las dicen, pero bueno, queremos tomarle la palabra, ya que esta 
pidiendo renuncias, porque nosotros los Diputados del PRI, efectivamente somos equipo con el Sr. Gobernador, porque 



trabajamos con el pueblo de Colima, los Diputados del PRI, tenemos nosotros una responsabilidad porque fuimos electos 
por el voto directo de la ciudadanía, con el pueblo tenemos un compromiso y Fernando Moreno Peña esta trabajando y su 
trabajo esta a la vista de todos. Ciertamente hay algunas situaciones que se alejan del ámbito estatal y como dije que le 
tomaba la palabra en cuestión de renuncias, pues yo quiero decirle que nosotros como somos equipo con Fernando Moreno 
Peña y trabajamos para Colima, cosas que ellos no han podido lograr hacer equipo, porque no se, con la actitud hoy en 
tribuna, creo que son equipo del dirigente estatal del PAN, por esa actitud, porque en otras ocasiones han demostrado ser 
equipo con Enrique Michel y bueno, nosotros respetamos los problemas que tengan al interior y eso que lo resuelvan ellos. 
Porque aquí, han venido a esta tribuna a defender a panistas, como el caso de Martha Sosa, que la defendieron hace dos 
años y pues ahora este año, pues la atacan porque pues ya se les volteó después del dos de julio. Y bueno, como le dije 
que le tomaba la palabra, pues yo los invito a que elaboren ellos un punto de acuerdo para que solicitemos la renuncia de 
Vicente Fox y les voy a dar algunos fundamentos: yo creo que de los problemas que hay en Colima, para dotar de tierra a 
los solicitantes que con justo reclamo lo hacen el día de hoy, por dar más concesiones, pues es en gran parte a la recesión 
económica, pero no es porque no haya dinero sino porque lo guarda Fox, y bueno, yo quiero invitar al PAN a que elabore un 
punto de acuerdo y que nos sumamos los Diputados del PRI y aprovecho un paréntesis para señalar que compartimos la 
posición del PRD, al haber solicitado la comparecencia del Sr. Gobernador y efectivamente se dio en un consenso que 
bueno, primero se dijeron que no y ahora ya dicen que si, bueno ahí le dejamos, pero las actitudes de la oposición que han 
presentado aquí responsable, como es del PRD y del PT, bueno, esa es la tribuna y el espacio y se debe de aprovechar. 
Bueno, volviendo a la renuncia, los fundamentos, ¿por qué pueden pedir ustedes la renuncia de Fox?, que nos sumaremos 
nosotros con todo gusto, porque primero en campaña dijo que no iba a ver más impuestos y vean lo del IVA vean lo del ISR, 
vean el recorte del gasto social a los programas de vivienda, a los programas de salud, a los programas de educación, la 
gente, la gente que no gana bien, no tiene porque sufrir los caprichos de alguien que en campaña dijo una cosa y siendo 
gobierno hace otra, pero bueno, creo que hay que esperar eso y más, porque ya hicieron uso del Castillo de Chapultepec, 
con un concierto, cobrando miles de dólares, yo creo que emulando a Carlota y  Maximiliano, ojalá y no vuelvan esos 
tiempos. También ¿por qué debemos de pedirle la renuncia a Fox?, por incompetente, porque no ha logrado que su equipo 
de trabajo, sea un equipo compacto que sirva al pueblo de México y no a sus intereses?, como es posible que el Secretario 
de Relaciones Exteriores, quiera mandar a nuestros jóvenes a la guerra, a una guerra que no buscamos nosotros, como es 
posible  que el Secretario de Hacienda diga una cosa y Vicente Fox diga otra, o al revez, o sea eso es incompetencia, eso 
es grave para el país. Por otro lado, no ha logrado consensos, primero quiso aplacar a Chiapas en 15 minutos, porque lo dijo 
en campaña, no lo digo yo y es hora de que no pude solucionar el problema de Chiapas, pero si anda buscando en el 
mundo, tratando de resolver los problemas de los Talibanes con los Estados Unidos. También ¿por qué debe renunciar?, 
bueno, porque quiere gravar los  alimentos, los muy escasos alimentos la gente come. Al PAN agarro de bandera que quería 
sacar a los pinos por incompetente, que 71 años y no se cuantas cosas, pues esta haciendo lo mismo pero mejorado, 
porque en escasos 11 meses no se la anda acabando, no se la anda acabando ¿por qué?, porque primero prometió una 
cosa y le mintió al pueblo de México, y yo creo que ese es un solo argumento bastante fuerte para que se pueda pedir su 
renuncia. Bueno, yo hago en función a lo que los Diputados dicen. Por otro lado, Vicente Fox, ha dicho un sin fin de cosas y 
ha hecho otras, y cuando trata de hacer algo bien, si gabinete lo bloquea, pero bueno no quiero caer ya en eso, nada más es 
un comentario, una posición a nombre de los Diputados del Partido Revolucionario Institucional. Volviendo al tema, y yo le 
pido una disculpa al Sr. Licenciado Diputado Antonio Morales de la Peña, si me excedí pero no era la intención, creo que 
bastaba hacer los señalamientos, porque el pueblo de Colima merece que esta tribuna sea utilizada con respeto, no que nos 
peguen y al rato que contestamos digan que siempre no, bueno hay le dejamos hay espacio para otras cosas y lugar para 
cada cosa. Sr. Secretario, quiero hacerle una pregunta solamente, nos preocupa al sistema penitenciario en el estado y 
quisiéramos preguntarle como esta operando el nuevo CERESO de Manzanillo, el actual CERESO de Colima y las 
condiciones que el “ceresito”, esta operando, porque es preocupación pues de que unas gentes mencionan del trato a los 
visitantes al llegar a las visitas y sobre todo del trato que hay al interior. Quisiéramos que nos ampliara ¿cómo esta 
operando, cuáles son los proyectos para el sistema penitenciario en Colima y cuál es la coordinación con la federación. Es 
cuanto. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Diputado .............INTERVENCIONES DESDE CURULES..... Sr. Diputado el 
acuerdo para el esquema de la comparecencia esta agotado, la participación, no hubo ........INTERVENCIONES DESDE 
CURULES............ Sr. Diputado no hubo alusión personal, yo le ruego que en asuntos generales lo podamos hacer 
................INTERVENCIONES DESDE CURULES............... Sr. Diputado esta tomado un acuerdo y están agotados las 
réplicas de las fracciones aquí representadas. .............INTERVENCIONES DESDE CURULES............. Señores, por estar 
agotados el espacio de la comparecencia, ..............INTERVENCIONES DESDE CURULES............... Bueno, por ser tema de 
asuntos generales y estar agotados ...............INTERVENCIONES DESDE CURULES............... a ver Sr. Diputado Armando 
de la Mora Morfín, pase usted. 
DIP. PDTE. DE LA MORA MORFIN. No voy a intervenir en el tema, porque no es pleito conmigo, pero si en el acuerdo, que 
tuvimos en la Comisión de Gobierno, en el formato era 30 minutos para el Sr. Secretario, después los señores Diputados de 
cada fracción o cada grupo parlamentario iban a ser uso de la palabra hasta por 15 minutos, nuevamente el Sr. Secretario 
intervenía para dar respuesta a los posicionamientos hasta por 30 minutos, enseguida el Diputado hacía nuevamente uso de 
la palabra hasta por cinco minutos y finalmente hasta por dos minutos había una última intervención de los Diputados y así 
fue el acuerdo que tomamos Sr. Presidente. 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Sr. Diputado, yo le quiero recordar que el acuerdo que se tomó, por aquí lo tengo escrito, el 
Sr. Secretario hasta por 30 minutos, ...........INTERVENCIONES DESDE CURULES............ por eso le estoy recordando cual 



fue el acuerdo. El Sr. Secretario hasta por 30 minutos, después cada fracción hasta por 15 minutos para dar un total de 60 
minutos más, después el Secretario 30 minutos para dar respuesta, después cada fracción para réplica o alguna aclaración 
hasta por 5 minutos, eso daba 20 minutos, y al último el Secretario de forma opcional hasta por 10 minutos. Ese fue el 
acuerdo que se tomó y esta por escrito, así que simplemente nos vamos a apegar a ello, por lo cual se le concede 
nuevamente la palabra al Diputado Jorge Humberto Silva Ochoa, Secretario General de Gobierno, para que haga sus 
comentarios finales.  
SRIO. GENERAL DE GOBIERNO, SILVA OCHOA. Con todo gusto recibo los documentos que me ha entregado el Diputado 
Joel Padilla Peña, para canalizarlos a las Secretarías que corresponden, vuelvo a insistir no son asuntos de mi competencia, 
sin embargo, ya lo dije, estoy en la mejor disposición de acompañarlos a las Secretarías que le competen resolver esos 
asuntos. Respecto al derecho de asociación que indica el compañero Diputado, tiene toda la razón, no se puede prohibir la 
asociación, cualquier ciudadano o grupos de ciudadanos si ya esta en el reglamento lo que pueden hacer ellos es recurrir al 
Tribunal Contencioso Administrativo, para resolver ese asunto en forma sumamente sencilla y rápida. Nosotros como 
gobierno no podemos darle una orden, podríamos sugerirles que hagan la rectificación de ese Reglamento, pero lo correcto 
es que ustedes concurran al tribunal contencioso administrativo, respecto a lo de los taxis, es un tema sumamente debatido, 
ya lo dije........ ya lo dije en la .................... La Ley dice que es una facultad del Ejecutivo otorgar las concesiones a 
particulares, y con esa facultad el Gobernador ya lo dije, esta buscando una respuesta que realmente satisfaga a todos, y 
que no lesione a nadie, por eso se están estudiando varias alternativas y se esta ajustando a la ley la prueba esta que ya los 
compañeros de la Coalición de Transporte del Estado de Colima, se ampararon y perdieron los amparos, porque es una 
facultad del Ejecutivo otorgar o no las concesiones. Ellos perdieron el amparo y el Gobernador se esta ajustando 
estrictamente a lo que dice la Ley, y quien falló no es un organismo del Gobierno del Estado, es el Poder Judicial de la 
Federación el que falló en ese sentido. Respecto a los comentarios del Dr. de la Mora, quiero decirles que la información que 
tenemos es la que se recoge oficialmente, pero yo le ofrezco, si tiene conocimientos de casos de personas que por temor o 
por algún motivo no hagan la denuncia, yo le prometo ponerle un abogado a esas personas para que los asesoren o los 
acompañen. Aquí tenemos la estadística de todo el país, y son estadísticas, que se manejan en toda la república, que no las 
hemos inventado nosotros, ustedes pueden corroborarlas, por ejemplo, en Colima de enero a diciembre del año 2000, por 
homicidio doloso hubo 43 denuncias, en lo que va de este año van 33, pudiéramos citar cifras con otros Estados, por 
ejemplo, Chiapas 1,270, D.F. 709, México 2,726, Nayarit 318, Aguascalientes 13, Baja California Sur 31, Campeche 51, 
Tlaxcala 280, Veracruz 475, por ejemplo vamos a leer algunas de estados más o menos similares, en nuestra extensión 
territorial a Colima, Aguascalientes 13, ya la había dicho, 13 el año pasado, Colima 43, ahorita van solamente 33, 
Aguascalientes lleva también 13 en lo que va de este año, Hidalgo 115, el año pasado y 78 en lo que va de este año, 
Tlaxcala 280 el año pasado y ahorita lleva 156, Morelos 358 el año pasado y Colima 100, también debemos de tomar en 
consideración que la previsión de la delincuencia les compete también a los municipios a todos los municipios y al Gobierno 
del Estado, no es una responsabilidad exclusiva del Gobierno del Estado. Respecto a un caso que citaba el compañero 
Sotelo, a la persona que se refirió él, es el Sr. Carlos Escobar Días, que ingreso al CERESO de Colima el 5 de septiembre 
del 2001, procedente de Tecomán, en donde fue internado desde el 8 de mayo del 2001, por orden del Juez Penal de 
Armería por el proceso 123/97, por robo calificado. Los antecedentes de este señor son los siguientes, delito contra la salud, 
proceso 88-87, o sea ya en 1988 ya había estado sentenciado a 7 años y un mes, a partir del 31 de julio de 1987. egreso, 
por prelibertad federal, es decir fue juzgado por un tribunal federal el 15 de septiembre de 1990, tiene otro caso también, otro 
segundo caso, robo y portación de arma de fuego proceso 12-91, o sea en el año del 91 también tuvo problemas, 
sentenciado, egresó el 20 de enero de 1991 por perdón judicial del Juez Primero de Tecomán, el Juez le dio el perdón y 
salió, otro tercer problema que tubo, robo calificado en grado de tentativa proceso 252-93, juzgado de Tecomán, ingresó el 
28 de octubre del ´97 y egreso el 30 del mismo con reservas legales. Respecto al cuestionamiento del PAN, del compañero 
Diputado Morales, decía que no contesté todos los cuestionamientos. Efectivamente si estoy enterado de todos los 
documentos que se mandan a la Cámara y lo hacemos siempre por conducto de la Dirección de Gobierno, no negarán 
ustedes la constante presencia aquí del Lic. Gilberto García Nava, y respecto a la docena de calificativos al Gobernador, 
pues yo sencillamente discrepo, no me gusta injuriara las personas, no me gusta difamarlas, pero yo puedo asegurar que el 
Gobernador del Estado, Fernando Moreno Peña es un gobernador que esta cumpliendo con sus funciones con mucho 
entusiasmo, que tiene mucho trabajo, la gente lo quiere, lo estima, también puede haber gente que no este de acuerdo con 
él, por razones políticas, pero las muestras de afecto, de simpatías son innumerables, y yo no me atrevería a calificar en 
forma despectiva, ni al Presidente Fox, ni a ningún Presidente Municipal del PAN, ni a ningún Diputado de los aquí 
presentes. Ni de los federales, ni de los estatales, yo aceptaría en todo caso debatir ideas, debatir otras cosas, pero no 
intercambiar injurias, no intercambiar ofensas, entonces que puedo decirles de todas las ofensas, de toda la falta de respeto 
al Gobernador, y no deja de ser el Gobernador, y la ley los obliga a hacer respetuosos de las autoridades y de los simples 
ciudadanos, entonces yo no puedo sumarme a una andanada de calificativos, porque para mi es muy respetable  que un 
ciudadano sea militante de la oposición, que un Diputado encabece y defienda los ideales de su partido, pero creo que esto 
no esta en la plataforma del PAN, si estuviéramos discutiendo la posición del PAN, sobre la tenencia de la tierra o sobre la 
reforma fiscal, o sobre la reforma política, yo con todo gusto le daría respuesta al Diputado Morales de la Peña, pero si son 
insultos, yo me doy por derrotado. Respecto a la pregunta del Diputado del PRI, Roberto Alcaraz Andrade, quiero decirle que 
en lo que nosotros conocemos como “Cerecito”, se han hecho a partir de ayer unos cambios muy importantes para beneficio 
de los menores ahí recluidos, el día de ayer tomó posición como funcionaria, como Directora de ese centro, una trabajadora 
social que tiene mucha experiencia y que también los preceptores, que son los encargados de la rehabilitación de ese 
centro, se están cambiando ya, por trabajadores sociales y psicólogos, debemos de reconocer, yo lo dije en una 
comparecencia, sin que nadie me lo preguntara, pues había personas encargadas de funciones que no tenían ningún nivel, 



ninguna especialización para esa actividad, así es que esperamos prontos resultados, mientras tanto, ya se cambió la mitad 
de los preceptores, ya son profesionistas especializados en esa actividad, y esperamos un mejoramiento sustancial de los 
trabajos que ahí se realizan. En cuanto al CERESO de Manzanillo, desde el día fines del mes pasado, se empezaron a 
cambiar los internos de la cárcel municipal a las nuevas instalaciones y también se han recluido más de 100 internos del 
CERESO de Colima, el cambio esta siendo paulatino, con el fin de que el personal asignado al nuevo centro, pues también 
vaya aprendiendo su trabajo, sobre la práctica, independientemente de los cursos que recibieron para operar ese centro. 
Eso va a traer mejorías al CERESO de Colima, porque esta sobresaturado. Esperamos que en dos tres meses el CERESO 
de Manzanillo este operando en su plena capacidad que es para quinientos internos, en cuanto a algunas quejas de las 
medidas de vigilancia quiero decirles que a través de las visitas que realizan familiares o amigos pues si no hubiera esa 
revisión probablemente estuviera muy en grande el tráfico de drogas al interior, son muchísimas las personas que se les ha 
entregado drogas, cuando van a hacer sus visitas a los internos, y hay numerosas personas, precisamente recluidas por ese 
motivo, así es que la revisión pues tiene que hacerse y no hay otra forma de evitarlo, se tiene que revisar minuciosamente a 
las personas que van. Otra queja en ese sentido es porque se les pide a los que hacen visita conyugal un examen de salud, 
precisamente para evitar que se propaguen algunas enfermedades como el SIDA que esta tan de moda, hay internos que 
tienen sus esposas, hay otros que tienen pues alguna novia, alguna amiga que los visita y entonces trata precisamente de 
prevenir problemas de salud, por eso se les exige un requisito de que gozan de buena salud. Me faltó contestar un 
comentario respecto a la Dirección de Transporte, efectivamente la Dirección de Transporte no esta facultada para 
......................................C.D.C.............................. de la CTM, y de la CNOP, a revisar sus archivos de transporte con los 
reportes que tienen ellos de placas, que dicen que son concesiones nuevas y no han encontrado ninguna, inclusive una 
Comisión de la CTM, la encabezó el Sr. Sergio Llamas que estuvo muchísimos años en transporte y él puede atestiguar, 
junto con otros miembros de la CTM, que no había. También concurrió otra Comisión de la CNOP, en donde iba el Dirigente 
Hugo Chávez y otras personas, también tuvieron libre acceso a los archivos, a ver concesión por concesión y no encontraron 
en ningún, lo que sucede es que hay personas que han comprado camionetas nuevas, antes tenían camionetas viejas y no 
se echaban de ver, nadie les ponía cuidado, compraron camionetas nuevas y ahora es mas notorio la presencia de las 
camionetas. No podemos cancelarles, porque estos señores tienen derecho, porque se las dieron otros gobernadores, en 
uso de sus facultades legales y si nosotros les cancelamos incurrimos también en una responsabilidad jurídica, es decir, 
ellos se pueden amparar, ellos si se pueden amparar y pueden seguir, y estaremos obligados a respetarles sus 
concesiones. En donde no es procedente el amparo, es cuando una persona no tiene una concesión y se ampara, porque el 
amparo es contra actos ejecutados que lesionen los derechos de una persona. Quien va a ir a ampararse si nunca ha tenido 
una concesión. Se puede amparar una persona que se la quieran quitar o que teniendo su concesión le impidan trabajar, 
porque nunca han tenido el Juez de Distrito les va a negar la suspensión en forma definitiva. Ese no es el camino para 
resolver el problema, el problema lo estamos analizando para que se resuelva de la manera más satisfactoria. Les 
agradezco la amable presencia de ustedes para conversar esta mañana y desahogar algunos de los asuntos que mas le 
inquietan a los ciudadanos y a ustedes como dignos representantes populares. Muchas gracias.  
DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Agradecemos la presencia del Lic. Jorge Humberto Silva Ochoa, Secretario General de 
Gobierno así como su amplia exposición y las respuestas a los cuestionamientos. 
SRIO. GENERAL DE GOBIERNO, SILVA OCHOA. Perdón. Nada más quisiera pedir una aclaración. En alguna ocasión mi 
amigo el Diputado Lino, fue a la Secretaría General, a tratar un asunto de unos taxistas y pedían la anuencia, precisamente 
de que pudieran ser sitio en la central que le llaman de los rojos, que pudieran los taxistas de Coquimatlán hacer sitio ahí, yo 
le decía que, pues no era correcto que no tenía yo las facultades y que pues al rato iban a andar especulando que yo tenía 
algún interés particular y yo le ponía el caso del Lic. Gilberto García Nava que sin tener, con nosotros no esta registrado 
como propietario de ningún taxi, ni de ninguna camioneta, sin embargo, siempre lo han querido señalar como que él es el 
dueño de los taxis y de esas camionetas que tienen radio, y les decía que al rato mi iban traer igual. Es todo. Gracias.  
DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Agradecemos la presencia del Lic. Jorge Humberto Silva Ochoa, Secretario General de 
Gobierno, así como su amplia exposición y las respuestas a los cuestionamientos que les fueron formulados, dándose por 
finalizada esta comparecencia y con ella, el ciclo de comparecencias de los Secretarios de Estado, que ampliaron la 
información contenida en el IV informa de Gobierno, solicitando a las Diputadas integrantes de la Comisión de Cortesía, se 
sirvan acompañar al Secretario General de Gobierno, declarándose un receso de cinco minutos. 

..................................RECESO............................ 
DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Señores Diputados se reanuda la Sesión. Continuando con el siguiente punto del orden del 
día, relativo a asuntos generales, se le concede el uso de la palabra al Diputado que desee hacerlo. Tiene la palabra el 
Diputado Jorge Octavio Iñiguez Larios. 

DIP. IÑIGUEZ LARIOS. Con su permiso Sr. Presidente. A continuación procederé a leer el siguiente punto de acuerdo. CC. 
Secretarios del H. Congreso del Estado. Presente. Los que suscriben, diputados integrantes del grupo parlamentario del 
Partido Acción Nacional, ante la Quincuagésima Tercera Legislatura del Estado Libre y Soberano de Colima, preocupados 
por los recientes sucesos acaecidos con motivo del accidente automovilístico, en que se ha involucrado a nuestro 
compañero el Diputado Nabor Ochoa López, nos permitimos someter a la consideración del pleno del H. Congreso del 
Estado el siguiente punto de acuerdo: y, considerando. Que aún cuando ha quedado plenamente acreditado durante la 
indagatoria previa penal, que el siniestro derivado del tránsito de vehículos fue cometido por una tercera persona, misma 
que fue sujeta a la acción de la justicia penal en el Estado, cuyo proceso se encuentra aún vigente y que de las actuaciones 



judiciales en modo alguno se involucra a nuestro compañero el Diputado Nabor Ochoa López, un medio de comunicación ha 
publicado un escrito cuya autoría, a la fecha se  desconoce, que daña la imagen pública del Diputado Ochoa López. Los 
Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, preocupados por dichas difamaciones, 
expresamos nuestro mas enérgica protesta y nos solidarizamos con la causa que en esta ocasión, involucra a la persona del 
Diputado Nabor Ochoa López, integrante de la Quincuagésima Tercera Legislatura Estatal, basados en manifestaciones 
anónimas y por tanto, sin respaldo moral alguno, pretenden inculparlo de hechos e ilícitos inexistentes, con miras a dañar la 
imagen personal y trayectoria política incólume de uno de los representantes del pueblo colimense. En este orden de ideas, 
rechazamos todo acto que surja bien de grupos de interés o de intereses obscuros de algunos detractores políticos que 
inducidos por su avaricia de cargos de elección popular se valen de todo para perjudicar la imagen de un distinguido 
ciudadano colimense como lo es el Diputado Nabor Ochoa López quien ha dado muestras fehacientes de su honradez y 
rectitud, quien al verse calumniado ha recurrido a la institución de procuración de justicia a efecto de que se deslinden las 
responsabilidades del caso, misma que deberá actuar de inmediato en la integración de la Indagatoria correspondiente. 
Tenemos plena confianza que el Ministerio Público, ejercerá las acciones pertinentes para que los culpables de estos actos 
difamatorios reciban el castigo a que se han hecho acreedores, sin embargo, a efecto de que esta entidad gubernativa, se 
avoque de manera inmediata y de respuesta pronta y oportuna a las pretensiones jurídicas de  nuestro compañero el 
Diputado Nabor Ochoa López, sometemos al pleno de este H. Congreso del Estado el siguiente: Punto de Acuerdo. 
Primero.- Los Diputados integrantes de esta Quincuagésima Tercera Legislatura en el Estado, rechazamos los actos 
difamatorios, calumniosos e injuriosos de que ha sido objeto el Diputado Nabor Ochoa López. Segundo.- Solicitamos de la 
manera más enérgica, que el titular del Ejecutivo Estatal gire sus instrucciones al Procurador General de Justicia en el 
Estado a efecto de que a la brevedad posible, resuelva lo conducente dentro de la querella que le fue formulada por el 
propio Diputado Nabor Ochoa López, consignando a los responsables ante la autoridad competente, informando 
oportunamente a esta soberanía sobre la resolución que se emita. Tercero.- Por último, este H. Congreso del Estado de 
Colima, sanciona públicamente cualquier acto difamatorio, calumnioso o injurioso que en lo sucesivo se infiera al Diputado 
Nabor Ochoa López, o a cualquiera de los integrantes de esta Legislatura Estatal. Atentamente. Colima, Col. octubre 25 del 
año 2000. Firma el Diputado J. Jesús Fuentes Martínez, el Diputado Fernando Ramírez González, el Diputado Gonzalo Lino 
Peregrina, el Diputado Antonio Morales de la Peña, el Diputado Francisco Xavier Maurer Ortíz Monasterio, la Diputada Rosa 
Estela de la Rosa Munguía, el Diputado Rafael Vázquez Anguiano y un servidor Diputado Jorge Octavio Iñiguez Larios. Sr. 
Presidente solicito se someta a consideración este punto de acuerdo. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Compañeros Diputados esta a su consideración el punto de acuerdo que acaba de ser leído 
por el Diputado Jorge Octavio Iñiguez Larios. Diputado Roberto Chapula de la Mora. 

DIP. CHAPULA DE LA MORA. Con su permiso Sr. Presidente. Dada la naturaleza del punto de acuerdo presentado por el 
Diputado Jorge Octavio Iñiguez Larios y considerando la naturaleza del hecho y que es de urgente y pronta resolución, 
solicito a se someta a consideración el día de hoy para su aprobación, para su discusión y resolución. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.    El Diputado Padilla Peña tiene el uso de la palabra. 

DIP. PADILLA PEÑA. Con su permiso Diputado Presidente. Compañeras y compañeros, como consta en el diario de los 
debates de esta misma sesión, un servidor propuso que fuera aprobado un punto de acuerdo, creo que ahí esta plasmado 
en esta propuesta, en esta petición, quisiéramos desde el primer día que iniciamos esta sesión permanente de 
comparecencias, y en la que en el punto de síntesis de comunicaciones, tuvimos que tratar este tema, un servidor esta de 
acuerdo de que se discuta y votará a favor de este punto de acuerdo. Es cuanto. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  El Diputado Agustín Martell Valencia.  

DIP. MARTELL VALENCIA. Con su permiso Sr. Presidente.  En lo personal no me había manifestado públicamente en 
apoyo al Diputado Nabor Ochoa López, como amigo lo hice en su tiempo, pero definitivamente tiene razón el Diputado Joel 
Padilla, yo estoy de acuerdo en firmar el punto de acuerdo, siempre y cuando se cambie la redacción y sea firmado por 
todos, a propuesta de todos los Diputados de la Quincuagésima Tercera Legislatura.  

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias, Sr. Diputado. tiene el uso de la palabra el Diputado Gustavo Alberto Vázquez 
Montes. 

DIP. VÁZQUEZ MONTES. Con su permiso Sr. Presidente. Señores Secretarios, Diputadas y Diputados. También para 
manifestar en el mismo sentido, como lo hizo el Diputado Agustín Martell Valencia el respaldo a este punto de acuerdo que 
se propone y que efectivamente cuando hubo la intervención en esta tribuna del Diputado Nabor Ochoa López, externamos 
nuestro respaldo, nuestra solidaridad  y coincidimos con su lucha y estamos con él, se lo manifestamos en que se exija 
justicia y se aplique la Ley, para que se esclarezcan las cosas y ahí mismo, efectivamente el Diputado Joel Padilla, como 
también lo hizo el Diputado Roberto Chapula de la Mora y esta consignado en el diario de los debates de que se trató en ese 
momento, de que hubiera este punto de acuerdo y se presenta aquí en este momento, creo que no hay ningún 
inconveniente, solamente quiero señalar que en el punto tercero del punto de acuerdo, dice que el H. Congreso del Estado 
sanciona, yo metería otro concepto, otro término por decir así la palabra “repudia” “condena, públicamente cualquier acto 
difamatorio en lugar de la palabra sanciona y de antemano al Diputado Nabor Ochoa López, nuevamente reiterarle, 
ratificarle total respaldo en esta causa para que se haga justicia y se  esclarezcan las cosas. Es cuanto. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias. El Diputado Roberto Alcaraz Andrade. 



DIP. ALCARAZ ANDRADE. Bueno, es, con su permiso Diputado Presidente. Precisamente era para aclarar ese punto 
porque no tiene capacidad de sanción el Congreso, sino más bien de repudio o rechazo y que bueno, me sumo también a lo 
que ya se ha dicho aquí, ya lo dijimos, y que se elabore, que todos los integrantes de la LIII Legislatura estamos a favor de 
este punto de acuerdo y con todo gusto. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Bien. Están hechas dos propuestas, la del Diputado Agustín Martell Valencia en el sentido de 
que este punto de acuerdo sea signado por los 25 integrantes de esta Legislatura, pido a la Secretaría recabe la votación 
correspondiente.  

DIP. SRIO.  LINO PEREGRINA.  Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las señoras y señores Diputados, si 
están de acuerdo en votación económica de aprobar el dictamen que nos ocupa. .........................  Por instrucciones de la 
Presidencia, se pregunta a las señoras y señores Diputados, en votación económica que si están de acuerdo en la 
propuesta que hizo, a la modificación al punto de acuerdo del Diputado Agustín Martell Valencia. Por unanimidad Diputado 
Presidente.  

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias. Esta la otra propuesta, bueno, yo sometería a la consideración del pleno la 
aprobación del punto de acuerdo con el cambio de término “sanciona” por “repudia”, solicito a la Secretaría recabe la 
votación correspondiente. 

DIP. SRIO.  LINO PEREGRINA.  Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las señoras y señores Diputados, en 
votación económica, que si están de acuerdo en aprobar el punto de acuerdo con las correcciones correspondientes. Por 
unanimidad Diputado Presidente. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Secretario. Estamos en Asuntos Generales, no se di algún otro Diputado desee 
hacer uso de la voz. El Diputado Agustín Martell Valencia. 

DIP. MARTELL VALENCIA. Con su permiso Sr. Presidente. Señores Secretarios. Hace algún tiempo se debatía en este H. 
Congreso, el asunto de la reforma fiscal, y yo comenté y presenté verbalmente un punto de acuerdo, en el sentido de que, 
bueno, pues nosotros no votamos en el Congreso federal, entonces que invitáramos a este lugar a los señores Diputados 
federales de Colima para que nos dieran a conocer la reforma fiscal y su punto de vista y el sentido de su voto. Entonces, 
yo, el día de hoy, presento a la consideración de ustedes el punto de acuerdo por escrito, en la inteligencia de que sea 
firmado también por los 25 Diputados y que si hay alguna observación a la redacción se haga a través de la Comisión de 
Gobierno Interno. En estos términos. H. Congreso del Estado.  

CONSIDERANDO. 

Primero.- Que es de interés general del pueblo, conocer con mayor exactitud el contenido de los trabajos que desarrollen 
los representantes populares y en especial el que realizan los integrantes del Poder Legislativo Federal.  

Segundo.- Que el titular del Poder Ejecutivo en nuestro País, ha enviado la iniciativa de ley denominada “Nueva Hacienda 
Pública”, para ser analizada, debatida y sometida a votación por el Congreso de la Unión.  

Tercero.- Que el pueblo mexicano a través de diversos partidos y agrupaciones políticas de innumerables asociaciones 
civiles, y organizaciones no gubernamentales ha expresado su rechazo y malestar generalizado, por la iniciativa presidencial 
que contempla la pretensión de gravar con el impuesto al valor agregado alimentos, medicinas, transporte, libros, etc.  

Cuarto.- Que los legisladores federales en  su gran mayoría, desde las campañas políticas y en funciones, han repetido una 
y mil veces que están de parte de la justicia social, de una economía con rostro humano o de una patria para todos, que 
ninguno es capaz de trastocar por unas cuantas monedas su valores y convicción de servicio a las grandes mayorías de 
México.  

Quinto.- Que se ha llegado el momento de las definiciones para los mexicanos es importante conocer y en particular a los 
colimenses nos debe quedar perfectamente clara, la postura y los argumentos que al respecto tenga los legisladores 
federales oriundos de nuestro Estado y el sentido que habrán de votar, a favor o en contra de dicha iniciativa. Por lo 
anteriormente expuesto, solicito a los integrantes de esta H. Legislatura, consideren para su aprobación el siguiente  

Punto de Acuerdo: 

Unico. La Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, de esta Quincuagésima Tercera Legislatura invitará a 
la brevedad a los legisladores federales colimenses integrantes del Congreso de la Unión para que ante este H. Congreso, 
expresen al pueblo de Colima, los argumentos y el sentido de su voto con respecto a la iniciativa de Ley, enviada por el 
Presidente de la República y que se conoce como “Nueva Hacienda Pública”. El presente punto de acuerdo, le hago entrega 
Sr. Presidente a efecto de que lo someta a la consideración para si es de aprobarse o se modifique a su redacción. Muchas 
gracias. Es cuanto. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA.  Gracias Sr. Diputado. Esta a su consideración el punto de acuerdo que acaba de ser 
presentado por el Diputado Agustín Martell Valencia. El Diputado Xavier Maurer tiene el uso de la palabra. 

DIP. MAURER ORTIZ MONASTERIO. Con su permiso Diputado Presidente. Considero que en el fondo todos podemos 
estar de acuerdo en obtener la mayor información posible, antes de emitir un juicio y que es precisamente la idea de este 
punto de acuerdo, sin embargo, en el cuerpo de los considerandos de este punto de acuerdo, ya se esta prejuzgando si es 



buena o es mala una iniciativa, una iniciativa sobre la cual estamos precisamente obtener información. Considero que habría 
que hacer una modificación de forma y de fondo en la presentación de este punto de acuerdo. Por otro lado creo que deben 
de ser invitados a una reunión en comisión o con todos los integrantes de esta Legislatura, no una sesión de congreso que 
es distinta. Entonces, yo propondría, en el fondo, acepto estar totalmente de acuerdo, propondría se pasara a la Comisión 
de Gobierno o bien se dejara pendiente hacer una redacción correcta, como, digamos, mejor hecha en el sentido de que 
estamos pidiendo información, no podemos prejuzgar que esta mal, sino para que pedimos información y hacer, y entonces 
poderlo firmar todos, sería mi propuesta de hacerlo con unas correcciones de fondo y forma, en los dos sentidos y entonces, 
en los dos sentidos y entonces sacar adelante este punto de acuerdo.  

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Diputado. Alguien más desea hacer uso de la voz. Por favor Sr. Diputado, 
Diputado Agustín Martell Valencia, tiene el uso de la palabra. 

DIP. MARTELL VALENCIA. Con su permiso Sr. Presidente. Es nada más cuestión de óptica no, nosotros lo vemos bien el 
punto de acuerdo, pero la idea es que el fondo del asunto lo aprobemos todos, los 25 Diputados, porque bueno, Colima esta 
atento a esta situación y mucha gente ya se empieza a preocupar precisamente por el incremento que pudiera venirse de 
impuestos. Entonces, estoy de acuerdo en que pase a la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios. 

DIP. PDTE. VELASCO VILLA. Gracias Sr. Diputado. Entonces, este documento pasará a la Comisión de Gobierno Interno y 
Acuerdos Parlamentarios, para ser corregida su redacción y ponerlo a consideración de ustedes en la próxima sesión. 
Instruyo a la Secretaría le de el trámite correspondiente. Estamos en asuntos generales, algún otro Diputado desea hacer 
uso de la voz. De conformidad al siguiente punto del orden del día, se cita a las señoras y señores Diputados a la próxima 
sesión pública ordinaria a celebrarse el día 30 de octubre del presente año a partir de las 10 horas.  

Finalmente agotados todos los puntos del orden del día, se levanta la sesión siendo las 14 horas con 25 minutos, del día de 
hoy 25 de octubre del año 2001. Muchas gracias y buenas tardes.  


	DIP VÉLEZ MORELOS. Lic. Ángel Mario Martínez Torres, agradecemos que nos haya hecho llegar con toda oportunidad el texto de esta comparecencia porque nos permitió tener no solo a la fracción parlamentaria de nuestro partido, sino a toda la Diputación ...
	DIP. MANCILLA FIGUEROA. Con su permiso Sr. Presidente. Ing. Carlos Aguirre Ceballos, Secretario de Fomento Económico del Gobierno del Estado de Colima. A nombre de quienes integramos el H. Congreso del Estado de Colima, le doy la bienvenida y le agrad...
	1.-  ¿ En qué medida se ha logrado con la creación de empleos, el impacto favorable en el bienestar de la familia y su calidad de vida ?
	2.-  ¿ Por otro lado, considera Usted que el número de empleados creados hasta el momento, que en relación a la meta estipulada es poco alentador, haya influido el contexto de crisis que se da en la economía mundial y, a la elaboración de la política ...
	3.-  El Poder Ejecutivo del Estado, ha privilegiado el desarrollo económico del Puerto de Manzanillo, como respuesta a la importancia de éste, dentro de la Cuenca del Pacífico. En base a ello, ¿será posible la creación de los parques o corredores indu...
	4.-  El crecimiento del Producto Interno Bruto, que es la suma de la producción de todos los sectores de la economía, ¿ha sido el esperado para estos cuatro años de la administración estatal? de ser así, ¿cómo se ha reflejado en la creación de los emp...
	5.-  Respecto a la promoción de las inversiones, ¿existen los estímulos fiscales, de qué tipo son, a quiénes se ha beneficiado y de qué manera se han visto reflejados en la creación de más y mejores empleos. Especialmente para la creación y consolidac...
	6.- ¿Qué áreas se han apoyado para una mejor y mayor exportación y cómo ha influido en la generación de empleos?
	7.-  ¿En qué lugar está funcionando el Instituto Colimense para la Calidad, cuál es su plan de acción y quiénes tendrán la responsabilidad del mismo? Agradeciendo de antemano sus respuestas, le reconozco su labor al frente de la Secretaría que atinada...
	OFICIAL MAYOR, RODRIGUEZ REYES. Muy buenos días, señores Diputados, en esta oportunidad de venir a informar a este H. Congreso, sobre las actividades que la dependencia a mi cargo ha venido desarrollando. Con el permiso de su Presidente, me permito da...


